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PROLOGO. 

El ministerio parroquial , la mas benéfica institución 
de la Iglesia cristiana, como la mas á propósito para 
hacer la ventura de los pueblos,' instruyéndolos y 
amoldando sus costumbres á las máximas y preceptos 
de la pu ra y sublime moral del Evangelio, pierde toda 
su importancia, haciendo ilusorias las mas bellas espe-
ranzas, desde que un pais no puede contar con ecle-
siásticos adornados de la instrucción necesaria pa ra 
desempeñar con dignidad y decoro las augustas é i m -
portantísimas funciones que le son inherentes. 

Desgraciadamente el estudio de las ciencias eclesiás-
ticas ha sido entre nosotros hasta ahora pocos años, á 
mas de reducido y l imitado, tan deplorablemente de-
fectuoso, que u n a gran mayor ía de nuestros eclesiásti-
cos eran elevados á las sagradas órdenes y colocados 
en seguida á la cabeza de las parroquias, sin otros co-
nocimientos que el de u n ma l latin, y los que podían 
adquirir con la lectura privada de un resumen de ele-
mentos de teología moral , cuales son v. gr. el Larraga 
ó el Echarri. Pocos eran los que, á mas del latin, cur-
saban en algún convento ó seminario dos ó t res años 
de filosofía y otros tantos de teología escolástica en la 
que siempre se daba la preferencia á las cuestiones de 
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escuela, que son la divisa de Tomistas, Escotistas, Sua-
ristas, etc. 

El jóven eclesiástico que había terminado la carrera 
mencionada, sabia ya cuanto podía exigírsele para op-
tar los beneficios curados de mas provecho, y aun los 
destinos de pr imera importancia. Si alguno era tan fe-
liz que lograba agregar á esos estudios el de derecho 
canónico, reducido entonces á aprender de memoria y 
defender en público unas cuantas cuestiones canóni-
cas, y tanto mas si por u n privilegio, de que eran r a r í -
simos los ejemplos, llegaba á obtener a lguna t intura de 
la Instituía de Justiniano, helo entonces elevado al mas 
alto grado de reputación literaria á que le e ra dado as-
pirar . 

Merced á nues t ra emancipación política, la educación 
científica ha me jo rado y generalizádose considerable-
mente . Cu l t ívame ya entre nosotros, ba j o la dirección de 
buenos profesores, la mayor parte de los r a m o s de las 
ciencias antiguas y modernas , y bajo los auspicios de u n 
gobierno liberal é i lustrado, quenada omite para mejo-
ra r nuestra condicion social, el pais ma rcha majestuo-
samente en la senda de la civilización y de las luces. 
Multiplícanse los establecimientos literarios en la capi-
tal y en las provincias; abiertos unos por los particula-
res, y otros por el celo y paternal solicitud del gobier -
no, mient ras el ¡Instituto Nacional, que puédese consi-
derar como el colegio normal de la nación,.recibe ince-
santemente mejoras de gran trascendencia. 

La educación eclesiástica ha debido tomar el mismo 
vuelo que la del resto de los ciudadanos ; y así ha sido 
en efecto. El Seminario Eclesiástico de la capital de la 
república, precioso plantel que ya principia á producir 
sazonados f ru tos , proporciona al jóven que aspira al 
estado clerical, despues de los estudios preparatorios, 

la adquisición de las ciencias sagradas en sus principales 
ramos, y aun de las legales cuya posesion es necesaria 
hasta cierto pun to al ministro de la religión. Aprende 
allí, por buenos métodos y bajo la dirección de acredí-

, tados profesores, el idioma patrio, el latín, el griego, 
el francés, elementos de historia profana , antigua y mo-
derna, geografía, filosofía, bellas letras, l i turjia, cóm-
puto eclesiástico, lugares teológicos, teología dogmá-
tica y moral , sagrada escri tura, historia eclesiástica, de-
recho canónico, derecho na tura l y de gentes, principios 
de legislación universal, economía política, y concluye 
con el estudio del derecho r o m a n o espáñol. 

Un vacío, sin embargo , nótase todavía en el sistema 
espuesto : la fal ta de u n segundo departamento del Se-
minario Clerical; en que los jóvenes eclesiásticos que 
ya han recibido las sagradas órdenes, y son l lamados á 
desempeñar el ministerio parroquial , estudien con asi-
dua contracción la teología pastoral, y aquella parte de 
la legislación eclesiástica general y municipal que de-
talla y determina en part icular las prerogativas, facul-
tades y deberes de los pastores de la Iglesia, en todo lo 
concerniente al fondo, estension y l ímites de sus au -
gustas funciones : estudio que los habilitaría inmedia -
tamente para el decoroso y cumplido desempeño de 
ellas. 
/ Cuando se haya llenado este vacío, el Seminario de 
Santiago ofrecerá eclesiásticos dignos, que hagan honor 
á la iglesia chilena en el ministerio parroquial . Pero 
aun entonces será m u y limitado el f ru to que recojamos 
para la general me jo ra de ese r a m o ; puesto que, a ten-
didas nuest ras actuales circunstancias, t rascurr i rán 
todavía muchos años, para que los Seminarios de las 
otras diócesis del pais puedan organizarse y sistemarse 
ba jo un plan análogo al de la archidiócesis de Santiago. 



Deplorables son los males que hemos sufrido y con-
t inuaremos sufr iendo, mientras no se realicen en toda 
su estension t an importantes mejoras . ¿Y qué hacer 
e n t r e t a n t o , para precaverlos en cuanto sea posible? 
¿Qué arbitr io se presenta para que el párroco menos 
idóneo pueda ponerse en aptitud de l lenar los augustos 
fines á que su ministerio se encamina? Ninguno otro, 
sin duda , que la as idua y tenaz contracción con que de-
be consagrarse á la adquisición de la ciencia pastoral en 
todos sus r amos , en cuanto le sea asequible y pueda 
lograrlo por medio del estudio privado. ¡Desgraciado el 
párroco á quien sea aplicable aquel terrible f a l l o : si 
CCBCUS coico ducatum pmstat', ambo in fovearn caclunt; 
y aquel ot ro : sinite illos, cceci sunt el (Luces catcorum! 

¿Pero adonde ocurr i rá este para procurarse tan im-
por tante como necesaria instrucción? ¿cuál es el escrito 
que puede y debe consultar en todas las dudas que le 
o c u r r a n ; y que por lo tan to pueda considerarse como 
el código que reglamente y detalle el ejercicio de cada 
una de las funciones del ministerio? Tenemos, es ver-
dad, el opúsculo de Agustín Barbosa t i tulado De officio 
et potestate parochi; el tratado de Posevino De officio 
curati; y la abultada obra ti tulada Directorio parro-
quial, que en -1769. publicó el cura Cantero. Empero , 
los dos primeros :escritos, á mas de hallarse infestados 
con las mas laxas doctrinas del probabilismo en la 
parte mora l , chocan á menudo con importantes deci-
siones que poster iormente han emanado bien de la sa -
grada congregación del Concilio, bien de diferentes bu-
las pontificias, y señaladamente de las de Benedicto XÍV, 
pontífice sabio, que terminó tantas disputas, y derra-
m ó tanta luz.enla mater ia de que hablamos. La obra de 
Cantero, sobre adolecer en par te de los mismos defec-
tos, emplea los dos pr imeros tomos en instrucciones 

y reglas para fo rmar predicadores al gusto de aquel 
t iempo, y el tercero, en que se contrae á su principal 
propósito, es tan oscuro, confuso é irresoluto, dice Co-
vian, que apenas se puede descubrir la verdad. Un largo 
catálogo podría f o rmar de mul t i t ud de otros escritos 
sobre párrocos, que en diferentes épocas h a n visto la 
luz públ ica : lo omito, sin embargo, ya porque son a n -
tiguos y carecen por consiguiente de las nuevas deci-
siones, que como se ha dicho, h a n derramado tan 
abundante luz en la materia , como porque son poco ó 
nada conocidos ent re nosotros. 

Hay sin embargo, dosobri tas que son ha r to comunes, 
y merecen especial mención. La pr imera dada á luz á 
fines del siglo pasado por el presbítero Damian Sumalla , 
y publicada en Barcelona con el título de Florilegium 
parochorum. La segunda, t i tulada Manual ele curas, o 
breve compendio del ministerio parroquial, publicada 
en Granada año de 1815, por el párroco don Antonio 
Covian. Ambas son ciertamente recomendables, tanto 
por el método, concision y claridad con que están es-
critas, como porque sus autores han tenido á la vista 
las decisiones canónicas mas recientes sobre el objeto de 
el las; con un poco de mas estension ó sin la escesiva 
pars imonia á que se ciñeron sus esclarecidos edito-
res, par t icularmente en lo relativo á la administra-
ción de los sacramentos, hubieran sido ambas de tanto 
mayor mérito y aprecio para los párrocos. 

Pero despues de todo, y cualquiera que sea el mérito 
de las obras mencionadas, v de las demás que sobre el 
m i smo asunto se han publicado, deploramos en Amé-
rica la falta de u n escrito de esa clase, adoptado á las 
circunstancias peculiares de las diócesis amer icanas , y 
redactado en conformidad con ellas y con las reglas ea-
nóñicas y civiles que en consecuencia han sido dictadas 



. para el mejor desempeño del ministerio parroquial . 
Nos hace falta, decimos, un escrito, que á mas de 

compilar esas reglas y estatutos peculiares á los p á r -
rocos americanos, acomode á nuestraslocalidades, usos, 
costumbres y demás circunstancias las doctrinas gene-
rales sobre atribuciones y deberes de los párrocos. La 
única obra de esta clase, titulada Itinerario para pár-
rocos de Indias, publicada á mediados del siglo xvn 
por el señor don Alonso de Peña Montenegro, obispo 
de Quito, si bien abunda en decisiones canónicas y doc-
trinas teológicas aplicadas con mas ó menos acierto á 
las necesidades de la Iglesia americana, conteniendo 
también los mas importantes decretos de los concilios 

. provinciales Limenses, hállase plagada en la parte mo-
ral de mul t i tud de opiniones laxas, par tos del p robab i -
lismo que en esa época estaba en boga, muchas de las 
cuales fueron poster iormente condenadas por decretos 
pontificios; á lo que se agrega la circunstancia de haber 
sido escrita esclusivamente para la dirección de los pár-
rocos que adminis t ran doctrinas de indios, como lo de-
mues t ra el t í tulo mismo de la obra. 

En el largo tiempo que tuve la honra de desempeñar 
e lminis ter iode cura y vicario de la ciudad de San Agus-
tín de Talca, m e convencí mas y mas de la necesidad 
de u n escrito tal cual le he indicado. Veíame á cada 
paso embarazado enlaespedicion del ministerio, y obli-
gado á consultar con gran t rabajo mul t i tud de obras 
diferentes, sin encontrar muchas veces resoluciones sa-
tisfactorias. Apliquéme entonces á hacer algunos apun-
tamientos á donde poder ocurr ir en los casos difíciles; 
t rabajo que continué despues en esta capital con el mis-
mo objeto, y pa ra ponerme en apt i tud de responder á 
las consultas que m e dirigían algunos párrocos amigos 
mios. Lo imperfecto y defectuoso de este escrito, redac-

tado á la ligera en los ratos de ocio que me dejaban 
libres las multiplicadas ocupaciones que sobre mí pe-
san, me alejaban toda idea de ofrecerlo al público : ven-
cieron al fin mi resistencia las repetidas instancias y 
poderosas reflexiones de eclesiásticos respetables, y mas 
que todo, la continua insistencia de un miembro dis-
tinguido del gob ie rno , acreedor á mi mayor respeto y 
.deferencia. 

En cuanto al fondo de esta obra, diré que en los diez 
y nueve capítulos que la dividen, al.paso que ofrezco al 
párroco americano importantes instrucciones en lo re-
lativo á la naturaleza , estension y límites de sus facul-
tades, le doy u n re súmen de decisiones y doctrinas ca-
nónico-teológicas, p a r a la recta administración de los 
sacramentos y otros oficios espir i tuales; deteniéndome 
á la vez en obsequio dé los párrocos jóvenes, en detalles 
minuciosos V formularios que le dir i jan en las prin-
cipales funciones del ministerio. Pa ra complemento 
de la obra, he creido deberle agregar dos apéndices, el 
u n o sobre t e s t amen tos , materia en que tan intere-
sante es la instrucción del pá r roco , y el otro acerca de 
•los privilegios de la bula de la Cruzada y el indulto de 
carnes. 

Puedo asegurar al lector que nada he omitido para 
el buen acierto en las resoluciones y doctrinas que pro-
duzco. Hé consultado los m a s clásicos teólogos y ca-
nonistas, como es fácil adver t i r lo ; y en las cuestiones 
difíciles he registrado á la vez has ta veinte-ó mas auto-
res. Alguna luz me han ministrado en ciertos puntos los 
escritos sobre párrocos, arr iba mencionados; y entre los 
teólogos y canonistas, he dado regularmente la p r e f e -
rencia al inmortal Benedicto XIV, á san Ligorio y al 
moderno Bouvier cuyas obras he tenido constantemente 
á la v is ta ; y part icularmente la teología del últ imo, de 



la que he estractado á veces ar t ículos casi enteros en la 
par te relativa á l o s sacramentos . 
_ Como he deseado que este escrito sea par t i cu la rmente 
út i l á los párrocos de la Iglesia chilena, he a ludido con 
frecuencia á nues t ras prácticas, usos y cos tumbres r e -
cibidas, he i m p u g n a d o abusos reprensibles, y recordado 
sin cesar las sábias consti tuciones y decretos de los s í -
nodos del pais, cuyas provisiones j a m á s deben olvidar 
nues t ros párrocos, para r e s t au ra r y sostener con todos 
sus esfuerzos su sa ludable observancia. He debido, sin 
embargo , guardar silencio sobre u n p u n t o in te resan t í -
simo, cual es la m a t e r i a de aranceles de derechos p a r -
roqu ia les ; po rque los que has t a ahora h a n sido publ i -
cados por d i ferentes p r e l ados , á escepcion del ant iguo 
del sínodo deí señor Aldav, que es inaplicable en su 
mayor par te á nues t r a s actuales c i rcunstancias , carecen 
de los requisi tos legales que debieron acompañar los p a r a 
que obtuviesen fuerza obl iga tor ia ; razón por la cual no 
h a y u n a regla invariable á que a tenerse en asunto de 
t a n alta impor tancia . El sup remo gobierno h a c o m -
prendido debidamente cuánto impor ta l lenar á la m a y o r 
brevedad este inmenso vacío, y con la autorización que 
ya h a recibido de las cámaras, se p r e p a r a á dictar los 
aranceles que deben regi r en las diócesis del pais, oyen-
do para el mejor acierto el d ic lámen de los respectivos 
prelados. T a n luego como se h a y a dado la ley que los 
fije y de te rmine def in i t ivamente , los publ icaré por via 
de apéndice á este escrito, con el. conveniente comenta -
rio esplicatorio de todos sus pormenores . 

Con respecto al estilo, solo diré que en n a d a m a s he 
pensado que en hace rme entender de todos por la sen-
cillez y c la r idad , lo que m e ha obligado á la vez á ser 
r edundan te y menos correcto. Por lo demás , no seria 
jus to que los lectores buscasen en esta clase de produc-

ciones lo esmerado de la elocucion, y m e n o s las flores 
de la elocuencia. 

Conozco también que la naturaleza de este escrito no 
es-ciertamente á propósito p a r a captarse el aura p o p u -
lar ; ni por otra pa r te . lo creo en su l ínea tan cumplido 
y sin defectos, que no m e reconozca obligado á implo-
r a r la indulgencia de los lectores, de quienes espero dis-
culpen mi temer idad , con la pureza y rect i tud de mi in-
tención : pro tes tando al mismo tiempo acoger con la 
mayor complacencia las advertencias que se m e hagan, 
y re t rac tar cualquiera de las opiniones que emito, tan 
luego como u n a mode rada y juiciosa crítica m e de-
mues t r e su inexactitud ó improbabi l idad. ' 

Puedo, sin embargo, l i son jearme que este ensayo, á 
pesar de sus defectos, sea de a lgún provecho al menos 
p a r a nuestros párrocos jóvenes , que sin la preparación 
y prácticas necesarias, y sin poder contar con las obras 
que necesitarían p a r a su m a s abundan te instrucción , 
desémpefian tan difícil como penoso ca rgó : los eclesiás-
ticos en general ha l l a r án t ambién en él úti les conoci-
mientos pa ra el ejercicio del minister io ; y . todas las 
personas, de cualquier estado y condicion. reglas y doc-
t r inas pa ra la dirección de sus acciones. Feliz yo, si l o -
grase también por este medio est imular el estudio de 
la ciencia pastoral , y m o v e r á oirás p lumas mejor cor -
tadas que la mía , á a r ros t rar l a á r d u a empresa de p e r -
feccionar u n t r aba jo que solo he podido comenza r ! 
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CAPITULO PRIMERO. 

QL'È SE ENTIENDE POR PARROCO, Y POR PARROQUIAS, E 

J fi LESI A PARROQUIAL, 

i . Origen de la pa l ab ra p á r r o c o . — 2 . Definición del p á r r o c o . — 3. Di-
fe ren tes denominac iones del m i s m o . — Q u é se en t i ende por 
p a r r o q u i a . — 5 . Ins t i tuc ión de las p a r r o q u i a s . —- 6 . A quién com-
pe te la ins t i tución de nuevas pa r roqu ias , su u n i ó n y divis ión. — 
7 . Qué es iglesia pa r roqu ia l , y cuáles sus derechos . 

i .—Lapalabrapárroco viene de la voz griegaparcecwsque en 
latín quiere decir habitator in loco, nombre que le conviene 
en cuanto es elegido jjpi1 el obispo, para que asista y resida 
en el lugar que le lia sido designado, para administrar á sus 
feligreses el pasto espiritual. Antiguamente se denominaba 
párrocos á las personas que eran encargadas de preparar la 
leña y sal, y todo lo que necesitaban en su viaje los emba-
jadores que eran enviados al pueblo romano. De donde es 
fácil deducir, que los cristianos aplicaron esta voz para de-
signar las personas eclesiásticas que el obispo elige, con el 
objeto de que ministren á cierto número de fieles que via-
jan hacia la celestial Jerusalen,"el' alimento espiritual de la 
doctrina evangélica y de los sacramentos. 



2.—Con estas nociones, fácil es la definición del párroco, 
diciendo : que es un eclesiástico designado y canónicamente 
instituido por el obispo, para que presida una iglesia deter-
minada, en la cual administra perpetuamente la palabra di-
vina y los sacramentos al pueblo encomendado á su cui-
dado. 

3.—Entendida la definición, se hallará la razón por qué se 
le nombra con el dictado de cura, á saber: porque le compete 
el cuidado de la salud espiritual de sus ovejas, á la manera 
que al romano pontífice el de toda la Iglesia y al obispo el de 
su diócesis : cuidado tan propio de su oficio, que no solo 
le incumbe por caridad, sino por estricta justicia. Llámase-
le también Rector, con alusión al deber de regir y gobernar 
á sus ovejas, para preservarlas de todo peligro de eterna 
perdición; y Sacerdote propio, porque es inherente á su ofi-
cio el derecho de administrar á sus feligreses los sacramen-
tos y demás auxilios espirituales. En América se acostum-
bra casi desde la conquista, llamar á los párrocos de Indias, 
doctrineros, y á sus parroquias, doctrinas, por la obligación 
que se les impuso de enseñar diariamente á los indios la doc-
trina cristiana. 

4.—El nombre de parroquia es correlativo al de párroco. 
Parroquia, voz griega, tanto quiere decir, como acolarum con-
ventus seu habitatio. Puede definirse : « un lugar contenido 
dentro de ciertos límites, en que habita una porcion de fie-
les, adictos á una iglesia, donde reciben los sacramentos y 
demás socorros espirituales de mano^iel pastor. » Para que 
una iglesia sea parroquial, requiérase: 1° que el cura de ella 
tenga potestad de administrar los sacramentos; 2° que la 
iglesia tenga determinado distrito, asignado por el obispo; 
3o que el párroco goce de la administración por derecho pro-
pio ; 4o que él solo desempeñe el servicio de la iglesia, sin 
que otro alguno se ingiera en la administración de los sacra-
mentos (1). 

5.—No fueron instituidas las parroquias en el primero ó se-

(1) Rota Roma. , a p u d Barbosa, de officio el polest. parocld. par 1, c. 

gundo sis;lo de la Iglesia, como fingió Isidoro Mercador, en 
sus cartas falsamente atribuidas á los pontífices Clemente, 
4nacleto y Dionisio (1), sino hasta el cuarto siglo , despues 
de haberse consolidado la paz de la Iglesia, y aumentadose 
considerablemente el número de los fieles. Desde la edad de 
los apóstoles, hubieron presbíteros que bajo las órdenes de 
los obispos administraban los sacramentos, desempeñando 
las funciones que hoy desempeñan los párrocos. Mas no 
existieron desde entonces párrocos ni parroquias; los pres-
bíteros cumplían con las comisiones que les confiaban los 
obispos, sin que hubiese en la diócesis otra iglesia que la cate-
dral Ya en el siglo cuarto, sin que se erigiesen todavía igle-
sias en las aldeas y lugares pequeños, principiaron los obis-
pos á enviar presbíteros á los lugares distantes de la ciudad, 
para el consuelo de los fieles, cuando así lo exigían graves 
consideraciones, volviéndose á la catedral luego que habían 
cumplido su encargo, que por eso se llamaron visitadores, 
circumcursatores, circumitires, etc. Con el trascurso del tiem-
po se construyeron iglesias, primero en las aldeas distantes, 
y luego en la ciudad, y ya entonces pensaron los obispos en 
la creación de parroquias, con el objeto de facilitar a los 
fieles los auxilios espirituales. Creáronse primero en las al-
deas y destinóse un sacerdote al servicio permanente de 
ellas'(2). Las de las ciudades se crearon posteriormente, y 
en diferentes épocas (3). Como esta facultad era privativa de 
los obispos, unos la pusieron en ejercicio mas tarde qüe 
otros, según lo exilia el mayor ó menor número de los fie-
les, y la utilidad de los mismos (4). , 

6 —La erección de nuevas parroquias en las ciudades u 
pueblos donde no las hubiesen, compete á los obispos, por 
disposición del concilio deTrento, que en lases, xxiv, cap. 13, 
de ref., les ordenó que en los pueblos ó lugares donde no 

( t ) Can. 3 , <list. 8, et can. 1, 13 quaist. / 
(2) Conc. Calced., can 17 apud Labb. , tom. de Goncil. col. 1687. 
(3) Marius Lupus de Parochis ant. an. clústi milles, 
(4) Oiig. eccles., lib, 9, cap. 8, § 1, t. 3 . 



existen iglesias parroquiales con ciertos y determinados lí-
mites, procediesen á; hacer la asignación de iglesias, seña-
lando á cada una un distrito-contenido en ciertos y determi-
nados límites, dentro del cual ejerciese el párroco nombrado 
para cada una las funciones propias de su ministerio. 

No me detendré á tratar de la unión y división de parro-
quias, asunto complicado y que demanda larga y prolija-dis-
cusión; baste decir que no se debe proceder en esta materia 
sin que concurra urgente necesidad y evidente utilidad de 
la Iglesia, y en' todo caso observando las solemnidades que 
prescribe el derecho. Trató este asunto luminosamente , en-
tre otros canonistas, el célebre Berardi, á quien remitimos á 
nuestros lectores. 

7. — Digamos ya algo de la iglesia parroquial. Desígnase con 
esta denominación la iglesia á que está aneja la cura de las 
almas de los parroquianos , y que tiene un rector ó párroco 
propio, á quien compete por derecho la administración de 
los sacramentos. 

Los derechos del párroco y de la iglesia parroquial, á m a s 
de la potestad del foro de la penitencia, son los siguientes • 
1 0 Que los parroquianos sean obligados á presentar sus pro-
les al propio pár roco, para la recepción del bautismo - por 
lo que delinquirían gravemente si ocurriesen al ageno'pár-
roco (1); 2o que por lo menos en la pascua, para cumplir con 
el precepto, reciban el sacramento de la eucaristía en la pro-
pia iglesia parroquial (2). De donde es fácil deducir eme 
el que comulgase en iglesia de regulares, con ánimo de sa-
tisfacer al precepto, no cumpliría con élf mandándose e s p e -
samente en el cánon Omnis utriusque, que la comunion pas-
cual se reciba de mano del propio párroco. Y nótese como 
muy digno de saberse para la debida observancia, que no 
una sino muchas veces ha decidido la sagrada congregación 
del Concilio, que los regulares no pueden administrar ía eu-
caristía á los seculares en el dia de pascua, aunque la pidan 

(1) I t a communis. 
(2) Can. omnis utriusque. 

por devocion, y después de haber cumplido con el precepto en 
su parroquia ( t ) ; 3o que solo el párroco propio puede admi-
nistrarles el sacramento de la estremauncion. En la ue-
mentina 1, de privilegiis, se prohibe á los regulares la admi-
nistración de este sacramento sin licencia del párroco; 4° que 
el matrimonio se celebre en la iglesia parroquial, en pre-
sencia del propio pár roco, con las solemnidades de dere-
cho (2); 5o que al párroco se paguen las primicias y demás 
oblaciones acostumbradas. 

Baste por ahora lo dicho sobre derechos del párroco e igle-
sias parroquiales : volveremos á ocuparnos de esta materia 
cuando corresponda hacerlo, según el plan que nos hemos 
propuesto en e l presente tratado 

(1) S . Cong. in Burdegalensi, 9 junii 1644 ; in Seno», 11 jnmi 1650. 
(2) Conc. Tr id . s e s . X X I V de re form. m a t . , c . 1. 



CAPITULO SEGUNDO. 

DE LA ELECCION Y CANONICA INSTITUCION DE LOS PARROCOS, 

1. Requis i tos que const i tuyen la idone idad del q u e h a de ser n o m -
b r a d o pá r roco . — 2 . Disposición del concilio de T r e n t o sobre la ins -

• l i tac ión de pá r rocos . — 3. Bula de san Pió V sobre la ma t e r i a . — 
•i. Ca r t a encíclica de Clemente XI. — 5. Const i tución de Bened ic -
to XIV. — 6 . Disposiciones de las leyes de Indias sobre provis iones 
de cura tos , y f o r m a de la p resen tac ión . . 

1. — Los sagrados cánones constantemente exigen se elija 
persona idónea parael desempeño del delicado cargo de cura 
de almas ; idoneidad que según el espíritu y la letra de los 
mismos cánones, consiste en la gravedad y probidad de cos-
tumbres , edad madura y cie-ncia necesaria. La probidad es 
sin duda el mas .esencial requisito, porque sin ella ningún 
bien sólido puede esperarse del ministerio parroquial, antes 
bien el pastor se convertirá en lobo, que con sus perversos 
ejemplos devorará el rebaño. La edad exigida por los cánones 
para obtener beneficio curado es la de veinte y cinco años, 
aunque no se hayan cumplido, según el común sentir; y en 
este requisito no pueden dispensar los obispos, por emanar 
de ley general de la Iglesia, establecida en dos concilios ecu-
ménicos, uno-de Letran y otro de León; y por ser general 

la reo-la, que el inferior no puede dispensar en la ley del su-
perior Y con respecto á la ciencia, deben hallarse suficiente-
mente versados en la teología moral, cánones y sagrada es-
critura , para que puedan saber todo la concerniente a la 
digna administración de los sacramentos, lo predicación del 
Evangelio,y al cumplimiento délos demás delicados deberes 

de su ministerio. 
2. — Para el mejorácierto en la provision de curatos, el con-

cilio de Trento establecióse confiriesen por oposicion, en la 
forma siguiente (4) : luego que llega á noticia del obispo la 
vacante de la iglesia parroquial, debe nombrar un vicario 
que desempeñe el ministerio, ínterin se provee á la iglesia 
de párroco idóneo, asignándole còngrua suficiente de los 
productos del beneficio : en seguida el mismo obispo o su 
vicario fija edictos públicos por el término de diez días, ó 
por mas tiempo, si para ello concurriese justa causa, convo-
cando á todos los que quieran oponerse para que concurran 
á rendir el competente exámen. Trascurrido el término de 
los edictos, todos los que se hubiesen presentado, serán 
examinados por el obispo ó su vicario general, y por lo me-
nos tres examinadores, debiendo aprobar el obispo á los que 
todos ó la mayor parte de los examinadores encontrasen idó-
neos; previniéndose que si los votos son iguales en número 
ó singulares, decide el obispo con su sufragio. Si de los oposi-
tores es aprobado uno solo, á él se ha de conferir el benefi-
cio ; pero si lo fueren muchos, al obispo corresponde elegir 
al que juzgare mas idóneo, al cual conferirá necesariamente 
el beneficio ; y débese notar que para calificar la idoneidad, 
no solo se atiende ála ciencia, sino también á la pruden-
cia, edad, costumbres y demás calidades oportunas para el 
oficio pastoral. Finalmente, quisieron los padres del conci-
lio que ninguna apelación, aunque se interpusiese para ante 
la silla apostólica, pudiese impedir la ejecución del juicio 
episcopal. 

3.—Esta nueva disciplina, introducida por el Tridentino, ne-

(1) Conc. T r id . , cap . 18. 



cesitó en breve de ilustraciones y modificaciones, para diri-
mir las dificultades y embarazos que se suscitaron. Con este 
objeto, al poco tiempo de celebrado el concilio, es decir, 
en 1566, san Pió Y dió á luz una constitución que principia.-
In conferendis; en la cual en primer lugar, declaró irritas y 
nulas todas las colaciones de iglesias parroquiales, que se 
hiciesen sin observar la forma establecida por el concilio, y 
que los beneficios asi conferidos se tuviesen por vacantes. 
Lo segundo, decretó que la facultad que el concilio con-
cede al obispo, para prorogar el término de los edictos por 
mas de diez dias, interviniendo justa causa, se entendiese 
que no se estendia para poderlo prorogar por mas de veinte; 
y que siendo el beneficio de libre colacion de los obispos, 
se haga la provision dentro de seis meses; pero si pertene-
ciese la presentación á patrono, lego ó eclesiástico, no se 
pueda diferir la institución por mas de dos meses. Finalmen-
te., estableció que el que se sintiese agraviado por habérsela 
preferido el menos idóneo, pudiese apelar al metropolitano, 
ó si la colacion hubiese emanado de este, al obispo mas in-
mediato, quien obrando cómo delegado de la silla apostóli-
ca, debe llamar á su presencia al apelante y al electo, para 
que rindan nuevo exámen; y si encontrase al primero mas 
idóneo, lo instituya en el beneficio parroquial, removiendo al 
segundo. No se hade olvidar que la apelación concedida por 
la bula de san Pió V, solo tiene lugar, y se ha de conceder, 
en el efecto devolutivo, mas no en el suspensivo. 

4.—Suscitáronse nuevasy muy acaloradas contiendas entre 
los intérpretes, tratándose de la inteligencia así del Triden-
tino, como de la constitución de san Pió V. Y con este mo-
tivo, Clemente XIV remitió la decision de ellas á la congre-
gación del Concilio, la que ilustrada por la sabiduría de su 
secretario, que entonces lo era Próspero Lambertini, des-
pues Benedicto XIV, fijó las reglas que debían adoptarse en 
la materia, y con anuencia del espresado Clemente XIV, se 
hicieron saber á todos los obispos católicos, en la encíclica 
que con fecha de i 0 de enero de 4720 se les dirigió. No hace-
mos mérito de todas las dudas que se resolvieron en la encí-

clica, porque aluden á cuestiones que no tienen lugar en la 
América: limitarémonos esclusivamente á la esposicion de 
las reglas, á que dieron lugar las cuestiones relativas á la 
apelación que introdujo la constitución de san Pió V ya 
citada. 

El remedio de la apelación, al paso que producía la venta-
ja de que los obispos considerasen atentamente la idoneidad 
de los eligendos, y se abstuviesen de preferir á los menos 
idóneos, daba margen á la mala fé para vejar á los electos, 
y anular á la vez la prudentísima elección de los obispos. El 
examen de los opositores se recibía verbalmente. Apoyábase 
el juicio episcopal en respuestas verbales, y en testimonios 
también verbales, que acreditaban la prudencia y costumbres, 
de los opositores. El apelante no producía documento algu-
no por donde apareciese la injusticia de la provisión. Nece-
sitábase por consiguiente de nuevo exámen ante el juez de 
apelación. El apelante dilataba el pleito con maliciosos sub-

' terfugios, y mientras su contrario, distraído con los largos 
trámites del juicio y embarazado con el ejercicio de las gra-
ves funciones parroquiales, apenas podia pensar en el estu-
dio, el primero se dedicaba á él, asidua y tenazmente, y en 
el exámen resultaba mas idóneo el que antes lo liabia sido 
menos. Estos resultados eran contrarios á la equidad y aun 
á la forma de los juicios, que exige que en la apelación no 
se trate de nuevos incidentes, sino que toda la cuestión se 
verse sobre lo que se tuvo á la vista en el primer juicio. Pa-
ra ocurrir pues á estos inconvenientes, el ya citado Cle-
mente XIV dispuso : Io Que á todos los examinandos se 
propongan las mismas cuestiones para su resolución, y un 
discurso oratorio; 2o que para ello so conceda á todos el mis-
mo espacio de tiempo; 3o que todos permanezcan encerra-
dos en un departamento, adonde no se permita entrar á 
ninguno de afuera, ni salir los que están dentro, hasta que 
hayan evacuado su comision; 4o que cada uno escriba y firme 
de su mano la resolución y el discurso; 5o que eslienda las 
respuestas en latin y el sermón en el idioma vulgar; 6o que 
los escritos de cada uno se suscriban por el secretario del 



concurso, los examinadores y el obispo ó su vicario, si este 
presidiese en el concurso. Ordenóse también que no se ad-
mita apelación de juicio de los examinadores ó del-obispo, 
sino se interpusiese dentro de diez dias contados desde la co-
lación de beneficio; y que en el juicio de apelación se exhi-
ban los autos del concurso, bien sean los originales, ó bien 
copias auténticas firmadas por el secretario del concurso y 
los examinadores. Con el mérito de estos autos, ha de de-
cidir la cuestión de la suficiencia del electo y del apelante. 
Si la apelación se versa sobre otras cualidades del apelante, 
las ha de hacer constar también con los autos del primer 
concurso, en que ha debido exhibir por escrito los testimo-
nios que comprueban su prudencia, probidad y demás do-
tes ; pudiendo también presentar en la apelación nuevos do-
cumentos, con tal que sean de grave importancia. 

5. — Para la mejor inteligencia de las disposiciones de Cle-
mente XIV y la resolución de otros puntos, Benedicto XIV 
espidió una nueva bula , que principia cum illud, dada en 
1742, en la que ordenó : Io Que luego que el" obispo tenga 
noticia de la vacante de la iglesia parroquial, nombre un vi-
cario que la administre, en la forma prescrita por el conci-
lio de Trento ; 2o Que se anuncie el concurso por edictos 
públicos, fijando el término en que debe celebrarse, y que 
en el mismo edicto se haga saber á los que quieran oponer-
se, presenten dentro del mismo término los documentos ó 
testimonios que comprueben sus cualidades, méritos v ser-
vicios, los que no se admitirán despues de espirado el tér-
mino ; 3o Que el secretario exhiba al obispo ó su vicario y á 
los examinadores el estrado que deberá hacer de estos do-
cumentos; 4o Que en eldia señalado se celebre el concurso, 
según la forma prescrita por Clemente XIV, y los examina-
dores den cuenta de los que juzgaren idóneos ó reprobasen; 
5o Que el ordinario elija de entre los aprobados al mas dig-
no, y dé la posesion al electo, sin embargo de cualquiera 
apelación; 6o Que si se interpusiese apelación, el juicio se 
evacúe con el mérito de los autos del concurso, sin que se 
admitan nuevos documentos; 7o Que si el obispo hubiese 

tenido ciertas causas secretas para la elección, puede mani-
festarlas en carta familiar, bajo la ley del sigilo, al juez de 
apelación, para que con'esa noticia obre como creyere justo; 
y teniendo por sospechoso al juez de apelación, pueda diri-
girse en los mismos términos al prefecto de la congregación 
del Concilio, quien usará de su autoridad para que dicho 
juez proceda en justicia; 8o Que si la sentencia del juez ad 
quern fuere conforme á la del obispo, no se admita nueva 
apelación; pero si fuere revocatoria, le sea licito al vencido 
apelar; y-entablada la apelación, se ejecute sin ulterior re-
curso lo que se hubiese resuelto por dos sentencias con-
formes. 

6.—Hasta aqui hemos indicado las disposiciones canónicas 
relativas al concurso para ía provision de las iglesias parro-
quiales. Mas como "las leyes de Indias están todavía vigentes 
entre nosotros, mencionaremos algunas de ellas dignas de 
tenerse presentes en el asunto de que tratamos. Como por 
la ley 1, tít. vi, lib. 1, se declara pertenecer ~á la autori-
dad suprema el patronato eclesiástico en todas las provin-
cias de América, tanto por bulas pontificias en que se le lia 
concedido ese privilegio, como por haber fundado y dotado 
el rey de España todas las iglesias de América, según se es-
plica la ley; competía al mismo rey la presentación no solo 
para los curatos y doctrinas, sino también para los arzobis-
pados, obispados, dignidades, prebendas, etc., de todas las 
iglesias de la América española. (LL. 3 y 4 del mismo tít. y 
lib.) La ley 24 de dicho título prescribe la forma que se ha 
de guardar para la provision de curatos, mandando se fijen 
los edictos y se. proceda al concurso en la forma prescrita 
por el Tridenlino, con las modificaciones siguientes : que de 
los examinados y aprobados los arzobispos y obispos elijan 
tres, los que conceptúen mas dignos, y pasen la terna al vi-
rey ó presidente, ó gobernador, espresando la edad , órde-
nes , grados de bachiller, licenciado ó doctor, beneficios 
que hubiesen servido, y demás calidades y requisitos que 
concurriesen en cada uno para que de ellos el virey ó 
presidente presente al arzobispo ú obispo el que creye-



se mas á propósito,! al q.ue se le dará la colacion y canónica 
institución del beneficio; y que los prelados no puedan po-
ner en la terna sino los opuestos, examinados y aprobados, 
y de estos, los mas dignos. Y en la ley 2o se previene que 
si solo hubiese un opositor,, lo proponga el prelado al virey 
ó presidente, y éste lo presente para que se le dé la insti-
tución ; pero si supiese ó averiguase que ha habido otros opo-
sitores, omita la presentación hasta que le sean propuestos 
los tres de que habla la ley 24. Y con respecto á personas, 
la ley 31 prohibe se presente para los curatos á las que no 
hayan nacido en los reinos de España ó Indias, á menos que 
tengan carta de naturaleza. Y últimamente, es muy impor-
tante la disposición de la ley 3b-al fin, relativa á que la va-
cante de ios beneficios parroquiales no ,dure mas de cuatro 
meses, debiéndose proveer á mas tardar dentro de este tiem-

' po en la forma prevenida por la ley. 

Desde la ¡fecha de nuestra emancipación , dos solas ve-
ces se lian celebrado oposiciones á curatos en esta dió" 
cesis de Santiago, y en las dos se ha observado el órden de 
proceder que establece la ley 24 citada, pasando el prelado una 
terna de los mas dignos entre los examinados y aprobados, 
y presentando en seguida el presidente de la república 
uno de los propuestos en la terna, á quien se ha dado en con-
secuencia por el ordinario eclesiástico la canónica institución. 

La forma que se ha observado én Chile de tiempos atrás 
en los exámenes sinodales para la provision de curatos en 
concurso de oposiciones, se reduce á lo siguiente. Reunidos 
los examinadores sinodales en número de cinco, ó á lo me-
nos tres, bajo la presidencia del obispo ó gobernador ecle-
siástico, se presenta el examinando, y el que preside, abrien-
do el libro, le designa uno de los cánones del concilio de 
Trento; el examinando lo lee, lo vierte al español, y luego 
tomando asiento hace la esplicacion y esposicion del cánon 
en un discurso en que invierte un cuarto de hora; y con-
cluido se le proponen por los examinadores algunas cues-
tiones morales,- á que satisface durante otro cuarto de hora; 
y termina el exámen. 

Este procedimiento es sin duda á propósito para calificar la 
suficiencia é instrucción del examinando. Mas como en él 
todo se hace verbalmente, y el exámen de cada uno recae, 
sobre puntos y materias diversas, envuelve precisamente 
los mismos inconvenientes que Clemente XIV quiso precaver • 
en el método que prescribió en la encíclica dirigida á los 
obispos y arzobispos, de que hemos hablado en el artícu-
lo 4 de este capítulo. 



CAPITULO TERCERO. 

R E S I D E N C I A D E L O S P A R R O C O S . 

1. De dónde e m a n a la obligación de l a r e s idenc ia . - 2. Decisiones de 
l a congregación del Concilio sobre cuest iones de res idenc ia . — 
3 . Residencia del pá r roco en su iglesia. — 4 . Residencia pe r sona l . — 
5. Residencia c o n t i n u a . — 6. causas q u e escusan de la res idencia . — 
7 . P e n a s c o n t r a los q u e n o r e s iden . — 8 . Disposición del s ínodo de 
San t i ago sobre la m a t e r i a . 

1.—Tenaz y acaloradamente han disputado los teólogos y 
canonistas, si laobligacion de residir los quetierien beneficios 
curados es de derecho divino ó eclesiástico. Sin embargo, esta 
es una cuestión que todavía está por decidirse, y sobre la 
cual los padres tridentinos, despues de haberla largamente 
discutido, así en tiempo de Paulo III, como en el de Pió IV, 
no pudieron arribar á una resolución definitiva, según re-
fiere Palavicino en la Historia del concilio de Trento. Sin emi-
tir mi opinion, que seria de ningún peso en asunto de tanta 
gravedad, conlentaréme con decir que la Iglesia en sus con-
cilios y los sumos pontífices en sus constituciones y rescrip-
tos, no han omitido medio alguno para hacer efectiva la re-
sidencia de todos los que poseen beneficios curados. El 
concilio de'Trento obligó á ella á todos los que tienen cura 

de almas , declarando reos de pecado mortal á los no resi-
dentes, y que los ausentes de sus iglesias, sin mas declara-
ción , fuesen obligados á restituir los frutos percibidos á la 

. . fábrica de la iglesia ó á los pobres del lugar, derogando cual-
quier privilegio , estatuto ó costumbre aun inmemorial que 
hub ie se en con t r a r io ; quie potius corruptela censenda est ( i ) . 
Inculcaron esta gravísima obligación los pontífices Pió IV, 
Pio-V, Clemente XIV y Benedicto XIII en varias constitu-
ciones espedidas con este objeto. 

2. — Para dirimir las dudas que se lian suscitado sobre la re-
sidencia, la sagrada congregación lia espedido numerosas de-
claraciones, de las que será bien apuntemos algunas que 
aluden á los casos que con mas frecuencia pueden ocurrir, 

. y las hemos encontrado citadas en la Institución XVH, de Be-
nedicto XIV, en Panano, Barbosa, Ferraris y otros canonis-
tas de ñola. Y en primer lugar, que la intemperie del aire ó 

¡ • el mal temperamento no escusa al párroco de la residencia, 
fué decidido por la sagrada congregación en 7 de julio de 
1646; pero se dejó al arbitrio del ordinario conceder la licen-
cia al párroco que cayere enfermo, si no hubiese en el lugar 
de la residencia médico que lo asista. 2o Se ha decidido tam-
bién que ni la ancianidad, ni el corto número de feligreses 
escusan al párroco de la residencia. 3o Que si le da coadju-
tor por razón de enfermedad , no queda eximido de la resi-

¡ delicia. 4# Que el párroco no pueda ser separado por el obispo 
del servicio de su iglesia, para que le acompañe en la visita, 

; ni para que desempeñe los cargos de vicario general, visita-
dor, secretario ó fiscal, á menos que el tiempo que lo emplee 
en alguno de esos destinos no pase de dos meses; ó si fuese 
párroco de la ciudad de la residencia episcopal, que enton-

I ees podrá ser vicario general. 5° Que tampoco le escusa una 
grave enfermedad epidémica cjue amenace su vida, á me-
nos que cuente con sustitutos idóneos que hagan sus veces, 
•porque si no los tuviese, bonuspastor dat aniinam 
ovibus sais. 



No es menos importante una resolución espedida por la 
sagrada congregación en 10 de mayo de 1687, respondiendo 
al obispo de Foligno, que le consultó sobre los puntos si-
guientes : Io si los párrocos que distan de la ciudad dos, tres 
ó cuatro millas, mas ó menos, pueden ausentarse de sus igle-
sias sin espresa licencia del obispo, dejando en ellas un sus-
tituto idóneo, y morar continuamente de dia y de noche en 
la ciudad, escepto los dias festivos, en que van á sus iglesias, 
volviéndose luego á la ciudad: 2o si los párrocos que de no-
che residen continuamente en sus iglesias, pueden, des-
pues de celebrar de mañana en ellas, trasladarse á la ciudad, 
y morar ahi todos ó la mayor parte de los dias del año, man-
teniendo en sus iglesias sustituto idóneo : 3o si dichos pár-
rocos que de dia residen en sus iglesias, puedan trasladarse 
á la ciudad todas ó la mayor parte de las noches del año, 
con tal que tengan sustituto idóneo en aquellas. A estos tres 
puntos respondió la congregación negativamente, como lo 
asegura Lambertini en la institución citada, refiriéndose al 
registro de los decretos de dicha congregación. 

3. — No solo se ha impuesto-al párroco la obligación de 
residir dentro del distrito de su parroquia; también se le ha 
designado por decisiones canónicas el lugar de su habitación. 
Si la parroquia tiene muchas iglesias, debe residir en la que 
haya sido destinada por el obispo para el ejercicio de las 
funciones parroquiales, y á falta de esta designación, ó bien 
en la mas digna ó en la que esté-mejor situada, para la có-
moda concurrencia de los feligreses. El párroco debe habi-
tar en la casa parroquial, si la tiene la iglesia, y si no la 
tiene, en otra inmediata á ella, y dentro.de los límites de la 
parroquia (4). Si la casa parroquial no fuese cómoda ó con-
curriese otro motivo justo, puede habitar en la-casa paterna-' 
ó de sus parientes, que se halle situada dentro del distrito 
parroquial, con tal que no sufran demora ó.perjuicio los fe-
ligreses en la percepción de los auxilios espirituales (2).i 

(1) Sac. in Tolquinatcn., 19'nov. 1718. 
(2) Posev. , Barbosa, Baja , Maran ta , Bonaciua et alii apiul Ferraris. 

4.—Débese también notar que la obligación de la residen-
cia es personal; de suerte que falta gravemente á su deber 
el párroco que no réside personalmente, aunque preste por 
medio de otros, igualmente bien ó mejor, los servicios de su 
ministerio; porque lps cánones exigen la industria de la 
persona, que 110 se puede suplir por un tercero. Ni basta la 
residencia material del párroco, esto es, que corporalmente 
resida; sino que se requiere la formal, que consiste en que 
cumpla por si mismo con los deberes de su . cargo. A este 
propósito se pregunta por los canonistas, ¿si será lícito al 
párroco descargar todo el peso del ministerio sobre los hom-
bros de sus tenientes? Y es común la opinion que sostiene 
la negativa, y yo añadiré que también es la verdadera; pues-
to que La residencia, según el concilio de Trento, debe ser 
laboriosa y no ociosa, como oportunamente lo advirtieron 
los padres del concilio de Aquiíeya, por estas palabras : 
Quod deresidentia a sacro Tridentino concilio etsummorum pon-
tipcum constitulionibus cautum est, lioc non est intelligendum, 

' ut prcesentia assideant, nihil praterea agant; cum ex sacris ca-
nonibus residentia- sit accipienda in eum sensum ut sil laboriosa 
non otiosa. Y si todavía se pregunta, ¿qué parte 'de traba-
jo debe tomar .el cura para sí ? responderemos con Sán-
chez (1) que 110 cumple con su obligación, nisi major pars aút 
saltem equivalens per ipsum et exerceatur, veluti illa quce a 
quolibet vicecurato ministratur. Debiéndose a d v e r t i r , q u e si 
el feligrés pide nominatim á su cura, para que le administre 
el sacramento de la .penitencia en artículo de muer te , no 
puede este lícitamente escusarse, á menos que para ello ten-

. ga grave causa; porque por una parte el párroco está obli-
gado por justicia á administrar los sacramentos á su feli-
grés, y por otra, puede este tener razones poderosas para 
no querer confesarse con otro. Mas controvertida que las an-
teriores ha sido la cuestión de ¿si el párroco que no ejerce 
por su persona el oficio, sino que lo comete enteramente á 
sus tenientes, está obligado á la restitución de los frutos del 

(3) Joan. Saneh. , disp. 47 , n . 4, veis. Nec Parochis. 



beneficio? No nos atrevemos á emitir nuestra opinion en 
asunto tan delicado como dudoso, sin embargo de que mu-
chos y graves teólogos citados por Montenegro (1) están 
por la afirmativa, fundándose en las razones siguientes. 
<» El estipendio ú honorario se da por el oficio personal de 
cura ; luego sino cumple con la obligación personal, no 
podrá llevar el estipendio, y es obligado á restituir, aunque 
por tercera persona ejerce el oficio. 2•> Beneficium datar pro-
pler officium , dice una regla canónica; luego si el cura no 
pone de su parte el cuidado y trabajo del oficio, no puede 
percibir los frutos del beneficio. 3a Según el sentir de los 
doctores, residir materialmente sin desempeñar el cargo, es 
lo mismo que estar ausente : los ausentes están obligados 
en conciencia á restituir los frutos percibidos durante la 
ausencia, como lo dice expresamente el concilio de Tren-
to (2); luego, también lo están los que solo materialmente 
residen. 

Cualquiera que sea la fuerza de estas razones, nos abste-
nernos de tomar partido en la contienda, y solo diremos con 
el sabio Lambertini (3), cuyas son las palabras siguientes : 
« lo cierto es que los que así se portan, pecan mortalmente, 
y debe castigarles el superior, aun en el fuero esterno, con 
pena proporcionada, como dice muy bien Anacleto Reins-
festuel. » 

o. —La residencia del párroco debe ser continua; lo que 
no se ha de entender de suerte que no pueda ausentarse por 
un breve espacio de tiempo. Deben conducirse de modo que 
sus feligreses no carezcan de los necesarios auxilios; pero 
no está obligado á permanecer en la casa como preso sin po-
derse mover, á menos que tenga enfermos de gravedad, que 
entonces ó no debe salir dé casa, ó ha de tomar las provi-
dencias necesarias para que si fuese buscado, le encuentren 
prontamente, precaviendo en lo posible que algún enfermo 

(1) Lib. 1, t r a t . 2, sec. 2. 
(2) Conc. T i id . , ses. x x v i i i , c. 1. 
(3) Lambertiui , lns t i t , x v n . 

muera sin sacramentos, por no podérsele encontrar. No le 
es prohibido ausentarse por algunas horas no teniendo en-
fermos en la parroquia, como es de costumbre hasta entre 
los timoratos : ausentarse por un dia entero , en el mismo 
caso de no tener enfermos, no nos atrevemos á alabarlo ni 
vituperarlo; pero si la ausencia escediere de dos dias sin-
causa bastante que la justificase, es probable que pecaría 
gravemente, á lo menos si en el pueblo ó lugar no hubiere 
otro sacerdote; pero si lo hubiese, se pecará mas ó menos, 
en razón de la mayor ó menor posibilidad de que los feli-
greses sufran algún mal ó perjuicio (t). 

6. — Como el precepto de la residencia no es negativo, sino 
afirmativo, ora sea de derecho divino ó eclesiástico, admite 
causas legítimas, por las cuales el superior eclesiástico puede 
declarar y respectivamente dispensar en la residencia, y 
aun puede haber casos en que cese la obligación de este 
precepto afirmativo, llay cuatro causas que, siendo aproba-
das in scriptis por el obispo, eximen al párroco de la resi-
dencia, según el concilio de Trento(2), que restringe la ne-
cesidad de que sean aprobadas las causas, á los casos en que 
estas no sean notorias ó repentinas, con tal que el párroco 
en todo caso provea á sus ovejas de suerte que por su ausen-
cia no sufran daño alguno. 

La primera causa es la caridad cristiana, v. gr., dice 
Azor (3) cuando el párroco se ausenta en obsequio de alguna 
iglesia particular, á saber; para evitar litigios, contiendas ú 
odios, que producirían graves males ó escándalos, con tal 
que por la ausencia no sufra la propia iglesia notable detri-
mento, porque eso seria contra el órden de la caridad. 

La segunda-causa es la necesidad urgente, á la cual reduce 
el autor citado la ausencia por enfermedad, guerra, invasión 
de enemigos, peste, aire nocivo, enemistad, odio ó persecu-
ción del mandatario del pueblo, ó finalmente, para evitar un 

(1) Véase á Barbosa de officio et potest. Parochi, part. 1, c. 8. 
(2) Conc. T r id . , ses. x x i n d e r e f . , c . 1. 
(3) Inst. mor., p . 2, lib. 7, c. 1, q . 4 . 



peligro que amenaza la vida, la salud ó la libertad, con tal 
que no amenace á las ovejas un grave detrimento espiritual; 
porque en semejante caso, ninguna causa justificada la no 
r e s idenc i a , quia bonus pastor animara suam ponit pro ovi-
bus.suis. 

La tercera, es la obediencia que se debe á los superiores, 
v. gr., cuando es menester obedecer al papa ó á su legado, 
ó bien al obispo, que cometen al subdito el desempeño de un 
cargo urgente y justo, cual seria visitar una provincia ó dió-
cesis ó procurar la paz. 

La cua r t a es la evidente utilidad de la iglesia ó de la repú-
blica, v. g r . , si fuese legítimamente llamado al concilio ge-
neral, provincial ó diocesano, ó cuando se ausenta por de-
fender los derechos de la iglesia, ó para promover ante el 
superior la reforma de graves abusos. 

A mas de estas causas, el Concilio faculta al obispo para 
que concurriendo cualquiera otra que en su conciencia crea 
justa, pueda ausentarse de su obispado por dos ó tres meses 
cada año; y en cuanto á los párrocos, que lo pueden hacer 
por el mismo término con licencia del obispo, dejando un 
vicario idóneo aprobado por este; y que la licencia no se es-
tienda á mas tiempo, sino es que interviniere causa grave y 
u r g e n t e : Ita tamen, ut quandocumque eos, causa prius per 
episcopum cognita et probata, abesse contingerit, vicarium ido-
neuni, ab ipso ordinario approbandum, cum debita mercedis 
assignatione relinquat. Discedendi autem licentiam in scriptis, 
gratisque concedendam ultra bimestre tempus nisi ex gravi 
causanon obtineant. Aunque esta disposición conciliar es bas-
tante clara, suscitáronse sobre su inteligencia graves dudas, 
para cuya decisión la sagrada congregación ha espedido varias 
resoluciones, que refiere el cardenal Lambertini en la insti-
tución antes citada. En 1 573 declaró que los párrocos no 
pueden ausentarse por dos meses sin licencia del obispo. En 
el libro I de los decretos de la congregación, página 202, se 
habla de una consulta, en que se le preguntaba si era lícito 
a los párrocos ausentarse, esponiendo ai obispo la causa, 
pero sin obtener su vénia; y se dice lo siguiente: Sacra con-

gregatio censuit non potuisse nisi causa cognita et probata ab 
ordinario, et ab eo in scriptis oblenta licentia. Y e n 7 de oc tu-
bre de IGOí declaró : loque la distancia del lugar,aun cuan-
do intervenga justa causa para ausentarse, no escusa al pár-
roco que se ausenta sin licencia in scriptis obtenta, á menos 
que una necesidad imprevista no permita solicitar y obtener 
previamente la licencia; en cuyo caso se dará cuenta al 
obispo de "lo ocurrido, á la mayor brevedad posible; 2o que 
no satisface á su conciencia el párroco que sin licencia se 
separa, aunque la hubiese solicitado, espresando una causa 
que en su juicio y en el de cualquier hombre prudente se 
tendría por justa, ó le hubiese sido denegada por sospe-
charse falsa la causa espresada; bien que en estos casos le 
será permitido recurrir al superior; 3o que no puede sepa-
rarse ni aun por una semana sin pedir y obtener la licencia, 
aun dejando vicario idóneo aprobado por el mismo ordina-
rio; 4o que aun cuando la causa sea muy urgente, como para 
recuperar la salud en una grave enfermedad, y aun creyen-
do de buena fó que la evidencia de la causa le escusa, in-
curre sin embargo en culpa y en la pérdida de los frutos, si 
se ausenta, v. gr., por cuatro meses, sin haber pedido la li-
cencia, ó sin que haya grave peligro en la dilación, como 
sé ha notado arriba; So que no basta la licencia tácita, sino 
que ha de ser espresa, como lo previene el concilio, ses. 
xxm, cap. 1o. 

7.—Gravísimas son las penas en que incurren los que no 
residen. ElTridentino citado en lases, xxm de ref., cap. lo, 
declaró, que á mas del pecado mortal que cometían, incur-
riesen en la pérdida de los frutos del beneficio, pro rala ab-
senticc; lo que es conforme al derecho-natural, no siendo 
justo que perciba los frutos del ministerio el que no lo ejer-
ce ; y al modo que el estipendio que se da por obras ó traba-
jo determinado, no se puede retener sin que se preste el ser-
vicio ó trabajo, asi los frutos del beneficio que pertenecían 
al párroco por razón, de la residencia y del cargo pastoral, 
ño deben percibirse por el que no reside, ni por consiguiente • 
cumple con el cargo que le incumbe; y débese tener pre-



sente que la restitución se ha de hacer, según el concilio, á 
la fábrica de la iglesia ó á los pobres, y que es obligatoria 
ipso jure, sin que sea menester que preceda la declaración 
del juez , alia etiarn declaratione non subsecuta. 

Todavía pueden ser competidos los párrocos á la residen-
cia, con otros medios de derecho, hasta privarlos del desti-
no si fuese necesario, como lo previno el Tridentino por es-
tas p a l a b r a s : Quod si per edictum ciiati etiarn non personaliter 
contumaces fuerint, liberum esse vult ordinariis, per censuras 
ecclesiasticas et sequcestrationem et subtractionem fructus, alio-
que juris remedia, etiam usqué ad privationem competiere, nec 
executionem hanc quolibet privilegio licentia, exemptione... 
apellatione aut inhibitione... suspendí posse. Es i m p o r t a n t e 
advertir que aunque atendido el derecho de las decretales, se 
incurría en la privación por la no residencia; aespues del 
Tridentino no se incurre ipso jure, sino que queda al arbitrio 
del superior proceder á la privación, ó aplicar los otros men-
cionados remedios. 

Mas para proceder legítimamente á la privación del bene-
ficio por la no residencia, débese citar primero.al reo, para 
que conste su contumacia, y si no pudiere serlo personal-
mente, ó se ignorase su paradero, se le cita por tres edictos 
que se publican y fijan en su misma iglesia, y espirado el 
término de tercer edicto, todavía se le debe esperar por seis 
meses. Si se procediere sin esta solemnidad seria nula la 
privación, en sentir de graves canonistas citados por Barbo-
sa (1), y añade este autor, que siendo el reo personalmente 
citado, no se requiere la trina monicion, sino que basta una 
aunque sea estrajudicial, ni es menester esperarle por seis 
meses, sino por un'término arbitrario. 

8.—Para mayor ilustración de este asunto, copiaremos lite-
ralmente por la importancia de sus pormenores, dos consti-
tuciones de los dos sínodos de este obispado que corren im-
presas. La primera es la octava del cap. 4, del sínodo 
celebrado en 1688 por el obispo don fray Bernardo Carrasco 

( l ) Barbosa, de o/ficio et polest. parochi, part. 1, c. 9 . 

y Saavedra y dice a s í : « Ningún cura dejará su curato, ni 
saldrá de él, sin nuestra licencia por poco tiempo que sea, 
pena de escomunion mayor sobre que, con cédula especial 

'nos encarga el rey nuestro señor las conciencias; y tenien-
do la licencia no saldrá sin dejar en el sacerdote idóneo de 
aprobación nuestra, que en el ínterin cuide de la feligresía, 
y con la misma pena. Mandamos que tampoco dejen sus cu-
ratos los dias festivos, en que suelen ser llamados á las ciu-
dades por los vicarios, ó convidados de otros curas para .sus 
celebridades, sin haber proveído de sacerdote que diga misa 
á sus feligreses, aunque sea solo por un dia festivo. Y no po-
drán de ninguna manera los vicarios foráneos obligarlos á 
semejantes venidas, porque en esos dias deben declarar 
los misterios cada uno á sus feligreses; y esta constitución 
se entiende también con los curas de ltenca y Nuñoa.» La 
segunda es la nona, tít. 10, del sínodo del señor Alday, cele-
brado en 1763, y es como sigue : « El precepto de residir, si 
no es de derecho divino, á lo menos se infiere de él, como 
que sin la residencia no puede cumplirse-la obligación que 
impone, á los que tienen cura de almas, de apacentarlas y 
conocerlas; por lo cual manda este sínodo bajo de precepto 
grave, que ningún cura salga fuera de su parroquia aunque 
sea por un dia entero, sin dejar en ella otro sacerdote confe-
sor por sustituto; y con el mismo precepto que aun dejándo-
lo, ninguno pueda salir por mas de dos, sin licencia in scrip-
tis del obispo ó de su vicario general; ó cuando no pase de 
cuatro dias, con la del vicario foráneo que hubiese en la pro-
vincia. Pero si se ofreciese un caso tan urgente que no haya 
tiempo de pedir la licencia, debe dar cuenta de él, y pedir 
aprobación de la salida, como haya pasado del término es-
prosado ; y si ha de continuar, licencia para ello, bajo las 
penas impuestas por derecho y otras arbitrarias al prelado; 
declarando así mismo que el sustituto nombrado ó teniente 
del párroco, ademas de ser confesor, debe ser aprobado para 
ese ministerio. » El sentido de ambas disposiciones es muy 
claro, y nos abstenemos por eso de comentarios. 



CAPITULO CUARTO. 

DE I A OBLIGACION' *DE LOS PARROCOS CON RESPECTO A LA 

CELEBRACION DEL SACRIFICIO DE LA MISA. 

o-^j^-ó 

1. Obligación que t iene el párroco de ce leb ra r , y si debe hacerlo en su 
iglesia. — 2 . Dias en que es obligado á of recer el sacrificio por sus 
feligreses. — 3 . Si puede celebrar dos veces en u n dia, y en qué ca-
s o s . — 4 . Si p u e d e celebrar sine prcevia confessione, habiendo pecado 
m o r t a l m e n t e . — 5. Lugar y t iempo de ce lebrar . — 6. Vestiduras y 
p a r a m e n t o s sagrados . — 7 . Conducta del párroco con los sacerdotes 
estrangeros y desconocidos con respecto á la celebración de la mi-
sa. — 8. Breve resolución de a lgunos casos que pueden o c u r r í r al 
párroco in ordine ad celebrniionem. 

\.—ElTridentino en lases.xxu, cap.Io decidió que-Jesucris. 
to habia impuesto á los apóstoles el precepto de celebrar, 
en a q u e l l a s p a l a b r a s : hoc facite in meam commemorationem: 
ti ti semper. Ecclesia catholica intellexit et docuit. Así es q u e los 
teólogos unánimemente enseñan, que todos los sacerdotes es-
tán obligados á celebrar por precepto divino salten aliquotiesin 
anno; y el concilio citado en lases . xxm.,cap. 14, di jo: Cure1 

episcopus ut sacerdotes, saliera diebus dominiciis et feslis solemni-
bus, si autem curam habuerint anwiarum- tara frequenter ut suo 
muneri satisfaciant, missas celebrent. 

De las últimas palabras relativas á los que tienen cura de 
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almas, fáciles deducir": que el párroco está obligado á celebrar 
el sacrificio de la misa, 1" en todos los domingos y dias fes-
tivos en que el pueblo es obligado á oiría, y 2o siempre que lo' 
exija alguna obligación propia de su ministerio, v. gr., para 
la solemne bendición del matrimonio, ó si ha de celebrar los 
oficios de entierro con misa de cuerpo presente, etc. Y podria 
ser obligado á celebrar con mas frecuencia, si así lo exigiese 
alguna costumbre local que hubiese adquirido fuerza obli-
gatoria. En estos casos no está tan obligado á celebrarpo r 

' sí mismo, que no le sea lícito, concurriendo justa causa, ha-
cerlo por otro saltera aliquoties. Y que los párrocos deben 
celebrar en sus iglesias parroquiales y no en otras á lo me-
nos los dias festivos, ha sido decidido repetidas veces por la 
sagrada congregación del.Concilio, como puede verse en 
Barbosa (1). 

2. Fué cuestión reñidísima, si el párroco á mas de la obli-
gación de decir misa para que la oigan sus feligreses, tiene 
también la de aplicarla por los mismos. Y entre los que re-
conocieron la obligación de la aplicación, todavía disputóse 
con gran divergencia sobre la estension de esta obligación; 
opinando los unos que debían aplicarla Siempre que celebra-
sen, los otros'que solo los dias festivos; estos que debía 
dejarse este asunto al arbitrio de varón prudente, aquellos 
que se debia resolver con distinción, pues siendo pingües 
los productos del beneficio, debíase, aplicarla diariamente; 
y siendo tenues, solo los dias de fiesta. 

Él concilio de Trento tratando de la obligación de residir 
los que tienen cura de almas, en la ses. XXIH, cap. l , habia 
dicho lo s igu i en t e : Cura precepto divino mandatum sit ómni-
bus quibus animarum cura commissa cst, oves suas agnoscere, 
-pro lus sacrificiun offerre, etc. Y estas últimas palabras di-
vidieron á los.doctores, sosteniendo unos que solo se refe-
rían á la celebración, y otros á la aplicación del sacrificio. 
Mas la sagrada congregación del Concilio, único intérprete 
de el, esplicó esas palabras, diciendo debían entenderse no 

(1) De officio ctpolast. parochi, pa r t . 1, c, 11. 



solo de . l a celebración, sino-también de la aplicación del 
sacrificio, como lo asegura Lambertini, instit. x, citando á 
Fagnano. Y en cuanto á los días en que debia aplicarse,.de-
cidió la misma congregación, que si la renta de los curas era 
pingüe, tenian la obligación de aplicarla diariamente por su 
pueblo, y solo los dias festivos, si era módica ó tenue. Em-
pero examinado de nuevo este punto con mas detención, pa-
reció demasiado gravoso para los curas obligarlos á la diaria 
aplicación, aunque sus rentas fuesen pingües : y asi se re-
solvió en 8 de febrero de 1716, que ora fuesen pingües ó mó-
dicas las rentas, solo fuesen obligados á la aplicación en los 
dias festivos. Finalmente, el mismo Lambertini citado, ele-
vado al solio pontificio, terminó definitivamente toda discu-
sión en esta materia, decidiendo en la Bula que principia 
Cum semper oblatas, de 19 de agosto de 1744: I o que el pár-
roco actual, cualquiera que sea su denominación, y aunque 
solo sea vicario temporal, está obligado á aplicar la misa por 
sus feligreses todos los dias de fiesta de precepto: 2o que por 
muy pingües que sean las rentas, no se estiende á mas la 
obligación de los c u r a s : 3o que e! obispo puede dispensar, 
para que el párroco pobre en los dias festivos reciba la li-
mosna que le ofrecieren por la misa, aplicándola por su 
pueblo en algún día de la semana Siguiente. 

3. — Cesó con justísimos motivos la antigua disciplina de la 
Iglesia, que'permitía á los sacerdotes celebrar muchas misas 
en un dia, y solo quedan vestigios de aquella disciplina, en 
la facultad que todavía conservan, los sacerdotes, de celebrar 
tres el 'd iade la Natividad del Señor, y en la América como 
también en la España y Portugal, el dia de la Conmemora-
ción de los difuntos. Cesaron también las disputas de los 
teólogos sobre algunos casos, en que muchos de ellos sos-
tenían la facultad de celebrar mas de una vez en el mismo 
dia; v. gr., para administrar el viático al enfermo que se halla 
en artículo de muerte, no habiendo forma consagrada; para 
bendecir solemnemente el matrimonio en caso urgente; para 
que oiga la misa en dia de precepto una persona de alta dig-
nidad , no habiendo otro .sacerdote que la celebre. « Hoy, 

dice Benedicto XIV (1) solo resta un caso en que sea lícito 
al sacerdote celebrar dos veces en un mismo dia, á saber; 
si el párroco tiene á su cargo dos.iglesias, tan distantes una 
de otra, que solo con gran dificultad puede el pueblo de 
ambas concurrir á oir la misa á una sola iglesia. » 

El mismo Benedicto XIV en el breve que empiezaDecla -
rasti, espedido en 16 de marzo de 1742, decidió definitiva-
mente lo que debia observarse sobre el caso indicado del 
párroco á quien se permite la doble celebración, determi-
nando que pueda celebrar dos misas los dias de fiesta, con 
tal que no haya otro sacerdote que pueda suplir sus veces 
en una de las iglesias : Cum autem habuerit alium sacerdotem 
qui possil celebrare in altera dictarum ecclesiarum , non potest 
parochus celebrare in ulraque, sed unam tantum missam in 
una : quandoquidem aller sacerdos possit satisfacere'necessitali 
aUeriuspopuli. Ni se admite la escusa del párroco que diga, 
que su pobreza le impide acudir con el estipendio acostum-
brado al sacerdote que podria celebrar en la otra iglesia; 
porque en tal caso el obispo, ó debe obligar al pueblo á que 
contribuya con el estipendio de la misa, ó si este fuese muy 
pobre, el obispo debe hacer esta erogacion, sacándola de la 
limosna que destina á los pobres. Tampoco se tiene por vá-
lida la escusa del párroco que dijese, que celebra las dos 
misas para esplicar en ambas iglesias la doctrina cristiana, 
porque si el otro sacerdote no consiente en esplicarla, puede 
hacerlo el párroco, sin que por eso sea menester diga misa 
en las dos. 

Tal es la disposición del citado breve. Como no especifica; 
sin embargo la distancia que ha de haber entre las dos igle-
sias para que sea lícita la doble celebración, copiaré testual-
mente la Constitución xv, titulo 6 del sínodo del obispado ce-
lebrado por el señor Alday, que se refiere al breve, y dice a s í : 
« Atendiendo á la mucha estension que tienen algunas de 
las parroquias que hay fuera de la ciudad y villas, remueva 
su señoría ilustrísima la facultad concedida por el sínodo 

(1) De Sínodo diocesana, lib. 6, cap. 8, ti. 2 . 



anterior, y la sétima del señor santo Toribio, á los párrocos 
que tienen dilatada feligresía, para que los dias festivos de 
precepto puedan decir dos misas, sin tomar la ablución en-
la primera, como sea en distintas capillas, distantes entre sí 
tres leguas, ó á lo menos dos, no habiendo otro sacerdote 
que pueda celebrar eii la otra; porque habiéndolo, como este 
puede satisfacer la necesidad del pueblo, para que oiga mi-
sa, no puede entonces el párroco celebrar la segunda; h a -
llándose lo espresado decidido también por la santidad de 
Benedicto XIV, cuyo breve debe tenerse presente.» 

4.—Nadie duda que el estado de gracia sea por derecho di-
vino necesaria disposición para la digna celebración del sa-
crificio de la misa. Mas corno el que peca mortalmente con-
sigue la gracia justificante, bien por el acto de contrición 
perfecta, bien por el sacramento de la penitencia, no faltaron 
teólogos que creyesen bastaba lo primero, es decir, el acto 
de contrición perfecta : error que condenó el Tridentino, de-
clarando que los que tienen conciencia de pecado mortal, 
quantumcunque se contritos existiment habita copia confessoris, 
necessario prcelemittere debent confessioném sacramentalem. Y 
como podian ocurrir casos urgentes en que el sacerdote no 
pudiese omitir la celebración sin faltar ,á su deber, ó sin 
grave perjudicio de su reputación, el concilio dispuso que 
interviniendo urgente necesidad, le fuese lícito celebrar abs-
que prcevia confessione; pero con la condicion de confesarse 
quam primum despues de la celebración : Quod si necessitate 
urgente sacerdos absquc prcevia confessione celebraverit, quam 
primum confiteatur. 

¿ Qué se debe entender por necesidad urgente? ¿Cuál es el 
verdadero sentido de la espresión quam primum ? He aquí dos 
cuestiones que han ventilado los teólogos, dividiéndose en 
diferentes opiniones, según la inteligencia que cada cual 
ha creído mas conforme á la mente del Tridentino. Noso-
tros, adoptando acerca de la primera el sentir que nos parece 
mas fundado , sin descender á casos particulares, nos con-
tentaremos con esplicar la urgente necesidad, diciendo que la 
habrá cuando de la no celebración se seguiría notable escán-

dalo ó grave infamia al s ace rdo te ; p rev in iendo q u e por es-
cándalo no entendemos aquí una ligera admiración, sino el 
dar ocasion de grave murmuración, de juzgar temeraria-
mente ó infamar al prójimo; así como con el nombre de 
infamia no se significa cualquier leve nota ó ligera sospecha, 
sino tal que prudentemente se crea que perjudicaría nota-
blemente á la fama del sacerdote. 

Y contrayéndonos al párroco que es nuestro objeto, esten-
deremos la urgente necesidad á los casos en que este deba 
celebrar, para que sus feligreses cumplan con el precepto de 
lá misa, ó para que el enfermo reciba el viático, no habien-
do formas consagradas, ó bien para que el pueblo cumpla 
con el precepto de la comunion en el tiempo de pascua, y 
aun también para que comulgue en algún dia de jubileo de 
gran concurso. Pero nos abstendremos de llamar urgente 
necesidad, el tener que celebrar por razón de capellanía, ó 
para percibir la limosna, aunque el párroco sea muy pobre, 
ó para cumplir el mismo, bien sea con el precepto de la mi-
sa, ó con el de la comunion pascual. He aquí lo que nos pa-
rece sobre este punto mas probable y arreglado. 

Réstanos decir algo sobre la inteligencia del quam pri-
mum. Y en primer lugar, disputábase si el quam primum con-
fiteatur, era precepto ó solamente consejo. Los probabilistas 
Ledesma y Villalobos sostenian lo primero; pero su opinion 
fué condenada por Alejandro VII en la proposicion 38, que 
decia a s í : Mandatum Tridentini factum sacerdoti sacrificañti 
ex necessitate, cum peccato morlali confitendi quam primum, est 
consilium el non prceceptum. Así quedó decidida la fuerza 
obligatoria del quam primum; mas en cuanto al sentido de 
la frase, unos queriau que se entendiese lo mismo que sta-
tim dicta missa, si hubiere confesor; otros le daban mas larga 
interpretación, pretendiendo se entendiese no physice sino 
moraliter, de suerte que el quam primum viviese hasta tres 
dias, tiempo moderado para buscar confesor y prepararse 
para la confesion; otros en fin le daban vida hasta que el 
sacerdote se confesase á su tiempo para volver á celebrar. 
Esta tercera opinion que defendieron Diana, Fagundez y Gra-



nados, fué condenada por Alejandro YII en la proposición 
39 que decia : Illa partícula quam primum intelligitur cum 
sacerdos suo temperé confitebüur. De las o t ras dos op in iones 
dejaremos á nuestros lectores la libertad de abrazarla que 
les agrade; si bien nos parece que el quam primum, etiam 
moraliter sumptum, no sufre la demora de tres dias. 

5. — Pasamos á la hora y lugar de celebrar la misa. Y en 
cuanto á lo primero el Tridentino mandó, que- los sacerdotes 
observasen la hora debida para la celebración, y la rúbrica 
del misal señaló cuál debia reputarse por tal, diciendo: Missa 
privata saliera post matutinum et laudes quacunque hora ab au-
rora usque ad meridiem dici potest. E x a m i n ó s e este pun to en 
el pontificado de Clemente XI en una congregación de sa-
bios cardenales y prelados, y aunque estos se inclinaron á 
que se permitiera la celebración un tercio de hora antes de 
la aurora y despues del mediodía, no accedió el espresado 
Clemente XI, y continuó el mismo órden de cosas hasta Ino-
cencio XIII, en cuyo tiempo examinada de nuevo la mate-
ria, se permitió el tercio de hora que antes se habia denega-
do , habiendo confirmado Clemente XII esta disposición de 
su predecesor Inocencio (1). Hasta aquí lo que hay vigente 
en el asunto de que tratamos. Sin embargo, el párroco ame-
ricano , principalmente en los campos y lugares pequeños, 
donde regularmente solo se dice una misa, podría tuta con-
scientia atenerse á la costumbre legítimamente introducida 
en su parroquia, y celebrar hasta una hora ó dos despues 
del mediodía ,• y así lo sentiríamos tratándose de nuestras 
dilatadas doctrinas de los campos, aun cuando no tuviéra-
mos en nuestro apoyo la opinion de graves autores que en-
señan , que lia costumbre legítima justifica la postergación 
de la hora. Donde no hubiese esa costumbre, aconsejaría-
mos á lospárroccjs de nuestros dilatados y despoblados cam-
pos, que deseasen la concurrencia de un mayor número de 
sus feligreses á cumplir con el precepto de la misa, solici-

(1) Lambertiui, Instit. x i l . 

tasen de los prelados la licencia necesaria para la-posterga-
ción de la hora de la celebración. 

En cuanto al lugar , sabido es que por derecho canónico 
no se puede lícitamente celebrar sino en iglesias ó lugares 
consagrados, ó á lo menos bendecidos con legítima autori-
dad (1). Esta es la regla que no admite otra escepcion que 
el caso de urgente necesidad, en el cual podríase celebrar fue -
ra de esos lugares, como sostiene la opinion común, y los mis-
mos cánonesque hablan con esta restricciou, absque magna ne-
cessitate fieri debere, ó b ien nisi sarama cocgerit necessitas. Por 
consiguiente podríase celebrar fuera de los lugares consagra-
gos ó benditos ó al raso, ó en casas particulares, ó en altar 
portátil, ó en cualquier otro lugar honesto, si sobreviniese 
una grave epidemia, guerra, persecución ú otro inminente 
riesgo, en que no se pudiese celebrar en los lugares debidos 
sin peligro de muerte ó de otro grave mal. Y también seria 
lo mismo en los casos en que el lugar sagrado amena-
zase ruina, ó se debiese decir misa al ejército en campaña, ó 
en una peregrinación por tierras de infieles. En estos y 
otros semejantes incidentes, es opinion común, que aun 
sin licencia del obispo, si se hallase este ausente, ó hubiese di-
ficultad ó demora para impetrarla, podría ipso jure lícita-
mente celebrar el párroco y cualquier otro sacerdote. 

Los cánones prohiben también la celebración de la misa, 
en la iglesia que ha sido profanada ó violada. Indicaremos 
brevemente al párroco los casos en que queda violada, y son : 
1o por la injuriosa efusión de sangre humana, con tal que 
sea notable, y causada con grave culpa, y no por acaso; 
2o por el homicidio voluntario, aunque no haya efusión de 
sangre; requiérese empero en este como en el anterior caso, 
que la percusión se ejecute en la iglesia , pues no se viola 
esta, si se ejecuta fuera, aunque la efusión de sangre ó la 
muerte se haya seguido dentro; pero se violaría si el que 
está fuera hiriese gravemente al que está dentro; 3o por los 
actos de impureza de que hablan los canonistas, á quienes 

( I ) Cap. 1 de cons. , dist. 1, et Conc. Tr id . , ses. x \ n . 



remito al lector; 4o por la sepultura del escomulgado vitan-
do, mas no del tolerado ; y así sería ilícito sepultar al hereje 
tolerado, pero no se violaría la iglesia; 5o por la del pagano 
ó infiel, y de consiguiente, por la del párvulo no bautizado. 
Y débese notar que el cementerio se viola por las mismas 
causas que la iglesia. Algunos canonistas añaden que se viola 
también por la ruina de toda ó la mayor parte de ella; pero 
esta mas bien es destrucción que viciación. 

Todavía notaremos lo siguiente : Io que aunque se peca 
gravemente celebrando en la iglesia violada, no se incurre en 
censura ni irregularidad, porque no las hay espresas en el 
derecho ; 2o que no queda violada si el hecho no es notorio 
nolorietate facti vel juris; 3o que si la iglesia violada estaba 
consagrada, solo el obispo la puede reconciliar con agua ben-
dita por él mismo mezclada con vino y ceniza y demás ritos 
prescritos; pero si era solo bendita, puede de nuevo ben-
decirla el párroco ú otro sacerdote, dando asi cuenta al' pre-
lado de lo ocurrido, como conviene hacerlo; 4o que si du-
rante la misa fuese violada la iglesia, debe suspenderla el 
sacerdote, si no hubiese principiado el canon, y continuarla 
hasta su conclusión, si ya lo hubiese principiado, corno lo 
previene la rúbrica del misal. 

En cuanto á los privilegios de altar portátil y de oratorios 
domésticos, de que también corresponde hablar en este lugar, 
nos contentaremos con presentar al párroco el testo de dos 
constituciones del último sínodo de Santiago. La constitu-
ción x, tit. 6, dice : « Por decreto de Clemente XI mandado 
guardar en los reinos de España y en toda la cristiandad, 
está revocado el privilegio de altariportátil, que se había con-
cedido por derecho común ó por otros rescriptos antes del 
Tridentino, á escepcion del que se concede á los obispos, y 
por privilegio particular á los misioneros de Indias: manda-
mos en su conformidad que ningún sacerdote, á quien no 
competan estos privilegios, pueda celebrar con cualquier mo-
tivo que sea, en altar viático; y si alguno tuviese licencia de 
quien pueda concederla, que precisamente haya de manifes-
tar el altar, para que se visite, por el ordinario; declarando 

como desde luego declaramos, no basta llevar ara y orna-
mentos, sino que se ha de tener alguna caja ó mesa portátil 
destinada solo á ese f in.» La ix def mismo título que es relati-
va á los oratorios privados' dice;« Por la esperiencia adqui-
rida en la visita, -de la indecencia que tienen muchos orato-
rios de los que hay en las haciendas del campo, y en que se 
ha permitido celebrar por haberse delegado la visita á sacer-
dotes particulares: mandamos que en adelante se haga pre-
cisamente por los curas y vicarios, y no se apruebe alguno 
que no se haya visitado en esta forma; ni los curas permi-
tan se celebre en ellos, mientras no haya precedido su visi-
ta, y manifestándoseles la licencia, como también que el" no-
tario eclesiástico tenga libro en que apunte los oratorios que 
se aprueban y reprueban.» 

Entre las facultades que se conceden al cura y vicario en 
Chile, se comprende la de levantar altar portátil en las mi-
siones que hiciese en su doctrina. 

6. — Después de lo dicho sobre la hora y lugar de celebrar, 
hablaremos brevemente del adorno material requerido para 
la celebración, en cuanto puede importar al párroco. Requié-
rese altar con piedra de ara consagrada, sin la cual jamás es 
lícito celebrar. Requiérense tres lienzos benditos, de los cua-
les uno á lo menos cubra todo el altar. Requiérense dos ve-
las de cera encendidas, si bien en caso de necesidad bas-
taría una de cera, y no habiéndola de esta materia, una 
lámpara de aceite ó una vela de esperma, de sebo ó de otra 
materia; pero jamás seria lícito celebrar sin luz alguna, 
aunque urgiese el precepto de la misa en dia festivo, ó se de-
biese administrar el viático á un moribundo, como sienten 
graves escritoj'es. Requiérese también misal, sin el cual se-
ria gravemente ilícito celebrar, porque la fragilidad de la 
memoria espondria al celebrante á omitir alguna cosa nota-
ble. Requiérese cruz con crucifijo colocada en medio del al-
tar, la cual no ha de ser tan pequeña que no sea vista por el 
pueblo; pero no será necesario que la haya, si la imágen 
principal del altar fuese el crucifijo; y estando espuesto el 
sacramento, se observará la costumbre que hubiere.de po-



nerla ó no (-1). Requiérese ministro que sea varón, sobre lo 
cual Benedicto XIV se esplica así (2). «Aunque por regla ge-
neral no se puede celebrar sin ministro, según la decretal 
{le Alejandro III.. . sin embargo , no seria ilícito, y podría el 
sacerdote responderse á sí mismo, si fuese, menester minis-
trar el viáticoá un enfermo, como enseña Silvio.» Requiéren-
se cáliz y patena consagrados, y que por lo menos la copa 
del cáliz sea de oro ó de plata, y si fuese de plata,que esté dorado 
por la parte interior, como también la patena. Requiérese corpo. 
ralde linobendito, como también palia bendita, entendiéndose, 
por esta, el lienzo que se pone sobre la piedra de ara despues 
del-mantel, que viene á quedar bajo del corporal; y nótese 
que ese adorno que se pega á este lienzo y cae por delante 
del altar, en figura triangular, es una añadidura voluntaria, 
muy á propósito para maltratar y romper la casulla. Y tiene 
también y con mas propiedad el nombre de palia, la que 
acostumbramos llamar hijuela cuadrada, con que se cubre 
el cáliz en el altar, y debe ser no cual la usamos de seda ú 
otro género rico, sino de lino por ambos lados, según decre-
to de la congregación de Ritos, espedido en 22 de enero de 
1701. Mas la hijuela que llamamos redonda, es de uso v o -
juntario, pero útil para sujetar la hostia sobre la patena, y 
evitar que caiga ó se maltrate cuando se lleva el cáliz al al-
tar . El velo ó paño del cáliz y la bolsa de corporales también 
se requieren; pero no tanto que no pueda celebrarse sin 
ellos en caso de necesidad. Requiéranselas vestiduras sagra-
das completas y benditas, de suerte que faltando alguna de 
ellas, no es lícito celebrar. Sin embargo sienten graves au -
tores que faltando elcíngulo, en caso de necesidad, seria lícito 
usar una estola en lugar de cíngulo; así como á falta de ma-
nipulo, podríase también acomodar una estola en forma de 
aquel; pero no seria lícito lo dicho, si se celebrase por me-
r a devocion. 

Débese también observar el color de las vestiduras sagra-

(1) Benedictus X I V , tom. 2, const. xvi i incipiente : accepimus. 
(2) De sacrif. misste, lib. 3,-c. 7, § 3.. 

das prescrito para cada dia, y solo en caso de necesidad, co-
mo seria para cumplircon el precepto de la misa en diafestivo, 
ó ministrar el viático al enfermo, podríase usar de color di-
ferente, el que mas se semejase al prescrito, con tal empero 
que no se siguiese escándalo. Sin detenernos mas á este 
respecto, advertiremos solamente, que en las grandes solem-
nidades puédese usar de los ornamentos mas preciosos, cual-
quiera que sea su color, como no sea negro, y así lo s ien-
ten respetabes rubriqüistas. 

Los vasos, paramentos y adornos sagrados de que hemos 
hablado, deben ser bendecidos por los prelados ó personas 
que tengan esta facultad. Para saber quiénes la tienen, se han 
de distinguir las bendiciones en que interviene unción sagra-
da, de aquellas que se hacen sin esa unción. Y en cuanto á las 
primeras, á cuya clase pertenecen las bendiciones de los cá-
lices, patenas, aras, campanas y semejantes, está mandado 
que solo puedan hacerlas los obispos para sus súbditos y 
otras personas que moren en sus diócesis; y también por 
privilegio de la silla apostólica, algunos abades mitrados de 
Europa que tienen el uso de pontificales, pero solo para sus 
súbditos y monasterios. Mas los prelados regulares, á quie-
nes no se ha concedido el uso de pontificales, no pueden 
consagrar los objetos sobredichos en que interviene unción ; 
pero bien pueden bendecir paramentos y vestiduras sagra-
das, para, el uso solamente de sus iglesias, por privilegio que 
para ello tienen (1). 

Todos convienen en que el obispo no puede delegar la fa-
cultad de bendecir con unc ión; mas con respecto á las ben-
diciones sin unción, opinan losteologos con variedad, como 
lo asegura Lambertini en la Institución xxi, donde también 
dice que en veinte años que perteneció á la congregación de 
Ritos, se le presentaron centenares de memoriales de obis-
pos, que solicitaban facultad de delegar en simples sacerdo-
tes la bendición de vestiduras sagradas y paramentos en 

(1) E t privilegio.regnlaribus concesso a Leone X , Sixto I V , Inocentiít VII I , 
Gregorio IV, Julio I I , Paulo III , Gregorio X I I I , et alus. 



que no interviene unción, y que por lo tanto hizo tam-
bién esa súplica para delegarla en el arzobispado de Bo-
lonia. 

En los obispados de Chile se delega á los curas esa fa- . 
cuitad en los títulos que se les espiden en su nombra-
miento. 

Ultimamente es importante saber que los ornamentos s a -
grados han de ser bendecidos de nuevo, cuando han perdido 
la bendición; lo que sucede siempre que de tal suerte se 
rompen ó despedazan, quenoconservandoyasuprimerafor-
ma, se inutilizan para el u s o á que estaban destinados; como 
también si de un ornamento sagrado se formaotro, v. gr.,de 
muchos manípulos, una estola; de una alba, muchos ami-
tos, etc. 

7. — Aun debemos tocar otro asunto no menos importante 
al párroco. El concilio general Calcedonense prohibió se per-
mitiese celebrar al estrangero ó desconocido, que diciendo 
ser sacerdote, no presentase las letras comendaticias de su 
obispo : Extraneo clerico et ignoto extra civitatem suam, sine 
commendatitiis proprii episcopi, numquam pcenitus liceal mi-
nistrare. El sagrado concilio de Trento renovó esta prohibi-
ción con las palabras terminantes que pueden verse en la 
ses. XXIII de reformat.,c. 1 6 . Y sépase que estas disposiciones 
comprenden también á los regulares, á quienes no se debe 
permitir la celebración, siendo estrangerosó desconocidos, 
á menos que exhiban credencial con que acrediten el sacer-
docio, y que no se hallan ligados con impedimento canóni-
co de irregularidad ó suspensión; y asi está mandado por la 
sagrada congregación del santo Oficio, en carta circular de 
16 de enero de 1692, en la que ordenó á los obispos, vicarios 
generales y foráneos no permitiesen celebrar á sacerdote es-
trangero, « si antes no presenta letras testimoniales de su 
ordinario y superiores, y que sean tales que no permitan la 
mas ligera sospecha de falsedad. » Y en cuanto á las iglesias 
regulares, lo mismo debe decirse, que no han de admitir á 
celebrar á los sacerdotes seculares que no exhiban las testi-
moniales de su ordinario aprobadas por el diocesano del 

lugar, como lo mandó la sagrada congregación del Concilio á 
17 de noviembre de 1594 (1). 

Fundados en estas provisiones decimos, que los curas vi-
carios deben prohibir la celebración en sus iglesias á las 
personas espresadas, á menos que previamente presenten 
sus documentos al prelado, y obtengan la licencia necesa-
ria ; y lo mismo debe practicarse en las iglesias de regula-
res , pues como se ha visto, les ligan las mismas [dispo-
siciones. 

8.—Notaremos algunos requisitos relativos al acto mismo 
de la celebración, aunque no pertenezcan esclusivamente al 
párroco. Es obligatoria la recitación de aquellas breves pre-
ces al vestirse el amito, alba, cíngulo, etc., y por lo menos 
seria leve culpa su voluntaria omision. No es permitido 
al sacerdote celebrar con la cabeza cubierta sin especial 
permiso de la silla apostólica; ni debe permitírsele la ce-
lebración , si no se presenta á la sacristía con vestido talar. 

Con respecto á la culpa que se cometería omitiendo alguna 
ó algunas parles de la misa, el sabio adicionador de Cuni^-
gliati se esplica del modo siguiente : « De las partes de la 
misa, unas se pueden llamar ordinarias que siempre se d i -
cen, como son la confesion, introito, oracion, epístola, evan-
gelio, ofertorio, prefacio, canon, oracion dominica, agnus 
Dei, etc. ; otras, no ordinarias, en cuanto no siempre se d i -
cen, como el gloria, credo, el número de oraciones, la plu-
ralidad de epístolas, secuencia, etc. El que deliberadamente 
omite una parte ordinaria, v. gr. , la epístola, el evangelio, 
parte notable del canon y semejantes, peca mortalmente. El 
que omitiese materia leve, aunque fuese en el cánon, v. gr., 
el nombre de un santo, pecaría levemente; pero si omitiese 
en el cánon alguna palabra que corrompiese el sentido, de-
linquiría gravemente. También pecaría gravemente, el que 
del iberadamente omi t iese el Pater noster ó el Agnus Dei, ó la 
fracción de la hostia ó la conmistión de parte de ella con 
el cáliz, ó la purificación de este y patena despues de la co-

t í ) Véase á Lambcrtini, Tnstit, s x x i v . 



munion. El que dejase de recitar una de las partes no ordi-
narias, por ejemplo el gloria ó credo', incurriría en leve 
culpa; aunque.si omitiese alguna de ellas en una gran so-
lemnidad, no se escusaria de pecado mortal. Mas si se de-
jase de decir la secuencia, el prefacio especial, el communi-
cantes y hanc igitur, que se leen en determinados días, no 
se cometería grave culpa. » 

No estaría exento de grave culpa el sacerdote que cele-
brase tan indevotamente que ni pronunciase rectamente las 
palabras, ni cuidase de las ceremonias, ó tan precipitada-
mente que no invirtiese siquiera un cuarto de hora en la ce-
lebración. ¿Y qué tiempo se ha de invertir en la misa? Digna 
es de leerse á este propósito la institución xxxiv de Lam-
bertini, en la que despues de examinada la materia, con-
cluye as i :« Por eso la común opinion de los autores sienta 
que la misa no debe pasar de media hora, ni durar menos 
de la tercera parte de ella. » 

Sabido es que para la válida celebración, amas del sacer-
docio, se requiere en el celebrante la intención de celebrar 
y perfeccionar el sacrificio, y así está decidido como doctrina 
de fe. También es necesaria la aplicación de la misa; y en 
cuanto al tiempo de la aplicación, es dudoso si bastaría apli-
carla despues de la consagración; lo seguro es practicar esta 
diligencia mientras el sacerdote se prepara para la cele-
bración. 

El sacerdote consagra válidamente aunque esté escomul-
gado degradado ó haya incurrido en heregía. Mas en cuanto 
a la licita celebración, ya se ha hablado del estado de gracia 
que por derecho divino se requiere, y esplicóse también de-
tenidamente la disposición del Tridentino á este respecto. 
Restaños decir algo del ayuno natural, otra disposición ne-
cesaria por antiquísimo derecho eclesiástico para la lícita ce-
lebración. Enumeraremos algunas causas que eximen de 
esta obligación, y sea la primera: la necesidad de integrar 
el sacrificio. Así pues, si el sacerdote despues de la consa-
gración de una ó las dos especies, advierte qué no está en 
ayunas, puede y aun debe completar el sacrificio; porque es 

mayor y mas fuerte el precepto divino que impone la obli-
gación de integrarlo, que el precepto eclesiástico que pres-
cribe el ayuno natural; pero si lo advirtiese antes de la con-
sagración , y celebrase' privadamente en presencia del mi-
nistro que le ayuda y una ú otra persona mas, de suerte que 
no temiese escándalo ó infamia, podria y aun debería sus-
pender lá celebración; mas no debería hacerlo en ningún 
caso, si celebrase delante de un gran concurso de pueblo, y 
temiese grave escándalo. Atendida esta misma necesidad de 
integrar el sacrificio, debe decirse, que si el celebrante mu-
riese despues de la consagr'a'cion de una ó ambas especies, 
ó fuese asaltado de un accidente que le impidiese perfeccio-
narlo, debería continuarlo el sacerdote que se encontrase, 
aunque no estuviese ayuno, si no se pudiese encontrar uno 
que lo estuviese. Así mismo si el sacerdote en lugar de vino 
consagrase agua solamente, y advirtiese el error en que habia 
incurrido despues déla suncion, debería de nuevo consagrar, 
y consumir el vino con agua, para perfeccionar el sacrificio; 

La segunda causa es la necesidad de precaver una.grave 
irreverencia contra el sacramento. Así, por ejemplo, en el 
caso de un inminente peligro de ser profanadas las partícu-
las ó formas consagradas por los infieles ó hereges, ó un in-
cendio ó inundación, podria y aun debería consumirlas con 
sus manos cualquier sacerdote, aunque no se hallase ayuno, 
y aun el lego en ausencia del sacerdote, como lo enseña la 
opinion común. Asimismo, si el sacerdote despues de la ablu-
ción encontrase algunas partículas pequeñas ó grandes que 
no pueden guardarse con la debida decencia, débelas consu-
mir como previene la rúbrica: lo mismo deberá decirse aun-

• que fuesen encontradas despues de haber vuelto el sacer-
dote á la sacristía, y aun pasado algún intervalo de tiempo, 
con tal que no puedan guardarse con la debida reverencia. 
Y si el sacerdote duda si las partículas encontradas son ó no 
consagradas, podrá consumirlas despues de sumir ambas 
especies, y antes de la ablución, ó bien despues, si solo en-
tonces las encontrase. 

La tercera es la necesidad de recibir el viático en artículo 



s o 

a r , S r t M U T S a b Í d ° 6 8 q U e P a r a r e c i b i r e l Já t ico en ese 
articulo, no es menester estaren ayunas ora se trate ÍP i ! 

n a t u r a ^ ? u e amenaza por razón de'grave enfermedad 
ó b en de ia muerte que debe sufrir el reo por decr tode k 
justicia; pues no habiendo tiempo ni oportunidad de comu 
gar en ayunas, rige lo mismo en este segundo caso S e n 
cuanto al sacerdote, no le es lícito celebrar ina-uno ñor el 
motivo solo de dar el viático al enfermo 7 ' P 

La cuarta es la necesidad de evitar el escándalo público ú 
o ro grave mal 6 daño; porque si el párroco, V «r ú S 
sacerdote obligado á celebrar los domingos í diasfestivos 

» H S T t d e c e l e b r a r s i n C á n d a l o y S 
ación del pueblo, ó sin sufrir él mismo un grave daño ó per 
uicio, bien podria hacerlo, aunque hubiese q u e b r a d o í 

^ r r a l Í d a d 6 P 0 1 ' C U , p a 8 n ™ grave y 
fuerte es el precepto natural de la caridad que obliga á evi-
tar el escándalo, que el eclesiástico de comulgar en ayuna 
•Si un párroco invitase á otro párroco vecino para que pasase 
a cantar la misa á su iglesia en un dia de gran soTemn a 
y el párroco invitado, sin advertirlo celebrase el m i X d i » 
en su propia iglesia ó almorzase, mientras que el que T e in-
v tó había ya también celebrado ó desayunádose , podría el 
invitado licitamente celebrar para evitar las murmuraciones 
ju icos temerarios, ó el grave escándalo que se seguida de 
la omision de la celebración. ^ u m a ae 

El sacerdote que principió la misa está obligado grave-
mentea concluirla, sino es que le escuse alguna impotench 
física ó moral resultante de un deliquio e n a g e n a o n ó 

grave enfermedad; y entonces si ya hubiese consagrado y 
no púdose volver a.continuar el sacrificio , otro sacerdote 
debe perfeccionarlo. Así mismo es obligado g r a v e ó t e 
sacerdote a no interrumpir notablemente la I s a comenza 
da sin grave causa ; de suerte que si despues de p r incTp t 

. da se desvistiese y separase del altar, y volviese desoues a 
proseguirla, ó sin desvestirse e S P e r ¿ e \ o n ^ T Z 
continuarla, delinquiría gravemente. Es menester que la in -
terrupcion sea notable para que haya grave culpa, y que no 

haya causa grave; porque si la hubiese, es lícita la inter-
rupción. Así lícitamente interrumpe la misa el obispo pa-
ra conferir las órdenes, el párroco para predicar al pueblo, 
para publicar los edictos de la iglesia, etc. Es lícito también 
interrumpirla, para socorrer al prójimo en su necesidad es-
piritual, con el remedio necesario, necessitate medu ad satu-
tem si fuera del celebrante no hubiese quien pueda socor-
rerlo, v. gr., para bautizar al párvulo moribundo, para reci-
bir la confesion del enfermo, si aquel en otro caso hubiere 
de morir sin bautismo, y este sin el sacramento de la pe-
nitencia. Si es lícita la interrupción despues de la consagra-
ción, mucho mas lo es antes de ella, aunque sea solo para 
administrar el viático. Y nótese que es lícita en los casos 
espresados aun para acudir fuera de la iglesia, tanto mas pa-
ra socorrer al prójimo dentro de ella; en cuyo último caso 
puédese suspender la celebración despues de la consagra-
clon para administrar el viático y aun la estrema unción ; 
porque entonces no hay notable interrupción, ni es menes-
ter deponer los vestidos sagrados. Y es muy digno de tenerse 
présentelo que notan graves autores, que si la confesion 
del moribundo hubiese de durar mas de media hora, el pár-
roco despues de oirle algún pecado, le amoneste que se acuse 
en general de los demás, y proponga confesarlos en particu-
lar si tuviese oportunidad, y sin mas demora le absuelva, y 
luego vuelva al altará continuar el sacrificio; y despues de 
la celebración, si todavía vive, le oiga íntegramente la con-
fesion y de nuevo lo absuelva. 

s 

« 



1. OWigaeion de los pár rocos de enseñar la doc t r ina cr is t iana á los ni 

á 1 J A , , ', P U 6 d e n a d 0 p t - a r P a r a I a a s ' s ' e n c i a de los n iños 
u n 2 í n a - r 3 - Q » e "O deben proceder á casar á 

q u e n o se ha l len suf ic ientemente instruidos en ella /, n t , i ¡ , 

S T ? t r , i e n e n 1 0 5 raaestros ¿ ta^ei d ; 0 b p L T s 
t o t nh i ° ,n , q u c C 0 , " P e f e pár roco á este r e -pec -

1. - Son distintas obligaciones que incumben al nárróco 

L 7 Z T V T m cristiana á los * « 
s a, a lo menos los domingos y días festivos, y la de predicar 
el evangelio en los mismos dias. Con respe to á la p'r mera 
on dignas de notarse las palabras del concilio de Tran o 

ses. xx.v de ref que hablando con los obispos dice : Ídem 
T ^ t m m 7 ' Ct °UÍS feStÍVÜ diehus Pueros insincu-hs paroclms fidet rudimenta, et obedientiam erga Deura et pa-

CAPITULO QUINTO. 

DE LA OBLIGACION QUE TIENEN LOS PARROCOS 

DE ENSEÑAR LA DOCTRINA CRISTIANA , Y PREDICAR 

E L EVANGELIO A SUS FELIGRESES. 

rentes, diligenter ab iis ad quos spectabit docere curabunt, et si 
opus fuerit, etiam per censuras ecclesiasticas compellant. Esta 
obligación de los párrocos aparece inculcada y repetida á 
cada paso en los concilios provinciales y sínodos diocesa-
nos. El sinodo de Santiago celebrado por el señor Alday en 
la const. h, tit. 10, no solo quiere que se enseñe á los ni-
ños la doctrina cristiana, sino que haciéndose cargo de la 
ignorancia que hay en nuestros campos, aun entre los adul-
tes y.gentes de mayor edad, ordena al párroco que los do-
mingos y dias festivos al tiempo del evangelio, recen con 
todo el pueblo que concurre, las oraciones que debe saber 
todo cristiano, ó el catecismo menor inserto en el sínodo; 
de manera que puedan alternar un día las oraciones, y otro 
el catecismo juntamente con la plática. 

Para cumplir,- pues, con la obligación de enseñar á los 
niños la doctrina cristiana, debería el párroco convocarlos á 
son de campana todas las tardes de los domingos y dias fes-
tivos, para que conducidos por sus padres, tutores ó perso-
nas de respeto, -concurran á recibir tan necesaria instruc-
ción, colocándolos en la iglesia con la debida separación 
de sexos. Como este método de convocar á los niños á 
las horas indicadas produciría muy poco fruto, en una 
gran parte de las dilatadas y despobladas parroquias de 
nuestros campos, donde por la notable dispersión y distan-
cia de las habitaciones, seria pequeñísimo el número de 
niños que concurriese á la iglesia parroquial, convendría que 
los párrocos de esas doctrinas, á más de inculcar constan-
temente á los padres de familia la gravísima obligación de 
procurar á sus hijos la debida instrucción- en la doctrina 
cristiana, no omitiesen medio para lograr que los sacerdotes 
que en los dias festivos celebran en los oratorios públicos y 
capillas .del distrito de sus parroquias, reciten con los fieles 
al tiempo del evangelio el catecismo y oraciones. Y como 
ademas suele haber en el mismo distrito varias otras vice-
parroquias ó capillas, en las que no se celebra sino una ó 
muy rara vez en al año ó tal vez ninguna, importaría tam-

• bien que á los encargados del cuidado de estas iglesias, im-



pusiese el cura el deber de convocar á son de campana to-
dos los dias festivos á los niños y vecinos de las inmedia-
ciones, con el mismo objeto de rezar con los concurrentes 
el catecismo y oraciones, adoptando los arbitrios que se 
creyesen á propósito para lograr la debida asistencia. 

Y en cuanto á los párrocos de los pueblos en que hay esta-
blecidos conventos de regulares, convendría que el párroco 
se pusiese de acuerdo con los respectivos superiores, bien 
para que concurriese á la iglesia parroquial, á la hora se-
ñalada, un religioso de cada convento, para enseñar y es-
plicar la doctrina cristiana á los niños bajo la dirección del 
párroco, ó bien para que en las mismas iglesias de los re-
gulares se diese esa instrucción á los niños en los dias festi-
vos. Invitación á que no se negarían los regulares, tanto 
por dirigirse á un objeto tan propio de su instituto, como 
por el deber que les incumbe de auxiliar á los párrocos en 
el desempeño de su ministerio; pudiendo los párrocos en 
caso de disentimiento de los superiores locales, dar cuenta 
al prelado diocesano, para obtener por su medio una dispo-
sición general emanada de la autoridad competente. 

El sapientísimo Lambertini, siendo arzobispo de Bolonia, 
en la institución ix en que trata de la obligación de los pár-
rocos de enseñar la doctrina cristiana, encarga á los que 
aspiran á recibir la tonsura, y á los ya tonsurados que aspi-
ran á las órdenes menores ó mayores, concurran á la iglesia 
parroquial á ayudar al párroco en este ministerio, protes-
tando no admitirlos á la tonsura ni á las demás órdenes, si 
no cumplen con este encargo. Y añade respecto de los sa-
cerdotes que hacen oposiciones en los concursos á curatos-, 
que considerará como una de las mayores recomendacio-
nes el testimonio que presenten de los respectivos párrocos, 
de haber asistido con frecuencia á la iglesia parroquial, á 
enseñar la doctrina cristiana. Una medida semejante seria 
entre nosotros tanto mas importante, cuanto es mayor 
la ignorancia, y mas descuidada se halla la instrucción re-
ligiosa. 

Recomendamos también como interesantísima la funda-

cion de cofradías de la doctrina cristiana, que el pre-
lado diocesano podría mandar erigir en todas las parro-
quias; cofradías que enriquecidas con el precioso tesoro 
de indulgencias concedidas por los soberanos pontífices, 
producirian los interesantes resultados que son de es-
perar en la propagación de la enseñanza de la doctrina 
cristiana. 

2. — El párroco debe tentarlo todo para conseguir la mas 
numerosa concurrencia á la doctrina cristiana, y que su tra-
bajo no sea perdido ó menos fructuoso. A este fin debe 
exhortar seriamente á los padres, tutores, parientes y otras 
personas, para que lleven á la iglesia en los dias designados' 
á los hijos, sirvientes y domésticos que viven bajo su con-
ducta, encargándoles la conciencia para que cumplan tan 
gravísima obligación, y haciéndoles entender que se hallan 
en estado de eterna condenación, si abandonan la necesaria 
instrucción de esas personas confiadas á su cuidado. Po-
dría también el párroco, despues de agotado todo otro 
medio, obtener del prelado la autorización necesaria para 
compelerlos con censuras al cumplimiento de tan sagrado 

" deber. 
Aunque entre nosotros no se acostumbra exigir de los ni-

ños, al darles la primera comunion, un testimonio por escri to 
del párroco, en que este acredite hallarse suficientemente 
instruidos en la doctrina cristiana, quizá podría ponerse en 
práctica este medio con buen resultado, á lo menos en las 
parroquias de los pueblos. El párroco debería juzgar de la 
utilidad y conveniencia de este arbitrio, para ponerlo en 
práctica en caso necesario. 

No seria menos importante el arbitrio de no admitir al 
sacramento de la confirmación á los niños mayores de siete 
años, sin que presentasen un certificado de su párroco, que 
acreditase su instrucción en los rudimentos de la religión. 
Este y el anterior son arbitrios que estaban en observancia 
en el arzobispado de Bolonia, en tiempo del célebre Lam-
bertini, quien en la institución ix prescribió se continuasen 
observando con esmero y exactitud. 



MANUAL DEL PARROCO. 

3- —Muy presente deben tenerlos párrocos el sagrado deber 
que les ha sido impuesto, por repetidas disposiciones canó-
nicas, de no proceder á autorizar el matrimonio de los que 
ignoren los preceptos, dogmas y misterios que todos son 
obligados á saber bajo de grave culpa. A este propósito nos 
contentaremos con e s t o p a r una parte de la doctrina que 
contiene el capítulo 14, lib. vm de la inmortal obra de Si-
nodo Dicecesana, del sapientísimo Benedicto XIV.«En la con-
gregación celebrada en presencia de Inocencio XII en el año 
de 1697, se mandó á los párrocos no proclamasen en la igle-
sia el matrimonio, sin que previamente les conste hallarse 

" ° ^ n . t r a ^ t e s suficientemente instruidos en losrudimen-
firiV 'g ,1 0 n c n s t i a n a ; decreto que fué en seguida con. 
firmado por Clemente XI, de feliz recordación, como consta 
üe su Bulano;»» y finalmente «nosotros mismos (añade el 
pontífice citado) en nuestra encíclica dirigida á todos los 
obispos hemos escrito as í : Verum cum matrimonio jungendi 
non sint, siparochus ut debetprius interrogando, deprehenderü 
masculum seu fwminam quce ad salutem necessaria sunt igno-
rare; VZX tantee ac tam luctuosa; ignorantiw locum relinauet 
episcopus, qui pastores animarum admoneat ofíicii sui, et huic 
S\ desmt> ne9l>yentm repetat pcenas. Así pues , los obispos v 
párrocos no deben admitir al matrimonio á los que ignoran 
la doctrina cristiana'; ni por eso se ha de decir que estable-
cen un nuevo impedimento de matrimonio, pues no hacen 
otra cosa que negar á los indignos un sacramento que no 
pueden recibir sin sacrilegio. Siendo el matrimonio un sa-
cramento de vivos, para cuya recepción se requiere el estado 
de gracia, cumplen con su deber los pastores de las almas 
que lo niegan á los que ignorando culpablemente lo que 
deben saber para salvarse, se hallan en estado de pecado 
mortal. Pero si la ignorancia no fuere culpable, sino que 
procediese de tal torpeza de ingenio y fragilidad de memoria, 
que después de gran trabajo y estudio no pudiese retener lo 
que es ob .gado a saber ;«en tales circunstancias no debería 
apartarsele perpetuamente del matrimonio, quod est institu-
tum m offkxum natura, y por tanto á nadie se le ha de negar 
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sin culpa propia; mas el párroco debe cuidar que el que ado-
lece de tan notable defecto de memoria, oiga frecuentemente 
lo que imperfectamente ha podido aprender, para que no lo 
olvide enteramente.» 

4. —Una de las cosas quemas influyen en la ignorancia de 
la doctrina cristiana, es el descuido de los maestros de es-
cuelas de primeras letras, en el cumplimiento de su mas 
esencial obligación, que consiste en enseñarla asiduamente 
á sus alumnos; omision que hemos notado particularmente 
en los maestros de escuelas públicas de diferentes pueblos : 
recordamos haber oido de mas de dos maestros de esas es-
cuelas, que preguntados porqué no enseñaban la doctrina 
cristiana, respondían : « que no se habían contratado con 
ese objeto.» 

No estará de mas, pues, hacer conocer á los maestros de 
primeras letras la gravísima] obligación que tienen á este 
respecto. Impúsoles esta obligación el concilio general La-
teranense bajo León X, como se lee en la bula vu de este 
pontífice; y siguiendo este ejemplo Clemente XI en un edic-
to publicado en 13 de setiembre de 1713, que despues se 
puso entre sus bulas, mandó á los maestros y maestras en-
señasen á sus discípulos la doctrina cristiana. Notaremos 
también que habiendo consultado el arzobispo de Espoleto 
en 1668 á la congregación del Concilio, si podia obligar á 
enseñar la doctrina cristiana á todos los maestros, bien fue-
sen clérigos ó seculares, bien pagados por los pueblos, co-
munidades ó particulares, ó bien hubiesen abierto escuelas 
sin ser contratados con ese objeto, y se le respondió, que po-
dia proceder respecto de todos, prius exhortando et deinde 
prcecipiendo. 

A fin de que se pongan á la cabeza de estas escuelas maes-
tros idóneos para llenar este deber, está mandado sean pre-
viamente examinados por el ordinario eclesiástico, acerca 
de su instrucción en la doctrina cristiana. Prescindiendo de 
aducir en comprobacion otras disposiciones canónicas, en 
el sinodode este obispado, celebrado por el señor Alday, título 
1, const. ni, se lee lo siguiente : «Ha parecido á este sínodo 



encargar, como lo hace, á los curas que con todo esfuerzo 
procuren haya algún maestro en la parroquia y lugares po-
blados que enseñe á leer y escribir á los párvulos, el cual 
debe ser aprobado sobre su instrucción en los misterios de 
nuestra santa fé y buenas costumbres; y se da facultad á 
los párrocos para que hagan esta aprobación, sin la cual nin-
guno puede tener escuela; como también para que obliguen 
á los referidos maestros á que enseñen la doctrina cristiana 
á los niños. » 

Las leyes 1 y 2, tit. Io , lib. 8 déla Nov. Rec. confirman lo 
que acabamos de decir, así con respecto á la indicada obli-
gación de los maestros de primeras letras, como con relación 
al examen que deben sufrir. En la parte final de la primera 
se lee •«Que lodos los maestros que hayan de ser examina-
dos en este arte, sepan la doctrina cristiana conforme lo dis-
pone el santo concilio.» La segunda que establece los re-
quisitos y calidades de que han de estar adornados los que 
pretenden ser admitidos para maestros de primeras letras, 
dice lo siguiente bajo el núm. I o : « Tendrán precisión de 
presentar ante el corregidor ó alcalde mayor de la cabeza de 
partido de su territorio y comisarios que nombrase su 
ayuntamiento, atestación auténtica del ordinario eclesiás-
tico, de haber sido examinados y aprobados en la doctrina 
cristiana. » 

Añadiremos, aunque no pertenezca directamente á nues-
tro asunto, que debería también mandarse observar el conte-
nido de la parte final de la espresada ley segunda, que dice: 
«Para que se consiga el fin propuesto, á lo que contribuye 
mucho la elección de libros en que los niños empiezan á 
leer, que habiendo sido hasta aquí de fábulas frías, historias 
mal formadas ó devociones indiscretas sin lenguaje puro, ni 
máximas sólidas, con las que se deprava el gusto de los ni-
ños y se acostumbran á locuciones impropias, á credulida-
des nocivas, y á muchos vicios trascendentales á toda la 
vida, especialmente en los que. no adelantan ó mejoran su 
educación con otros estudios; mando que en las escuelas se 
enseñe, ademas del pequeño y fundamental catecismo que 

señale el ordinario de la diócesis, por el Compendio histórico 
de la religión, de P in tón , el Catecismo histórico, de F leur i , y 
algún compendio de la historia de la nación, que señalen 
respectivamente los corregidores de las cabezas de partido, 
con acuerdo ó dictámen de personas instruidas, y con aten-
ción á las obras de esta última especie de que fácilmente 
se pueden ¡surtir las escuelas del mismo partido, en que 
se interesará la curiosidad de los niños, y no recibirán el 
fastidio é ideas que causan en la tierna edad otros géneros 
de obras.» 

Volviendo á nuestro principal asunto, á los párrocos com-
pete, como á delegados del obispo, el exámen y aprobación 
en la doctrina cristiana de los maestros que se encarguen 
de la dirección de cualquier clase de escuelas privadas ó 
públicas. Y como sin duda ofrecería dificultades el ejercicio 
de este derecho respecto de las escuelas pagadas por el fisco, 
ó con fondos municipales, el ordinario eclesiástico debería 
solicitar del supremo gobierno un decreto terminante en la 
materia, que allanase todo embarazo. 

Ni seria mas espedita la visita que el párroco debe hacer 
de las escuelas primárias, para averiguar si los maestros 
cumplen con la obligación de enseñar la doctrina cristiana, 
si el gobierno supremo no reconociese y autorizase ese de-
recho de visita respecto de las escuelas doladas con fondos 
públicos : acerca de las escuelas particulares, nada hay que 
pueda obstará tan saludable y necesaria visita. 

S. — Diferente de la anterior y aun mas grave y necesaria 
para la [salud de las almas, es la obligación que tienen los 
párrocos de predicar la palabra divina á sus feligreses. El 
santo concilio de Trento, no en uno, sino en muchos luga-
res, recuerda y renueva esta obligación con gravísimas pala-
bras. Daremos vertido al castellano para su mejor inteligen-
cia, el pasaje principal que se lee en la ses. v de ref., cap. 2. 
«Igualmente los arciprestes, los curas y los que gobiernan 
iglesias parroquiales ú otras que tienen cargo de almas, de 
cualquier modo que sea, instruyan con discursos editicati-
vos por sí ó por otras personas capaces, si estuviesen legíti-



mámente impedidos, á lo menos en los domingos y festivi-
dades solemnes, á los fieles que les eslán encomendados, 
según su capacidad y la de sus ovejas; enseñándoles lo que 
es necesario que todos sepan para conseguir la salvación 
e t e r n a ; anunc iándo le s , cum brevüate et facilítate ser monis, los 
vicios que deben huir y las virtudes que deben practicar, 
para que logren evitar las penas del infierno y conseguir la 
eterna felicidad. Mas si alguno de ellos fuese negligente en 
cumplirlo, aunque pretenda so cualquier pretesto estar 
exento de la jurisdicción del obispo... no puede por falta de 
la providencia y solicitud pastoral de los obispos, estorbar que 
se verifique lo que dice la Escritura : los niños pidieron pan, 
y no habia quien se lo partiese. En consecuenc i a , si a m o n e s -
tados por el obispo no cumpliesen esta obligación en el espa-
cio de tres meses, sean precisados á cumplirla por medio de 
censuras eclesiásticas, ú otras penas á voluntad del mismo 
obispo, de suerte que si le pareciese conveniente, aun se 
pague á otra persona que desempeñe aquel ministerio, al-
gún decente estipendio de los frutos de los beneficios, hasta 
que arrepentido el principal poseedor, cumpla con su obli-
gación. » 

Es tan clara esta disposición del Tridentino en todos los 
pormenores que comprende, que no necesita de comentarios. 
Copiaré sí la constitución i del título 10 del último sínodo de 
Santiago, para mayor ilustración de esta materia, y porque 
en ella se desvanece toda escusa, con que pueda pretender 
el párroco eximirse de esta obligación. Dice así .« Desde que 
se aumentó el número de los fieles, de manera que no podía 
el obispo doctrinar á todos, se introdujo en la Iglesia poner 
en algunos lugares corepíscopos, y en otros párrocos, que 
son los que han permanecido, habiéndose estinguido los 
otros , señalándoles el distrito de cada parroquia, de modo 
que su institución fué para suplir el ministerio pastoral y 
apacentar los fieles, y doctrinarlos donde no podia practi-
carlo el prelado; por lo cual repite tantas veces el Triden-
tino su obligación de predicar la palabra de Dios los domingos 
y dias festivos á sus feligreses, que carecerían de instruc-

cion si no la oyesen, ni podrían oiría, si no hubiese quien la 
predicase; y la santidad de Inocencio XIII ha declarado par-
ticularmente para los reinos de España', que ni la costum-
bre contraria, aunque fuese inmemorial, ni la copia de pre-
dicadores en otras iglesias, ó de maestros que enseñan la 
doctrina cristiana, escusa de cumplir uno y otro ministerio 
á los párrocos; en cuya virtud, manda este sínodo á todos 
que los domingos y dias de fiesta al tiempo del evangelio, 
prediquen al pueblo llana y sencillamente la palabra de Dios, 
persuadiéndole el ejercicio de las virtudes y la fuga de los 
vicios, con apercibimiento que si alguno fuese omiso, nom-
brará á costa del párroco el prelado otra persona que pre-
dique, ó tomará alguna otra providencia de aquellas que 
pide materia tan grave. » 

Establecida esta obligación del párroco, deduciremos con 
la común y mas probable opinion de los teólogos, que los 
curas que jamás ó rara vez predican á sus feligreses, delin-
quen gravemente, aunque el pueblo no sufra una grave ne-
cesidad de pasto espiritual; porque constituidos en ella no 
podrían eximirse de pecado mortal toda vez que omitiesen 
la predicación; pues como se espresa el Tridentino, son obli-
gados ex Dei prcecepto oves suas verbi divini prwdicatione pas-
cere. Dicen m a s , que el párroco que en el espacio de tres 
meses continuos ó discontinuos, deja de predicar por sí ó 
por otros, peca morlalmente; y se fundan en que el Triden-
tino reputa esa omision por materia grave, ordenando á los 
obispos obliguen con censuras y otras penas á los que des-
pues de amonestados omitiesen la predicación por el espa-
cio de tiempo espresado. 

Son notables las siguientes decisiones en la materia de 
que tratamos. Los párrocos no necesitan especial licencia, ni 
pueden ser impedidos aun por los obispos, si quieren des-
empeñar por sí mismos el ministerio de la predicación (I). 

No es lícito al párroco, aunque sea so pretesto de pobreza, 
exigir por la predicación la limosna que suele darse á los 

(1) S . Cong. Cone, apud Barbosa. 



predicadores por alguna comunidad ó corporacion (i). 
Se prohibe á los párrocos admitir en sus iglesias predica-

dores no aprobados por el ordinario, aunque sean obispos-
Y así, según la presente disciplina, ninguno puede predicar, 
aunque sea invitado por el párroco, sin la licencia del obispo, 
como se asegura haberlo declarado Clemente VIII (2); si bien 
en opinion de algunos autores, no delinquiría el párroco 
que permitiese á un eclesiástico docto y conocido predicar 
en su iglesia por una ó dos veces, sin aprobación del 
obispo (3). 

Los párrocos deben abstenerse de citar en sus sermones 
los nombres de autores modernos, especialmente si todavía 
viven (4). 

Los párrocos deben hacer uso en sus sermones del Catecis-
mo Romano, y esplicar con toda claridad máximas útiles y 
adecuadas á la capacidad de los oyentes , para que sean oí-
dos con gusto y provecho (5). 

6.— Con la doctrina y las palabras mismas del célebre Lam-
bertini en la institución x resolveremos, si el párroco está 
obligado á predicar formalmente para cumplir con esta obli-
gación : « Examinóse (dice) este punto en la sagrada con-
gregación del Concilio á 9 de febrero de 1576 ; pero no se 
resolvió como se lee en Fagnano... Mas habiéndonos obser-
vado en el tiempo que tuvimos el honor de ser secretario 
de dicha congregación, que se volvió á examinar esta mate-
ria á instancia del obispo de Malta, y se le contestó : Satis 
esse utparochi etsi formaliler non prcedicent saltem dominicis et 
festis diebus, plebes sibi commissas pro sua et earum capacítate 
pascant salutaribus verbis : y habiéndose arreglado á estos 
precisos términos Inocencio XIII en la constitución que pu-
blicó para nivelar la disciplina eclesiástica de los reinos de 

(1) Sac. Cong. Conc. inVeslana, 20 Mar t . 1626. 
(2) Barbosa, deoffic. elpotest. parocki., part . I , cap. 14. 
(3) Nav . in manuali, cap. 25, n . 141 . 
(4) Cong. s. Officii, 27 oct. 1643 apud Piíhonum. Consl. et decís, ad 

parochos spectanles n . 539. 
(5) Clemens XI , die 16 mart . 1 "03 , in Hilera circular i. 

España, en cuya sazón fuimos también secretario de la con-
gregación particular nombrada con este objeto, constitución 
que despues fué confirmada por Benedicto XIII, para que 
sirviese de regla .v norma á todos los ordinarios en el go -
bierno de sus diócesis, estamos persuadidos que no están 
obligados los párrocos á hacer formalmente un sermón; pe-
ro sí á lo menos á hacer una plática familiar proporcionada 
á la capacidad del pueblo, sin que puedan escusarse de esta 
obligación, ni por la costumbre, aunque fuese inmemorial, 
ni porque en muchas otras iglesias se hagan sermones, ni 
por el corto número de oyentes'; tanto por haber sido dero-
gada por el Tridentino la costumbre contraria, como por-
que Inocencio XIII en la constitución citada da por nulas 
todas esas escusas. » 

7. —Como el principal y mas poderoso obstáculo que se pre-
senta para que los párrocos cumplan con el deber sagrado de 
que tratamos, es la poca instrucción ó impericia de algunos 
de ellos, debemos ocuparnos del -esclarecimiento de una 
grave cuestión; á saber, si el obispo está facultado para lla-
mar á nuevo exámen, con el objeto de tomar las providen-
cias oportunas, á los párrocos que ya fueron examinados y 
aprobados en concurso para el ministerio parroquial. Para 
resolverla con claridad y exactitud, debemos distinguir: ó 
se trata de los párrocos examinados y aprobados por el mis-
mo obispo que de nuevo los llama á exámen, ó de los que 
fueron examinados y aprobados por el obispo antecesor. Si 
de los primeros, debe decirse que el obispo no puede de 
nuevo examinarlos, á menos que posteriormente sobreven-
gan vehementes indicios que manifiesten su impericia, ó el 
defecto de ciencia necesaria para cumplir con su oficio (1). 
He dicho á menos que sobrevengan vehementes indicios, 
porque en tal caso podria llamarlos á nuevo exámen, como 
se colige claramente del Tridentino, que en la ses. xxi, 
cap. 5 , dispone, que pueda el obispo dar coadjutores á los 

( l ) S a c . Cong. Conc. in Pampilonensi apud Pignatel i . tom. 1, con-
sult. 233 , n , 8. 



rectores iliteratos de las iglesias parroquiales; pues que sin 
previo exámen no podría rectamente juzgar si debia ó 110 
darles coadjutores, y se espondria á darlos á los que en rea-
lidad fuesen instruidos é idóneos. Mas si se trata de los pár-
rocos examinados y aprobados por el obispo antecesor, nó 
solo puede examinarlos el sucesor, cuando en fuerza de ve-
hementes indicios los juzga insuficientes , pero también sin 
concu r r i r t a les indicios, pro sola quiete suce conscientice (1). Y 
es la razón, porque el obispo es obligado por su propio car-
go á cuidar atentamente que las iglesias que le están some-
tidas sean rectamente administradas, y sus ovejas alimen-
tadas con pasto saludable; y para conseguirlo, le importa 
averiguar, por medio del competente exámen, si los párro-
cos cultivan, ó han perdido la ciencia una vez adquirida, y 
poder asignarles en el segundo caso un coadjutor instruido, 
ne oves suas fume pereant. 

8. — Mencionaremos por conclusión de este capítulo, al-
gunas decisiones muy dignas de tenerse presentes, acerca 
del ejercicio del ministerio de la predicación en general. 

Los predicadores que se separen del común sentir de los pa-
dres en la esposicion de la sagrada Escritura, deben ser cor-
regidos por el ordinario y privados del ministerio (2). 

Se prohibe á los predicadores hablar mal de los magistra-
dos ó del obispo en presencia del pueblo (3). Los predicadores 
regulares , que zahiriesen ó de cualquier modo ofendiesen 
al ordinario, predicando en sus propias iglesias, pueden ser 
castigados por el mismo ordinario (4). 

Se prohibe á los predicadores reprender ó corregir á per-
sona alguna, espresando su nombre en el acto de la predica-
ción, bajo la pena de escomunion reservada al papa (S). 

Los que predican escándalos, ó errores en cualquiera 

(1) Sic Rota Rom., p . 19, tom. 1, decis. 2 5 7 , n. 5, Solorz. de Jure 
Jndiarum, c. 17, n . 3, tom. 2, tib. 3 et alii. 

(2) Conc. Mog. IV, c. 50 . 
(3) Clement. de Privilg. 
(4) S . Gong. Conc., die 21 marí. 1643 . 
(5) Conc. Late ían . V, ses. x i , cons t t . 

iglesia, deben ser removidos por el obispo del oficio de la 
predicación, aunque sean exentos, y se ha de proceder 
contra ellos conforme á derecho (1). 

Deben abstenerse de proponer cuestiones difíciles al pue-
blo rudo (2). ' 

No se debe asignar un tiempo determinado para los suce-
sos futuros cuyo tiempo se ignora, v. gr., tratándose del Ante-
cristo ó del dia del juicio; ni se lian de referir vanas reve-
laciones sobre estos ú otros puntos, pena de escomunion 
reservada al papa (3). 

No es lícito predicar sueños, inspiraciones ó revelaciones, 
á menos que sean examinados y aprobados por el papa ó el 
obispo, bajo pena de escomunion reservada á su santi-
dad (4). 

No se han de predicar cosas dudosas como ciertas, ni co-
sas apócrifas ó cuentos de viejas, ni obscenidades ó especies 
que muevan á risa (o). 

No es permitido predicar nuevos milagros, á menos que 
sean aprobados por el obispo (6). 

No se pueden predicar ni imprimir sin licencia de la silla 
apostólica, milagros, dones, gracias, beneficios etc., que se 
presumen obtenidos de Dios, por la intercesión de alguna 
persona muerta en opinion de santidad, á menos que esa 
persona haya sido canonizada ó beatificada, bajo la pena de 
privación de oficios y suspensión á los clérigos seculares, 
y á los regulares, privación de oficios y de voz activa y pa-
siva. 

(1) Conc. Tr id , ses. v de reforin., c. 2 . 
(2) Conc. Tr id . , ses. xx iv dereform. , c". 4 . 
(3) Conc. Lateran. Y, ses. x i , c. 1. 
(4) Conc. Lateran. V , ses. XI, c. 1. 
(5) Conc. Tr id . , ses. xxiv de reform., c. 4. 
(6) Conc. Tr id . , ses. XXVI, dec. de invocat. sanctorum. 



CAPITOLO SESTO. 

DE LA .OBLIGACION QUE T I E N E N 

LOS PARROCOS DE ANUNCIAR AL PUEBLO LOS AYUNOS 

Y DIAS FESTIVOS, PUBLICAR LOS NOMBRES DE LOS O R D E -

NANDOS , Y HACER OTRAS DENUNCIACIONES EN 

CUMPLIMIENTO DE SU OFICIO. 

1. Denunciación de I03 dias de ayuno . — 2. Si el pár roco p u e d e d i s -
p e n s a r á sus feligreses en los ayunos de la ig les ia . — 3. Dias en que 
obl iga el ayuno á los indios . — 4 . Denunciación de los d ias fest i-
vos. — 5 . Disposiciones del s ínodo de S a n t i a g o re la t ivas á la obse r -
vanc ia de las fiestas. — G. Si el pá r roco puede d ispensar p a r a q u e se 
t r a b a j e e n los d ias fest ivos. — 7. Publ icación d e j o s n o m b r e s de los 
o r d e n a n d o s . — 8 . Tes t imonia les ó i n f o r m e de l p á r r o c o sobre las 
ca l idades de los mismos. — 9. Otras denunc iac iones q u e debe ó- no 
hace r e l pá r roco . 

1. — Una de las obligaciones del párroco es anunciar al 
pueblo en la misa parroquial de los dias domingos, las vigilias 
y témporas que ocurran en la semana entrante, á fin de que 
los feligreses no omitan por ignorancia, como á menudo su-
cede, la observancia del ayuno eclesiástico. Esta obligación 
impuesta por el concilio de Trento (1), ha sido recordada á 
los párrocos por los sinodos del pais, y señaladamente por 

(1) Conc, T r id . , ses. XXIII de réf . , in decreto de deleclu ciberum. 

el último de Santiago (i), la que también les prescribe colo-
quen en sus iglesias dos tablas, una en que se registren los 
dias festivos, y en la otra los de ayuno de precepto. 

El párroco llenará cumplidamente su deber á este res-
pecto, esplicando con frecuencia á sus feligreses todo lo 
concerniente á la debida observancia del ayuno, así como 
las gracias que en esta materia conceden á los fieles las bu-
las denominadas de Cruzada y de Carne ; cuidando de espresar 
en el anuncio que haga de los dias de ayuno, aquellos en 
que no se dispensa la abstinencia de carnes, por hallarse es-
ceptuados en la bula de este nombre, cuales son : las vigilias 
de Pentecostés, de la Natividad del Señor, Asunción de Nuestra 
Señora y de los apóstoles san Pedro y san Pablo ; el miércoles 
de Ceniza, los viérnes de c u a r e s m a r l o s cuatro últimos dias 
de Semana Santa: especificación que también deberá hacerse 
en la tabla de los dias de ayuno de que se acaba de hablar. 

2—Acerca de la facultad de los párrocos para dispensar á 
sus feligreses enlos ayunos de la iglesia, adhiero enteramente 
á la respetable autoridad de san Alfonso Ligorio, que en su 
Teologia moral, lib. III, trat. vi, cap. 3, dub. 2», se espresa 
m e r a m e n t e en estos t é rminos : Parochi licei dubitetur inler 
DD. an ex vi juriscommunis possinl dispensare in jejuniis, jure 
lamen consuetudinis certe id possunt ex juxta causa cum suis 
subdilis particular ibas, non vero pro tota parochia. Ita ex 
communi... ratio est quia hoc expedit ad suave régimen eccle-
sice ; nimis enim grave foret adire episcopos ad obtinendam dis-
pensationem, cujus nécessitas occurrit indiem : et valde proba-
bililerpotestparochus dispensare etiam prcesente episcopo; quam-
vis enim parochi de jure liane jurisdictionem non habeant, habent 
tamen, ut dictum est ex consuetudine, qitee satis potest jurisdictio-
nem tribuere. li possunt etiam vicarii parochorum qui exercent 
actus parochiales jurisdictionem exigentes, nisiparochi expresse 
répugnent, ut senliuntSaint.,curnSanch. Palao, Pasquali, etc. » 

Al pi'opósito de esta dispensa, oportuno es recuerde la 
común doctrina que es la misma de santo Tomás en la xxn, 

(1) Sinodo del señor Alday, tit 10, const, x m . . 



cues t . 147, a r t . 4, á s a b e r : Si causa sil evidens, per seipsum 
licite potest homo statuti observantiam prceterire, prcesertim con-
suetudine interveniente, vel sinonpossit de facili- recursus adsu-
periorem haberi. Si vero causa sit dubia, debet aliquis ad supe-
riorem recurrere, qui habet potestatem in latibus dispensandi. 

Hase también de notar con la autoridad de sabios mora-
ístas : 1° que la dispensa que concede el párroco no es so-

lamente una declaración del impedimento que para no ayunar 
tiene el dispensado, sino relajación de la ley, con potestad 
que para ello tiene, emanada de la tácita voluntad del so-
berano pontífice, que permite el ejercicio de ella sin contra-
decirlo: 2o que si no constare la suficiencia de las causas en 
que se apoya la solicitud de dispensa, convendrá para mayor 
segundad conmutar el ayuno en otra obra de virtud. 
. 3 . -Sobre ayuno eclesiástico recordaremos á los eclesiásti-

cos que ejercen funciones parroquiales en reducciones de in-
dios, el contenido de la const. v, tít. 13 del último sínodo de 
Santiago que dice : « Por breve de la santidad de Paulo III, se 
concede á los indios que solo tengan obligación de ayunar 
los viérnes de cuaresma, el sábado santo y la vigilia de pas-
cua de Navidad; y que aun en dichos días puedan comer los 
propios manjares que son permitidos á los que toman la 
bula de la santa cruzada. » 

4.—El Tridentino, en el lugar anlescitado, impuso también 
á los párrocos la obligación de anunciar al pueblo en los do-
mingos, á mas de los días de ayuno, los festivos que ocur-
ran en la semana. Con respecto á los últimos, en Chile rige 
el decreto de reducción espedido en 1824 por el señor vica-
rio apostólico MUSÍ, por el que no solo fueron suprimidos 
todos los dias de media fiesta, llamados de oír misa y traba-
jar, sino también muchos de los de fiesta entera. 

Notables son en materia de días festivos dos decretos de la 
sagrada congregación de Ritos: el primero de M de febrero 
de 1690, en el que se mandó con aprobación de Alejan-
dao VIII, que si la festividad de la Anunciación de Nuestra " 
Señora cayere en viérnes ó sábado santo, se traslade con el 

• precepto de oír mi.sa al lúnes inmediato despues del do-

mingo de Quasimodo : el segundo de 27 de setiembre 1717, 
en el que se declaró con aprobación de Clemente XI, que 
no se debia trasladar la espresada festividad con el precepto 
de la misa, si cayere en jueves santo, y que en ese caso pro-
vea el obispo lo conveniente, para que en las iglesias de su 
diócesis no falten las misas necesarias para el cómodo y-fá-
cil cumplimiento del precepto. 

5.—El párroco, para cumplir con su deber, ha de esplicar 
con frecuencia á sus feligreses todo lo concerniente al debido 
cumplimiento de los preceptos de oír misa y abstenerse del 
trabajo prohibido en los dias festivos; debiendo principalmente 

incubar en la observancia de las disposiciones del último sí-
nodo de Santiago, dictadas para la reforma de graves abu-
sos, cuyo contenido estractaré por su notable importancia. La 
constitución primera del tít . 12, prohibe se emprendan viajes 
con tropas de muías ó carretas en dias festivos, y por consi-
guiente ordena, que ni los arrieros ni los carreteros em-
piecen viaje ni levanten carga en tales dias. La segunda del 
mismo título manda, que en esos dias no se hagan rodeos 
de vacas, ni tampoco las juntas llamadas mingacos, que 
suelen practicarse para las siembras; y previene que si al-
gunas personas por su pobreza tuviesen necesidad de ese ar-
bitrio, pueda el párroco concederles la licencia necesaria, 
cerciorado de la necesidad, y de que no puede remediarse 
en dia de labor. Por la tercera se manda, que los trapiches 
ó ingenios en que se benefician metales de oro ó plata, no 
muelan ni corran en dias festivos; y se faculta á los curas 
para que habiendo necesidad por faltar el agua en otros dias,. 
ó porque no se pueda suspender la molienda en el festivo, 
sin peligro de alguna pérdida, puedan conceder licencia, im-
poniendo la composicion de alguna limosna para la fábrica 
de la iglesia, con tal que no se permita levantar carga de 
metales en dichos dias. La cuarta ordena, que los mercade-

. res y-oficiales no vendan en sus tiendas en tales dias, ni las 
tengan abiertas; sino que aun cuando vivan en ellas, las 
mantengan entornadas, de modo que se conozca no se trata 
de vender por entonces. Prescríbese por la quinta que los 



jueces particularmente en las doctrinas del campo, no en-
tiendan en dias festivos en demandas de cobranzas, las 
cuales á mas de ser prohibidas, retraen á los deudores de 
concurrir á la iglesia; y así mismo que en ellos no se publi-
quen bandos en las-[ciudades y lugares poblados. Prohibe la 
sesta, bajo de escomunion mayor, se formen nacimientos en 
la pascua de Natividad ú otros altares en casas particulares 
esponiéndolos á la espectacion pública é iluminándolos dé 
noche, á causa de ¡os desórdenes que en estos concursos se 
esperimentan. 

Merecen copiarse literalmente, como lo voy á hacer las 
dos últimas constituciones del titulo 12 citado; por dirigirse 
á prohibir graves desórdenes que en gran parte subsisten to-
davía en nuestros campos. La primera que es ' la sesta de 
dicho titulo, dice a s í : « Todavía es mayor el abuso en las 
doctrinas del campo, porque ademas de pernoctar las perso-
nas de ambos sexos, y durar por muchos dias ó en las ra-
madas que hacen ó bajo los árboles, se agregan las ventas 
de comidas y bebidas fuertes, pasándose lo mas de la noche 
en músicas y bailes, estando todo prohibido en las festivida-
des de los santos, y siendo estilo que observaron los gen-
tiles en las de sus ídolos; de suerte que pueden llamarse 
inicuas estas fiestas, y que por ello les son molestas á 
Dios, y aun dignas de odio tales fiestas. Por lo cual manda 
este sínodo con pena de escomunion mayor: que no se ha-
gan ramadas ni pernocte la gente que va á las fiestas, ha-
biendo concurso de ambos sexos, ni haya dos fiestas en dias 
sucesivos, sino que se separen con intervalo de un mes cuan-
do menos, y que toda la festividad se concluya por la ma-
ñana, sin que á la tarde se hagan altares ó procesión, ni 
corridas de toros por los mayordomos de las cofradías, encar-
gando á los curas seriamente la conciencia, y que se apliquen 
a evitar estos inconvenientes, escomulgando á los que con-
travengan; y valiéndose del brazo secular en virtud de la 
providencia del supremo gobierno que se ha dado para el 
mismo fin; y cuando sea necesario como remedio mas eficaz, 
daran cuenta de todo al prelado. Y exhorta este sínodo á los 

superiores de las sagradas religiones, que manden observar 
esta constitución en la parte que les sea facultativa, princi-
palmente para que en los conventos del campo se separen 
las fiestas, y se.-concluya toda por la mañana, conteniendo 
á los mayordomos de las cofradías que hubiere en dichos 
conventos, para que no se escedan á lo demás que se pro-
hibe. La segunda que es la octava y última de dicho título, 
se espresa así : El juego que en este reino llaman de chue-
ca, sin embargo de estar prohibido en el sínodo anterior, 
no ha podido estirparse, antes sí regularmente se practica 
en parajes despoblados y en dias de fiesta; lo que también 
sucede muchas veces con las carreras de caballos; y por la 
distancia en que se hacen, ocasionan el que deje de oír misa 
la mucha gente que va á esos espectáculos, quebrantando 
el precepto de la Iglesia; por lo cual manda su señoría iluStrí-

. sima con pena de escomunion mayor, no se tengan tales jue-
gos de chuecas y carreras de caballos los dias de fiesta, siendo 
en sitios tan distantes de poblado y de las iglesias, que oca-
sionen á la gente el faltar al mandato de oir misa; y que los 
párrocos escomulguen á los que contravengan á esta y á la 
anterior constitución, absolviéndoles como manda el Ritual 
romano, y con la calidad que hagan protesta de observar 
en adelante lo que se manda en ambas... » 

6. —Varias son las causas que eximen-de la observancia del 
precepto de no trabajar en los dias festivos, entre las cuales 
se enumera la dispensa, que no solo puede conceder el papa 
respecto de la Iglesia universal y el obispo á sus diocesanos, 
sino también el párroco á sus feligreses. Sin embargo, la 
facultad del último es mucho mas limitada, y solo podrá 
usar de ella concurriendo legítima causa, como seria la ne-
cesidad de evitar un grave perjuicio, ó la de conservar la 
vida; y aun entonces con tal que no haya fácil recurso al 
obispo, como sostiene la común opinion (1). Y débese notar, 
que la dispensa tiene lugar cuando se duda de la suficiencia 
de la causa; porque si la necesidad es evidente, ninguna 

(1) I ta Barbosa, de officio et polest, parocki, par t . 1, cap. 16. 



dispensa se requiere. La evidente necesidad por si misma 
escusa de toda culpa; mas si no fuere tal, y hubiese fácil 
recurso al superior, no corresponderia entonces al párroco, 
sino al ordinario, otorgar la dispensa, como está decidido 
por la sagrada congregación (1). 

Convendrá tener presente la doctrina de san Ligorio, que 
en su Teologia moral, lib. III, trat. ni, cap. t , dub., se esplica 
así : Parochus dispensare potest quando subditus nequit adire 
episcopum, sed tantum ad tempus et pro aliquo particulari casu. 
Y poco despues, en el mismo lugar citado añade : Etiam vero 
prcesente episcopo parochi ex consuetudine possunt dispensare 
in minutis et frequeritibus necessitalibus, in his tàmen rebus 
tantum, in quibus ex consuetudine introducimi est ipsos dispen-
sare, prout in jejunio, et in vocatione ab operibus servilibus in 
festis ; y concluye apoyando esta doctrina en la autoridad de 
ocho moralistas que cita. 

7. — E s también obligación del párroco publicar en la 
misa parroquial á la hora de mayor concurso, los nombres 
de los que solicitan recibir las sagradas órdenes, para dar 
cumplimiento á la disposición del Tridentino, qífe en la ses. 
x x m de reí'., cap. 5, d ice : Hi vero qui ad singulosma jores erunt 
assumendi per mensem ante ordinationem episcopum adeant, 
qui parodio aut alteri cui magis expedire videbitur ,commitat, 
ut nominibus ac desiderio eorum qui volunt promoveri publice 
in ecclesia propositis, de ipsorum ordinandorum natalibus, 
cetate, moribus et vita, a fide dignis diligenter inquirat, et ['Me-
ras testimoniales ipsam inquisitionem factam continentes ad ip-
sum episcopum quam primum transmittat. E n cuya confor -
midad el sínodo del señor Aldai en la const. I a del tít. 6 
manda : « que antes de ordenarse los clérigos, se publi-
quen sus nombres en la iglesia, y el párroco de quien fuese 
feligrés, averigüe estrajudicialmente su calidad, vida y cos-
tumbres, y en informe cerrado dé noticia de todo al prelado, 
guardándose dicho informe, sin comunicarle á persona 
alguna. » Es altamente sensible que tan saludable dispo-
sición , la mas á propósito para evitar gravísimos errores, 

(1) Barbosa, loco citato. 

no se halle en entera' observancia en los obispados del 
pais. • -

Para facilitar la práctica de esta publicación, y que pueda 
lograrse el objeto á que se encamina, indicaré al párroco la 
siguiente fórmula en que convendría hacerla : '«N., cura 
vicario ó cura rector de laparroquia deN., 'de orden del Ilus-
trísimo señor arzobispo ú obispo, hago presente que N. ó bien • 
N. N. solicitan ser admitidos á la órden de N. ó N. y N.' En 
cuya virtud exhorto y amonesto á todos y á cada uno de los 
presentes, y á los ausentes á cuya noticia llegare ésta amo- . 
nestácion, que si supieren hallarse ligados los espresados 
N.'y N. con algún impedimento canónico que obste á sus 
•aspiraciones, me hagan la debida manifestación de él. Y para 
la debida instrucción de todos, especificaré los impedimen-
tos principales que embarazan la recepción de órdenes. — 
Prohíbese por los sagrados cánones y concilios sean admiti-
dos los que carecen del usó dé la razón; los ilegítimos; los 
no confirmados; Jos irregulares; los escomulgados; los sus-
pensos; los entredichos; los hereges ó sospechosos en la fé; 
los hijos de los hereges cuyos padres murieron en la here-
gía; los apóstatas; los neófitos; los simoniacos públicos; los 
públicos usureros; los condenados por perjurio; los homi-
cidas ; los que mutilaron ó dieron causa al homicidio Ó mu-
tilación; los soldados que concurrieron á la guerra fen que 
se derramó sangre; bien que si la guerra fué justa, solo; que-
da impedido el que mató por sí mismo; los que intervinie-
ron como jueces, testigos ó subalternos del juzgado en cau-
sas criminales en que hubo sentencia de sangre ; los biga-
mos; los casados; los epilécticos, y los que adolecen de gota 
coral ú otra semejante enfermedad; los notablemente defor-
mes del cuerpo'; los que carecen' de miembros; losherma-
froditas; los.obligados á dar cuentas; los siervos; los pere-
grinos ó vagos que.fueren desconocidos; los que ejercen 
algún oficio infame ó sórdido; los promovidos per saltum 
'que recibieron órden superior, dejando el inferior; los que 
se introdujeron furtivamente ó cometieron grave fraude 
para ser admitidos. Sépase en fin, que para el subdiaconado 
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se requiere la edad de veinte y dos años, veinte y tres para el 
diaconado y veinte y cinco para el. presbiterado, bien que 
basta haberlos principiado.» 

8. — Practicada esta diligencia, procederá el párroco á ha-
cer la indagación estrajudicial, de que habla el Tridentino y 
el sínodo citado, oyendo diligentemente á las personas fide-
dignas que puedan darle noticia del linaje, vida y costum-
bres del ordenando; y del resultado de todo dará cuenta al 
prelado á la mayor brevedad, dirigiéndole las letras test i-
moniales ó informe cerrado que ordena el sínodo; el cual se 
guardará sin comunicarse á persona alguna. 

Suélese á la vez exigir del párroco de orden del prelado ó 
á petición de parte, letras testimoniales ó el certificado com-
petente de haber ejercido el ordenado en la iglesia parro-
quial á que fué asignado, las.funciones del órden' recibido; 
testimonio que podrá dar el párroco en la forma siguiente : 
« N., cura rector, ó cura vicario de la parroquia N. Por las 
presentes hago fé y testifico, que don N. promovido á la ór-
den N. por el limo, señor obispo N. y asignado á esta igle-
sia de mi cargo, ha ejercido en ella las funciones del órden 
recibido, todos los domingos y dias festivos, ó en tales festi-
vidades solemnes. Parroquia de N., mayo 2 de 1844. » 

9. — El Tridentino impuso á los párrocos, la obligación de 
proclamar tres veces, en tres dias de fiesta continuos, á los que 
intentan contraér matrimonio,con el objeto.de averiguar por 
ese medio, si los contrayentes se hallan ligados con algún 
impedimento. Mas no correspondiendo ahora tratar de este 
asunto, nos reservamos hacerlo para cuando hablemos de las 
obligaciones del párroco, con respecto a la administración 
del sacramento del matrimonio. 

Es también obligación suya, publicar todos los años en la 
cuaresma la constitución xm del titulo 8 del sínodo del señor 
Álday, que prescribe lo que ha de observarse con las perso-
nas desconocidas que aparecen en alguna parroquia, lle-
vando consigo mugeres con las que dicen ser casados. En 
general el párroco debe hacer todas las amonestaciones ó 
publicaciones que le ordene el prelado, para la notificación 

de algún edicto, monitorio, ó cualquier otro acto pertene-
ciente al gobierno eclesiástico. Pero se le prohibe publicar 
las indulgencias concedidas de nuevo por la silla apostólica; 
porque ei Tridentino en la ses. xxi de ref., cap. 9, reservó al 
obispo esta publicación; y también le es prohibida la de mi-
lagros falsos, y aun la de aquellos que se atribuyen á per-
sona que falleció en opinion de santidad, antes que sean 
examinados y aprobados por el obispo (1). 

(1) Cone. Tr id . , ses. XXV, in decreto de invocations sàfitt. 



CAPITULO SETIMO. 

DEL CUIDADO DE LOS PARROCOS ACERCA D E LA . 

' REPARACION DE SUS IGLESIAS, EL HONOR Y REVERENCIA QUE 

SE LAS DEBE, Y LA CONSERVACION DE SUS BIENES. 

1. A qu ién compete la reparac ión y reedificación de la iglesia p a r r o -
qu ia l . — 2 . Cosas prohib idas en la iglesia como cont ra r ias a l honor y 
r eve renc ia que se la d e b e . — 3 . Prohibic iones del ú l t imo sínodo de 
Sant iago á este respecto . — 4 . Encíclica dir igida á los arzobispos y 
obispos de Italia de o rden de Clemente XI , sobre la r eve renc ia de -
bida á las iglesias. — 5 . Asilo de los c r imina les en la iglesia p a r r o -
qu ia l . — 6 . T rámi t e s q u e deben observarse en la estraccion de los 
c r iminales y formacion de sus cansas. — T. Prohibición de e n a g e n a r 
los b ienes eclesiásticos. — 8. Causas y so lemnidades q u e han de in -
t e rven i r p a r a la enagenac ion . — 9. P e n a s cont ra los q u e i legí t ima-
m e n t e enagenan . 

l . _ Nuestras leyes han destinado una #i r te de la masa 
decimal para la reparación y reedificación de iglesias parro-
quiales, y nuestro actual gobierno liberalmente provee á tan 
urgente necesidad. Mas ¿quédeberá hacerse cuando la ero-
gación es insuficiente, ó cuando el gobierno en circunstan-
cias estraordinarias eclia mano del ramo destinado á ese ob-
jeto, para subvenir á imprescindibles necesidades públicas? 
Habráse entonces de observar el derecho canónico que im-

pone el deber de la reedificación, en primer lugar al párro-
co, que está obligado á invertir en ella el sobrante de los f ru-
tos del beneficio , deducida su cómoda subsistencia; y en 
defecto del párrocQ, á los feligreses que reciben en su par-
roquia los sacramentos y-demás auxilios espirituales. Ale-
jandro III en.el cap. de eccles. cedific. se espresa a s í : De his 
qui parochiales ecclesias'habeht duximus respondendum, quod 
ad reparationem et instüutwnem ecclesiarum cogi debent, cuín 
opus fuerit d?. bonis qucu sunt ipsius ecclesicé, si eis supersint 
conferre, ttí eorum exemplo ceteri incitentur. Este rescripto 
fué confirmado por el Trident'ino en las ses. xxi, cap.- 7 de 
ref., añadiendo nueva disposición para los casos en que la 
pobreza del párroco y de los feligreses los exime de esta 
obügacion, El testo del concilio es este : Parochiales vero 
ecelesias etiamsi juris patronalus sinl, ita oplapsasrefici et in-
staui ari procurcnt (episcopi) ex fructibus et proventibus:'qui-
buscunque ad e,asdem ecclesias 'quomo lolibet perlinentibus, 
quod si non fuerint suficientes, omnes patronos et alios qui 
fructus aliquos ex dictis ecclesiis provenientes percipiunl, aut 
in illorum defecta parochianos ómnibus remediis opportunis 
ad prcedicta coganl, quacunque appelatione, exceplione et con-
tradictione remota. Quod si nimia egeslate omnes laborent ad 
matrices, seu viciniores ecclesiastransferantur, cum facúltate 
tam dictas parochiales quam alias ecclesias dirulas in profanos 
usus non sordidos erecta tamen ibi cruce convertendi. 

El sabio Lambertini trató eruditamente esta materia en la 
' 100 de sus instituciones eclesiásticas, adhiriéndose al común 
sentir de los canonistas : de ella estráctamos lo que sigue :• 
La iglesia parroquial ha de ser reedificada ó reparada con el 
ramo de fábrica, si le hay; si no 10 hubiere, es obligado el 
párroco no con sus bienes patrimoniales, sino con los^ j^* 
t del beneficio, despues de -deducir: lo necesario para su 

grúa sustentación. En tercer .lugar son obligados los que., 
tuviesen beneficio eclesiástico en aquella iglesia. En cuarto 
lugar, si la parroquia es de derecho de patronato, debe ha-
cerlo el patrono á sus espensás'; de suerte que si se negare 
á ello en el tiempo que le señale el obispo, pierde el derecho 



de patronato. En último lugar .es obligado el pueblo y los 
qué habitan en la parroquia, aunque sean arrendatarios de 
fundos ágenos y el dueño more en otro lugar ; pudiendo 
indemnizarse en este caso, reteniendo la pensión corres-
pondiente. • 

2. — El párroco debe cuidar diligentemente que la iglesia 
sea honrada y reverenciada como corresponde, y no permi-
tir se haga en ella acto alguno indecente ó torpe, como pro-
viene eJ Tridentino en la ses. xxifin decreto de observar,dis el 
ecit. in celebrat. misscon estas palabras :.Ab ecclisiis músi-
cas eas ubi sive organo sive cania lascivum vel impururri ali-
quicl miscetur, item seculares omncs actiones, vana atque adeo 
profana colloquia, deambutationes, strepitus, clamores arcean-
tur, ut domus Dei vere domus orationis esse videatur et dici 
possit. 

En esta virtud mencionaremos ciertos actos que con ar-
reglo á las disposiciones canónicas debe prohibir el párroco 
en la iglesia, como contrarios al honor y reverencia que se 
la debo. Io No consienta q.ue en ella se traten negocios se-
culares, se celebren pactos ó convenios ó cosas semejantes, 
ó se siga algún juicio civil y aun la citación judicial (1). 
2o No debe permitir-se tengan en ella reuniones -sediciosas ó 
juntas de cuerpos, universidades ó" consejos, dirigidas á ob-
jetos profanos ; si bien puede permitirlas, cuando se-enca-
minan á algún acto de.piedad, v. gr., á la celebración de 
alguna solemnidad eclesiástica, á la institución de una co-
fradía, nombramiento.de susgefes , mayordomos ó emplea-
dos , ú otros negocios espirituales (2). 3o Hanse de prohibir 
los entretenimientos ó diversiones teatrales , las máscaras, 
las solemnidades menos decentes, .los cantos de niñas, y 
t$¿¡fcacto profano (3). -4° No se ha de tolerar en ella especie 
alguna de clamores, algazara ó movimientos e s t r e p i t o ^ 

( I ) C. 1 et cap. cum ecclesia, de inmunilateeccles. 
- (2) Cap. debet, de inmunilate eccles. . 

(3) Cap. cantantes, dis. 92 ; et cap. cum decorem, de vita el honest, 
cleric. • ' 

debiéndose recordar á este propósito las hermosas palabras 
de san .luán Crisòstomo ( 1 ) : Nihil ecclesia tam congrum 
quam silentüm et tranquilitas ; theatris convenit lumultus et 
balneis et pompis et jocis... Die mihi nunquid ullus est in 
mysteñis lumultus ? Nunquid ulla turbatio ? Cum baptizamur, 
cum alia cuneta facimus, nonne quiete et silentio cunda sirnt 
ornata, hoc in callo dissemìnatum est ornameñtum. o ó 'Adver -
tirá también el párroco que hoy no se permiten las pernoc-
taciones y vigilias que en otro tiempo se acostumbraban en 
la iglesia en las solemnidades de los mártires, y fueron abo-
lidas desde que la esperiencia mostró los abusos y desórde-
nes á qué daban-lugar. 6o. No permitirá se depositen en la 
iglesia las alhajas, muobles.ó utensilios de casas particula-
res, sino en casos de agresión de enemigos, incendio ú otra 
semejante necesidad ( 2 ) . 7° Debe hacer salir de ella á los 
escomulgados y entredichos vitandos, esto e s , á los que 
han sido nominatim denunciados como -tales, y también á 
los que se ha prohibido por sentencia del juez eclesiástico el. 
ingreso en la iglesia ; pero se permite á los infieles entrar y 
permanecer hasta concluida la misa llamada de los catecù-
menos ; lo que también es estensivo á los liereges, á pesar de 
estar escomulgados, especialmente si desean convertirse (3>. 
8o lia de evitar se infiera alguna violencia ó injuria, bien sea 

• á la misma iglesia, profanándola con algún acto sacrilego, 
•ó á las personas ó cosas que en ella se encuentran, ,9o lia 
de cuidar que ias imágenes sagradas inspiren piedad, y de-
voción, y no se note en ellas alguna actitud ó disposición • 

• menos decente, irrisible ó profana; y que no se espongan 
á la veneración pública otras imágenes que las de los san-

. tos reconocidos como tales por la iglesia (4). 

(1) Hom. 38 ad populum Antioch. 
(2) Cap. relinqui, de custodia Euch. 
(3) Cap. Episcopum, de coñsecrat. et cap. exccmmunicamus, de 

iuerelicis. 

(4) Conc, T r id . , ses. XXV de ref. , de réliquiis él renerationes san-

clorum. 
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3. — No debe olvidarse por los párrocos las prohibiciones 
del.últimó sínodo de.Santiago, dirigidas á estirpar las irreve-
rencias gue en las iglesias, se cometen : contiénense -eñ-las 

'seis constitucionesdel.titulotá. La primera-manda: «que en 
las iglesias ni en sus cementerios, aunque sean dias de tra-
bajo, no se publiquen bandos ; y que los párrocos exhorten 
á las justicias de las doctrinas del campo donde suele.prac-

t i c a r s e ese abuso, para qüe lo reformen. » La segunda or-
dena : « que las mugeres no se-sienten sobre las peañas ó: 
tarimas de los altares, ni en'el tapete ó alfombra con. que. 
estos se'cubren, embarazando, como suelen hacerlo, ese-lu-
gar propio-del sacerdote, y en que ha de estar el ministro, 
que ayuda la misa. » La tercera : <c que los pobres mendi-
gantes ni otras personas pidan limosna dentro de los tem-

•ptos, sino que lo hagan .-fuera de las puertas, conforme al 
Motü pi-opno .de san Pió y »; y concluye exhortando á 'los 
prelados regulares, hagan observar lo propio en sus iglesias. 
La cuarta,-dirigida á eliminar un abuso detestable que-en 
aquel tiempo era frecuente en nuestras iglesias, ordena: 
e que en los maitines de la noche de la Natividad'del Señor 
no se canten en la iglesia catedral villancicos burlescos con-
tra gremios ó personas, sino que todos sean en alabanza del 
misterio que se celebra, reconociéndolos-primero el presi-
dente de coro.». La quinta dice: « Tampoco es decente que 
las imágenes ó pinturas de los santos se espongan en las al-

• monedas.públicas, que pa ra la .ven ta judicial de algunos 
bienes hacen las justicias eclesiásticas ó seculares, y se 
manda que no se practique en adelante, dándose otra provi-

. dencia para que las personas interesadas pueden venderlas 
estrajudicialmente. » 'Lasesta está concebida en'estos tér-
minos: « Porque en las-sacristías conviene haya silencio, y 

: se evite cualquiera acción agena del lugar.sagrado, manda-
• mos •: no. permitan los sacristanes se tengan en ellas convef-
-sacienes, ni sé . tome tabaco en.humo, y mucho menos se 

• sirva cualquiera.cosa de comida ; y si hubiere algún esceso, 
den cuenta al prelado, pena de cuatro p.e'sos. »• " 

4. - Muy importante es al propósito que nos ocupa-, la-en-

cíclica dirigida de órden de Clemente XI á los patriarcas, 
arzobispos y obispos de Italia é islas adyacentes en la que se 
recomienda, altamente la reverencia debida á las iglesias. La 
daré literalmente,-vertida del italiano en que fué circulada. 

« Deseando la Santidad de nuestro señor llenar cumplida-' 
mente las partes dé su apostólico ministerio, procurando 
desterrar del pueblo, cristiano las ofensas que se hacen á 
Dios, y aquellas particularmente que causando público es-
cándalo, producen mas irreparable.ruina espiritual á las al-
mas, y provocan mayormente la ira divina sobre nosotros, 
ha lijado, la atención desde el principio de su pontificado, en 
primer lugar.- sobre el abuso hoy demasiado universal, del 
poco respeto que se tiene á las iglesias; las que debiendo 
ser casas de oracion, parecen por la irreligión de- muchos ma-
los cristianos, convertidas en casas de licencia y de pecados. 

» Me ha ordenado por tanto espresamente su Santidad en-
cargue á Y. 3» á nombre suyo, así como á los demás ordi-
narios de Italia é islas adyacentes, procuren con todo estudio 
y diligencia ocurrir al espresado inconveniente, y restituir á 
la Iglesia de Dios la reverencia y respeto que le es debido. 
Y a este efecto, renovando su Santidad por la presente todas 
las disposiciones de los- sagrados cánones,- constituciones v. 
decretos apostólicos espedidos antes de ahora por.los sumos 
pontífices, sus predecesores, sobre esta materia, quiere que 
V: S. • ' • . ' • ' 
. 1° Por medio de.la predicación, ó.con edictos y cartas cir-
culares, instruya y haga entender debidamente á sus pueblos 
cuánto desagrada á la majestad' de Dios la irreverencia en las 
.iglesias, insinuándoles las amenazas déla sagrada Escritura 
y los castigos públicos,' como pestes, hambres, terremotos, 
guerras y otros con' que, en sentir de los santos, suele cas-
tigar las afrentas que los malos cristianos le irrogan en su 
propia casa : Quoniam ultio Domini elt ultío templi sui. Y en 
comprobacion de ello, notan los mismos santos, que no se 
lee que Cristo nuestro Señor castigase con sus propias ma-
nos ot'ro pecado que este,, cuando con el l á t i g ^ ^ ' ^ r l o s 
profanadores del templo. . 



2o Prescriba á los confesores que amonesten seriamente 
sobre este punto á los penitentes. 

3o Procure especialmente se amoneste á las mugeres asis-
tan'á la iglesia con la debida modestia y humildad; no con 
pompas, gálas, vanidades ni adornos indecentes, ni con.una 
altanería y fausto mas'propio de los lugares de libertad y 
de las fiestas profanas, que del santuario de Dios; recordando 
que á la iglesia debe irse para aplacar la ira divina, no para 
irritarla; para borrar los pecados cometidos, no para come-
ter y ocasionar otros nuevos ; no pudiéndose oír sin horror, 
que en algunos lugares lia llegado á tal estremo la inmo-
destia de las mugeres,-que en vez de ir á las iglesias para 
encontrar la devocion. convendría huir de ellas para no per-
derla.-

. A? Donde cómodamente pueda practicarse, se destine y se-
ñale á los hombres un lugar distinto y separado de las mu-
geres,. y no se permita que aquellos ocupen ó se detengan 
en el lugar de estas, á fin de evitar entre ellos toda inde-
cente comunicación. 

5o Vele sobremanera para que de la iglesia se destierren 
los coloquios, círculos, tratos y negocios profanos, y mucho 
mas los discursos amatorios, reprendiendo con santo celo á 
los trasgresores, castigándolos severamente, é implorando á 
este fin, si fu-ere necesario, el auxilio del brazo secular. 

6o Especialmente vele para que al santo sacrificio de la 
misa asistan todos con la atención y religiosidad que Con-
viene á un misterio tan venerable, y muestren estenormenle 
hallarse presentes á él, no solo con el cuerpo, sino también 
con el alma y con devoto afecto del corazon.. •-

T Ordene á los eclesiásticos, que en la celebración de los 
divinos oficios, y en el ejercicio de las demás funciones sa-
gradas, se porten con tal devocion, modestia y decoro, que 
no se espongan á esperiinentaf la maldición intimada por 
Dios, al queJiace sus obras negligentemente, y se evite á los 
seculares toda ocasion de éscándalo y de mal ejemplo.' 

8o Procure, igualmente, que la misma.modestia y devocion 
'se observe por él clero y el pueblo en las procesiones ecle-

siásticas; las que siendo instituidas para implorar las gra-
cias y misericordias del Señor, y en reconocimiento y grati-
tud á los divinos beneficios, deben los fieles concurrir á ellas, 
ocupados no en vanos discursos, como quien asiste á un 
paseo ó diversión, sino en oraciones y otros actos de cris-
tiana devocion, que .puedan ser gratos á Dios, según la in-
tención de la Iglesia. 

9o Mucho mas haga observar lo dicho, cuando en las p ro-
cesiones se lleve el-santísimo Sacramento, ó el santo viático 
á los enfermos. Y será muy laudable que en lo posible pro-
cure introducir en su -diócesis la observancia de las reglas é 
•instituciones promulgadas sobre este punto en esta ilustre 
ciudad de Roma en el año de 169o, de órden de la santa me-
moria de Inocencio papa XII, escitando á los fieles á ofrecer 
en aquella sagrada acción el mas devoto obsequio al vene-
rabilísimo Sacramento del altar, y á conseguir también los 
tesoros espirituales de las santas indulgencias concedidas'á 
este, fin por los sumos pontífices, y especialmente por la 
santa memoria del papa Inocencio XI y otros. 

10. Procure que las fiestas y solemnidades se celebren con 
modestia y devocion, y sin espectáculo, convites inmodera-
dos y profanidades prohibidas por los sagrados cánones; y 
que en las músicas- se observe el decoro eclesiástico, sin 
mezcla de palabras no acostumbradas en la iglesia. En tales 
solemnidades, aunque sean las mayores, los divinos oficios y 
misas cantadas se celebren según los aprobados sagrados ritos, 
y á las horas prescritas por las rúbricas; de modo que las mi-
sas cantadas no se prolonguen mas que hasta el medio dia,. y 
las vísperas y completas hasta el ponerse el sol; advirtiendo 
que á las veinte y cuatro horas (al ocaso del sol) deben ha-
ber terminado todos los oficios divinos y demás funciones 
sagradas, y á la misma hora se cierren todas las iglesias; y 
esta misma regia ha de observarse en los monjíos y otras 
solemnidades de las monjas. 

11. Amenace á los trasgresores de estas disposiciones en 
públicos edictos, ó en la forma que estimare mas propia, 
con graves penas, y aun con la de prohibir las sobredichas 
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funciones y fiestas,- y sujetar á las mismas iglesias al entre-
dicho eclesiástico e.n caso necesario. 

12. Prohiba absolutamente que los "pobres y cualesquiera 
mendigos pidan limosna dentro de las iglesias, para evitar -
la perturbación en los divinos oficios y ora'ciopes- de loa 
fieles. • - ' • ' .'. • .. . . . 

13. Ordene á los párrocos velen incesantemente y "corrijan 
á los infractores de" cualquiera de las insinuadas'disposicio-
nes, denunciándolos á su tribunal, si fuere menester; y cas-
tigue á los mismos párrocos que en esto faltaren. 

•14. Intime la misma vigilancia "y atención á' los superiores 
regulares con respecto á sus iglesias; y en caso de contra-
vención ó negligencia, á mas de los oíros'remedios prescritos 
por los sagrados cánones, dé parte á esta sagrada congrega-
ción, que castigará á los mismos superiores, aun con la pri-
vación de sus oficios y otras penas mas graves. 

Confia la Santidad de nuestro señor, que bastará esta sim-
.ple escitacion al celo de V. S. para animarle á cumplir exac-
tamente en esta parte con su deber pastoral, y no ser res-' 
ponsable en el divinó tribunal de haber callado, cuando 
convenia alzar la voz y la-mano contra los profanadores del 
santuario, y que no omitirá medio alguno para estirpar un 
desórden tan escandaloso, que en realidad hiere el paternal 
corazon de su Santidad, que está resuelto á hacer cuanto de 
su parte penda, para arrancar "esta abominación del lugar sa-
grado; y que nuestra Italia, donde reside ia cabeza visible dé 
la ig les ia , j en la que eslán fijas las miradas de esta, pueda 
también en este punto servir -de' ejemplo á-, las- demás na-
ciones cristianas, y preservarse así de los azotes con que-la 
divina justicia amenaza al presente, castigar nuestras culpas. 
•Roma56 de julio de 1701. — G.'Cardenal de Carpegna, pre-
fecto.— G. D. Parraceiani,--prosecretario. » 

5. — Pasamos á tratar del asilo de los delincuentes en la 
iglesia.: materia en- que débe tener el párroco suficiente 
instrucción, para espedirse dignamente en los casos que 
pueden pcurrirle. Entiéndese -por asilo « el derecho .que. 
tienen ciertos delincuentes que se refugian en la iglesia, 
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para estar bajo el amparo, de- ella, y hacerse acreedores por -
el beneficio de la inmunidad á una pona mas moderada. » . 

En cuanto al origen del asilo, no han faltado autores que 
hayan pretendido hallarle en el derecho divino, aunque se-
gun creemos, sin ningún sólido fundamento; por cuanto en el 
nuevo testamento no se encuentra testo alguno de la divina 
Escritura, tradición apostólica ó decisión de la Iglesia que 
así lo declare. Suscribimos por tanto á la común y verdadera 
opinion, que lo atribuye al derecho positivo humano, así 
civil como canónico; pues en uno y otro se encuentran . 
leyes "antiquísimas que ' lo -establecen y arreglan; si bien es 
menester confesar que los soberanos no han creído poder 
obrar en esta materia con independencia de la autoridad 
eclesiástica, sino que se han dirigido á ella, bien sea para 
que se negase el asilo á ciertos delitos muy enormes, ó para 
que se redujesen á menor número los muchos lugares que 
gozaban de este derecho. 

De estas solicitudes de los soberanos, que ciertamente te-
nían un laudable y santo fin, cual era el de consultar á la 
tranquilidad y bienestar de los pueblos, evitando ia impuni-
dad de los mas graves delitos, emanaron las constilucionesde 
varios pontífices,, especialmente las de Gregorio XIV, Bener 

• dicto XIII, Clemente XII y Benedicto XIV, en las que se fueron 
estableciendo gradualmente diferentes escepciones á la regla 
general del asilo, designando los delitos á que debía negarse. 

Aumentóse por esas constituciones y algunos concorda-
tos particulares el número de delitos esceptuados. cuanlo 
se creyó conveniente para el bien -público, y sin embargó 
subsistía el gravísimo inconveniente de la multitud de luga-

. r.es que gozaban el derecho de asilo; pues no solo le goza-
ban las iglesias," capillas y oratorios públicos, sino también 
los conventos, monasterios, palacios de IQS cardenales, arzo-
bispos y obispos, las casas canonicales, parroquiales y de 
las cofradías, los hospitales de huérfanos, viudas, enfermos 
y otros; lo que ofrecía un grave obstáculo á la espedicion 
de la justicia y castigo de los delincuentes. Solicitóse, pues, 
por el rey de España Carlos III la "reducción de asilos, y ac-
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cediendo á su solicitud el papa Clemente XIV, espidió en 
12 de setiembre de 4772 el breve que comienza Ea semper, 
por el que se redujeron los lugares de asilo á uno ó á lo mas 
dos en cada pueblo, y se mandó á los prelados y ordinarios 
eclesiásticos de España é Indias,, que á la mayor brevedad, y 
á lo mas dentro de un año, designasen en cada lugar sujeto 
á su jurisdicción, una ó lo mas dos iglesias ó lugares según 
su poblacion, en las cuales solamento se guarde y observe 
la inmunidad y asilo, y no en otra de lás demás. Este breve 
fué mandado ejecutar por real cédula de i i de enero de 1773, 
que es Ja ley 5«, tít. 4, lib. Io de la Nov. Rec.; y en ella co-
mo en la circular del consejo de 28 de dicho mes y año, se 
dieron á los prelados diocesanos importantes instrucciones 
para su debido cumplimiento. En cuya conformidad el señor 
Alday, á la sazón dignísimo obispo de esta diócesis de San-
tiago, designó por el correspondiente auto, en esta capital las 
iglesias de Santa Ana y San Isidro, y en los pueblos y cam-
pos de la diócesis todas y cada una de las iglesias parroquia-
les , para que en ellas solamente y no en otras se observase 
en adelante el asilo. 

Diremos ahora qué reos han sido privados del derecho de 
asilo por las constituciones, decretos apostólicos y leyes 
vigentes, y son: Io Los incendiarios y los que les dan auxilio ó 
consejo, y con dolo.incendian cosa sagrada, religiosa, profa-
na, campos ó edificios : 2o los que hurtan, ó con fuerza se 
llevan hombres y los retienen violenta y dolosamente para 
que se rediman con dinero: 3o los que componen, yenden ó 
dan veneno con ánimo de matar, aunque no se siga el efec-
to : 4o los asesinos, esto es, el que se alquila ó concierta para 
matar, y el que manda hacerlo por paga; como también los 
que á ello concurren de hecho ó por consejo, aunque no se 
verifique la muerte, como se llegue á herir gravemente : 
ü° los salteadores de caminos públicos ó vecinales, aunque 
no hieran ó dañen á persona alguna : 6o los salteadores noc-
turnos de casas, que por cualquier medio ó instrumento en-
tran en la de ot ro , llevándose do ella ó de algún edificio 
para guardar, cosa por la cual Se merezca pena de muerte ¡ 

CIL'JTL'LO SÉTIMO- " 

7° los que con simulado nombre de la autoridad pública en-
tran de noche en'las casas, y hurtan de ellas ó violentan las 
mugeres honestas : 8o los que adulteran las esenturas, ce-, 
dulas, cartas, libros ú otros escritos de las mesas y bancos 
públicos; y los que hacen falsas libranzas, órdenes ó man-
damientos , para sacar el dinero puesto alií en fondo = 9o los 
mercaderes que quiebran fraudulentamente : 10 los encar-
gados de las exacciones fiscales ó pertenecientes al fisco, que 
cometen ó admiten fraudes ó hurtos en los caudales recibi-
dos y que tienen á su cargo, cuando el hurto merece pena 
ordinaria: asi mismo el tesorero ó ministro público y el em-
pleado en los montes públicos, en cuya fé se confian alhajas, 
prendas, dinero y otros efectos, y cometen ó admiten igual 
hurtó que merece legítima pena : 1 i los reos de lesa majes-
tad, ó bien entre nosotros, de lesa nación: 12 los que estraen 
ó mandan estraer por fuerza los reos del asilo : 13 los que 
en lugares de asilo cometen homicidios, mutilaciones de 
miembros, ú otros delitos/que se castigan con pena de san-
gre ó galeras. Y finalmente, son escluidos del asilo los des-
tructores y robadores de los campos, los hereges, los que 
falsifican letras apostólicas, los homicidas de caso pensado 
y premeditado, y los reos de moneda falsa. 

Todos los reos no comprendidos en estas clasificaciones 
gozan del derecho de asilo, cualquiera que sea su creencia, 
condicion,'sexo ó estado; y asi lo gozan los legos de uno y 
otro sexo, los clericos seculares y los regulares, los escomul-
pados aunque sean vitandos y los entredichos personalmente, 
los judíos, infieles, y aun los hereges que se retraen a la 
lolesia por otro delito diferente de la heregia; todo lo cual 
está espreso en el derecho canónico; y es la razón, porque el 
privilegio de inmunidad no se concede por consideración a 
las personas, sino por el honor y reverencia que se debe a 
los lugares sagrados y al culto divinó. 

I as siguientes decisiones canónicas que pueden verse en 
Ferrarte (1) ilustrarán al párroco para la resolución de algu-

(I) Fcrraris, verbo IŜ USITAS, arl. 2. 



ñas de las principales dudas .que en esta materia pueden 
ocurrir : 1o gozan de-inmunidad los que con armas prohi-
bidas se refugian .en- la iglesia: 2o el que huye y se asila en 
la.iglesia, cuando es condenado.'al suplicio : 3o el refugiado 
en la iglesia, que saliendo de ella con salvo conducto, es 
apresado, debe ser restituido : 4o el condenado ¿muerte que 
está en la cárcel y huye á ¡a iglesia, goza de inmunidad.: 
5o también la goza él condenado á galeras, que de la cárcel 
huye á la iglesia : 6o débese admitir á los reos que se refu-
gian al lugar sagrado, sin que.'puedan ser escluidos ó repe-
lidos de él : 1° Ios-refugiados no deben ser estraidos contra 
su voluntad, sino es que hayan cometido algún crimen de' 
los esceptuados: 8? mientras existen en el lugar sagrado, 
no pueden ser condenados á muerte ú otra pena corporal; 
•pero sí á unapena . pecuniaria : 9° no deben ser encarcela-
dos en el lugar sagrado ni yejados con prisiones .-.10: no se 
permite poner guardias á- los reos dentro del lugar .inmune, 
y los que lásponen -incurren én. las censuras fulminadas 
contra Jos violadores de la inmunidad eclesiástica; pero bien 
puede ponerlas-la. justicia .secular fuera de la iglesia. para-
precaver la fuga de los reos y aprehénderlos si salieren fue-
ra : 1} nadie puede impedir ó prohibir que se-.introduzca al 
refugiado la comida, vestido ú otras cosas necesarias, para la 
vida : semejante prohibición seria una manifiesta coa.ccion 
que los obligaría á salir ó pe rece r t ampoco se les puede.' 
impedir que salgan á satisfacer una necesidad, natural : 12 si 
el asilado no tuviere-de lo suyo propio, debe ser alimentado 
con los-bienes dé la iglesia : 13 no púede ser despojado de 
sus cosas que llevare al lugar sagrado, ni aun de las armas 
.prohibidas, si las llevare. 

6.. — Íín la real cédula de 11 de noviembre de 1800 (que es 
la ley 6,-tít. 4, lib. 1, Nov. Recop.) se prescriben las reglas 
para ia estraccion de reos refugiados á sagrado, formación 
y determinación de sus causas : la copiaré literal mente, por- ' 
que sus disposiciones son las que nivelan;entre nosotros, 
esta clase de procedimientos; dice así : « Cualquiera, per-
sona de anibos sexos, sea del estado y condicion que fuese, 

que se refugiase á sagrado, se estraerá inmediatamente con-
noticia del rector, párroco-ó prelado eclesiástico por él juez 
real, bajo la competente caución [por escrito'ó de palabra, á 
arbitrio del retirado.) de no ofenderle en sus miembros; se 
le pondrá en cárcel segura, y se le mantendrá á su.costa si 
tuviere bienes; y en caso de -.no tenerlos, de los caudales 
públicos, ó de'mi real hacienda á falta de unos y.otros, de 
modo que no le falte'el alimento preciso. 

» Sin dilación se procederá á la competente averiguación 
del motivo ó causa del' retraimiento , y si resultare que es 
leve-ó acaso voluntario, se le corregirá arbitraria y pruden-

temente , y se le pondrá eniibertad con el apercibimiento 
que gradúe oportuno el juez respectivo. 

.» Si resultare delito ó esceso que constituya al refugiado 
acreedor á sufrir pena corporal, se le hará el correspondiente 
sumario; y evacuada su confesion con -las citas que resulten; 
'en el término precisó de tres dias, cuando no haya motivo • 
urgente que lo dilate, se remitirán los autos á la real au-
diencia ó chancillería del territorio. 

» En las audiencias se pasará el sumario al dictámen 
fiscal, y con lo que opine y resulte de lo actuado, se provi-
denciará sin demora, según la calidad de los casos. 

» Si del sumario resulta que el delito cometido 110 es de 
los esceptuados, ó que la prueba no puede bastar para que el 
reo pierda.la inmunidad , se le destinará por providencia y. 
cierto tiempo que nunca pase de diez años, á presidio, arse-
nales (sin ampliación al trabajo délas bombas), bajeles, tra-
bajos públicos, servicio de las armas ó destierro; ó se mul-
tará ó corregirá arbitrariamente , según las" circunstancias 
del.delincuente y calidad del esceso cometido; y reteniendo 
los autos se .darán las órdenes correspondientes para la eje-, 
cucion, que no se suspenderá por motivó alguno; y hecha 
saberla condenación á los reos, si suplicasen de ella, se les 
oirá conforme á derecho. 

» Cuando el delito sea atroz, de los que por derecho no de-
ben ios'reos gozar de la inmunidad local, habiendo pruebas 
suficientes, se devolverán los autos'por el tribunal al juez 



inferior, para que con copia autorizada de la culpa que re-
sulte, y oficio en papel simple, pida sin perjuicio de la pro-
secución de la causa al juez eclesiástico de su distrito, la 
consignación formal y llana entrega sin caución de lapersona 
del reo ó reos, pasando al mismo tiempo acordada al prelado 
territorial para que facilite el pronto despacho. 

» El juez eclesiástico en vista solo de la referida copia de 
culpa que le remite el juez seglar, proveerá si ha ó no lugar 
la consignación y entrega del reo , y le avisará inmediata-
mente de su determinación con oficio. 

«Provista la consignación del delincuente,, se efectuará 
la entrega formal dentro de veinte y cuatro horas; y siempre 
que en el discurso del juicio desvanezca las pruebas ó indi-
cios que resultan contra él, ó disminuya la gravedad del de-
lito, se proceda á la absolución ó al destino que corres-
ponda. 

» Verificada la consignación del reo, procederá el juez en 
los autos como si el reo hubiera sido aprendido fuera del sa-
grado, y sentenciada la causa, y determinada según justicia, 
se ejecutará la sentencia con arreglo á las leyes. 

» Si el juez eclesiástico, en vista de lo actuado por el secu-
lar, denegase la consignación y entrega del reo, ó proce-
diese á formación de instancia ú otra operacion irregular, 
se dará cuenta -por el inferior al tribunal respectivo, con 
remisión de los autos y demás documentos correspondientes, 
para la introducción del recurso de fuerza, de que se harán 
cargo mis'fiscales en todas las causas, para 1o.qué el juez 
pasará los autos á la audiencia ó chancillería del territorio, 
y esta los devolverá finalizado el recurso; y en tal caso el 
tribunal donde se ha de ventilar la fuerza, librará la ordina-
ria acostumbrada, para que el juez eclesiástico remita igual-
mente sus autos citadas las partes, ó que.pase el notario á 
hacer relación de ellos, según el estilo que en su razón se 
halle introducido en los demás recursos de aquella clase, á 
fin de que con inteligencia de todo se pueda determinar lo 
mas arreglado, sin que se debaescusará ello e l eclesiástico 
con pretesto alguno. 

» Decidido sin demora el recurso, y haciéndola el eclesiás-
tico, se devolverán los autosal juez inferior, y este procederá 
con arreglo á lo dicho arriba; pero no haciéndola en lo 
sustancial, providenciará desde luego el tribunal el des-
tino competente del reo ó reos conforme á lo que se lleva 
.dicho. ' 

» Cuando el reo refugiado sea eclesiástico y conserve su 
fuero, se hará la estraccion y el encarcelamiento por su juez 
competente, y procederá en la causa con arreglo á justicia, 
auxiliándosele por el brazo seglar en todo lo que necesite y 
-pida. 

» En los casos dudosos estarán siempre los tribunales pol-
la corrección y pronto destino de los reos, sin embarazarse 
ni empeñarse en sostener sus dictámenes, antes bien debe-
rán prestarse todos "los medios y arbitrios, que faciliten el 
justo fin que me he propuesto en esta determinación, á que 
principalmente me induce la debida atención a la humani-
dad, quietud pública y remedio de tantos males, como se 
han esperimentado hasta ahora con irreverencia del santua-
rio. »Hasta aquí las disposiciones de la real cédula, que son 
las mismas de otra espedida para los dominios de Indias 
en 15 de marzo de 1787. 

Veamos ahora;lo que está mandado se observe respecto de 
las iglesias que han dejado de gozar el derecho de asilo. El ci-
tado breve de Clemente XIV mandado observar por la ley o, 
.tít. 4, lib. i ,de la Nov. Recop., despues de sancionar la reduc-
ción de los lugares de asilo á una.ó á lomas dos iglesias en 
cada poblacioñ, pasa á prescribir las solemnidades que han de 
observarse en la estraccion de los reos que se hubieren re-
fugiado á las iglesias que en adelante no deben gozar de 
asilo. Daremos vertidas al español las cláusulas del breve 
relativas á este punto : « Queremos y ordenamos, que á las 
mismas iglesias y lugares, aunque ya no gocen en adelante 
la inmunidad local, se les tenga el conveniente respeto, 
culto' y veneración debida en lo porvenir, de suerte que no 
se haga en ellas ó elfos acción alguna ofensiva ó menos 
reverente y respetuosa. 
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•» Y para que pueda haber la facilidad de estraer cualquier 
reo, sea-eclesiástico, ó seglar, que por cualquier delito se 
halle retraído en las dichas iglesias y. lugares que en adelante 
ño han de gozar de inmunidad, y al mismo tiempo se les' 
guarde la reverencia- que sin embargo de eso .se les debe : 
prescribimos y mandamos, que cuando "algunas personas 
eclesiásticas ó seglares hubieren de ser eslraidas de las mis-
mas iglesias ó lugares de aquí en adelante r.o inmunes, por -
lo -que mira á,"los-eclesiásticos, deba" proceder la autoridad -
eclesiástica -por sí misma, y con."el respeto debido á las co-
sas y lugares consagrados- á Dios; y en cuanto á los legos, 
ante todas cosas los ministros de la curia secular practica-
rán el oficio del ruego de-urbanidad; pero sin usar de nin-
guna forma de escrito, y sin que deban esponer la causa de 
la estraccion pedida al eclesiástico, que con título de vicario 
general ó foráneo ó con cualquier'otro en la ciudad ó lugar • 
ejerciere la autoridad y jurisdicción episcopal ó eclesiástica; 
y estando éste ausente ó faltando, y también en Cualquier 
caso de resistencia, se deberá hacer el mismo ruego de ur-
banidad á otro eclesiástico, que en la ciudad ó lugar sea el 
mas visible - de todos, y de edad provecta, y el vicario gene-
ral ó foráneo ó de cualquier otro modo llamado, es á saber, 
el rector ó párroco de la iglesia ó el superior local, siempre 
quesea l a iglesia.de regulares, igualmente que e'l precitado 
eclesiástico de este modo'amonestado, luego al punto sin la 
menor detención, y sin conocimiento alguno de causa,- estén 
obligados á permitir la estraccion del secular,que inmedia-
tamente se-ha de ejecutar por los ministros del tribunal 
eclesiástico, si se hallaren prontos; y si no por los ministros 
del brazo secular, pero siempre y en cualquier caso'con pre-
sencia é intervención de persona eclesiástica. s 

» Todo esto hemos juzgado que se debe establecer en las 
presentes circunstancias,-, solo para él único-fin y efecto de 
evitar desórdenes en el acto de eslraer á un reo de iglesia ú 
otro lugar religioso; y para que el culto y honra;de Dios, 
cuanto sea posible, se guarde también en lo sucesivo en los 
lugares sagradas y santos, aunque no gocen ya de aquí ade-' 

lante del privilegio de-inmunidad local. »-Hasta aquí la 
parte del. breve relativa á la estraccion de los reos de las 
iglesias y lugares religiosos no inmunes. 

7..— No menos versado debe estar el párroco en las dis-
posiciones canónicas que prohiben la enagenacion de los bie-
nes eclesiásticos, y prescriben las solemnidades con que ha 
de procederse á ella en los casos permitidos por derecho. La 
enagenacion de los bienes de la iglesia sin justa causa y 
las debidas solemnidades, es prohibida por derecho canó-
nico y civil. Por enagenacion entiéndese, todo acto por el 
cual se transfiere á otro el dominio directo ó útil, el usu-
fructo ó cualquier derecho'; y por lo tanto la d.onacion, 
permuta, 'compra-venta, cesión, transacción , hipoteca, 
enfifeusis, y aun la locacion y conducción, por mas de tres 
años (l). 

Prohíbense enagenar los bienes inmuebles y los muebles 
preciosos dedicados á Dios (2); y se entienden por inmuebles 
los que no pueden ser movidos del lugar que ocupan sin 
destruirse; y también por lo.que respecta al presente pro-
pósito, las servidumbres de los predios, los derechos de 
pesca, caza, etc., los censos y réditos anuos, y los derechos 
y acciones á las cosas inmuebles. 

En el nombre de muebles preciosos se comprenden los 
vasos de oro y plata, piedras preciosas, ricos ornamentos, 
las insignes reliquias de los santos, una copiosa biblioteca, 
los ganados de ovejas, vacas ú otras especies, mas no sus 
frutos ó partos que pueden vender.se ó enagenarse; y últi-
mamente los árboles frutales ó necesarios al predio, de 
suerte que cortados, se deteriore este notablemente. 

Las leyes prohibitivas de la enagenacion admiten las si-
guien tes escepciones : 4o P u é d e n s e enagena r los t e r r enos 
infructíferos ó estériles, y los de muy pequeño valor (3). 
2o La estravagante ambitiosce solo prohibe la locacion ultra 

(1) Extrav. umbiliosce. 
(2) La citada estravagante. 
(3) Cap. terrulas, 12, q. 2 . 
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triennum, y hase de entender de tres años, fructíferos; de 
suerte que si los predios solo fructifican cada dos, puedense 
arrendar por seis, como decidió la Rota romana (1). Y nótese, 
que si el arriendo de la cosa que anualmente fructifica se 
hiciere por nueve años pura é indivisiblemente, el contrato 
será nulo é inválido,-aun en cuanto al primer trienio (2); 
pero si se hiciere divisiblemente en cuanto al primero, se-
sundo y tercer trienio, quedando libres los contrayentes a 
la esperacion de cada trieno, vale entonces la locacion por 
el primero; pasado el cual, si no se rescinde el contrato, vale 
también por el segundo, y lo mismo se dirá del tercero; por-
que semejante locacion no se cree hecha en fraude de la ley, 
sino para evitar la incomodidad y espensas de nuevos con-
tratos y escrituras (3). 3o Puédense dar en enfiteusis las co-
sas inmuebles, si así se hubiere acostumbrado, por ser es-
cepcion espresa de la constitución ambitiosx: praterquam 
de rebus etbonis in ernphyteusim ab antiquo concedí sohtis. 

4» ruédense enagenar sin solemnidades los frutos; y otros 
b i e n e s ec les iás t icos , qu* servando servan non V ^ f f " -
quam (dice la c i t ada e s t r avagan te ) in bonis et fructibus quce 
servando servan non possunt, pro instantis tempms exigenUa 
Y por tales bienes que no pueden conservarse guardándolos, 
se entienden los que no duran tres años, ó que se consumen 
^ el uso y no fructifican (4). 5» Puédense en fin enagenar 
sin solemnidades los bienes eclesiásticos de cualquier espe-
cie, si interviniere urgente necesidad, y no hubiere, fací 
acceso al sumo pontífice, v. gr., para socorrer a los pobies 
en una general penuria ó epidemia, etc. (o). 

• 8 - Cuatro son las causas por las cuales permite el 
derecho la enagenacion de los bienes eclesiásticos. La pn-
mera es lá evidente necesidad de la iglesia, a que no se 

(1) Rota Romana, 19 Jtmii 1648 apudFer ra r i s . 
2 ) Rota Romana, U u n i i l 612 apud Ferraris. . 

(3) Barbosa, de officio el potest, episc., part . 3, aleg. 9o, n. 10. 

(4) Barbosa, ibi. n. 22 . 
(5) Barbosa, lococit,, n. 58. . 

puede subvenir de otro modo, v. gr., si solo por ese medio 
se pudiesen satisfacer sus deudas, ó atender á otra graví -
sima necesidad semejante : nisi necessitas monasterii hoc ex-
poscat, d ice la c l e m e n t i n a I a de rebus ecclesice non alienandis. 

La segunda es la manifiesta utilidad de la iglesia, v. gr., 
si se enagena alguna cosa de ella, para comprar otra de 
mejor calidad, ó en los mismos términos se permutase una 
c o s a p o r o t r a : Possessiones vero, quce ecclesice tuce miñus sunt 
útiles pro aliis utilioribus, de fratrum tuorum et sanioris partís 
consilio el assensu, alienandi sen commutandi liberan concedi-
musfacultatem (1). 

La tercera es la piedad, v. gr., si se enagenan los bienes 
eclesiásticos para redimir cautivos, para alimentar á los po-
bres en tiempo de gran penuria, ó para edificar la iglesia. 
Así lo establece Graciano; quien con la autoridad de san 
Ambrosio dice (2) que en semejantes casos se han de vender 
los vasos sagrados, si fuere menester. 

La cuarta podría ser la incomodidad, v. gr., si la conserva-
ción de la cosa fuere gravemente incómoda á la iglesia; co-
mo si distase notablemente de ella, ó no pudiesen recogerse 
los frutos sin gran dispendio (3). 

A mas de alguna de estas causas deben concurrir para la 
enagenacion ciertas solemnidades de derecho que pueden 
reducirse á tres : Ia que proceda el acuerdo capitular, es de-
cir, que el prelado respectivo consulte con el capítulo ó con-
vento, si es ó no conveniente la enagenacion (4); 2a que con-
curra de hecho el consentimiento • de la mayor y mas sana 
parte de dicho capítulo ó convento, y que la corporacion sus-
criba el pacto ó contrato celebrado (5); 3= que intervenga el 
consentimiento y vénia del sumo pontífice (6). En cuanto á 

(1) Cap. ut stiper, 8 § 6n. hoc tit, 
(2) Cap. aurum 12, q . 3 . 
(3) Cap. terrulas 12, q. 2. 
(4) Cap. lúa nuper S, dehis qua3 fiunt, etc. 
(5) Cap. 1 dehis quee fiunt aprcelatis. 
(6) Estravagante ambilioste. 



esta última solemnidad, hase de notar, que sea lo que fuere 
de las diferentes opiniones de los juristas españoles sobre el 
vigor y fuerza actual de la estravagante ambitiosce; en Es-
paña no se recurre al nuncio apostólico, sino para enagena-
ciones de un cierto valor, bastando en los demás casos la 
intervención del prelado diocesano, previa la información 
de utilidad (i). Y en América podemos asegurar, que concur-
riendo causa justa legal, y las otras solemnidades, el pre-
lado respectivo aprueba y sanciona toda clase de énagena- • 
ciones. 

9. — Resta decir algo de las penas contra los que ¡legal-
mente enagenan bienes éclesiásticos. La primera consiste, 
en que la'enágenacion he'cha sin las solemnidades requeri-
das, es nula ipso jure.. Bien que esta nulidad hase de enten-
der para el fuero esterno; porque con respecto al interno, 
es válida le enageriacion hecha con autoridad del superior y 
consentimiento de los demás á quienes interesa, y justa 
causa de necesidad, utilidad ó piedad, aunque se hubiesen 
omitido las demás solemnidades. La segunda pena es la es-
comunion mayor en que incurren tanto los que enagenan, 
como aquellos en cuyo favor se hace la enagenacion ;• pero-
no incurre en ella el enagenante ó cooperante, que procede 
ex ignorantia juris vel facti, s ino es que la ignoranc ia sea 
crasa ó supina.. La tercera es la prohibición del ingreso á la 
iglesia, impuesta á los obispos y abades, que ilegítimamen-
te enagenan; y si fueren contumaces por seis meses , que-
dan suspensos-del beneficio ó dignidad; mas los prelados 
inferiores y otros redores de las iglesias quedan ipso fado 
privados de los beneficios cuyos bienes enagenaron. 

Concluiré este artículo, recordando al párroco la disposi-
cion del Tridentino, que le prohibe dar en arriendo los bie-
nes de la iglesia, recibiendo con anticipación la paga de cá-
non, para evitar los perj uicios que podrian sobrevenir á los su-
cesores. Léeseen la ses. xxiv de ref., cap. 11, y es como si-

( I ) Véase á Fenaris, verbo A L l E J i A T I O , art . 2, 11. 9 e i r la nota. 

gue : Magnam ecclesice perniciem afferri solet, cum earum bona 
reprcesentata pecunia in successorum prcejudicium aliis locan-
tur. Omnes igitur hce locationes si anlicipatis soluHvnibuS fiant, 
nullatenus in prcejudicium successorum valides intelligantur, 
quocunque indulto aut-privilegio non obstante, nec hujusmodi 
locationes in romana curia vel extra eam confirmentur. 



CAPITULO OCTAVO. 

DE LOS LIBROS QUE DEBE LLEVAR EL 

PARROCO, FORMA EN QUE SE HAN DE ESCRIBIR, Y OTRAS 

COSAS RELATIVAS A ESTE ASUNTO. 

1. Libros q u e es obl igado á l levar e l p á r r o c o . — 2 . Algunas adve r t en -
cias gene ra l e s sobre la redacción d e dichos l ibros. — 3 . F o r m a en 
que se ha de escribir cada u n o dé el los. — 4 . Certificaciones q u e da 
el pár roco y fé que m e r e c e n . — 5 . Archivo del pá r roco . — 6 . Sobre 
ma t r í cu la s . 

1. — En materia de libros parroquiales, sensible es decir-
lo, hay quizá párroco que no lleva ni conserva en el archi-
vo un solo libro de estos; otros que llevan ciertos apuntes 
defectuosos, que ni siquiera merecen el nombre de libros; 
estos sientan las partidas con notable desgreño, omitiendo 
lo que debian espresar, ó ingiriendo especies impertinentes 
ó ridiculas, aquellos por desidia escriben solamente la terce-' 
ra ó cuarta parte, ó tal vez la décima-de ellas. Es menester 
sin embargo, confesar que una gran mayoría de nuestros 
párrocos es instruida, celosa y exacta en el cumplimiento de 
sus. deberes. 

Ocupándonos en el asunto de este capítulo, seremos quizá 
nimiamente prolijos, y fastidiaremos á las personas instrui-

das; en cuya falta habremos ya incurrido, y reincideremos 
todavía en algunas partes de este tratado. Lisonjéanos sin 
embargo la esperanza que nos asisfe, de que nuestros traba-
jos sean útiles á algunos de los. párrocos de nuestras remo-
tas campañas, que sin la instrucción necesaria cometen 
yerros que desearian evitar. 

Vengamos yaá nuestro propósito. El sínodo del señor Al-
day, de acuerdo con las disposiciones del Tridenlino, los 
anteriores sínodos del pais,y el Ritual romano, en la consti-
tución xi del tít. 10, establece lo siguiente:«Todos los curas de-
ben tener los libros siguientes : dos de bautismos, el uno de 
españoles y del otro de indios, negros y demás castas; el'ter-
cero de los que se confirman en su parroquia; cuarto de 
casamientos, en el cual apuntarán la partida luego que se 
célebre el matrimonió, y si la velación fuere otro dia, la ano-
ten al márgen. con su ' fecha ; quinto de entierros, espre-
sando si testó el difunto, y ante quien ó HO ; sesto para 
apuntar las mandas pias que dejaren los testadores. Donde 
no hubiere mayordomo de la parroquia, tendrán libro de fá-
brica, en que pongan las entradas de limosnas, de sepultu-
ras, y otras pertenecientes á este ramo, y separadamente 
el gasto; como también la razón de las capellanías pertene-
cientes á la parroquia con el número de las misas, su dota-
ción", días en que deben decirse, y fincas en que están im-
puestos los principales. Ultimamente.los concilios sinodales 
y él Tridentino ": conservando en sü archivo las*informacio-
nes de casamientos y libros antiguos. Hasta aquí la consti-
túcion citada. . . 

Notaré algunas cosas dignas do-saberse para la inteligen-
cia y debida observancia de esta constitución. Los dos libros 
de bautismos de que en ella.se habla,« uno de españoles, y 

• otro de negros, y demás castas,» redujéronse,. despues de 
nuestra emancipación de la España, á solo uno en que se 
sientan, sin esa distinción de castas, todos los-bautismos; 
en lo que sin duda influyeron razones,'que se creyeron fun-
dadas en la clase de instituciones que desde'entonces adop-
tamos. 



Loscurasdel pa isno llevan regularmentelibro.de los.que 
sé confirman en su parroquia; sin duda porque ño lo" creen 
necesario, á causa de.qué los obispos en la ciudad capital 
de la diócesis administran la confirmación e.n la catedral ó 
en el palacio episcopal, cuidando por consiguiente de man-
dar escribir las respectivas partidas; y en la visita; que es 
cuando confirman al resto de la diócesis, hacen lo mismo 
por medio de uno de los notarios que consigo llevan. Con-
viene sin embargo, en todo caso que el párroco tenga un 
libro, en que haga registrar las partidas de •confirmaciones' 
de sus feligreses; así para que mas fácilmé'nte sepa quienes' 
han recibido este sacramento y quiénes no, y cuide que Ios-
segundos le reciban cuando haya oportunidad, como para 
tener á la mano. la resolución dé las dudas que á la vez pue-
den suscitarse en los matrimonios, s'obre el impedimento 
dirimente de parentesco espiritual, que es uno de los efectos, 
dé la confirmación. Para llevar este libro, los curas de la ciu-
dad episcopal y sus inmediaciones, habrían de enviar per-
sona que escribiese las partidas cada vez que el obispo hace 
confirmaciones en la catedral ó palacio, ó al menos copiarlas 
cada tres ó cuatro meses del respectivo libro del archivo 
episcopal; y en la visita, todos los curas deberían mandarías 
sentar al mismo tiempo que lo hace el notario del obispo. 

En el libro de casamientos previene la constitución que 
observamos,« se siente la partida de cada matrimonio lue-
go que se celebre; y si la velación fuere otro dia, se anote al 
márgen con su fecha .» Manifiesta es la importancia de esta 
disposición. Sucede con frecuencia que no bendiciéndose 
solemnemente el matrimonio al tiempo de celebrarse, se omi-
te por consiguiente en la partida la espresion de la velación, 

.y no se tiene cuidado de poner al márgen de ella, la corres-
pondiente. nota, euando los casados concurren á velarse. Esfe 

"descuido que a primera vista parece insignificante, es de 
grave perjuicio en muchos casos: lo El derecho requiere se 
haga constar la velaeion para ciertos efectos civiles, v. g'r.-, la 
ley 3, tít. 5, Hb. 10 de la Nov. Reó. establece qr.e sea ha-
bido por emancipado y salga de la patria'potestad el hijo ó' 

hija casados y velados,' y no puede'dudarse, que- en seme-
jante caso sea'menester probar la velación, para que .se de-
clare al hijo libre de ese vínculo. 2o Sabido es que las según- . 
das nupcias no .tienen velación ó solemne bendición, bien 
sean tales respecto de ambos, bien solo de parte de la mii-
ger, que siendo viuda se casó con soltero: no obstante está 
mandado, como una escepcion de-la regla,.que el segundo 
matrimonio sea solemnemente bendecido, si no.lo fué el pri-
mero. Ahora bien : ¿adónde ocurrirá el cura en caso de duda , 
para averiguar esto último, si 110- á la partida del primer ma-
trimonio? ¿y podrá deponer la duda, si ni-él,' ni sus antece-
sores acostumbraron insertar al márgen-de ellos la nota de 
que se habla? 3o Sin la espresa nota que haga constar la vé-

.lacion, el párroco dudará en muchos casos quiénes han sido 
ó no vélados; y esta incertidumb.re le impedirá adoptar los 
medios oportunos de corrección y aun compulsión, para que 
ninguno de sus feligreses omita el cumplimiento de esa obli-
gación. . ' 

El quinto libro que según esta constitución debe te-
ner. el párroco, es el de entierros; y acerca de él manda, 
« que se esprese en las partidas si testó' el difunto y ante 
quien, ó no. » 'Esta disposición que parecerá quizá muy 
poco importante, tiene sin- duda el objeto, de que por este 

' medio haya en todo tiempo la debida constancia, así del 
testamento del 'difunto, como de la oficina donde se encon-
trará-archivado; lo que á mas de otras utilidades, trae la de 
que el párroco pueda con facilidad inspeccionar los testa-
mentos, y.dar. cuenta al prelado, si este se la pide, de los 
legados pios, y la falta dé cumplimiento de ellos, si- la hu-
biere. • . . . . - • 

La inspección de los testamentos es también necesaria 
para que el párroco pueda redactar el sesto libro, « en que 
ha de apuntar las mandas pias que hicieren los testadores. » 
La oportunidad y conveniencia de este libro están de ma-
nifiesto. El obispo es por derecho ejecutor de todas las.dis-

' posiciones piadosas, y puede y debe compeler á su cumpl i -
miento á todos los ejecutores testamentarios, y á cuales-

6. .- • 



quiera otros á quienes competa su ejecución. El Tridentino 
ses. xxn, cap. de reí'., se espresa a s í : Episcopi etiam tanquam 
sedis apostolicce delegati, omniurn piarum düpositiunum, tam 
in ultima volúntate, quam ínter vivos, sint executores. El pá r -
roco que llevará el libro de que se trata, podrá suministrar 
al obispo la noticia de las disposiciones pías, cuyo cumpli-
miento puede y debe procurar el segundo, dictando las pro-
videncias que creyere oportunas, en uso de la amplia facul-
tad de que se halla investido. 

Sensible es que este libro tan importante no se encuentro, 
en el archivo de los párrocos, á pesar de la terminante dis-
posición de la constitución sinodal: debníase , pues, prescri-
bir su mas exacta observancia con espreso precepto de los 
prelados diocesanos, 'al menos respecto de los curas de las 
ciudades y villas cabeceras de departamento. 

Ultimamente manda la constitución que analizamos,'que 
donde no hubiere mayordomo ó ecónomo, tengan los curas 
un sétimo libro que es el de fábrica, » en el cual sienten las 
partidas de ingresos pertenecientes á este ramo, y separada-
mente el gasto; como tañí bien una razón de las capellanías 

• pertenecientes á la parroquia, con el número de las misas, 
su dotacion, diasen que deben decirse, y lincas en que están 
impuestos los principales. » Del libro de fábrica nos ocupa-
remos luego, tratando del modo y forma, en que se han de 
redactar las partidas de cada uno de los libros parroquiales. 
Por ahora recordaré al párroco la suma necesidad de conser-
var en su archivo esa razón exacta y detallada", que se lo 
ordena, de todas las capellanías é imposiciones á favor de 
su iglesia. Lamentable es el descuido que en este punto se 
observa, según he podido inferirlo del reconocimiento que 
por curiosidad he hecho á la vez dealgunos archivos, y noticias 
que á este respecto se me han dado : parroquias hay donde 
no se conserva constancia alguna por escrito de las capella-
nías ú otras imposiciones que gozan las iglesias mismas ó 
los "curas de ellas; otras, en cuyos archivos se encuentran 
apena's ciertos apuntes defectuosos, que solamente espresan 
los principales de las imposiciones y fundos en que-se reco-

nocen sin que'haya copia ó testimonio de la escritura de 
fundación, ni siquiera se sepa, donde podrá encontrarse e l 
original, ni por consiguiente, cuáles son sus gravámenes ó 
cargas, si tienen ó- no pensión de misas ú otras, y si lo pri-
mero, cuál es el número y dotacion de ellas, y días en que 
deben celebrarse. Manifiestas son las consecuencias de estas 
omisiones : déjan.se de cobrar unas veces los réditos de las 
imposiciones, porque se pierde i a memoria de ellas, ó de los 
fundos que las reconocen; no se pueden hacer valer en otras 
las acciones de las iglesias ó de los curas, por cuanto ni se 
sabe de la escritura de fundación, ni aparece, copia alguna 
autorizada de ella;. últimamente, no se cumple con la vo-
luntad de los fundadores, por ignorarse los gravámenes ane-
jos á dichas imposiciones. Y ¿no se deberá aplicar el reme-
dio posible á tan graves males? 

2. — Antes de tratar de los términos ó forma en que'lian 
de redactarse las partidas* de cada uno de los libros parro-
quiales, se harán al párroco algunas advertencias mas ó 
menos necesarias con relación á los mismos libros en gene-
ral: 1° Conviene que los libros de la redacción de partidas 
sean decentes, bien encuadernados, recortados y conbuenas 
tapas, y de papel de buena calidad y no poroso, y tanto me-
jor si son .reglados, á la manera de los de las casas de co-
mercio, y no de la clase de los que ordinariamente se ven en 
los archivos parroquiales, que no son más que una aglome-
ración de folios muy semejante á los espedientes de causas 
judiciales, mal cosidos, sin recortar, cubiertos con trozos de 
sucia badana en forma de tapas. 2o Han de llevar por fuera 
una carátula en estos términos. — Libro de Bautismos. — 
Libro de Matrimonios. — Libro de Entierros. — Libro de 
Fábrica. Por dentro deben estar foliados, y con margen an-
cho de tres dedos al lado donde principia el renglón. Cada 
uno de estos libros ha de llevar al principio de la primera 
foja, la anotacion siguiente escrita con caracteres abul-
tados : — « Libro nuevo en que se escriben las partidas de 
bautismos y óleos que se administran en esta iglesia 
parroquial de N; el cual comienza á correr el dia N, del mes 



N. del año N. » Y 'al 'fin del libro se escribirá —•« Se con-
cluyó este libro el dia N. del mes. N. del año N- >> Esto 
mismo se observará en cada uno de los otros libros, 
con la ligera mutación que es consiguiente, 3o -Tenga, pre-
sente el párroco, que en las partidas no se han de'escri-
bir los números con guarismos, sino con- letras; ni . las 
palabras con abreviaturas,-sino íntegramente; lo que así-
"está mandado para consultar la claridad, y evitar cualquiera 
• falsificación. 4o Que antes de firmar la partida, ha de salvar 
: las tostaduras y enmendaturas que tuviere, para que conste 

que las palabras testadas ó enmendadas fueron yerros invo-
luntarios de la redacción, y no alteraciones hechas por agena 
mano, despues de escritas las partidas. 5o Para evitar f rau-
des, cuide que estas se escriban tan inmediatas la una de la 
otra, que no quede espacio'en que se pueda intercalar al-
guna falsa. 6o Nótase á menudo, registrando los libros par-
roquiales, y comparándolos unos con otros, que hay curas 
que dejan de escribir una parte considerable de las partidas; • 
tal vez la tercera parte, ó quizá mas de la mitad. E_sta omt-
sion es una grave falta Signa de .castigo : si bien á veces 
suele emanar de culpa de IQS padrinos ú otros interesados, 
que no se personan al párroco para ministrarle la noticia de 
los nombres de las personas y otras circunstancias necesa-
rias •• para que esto no suceda, el párroco no procederá á 
administrar el sacramento ó practicar otra diligencia que 
corresponda, á menos que los .interesados hayan previa-
mente comparecido, y sentádose la-partída. 7° El párroco no 
permitirá se haga enmienda, corrección ó especie alguna de 
alteración en las partidas de libros antiguos ó nuevos, cosa 
que podría traer en muchos casos consecuencias de grave 
perjuicio; ni debe por consiguiente acceder á las solicitudes 
que se le hicieren á este respecto, á menos que las partes 
hagan constar, por medio de una información jurídica, ren-
dida en debida forma,-el error cometido, cuya corrección 
solicitan; y en este caso hará la corrección el párroco, au-
torizándola con su firma, porque en otros términos no liaría 
í'é. 8o Pretendiendo algún interesado la inserción de una 

partida que se hubiere omitido en los libros, el párroco, 
•prévia la justificación que creyere necesaria, según, la v a - ' 
riedad de casos, la escribirá en una pieza de papel que se 
pegará al libro en el lugar que correspondía se hubiese es-
crito; ó si mejor le pareciere, podra escribirla en el libro y 
lugar corriente á la fecha de la solicitud, poniendo al már -
gen dé la foja y lugar donde se habría escrito, si .no se hu-
biera omitido, .una nota remisiva á-la foja y lugar donde se 
encontrará. 9o Con el fin de hallar mas fácilmente la-partida 
que se quiera buscar, acostúmbrase'poner al margen de cada 
una los nombres de los bautizados, cónyuges, muertos, etc., 
con lo que se ahorra'ei trabajo de leerlas, bastando recorrer 
los nombres del márgen. Sin embargo, como sucede con-
frecuencia tener que recorrer centenares de fojas para ha-
llar la partida que se busca, seria mucho.mas sencillo y es-
pedito, colocar-al fin de cada libro un índice alfabético de 
solo íos nombres con la cita de la página de la partida; y por 
lo tanto aconsejamos este último arbitrio como tanto mas 
obvio y ventajoso. 10 Advertiremos últimamente al párroco, . 
que si en uri mismo dia escribiere muchas partidas, ha de 
poner al principio de cada una la fecha del dia, mes y año, 
y no usar de la fórmula que con harta frecuencia hemos 
notado : « en el mismo dia bauticé, etc. » O b i en ,«en dicho 
dia puse óleo y crisma, etc.; » que es un abuso que ha sido 
reprendido en algunos autos de visitas de libros parroquiales 
que hemos leido, y con mucha razón; porque debiendo el 
párroco copiar literalmente la partida en las certificaciones 
que de ellas da, si no apareciere en aquellas la fecha del 
bautismo, entierro ó matrimonio, resultará la copia esen-
cialmente defectuosa; ó bien para evitar ese defecto, tendrá 
que añadir una nota, refiriéndose á la fecha de la partida 
primera de aquel dia. 

3—Pasemos ya á hablar de los términosó.forma en que se . 
han de escribir ¡as partidas de cada uno de los diferentes li-
bros. Previamente advertiremos,.que noes nuestro ánimo su-
jerir nuevas fórmulas, que serian mas completas y compren-
sivas- de circunstancias importantes ;-pero tendrían el incon-



venientedeaumentarconsiderablementeeltrabajodelaredac- . 
cion; lo que seria muy gravoso, atendido el gran número de 
habitantes de nuestras dilatadas parroquias.-Limitarémosnos 
por tanto á presentar las que ya están adoptadas entre noso-
tros, y han sido aprobadas en las visitas de nuestros prelados; 
notando los defectos en que á la vez incurren párrocos me-
nos diligentes y celosos en el cumplimiento de sus debe-
res. Principiando por el libro de bautismos, si este se hu-
biere administrado solemnemente, ó como vulgarmente se 
dice, si se hubiere puesto al mismo tiempo el aguay el óleo, se 
escribirá la partida a s í : « En esta iglesia parroquial de N., 
en tantos dias del mes N. del año N., bauticé, puse óleo y 
crisma á N. , nacido en el mismo dia ó de edad de tantos 
dias, hijo legítimo de don N. y doña N., naturales.y residen-
tes en esta doctrina : fueron padrinos don N. y doña N.; de 
que doy fé.» Todas las cláusulas de esta fórmula son nece-
sarias, como vamos á observarlo. La primera es : « En esta 
•iglesia parroquial de N. ;» pónese para que en todo tiempo 
haya constancia de la parroquia ó lugar donde se recibió el 
bautismo; lo que sin duda es importante se sepa en muchos 
casos para diversos fines; y sobre ella se previene que si el 
bautismo se hubiere administrado en alguna vice-parroquia 
ó capilla pública, se variará en estos términos : « En la vice-
parroquia N. ó en la capilla N. de esta doctrina. » Pero si 
con/licencia del obispo se hubiere administrado en la iglesia 
de regulares ó de monjas, ó en-oratorio privado, á mas-de la 
especificación necesaria del.lugar, se mencionará la licencia 
que para ello se obtuvo. La segunda dice : « en tantos del 
mes de N. del año de N; » y es tan esencial, que sin ella no 
se lograría el primero y mas grave fin de la partida, que es 
la averiguación y comprobacion de la edad del bautizado. Ya 
advertimos arriba, que el número de los dias del mes y del 
año no debe escribirse con guarismos, sino con letras. Sigpe 
la tercera : « bauticé, puse óleo y crisma á N., » y por ella 
consta y-se prueba la administración del bautismo solemne 
y el nombre que en él se dió al bautizado. Nótese á este pro-
pósito, que si el ministro del bautismo hubiere sido uno de 

los tenientes del cura ó del obispo, se variará la cláusula así : 
«•El presbítero'don N., mi teniente, bautizó, puso óleo y cris-
ma; !> ó bien el presbítero ó el padre fray'N. con mi licencia, ' 
ó con licencia del señor arzobispo ú obispo bautizó, etc. » 
Nótese también, que siempre que el párroco administra 
el bautismo condicionalmente, lo ha de espresar así en la 
partida, añadiendo el motivo ó razón que á ello le obligó : 
«bauticé sub conditione por esto ó lo otro, y puse óleo y 
crisma, etc.» 

La cláusula que dice;« nacido en tal dia, ó bien, de edad 
de tantos dias,»suélese omitir por descuido ó poca reflexión, 
á pesar de ser tan necesaria para determinar la edad con la 
debida exactitud; pues que esa omision hará que no se cuen-
te la edad, desde el dia del nacimiento como debe ser, sino 
desde la fecha del bautismo; lo que en muchas circunstancias 
puede causar males de gran trascendencia, v. gr., la pérdi-
da de una capellanía ó de un otro derecho ó privilegio que 
gozaría una persona con preferencia á otra, si como era de-
bido, se hubiera espresado en la partida la fecha del naci-
miento. 

Mas necesaria que la anterior es la cláusula que sigue : 
«hijo legítimo de N. y N., naturales de Chile;»porque con ella 
'se prueba suficientemente la legitimidad, calidad requerida 
por las leyes para obtener ciertos derechos que sin ella no se. 
gozan. Pero si la prole fuere ilegítima ¿. cómo deberá proceder 
el párroco en la redacción de la partida? ¿ Habrá de espresar 
el nombre de la madre, el del padre, ó los de ambos, ó nin-
guno? Antes de resolver esta duda,.debemos sentar que los 
hijos naturales y aun los espúreos tienen derechos impor-
tantes á la sucesión de sus padres ex testamento y ab intes-
táto : derechos de que se verán privados, si no pudieren pro-
bar en legal forma la calidad de hijos de tal ó cual padré ó 
madre determinados; y entre los medios de prueba, claro es 
que tiene lugar la respectiva partida de bautismo. De donde 

. se infiere, que va mucha diferencia entre mencionar ó callar 
los nombres de los padres naturales, con respecto á la prue-
ba de que so trata; y por consiguiente que deben espresarse, 



siempre que conste de ellos y no haya cosa en contrario que 
lo impida. 
• Sentada esta doctrina, resolveremos la cuestión propuesta 

diciendo: que si constare públicamente de la madre, de ma-
nera que no pueda resultarle infamia, ó aunque no-concurra 
esa notoriedad, si ella no lo contradijere, se escribirá su nom-
bre en la partida. Mas con respecto al padre, que por regla 
general es incierto en estas.uniones ilegales, hase de p ro-
ceder con mas cautela; y somos de sentir que no debe men-

. donarse, sino en el único caso que él mismo espresamente 
lo pida : y con esto queda dicho también cuándo se escribirán 
los nombres de ambos, y cuando los dos se han de supri-
mir. De lo espuesto fácil es deducir en qué términos deberá 
modificarse la cláusula de que se trata, según la variedad de 
casos, á saber :«hi jo natural de N. y de padre no conocido; ¡> 
ó bien : « hijo natural de N. y de madre no conocida; » ó 
a s í : « hijo natural de N. y N. ; » ó en fin : <ihijo natural de 
padres no conocidos. » Ultimamente no estará de mas decir, 
que al nombre de los padres ha de preceder el tratamiento 
que les corresponda según su" empleo, rango ó clase, y la 
costumbre del pais, v. gr. hijo legítimo del Excmo. Sr.|D. N.; 
ó del Sr. D. N.; ó de D. N . ; ó simplemente de N. y N. ; lo 
que también se observará respecto de los padrinos. 

Por la última cláusula «fueron padrinos N. y N., de que 
• doy fé, » se sabrá en cualquier tiempo quiénes lo fueron ; 
y tendráse noticia del impedimento dirimente con que se 
hallan ligados los mismos con" el ahijado y sus padres, para 
no poder contraer matrimonio, á menos que previamente 
obtengan legítima dispensa; y ademas podrán ser presenta-
dos como testigos, cuando fuere menester rendir mas abun-
dante prueba de algunos pormenores de la partida. 

Si el párroco hubiere de suplir en la Iglesia las ceremo-
nias sagradas por haberse omitido en el "bautismo privado 
conferido en artículo ó peligro de muerte, la partida se es-
cribirá como sigue-: « En esta iglesia parroquial de N. en 
tantos dias del mes N. del año de N., puse óleo y crisma á 
N., de edad de tantos meses y tantos dias, hijo legítimo de 

N. y N., naturales de tal parte, bautizado en caso de necesi-
dad por N., seglar aprobado, ó bien, por N., partera apro-
bada. Fueron padrinos de agua N. y N., y de óleo N. y N. de 
que doy fé. » Con lo dicho anteriormente escusamos ahora 
el nuevo trabajo de analizar este formulario. Haremos sin 
embargo, algunas observaciones que merecen la atención 
del párroco. Sucede con harta frecuencia, principalmente en-
tre la clase pobre de nuestros campos, que luego que les 
nace el hijo, ocurren á uno de los seglares examinados y 
aprobados por el cura para la administración del bautismo 
privado; y en seguida dejan pasar dos,' tres, cuatro, y hasta 
seisú ocho años, sin presentarle al párroco para que le ponga 
el óleo. ¿ Qué resulta pues? Ni los padrinos ni los padres 
mismos saben dar razón de la edad del párvulo, lo que no 
es raro, sino tan general en nuestros campesinos de la clase 
pobre, que de cien de ellos apenas habrá uno que sepa la 
edad que él mismo tiene, ó que siquiera la calcule aproxi-
mativamente. Debiendo, pues, el párroco averiguar la del 
párvulo para escribirla en la partida con la exactitud posible, 
se alejará mucho de la edad efectiva, si se atiene á lo que 
sobre ella le digan los padres ó padrinos; y procederá con 
mas acierto, regulándola él mismo por la estatura ó tamaño 
del párvulo, y por medio de otras indagaciones que crea 
oportunas, v. gr., preguntando si á la fecha de tal ó cual su-
ceso conocido había ó no nacido el párvulo, si entonces es-
taba recien nacido ó la madre embarazada, etc. Apenas es 
necesario advertir que en semejante incertidumbre no se ha 
de espresar asertivamente la edad, sino decir en la partida: 
« de edad como de .tantos años, » ó bien, « tendrá tantos 
años, » ó « será de tantos, » ó con otros términos equiva-
lentes; pero siempre que pueda saber la edad á punto fijo, 
no hade mencionar solo los años, sino 'también los meses y 
los dias. 

Hay un arbitrio que podría tentar el párroco, para proce-
der en este punto con toda la exactitud deseable, y consiste 
en que las personas aprobadas para administrar el. bautismo 
privado en los campos, entreguen á los padres del párvulo, 



despues de bautizarlo, una cédula ó pequeño papel que solo 
diga lo siguiente : % En tal dia de tal mes y año bauticé á N.,» 
y á continuación lo firmen. Cuidando los padres de guardar 
esta cedulilla, la mostrarán al párroco al tiempo del óleo, 
para que con arreglo á ella se ponga la edad en la partida, 
y conservándola siempre en su poder sabrán en cualquier 
tiempo la que tienen sus hijos. No encontramos graves difi-
cultades que embaracen la ejecución de este arbitrio tan sen-
cillo como útil ; y creemos que el párroco logrará verlo rea-
lizado, insistiendo con constancia en su adopcion. No con-
vendrá exigir mas especificación en la cédula indicada, si 
bien seria tanto mejor comprendiese otros pormenores á 
semejanza de la partida de bautismo. 

Como es muy conveniente, según lo que ya hemos dicho 
en el primer artículo de este capítulo, que el párroco lleve 
un libro en que escriba las partidas de los habitantes de su 
parroquia que reciben el sacramento de la confirmación, 
arreglándose en este punto á las disposiciones canónicas del 
caso; no estará de mas indicar la formula que podrá obser-
varse en la redacción de ellas : « En tantos dias del mes N. 
del año de N., fulano de tal, hijo legítimo de N. y N.; si fuere 
casado, se añadirá : legitimo marido ó esposo de N.; recibió 
el sacramento de la confirmación de manos del limo. Señor 
obispo Dr. D. N. en esta iglesia parroquial, ó en la iglesia N., 
fué padrino N., hijo legítimo do N. N.; de que doy fé. » Fácil 
es advertir las alteraciones que habrán de hacerse en esta 
fórmula, cuando el caso lo exija, teniendo presente lo que 
ya dejamos dicho sobre las partidas de bautismos. 

Mas debemos detenernos en las de matrimonios, para ha-
cer sobre ellas algunas observaciones que nos parecen opor-
tunas. He aquí cuál es la forma de ellas adoptada entre no-
sotros por el uso común :•« En esta iglesia parroquial deN , 
en tantos dias del mes N. año N., prévia la'información ju-
rídica, despues de corridas las tres moniciones prescritas 
por el santo concilio de Trento, y practicadas las demás di-
ligencias de derecho, y no habiendo resultado impedimento, 
casé y velé según el rito deN. S. M. I., a N., soltero ó viudo 

déla finadaN., natural y domiciliario de esta doctrina, hijo 
legítimo de N. y N . ; con N., soltera ó viuda de N. finado, 
natural y domiciliaria de esta misma doctrina, hija legitima 
de N. y N . : fueron testigos N. y N. de que doy té. »Notare-
mos pues : 1o Que si el obispo ó provisor hubiere dispensado 
las proclamas, la partida dirá : « habiendo dispensado el 
limo. Sr. obispo, ó el Sr. provisor D. N. las tres canónicas 
moniciones etc. » Y aunque en la práctica recibida nada mas 
se dice con respecto á la dispensa, convendría sin embargo 
añadir: « según consta del auto de tantos, que aparece á 
continuación de la información rendida por los contrayen-
tes y se guarda en este archivo; » porque así habría la de-
bida constancia de la dispensa, y el párroco quedaría á salvo 
de cualquier cargo que pudiera hacérsele. Mas si la dispensa 
la hubiere dado el párroco mismo en virtud de facultad que 
para ello tenga delegada por el obispo, lo espresará así en la 
partida. 2o Que si los contrayentes, hallándose ligados con 
impedimento dirimente, hubieren obtenido dispensa se dirá: 
« y habiéndoseles dispensado por el limo. Sr. arzobispo ú 
obispo el impedimento dirimente, proveniente de paren-
tesco de consanguinidad ó afinidad en tal grado, ó tal otro 
con que se hallaban ligados, etc; » siendo tanto mas conve-
niente se haga también en este caso la;remision al auto de la 
dispensa, añadiendo : « según consta del auto de tantos, 
que en el espediente de la materia aparece, y se guarda en 
este archivo, » adición importante para la mas fácil y abun-
dante prueba de la dispensa : previniéndose igualmente se 
haga en la cláusula de que se trata la competente modifica-
ción, si el párroco mismo otorgase la dispensa con facultad 
que le haya sido cometida. 3o Que no se ha de'mencionar en 
la partida la que se haya obtenido para el fuero interno, del 
impedimento oculto con que se hallasen ligados los contra-
yentes, por exigirlo así el deber de evitar la infamia, y otros 
graves males que resultarían de la noticia del impedimento; 
razón por la cual se ha mandado (1) que las peticiones de 

(1) Sínodo del señor Aldav. const, vi al fin, t i t . 8» 



dispensa de esta clase de impedimentos se dirijan al prelado 
en esquela cerrada, y sin espresar los nombres de los con-
trayentes que hacen la solicitud. 4o Que atendiendo á que 
cuando los contrayentes son de dos distintas parroquias, las 
proclamas débense correr en ambas (1), el párroco para ha-
cer constar que ha dado cumplimiento á esta ley canónica, y 
que no resultó impedimento, hará la debida especificación 
de esta circunstancia, bien en la partida misma, bien por 
medio de una-nota á continuación de ella que diga lo si-
guiente : « Las proclamas de este matrimonio se corrieron 
también en la parroquia N., lugar de la residencia ó domi-
cilio de N., y no resultó impedimento alguno, según la cer-
tificación del párroco de esa doctrina, que se guarda en el 
archivo de esta iglesia.» 5o Que la clausula final de la par-
tida que dice, « fueron testigos N. y N. » en ningún caso se 
ha de cambiar por la de, « fueron padrinos N. y N. » por 
cuanto en el matrimonio no hay compaternidad, ni rilo de 
padrinos, ni parentesco espiritual, como los hay en el bau-
tismo y confirmación, y es un error grosero del vulgo llamar 
padrinos á los que en el matrimonio solo pueden tener y 
tienen el carácter de testigos, error que cuidará de evitar el 
párroco á pesar de hallarse tan recibido en la práctica y mo-
do de redactar estas partidas. Otras observaciones podríanse 
hacer sobre cada una de las otras claúsulas; pero se omi-
ten, porque fácil es deducirlas de lo que ya se ha dicho en el 
discurso de este capítulo. 

Pasamos á las partidas de entierro cuya forma, atendido 
el uso mas arreglado, será la siguiente :« Hoy tantos del 
mes N. del año N. se sepultó en el panteón de esta ciudad, 
villa ó parroquia deN. , el cadáver del finado N., soltero ó 
viudo de N., de edad de tantos años, hijo legítimo deN. yN., 
á quien hice en esta iglesia los oficios de entierro menor ó 
mayor; recibió los sacramentos, y testó ante el escribano 
D. N. de que doy fé .» Ténganse presentes las observaciones 

(1) Ritual romano, t i í . de sacram. matrimonii, y el Sinodo citado, 
const, n , t i t . 8 . 

hechas acerca de las fórmulas de las otras partidas, y todavía 
nótese con respecto á esta : Io Que si el muerto no hubiese 
recibido los sacramentos, lo espresará la partida, añadiendo 
el motivo ó causa; por ejemplo : « no 'recibió los sacra-
mentos, porque murió súbitamente, ó porque no se ocurrió 
á pedirlos, ú ocurrieron tarde y no alcanzó á recibirlos. » 
2o Que si hubiere testado, mas no ante escribano, la partida 
dirá : « testó ante testigos»; y si no testó, dirá : « murió in -
testado, » ó bien, « no testó, porque no tenia bienes de que 
disponer, » según el caso ocurriere. 3o No pidiéndose las 
mas veces saber á punto fijo la edad del muerto, principal-
mente entre los campesinos y la clase pobre, se redactará la 
partida en esta parte, con arreglo al cálculo que haya podi-
do hacerse á consecuencia de oportunas indagaciones, di-
ciendo por ejemplo, « de edad de mas de N. años, » ó bien, 
« de cerca de N. años. » 

Sigúese tratar del libro de fábrica. Denomínase así aquel 
en que se escriben las entradas y gastos del ramo de íábrica 
perteneciente á las iglesias parroquiales ; ramo que en la 
diócesis de Santiago, según el último arancel y costumbre 
recibida, consta : de tres pesos que se erogan por el rasgo 
de sepultura en el entierro menor, y seis en el mayor; 
2o de dos pesos deducidos de cada información matrimonial; 
3o de las limosnas dadas á la iglesia parroquial ó vice parro-
quias ; porque no se habla ahora de la porcion de la masa 
decimal que por las leyes está destinada para la reedificación 
y reparación de las iglesias parroquiales. Sabido es que el 
producido de aquel ramo denominado de fábrica, ha sufrido 
de algunos años á esta parte notable disminución por causas 
muy conocidas; y por lo tanto en una gran mayoría de las 
parroquias del pais es insuficiente aun para cubrir los gastos 
ordinarios del culto. Sin embargo, la escasez de este fondoy 
la probidad de los párrocos no justifican en manera alguna 
la irregularidad que se nota en la redacción de los libros de 
fábrica : carecen de órden y método, y no aparecen de modo 
alguno comprobadas ni documentadas las. partidas, lo que 

'en toda cuenta es un defecto que la anula, destituyéndola 



de las bases en que debe estribar para que merezca fé. Es, 
pues, muy de desear hasta por el decoro mismo de los parro-
eos, se introduzca en esos libros el arreglo que tan indis-

pensable es , y tantas veces se ha mandado observar por 
repetidos autos de visitas. Reconocemos que sena escesi-
vamente gravosa la observancia de todas la formalidades 
adoptadas para sus cuentas en las oficinas de la hacienda 
pública : bastaría un solo l ibro, en que se registrasen las 
partidas acompañadas de las comprobaciones necesarias. Al 
efecto ofrecerías al párroco el siguiente modelo; 

AÑO DE 1844. 

M E S E S . D I A S . C A R G O . 
D A T A . 

Enero 8 

» 12 

» 14 

» 15 

3 pf Cargo en ramo de sepultu-
ras : tres pesos por la del ca-
dáver de N. enterrado el dia 
de hoy, según consta á f. — 
del libro de entierros; pagó 
los tres pesos N., y firmo la 
partida • • 

1 Cargo en ramo de informa-
ciones : dos pesos que pagó 
N. por las que hizo para su 
matrimonio con N . : firmó la 
partida, ó lo hizo otro á su 
ruego • 

» Data en gastos ordinarios : 
cuatro pesos pagados al sacris-
tán por su salario correspon-
diente al mes N. : firmó la 
partida, ó lo hizo otro á su 
ruego 

» Data en gastos estraordina-
rios : doce pesos pagados á N. 
por la contrata de tantos mil 
adoves para refacción de la 
iglesia; según consta del do-
cumentó núm. 1 ; firmó la 
partida ó dió el. recibo núme-
ro 2 

Suman. . Suman. 

Por este órden se continuarán poniendo las partidas de 
cargo y data, hasta concluir el año; previniéndose que al 
pie de cada llana se ha de sumar el cargo á la izquierda y la 
data á la derecha, y las mismas sumas se colocarán en am-
bos lados á la cabeza de la siguiente llana, para continuar 
la cuenta sobre ese número. Por lo demás, el modelo mis-
mo está diciendo que las partidas de cargo han de ser firma-
das por la persona que exhibió el derecho, ú otra á su rue-
go, si aquella no supiere firmar, y las de data por gastos 
ordinarios, así mismo por la que recibió el dinero, ú otra á 
su ruego; mas en los gastos estraordinarios se ha de hacer 
referencia al documento firmado por los contratantes al 
tiempo de celebrar la contrata, y al recibo del dinero perci-
bido por ella, ó bien á la firma que suple por el recibo, para 
cuyo efecto se conservarán bien guardados y numerados 
los documentos, á que se ha de hacer referencia en la res-
pectiva partida de data , pues que han de ser presentados 
para prueba de la cuenta al tiempo de rendirla. La cuenta 
de cada año terminará con la siguiente anotacion:« Según 
se manifiesta por la precedente cuenta, apaiecen de cargo 
en razón de las entradas que ha tenido la iglesia en todo el 
año que acaba de espirar, la cantidad de tantos pesos y rea-
les ; y de data , por las salidas que ha habido en el mismo 
año, la suma de tantos, resultando por consiguiente en mi 
favor, y en contra de la iglesia, ó bien al contrario, el sal-
do de tantos. S. Y.» 

Al párroco no solo compete por derecho la administración 
de los sacramentos del bautismo y matrimonio, y la facul-
tad de dar á los muertos sepultura eclesiástica, con los ritos 
y sufragios establecidos por la Iglesia; sino que también está 
autorizado por las leyes, y aun se le manda, como se ha 
visto, tener consigo libros, en que escriba con la debida es-
pecificación los bautismos, matrimonios y entierros en que 
ha intervenido- Siendo el único funcionario encargado de 
llevar esta razón, y siendo por otra parte indispensable la 
constancia de esos actos, para tantos y tan importantes efec-
tos civiles y eclesiásticos, es claro que las escrituras ó par-



tidas en que el párroco da fé y testimonio de ellos, mere-
cen en juicio y fuera de él todo el asenso necesario para 
dirimir cualquier duda que se suscite á ese respecto. La par-
tida, sin embargo, puede adolecer de defectos que la hagan 
fundadamente sospechosa, y la priven por consiguiente del 
valor y fuerza de una prueba concluyeme : esto sucedería; 
I o si tuviese testaduras ó enmendaturas que no aparezcan 
salvadas al iin de ella, bajo la firma del párroco ; 2o si estu-
viese rota ó borrada en parte sustancial, como ser en la le-
cha, en los nombres de las personas, ó en la firma ó rúbri-
ca ; 3o si se encontrase antepuesta ó pospuesta sin guardar 
el orden de las fechas del libro ; 4o si al parecer se hubiese 
ingerido entre otras partidas escritas de antemano ; 5° si la 
firma ó rúbrica fuese desemejante á las que aparecen en las 
otras partidas del mismo párroco. 

Mas con respecto á las copias certificadas que de ellas dan 
los párrocos á petición de parte, como no van acompañadas 
de las solemnidades de las de los escribanos, ni interviene 
citación de parte, como debería practicarse, en los casos en 
que la falsificación de la partida, si la hubiere, perjudicaría 
á u n tercero, ó causaría la violacion de una ley, ni los p á r -
rocos usan signó peculiar, ni sello alguno, ni se apoya fi-
nalmente la verdad y exactitud de la copia, sino en la sim-
ple firma de ellos, que con facilidad puede ser imitada; 
carecen por estos motivos del carácter de una prueba con-
cluyeme, en el caso de ser impugnadas; y para que le ten-
gan, debe precederse á su cotejo con el original, prèvia la 
citación contraria. 

Volviendo á las partidas originales, como contienen estas 
varios asertos de diferente especie, se podrá preguntar : ¿si 
todos ellos resultan suficientemente probados por aquellas? 
Para satisfacer á esta pregunta, creemos que prèviamente se 
han de distinguir las asersiones ó testificaciones, que se 
fundan en la presencia del párroco á algún acto, y en la cer-
tidumbre de sus propias acciones, de aquellas otras que 
solo tienen por fundamento la relación ó esposicion de 
otros : las primeras hacen sin duda suficiente prueba, por-

que en ellas el párroco no puede sufrir equívoco ni engaño; 
no así las segundas, en que con facilidad ha podido ser en-
gañado al antojo de otros. Dedúcese de lo dicho: Io que la par-
tida de bautismo solemne prueba la edad del bautizado, la 
recepción del bautismo, quiénes fueron los padrinos y el 
parentesco espiritual contraído por ellos con el ahijado y sus 
padres; porque en nada de lo dicho puede sufrir engaño el 
párroco, si no fuere en cuanto á la edad, respecto á la cual 
podrá hacérsele una relación falsa, que produzca la diferen-. 
cia de algunos dias; mas no prueba del mismo modo la na-
turaleza y origen de los padres, ni aun la legitimidad ó ilegi-
timidad dé los hi jos; porque en estos puntos la testificación 
seapoya las mas veces esclusívamente en la relación an to -
jadiza que hayan querido hacerle los padrinos ú otros, á 
quienes preguntó para asentar la partida : 2o que por las 
mismas razones la partida de entierro prueba la realidad de 
la muerte de la persona de quien se trata, y la fecha del 
entierro; como también si se quiere, la circunstancia de 
haber sido enterrada en sagrado, y la clase de oficios que se 
le hicieron; mas no prueba del mismo modo la edad del 
muerto, ni su naturaleza ú origen, n i e l estado que ten ia ; á 
pesar de que la partida menciona también lo dicho : 3o que 
la de matrimonios prueba la existencia de él, y que se cele-
bró con las solemnidades de derecho que espresa; pero no 
probará igualmente, v. gr., la legitimidad ó ilegitimidad de 
los contrayentes, indicada también en ella. 

Despues de lo dicho sobre la fuerza probativa de las par-
tidas, no estará de mas indicar la fórmula que creemos mas 
correcta, para estender las copias certificadas de ellas, que 
se piden al párroco, y este debe dar en cumplimiento de su 
deber. — « N. de N., cura y vicario de la parroquia de N.— 
Certifico, que en uno de los libros de las partidas de bautis-
mos y óleos, que se administran en esta iglesia parroquial, 
que principia el dia tantos del año de tantos, se encuentra á 
íoj. 2o, una cuyo tenor es como sigue:—secopia literalmente 
la partida y firma del pie y se añade. — Concuerda con el ori-
ginal á que me refiero; y para que conste, doy el presente á 



petición de parte, y para los fines que le convengan: en 
esta parroquia de N., á tantos dias de tal mes y año. » En 
este modelo se notará que se hace referencia á un libro de-
terminado, que principia en tal dia de tal mes y año, y se 
cita el folio de la partida; especificación que se omite en 
algunos certificados que hemos visto, á pesar de ser nece-
saria para prevenir equívocos, y encontrar sin dificultad la 
partida original, cuando fuere menester ocurrir á ella. 
Precis'o es también tenga presente el párroco, para la exac-
titud que debe observar, que si en la partida original hu-
biere palabras testadas, ó puestas entre renglones, ó roturas 
en parte sustancial, ó semejantes defectos, no los ha de pa-
sar en silencio, sino advertirlos espresamente en la certifi-
cación. Ultimamente, se note que los certificados del pár-
roco, ora sean de bautismos, matrimonios ó entierros, no 
prueban ni hacen féalguna enjuicio, cualesquiera que sean 
los términos enjque estuvieren concebidos, s ino contienen 
la copia literal é íntegra de la partida, según se indica en e^ 
modelo (1). 

5. — Sabido es y se deduce del contesto de este capítulo, 
que el párroco debe tener su archivo en que deposite y 
guarde los libros de que se ha hablado, y demás espedientes 
y papeles que luego diremos. Lo primero que ha de llamar 
su atención á este respecto es la conservación de ese depó-
sito, previniendo por todos los medios que estén á su alcance 
la pérdida ó estravío de libros ó papeles que á él pertenez-
can. Ojalá la omision de ese cuidado y diligencia que entra 
en el número de los mas graves deberes del párroco, no hu-
biese causado la pérdida de libros y papeles antiguos de 
gran importancia, en la mayor parte de nuestras parroquias. 
El párroco jamás hade permitirse estraigan libros ó papeles 
que pertenecen al archivo; n i los jueces ó tribunales pueden 
ordenar en caso alguno la estraccion, pues hasta á los obis-
pos se les prohibe (2), bastando se decrete el reconocimiento 

(1) Véase á Barbosa, de officio el potest. parochi, parí- 1, cap, 1 , 
n . 21 . 

(2) Idem, loco c i t . , n . 20. 

ó cotejo, siempre que fuere menester consultar el original. 
Al mismo fin de precaver el estravío ó falsificación condu-
ciría la seguridad de los armarios en que se guardan, y que 
se mantuviesen cerrados con llave, como está mandado por 
ley nacional, respecto de los armarios de los escribanos. 

El archivo ha de constar: 1o de los libros parroquiales an-
tiguos y nuevos, incluso el de fábrica, y el inventario de los 
bienes raices y muebles pertenecientes á la iglesia : 2o de 
los espedientes de informaciones matrimoniales, colocando 
con separación aquellos que contengan decretos de dispen-
sas, de proclamas é impedimentos, para que por las prime-
ras aparezca comprobadas en cualquier tiempo la libertad y 
soltería de los que contrajeron, y por las segundas pueda 
ademas justificarse, siempre que fuere menester, la dis-
pensa que los mismos obtuvieron : 3o de las cartas, notas 
ú oficios del obispo ó su vicario general, que contengan 
órdenes, edictos ó decretos generales ó particulares, ó bien 
respuestas á algunas consultas hechas por el párroco so-
bre puntos relativos al ministerio, bajo cualquier aspecto : 
4» convendría ademas conservar en el archivo un libro de 
copias de las comunicaciones, preguntas ó consultas que se 
dirigiesen al prelado sobre los mismos puntos, citando a.1 pie 
de cada copia la contestación respectiva; para cuyo efecto, 
habríanse de ordenar en legajos y numerar todas las comu-
nicaciones'responsorias de que hablamos; y por este medio 
lograríase tener á la mano una coleccion de resoluciones que 
disiparían multitud de dudas, y ahorrarían al párroco el 
trabajo de nuevas consultas, y al prelado la repetición inde-
finida de unas mismas decisiones : 5o débese últimamente 
archivar las matrículas originales que, con arreglo a las 
sinodales del obispo y al Ritual romano, deben hacer los 
párrocos en los términos y forma que luego se dirá. 

6. — Es sin duda una de las obligaciones del párroco, la 
formación de matrículas ó descripciones generales de sus 
feligreses: obligación que, á mas del Ritual romano, le im-
ponen ordinariamente los sínodos provinciales y diocesanos. 
Con respecto á Chile, es terminante á este propósito la cons-



titucion vii, título 10 del último sínodo diocesano que á la 
letra dice. « Todos los años harán los párrocos matrículas de 
las personas adultas, á quienes obliga el precepto de la con-
fesión y comunion ; pero como es preciso sepan todas las 
personas comprendidas en ellas esos preceptos y el tiempo 
de su obligación, harán á lo menos cada tres años otra mas 
general de las familias, incluyendo hasta los párvulos y su 
edad, para que por ella queden enterados, cuándo cumplen 
lo que basta para la obligación de confesar y comulgar en el 
año ; de cuya matrícula general, siempre que se haga, en-
viarán un trasunto al prelado, pena de doce pesos. » Tene-
mos entendido que esta constitución jamás fué generalmente 
observada; y si lo fué en algunas parroquias por algunos 
años despues de su promulgación, ya hace largo tiempo que 
se halla completamente olvidada y sin observancia alguna. 
De bulto son las dificultades que su cumplimiento envuelve, 
mucho mas en el dia que la poblacion de las parroquias es 
tanto mas numerosa; considerando sin embargo, la utilidad 
y ventajas que de él resultarían, somos de sentir que debe-
ría acordarse, y los párrocos prestarse gustosos á la ejecu-
ción, si no de la matrícula anual á lo menos de la trienal, 
que sería útilísima, no solo para llenar los objetos de la ley 
sinodal, pero también para adquirir por ese medio el cono-
miento del aumento ó decremento que en cada trienio recibe 
la poblacion de cada una de las parroquias, y por consi-
guiente, la del pais en general. 

En cuanto al modo ó forma de hacer la descripción gene-
ral de las familias en la matrícula, el ritual romano trae el 
modelo siguiente.- « El dia tantos de tal mes y año, en la 
calle, plaza ó lugar tal, en casa propia de Pablo, ó en casa to-
mada en arriendo,^habitan Cr. Pablo, hijo de Pedro, de tantos 
anos etc.; Cr. Apolonia, su muger, hija de Santiago, de tantos 
anos etc; C. Domingo, hijo de ellos, de tantos años. Lucía hija 
de ellos de tantos años. C. Cr. Antonio, hijo de N., criado 
domestico de tantos años. C. Catalina N., hija de N., criada 
doméstica de tantos años. Martin, hijo de N., de tantos años, 
etc. a La letra C. que precede á los nombres denota las per-

sonas que han-sido admitidas á la comunion, y la Cr. las 
que han recibido el crisma ó confirmación. Hase copiado 
este modelo, mas bien para indicar los pormenores que ha 
de comprender la descripción, que para que se imite servil-
mente la forma, pues á la vista está su imperfección; y será 
muy ventajosamente sustituida, con ahorro de tiempo y de 
trabajo y con tanto mejor órden y laconismo, imitando los 
estados de poblacion que hoy se levantan, con tal que se 
añadan las peculiaridades que en el modelo se advierten. 



CAPITULO NUEVE. 

DE LAS FACULTADES DE LOS PARROCOS 

EN CUANTO VICARIOS D E LOS OBISPOS, Y DE LO QUE LES 

COMPETE CON RESPECTO A LAS COFRADIAS, Y AL CLERO 

SECULAR Y REGULAR DE SUS PARROQUIAS. 

1. Los párrocos en América son vicarios de los obispos. — 2. Facu l t a -
des que les competen como vicarios. — 3. Los casos en que pueden 
f u l m i n a r escomunion ó conmina r con el la. - 4 . No pueden dec re -
ta r prisión ni embargo de bienes. - 5. Facul tades que les c o m -
peten con respecto á las cofradías , y á los clérigos seculares de sus 
pa r roqu ias . — 6. De lo que les corresponde con respecto á los r e -
gulares . 

1. — Acostúmbrase en América, desde la institución délos 
obispados, investir del carácter de vicarios de los obispos á 
los párrocos de las ciudades, villas y pueblos muy remotos de 
la curia episcopal; delegándoseles por aquellos ciertas facul-
tades en el fuero estemo, para el mas acertado y espedito 
gobierno de sus dilatadas diócesis. Inocencio XII en breve 
que empieza, pro parte de 3 de mayo de 1690, mandó que los 
obispos de América en todos los curatos distantes de su cu-
ria ultra duas diatas, nombren vicarios ante quienes se ha-
gan las informaciones de estado libre para los matrimonios; 

breve que se mandó poner en ejecución por varias reales cé-
dulas, y en virtud del cual se principió á conceder el título 
y autoridad de vicarios, no solo á los párrocos distantes ul-
tra duas dicetas de la curia episcopal, sino en general á todos 
los que tienen sus parroquias fuera de la ciudad de la resi-
dencia del obispo : disposición adoptada también en los obis-
pados de Chile, donde todos los párrocos á escepcion de los 
que tienen sus parroquias en la ciudad cabeza del obispado, 
son vicarios de los obispos, y les corresponde en consecuen-
cia recibir en forma judicial y con asistencia del notario 
eclesiástico, las informaciones que deben rendirlos que so-
licitan contraer matrimonio, así de su soltería ó viudedad, y 
de no hallarse ligados con otro impedimento, como de las 
causales en que apoyan la solicitud de dispensa, si la pidie-
ren, y de 1 a especie de im pedimento con que se hallan ligados; 
y se les inviste ademas de otras facultades mas ó menos 
ámplias, de las que se va á tratar (1). 

2. —Para detallarlas facultades que, á mas de las espuestas, 
competen á los párrocos en su carácter de vicarios, nos ser-
virán de testo las cláusulas mismas alusivas á esas faculta-
des, que se contienen en los títulos que en los obispados del 
pais se acostumbra espedirles, al tiempo de darles la cola-
ción del beneficio. Tengo á la vista un ejemplar de los que 
se espidieron á los curas de -este obispado de Santiago en 
las oposiciones últimas celebradas en \ 829, y en lo respec-
tivo al presente asunto dice : « Así mismo le nombramos 
y elegimos por nuestro vicario en el citado curato de. . . 
y le damos poder y comision para que en el fuero esterno 
cuide de celar los pecados públicos, y enjuicie las causas ecle-
siásticas ó mistas que por derecho ó costumbre del pais per-
tenecen á la curia, hasta ponerlas en estado de definitiva, en 
el que se remitirán á ella; con escepcion de las causas m a -
trimoniales, decimales, beneficíales y criminales. » Princi-
piaremos por la primera parte de esta disposición, * en que 
se comete al párroco en el fuero esterno el cuidado de celar 

(1) Véase !a const. ív. t i t . 8 , sínodo del señor Alday. 



los pecados públicos; » encargo que también se le liace en 
la const. vi, tit. 10 del último sínodo de Santiago, cuyo tenor 
literal es como sigue: « El remedio de los pecados públicos 
pertenece al oficio del párroco que, como pastor de su grey, 
debe impedirle las ocasiones de escándalo, y así se encarga, 
á los curas usen de todos los medios correspondientes á su 
oficio, para corregir los pecados públicos; y cuando sean vi-
carios, de la jurisdicción que tienen en el fuero esterno para 
el castigo de los culpados; valiéndose juntamente de los 
jueces reales, como previene la ley de Indias; y sobre todo 
darán parte al prelado, para que añada las demás providen-
cias que sean necesarias.»¿Cuál será pues la línea de con-
ducta que para cumplir con el deber de que se trata ha de 
observar el párroco? La constitución trascripta se' la pres-
cribe suficientemente, si bien se examina su sentido: •« Usen 
(dice) de todos los medios correspondientes á su. oficio, 
para corregir los pecados públicos.» Y ¿cuáles son esos 
medios? Aquellos de que puede echar mano con fruto en el 
confesonario y en él pulpito: en el primero amonestando, 
reprendiendo, imponiendo penitencias saludables y propor-
cionadas á la gravedad de las culpas, y aun suspendiendo y 
negando la absolución sacramental, si fuere menester, para 
precaver las ocasiones próximas : en el segundo, comba-
tiendo con constancia y con toda la vehemencia del minis-
terio, los vicios dominantes en su feligresía; pero abste-
niéndose siempre.de designar personas por sus nombres, ó 
usar de descripciones ó frases que manifiesten se dirigen á 
algunas en particular, y cuando sean vicarios (añade la cons-
titución que analizamos) usen de la jurisdicción que les 
corresponde en el fuero esterno, para el castigo de los cul-
pados. » Estas palabras hanse de entender sin equivocación. 
El castigo de los culpados supone la imposición de una pena; 
esta no puede imponerse, á menos que preceda la respec-
tiva formación de causa, y resulte de ella comprobado el de-
lito ; y como al párroco no se le concede, ni aun como vi-
cario, la facultad de conocer en causas criminales, es visto, 
que tampoco tiene la de aplicar la pena correspondiente al 

delito Deberáse por lo tanto limitar á los medios arriba in-
dicados, añadiendo fuera del pùlpito y del confesonario la 
amonestación, reprehensión y conminación personal de los 
delincuentes. Por la misma razón, lo que á continuación se 
añade : «valiéndose juntamente de los jueces reales, como 
previene la ley de Indias, » solo puede tener este sentido : que 
se ponga en noticia del juez civil el delito cometido, para 
que este, prèvia la correspondiente formación de causa, pro-
ceda al castigo del delicuente. Empero, si se tratase de de-
litos cuyo castigo esclusivamente pertenece al juez eclesiás-
tico, bien sea por la naturaleza misma del delito, bien por 
razón de las personas, si fueren eclesiásticas, débese enton-
ces dar cuenta al prelado, para que este dicte « las demás 
providencias que fueren oportunas.» 

En segundo lugar se comete en sus títulos al párroco en 
cuanto vicario, «lafacultad de enjuiciarlas causas eclesiás-
ticas con escepcion de las matrimoniales, beneficíales, de-
cimales y criminales, hasta ponerlas en estado de definitiva, 
en el cual se remitirán ála curia parala sentencia. » Causas 
eclesiásticas son aquellas cuyo conocimiento pertenece al 
juzgado eclesiástico ; bien sea porque se versan sobre cosas 
espirituales ó anejas á las espirituales, v. gr., sobre la fe, 
religión, sacramentos, órdenes, grados eclesiásticos, benefi-
cios diezmos, bienes de las iglesias etc., ó porque miran y 
se instauran c o n t r a personas inmediatamente sujetas a los 
jueces eclesiásticos,' por razón del fuero de que gozan. Divi-
dense en civiles y criminales, según que se trata en ellas de 
la propiedad é interés de los particulares, ó de los delito? y 
su castigo, para la vindicta pública y enmienda del delin-
cuente. . • , i 

Deniégase, pues, al cura vicario el conocimiento en las 
causas eclesiásticas criminales, como también errtas que se 
promueven sobre matrimonios, beneficios y diezmos; pero 
se le faculta para que pueda iniciar y seguir por todos sus 
trámites, hasta la citación para sentencia, todas las demás 
pertenecientes al fuero eclesiástico. Rarísimos son los casos 
en que los curas vicarios ponen en ejercicio esta facultad en 



toda su estension; sin duda porque son también rarísimos 
los que se hallan adornados de alguna instrucción sobre 
procedimientos, ó el modo y forma de sustanciar una causa; 
lo que sin duda es un gravísimo mal á que se debería apli-
car el oportuno remedio, para precaver los perjuicios que 
las partes sufren, constituidas en la necesidad de ocurrirá 
la curia episcopal, para la espedicion de negocios que debie-
ran ventilarse ante el cura vicario. 

Como el contenido de este artículo se dirige principal-
mente á los párrocos del pais, trataráse con alguna deten-
ción de dos clases de causas, en que de ordinario entien-
den, ora sea con autorización espresa, ora en virtud de 
costumbre de largo tiempo atras introducida y tolerada por 
los obispos. Demandas sobre esponsales y sobrej divorcios 
son los asuntos que diariamente los ocupan. 

En cuanto á las demandas de esponsales, los vicarios se 
hallan plenamente autorizados para conocer en ellas, por la 
const. i, tít. 8, del sínodo del señor Alday, en aquellas pala-
bras : « Da facultad su señoría ilustrísima, cuanta sea nece-
saria en derecho, con aprobación de este sínodo, para que 
cada vicario en su territorio, aunque no sea foráneo, pueda 
conocer en las demandas de esponsales. » Mas en el ejerci-
cio de esta facultad deben tener presente : Io La disposición 
de la const. i de dicho tít. 8, que prohibe oír estas deman-
das pasados seis meses despues de contraidos los esponsa-
les , si en este tiempo ha intervenido amistad ilícita entre 
los esposos,« denegándoseles (dice la constitución) por su 
omision y la ofensa de Dios que han cometido, el oficio de 
juez y audiencia judicial; »2o Que no deben ser oidas las 
demandas de esponsales celebrados por personas que, según 
la ley nacional de matrimonio de 9 de setiembre de 1820, no 
son hábiles para deliberar por s í ; á menos que para los es-
ponsales haya intervenido el consentimiento de los pa-
dres ó personas autorizadas para ello, en los mismos térmi-
nos que se requiere para el matrimonio : consentimiento 
que ha de constar de un instrumento público y fehaciente, 
como terminantemente lo espresa el artículo 4 9 de dicha ley 

que dice : « Ninguna demanda de esponsales de los que no 
tienen edad para deliberar por sí, se admitirá en los tribu-
nales del Estado, si no ha procedido el consentimiento de los 
padres ó personas autorizadas para ello, en un instrumento pú-
blico y fehaciente.» 3o Que tampoco serán oidas, si los es-
ponsales no se hubieren celebrado ante escribano y testigos, 
y constaren de una escritura pública otorgada en debida 
forma, según está mandado por varias leyes de la Nov. Re-
cop. (1) 4o Que aunque constando de los esponsales contrai-
dos y de su validez, pueden ser compelidOs los contrayentes 
hasta con censuras, si fuere menester, al cumplimiento de 
ellos, débese abstener el juez eclesiástico de toda compul-
sión, si interviniere causa justa que escuse al demandado; 
según se deduce de aquellas palabras de Alejandro (2): Qua-
tenus recusantem moneas, et si non acquieverit monilis, ecclesias-
tica censura compellas (nisi rationabilis causa obstilerit) ut pa~ 
ctam in uxorem recipiat, etmaritaH affectione perlractet. En e l 
mismo sentido y con la misma escepcion se espresa la ley 7, 
tít. 4, part .4 : « Ca los que prometen que casarán uno con 
otro.'tenudos son de lo cumplir; fueras ende si alguno de 
ellos pusiese ante si escusacion alguna derecha á tal que 
debiese valer. E si tal escusa non hubiese, puedenlo apre-
miar por sentencia de santa iglesia fasta que lo cumpla, é 
cualquiera de ellos que contra esto ficiese, que non quisiese 
cumplir el casamiento, si se desposase otra vez, debe ser 
apremiado, que torne á cumplir el desposorio primero. » 

De lo espuesto se deducirá para la práctica, que luego que 
se interponga ante el cura vicario una demanda de espon-
sales, examinará este si han concurrido en ellos las solemni-
dades de que se ha hablado, y son necesarias para que se 
oiga la demanda; y así mismo, si habiendo precedido amis-
tad ilícita, ocurre la parte en el tiempo hábil, para que pue-
da ser oida; y resultando comprobadas la existencia y lega-
lidad de los esponsales, y no ser pasado el tiempo hábil, 

(1) Véase entre otras la ley 18, t i t . 2 , lib. 10 de la Nov. Rec. 
(2) Rescripto de Ale jandro IIT, cap. 10 de sptmsafíbns. 



amonestará primero al demandado para que cumpla su pro-
mesa; si la amonestación no bastare, pasará á conminarle 
con penas; y si todavía no obedeciere, se valdrá del juez 
secular, y por su medio le hará poner en la cárcel por un 
tiempo determinado; y escomulgarle en caso alguno, sino 
que dará cuenta al prelado, para que le imparta las órdenes 
que estime convenientes. Abstendráse empero de toda com-
pulsión, y aun declarará desobligado al demandado, si este 
adujere y comprobare suficientemente alguna de las justas 
causas por las cuales, en sentir de los canonistas, se disuel-
ven los esponsales despues de contraidos; ó bien alguna de 
aquellas por las que cesa la obligación de cumplirlos de parte 
de uno de los desposados; y á esto alude aquella escepcion 
del t es to canón ico citado : nisi rationabilis causa abstiterit, y 
la ley de partida en aquellas palabras : « fueras ende si al-
guno de ellos pusiese ante sí escusacion alguna derecha á tal 
que debiese valer .» 

Nos ocuparemos de la materia de esponsales, cuando se 
trate del matrimonio : ahora solo hemos querido hacer al 
párroco algunas advertencias sobre las demandas de esta 
clase. 

En cuanto á divorcios, no tiene el párroco vicario la au-
torización espresa de que se halla investido para conocer en 
los esponsales; parece, sin embargo, que una antigua y ge-
neral costumbre le da suficiente autorización para conocer 
también en las demandas sobre los primeros. Diré, pues, lo 
que a mi ver creo fundado y justo sobre la estension y limi-
tes de esa facultad, y el modo de conducirse en este asunto. 

Puedense distinguir tres especies de divorcio. El primero 
quoad vmculum, que tiene lugar cuando se declara nulo el 
matrimonio por haber sido contraído con impedimento diri-
mente, y también cuando se disuelve el contraído válida-
mente; lo que sucede en dos casos : por la profesión reli-
giosa de cualquiera de los cónyuges, y por dispensación del 
sumo pontífice, con tal que no haya sido consumado en 
uno ni otro caso. El segundo es el divorcio quoad torum et 
cohabitattonem, que consiste en quedar exonerados los cón-
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yuges no solo de la obligación del débito conyugal, sino-
también de la de vivir juntos ó habitar en una misma easa. 
Y el tercero es quoad torum solum; y consiste en quedar li-
bres de la obligación del débito, mas no de habitar juntos; 
y tanto en este como en el segundo, queda intacto el vín-
culo del matrimonio. Esto supuesto, si se trata del primer 
divorcio ó de que se declare nulo el matrimonio, por haber 
sido contraído con impedimento dirimente de consanguini-
dad, afinidad ú otro de cualquiera especie, el párroco vica-
rio no puede conocer en este asunto, ni por tanto declarar 
nulo el matrimonio, aun cuando le conste del impedimento 
dirimente y este sea notorio; porque esa declaración corres-
ponde al prelado ó á su provisor, y no se espide sino á con-
secuencia de un juicio seguido por todos sus tramites, en el 
que sé prueba plenamente el impedimento que produjo la 
nulidad. Y debe tener presente el párroco que, mientras no 
se haya terminado este juicio, y declarádose definitivamente 
la nulidad en todas las instancias de él, no ha de proceder á 
presenciar el matrimonio que uno de los cónyuges intentase 
contraer con otra persona; y los que así contrajeren, no so-
lo deben ser separados, sino que incurren en las penas im-
puestas por los sagrados cánones contra los polígamos (1). 

Con respecto á la segunda especie, que es el divorcio 
quoad torum et cohabitationem, en el que p e r m a n e c i e n d o el 
vínculo, se separan los cónyuges del lecho y de la habita-
ción común, antes de fijar lo que creemos debe practicarse 
sobre la ingerencia que en demandas de esta clase puede 
atribuirse el párroco vicario, atendida la costumbre; se es-
pecificarán lás causas justas y legítimas que en sentir délos 
canonistas han de concurrir para que tenga lugar este di-
vorcio entre los católicos. La primera causa es, cuando por 
mutuo consentimiento ambos cónyuges entran en religión, 
ó el varón abraza el estado clerical, y la muger el religioso; 
ó bien el uno entra en religión, y el otro permaneciendo en 

(1) V é a s e la constitución de Benedicto X I V que principia Dci miie-
rationc. 



el siglo, hace volo de continencia perpetua, con tal que la 
edad y costumbres del último no induzcan sospecha fundada 
de incontinencia, porque entonces debería entrar en reli-
gión (l). La segunda es la fornicación espiritual ó la lieregia 
en que constare haber incurrido uno de los contrayentes. 
La tercera, el peligro de la salud espiritual ó la provocacion 
al pecado mortal; porque si uno de los cónyuges provoca é 
insta al otro á perpetrar graves delitos, de suerte que no 
pueda este continuar viviendo con aquel sin grave peligro 
de la salud espiritual, puédese lícitamente separar quoad 
torum et cohabitationem (2). La cuarta es la sevicia de uno de 
los cónyuges, si es tal, que la muger, v. gr., no puede habi-
tar con el marido sin peligro de la vida ó de grave daño cor-
poral, ó si al contrario, este es acechado por aquella para 
quitarle la vida (3). Júzgase como sevicia suficiente para el 
divorcio, el probable temor y peligro de flagelación ó de un 
tratamiento feroz, aunque no haya temor fundado de muerte. 
La quinta es la enfermedad contagiosa, porque si á juicio de 
los médicos ó peritos hay grave peligro de infección, es lí-
cito al cónyuge amenazado pedir la separación quoad torum 
st cohabitationem, si probablemente teme sufrir la infección 
por la sola cohabitación (4) La sesta es el adulterio; porque 
tanto el derecho divino como el humano autorizan en este 
caso al inocente para el divorcio quoad torum et cohabitatio-
nem (5); comprendiéndose en el adulterio todo acto consu-
mado de lujuria, v. gr., la sodomía y bestialidad (6); mas 
no los ósculos y tactos impúdicos, que aunque sean grave 
pecado, no son actos consumados, ni violan perfectamente 
el derecho del matrimonio (7). 

(1) Cap. cura sis 4 , de conversione conjugalorumt, 
(2) Cap. qua; sunt 2, de dkorliis. 
(3) Cap. ex transmissa 8 et cap. litteras 13 de restitutione spolia-

torum. 
(4) Commuiiis cuín S . Tiloma. 
(5) Matthei, cap. 1 0 ; cap . 8 da divortiis et alibi. 
(6) lía communis doctorum. 
(7) l í a Sanche/., Cov. , Laiman, Reinfestuel, etc. 

Enumeradas las causas legítimas de divorcio, y partiendo 
del principio que las causas materiales por su gravedad se 
hallan reservadas al tribunal superior de la curia episcopal, 
no nos atrevemos á conceder, á pesar de la costumbre, otras 
facultades que las que puedan competirle en casos urgentes 
que no permiten demora, y solo para permitir ó decretar 
una separación provisoria, ínterin se ocurre al tribunal 
superior eclesiástico. En esta conformidad, decimos que en 
los casos espresados en las causas segunda y tercera, pro-
bados suficientemente los hechos de la heregía ó provoca-
ción al delito, podría decretar la separación interina de los 
cónyuges, á petición de la parte inocente, por la urgencia 
de precaver en semejantes casos el gravísimo peligro de per-
versión; razón por la cual seria lícito, al menos en el fuero 
interno, separarse aun por propia autoridad, según aquello 
de s an Mateo : Si manus tua velpes tuus scandalizat te, abscin-
de eum, etprojice abs te. Otro tanto decimos respecto á la 
cuarta causa que consiste en la sevicia; pues resultando por 
las pruebas que se aduzcan, ser racional y fundado el temor 
de perder la vida, ó de sufrir un grave daño corporal, para 
precaver el peligro que liabria en la demora, debería proveer 
la separación de los cónyuges, ínterin se ocurría al su-
perior. 

La solicitud de divorcio por causa de adulterio es la mas 
frecuente, y sin duda la mas legítima y justa de todas las 
causas, pues tiene en su apoyo las leyes divinas y humanas; 
sin embargo, como la inmediata resolución en este asunto 
no es tan urgente, puesto que la demora 110 envuelve un 
peligro que sea indispensable precaver en el momento; y 
por Otra parte, el divorcio por causa de adulterio es por su 
naturaleza perpetuo, juzgamos que el cura vicario debe abs-
tenerse de todo conocimiento en la materia; pero también opi-
naríamos que en el caso de un adulterio averiguado y noto-
rio , la parte inocente que por propia autoridad se separase 
del culpable, no debe ser competida á cohabitar con él, y que 
á lo mas se la obligue á deducir su acción con la posible 
brevedad ante el juez competente. Mas como sucede con fce-



cuencia que se comete al párroco vicario por delegación es-
pecial el conocimiento en las demandas de divorcio por adul-
terio, es importante tenga á este respecto la instrucción 
conveniente, para espedirse como corresponde : apuntaré 
con este fin algunas de las disposiciones mas notables del 
derecho. Y en primer lugar debe saber en qué casos cesa la' 
acción de divorcio, y son : 1o Siempre que el inocente remite 
la injuria al adúltero con palabras ó hechos, v. gr., admitién-
dole al lecho; porque se presume que renunció su dere-
cho (1). 2o Cuando ambos cónyuges son reos de adulterio : 
nisi constaret ipsum cum altera adulterium commisisse (2). 3o Si 
el adulterio fué solamente material; es decir, cometido sin 
culpa, v. gr., si la muger fué violentada por fuerza, ó viola-
da fraudulentamente por hombre que se disfrazó con el trage 
del marido, ó bien si la muger agena se introdujo al marido 
bajo el ropaje y apariencia de la propia, y aquel fué enga-
ñado (3); pero no será lo mismo , si la muger no fué opri-
mida por la fuerza sino sola inducida al adulterio por miedo 
grave; porque en este caso, como no está exenta de culpa, 
tampoco lo está de la pena; y si el miedo grave bastase, nada 
habría mas.fácil que eludir la pena, asegurando la muger que 
por temor de. la muerte ó de otro grave mal, habia incur-
rido en el delito. 4o Si el marido prostituye á la muger, ó la 
aconseja el adulterio, ó al menos lo consiente : cum adulte-
rium ei non possil objicere qui eam adullerandam tradidit (4); 
y no importa que el consentimiento solo sea tácito,' v. gr., 
si sabiendo el adulterio de la muger, no lo contradice sino 
que calla, debiendo y pudiendo contradecirlo; porque según 
una regla de derecho, qui tacet, consentiré videtur: y según 
otra , taciti et expressi idem est judicium. No se p r e s u m e que 
el marido prostituye á la muger ó consiente en el adulterio, 

(1) Arg . cap. quam periculosum 3 , caus. 7, q . 2 , et cap. in conjugio 3, 
caus. 32, q . 1. 

(2) Cap. significasti 4 de divortiis. 
(3) Cap. 4 , caus. 32, q . 6, et cap. in lectúm, caus . 34, q . 1. 
(4) A r g . cap. discretionem 6, de eo qui cognovit eonsanguineam 

uxoris. 

por haberla espelido de la casa y denegándole los alimentos 
necesarios; ni pierde aquel la acción de divorcio, por una 
escusa semejante de parte de la muger : asserens se ab ipso 
injuste dimissam, et eumdem sibl materiam adulterandi de-
disse (1). 

No resultando comprobado el adulterio, de suerte que la 
prueba produzca certidumbre moral de su perpetración, no 
se debe decretar el divorcio; porque en todo caso de duda, 
melior est conditio possidentis; y por lo t an to n o puede ser 
despojado el cónyuge del derecho matrimonial de que está en 
posesion, á menos que la prueba desvanezca toda duda; á 
lo que se agrega que jamás se debe aplicar una grave pena 
sin prueba plena del delito. 

El cónyuge inocente puede condonar la injuria al infiel, 
y despues de divorciado, volverle á recibir en su compañía 
y lecho, cuando le agradare; pero no está obligado á el lo, 
aunque hayan trascurrido muchos años, en los cuales haya 
dado el adúltero pruebas positivas de arrepentimiento (2). 

Está en el arbitrio del cónyuge inocente el obligar al cul-
pado, aun despues de la sentencia de divorcio, á que se junte 
de nuevo; y el segundo estaría obligado á juntarse, á menos 
que hubiese profesado en religión; porque, quod in gratiam 
alicujus conceditur, non est in ejus dispendium detorquendum; 
y es claro que el delicuente seria en ese caso obligado á vol-
ve r ; qui a nemo debet ex suo delicto commodum reportare, lo q u e 
si así no fuese, dariaocasionálos cónyuges deadulterar, con 
la esperanza de separarse perpetuamente del consorte. 

Cuando uno de los cónyuges cometió adulterio, puede el 
otro contra su voluntad entrar en religión ; y aun si el adul-
terio es público y notorio, podría entrar por propia autori-
dad, sin esperar la sentencia de) juez, como opinan graves 
autores; no así, si fuese oculto, porque entonces hade pre-
ceder la sentencia de. divorcio, sin la cual debería ser resti-
tuido al adúltero, sin que le valiese la escepcion de adulterio. 

(1) Cap. significasti 4 de divortiis. 
(2) Cap. quod autem 7, caus. 32, q . 1, et est communis doct. 



Si el inocente cohabita con el adúltero despues del adulterio, 
y usa del derecho matrimonial, no puede entraren religión 
contra su voluntad; pues se presume haber remitido la inju-
ria ; ni tampoco podría entrar, si el mismo adulteró despues 
del divorcio (1). 

Cuando el cónyuge inocente no entra en religión, sino que 
permaneciendo en el siglo se divorcia del adúltero, no puede 
este entrar en- ella sin la licencia de aquel; porque el ino-
cente está en posesion del derecho de obligarle á volver al 
tálamo; derecho de que no puede despojársele contra su 
voluntad (2): empero, puede el adúltero entrar y profesar 
en religión contra la voluntad del inocente, si este entró 
primero y proíesó, pues que por el hecho de la profesión se 
incapacitó para volverse á juntar con aquel. En todos los 
casos en que el marido puede entrar en religión por el adul-
terio de la muger, le es también lícito recibir las sagradas 
órdenes, permaneciendo en el siglo; porque habiendo per-
dido la muger todo su derecho en el marido, milila la mis-
ma razón para la recepción de órden sacro, que para el in-
greso en religión (3). 

Resta solamente decir algo sobre las causas de divorcio 
primera y quinta arriba mencionadas. Y en cuanto á la pri-
mera , juzgamos que el mutuo consentimiento que ha de 
intervenir, deberia esponerse por los consortes en petición 
hecha, no al cura vicario, sino al prelado ó á su vicario ge-
neral ; para que interponiendo uno de los dos su autoridad 
y judicial decreto, aprobase en legal forma el recíproco con-
sentimiento, y constase por este medio en cualquier tiempo, 
de suerte que el arrepentimiento de una de las partes no 
pudiese perjudicar á la otra, y ambas pudiesen acreditarle 
ante el prelado respectivo, para el ingreso en religión ó la 
recepción de órden sacro. Y con tanta mas razón debe inter-
venir la autoridad superior eclesiástica, en el caso que, en-

( í ) I t a communiter doctores. 
(2) Cap. gaudemus 16, de convers. cokjugatoruni. 
(3) I t a Sánchez, Navarro , Pirhiug, Reinfestuel, etc. 

trando en religión uno de los consortes, el otro no hubiese 
de entrar ni recibir órden sacro, sino solamente hacer voto 
de perpetua continencia, permaneciendo en el siglo; porque 
como en este caso no se permite en derecho la separación, 
á menos que la persona que hace el voto de continencia sea 
de tal edad, condicion y costumbres que escluya toda sospe-
cha de i n c o n t i n e n c i a : quw integra opinionis existat, ut nulla 
suspicio habeatur, quod minus continenter habeat vivere (1); 
corresponde á la autoridad del juez superior eclesiástico, ca-
lificar esa exención de sospecha, aprobar el voto, é interpo-
ner su decreto para el divorcio; sin lo cual no deberia ser 
admitida en la religión la parte que solicitase el ingreso. Con 
respecto á la quinta causa, solo diremos que si el peligro de 
infección que amenaza por la sola cohabitación fuese tan 
grave y tan próximo, que no pudiese evadirse sin la inme-
diata separación, podría acordarla el cura vicario, en consi-
deración á l a urgencia del caso; pero siempre con la calidad 
de provisoria, en los términos que se ha indicado, con rela-
ción á las causas segunda, tercera y cuarta. 

En materia de divorcio, á mas de las reglas canónicas, 
aconsejaríamos se consultasen con particularidad las ocho 
leyes del tít. 10, partida 4a, en las que se define el divorcio, 
se hace conocer su naturaleza, las razones ó causas por que 
puede tener lugar, las diferencias entre los matrimonios de 
los fieles y de los infieles, se establece en fin á quién corres-
ponde conocer en el juicio de divorcio, y cómo no deben 
admitirse jueces arbitros para este conocimiento. 

Omito mencionar ahora otras facultades que para casos 
señalados se delegan á los párrocos de esta diócesis por 
diferentes constituciones sinodales del obispado; porque de 
muchas de ellas se ha tratado ya, y de la mayor parte de las 
demás se tendrá ocasion de hacerlo en sus respectivos lu-
gares. 

3. —La potestad de fulminar escomunion es ordinaria ó 
• delegada. Aquella es la que por razón de su oficio compete 

( I ) Cap. uxorains 9 de convers. conjugatOrnm. 



al magistrado eclesiástico que ejerce jurisdicción en el fuero 
contencioso; y la tienen el soberano pontífice en toda la 
Iglesia, los obispos en sus respectivas diócesis, los legados 
a laten en el territorio de su legación, los vicarios genera-
les del obispo y los vicarios capitulares, y de los superiores 
de las religiones, no solo los generales y provinciales, sino 
también los locales, como priores, guardianes y otros de 
cualquiera denominación respecto de sus subditos. La se-
gunda es la que se tiene en virtud de delegación general ó 
especial del que se halla investido de la ordinaria; delega-
ción que puede recaer en cualquier eclesiástico ordenado de 
menores. 

Se ha disputado si los párrocos se hallan revestidos de 
potestad ordinaria aneja á su oficio, para fulminar escomu-
niones; y aunque no faltan canonistas que les atribuyan esa 
facultad, es mas común y debe seguirse en la práctica laopi-
nion de los que sostienen la negativa, como lo asegura el 
sabio Benedicto XIV en su escelente obra de Synodo dioce-
sana, t í t . 5, c a p . 4, n . 2, d o n d e dice : Ex communioni atque 
in praxi recepta sententia, quam cuín S. Thoma, Suares, Vas-
ques,aliisquepropugnat pluribusque exornat Gonzales, nonpo-
tesl parochus jure ordinario sententiam ferre excommunicatio-
nis. Haceá este propósito la const. xvi, tít. i o del sínodo del 
señor Alday, que con respecto á las censuras generales dice : 
« Siendo la escomunion una de las armas de la Iglesia, pero 
de que solo quiere usar en los casos de mucha gravedad y 
con grande circunspección, ha determinado : que solo pue-
dan fulminarse censuras generales por los señores obispos; 
en cuya virtud todos los curas y vicarios, aunque sean forá-
neos, estarán en la inteligencia de que no las pueden espe-
dir, aunque se pidan para descubrir cosas furtivas, y harán 
se ocurra al prelado en tales casos.»' 

No es dudable empero, que nuestros curas, en su carácter 
de vicarios de los obispos, puedan fulminar escomunion: Io 

en los casos espresados en el artículo anterior, en que por 
delegación especial ejercen funciones judiciales; porque 
obrando entonces como verdaderos jueces con jurisdicción 

en el fuero contencioso, naturalmente se hallan facultados 
para compeler con penas eclesiásticas á los que resistieren 
sus fallos, ó se negaren á reconocer su autoridad: 2o en to-
dos los demás casos en que una autorización especial los fa-
culte para ello. 

Con respecto á la diócesis de Santiago, enumeraré los ca-
sos en que por constituciones espresas del último sínodo, se 
faculta á los párrocos para conminar con censuras ó esco-
mulgar á determinadas personas : Io La const. xu, título 8 
les ordena, que cuando no acompañare al matrimonio la 
solemne bendición nupcial llamada velación, sea por haberse 
celebrado aquel en los tiempos prohibidos por la Iglesia para 
las velaciones, ó por cualquier otro grave motivo, exhorten 
á los casados no ladifieran por mas de tres meses, y que pa-
sado ese t i empo , puedan compeler con censuras á los renitentes. 
2o En la const. xvu del mismo título se manda « que ninguno 
de los párrocos permita residir en su doctrina algún hombre 
casado que esté ausente de su muger por mas tiempo de dos 
años, mientras no manifieste licencia de ella, aprobada por 
el ordinario eclesiástico; y que faltando esta circunstancia, 
los apremien con censuras á su regreso en cada curato. » 
3o Por la I a del título 11 se faculta á los párrocos de los lu-
gares y ciudades fuera de la capital, para que despues de 
exhortar á los vecinos de sus doctrinas, sobre que no impi-
dan á sus criados y gente de servicio, el que asistan á la 
iglesia parroquial á la enseñanza de la doctrina cristiana, 
que en ella debe hacerse todos los domingos, puedan conmi-
narlos con censuras, sino bastaren las exhortaciones. 4o En 
la vn del tit. 12, que prohibe las ramadas y pernoctaciones en 
las festividades de los santos, se les autoriza para que esco-
mulguen á las personas que contravinieren á lo que en ella 
se ordena; cuya constitución se ha copiado literalmente por 
su notable importancia en el capítulo 6, artículo 5 de este 
tratado, á donde remitimos al lector: 5o En el mismo artículo 
y capítulo citados se copió otra constitución, que es la 8a del 
tít. 12 sobre los juegos de chueca y corridas de caballos en 
dias festivos, en la que también se faculta á los curas para 

8. 



que escomulguen á los contraventores. Omito las disposi-
ciones de dos ó tres constituciones mas, en que se les con-
fiere igual facultad, por ser relativas á desórdenes y abusos 
que felizmente han dejado ya de existir en el pais. 

4. — Los jueces eclesiásticos, si bien pueden decretar pri-
sión y embargo de bienes, cuando en las causas que se ven-
tilan en sus juzgados se tratare de reos que por su estado 
pertenecen al fuero eclesiástico, no sucede lo mismo, si la 
prisión ó embargo hubiere de recaer en personas legas; por-
que en el segundo caso se les prohibe bajo graves penas 
proceder á ello por medio de sus alguaciles, ejecutores ó no-
tarios; sino que deben implorar el auxilio del brazo secular 
á quien corresponde impartirlo en cuanto fuere de derecho-
Terminantes son á este respecto las leyes 4, 7 y 12, tít. 1 
lib. 2 de la Nov. Rec., concordantes con la 12, tít. 10, lib. \ 
de la Rec. de Indias, que impone la pena de estrañamiento 
y ocupacion de temporalidades á los jueces eclesiásticos que 
contravinieren á esa disposición; y á los notarios, alguaciles 
ó ejecutores que firmaren el mandamiento ó lo ejecu-
taren, destierro perpetuo, y confiscación de todos sus 
bienes. 

A estos principios deben arreglarse los curas vicarios en 
todos los casos en que á virtud de las facultades que en sus 
títulos se les confieren, ó por otra delegación especial 
desempeñan funciones de jueces; ni es menester detenerse 
mas en asunto de suyo tan obvio. 

Con respecto á cofradías, conviene que el párroco se hall« 
instruido en lo relativo á ellas, especialmente en los puntos 
en que sus derechos y atribuciones pueden hallarse en 
conflicto con los privilegios de aquellas. Y en primer lugar 
tendrá presente, que para la erección de cofradías, ademas 
del consentimiento del ordinario eclesiástico, ha de concurrir 
en los estados de América donde rigen todavía las leyes de 
Indias, la licencia del supremo gobierno; debiéndose some-
ter también al exámen y aprobación del prelado diocesano 
las ordenanzas, estatutos ó constituciones de ellas y presen-
tarlas con el mismo fin al supremo consejo de indias y en 

el dia, al tribunal ó corporacion que sustituya á aquel (1). 
Segundo, que por la Bula qucecunque de Clemente VIII, se 
prohibe erección de dos cofradías <íe un mismo instituto en 
una misma iglesia, y aun en un mismo lugar ó pueblo; de-
biéndose empero esceptuar la cofradía del Santísimo sacra-
mento y la de la Doctrina Cristiana, que con arreglo á las 
disposiciones canónicas débense erigir en todas las iglesias 
parroquiales (2). Tercero, que hay ciertas cofradías cuya 
erección corresponde esclusivamente á los prelados supe-
riores de las órdenes regulares, v. gr., las del Rosario, del 
Escapulario del Cármen etc., sobre lo cual se ha de estar á 
los privilegios que algunas religiones han obtenido de la silla 
apostólica; con tal que estas erecciones se hagan en todo 
caso con arreglo á la ya citada constitución de Clemente VIII. 
Cuarto, que las cofradías fundadas en las iglesias parroquiales 
dependen enteramente del párroco en todos los actos sagra-
dos y funciones eclesiásticas; mas las erigidas en otras ca-
pillas ú oratorios públicos dentro de los límites de la parro-
quia, solo dependen de él en lo que toca á sus derechos y á 
las funciones llamadas parroquiales, que no pueden ejer-
cerse por los capellanes de ellas sin la licencia del párroco. 
Dedúcese de aquí que los sobredichos capellanes pueden, 
sin la venia de aquel, hacer las bendiciones y distribuciones 
de candelas, ceniza, palmas y otras semejantes; pero no 
pueden celebrar la misa solemne del juéves santo, bendecir 
á las mugeres post partum, ni la pila bautismal, si la hubiere 
en esas iglesias; porque las últimas se reputan por funciones 
mere parroquiales : pueden también celebrar misas solemnes 
por los vivos y difuntos, y esponer el sacramento en las 
cuarentas horas, y dar con la custodia la bendición al pue-
blo ; pueden celebrar misas solemnes en los días festivos 
antes de la misa parroquial, si no es que lo prohiba el obispo; 

(1) Const. qucecunque de Clemente VI I I , y l a ley 25, tit. 4, lib. 1 Rec. 
de Indias. 

(2) L a escepcion está fundada en declaraciones de las sagradas con-
gregaciones citadas apud Perrar i s j verbo C O N F R A T , Ar t . 3 . 



pueden dar sepultura á los cadáveres, con tal que lo hagan 
con licencia del obispo; pero sin perjuicio de los derechos 
del párroco, á quien también corresponde hacer los oficios: 
pueden hacer procesiones dentro del recinto de las iglesias, 
no por fuera, sin licencia del párroco ó del obispo; pero no 
se puede reservar el sacramento en iglesias que no son par-
roquiales ni regulares, sin especial indulto de la silla após-
toliea; y aun supuesto el indulto, requiérese la licencia del 
ordinario para la esposicion. Quinto, debe saber el párroco 
que no le es licito ingerirse en la administración de las li-
mosnas y demás oblaciones que se recojan en las iglesias de 
las cofradías, ni tener las llaves de las cajas donde se deposi-
tan, pues que á ellas mismas compele la administración y 
facultad de disponer de sus bienes, sin dependencia alguna 
del cura: que tanto las cofradías fundadas en las iglesias 
parroquiales, como fuera de ellas, pueden celebrar sus con-
gregaciones, y acordar los reglamentos ó constituciones que 
deben regirlas, sin intervención ni licencia del párroco; y 
que si este concurre á ellas de órden del obispo ó como 
delegado suyo, no tiene sin embargo voto en sus acuer-
d o s ^ ) . 

En el obispado de Santiago débense observar las siguientes 
disposiciones de los sínodos diocesanos sobre cofradías. 

Las elecciones de mayordomos y demás oficiales de las 
cofradías está mandado se-hagan en la iglesia, y siempre de 
día y no despuesde las oraciones; debiéndose diferir para el 
siguiente dia las que á esa hora no se hubiesen terminado : 
se prohibe también repicar las campanas en dichas eleccio-
nes . (Const. II, cap. 7 del sínodo del señor don fray Bernardo 
Carrasco.) 

Todas las cofradías deben tener «aja de depósito con dos 

(1) Todo lo dicho sobre cofradías desde l a palabra tercero, son d e -
cisiones de la sagrada congregación de Ritos en el decreto titulado Ur-
bis et Orbis de 12 de enero de 1704 , espedido para poner término á 
las contiendas entre párrocos y cofradías. (Véase á Fe r ra r i s , verbo 
CONFRAT. ) 

llaves, de las cuales una tendrá el capellan, y la otra uno 
de los mayordomos; y con intervención de ambos, liase de 
depositar semanalmente la limosna que se hubiere juntado, 
sentando la respectiva partida en el libro que se depositará 
en dicha caja; debiendo igualmente intervenir ambos y fir-
mar la partida siempre que fuere menester sacar algún di-
nero para gastos de la cofradía. [Const. vm, cap. 3 de dicho 
titulo y sínodo.) 

En el libro que cada cofradía debe tener para apuntar los 
nombres de los cofrades y fecha de su entrada, débese tam-
bién apuntar el pago anual ó mensual que hicieren al mayor-
domo ; para que en cualquier tiempo pueda constar, si de-
b e n ó no á la co f rad ía . [Const. i, tít. 14 del sínodo del señor 
Alday.) 

Cuando falleciere algún cofrade, consultarán los mayor-
domos el libro de que se ha hablado, y constando que no 
ha cubierto la pensión anual, la exigirán de los herederos ó 
albaceas; y si estos no la pagaren, se le negará la sepultu-
ra que le corresponde en el sitio destinado para la cofra-
día; y no se le harán las espensas de entierro y misas que 
prevenga la constitución : debiéndose hacer cargo al mayor-
domo de los gastos que en este caso hiciere. (Const. n del 
mismo titulo y sínodo.) 

En las cofradías de los curatos del campo no se debe admi-
tir sino á los de feligreses de la misma doctrina, y cuando 
mas á los de las que lindan con ella, ni los párrocos deben 
concederles licencia para que pidan limosna fuera de sus 
doctrinas; pues esa licencia y aprobación de los cuestores 
corresponde á la audiencia episcopal. [Const. m de dicho titu-
lo y sínodo.) 

Las confradíasno pueden poner mesas para pedir limosna, 
sin previa licencia concedida in scriptis, en la ciudad epis-
copal por el vicario general, y en el resto de la diócesis, por 
los vicarios particulares; y en ningún caso se pondrán den-
tro de las iglesias ó puertas de ellas, 0 de los cementerios. 
[Const. iv de dicho título y sínodo.) 

Débese observar por las cofradías lo que está mandado 



por varios decretos de la congregación de Ritos, sobre que 
no se celebren misas de requiem en dia domingo ó festivo de 
precepto, á menos que esté el cuerpo presente; ni las mi-
sas particulares que se acostumbra decir por los hermanos 
difuntos, han de ser de requiem., cuando lo prohiben las rú-
bricas del misal, ó decretos de la materia. {Const, v de di-
cho titulo y sínodo.) 

Pasemos á hablar de lo que toca á los párrocos con res-
pecto á los clérigos seculares de sus parroquias. El párroco 
preside al clero de su parroquia, y tanto en los divinos ofi-
cios, como en las juntas, procesiones, y demás funciones 
eclesiásticas ocupa un lugar preeminente. Conoce, como vi-
cario, en las causas civiles de los clérigos de su doctrina, 
tramitándolas hasta ponerlas en estado de definitiva, es decir, 
cuando aquellos son demandados por acción puramente ci-
vil, y también si lo son por acción criminal civilmente in-
tentada; pero no puede conocer, si se trata de acción pura-
mente criminal, intentada como tal contra los mismos. Mas 
como al párroco toca en virtud de su oficio el deber de celar 
los pecados públicos,y por otra parte es obligado á evitar la 
ruina espiritual de las ovejas que le están encomendadas, 
previniendo el escándalo; juzgamos que si algún clérigo de 
doctrina llevase una vida abandonada y de funesto ejemplo, 
podría y aun debería* después de tocar los medios propios 
de la corrección fraterna, dar de todo cuenta al prelado, y 
ejecutar las órdenes que le impartiere para el remedio de 
tamaño mal;pero no procederá á levantar sumaria al delin-
cuente, ni menos á capturarlo, sin que para ello tenga auto-
rización espresa emanada de dicho prelado. Creemos sin em-
bargo , que si un clérigo se hubiere hecho reo de delitos 
atroces, que por su misma gravedad, y atendida la vindicta 
pública demandan el mas pronto castigo, y mucho mas si 
concurrieren motivos fundados de fuga; el cura vicario, 
cuya doctrina distase considerablemente de la audiencia epis-
copal, debería capturar inmediatamente al reo, levantarle la 
respectiva sumaria informativa del hecho, y con ella remi-
tirlo á la curia, bajo custodia segura. Fácil seria demostrar 

que 110 debe denegarse al párroco esta facultad, ciertamente 
estraordinaria, que no dudamos atribuirle en casos de deli-
tos atroces; y lo haríamos con gusto, sino temiésemos esce-
der nuestro propósito. 

Sabido es que los clérigos no pueden declarar como tes-
tigos ante el juez seglar, sin obtener para ello prévia licen-
cia del prelado; y con este motivo podráse dudar, si á los 
curas vicarios compete otorgar esa licencia, en los casos de 
esta especie, que con frecuencia suelen ocurrir. No nos atre-
vemos á concederles esa facultad, que no se encuentra entre 
las que por delegación se les otorgan en sus títulos, ó en las 
sinodales vigentes; tanto mas si se advierte que la licencia 
de que se trata envuelve una dispensa de las leyes canóni-
cas de inmunidad, que prohiben á los eclesiásticos compare-
cer como testigos, y prestar juramento en manos de un juez 
estraño. Muy conveniente sería sin duda se les cometiese esa 
facultad, para evitar entorpecimientos, gravámenes y dila-
ciones en la administración de justicia; pero mientras no la 
tengan, un arbitrio se presenta, queá nuestro juicio podríase 
adoptar al menos en casos urgentes, y en lugares distantes 
de la curia episcopal, y consiste en que el juez seglar espi-
da carta rogatoria dirigida al respectivo vicario, para que 
este reciba por sí mismo el juramento y deposición de la per-
sona eclesiástica , cuyo testimonio se necesitare para el es-
clarecimiento de la causa, y devuelva la diligencia, conclui-
da que sea : este espediente deja á cubierto el fuero clerical, 
que en el procedimiento indicado en ningún sentido es vul-
nerado; y en su contra solo podríase objetar, que no siendo 
el clérigo súbdito del cura vicario, no podria este obligarle á 
comparecer ante sí ni recibir su juramento; pero esta objec-
cion se desvanece, si se advierte que el cura vicario tiene 
jurisdicción en el fuero contencioso, y ejerce verdaderas fun-
ciones de juez en causas eclesiásticas, como lo hemos demos-
trado antes; y bajo este aspecto puede considerársele como 
superior de aquel, aunque en todo lo demás pueda decirse 
con exactitud que no depende de él. 

No será fuera de propósito añadir algunas cosas notables, 



sobre los casos en que se prohibe á los clérigos la testifica-
ción. No se les veda dar testimonio en causas civiles, en que 
solo se trata del interés pecuniario ó propiedad de las partes, 
ora testifiquen á favor del reo ó del actor ; como ni tampo-
co, aunque se trate deldelito, si no se ha deducido en juicio 
la acción criminal, sino la meramente civil. Empero, en cau-
sas criminales seguidas como tales, se les prohibe testificar 
en contra del reo, á menos que su testimonio sea indispen-
sable para el esclarecimiento de la causa, y no haya otros 
testigos que sobre ella puedan deponer; y aun en este caso 
de necesidad, no les es permitido declarar en causa de sangre, 
es decir, si se trata de delito á que las leyes impongan pena 
de muerte ó mutilación; por razón de la irregularidad en que 
en tal caso incurren los testigos, siguiéndose la muerte ó mu-
tilación, aunque la sentencia haya sido justa y pronunciada 
con arreglo á las leyes; ni les valdría, para eximirse de la 
irregularidad, la protesta que hiciesen, al dar su testimonio, 
de que no intentaban se aplicase la pena de sangre; porque 
semejante protesta está en contradicción con el hecho de la 
deposición, ni por eso influirá esta menos en la resolución 
del juicio y aplicación de la pena (1). 

La iicencia de que se ha hablado, es visto que solo puede 
tener lugar en los casos en que el derecho permite la testi-
ficación á los clérigos, y de ningún modo en aquellos en que 
espresamente se les prohibe. 

Notaremos también con Reinfestuel, (2) que si el clérigo 
voluntariamente compareciese á dar su testimonio ante el juez 
seglar, faltaría á su deber si lo hiciese sin licencia de su 
prelado ; pero su testimonio seria válido y subsistente, por-
que la licencia no se reputa como cosa sustancial, sino me-
ramente accidental; y por otra parte, el derecho no ha de-
clarado semejante testimonio por írrito é inválido. 

Notaremos en fin que aunque, según el rigor del derecho 
canónico, no es permitido á los regulares , ni á los clérigos 

( i ) Véase á Reinfestuel in l ib. 2 , D e c r e t . . t i t . 2 0 , § 6, 
v'-í) Reinfestuel, loco chulo. 

seculares ser testigos en los testamentos, ni en los instru-
mentos de contratos que otorgan los legos, no se halla en 
vigor esta prohibición, y puédese considerar como deroga-
da, dice Ferraris (l) por la general costumbre introducida en 
contrario; y en todo caso el testimonio que diesen sin licen-
cia del respectivo superior, dado caso que fuese ilícito, nun-
ca seria inválido. «Los clérigos in sacris y los religiosos pro-
fesos, dice Tapia hablando de los testamentos, pueden 
también ser testigos, porque no hay ley ninguna que se lo 
prohiba; mas en todo caso será conveniente escusar, siem-
pre que se pueda, valerse de ellos, para evitar controversias 
y cavilaciones voluntarias. » 

En el capítulo sesto se ha hablado de la obligación que 
tiene el párroco de publicar en su iglesia los nombres de los 
ordenandos, conel objetode descubrir si se hallan ligados con 
algún impedimento que obste á sus aspiraciones, y de la in-
dagación estrajudicial que también debe hacer acerca del 
linaje, vida y costumbres dé los mismos, participando al 
prelado, en informe cerrado, el resultado de estas diligen-
cias. Le corresponde también, si un clérigo de mayores ó 
menores órdenes ha sido asignado á su iglesia, para que en 
ella ejerza las funciones respectivas del órden recibido, in-
formar al prelado sobre la comportacion que á este respecto 
ha observado. 

Por lo que respecta al obispado de Santiago, mencionare-
mos dos disposiciones del sínodo del señor Alday, alusivas 
al propósito ae este artículo. Por la const. III del tít. 9, se 
manda que los clérigos residentes en las ciudades y otros lu-
gares poblados de la diócesis, asistan á la iglesia parroquial 
la semana santa desde el domingo de Ramos, el día de Ceni-
za, de san Pedro y san Pablo, y el del Patrón de la ciudad ó 
lugar, y las octavas de Corpus y de la Concepción, si se ce-
braren con solemnidad, bajo la pena de dos pesos. Y por la 
const. v del mismo título se ordena « continúe la costum-
bre de que los clérigos confesores residentes en la capital, 

(1) Yerbo TESTAMENT., art . 1 , u . 2 3 . 
ü 



asistan mañana y tarde á oir confesiones á la catedral, des-
de el domingo de Ramos hasta el de Quasimodo inclusive, y 
la de asignar confesores durante los mismos dias para las 
parroquias de san Isidro y santa Ana,» y se añade, « que en 
las demás cuidades y lugares donde haya clérigos confeso-
res, igualmente -la introduzcan los párrocos, esperando que 
sin necesidad de apremio todos los que fuesen destinados 
cumplirán su ministerio. » 

6. — Los párrocos que en el distrito de sus parroquias 
tienen conventos de regulares, deben conservar con estos la 
mejor armonía y unión,y dispensarles toda suerte de consi-
deraciones, reconocidos á los auxilios que Ies prestan en el 
ministerio parroquial. Para que tan necesaria unión y con-
cordia no sea perturbada, el párroco debe respetarlas exen-
ciones y privilegios de los regulares, y estos los derechos 
y facultades de aquel, sin salir el uno ni los otros de la 
esfera de lo que por derecho les corresponde. Con este ob-
jeto tocaremos, para instrucción del párroco, algunos 
puntos de los mas importantes y de frecuente uso en la 
materia. ' 

Los regulares administran á sus súbditos, sin licencia del 
obispo ni del párroco, los sacramentos de la penitencia y es-
tremauncion, y les dan el viático en artículo de muerte; en-
tendiéndose por súbditos para lo dicho, no solo los religiosos 
profesos, sino también los donados, terceros y los sirvientes 
domésticos, con tal que vivan intraseptamonasterii, ba jó la 
obediencia de los superiores, y sean verdaderamente de la 
familia de los religiosos y sus continuos comensales; mas 
n o , si los terceros ó sirvientes no tuviesen esas calidades. 
Si á otras personas, fuera, de las espresadas, ministrasen el 
viático ó la estremauncion, sin licencia del párroco, incur-
ren en escomunion mayor; y con la misma pena se les pro-
hibe la solemne bendición del matrimonio, vulgarmente lla-
m a d a velaciones. (Clement. I a de privil. S. C. Conc., repetilis 
dec. apud Monacelli.) 

Los regulares no pueden hacer procesiones, sin licencia 
del párroco ó del obispo, sino dentro de sus iglesias ó claus-

tros(4); esceptúanse la procesión de Corpus que se les con-
cede puedan hacerla sin esa licencia, en cualquier dia de la 
octava de esta festividad (2); y la del Rosario que así mis-
mo pueden hacerla, sin necesidad de licencia, los reli-
giosos del órden de predicadores, en virtud de sus privi-
legios (3). 

El obispo puede obligar á los regulares, aun con censuras, 
á que concurran á las procesiones públicas, á menos que 
sus conventos disten mas de media milla, ó vivan en muy 
estrecha clausura y observancia. (Conc. Trid., ses. xxv de ref., 
c. 13.) Mas los párrocos que no tienen la facultad que para 
este caso se concede á los obispos, se limitarán á convidar • 
cortesmente á los regulares, para que asistan á las procesio-
nes públicas, que con solemnidad hiciesen en sus parroquias, 
y á dar cuenta al prelado, si repetidamente se negaren á su 
invitación, para que este dicte las providencias que crea 
justas. 

No es lícito á los regulares repicar las campanas en el sá-
bado santo antes que lo haga la iglesia catedral, ó la matriz 
de la ciudad, villa ó lugar como está mandado por la consti-
tución de León X que principia Dum intra, § 12. Pero en to-
dos los demás dias, aunque sean domingos ó festivos, pue-
den tocar las campanas y celebrar misas antes de la catedral 
ó iglesia parroquial, sin que puedan impedírselo los obis-
pos ó el párroco. (San Pió Y en la constitución que principia 
Etsi mendicantium.) 

En la administración del bautismo no debe permitir el 
párroco que los regulares desempeñen el cargo de padrinos; 
pues les prohibe serio el derecho canónico, y el Ritual ro-
mano lo previene espresamente en aquellas palabras : Prce-

(1) Sic plures decrevisse S. C. Conc. et Rituum, referunl Monacell. 
el alii apud Ferrar is , Verbo P R O C E S S I O N E S . 

(2) Sic concessum fuil regularibus a Gregorio X I I I , const. x , incip, 
Cum interdum-

(3) lia plures declaraverunt sacrte cong. Con. et Rit. u t ref. Cardiu. 
Pe t r a , toin. Y Commenlar., ad const. x v u i , Sixti IV, n . 2 e t 16. 



lena ad hoc etium munus admitti non debent monachi vel san-
ctimoniales, ñeque alü cujus vis ordinis regulares a seculo 
ségregati. 

El religioso que viva extra claustra con licencia de su pre-
lado , está sujeto á la jurisdicción del obispo, que lo puede 
visitar, corregir y castigar, si delinquiese. (Cono. Trid., 
íes. vi de ref., cap. 3.) Esta facultad no compete al párroco' 
aunque sea vicario; pero si el religioso que reside extra 
claustra en los términos de su doctrina, perpetrase graves 
delitos, ú observase una conducta escandalosa, siendo obli-

. § a d 0 e l Párroco á precaver el contagio y la ruina espiritual 
de sus ovejas, podrá y aun deberá informar de todo al obis-
po, para que este le ordene lo conveniente. 

Con respecto al religioso que, viviendo intra claustra, co-
mete fuera de ellos algún delito con escándalo público, el 
concilio Tridentino en la ses. xxv de ref., cap. ~14, dispo-
ne : que el obispo señale al superior del religioso delincuente 
un término competente, dentro del cual le castigue severa-
mente y dé cuenta al obispo del castigo; y que si así no lo 
hiciere, sea privado del oficio, y el delincuente castigado por 
el obispo. Aunque el párroco no podría arrogarse esta facul-
tad, que solo al obispo compete, debería sin embargo, por la 
razón indicada en el anterior caso, y atendida la urgencia de 
reparar el escándalo (principalmente ocurriendo el caso en 
doctrinas distantes de la curia episcopal), dirigirse al superior 
regular, rogándole, por medio de una comunicación atenta 
y moderada, aplicase al criminal el condigno castigo, y con-
vencido de la inutilidad de este medio, dar cuenta al prelado 
y esperar sus órdenes. Y débese notar que, aunque el Triden-
tino solo habla de los delitos cometidos ex ira claustra, se 
aplica la misma disposición á los que se cometen en las 
iglesias de los regulares, 6 intra claustra, si fueren noto-
rios ó interviniese escándalo público, por militar en este 
caso la misma razón, y así está declarado por la sagrada 
congregación del Concilio, como lo aseguran Fagnano y 
Esperello citados por Ferraris, verbo REGULARES art. u 
n. 37. 

Faculta también el Tridentino al obispo ( ses. xxv, deregu-
laribus, cap. 4) para que detenga y castigue, como desertor 
de su instituto, al religioso que se separase de su convento, 
aunque sea con el pretesto de ocurrir á sus superiores, á 
menos que presente órdén ó mandato in scriptis, por el cual 
conste que es enviado ó llamado por ellos. Sobre esta mate-
ria es importante tener presente lo que está mandado por 
las leyes 3, 4, 5 y 6, título 27, libro 1° de la Nov. Rec., y par-
ticularmente el contenido de la ley 7 siguiente, que entre 
otras cosas dice : « mando que los superiores regulares, co-
mo los subditos, observen inviolablemente lo dispuesto en 
el cap. 4 de la ses. xxv, de regularibus; y en su cumplimiento, 
los regulares no podrán salir de sus monasterios y conven-
tos sin la obediencia y licencia in scriptís de sus superiores, 
los cuales espresarán en ellas siempre las causas y tiempos 
de su concesion : que habiendo convento de la orden en los 
lugares á donde se dirigen los regulares de tránsito ó de al-
guna permanencia, se hospeden precisamente en é l ; y en 
caso de no haberle, presenten luego sus letras al vicario 
eclesiástico, y en su defecto al párroco del lugar, y las hagan 
saber á las justicias, para que en su inteligencia celen que 
sean tratados con la atención que se merece el carácter re l i -
gioso; y fenecido el tiempo de las tales licencias, deberán 
ordenarles los vicarios ó párrocos, y advertirles los alcaldes 
que se retiren á sus conventos; y en caso de resistencia, 
auxiliarán los alcaldes las providencias que tomase el ecle-
siástico, y ademas de esto darán cuenta á las audiencias ó 
cliancillerias del territorio de todo lo que ocurriere, y los 
párrocos á sus prelados diocesanos; y no teniendo licencia 
por escrito, ó teniendo justa causa de sospechar que no es 
verdadero religioso el disfrazado con el hábito de tal, le de-
tendrán hasta tanto que verifique su persona; dando cuen-
ta sin dilación á los respectivos superiores eclesiásticos y se-
culares. » 

Hasta aquí se ha tratado de algunos casos en que los pár-
rocos pueden ejercer cierta facultad, ó atribuirse interven-
ción en algunos actos de los regulares. Pueden ocurrir otros 



semejantes, en que la obligación que les incumbe de cuidar 
de la salud espiritual de sus ovejas y celar los pecados.pú-
blicos, los constituya en la necesidad de adoptar ciertas me-
didas que por derecho estricto no le corresponden sobre los 
exentos. A este fin convendrá tenga presentes todos y cada 
uno de los casos en que los regulares, no obstante su exen-
ción, han sido sometidos por el Tridentino y varias consti-
tuciones pontificias á la autoridad y jurisdicción de los obis-
pos; asunto de que tratan largamente los canonistas, 
pudiéndose consultar entre otros á Fagnano, Barbosa y á 
Ferraris, verbo REGULARES, art. 2, per totum. De estos casos 
refiere Barbosa, de officio elpotest.episc., allegal. 10b,hasta52, 
y no falta quien cuente hasta 116, 

Entiéndase siempre que el párroco, aunque sea vicario, y 
aunque su doctrina se halle situada á larga distancia de la 
audiencia episcopal, no puede arrogarse verdadera juris-
dicción sobre los regulares, en los casos de escepeion, á 
menos que se le cometa por delegación especial; debién-
dose limitar á tocar arbitrios análogos á los que hemos in-
dicado en este artículo, en que sin ejercer verdadera autori-
dad, prevenga y evite en lo posible los males de su grey. 

CAPITULO DIEZ. 

DEL PARROCO CON RELACION A LOS ENTIERROS DE LOS 

CADAVERES. 

1. Disciplina de la Iglesia sobre sepul turas . - 2 A 
sepul tu ra eclesiástica. - 3. Iglesia en que deben ^ ^ p u U a d o s los 
cadáveres . - 4 . Ritos y ceremonias del ent ier ro . - 5. Exhumac ión 
de los cadáveres . 

1. — Acostumbraron algunas naciones quemar los cuerpos 
délos difuntos; pero la mas antigua y mas recibida costum-
bre fué sepultarlos bajo de tierra. La primitiva legislación 
de los romanos prohibió enterrarlos dentro del recinto de 
l a s c iudades : m urbe hominemmortuumne sepelito neve unto, 
deciala antiquísima ley decenviral. Los lugares para dar se-
pultura á los muertos eran públicos ó privados. Dos eran 
los públicos á inmediaciones de Roma: el campo Esquilw, 
situado íuera de la puerta llamada Esquilia, donde se enter-
raban los cuerpos de los siervos y personas viles; y el 
campo Mar ció, lugar destinado para los príncipes y perso-
nas de alta distinción por su categoría y grandes servicios 
prestados á la república. Lugares privados eran los que los 
particulares destinaban para ese objeto en un fundo de su 
propiedad, y acostumbraban colocar los sepulcros en la par .o 
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que lindaba con el camino público, para que sirviese á los 
pasajeros de provechoso recuerdo de la mortalidad. Así es 
que leemos en los monumentos antiguos y en el martirolo-
gio romano, que los mártires eran sepultados en la maAppia 
Hornnina, Latina, Tiburtina, Ostiense, Aurelia, etc. Los cristia-
nos, como era natural, se sometieron á las leyes imperiales 
en este punto, como en lo demás ; y esas leyes fueron reno-
vadas por los emperadores cristianos, según se ve en el Có-
digo Teodosiano (1) ; y san Juan Crisòstomo, aludiendo á la 
ley de Teodosio, dice en la Homilía 37 : Cogita quiamllum in 

Z Z T - l e P S t r U Ü U r - S i n e m b a r g ° . Ya en el siglo iv se 
principió a trasladar y depositar en las iglesias las reliquias 
de los mártires; y entonces fué cuando primeramente los 
emperadores y reyes principiaron á ambicionar el privilegio 

í i n f J f r ? 0 3 e n d a t r i 0 ' p ó r t i c o ú o t , ' o s ed¡ficios este-
nores de la iglesia ; y así de Constantino refiere Eusebio v 
san Juan Crisòstomo (2), que fué sepultado en el pórtico del 
templo de los apóstoles, y de Teodosio el Grande, Arcadio y 
Teodosio el Menor, afirma lo mismo Nicéforo (3); esten-
dióse este privilegio al pueblo en el siglo v i ; pero to avia 
conservaban su vigor las leyes civiles y eclesiásticas de va-
nos conci ios que prohibían se enterrase en las iglesias 

' X , T S e e n C U C n l r a c o n c e d i d a por las leves 
a facultad general de enterrar á los muertos en las iglesias • 
ntes de esa epoca solo aparece que gozaron de este privi-

S : ? M S l 0 S f y C S ' l 0 S ° b Í S p 0 S ' l o s ^ " d a d o r e s de 
r o d n S . ; Y f l 6 g 0 S q u e fl0recian e n santidad. In-

troducida la practica de enterrar en las iglesias sin distin-

S S £ 6 ? - a ' P n o s lugares se conservó 
L r a fe h f S " d e e n t e m U ' s i n 0 e , ) i ü S cementerios 
lue a de las poblaciones, y el Ritual romano de Paulo V dice 
a este propósito, en el título de Exsequiís : UH 2 7 a n Z a 

consuetudo sepeUendi mortuos in cJenterio, r e ^ l ^ Z i 

S E u J e 0 d ° > ' nh~ 9 ' ,tU" ] 7 ' d c S e p u M r i s leg. 6. 

peri potest, restituatur. La España abrazó el uso de enterrar 
en las iglesias, y lo trasmitió á Ja América Española, y en 
ambos paises se conservó sin interrupción, hasta que en 
1804 se publicó una ley que mandó construir cementerios 
fuera del recinto de las poblaciones, para el entierro de los 
cadáveres (1). En Chile se construyó el primer cementerio ó 
panteón en la capital de la república algunos años despues 
de la emancipación de la España; y sucesivamente se han 
ido construyendo otros en las provincias, á consecuencia 
del decreto supremo de 31 de julio de 1823, en que se man-
daron erigir en todas las ciudades y villas del Estado (2). 

2. — Mas- importa al párroco saber á quiénes se prohibe 
por los cánones ser enterrados en lugar sagrado, para que 
no se esponga á faltar á su deber, obrando contra las leyes 
de la Iglesia. Debe, pues, negarla : Io á los judíos, turcos, 
paganos, y toda clase de infieles que no han recibido el bau-
tismo (3). Cuéntanse entre los infieles y son privados de la 
sepultura eclesiástica, los párvulos que no fueron bautiza-
dos ; mas no, si lo fueron, aunque se dude del valor del bau-
tismo, ó se les haya administrado sub conditione, según 
opinan Engel, Reinfestuel y otros (4). Si la prole muriese 
con la madre, antes de nacer, debe ser sepultada con ella, 
porque se considera como parte y entrañas de la madre; 
pero si muerta esta, viviese la prole, debe ser abierta la pri-
mera y bautizada la segunda. 

2o Deben ser privados de sepultura eclesiástica los here-
ges y apóstatas de la fé, é igualmente los defensores, recep-
tores y fautores de ellos, y también los cismáticos (5). 

3o Los escomulgados vitandos, cuales son el público per-
cusor de clérigo, y los que han sido escomulgados nomina-

( ! ) Ley 2, tit. 3, l ib. 1, del suplemento á la Nov. Rec. 
(2) Bolet. lib. 1, n. 16, pag. 167. 
(3) Cons. 28, de eonaecrat. D . 1, y la ley 8, tit. 13, pa r í . 1. 
(4) Véase á Ferrar is , verbo SEPULTURA, n . 172, donde cita á Reinfes-

tuel, Engel, Samuel y otros. 

(5) C. 13, § credente de kcereticis. Y la ley 8, tit. 13, part. 1. 

9. 



tim ó puestos en tabillas (1). Disputan los canonistas, si en 
esta prohibición están también comprendidos los tolerados; 
y aunque hay variedad de opiniones sobre este punto, y 
Reinfestuel sostiene la negativa con fundamentos bastante 
sólidos, añade el mismo escritor, que todos convienen en 
que el escomulgado oculto no debe ser privado de sepultura 
sagrada; porque siendo pública la privación de la sepultura, 
débelo ser también la,causa; alias, quedaría infamado el 
que públicamente era tenido por bueno (2). Absuelto en 
artículo de muerte, recuperad derecho perdido; y aun si 
solo dió señales de penitencia, no debo ser privado de se-
pultura eclesiástica, como asegura Barbosa haber sido deci-
dido por la sagrada congregación de Obispos y Regulares en 
9 de julio de 1813 (3); mas en este último caso h a d e ser 
absuelto de la escomunion despues de muerto, con la fór-
mula que prescribe el Ritual romano. 

4o Los entredichos notorios y denunciados como tales; por 
que es regla general, que tanto el entredicho local, como el 
personal priva de la sepultura eclesiástica (4); pero se debe 
tener presente, que los clérigos que no dieron causa al en-
tredicho, ni lo están personalmente, pueden ser sepultados 
en sagrado tempore inlerdicti, con tal que sea en silencio y sin 
pompa ni tañido de campanas; y también que pueden serlo 
todos los que gozan privilegio de la bula de la Cruzada. 

5° Los que mueren de resultas de duelo ó desafío. Digo 
de resultas del duelo, porque si bien atendido el testo del 
Tridentino, debia restringirse esta pena á los que morían en 
la ac tua l lucha ,• si in ipso conflictu decesserint, perpetuo ca-
reant ecclesiastica sepultura, Benedicto XIV en su célebre 
bula que principia Detestabikm, estendió esta pena al. que 
mucre fuera del lugar de la lucha, de la herida en ella reci-

. (1) Can. i , can. 24, q. 2, et can. sacris 12, de iis quibus sepultu-
ra, etc. 

(2) Reinfestuel, l ib. 3 , t i t . 28, n. 85. 
(3) Barbosa, de offic. et potest. parocht, part. 3, cap. 20, n . 39, 

donde copia in terminis la predicha declaración. 
(4) Clementina 1 de sepulturis. 

b ida : a decedente quoque extra locum confliclus ex vulnere ibi-
dem accepto. En la misma bula confirma Benedicto XIV la 
declaración que ya había espedido Gregorio XIII, sobre que 
no solo incurren en las penas del duelo los que cometen 
este delito con la publicidad y solemnidades que suelen 
acostumbrarse, sino también los que se desafian privatim y 
sin las solemnidades de testigos, padrinos, esquelas de desa-
fío etc., bastando que solo se desafien desígnalo loco et tem-
pore. Y finalmente, manda que no se les sepulte en sagra-
do , etiamsi vulneratus ante moriem non incerta pcenitenticn 
signa dederit, atque a peccatis et censuris absolutionem obti-
nuerit. 

6° Los que se suicidan por ira, impaciencia, tedio de la 
vida, desesperación ú otra semejante causa (1). Esceptúanse: 
Io si el suicidio fué causado por furor, demencia ó enagena-
cion mental, porque semejante suicidio no es culpable; 2o sí 
el suicida, sin intención de quitarse la vida, sino por el de-
seo de evitar la muerte ú otro grave, mal, se precipitó en 
manifiesto peligro; 3o si con ánimo de suicidarse se hirió 
mortalmente, pero hizo penitencia antes de morir (2). 

Advierten así mismo á este propósito Covarrubias, Navar-
ro, Pirhing, Reinfestuel, Barbosa, La Croix, Samuel y otros 
citados por Ferraris (3), que si se encontrare á alguno su-
mergido en un pozo ó rio, ó ahorcado ó muerto con yerro ó 
veneno, no debe ser privado de sepultura, si no constare que 
que se ha suicidado : pues en caso de duda no se presume 
el suicidio. A lo que se agrega, que bien pudo ser precipi-
tado en el rio ó ahorcado por otro, ó haberse dado á si mis-
mo la muerte por furor ó enagenacion mental , .como tam-
bién dicen los autores citados. Lo contrario se dina, si en 
sano juicio hubiese antes manifestado á otros el ánimo de 
suicidarse por tedio de la vida, ira, desesperación ó seme-

(1) Con. placuit, caus. 23 , q . 5, et doctores communiter. 
(2) Silvester Coning Pirliing et alii apud Reinfestuel, lib. 3, t i t . 28 , 

n . 88. 
(3) Ferraris , verbo S E P U L T U R A , ^ N . 184. 



jante causa, ó concurriesen circunstancias que con eviden-
cia comprobasen, que en sana razón se habia suicidado. 

Los que no cumplieron con el precepto de laconfesion 
anual, y el de la comunion en el tiempo de la Pascua (1); 
con tal que esto conste públicamente, y ademas hubieren 
fallecido, absque ullo signo contritionis, como se espresa el 
ritual romano, titulo de exsequiis. 

8o Los manifiestos y públicos pecadores que fallecen, sien-
do reos de pecado mortal notorio y cierto, sin haberse con-
fesado, ni dado señales de penitencia. De aquí es que no 
deben ser enterrados en sagrado los que fueren muertos en 
el acto de perpetrar el hurto, rapiña, fornicación, adulterio 
ú otro delito semejante (2). 

Sobre los casos indicados, no debe olvidar el párroco la 
prevención del Ritual romano en el lugar citado : Ubi vero 
in prcedictis casibus dubium occurrerit. Ordinarius consulatur. 

Resta hablar de la pena en que incurren los que conceden 
sepultura eclesiástica contra la prohibición de los cánones. 
En la Clementina Ia de sepulturis, se impone la pena de es-
comunion latee sententice, á los que sepultaren en sagrado en 
tiempo de entredicho, si no es en los casos por el derecho 
permitidos; y á los que dieren sepultura eclesiástica á los 
entredichos personaliter el nominatim,ii los notorios escomul-
gados, á los manifiestos usurarios, á los hereges y sus de-
fensores, receptores y fautores. Y como esta disposición 
canónica solo habla de los espresados, infieren con razón los 
canonistas que no están comprendidos en esta pena, los que 
den sepultura á los suicidas, duelistas, párvulos que mue-
ren sin bautismo, y demás á quienes se prohibe darla. Y es 
la razón; porque esta ley como penal no debe estenderse 
fuera de los casos y personas en ella espresados. 

Tampoco incurren en la pena los que dan sepultura por 
ignorancia ó compelidos por miedo grave; como se deduce 

(1) Cap. omnis utriusqae 12, de pcenitentiis et remwionibus. 
(2) Communissmn dnclorum, teste Ferraris, verbo SEPULTURA , 

n. 185. 

del modo con que se espresa la Clementina citada. Qui 
scienteret propricetemeritatis audacia prcesumunl; así lo siente 
Pirhing, Iteinfestuel, et alii passim apud Ferraris, verbo SE • 
P U L T U R A , n . 1 8 9 . 

Bajo el nombre de los que entierran ó dan sepultura, en 
cuanto á incurrir en la escomunion, se comprenden, dice 
Ferraris en el lugar indicado número 193, cum aliis, los que 
materialmente abren el sepulcro, los que aconsejan, man-
dan ó permiten, como los párrocos y rectores de las iglesias. 
Y no faltan quienes cstiendan la pena hasta á los que acom-
pañan el funeral, llevan la cruz, luz, etc. 

Por lo demás, aunque los que sepultan á los indignos, en 
los casos no espresados en la Clementina, no incurren en la 
escomunion, pecan sin embargo mortalmente como intrac-
tores de una ley eclesiástica en materia grave, y quedan su-
jetos á la pena arbitraria que les imponga el obispo. 

Ultimamente, podrá dudarse en esta materia, si habién-
dose dado sepultura á un indigno, contra la prohibición de la 
Iglesia, el cadáver deba ser exhumado y el lugar reconcilia-
do. Que debe ser exhumado, el del público percusor de clé-
rigo, del escomulgado vitando y del infiel ó gentil, si ossa 
discerní possunt, y reconciliado el lugar sagrado, consta de 
testos espresos del derecho (t) como también que antes de 
la reconciliación no es lícito sepultar en él á otro alguno (2). 
Pero en cuanto á la exhumación de los demás, á quienes se 
prohibe ser sepultados en lugar sagrado, nihil cerlum habe-
tur in jure, dice Reiníestuel, lib. III, tit. 28, núm. 92; y añade 
en el núm. 93. Illud certins est ecclesiam per sepulturam ta-
lium indignorum (exceptis supra diclis) non pollui. 

3. — Desde la erección de panteones generales en los 
pueblos de la república, han quedado en su mayor parte sin 
aplicación las prolijas discusiones de los canonistas, en ma-
teria de elección de sepultura. Sin embargo, como se han 
dejado subsistentes, como debia ser, los derechos que deben 

(1) Cap. Sacris 13 ,de sepulturis, et can. 27 et 28, deconsecr., <l¡s. 1. 
(2) Can.dcCnnsec. Hccles. in (i. 



cubrir los feligreses que se entierran, y como estos derechos 

o T o t r a v " ^ r ° q U Í a á q U G P e r t f i n e C ¡ a 61 

Z u l y f 0 r 0 t r a p a r t e p u e d e n ofrecerse diariamente 
dudas sobre la calificación de la verdadera p a r r o q u f a S Í 
mismo; los párrocos no deben ignorar las doctrinas canon 
cas que tratan de esta materia, ciertamente muy S p S " 
para conservar entre sí la mejor armonía, y evitar quede 

derechos™3) ® m U t U a m e n t e 8 6 ^ ^ e n SUS ^ 
Mencionaremos los principales casos susceptibles de du-

das ,3 entieodase que cuando espresamos, que el cadáver 
debe ser s e p u l t a d o t a , ó c u a ] j g l e s ¡ a 1 d e 

d e r e c h o s ! ' ^ ^ ^ l a p — > de los 

Los estrangeros, transeúntes y peregrinos, que por alsrun 

puUados.3 ° n " a l g U D a P a r r ° q U k ' ' i e b e " s e r 

Los estudiantes, sirvientes domésticos, militares, artesa-
nos y otros semejantes, que fallecieren en el lugar donde 
estudiaban 6 prestaban sus servicios, deben ser sepultado 
en la parroquia de la casa que actualmente habitaban 

El que esta domiciliado en una ciudad ó pueblo y pasa al 
campo, bien sea por causa de recreo, ó para eiercLrse n 

S í Y ^ f a l l - > e S e r sepultado 
1 Z Z q f c u l d a d ó puebI°de su domicii¡o.« 

~ r r ® . ^ M a s 61 tiene casa en 
e pueblo para pas9r el invierno, y otra en el campo para la 
estación de estío, de suerte que igual tiempo S i enla 
una que en la otra, debe ser sepultado en la p a r r o q u í t donde 
an e p o r q u e este caso se considera como el d e l q e t n 

doble domicilio, y es parroquiano de ambas parroquias v 

e r r r t e d e b e s e r Í T t a d ° e n 
ce, que pro tune es su verdadera parroquia. 

( 1 ) Véase ÁFerrar is , verbo S E P U L T U R A V!< R A I - W , ,7„ „ « • 

Los estrangeros, huéspedes, y otros que accidentalmente 
fallecen en los conventos de regulares, han de ser sepulta-
dos en la iglesia parroquial respectiva. 

Los novicios, donados y los seculares sirvientes de los re-
gulares, que viven inlra sepia monasterii, ct sub eorum obe-
dientia, pueden ser sepultados en la iglesia del convento, sin 
licencia del párroco, y sin que tengan que pagar derechos. Lo 
contrario se ha de decir de los sirvientes que no pertenecen 
verdaderamente á la familia de aquellos, ni viven dentro de 
los monasterios. .. . 

Los hombres ó mugeres que sirven á las monjas, y habi-
tan dentro de los atrios de los monasterios, deben ser se-
pultados en ellos. Lo mismo se ha de decir, y aun con mas 
razón, de los novicios que en lo favorable se reputan por 
religiosos, y también de los jóvenes pretendientes que viven 
en los monasterios, y están próximos á vestir el habito. 

Los regulares profesos que mueren fuera de su convento, 
deben ser sepultados en él, si cómodamente pueden ser con-
ducidos. Y en este caso no se deben derechos al párroco del 
lugar del fallecimiento, aunque este les haya administrado 
el viático y la estrema unción; y pueden ser conducidos in-
consulto parodio,con tal que sea privadamente y sin pompa, 
cruz ni procesión; porque si hubiesen de ser trasportados 
con este aparato, se exige la asistencia, ó por lo menos el 
consentimiento de aquel; si bien en este último caso debe-
ría estarse á la costumbre, si la hubiere en contrario. 

Pero si los regulares fallecieren en lugares tan distantes 
de sus monasterios, que no puedan ser cómodamente con-
ducidos á ellos, deben ser sepultados en la iglesia parroquial 
del lugar de la muerte, á espensas del convento, si tuviese 
bienes en común. Júzgase como lugar remoto para la con-, 
duccion del cadáver, la distancia mayor de un día de camino, 
pava evitar la corrupción é infección del aire, que una mayor 

demora produciría. 
El regular que va de viaje y está hospedado en convento 

de otra religión, v. gr., un dominico en convento de francis-
canos, á larga distancia del propio, debe ser sepultado en la 



iglesia parroquial, en cuyo distrito está situado el convento 
aet fallecimiento, á espensas suyas, si tuviese peculio, ó á 
Jas del propio convento. 

Los obispos que mueren dentro de su diócesis, deben ser 
sepultados en su iglesia catedral; pero si fallecieren en lu-
gar muy distante de ella dentro de la diócesis, y no pudie-
sen ser cómodamente conducidos á ella, lo han de ser 
en la iglesia mas digna del lugar; y no deben derechos en 
uno ni otro caso. Los deberán, sí , siendo sepultados en 
y esia luera de su diócesis, por no poder ser trasportados 
a la suya. 

Los presbíteros y clérigos deben derechos al párroco del 
lugar de su fallecimiento. 

El preso que está en la cárcel, solo en calidad de deteni-

rnñnL6»0, a i k ! c i e r e ' d c b e s e r sepultado en la iglesia par-
roquial de su domicilio, á la que ha de cubrir los derechos; 
pe o si hubiere sido condenado á prisión temporal ó perpe-
tua debe serlo en la del lugar donde está situada la cárcel, 
de í k S j Ó V e n e S q u e m o r a n e n l o s monasterios 

iv r orn H ,?, -?. C a U d a d d ° e d u o a n d a s ' corresponde al 
ternn ('? f t C l h ° ' S Í 1 0 t U V ¡ e s e n ' b i e n R e a P a t ™ > ma-
lcrío. 5 7 n ° t e n i é n d o l e ' a l d e l l ugar del monas-

i r k L n e l ? S n a l U m n 0 f d e C O l e g ¡ O S Ó s e n " n a r ' o s corresponde así 
2 a l P a r , ; o c o d í ! l domicilio, y no teniéndolo, al de la lo-
calidad del colegio ó seminario (l). 

m a 4 s r 7 ™ t ' ! T - y a , d f 1 0 8 r i t 0 s * d o r n a s que desde la 
en Drimpr in U e S e h a n A l u m b r a d o en la Iglesia; y 
c e s i P

0 n 2 P n t g a r ' , e S a , n t , q U Í S Í m ° e l u s o d e ^empañar pro-
vanrin n v l

C a d a V e r q u e s e c o ^ u c e al sepulcro, lle-
l a f c i D r a Z 1VaKha.ChaS e n c e n d i d a s e n la« ".anos, pues de 
e l eer i Z J k T v°"d° Gn laSaCt3S de Su : lnde 
r Z 1 1 T US Í n a r C a C U ¡ U s d a m c a n d i d i Procurato, 

y tnumpho sepultura est. y san Gerónimo, descri-

i i b e S ; e t : i : : r y eI an íer ior consü, tese ,a *»<» * 

hiendo la pompa funeral de santa Paula, dice que fué con-
ducida por manos de los obispos, que llevaban el féretro so 
bre sus hombros, mientras otros llevando hachas y cirios 
encendidos, alternaban el canto de himnos sagrados. De 
este último pasaje se deduce, ser de la misma antigüedad la 
costumbre de cantar ó recitar salmos, y se comprueba tam-
bién con la autoridad del Nacianceno, que hablando del fu-
n e r a l de Cesario dice : Cum multiptíci hymnoram canta dedu-
citur. Así que con mucha razón manda el Ritual romano [de 
exsequiis) á los curas, observen tan sagrados ritos y ceremo-
nias, cuando dan sepultura á los muertos, dice ; « Las sa-
gradas ceremonias y ritos que por antiquísima tradición y 
constituciones pontificias, acostumbra la santa madre Igle-
s ia e n las exequ ia s de s u s h i jos , tanquam vera religionis 
mysteria christiance quee pietatis signa el fidelium mortuorum 
salubérrima suffragia, parochi summo sludio observare deb nt 
atque usu retiñere. » Y en cuanto á las luces dice : « que 
siendo de antiquísimo rito eclesiástico el uso de los cirios 
encendidos en los funerales, cuiden se observe este rito, y 
que no se introduzca en este punto algún abuso indigno. » 
Añade el Ritual, que el párroco concurra á la conducción de 
los cádaveres, con sobrepelliz y estola negra ó pluvial del 
mismo color; y en fin que se lleve la cruz levantada, y 
se entonen salmos. La misa que se dice prcesente corpore 
es también de uso muy antiguo en la Iglesia; sin que sea 
menester comprobarlo con monumentos ni otras auto-
ridades que la del mismo Ritual, que en el lugar citado di-
ce : Quod antiquissimi est instituti, illud quantum fieri potest 
retineatur, est Missa prcesente corpore defuncti, pro eo celebrctur 
ante quam sepulturce tradalur. 

He querido hacer estas indicaciones sobre la venerable an-
tigüedad de los ritos eclesiásticos en el entierro de los muer-
tos^ la obligación de observarlos,con el fin de que el párroco 
cumpla en lo posible tan sagrado deber. Con respecto á Chi-
le, en el panteón general de la capital adonde son directa-
mente conducidos los cadáveres desde la casa mortuoria, 
cuando los interesados tienen como pagar los derechos esta-



blecidos, se les da sepultura con los ritos, preces y sufra-
gios prescritos por el Ritual, y la celebración prévia de la 
misa rezada ó cantada de cuerpo presente, que dice uno de 
.los capellanes, ó bien el sacerdote encargado por el albacea 
ó familia del finado; pero si este no dejó bienes algunos, ni 
la familia ó dolientes contribuyen con cierta cuota, no solo 
se omite la misa de cuerpo presente, pero se les sepulta sin 
los sufragios y preces prescritos por la Iglesia en el entierro 
de los fieles. 

Mas notable es la falta de observancia de los ritos eclesiás-
ticos en las ciudades y villas de las provincias, donde los 
panteones, ó no son mas que recintos cerrados con una mu-
ralla sin capilla ni oratorio alguno, ó si le t ienen, carecen 
de capellan dotado, que celebre los oficios de entierro y misa 
de cuerpo presente. Por consiguiente, el párroco dice en su 
iglesia los oficios y misa sin la presencia del cadáver; porque 
este no es conducido ála iglesia, sino directamente desde la 
casa mortuoria al panteón, faltando por consiguiente á la 
verdad de los ritos, preces y sufragios, que suponen esa pre-
sencia; 5 aun todo se omite absolutamente, si el cadáveres 
de un pobre de solemnidad, quedando privada el alma de 
todo sufragio eclesiástico. 

En las parroquias del campo, en que todavía no hay pan-
teones generales, consérvase el uso de enterrar en la igle-
sia con los oficios acostumbrados, á los que cubren los de-
rechos de arancel; y á los demás se les da sepultura en el 
panteón ó cementerio de pobres, vulgarmente calvario, con-
tiguo á las mismas iglesias; pero así mismo, sin que se les 
haga especie alguna de sufragios. 

Comparada esta breve esposicion de las prácticas del país 
en materia de entierros, con las disposiciones canónicas vi-
gentes, fácil es notar cuánto falta para que estas se cumplan 
religiosamente. El párroco debería por su parte cooperar al 
exacto cumplimiento de ellas, en cuanto estuviese á sus al-
cances, y pudiese hacerlo sin notable gravámen suyo. Pero 
á quien principalmente incumbe este deber, es á la autori-
dad superior eclesiástica, á quien está encomendado el cui-

dado de la observancia de las leyes eclesiásticas en general, 
y con tanta mas razón la de los ritos sagrados y sufragios 
que, como hemos visto, tiene adoptados la Iglesia rcasi des-
de 4 cuna - y ha mandado se observen sin distinción en el 
entierro de los fieles que mueren en su comunion. Corres-
ponde á la prudencia y sagacidad de los prelados eclesiásti-
cos, y al celo que debe animarlos por el bien espiritual de 
su grey, arbitrar los medios oportunos, para superar los obs-
táculos que estorban, el que las prácticas mencionadas se 
uniformen con la intención y deseos de la Iglesia. 

En cuanto á los arbitrios que podrían tocarse, para que 
en el entierro de los cadáveres de los pobres de solemnidad 
no se omitiese la celebración de la misa de cuerpo presente, 
que es uno de los principales y mas antiguos ritos de la 
Iglesia, como arriba lo hemos observado, suministra bastan-
te luz la Institución xxxvidel sabio y piadoso Lambertini, que 
sobre este punto dice: «Por algunos motivos prudentes que 
nos han insinuado algunos señores curas de la ciudad, que 
con este fin llamamos á consulta, omitimos mandar no se 
enlierre cadáver alguno sin que se celebre misa estando 
presente; pero encargamos y exhortamos á todos lo ejecu-
ten así en lo posible, para conformarse con el Ritual ro-
mano y la práctica antigua de la Iglesia, y para que al 
menos se aplique una misa por cada pobre de los que se 
entierran de limosna, ya que no queremos imponerles este 
precepto á los curas, en atención á que aplican la misa por 
el pueblo los dias festivos, con la puntualidad que pide esta 
obligación; les encargamos averigüen, si en sus parroquias 
hav algunos sacerdotes que por caridad quieran celebrar y 
aplicar la misa por los difuntos pobres; y por nuestra parte 
prometemos á nuestro cura de san Pedro aplicar la misa 
siempre que nos avisare que entierra á algún pobre de li-
mosna, como no sea en dia de fiesta de precepto , pues en 
talas dias Nos también la aplicamos á nuestro pueblo; pero 
la haíomos celebrar á otro. Podrán también indagar si hay 
en la parroquia alguna persona rica y devota, que espontá-
neamente quiera contribuir con l a l i m o s n a , para la celebra-
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cion y aplicación de la misa. Finalmente, como en algunas 
iglesias hay alcancías ó depósitos para recoger limosnas para 
Jas animas del purgatorio, puédese contar con esas eroga-
ciones para el objeto de que habíamos; y donde no las hu-
biere damos facultad para que se pongan, advirtiendo por 
escrito en la misma caja, que la limosna se invertirá en la 
misa por Jos difuntos pobres.,, En seguida amonesta el mis-
mo Lambertini á los administradores de Jos hospitales, cui-
den también se diga la misa por los pobres que en ellos 

; deduciendo el estipendio del producto de las li-
mosnas que se erogan para las ánimas del purgatorio. 

No me detendré á hablar del ceremonial que debe obser-
varse en la conducción del cadáver á la iglesia del entierro, 
asunto que comprende multitud de casos, cuyas resolucio-
nes pueden tomarse del Ritual romano, tít. exsequiarumordo, 
que en todo caso deben observarse, y sobre Jos punios que 
en ellas se omiten, se encontrarán las decisiones que se de-
seen en Barbosa, de officio etpotestate parochi, part. 3, cap. 
2 6 ; y en Ferraris, verbo S E P U L T U R A y verbo C A D A VER, y en otros 
canonistas; debiendo ademas tener presente el párroco de 
este obispado las disposiciones contenidas en todo el tí-
t u l o 4 8 de sepulturis del sínodo del señor Alday. No he 
creído deber especificar las doctrinas á que me refiero, por-
que apenas serán aplicables en el pais desde la erección de 
panteones. Tocare sin embargo, antes de concluir este artí-
culo, algunos otros puntos de mas frecuente uso. 

En cuanto al tiempo que ha de trascurrir desde la muerte 
M a c i 0 I l e l cadáver, nada hay establecido en el 

f ? ; 0 r e § l a 8 ' e n eral . El Ritual romano dice en ge-
fu rt \ T r SepdÍatUr' Pmserlim s i ™rs repentina 
Ío d / l u P°r debÜUmJemP°rÍS ^rvallum, utnullus omni-

don Z 2 Z m q u a t r t u b ü a n d i l o c u s - L a a g r a d a congrega-
dice Ferrark S ° b , ' e 10 m i s m ° ' s o l ° h a ^suelto. 
oue d ^ n S n T CADAVER' q u e e n e s l e P u n t 0 s e observeío 
N a d a S S C ° f t , t U ? Í O n e s s i » o d a les de cada obispado. 
a s o m , ; C O e " k S d e I p a i s s 0 b r e e l «empo pre-
ciso que ha de trascurrir para la humacion; por lo que pa-

rece debería servir de regla, lo que según Benedicto XIV (1) 
se ha determinado en las actas de la .iglesia de Milán, y 
en muchos concilios provinciales y diocesanos, á saber : Ne 
cadaver sepultura mandetur, nisi post duodecim ab obitu ho-
ras, si mors sit ex morbo secuta; et si repentina vel viólenla 
fuerit, nisi post viginti quator horarum intervallum. 

Es laudable la costumbre de que los seculares se entier-
ren con el hábito de alguna de las religiones, en prueba de 
la especial devocion que profesaron en vida á alguno de los 
santos de aquella órden. Sin embargo, este uso no se es-
tiende á los eclesiásticos seculares que , con arreglo al Ri-
tual, deben ser sepultados con las vestiduras propias del ór-
den recibido, es decir : los sacerdotes con alba, estola, 
manípulo y casulla; pero sin cáliz en las manos : los diá-
conos con alba, manípulo, estola pendiente del hombro si-
niestro y dalmática: los subdiáconos con alba, manípulo y 
dalmática; y los ordenados de menores con el hábito cleri-
cal y sobrepelliz. Los reyes, príncipes y otras personas muy 
ilustres se sepultan con los vestidos de su dignidad, y los 
militares con sus uniformes é insignias (2). 

Ultimamente advierta el párroco la obligación que tiene 
de sepultar omnino gratis á los pobres de solemnidad, que 
no dejaron especie alguna de bienes con que hacer la ero-
gación acostumbrada; como lo tiene ordenado la congre-
gación de obispos y regulares en 4 de mayo de 1617, y 
Clemente IX en la constitución que principia : In ex-
celsa. 

Prohíbesele también tener insepulto el cadáver con motivo 
de los derechos que le corresponden; porque ni la razón ni 
la piedad permiten, permanezca insepulto por intereses pe-
cenarios; y así lo tiene mandado la citada congregación de 
Obi tos y Regulares en 17 de setiembre de 1617 (3). 

5. - Ya hemos observado que el cadáver del público per* 

(1) De Synodo Dicecesana, lib. 12, cap . 0 , n . 8 . 
(2) Véase á Morillo, t i t . 3 , Decre t . , t i t . 28 de sepulturis, 
(3) Fer ra r i s , verbo C A D A V E R . 
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cusor de clérigo, del escomulgado vitando y del infiel ó pa-
gano debe ser exhumado si ossa discerní possunt, y quedando 
en estos casos violada la iglesia ó lugar sagrado, debe ser 
reconciliado. 

Esto mismo milita respecto del cadáver que indebida-
mente fué sepultado en iglesia ó lugar diferente de aquel 
donde debia serlo por derecho, quiero decir, en órden á la 
exhumación; pues debe ser restituido, contal que sea posi-
ble sin grave inconveniente, á la iglesia ó lugar á quien 
correspondía el derecho de sepultura (1). 

Otro caso de exhumación puede ocurrir con mas frecuen-
cia. Cuando alguna persona ha sido herida ó muer ta , el 
juez debe practicar ciertas diligencias necesarias para el re-
conocimiento y prueba del cuerpo del delito, que consisten 
en el exámen de las heridas, declaración que al herido se 
le toma, si vive, recepción de las deposiciones de las perso-
nas que se hallaron presente etc. Si se pretende practicar es-
tas diligencias, hallándose el cadáver en la iglesia ó lugar 
inmune, despues de trasportado á él , requiérese la licencia 
del obispo ó su vicario general que la conceden, ordenando 
que para el efecto se traslade el cadáver fuera del lugar in-
mune . 

Pero si fuere menester proceder á ella > despues de 
enterrado el cadáver, al obispo corresponde decretar la ex-
humación, á petición del juez seglar, mandando se estraiga 
el cuerpo fuera del lugar sagrado para el reconocimiento y 
demás diligencias. Si el cuerpo se hubiere sepultado en igle-
sia de regulares , y aunque sea de religioso violentamente 
muerto, la licencia para la exhumación no corresponde ai 
prelado regular, sino al obispo. 

En las diócesis de América, cuyos territorios son tan dic-
tados, parece que bastaría la licencia del cura vicario para 
la exhumación, cuando la solicitad juez seglar, p a r a d reco-
nocimiento é inspección del cadáver; tratándose de pueblos 
ó distritos tan distantes de la curia episcopal, que si se 

(1) Ferrar is , verbo S E P U L T U R A , n. 7 ; et verbo C A D A V E R , n . 11 

ocurriese á esta previamente, la diligencia dejaria de ser 
oportuna para el objeto que el juez se proponía. Y para evi-
tar tropiezos y dificultades, convendría que el obispo auto-
rizase á los curas, cuyas parroquias distan mas de un dia de 
camino de la curia, para conceder esa licencia en caso ne-
cesario. 



CAPITULO ONCE 

D E LO QUE CORRESPONDE AL 

PARROCO CON RESPECTO A LA ADMINISTRACION D E LOS 

SACRAMENTOS EN GENERAL. 

1. Los párrocos deben esplicar á sus feligreses la v i r tud y efectos de 
los sac ramentos , y disposiciones pa r a recibirlos. — 2 . Ritos y ceremo-
n ias en su admin i s t r ac ión . — 3. Intención necesar ia p a r a admin is -
t ra r los . — 4. Estado de g rac i a que se r equ ie re en el minis t ro . — 
5. Obligación del pár roco de a d m i n i s t r a r los sacramentos á sus 
feligreses. — 6. Admin i s t r ac ión de ellos en t iempo de pes t e .— 
7. Y por el que no s i endo pá r roco , los admin i s t ra con e r ro r co- . 
m u n , y tí tulo colorado ó pu t a t i vo . — 8. Delegación que hace el 
párroco de sus facul tades en la adminis t rac ión de los sacramentos. 

i . — Es uno de los deberes mas sagrados del párroco, 
esplicar con frecuencia á sus feligreses todo lo relativo á 
los sacramentos que han de recibir, esponiéndoles señala-
damente los admirables efectos que en el alma producen; y 
cuáles son las disposiciones con que, para recibirlos, es me-
nester prepararse. Habló de este deber el Tridentino eú la se-
sión xxiv de reform., cap. 7, cuyo testo, vertido al castellano, 
dice « Para que los fieles se presenten á recibir los sacra-
mentos con mayor reverencia y devocion, manda el santo 

concilio á todos los obispos que espliquen, según la capa-
cidad de los que los reciben, la eficacia y uso de ellos, no 
solo cuando los hayan de administrar por sí mismos al 
pueblo, sino que también han de cuidar que todos los párro-
cos observen lo mismo con devocion y prudencia, haciendo 
dicha esplicacion aun en lengua vulgar, si fuese menester 
y cómodamente se pueda, según la forma que el santo con-
cilio ha de prescribir respecto de todos los sacramentos en su 
catecismo; el que cuidarán los obispos se vierta fielmente á 
la lengua vulgar, y que todos los párrocos lo espliquen al 
pueblo.» 

El párroco debe mostrarse dispuesto á administrar á sus 
feligreses los sacramentos con la mejor voluntad, todas las 
veces que se los pidieren; faltaría á su deber si los adminis-
trase con enfado ó disgusto; porque así retraería á sus ove-
jas de pedirlos con la frecuencia que lo harían, si lo encon-
trasen siempre pronto y dispuesto á administrarlos de buena 
voluntad. El pastor no solo no debe sustraer el pasto á las 
ovejas, sino que es obligado á conducirlas á él. 

2Í — Las ceremonias y ritos que la Iglesia observa en la 
administración de los sacramentos, son muy venerables, y 
se han de practicar con tanta mas religiosidad, cuanto son 
el carácter ó marca que distingue á los miembros de la ver-
dadera Iglesia de los infieles, y de las sectas heterodojas. 

El Tridentino, recomendando las ceremonias sagradas, 
indica el objeto de su institución por estas palabras (1) : quo 
et mujeslas sacramentorum commendatur, et mentes fidelium 
per liceo visibilia religionis et pietatis signa, ad rerum altissi-
marum contemplationem excilantur. Y en seguida añade otra 
nueva razón, á saber : porque tal es la condicion de la na-
tu ra leza h u m a n a , ut non fucile queat sine adminiculis exte-
rioribus ad rerum divinarum meditationem sustolli. 

Es por tanto muy sagrada y grave la obligación que el 
párroco tiene de observar los ritos y ceremonias estableci-
das, para la solemne administración de los sacramentos; y 

( I ) Couc. T r i d . , ses. x x i i , de sacrificio missce, cap. 5 . 



el Tridentino citado anatematiza á los que dijeren, que es 
lícito despreciar ú omitir voluntariamente en la solemne ad-
ministración de los sacramentos,.los ritos recibidos y apro-
bados por la Iglesia. Pero débese notar con cuidado, que el 
concilio manda la observancia de los ritos sagrados en la 
solemne administración de los sacramentos, para escluirlos 
casos de urjente necesidad, en que basta la aplicación de la 
materia y forma, que son únicamente necesarias para el 
valor. 

Débese así mismo notar, que no toda voluntaria omision 
de los sagrados ritos se ha de condenar desde luego como 
grave culpa. Para calificar el grado de culpabilidad, es me-
nester distinguir aquellos ritos mas sagrados, cuya obser-
vancia viene de tiempos muy remotos, y es general en la 
Iglesia católica, de aquellos que no tienen ese carácter, y 
solo están en uso en iglesias particulares, y que por con-
siguiente no son considerados como un signo característico 
de la unidad de la Iglesia. 

Podráse dudar si el párroco está gravemente obligado á 
conformarse con el Ritual romano, en cuanto á los ritos y 
ceremonias en él prescritas, para la administración de los 
sacramentos. A pesar de ser común la afirmativa, se ha in-
troducido mas generalmente en las diócesis del pais el uso 
del Manual llamado Mejicano, compuesto y aprobado para 
administrar los sacramentos á los indios; y úsase de él in-
diferentemente, no solo para ellos, sino para toda clase de 
personas; y aun según creo, este uso se halla estendido en 
los demás obispados de América : uso que nada tiene de 
vituperable, si se reflexiona : 1o que el pequeño Manual de 
que hablo no difiere en cosa sustancial del Ritual'romano, 
sino en la mayor brevedad de las preces y fórmulas; ni me-
nos se encuentra suprimido en aquel, rito alguno de los que 

• han sido generalmente adoptados en la Iglesia : 2o que la 
bula de Paulo V, que se registra al principio del Manual ro-
mano, no contiene precepto alguno que escluya el uso de 
cualquier otro, sino mera amonestación ó consejo, como se 
prueba por aquellas palabras: Quapropter hortamur in Domino 

venerabiles fratres, patriarchas et parochoa universos, ubique 
locorum existentes, ut in posterium, tanquam Ecclesice romance 
filii, ejusdem Ecclesice omnium matris etmagUtrce auctoritatw 
consliluto Bituah, in sacris functionibus utantur. 

Hablemos de la intención del ministro de los sacramentos. 
La intención en general no esotra cosa que el propósito ó 
voluntad de hacer alguna cosa. Con relación á los sacra-
mentos, la principal división de la intención del ministro es 
en actual, virtual, habitual é interpretativa. Llámase actual 
laque se tiene actualmente al tiempo mismo de administrar 
el sacramento. Virtual la que se ha tenido antes y no se ha 
retractado, y al contrario se ha llevado á efecto, aplicando 
los medios conducentes para hacer el sacramento; cual es 
la que tiene el sacerdote que hizo intención de celebrar, y 
movido de ella se va á la iglesia, se prepara y viste, y al fin 
consagra. Habitual es la que antes se hizo, y no se ha revo-
cado, pero no se ha puesto en práctica, aplicando los medios 
conducentes para llevarla á efecto; como si el que hizo la 
intención de consagrar, se distrae en seguida en el juego, 
caza, etc.; y esta intención permanece en el que está des-
tituido de la razón, en el ebrio, dormido, etc. Finalmente la 
interpretativa es la que no se tuvo en realidad; pero se juzga 
que se habria tenido, si hubiese ocurrido al entendimiento 
el objeto de ella. 

La actual, aunque se debe procurar en lo posible en la ad-
ministración de los sacramentos, de ningún modo es nece-
saria para el valor de ellos; porque como dice santo Tomás 
seguido por los teológos : Hoc non est positum in hominis po-
testate, quia prceter intentiunem cum vult multum intendere, 
incijiit alia cogitare. Por consiguiente, si fuera necesaria, las 
mas veces se dudaría del valor del sacramento. 

La virtual basta para el valor, porque con ella se obra. 
more humano ó racional, esto es, con suficiente advertencia 
y deliberación; y esta intención es causa verdadera de la 
acción. 

No bastan la habitual ni la interpretativa. No la primera, 
porque aunque no se haya revocado por acto contrario 
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espreso de la voluntad, dejó de existir en sí misma y en sus 

efectos, y no influye en la obra que despues se hace. Menos 
Ja segunda, porque no es intención real, sino disposición 
de la voluntad, para tener intención en tales circunstan-
cías. 

Requiérese, pues, la intención actual ó virtual de hacer 
sacramento, ó por lo menos de hacer lo que hace la Igle-
sia ; de suerte que sin tener al menos la segunda, el sacra-
mento es nulo, como lo definió el Tridentino, condenando 
el error de Lutero, que afirma no ser necesaria otra inten-
ción que la de poner el rito esterno, aunque se hiciese irri-
sorie el per jocum: Si quis dixeril in ministril dum sacra-
menta conficiunt et confcrunt, non requivi intentionem sallen 
faciendi quod facit Ecclesia, anathema sit. Y esto m i s m o h a -
bían ya definido el concilio Constanciense y el Florentino 
Mas no se requiere la intención determinada de hacer lo 
que hace la Iglesia romana, sino basta que se refiera á la 
verdadera Iglesia de Cristo; de lo contrario no seria válido 
el bautismo de los hereges, que no tienen á la romana pol-
la verdadera Iglesia de Cristo. 

Dedúcese de lo dicho, que no es necesario para el valor 
la intención de hacer verdadero sacramento, ni menos de 
producir sus efectos; y [así lo enseñan los teólogos con 
santo Tomas (1) que dice : Quamvis Ule qui non credit baplis-
mum esse sacramentúm, aut habere aliquam specialem virtu-
tem, non mtendat dan baptizat conferre sacramentúm; turnen 
intendit faceré quod fácil Ecclesia, etsi reputet illud nihil esse. 
t t quia Ecclesia aliquid facit, ideo ex consequenli et implicite 
altquid facere inlendit, quamvis non explicite. 

Infiéreselo segundo, que no se requiere la intención es-
plicita de celebrar el rito esterno, como absoluta y formal-
mente sagrado : si así no fuese, seria nulo el sacramento con-
lerido por los paganos, que desconocen ó se burlan délos 

f n W i n t ° , S " A f , q " e N Í C 0 , a ° i n s u l t a d o por los búlgaros 
sobre el valor del bautismo administrado por judío ó pa-

(1) Divas Tilomas in 4 ,d i s t . C, q . 1, a r t . .3 ad 1. 
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gano, respondió que era válido, con tal que se pusiese la 
verdadera materia y forma; bastando en este caso la inten-
ción general de hacer lo que el judío ó pagano haya oido 
que hace la Iglesia cristiana (1). 

El célebre teólogo Ambrosio Catarino (2), seguido por mu-
chos otros antiguos y modernos, defiende acérrimamente 
que para el valor del sacramento, basta la intención de apli-
car seriamente el rito esterno que usa la Iglesia, aunque en 
su interior diga que no quiere hacer lo que ella hace, como 
no manifieste con algún signo esterior su depravada volun-
tad. Esta opinion dice Benedicto XIV (3), aunque no coin-
cide con el error de Lutero y Calvino, como algunos han 
creído, no se puede negar que recibió una grave herida con 
la condenación de la proposicion xxvm por Alejandro VIII, 
q u e d e c i a : Valet baptismus collatus a ministro, qui ornnem 
ritum externum formamque baptizandi observat, intus vero in 
corde suo apud se resolvit: non intendo facere quod facit Eccle-
sia. Por lo que añade el mismo Benedicto que en la práctica 
se ha de seguir, como mas segura, la contraria opinion, que 
exige en el ministro la intención actual o virtual de hacer, 
no solo el rito esterno, sino lo que Cristo instituyó, ó hace 
la Iglesia. Y si constare que se administró el bautismo ú 
otro sacramento de los que no pueden reiterarse, aplicando 
solo el rito esterno, pero con deliberada voluntad de no ha-
cer lo que hace la Iglesia, en urjente necesidad habríase de 
reiterar sub conditione el sacramento. Pero si el caso permi-
tiese demora, habríase de consultar á la silla apostólica, sin 
que los obispos puedan obligar á sus diocesanos á seguir ó 
reprobar una ú otra opinion, siendo esta una de las causas 
mayores cuya decisión corresponde á la silla apostólica, se-
gún la perpetua costumbre de la Iglesia, confirmada por 
Inocenc io III, in cap. Majares 3 de Baptismo. 

Sobre la intención todavía es menester decir contra los te-

cap. a quodam, D . 4 , de consecrat. 
(2) In opusculo de intentione ministri. 
(3) Benedicto X I V , de Synodo, lib. 7 , cap . 4 , n . 6 ad 9 . 



mores infundados de personas escrupulosas, que según la 
doctrina de graves y sabios moralistas, no es necesario que 
el ministro diga con los labios ó el corazon, que intenta ha-
cer sacramento: es suficiente, si obra con deliberación y 
atiende á lo que hace; pues por el solo hecho de ejecutar 
las acciones requeridas para el sacramento, si no escluye po-
sitivamente la intención, es visto que intenta hacer lo que 
otras veces hace, ó lo que practican los otros ministros. 
Añádese que conociendo que aquella acción es sagrada, y 
que no la ejecuta en vano, de hecho y aunque no lo esprese, 
intenta el fin á que ella se encamina. 

4. — Que no es necesaria la fé, ni la bondad del minis-
tro para el valor del sacramento, es dogma católico decla-
rado como tal en muchos concilios, contra los donatistas y 
otros hereges; y especialmente en el Tridentino, por estas 
pa lab ra s (1). Si quis dixerit ministrum in peccato mortali 
existentem, modo omnia essentialia quce ad sacramentum con-
ficiendum aut confcrendum pertinent, servaverit non conficere 
aut conferre sacramentum, anathema sit. Pero es t ambién 
cierto, per se loquendo, que peca mortalmente al menos el 
que ex officio administra el sacramento en estado de pecado 
mortal ; porque es grave irreverencia administrar en ese es-
tado el sacramento instituido por Cristo para nuestra santi-
ficación ; que por eso dijo san Agustín : omnia sacramenta 
cum obsint indigne tractanlibus, prosunt tamen per eos digne 
sumentibus; y el Ritual romano de Pablo V dice : Sacerdos 
si fuerit sibi mortalis peccati conscius (quod absit,) ad sacra-
mentorum administrationem non audeat accedere. 

Dije per se Icquendo, porque accidentalmente puede escu-
sarse de culpa el que administra en pecado mortal: pol-
la ignorancia invencible de su estado; 2o por sobrevenir 
una urgente necesidad de administrar el sacramento, que no 
deje tiempo para prepararse por el acto de contrición, v. gr., 
si hubiere de administrar al moribundo el bautismo ó la pe-
nitencia, y el caso fuere tan urgente, que no permitiere la 

(1) Conc. Tr id . , ses. vi l , can. 12. 

mas ligera dilación. Débese, sin embargo, tener presente 
que los sacerdotes que sirven en los grandes hospitales ó en 
un ejército numeroso, deben estar siempre preparados para 
desempeñar su cargo; y con mayor razón los párrocos á 
quienes por su oficio incumbe la administración de los sa-
cramentos ; que por eso san Cárlos Borromeo en sus instruc-
c i o n e s a m o n e s t a : Parochus omnisque sacerdos, cujus est 
sacramenta administrare , meminisse debet omni tempori, 
momento paratum esse oportere ad tam sanctee administrationis 
munus. 

Añadí al menos ex oficio, porque afirman graves teólogos 
que el ministro consagrado ó el lego que administrare el 
bautismo privadamente en caso de necesidad, no pecaría 
gravemente, aunque se hallase en estado de pecado mortal ; 
y esta es también la opinion de santo Tomás (1) que dice : 
In articulo tamen necessitatis non peccaret sacerdos aut diaco-
nus, baptizando in casu in quo etiam laicus posset baptizare ; 
sic enim patet quod non exhiberet se ministrum Ecclesiw, sed 
subveniret necessitatem patienli. Sin embargo , s an Alfonso 
Ligorio tiene por mas probable la contraria, y la comprueba 
con razones sólidas (2). 

Podrá dudarse con respecto al sacramento del matrimonio, 
si peca gravemente el párroco que asiste á él con conciencia 
de pecado mortal. La resolución de esta duda pende de la 
opinion que se siga en la gravísima cuestión, que tan insig-
nes patronos tiene por una y otra parte; á saber: si el pár-
roco es el ministro de este sacramento, ó los son los mismos 
contrayentes. Los que defienden lo último, sientan por con-
siguiente, que no teniendo el párroco en el matrimonio, sino 
el carácter de un testigo público y calificado, no peca pre-
senciando y bendiciendo el matrimonio. Al contrario, los 
que opinan que el párroco es el ministro, es menester que 
digan que delinque gravemente, administrándole en pecado 
mortal; lo cierto es que en todo caso espondríase á un grave 

. (1 ) S . T h . , 3 p . q . 64, ar t . fi ad 3. 
• (2 ) Ligorio, l ib. 6, T rac t . 1, Dub. 2, desacmm. in genere. 



peligro de profanar el sacramento, si se advierte que la opi-
nion que lo califica de ministro, está apoyada en sólidas ra-
zones, y tiene á su favor la autoridad de gravísimos teó-
logos. 

¿Peca gravemente el sacerdote ó el diácono que adminis-
tra la Eucaristía en pecado mortal? Aunque la negativa no 
carece de probabilidad, nos inclinamos á la afirmativa que 
creemos mas probable, y apoyada en la autoridad del Ritual 
r o m a n o que dice (1) : Omnibus quidem Ecclesiw catholicw sa-
cramentis religiose sancteque tractandis magna cura adhibenda, 
sed pracipue in administrando aut suscipiendo SS. Eucharistice 
Sacramento. La razón principal de nuestra aserción, se funda, 
en que el sacerdote que en estado de pecado mortal admi-
nistra la Eucaristía, irroga grave injuria al sacramento, ad-
ministrándole indignamente; y al modo que en los otros 
sacramentos, el ministro que hace el sacramento concurre 
directamente á la santificación de los que le reciben, en este 
concurre del mismo modo por la dispensación y distribu-
ción ; pues el ministro de la Eucaristía lo es solo en este sen-
tido; y el apóstol dice : Sic nos existimet homo ut ministros 
Christi et dispensatores mysteriorum Dei. Mas si el q u e de u n a 
vez administra á muchos sucesivamente la Eucaristía, comete 
tantos pecados mortales, cuantas son las personas á quienes 
la administra, aunque no falten autores que lo afirmen, 
fundados en que hay tantos actos distintos y completos, 
cuantas son las distribuciones; tenemos por mas probable la 
negativa, con san Alfonso Ligorio (2), y con él decimos, que 
si bien la pluralidad de los que comulgan, es circunstancia 
agravante, no multiplica los pecados; porque, aunque hayan 
muchas acciones físicas, constituyen una sola acción moral, 
y un solo convite completo. Lo contrario se ha de decir del 
confesor que confiesa y absuelve á muchos sucesivamente, 

porque cada una de las absoluciones es distinto sacra-
mento. 

(1) Rit. Rom. de sacramento Eucharislite. 
(2) Lib. 6 , trat . 1, dub . 2, ile sacramentis in genere, n . 35 . 

Con respecto á otras funciones sagradas, distintas de la 
administración de sacramentos, san Alfonso Ligorio ase-
gura (t) que es mas común y bastante probable la opinion, 
de los que dicen que no peca gravemente el ministro que 
las ejerce en pecado mortal, y demuestra lo segundo con dos 
razones : porque el ejercicio de las órdenes que no se 
encaminaá hacer ó administrar los sacramentos, no dirigién-
dose inmediatamente á la santificación del alma, no parece 
exigir sub gravi la santidad del ministro; 2a porque, cuando 
no consta del precepto que impone una obligación, como su-
cede en el presente caso, la gravedad de la obligación solo 
puede deducirse de la gravedad de la materia; y como no 
consta que en nuestro caso sea tan grave, parece que el 
ejercer esas funciones en pecado mortal, no escede de culpa 

leve. . 
De esta doctrina infiere el mismo autor : Io que es proba-

ble que no pecan gravemente el diácono ni el subdiacono 
que en pecado mortal ejercen en el altar sus funciones res-
pectivas ; y cita en apoyo de esta aserción muchos moralis-
tas que la sostienen, respondiendo á las objeciones que en 
contrario se oponen : 2° Que es probable que no peca grave-
m e n t e el obispo, q u e in mortali conficit crisma vel oleum 
sanctum, citando así mismo multitud de moralistas que asi 
lo aseguran: 3o que es comunísima y mas probable la 
opinión de los que afirman, que no peca gravemente el 
obispo ó el sacerdote, que en pecado mortal consagra o 
bendice iglesias, ornamentos ó corporales, ni el que 
asiste al matrimonio, bendice las cenizas, palmas, agua 
lustral, etc. : 4» afirma que es mas común y mas pro-
bable la opinion de los que eximen de grave culpa al ora-
dor que predica en pecado mortal; y funda esta opinion 
en que no hay ley alguna clara, divina ni eclesiástica 
que le prohiba sub gravi la predicación; y en que e 
acto de predicar no tiende inmediatamente a santificar al 
hombre; puesto que por sí mismo no causa la gracia como 

(1) Idem ibidem, n . 37. 



los sacramentos. Establece lo contrario respecto de aquel á 
quien ex officio incumbe la predicación, si la ejerce siendo 
pecador público, y especialmente si el predicador repren-
diese un vicio de que él se halla públicamente difamado, se-
gún aquello del apóstol á los Romanos, cap. n : Qui cilios 
doces, teipsum non doces : qui prcedicas non jurandum, juraris; 
quidicis non mcechandum mcecharis, etc.;propter vosblasphe-
maturnomen Deiinter gentes. 

Puesto que es necesario el estado de gracia para adminis-
trar los sacramentos, se pregunta, ¿ si el ministro que se 
halla en pecado mortal está obligado á confesarse prèvia-
mente, ó basta que se justifique por la contrición perfecta? 
Nadie duda que para la consagración de la Eucaristia ha de 
preceder la confesion, como espresamente lo definió el Tri-
den t ino : Ecclesiastica aulem consuetudo declarat, eam proba-
tionem necessariam esse, ut nullus sibi conscius mortalis pec-
cati, quantumvis sibi contriius videalur absque prcemissa 
sacramentali confessione ad sacram Eucharistiam accedere au-
deat. Mas con respecto á los otros sacramentos, están dividi-
dos los teólogos, defendiendo los unos la obligación de la 
confesion previa, y afirmando los otros en mayor número, 
que solo se requiere la contrición. San Alfonso Ligorio (i) á 
quien adherimos, sigue la opinion de los segundos, que 
asegura ser la común y mas probable ; y la prueba : d° con 
la autoridad del Ritual romano, de sacr. in genere, donde se 
dice : Sácenlos si fuerit peccati mortalis sibi conscius (quocl 
absit) ad sacramentorum administrationem nonaudeat accedere, 
•nisi prius corde pceniteat. Sed si habeat copiam confessarli, el 
temporis locique ratio ferat, convenit confiten. La palabra con-
venit demuestra que la confesion es conveniente, no nece-
saria : 2o porque no hay precepto alguno natural, divino, 
ni eclesiástico que en los otros sacramentos imponga la 
obligación de la confesion, como sucede con respecto á la 
Eucaristia : 3o porque como afirma el doctísimo Suarez, 

(1) Ligorio, l ib. G, t ract . 1, de sacramentis in genere, cap. 2, dub. 2, 
n . 34. 

aunque la confesion sea muy conveniente, basta sin embar-
go que el ministro ponga la diligencia moral para justifi-
carse, y no es menester la suma por medio de la confe-
sion. 

5.—Es indudable que el párroco está gravemente obligado 
á administrar los sa-cramentos á sus feligreses, no solo por 
caridad, sino por su oficio mismo, y por un deber de estricta 
justicia; pues con ese cargo y condicion percibe de ellos las 
oblaciones y primicias con que contribuyen á su subsisten-
cia; y esta obligación, no solo le incumbe cuando los feli-
greses se hallan en estrema y grave necesidad, sino tam-
bién siempre y cuando rationalibiier ea petunt, como se es-
plican los teólogos, si bien no pecaría gravemente, si extra 
necessitatis casum negase los sacramentos una ú otra vez ; 
porque no parece haberse obligado con tanto rigor. 

El párroco deberá tener muy presente á este respecto las 
palabras del Ritual romano de sacr. in genere. Quacunque 
diei ac noctis hora ad sacramenta minhtranda vocabilur, nul-
lam officio suo prcestando (ac prcesertim si necessitas urgeat) 
moram interponat. Ac propterea populum scepe prout sese offe-
ret occasio, prcemonebit ut cum sacro ministerio opus fuerit, se 
quamprimum advocet, nulla temporis aut cujuscunque incom-
modi habita ratione. 

Es tan estrecha la obligación de que hablamos, que no se 
duda que el párroco esté obligado á administrar por lo m e -
nos los sacramentos del bautismo y de la penitencia á sus 
feligreses constituidos en artículo ó peligro de muerte, aun 
con peligro cierto de la propia vida, según aquello : Bonus 
pastor dat anirnam suam pro ovibus suis. Este peligro de la 
vida del párroco puede venir, ó de salteadores que infestan 
los caminos, ó de enemistad capital, ó de grave furor del 
pueblo ó sus mandatarios. Puede también nacer de una 
grave enfermedad epidémica muy propagada en el pais. Si 
viniese de malos hombres que maquinan contra su vida, se 
ha de ver, dice Barbosa siguiendo á Posevino (1), si los sacra-

(1) Barbosa, de officio et potest, parochi, part . 1, cap. 17, n . 21. 
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m e n & son de necesidad; y en todo caso, si urge oir la con-
fesión del moribundo, ha de ir á socorrerle : para evitar el 
peligro que le amenaza, principalmente si es de noche, pue-
de rogar á algunos amigos que le acompañen, y si no lo con-
siguiese, podrá llevar armas para defepderse, si fuere me-
nester ,• lo que le es lícito, aun cuando lleve consigo el sa-
cramento de la estrema unción. Si el peligro naciere de 
enemistad ú odio que algunas personas le tuvieren, p rocu-
re reconciliarse con ellas; y si no lo lograre, dé cuenta al 
obispo,y con su licencia lleve armas para su defensa; pero 
ocultamente, por exigirlo así la decencia de su estado. Si es 
llamado para el bautismo, bástale instruir á los mismos que 
le llaman en la forma y modo de bautizar, para que ellos lo 
administren. Mas si íuere llamado para la esfrema unción, 
parece que no está obligado á ir con tanto peligro, á menos 
que el enfermo no pueda recibir otro sacramento. 

Pregunta en seguida el citado Barbosa con Posevino (1), 
¿ si estará obligado el párroco que no solo teme, sino que 
está cierto de que le han de quitar la vida, á ir á confesar 
al enfermo que de otro modo ha de morir sin sacramento? 
Y aunque apenas admite la posibilidad del caso, puesto que 
aunque no pueda ir acompañado ni con armas, puede toda-
vía escapar por la fuga, ó presentándose personas que le li-
bren antes ó en el acto mismo de la sorpresa, resuelve sin 
embargo, que admitida la certidumbre así de la agresión, 
como de la muerte del enfermo sin sacramento, estaría obli-
gado á socorrer al enfermo. Concluye en fin, que no seria 
lícito al párroco que tiene enemigos capitales, amonestar al 
pueblo que cuando fuese necesario, le llamen de dia, y no 
de nocbe, protestando que está resuelto á no salir de noche, 
pues está obligado á prestarse en caso necesario siempre y 
á cualquiera hora que se le l lame; si bien podría prevenir, 
que en lo posible se le procurase llamar de dia. Mas con 
respecto á la administración de los sacramentos en tiempo 

(1) Barbosa, toco c i t . , n . 2 2 . 
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de peste, hay cosas notables que saber: y de ellas nos va-
mos á ocupar. 

6. — Nadie duda que el párroco está obligado en tiempo 
de peste, no solo á la residencia material ó á habitar en el 
distrito de su. parroquia, sino también á la que llaman for-
mal, y consiste en desempeñar.personalmente en favor de 
sus feligreses los deberes del ministerio parroquial. Con 
motivo de la peste qué asaltó á Milán en 1576, temiendo san 
Carlos Bórromeo, á la sazón arzobispo de aquella ciudad, 
que no faltarían quienes pretendiesen eximirse de la ley. de 
la residencia, creyendo les era licito ausentarse dejando en 
su lugar un sustituto, juzgó conveniente consultar á la con-
gregación del Concilio, si el que tiene cura de almas está 
obligado á residir con grave peligro de contagiarse y ser 
víctima de la epidemia, perdiendo la vida; y se respondió 
afirmativamente, según consta de los Rescriptos de octubre 
y diciembre del mismo año referidos por Fagnano (i); reso-
luciones que cerraron la pueria á la opinion de los escritor 
res que afirmaban ser licito al que tiene cura de almas, au-
sentarse del lugar de la residencia, dejando sacerdote idó-
neo que con licencia del obispo supla sus veces. 

En cuanto á los sacramenlos que en el tiempo de peste es 
obligado el párroco á administrar á sus feligreses, todos 
convienen en la obligación de administrar los del bautismo 
y la penitencia; y á este propósito refiere Fagnano el decreto 
espedido por la congregación del Concilio, con motivo de la 
consulta que sobro la materia se le dirigió por el citado ar-
zobispo de.Milán. « El 10 de setiembre de 1576, hecha la re-
lación á su Santidad en el Consistorio, ordenó se escribiese 
al cardenal de Santa Prájedes (san Cárlos Borromeo) que su 
Santidad había decretado sobre la propuesta duda, que los 
párrocos están obligados á residir en tiempo de peste en sus 
iglesias parroquiales; pero que les es lícito administrar por 
otra persona idónea los sacramentos del bautismo y la pe-

(1) Fagnano, in cap. clericos, n , 3 7 , et ses . .de clericis non residen-
tibus. 



nilencia á sus feligreses acometidos de la peste. » Resolu-
ción que según Fagnano (i) se espidió en estos términos, 
para que los feligreses no invadidos aun de la peste, no re-
husasen recibir los sacramentos del párroco que los habia 
administrado á los acometidos de ella. 

No es tan constante, ni está apoyada en el común sentir 
la opinion de los que afirman, que el párroco está también 
obligado aun con grave peligro á administrar á los infectos 
de la epidemia los otros dos sacramentos, el viático y la es-
trema unción; porque aunque asi se decidió en el quinto 
concilio provincial de Milán celebrado por san C.ávlos Borro-
meo, el decreto de un sinodo provincial no tiene fuerza 
obligatoria fuera de la provincia, como es bien sabido. Sin 
embargo, el sabio Benedicto XIV (2) adhiere en este ^ punto 
á l a s doctrinas de los célebres teólogos Suarez y Silvio; y 
añade que apoyada la congregación del Concilio en la auto-
ridad respetable de estos dos teólogos, y en los principios de 
la mas sana teología, respondió á una consulta que á este 
respecto le hizo el vicario apostólico de Arjel Julias Ccasarew .-
que los sacerdotes con cura de almas están obligados á ad-
ministrar por sí ó por otros sacerdotes idóneos non obstante 
contrahendw pestis periculo, 110 solo el bautismo y la peni-
tencia, sino también el sagrado viático y la estrema un -
cion. 

Para mejor inteligencia de esta obligación, espongarnos 
lo que los citados teólogos sienten en la materia. Suarez es-
tablece por regla general (3), que el párroco está obligado 
á administrar el viático, aun con peligro de contagiarse : 
admite sin embargo algunas escepciones que pueden tener 
lugar en casos particulares, v. gr., si el párroco hubiere de 
confesar y dar el viático á muchos enfermos, y temiese que 
deteniéndose á administrar á cada uno el segundó, habían 
de morir algunos sin confesion ; y eso mismo se diría, si el 

(1) Fagnano , loco cit . , n . 47 et seq. 
(2) Benedicto X I V , De Synodo Diceces., lib. 13, cap. 19, n . 8, 9 y 10. 
(3) Suarez, in 3 part. D . Tbornte, tom. 4, disp. 44 , secl. 4, n. ! 0 . 

párroco estuviese solo sin otro sacerdote que le acompaña-
se, y mucho mas, si en caso de muerte no hubiese otro sa-
cerdote que le subrogase. Pero en cuanto á la estrema un-
ción dice : que los párrocos están obligados á administrarla 
en tiempo de peste, mas no con peligro moral de la vida; 
porque este sacramento no es de tanta necesidad, y le pre-
ceden la penitencia y el viático, que bastan por sí solos para 
la salvación del enfermo. Empero añade el mismo autor, 
que el párroco debe adoptar los arbitrios y cautelas que á 
juicio de peritos sean oportunos para preservarse de la i n -
fección, y si con ellos puede apartar todo peligro fundado 
de contagiarse, no queda exonerado de la obligación de ad-
ministrar este sacramento. 

Silvio (1) protesta, que no se atreve á condenarla opinion 
de los doctores que eximen al párroco de la obligación de 
administrar la eucaristía y la estrema unción á los feligreses 
infectados de la epidemia que recientemente se hayan con-
fesado, modo absit scandalum; pero añade que es mas segura 
y verosímil la opinion de los que afirman que está obligado 
sub gravi á administrar á sus feligreses el viático, aun con 
peligro de la propia vida, si no es que lo haga por medio de 
otro, ó concurran circunstancias particulares que le escu-
sen de la obligación; y repite las mismas escepciones de 
Suarez que hemos referido. En cuanto á la estrema unción 
se conforma también con la doctrina de Suarez, añadiendo 
que solo estaría obligado el párroco á administrarla con pe-
ligro de su vida, si el enfermo no hubiese recibido los otros 
dos sacramentos de la penitencia y el viatico. 

No es menos útil averiguar cuáles son los remedios ó 
cautelas que en tiempo de epidemia pueden y aun deben 
adoptarse por el párroco, para preservarse de la infección, 
y que no se vea quizá precisado á abandonar el pueblo en-
cargado á su cuidado. No intentamos hablar de los preser-
vativos físicos que sugiere la medicina, sino de otro género 
de cautelas que conspiran al mismo fin. 

(1) In supplemento seu additionibus ad 3 par í . S . Tliom., q. 2 2 , arl 3 . 



Principiando por el bautismo, sabido es que encontrán-
dose el párvulo en grave peligro de muerte, se le bautiza 
privadamente, aplicando solamente la materia y pronun-

' ciando la forma, supliéndose después l'as sagradas ceremo-
nias en la iglesia, luego que baya salido del peligro. Pues 
esto mismo se práctica con el párvulo acometido de peste, ó 
que se terne esté infectado, por haber nacido hallándose la 
madre actualmente asaltada de la enfermedad. 

En órden á la confesion, puede oiría en distancia sin acer-
cause íi 1 enfermo, ó bien hacer que este se llegue á la puerta 

• ó ventana, lo que será mejor; ó si ha de acercarse al lecho, 
cuide que el enfermo se vuelva al lado opuesto, y que no 
mueva la ropa, para que el hálito envenenado ó el aire infecto 
no le contagie. Si fueren muchos los enfermos, y se temiese 
que deteniéndose á oir toda la confesion de cada uno, hayan 
de morir algunos sin ella, todos convienen que en este caso 
bastaria la integridad moral; pero no están de acuerdo so-
bre si deberá decirse lo mismo fuera do ese caso, ó cuando 
solo se temiese con bastante fundamento la infección del 
párroco ó confesor, por detenerse á oir toda la confesion 
del penitente; bien es verdad que muchos y graves teólo-
gos llevan la afirmativa, mientras otros de no menor peso 
ía impugnan con sólidos fundamentos, que pueden verse 
en Benedicto XIV (1). 

Hablando el citado Benedicto XIV de la administración 
del viático, enumera dos clases de cautelas ó arbitrios que 
pueden adoptarse; unos que merecen ser reprobados como 
peligrosos, irreverentes ó menos decentes; y otros que son 
permitidos,-y licitamente pueden ser aplicados por el que 
habiendo de administrar el viático, teme con razón ser in-
fecto, si- lo hace en la forma ordinaria. A la primera clase 
pertenecen los siguientes : introducir la forma consagrada 
en el pan usual, ó en medio de dos hostias no consagradas, 
humedeciendo las cstremidades para que se peguen; previ-
niendo en seguida al enfermo que dentro del pan usual ó. las 

(1) De Synodo Diocesana, Y\b. 13, cap. 13, n . 13. 

•partículas no consagradas, va incluido el sacramento : otro 
modo consiste en ministrarle por medio de una tenaza larga 
de oro ó plata; otro en administrarle con las manos cubier-
tas con guantes. Ni faltan quienes aconsejen que amena-
zando el peligro de la epidemia, se distribuyan á las perso-
nas virtuosas algunas formas consagradas, encargándoles 
las guarden con reverencia, y se comulguen á si mismas 
cuando se hallen acometidas de la enfermedad. 

Los modos permitidos s o n : colocar el sacramento en una 
• mesa decentemente adornada, y amonestar el sacerdote al 

enfermo que se comulgue á sí mismo, y no retirarse hasta 
que lo haya hecho: ó bien introducir la sagrada partícula en 
un pequeño vaso que contenga un poco de agua ó vino, y 
pasarlo al enfermo, para que se comulgue. Ponías asegu-
ra (4) que en muchas diócesis de la Francia se acostumbra 
administrar el viático á los infectos de la epidemia, envuelto 
en un papel ó pequeño paño de lino, colocándolo en lugar 
donde pueda ser cogido por el enfermo. 

De los últimos modos corresponde al obispo prescribir, en 
caso necesario, el que atendidas las circunstancias y lo que 
en otro tiempo se hubiese practicado, creyera mas conve-
niente, y mas . á propósito para ocurrir al peligro', y evitar 
que se deje de administrar el viático á los enfermos, por 
grave temor de infección. Por lo demás, si se atiende á que 
por muchos siglos se acostumbró en. la Iglesia recibir los le-
gos en siis propias manos la sagrada eucaristía y comul-
garse á sí mismos, y las mugeres en un paño albo, y 
luego comulgarse también á sí mismas; y que si bien esa 
disciplina ha dejado de estar en vigor, nada obsta para que, 
en casos particulares y con graves y calificados motivos,' 
pueda apelarse á un usó que por el hecho de-haber sido en 
•otro tiempo aprobado y común en la Iglesia, nada tiene de 
reprensible en sí mismo; nadie podrá censurar justamente 
al párroco ó sacerdote que en cosas urgentes y para evitar 

( 1 ) I n siio Dictionario, Cas»m conscientim, tom. I , verbo C ü R A T ü S 
CASU, <5. 



el grave peligro de infección, echase mano de los arbitrios 
que con Benedicto XIV hemos calificado de lícitos y permiti-
dos ; y mucho menos censurable seria el obispo, que con 
maduro examen prescribiese en su diócesis uno de esos 
modos. 

Finalmente, acerca de la estrema unción, es común sentir 
y se halla ordenado en gran número de Rituales de muchas 
iglesias, que cita Benedicto XIV (1), que para evitar el peli-
gro de infección, sea lícito ungir un solo sentido, ó bien la 
cabeza, pronunciando al tiempo de la unción la siguiente 
forma general : Per istam sanctam mclionem et suam piis-
simam misericordiam indulgeat tibi Dominus quidquid deli-
quisti per visum , audüum , odoralum , gustum, tactum et 
gressum. Conduce al mismo fin de precaver el contagio, el uso 
de una pequeña varilla de plata ú otro metal, con su cabe-
cilla en la eslremidad , para ungir por medio de el la ; uso 
que en el pais es ya gene ra l , siempre que en cualquier 
tiempo se administra este sacramento, á pesar de que el Ri-
tual romano ordena se haga la unción intincto pollice in oleo 
sánelo. 

Puede también el párroco ó sacerdote que ha de adminis-
trar los sacramentos hacer uso, con consejo de médico, de 
los preservativos físicos que sean oportunos para libertarse 
del contagio. Y para decir algo á este respecto, convendrá 
no visitar los enfermos con el estómago vacío ó en ayunas ; 
aplicar á las narices una esponja ó paño mojado en vinagre; 
no tragar la saliva, sino escupir siempre; porque ella es el 
principal vehículo del contagio, etc. 

Importante es que digamos también algo sobre la admi-
nistración de los sacramentos por el párroco que realmente 
no es tal, pero que tiene un título colorado ó putativo; es 
decir, un título que solo lo es en el color ó apariencia, que 
por eso .se llama colorado; y putativo, porqué se cree que 
en realidad lo tiene. Esto sucede, cuando el párroco fué ins-
tituido tal, y recibió los títulos correspondientes; pero ha-

(I ) De Synodo Dicecesana, lib. 13, cap. 19, n. 2'9. 

liábase al tiempo de la institución ligado con impedimento 
canónico que hizo nula la colacion, v. gr., si habia interve-
nido simonía, ó incurrido en escoinunion mayor de que no 
fué previamente absuello, ó el colador carecía de verdadera 
y legítima jurisdicción para aquella colacion. Sucede lo 
mismo, cüando fué legítima y válida la colacion ; pero so-
breviene 1 ¿ escomunion, ú otra pena ipso fado que le des-
poja de la jurisdicción. 

Digo pues, que el párroco con título colorado ó putativo 
administra válidamente los sacramentos. Ninguna duda 
puede ocurrir en cuanto á los del bautismo, eucaristía y es-
trema unción, que para su valor no exigen en el ministro el 
carácter de párroco, ni menos la jurisdicción. Dudaráse sí 
del valor de los sacramentos del matrimonio y de la penitencia, 
pues el primero es nulo sin la presencia del párroco, y para 
el segundo es de necessitate medii ad sacrámentum la juris-
dicción en el ministro. Débese, sin embargo, sentar con la 
común y verdadera opinion, que concurriendo el título co-
lorado con el error común', que consiste en que los fieles 
generalmente le crean investido de un verdadero título, es 
valido uno y otro sacramento; porque en el matrimonio, 
por una parte no se requiere ad valorem la jurisdicción, y 
por otra, basta para el mismo efecto que el párroco se hallo 
en posesion del beneficio, y no haya sido despojado del tí-
tulo por sentencia de juez"; y con respecto á la penitencia, la 
Iglesia suple la jurisdicción de que realmente ca reced párro-
co, por exigirlo así el bien común de los fieles, y para evitar 
los gravísimos males que en otro caso se seguirían. Nótese, 
empero, que si la inhabilidad ó el impedimento es de dere-
d i o natural ó divino, v. gr., si el ministro de la penitencia 

• no es varón, ó no ha recibido el presbiterado, la Iglesia no 
puede dispensar esa inhabilidad, ni suplir por consiguiente 
la jurisdicción. 

Común es y moral mente cierta la doctrina espuesta, con-
curriendo el titulo colorado juntamente con el error común. 
Mas cuando interviene solamente ei último, es deci.r, cuando 
los fieles tienen por párroco al que no lo es, ni recibió jamás 



despacho de tal, se disputa-con gran divergencia por los teó-
logos y canonistas, si semejante error hasta por sí solo para 
darle la jurisdicción que esencialmente requiere-el sacra-
mento de la penitencia en el que le administra; tanto la-
afirmativa como la negativa tienen en su apoyo gran número 
de escritores de nota, á los que podrá consultar el lector en 
caso necesario. 

8. — En América por lo dilatado y laborioso de las par-
roquias, se les permite á los párrocos tener capellanes, que 
se denominan .tenientes y sotacuras, á quienes encargan el 
ejercicio de una parte de las funciones-parroquiales, dele-
gándoles sus facultades con mas ó menos amplitud. De or-
dinario, los autoriza el párroco para administrar el viático y 
la estrema unción, y á veces también el bautismo y a u n el 
matrimonio. En cuanto al sacramento de la penitencia, aun-
que el párroco tiene jurisdicción ordinaria en sus feligreses, 
no la puede delegar á otro; la facultad para administrarle-lía 
de emanar del obispo ó su vicario general. 

El teniente contratado por el cura para que le auxilie en la 
administración de los sacramentos, ejerce facultades dele-
gadas, que no puede subdelegar á otros,- por consiguiente, 
no podría facultar á otros para asistir al matrimonio, ni para 
administrar otro sacramento, á menos que el párroco expre-
samente le hubiese facultado para esas subdelegaciones." 

Otra cosa se diría'si él párroco se ausenta d e s u parroquia 
por algún tiempo, dejando un sustituto quede subrogue; 
pues este último se considera corno delegado ad universita-
tem causarum; y por lo tanto podría subdelegar sus faculta-
des, aunque espresamente no- se lé hubiese autorizado para 
ello; y así se practica por costumbre generalmente recibida 
entre nosotros, á l a que, según Barbosa-, se ha de atender en 
semejantes casos (1). 

M) Barbosa, de officio el potest. parocki, par í . 2 , cap. Í 8 , n . 38. 

CAPITULO DOCE. 

DEL PARROCO CON RELACION AL SACRAMENTO DEL 

BAUTISMO. 

1. Nociones g e n e r a l e s sobre el baut i smo. — 2. El pá r roco es el mi-
n i s t ro o rd ina r io de este s ac r amen to . — 3 . L u g a r y t iempo de su a d -
minis t rac ión . — 4 . Baut ismo de los párvu los c o n t r a la vo lun tad d e 
sus padres . — 5 . Baut i smo del fe to abor t ivo , y del q u e a u n n o ha 
n a c i d o . — 6 . Baut i smo de los m o n s t r u o s . — 7 . Aprobación de las 
par teras ó m a t r o n a s p a r a admin i s t r a r l e . — 8. Seglares que se 
a p r u e b a n y facul tan con el mismo objeto- — . 9 . Del oleo ó c e r e m o -
nias sagradas de l -bau t i smo. — 10. Baut ismo de los adu l to s . — I t . 
R i t o d e los padr inos . — 1 2 . Pila bau t i smal y sagrados ó leos .— 13. Ope-
ración cesárea. 

' 1. — El sacramento del bautismo fué instituido por Jesu-
cristo al tiempo de ser bautizado por san Juan en el Jordán; 
si bien la obligación de recibirle no la impuso hasta despues 
de resucitado. 

Distinguen los téologos tres especies de bautismo, de 
agua, de deseo y de sangre. El primero es la ablución esterior 
del cuerpo, sub proscripta verborum forma; el segundo es'cl 
dolor de contrición perfecta acompañado del voto ó propó-
sito de recibir el bautismo de agua; el tercero es el martirio 
ó la muerte inferida en odio de Cristo ó de la religión. Solo 
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el primero es sacramento y verdadero bautismo; que por eso 
el apóstol di jo : Unus Domihus, una fides, unum baptismum : 
los otros dos sólo toman este nombre en cuanto producen los • 
mismos efectos que aquel,-cuando no bay proporcion de re-
cibirle. 

La recepción del sacramento del bautismo es de necessitate 
medii ad salutem, con la distinción que los párvulos le lian 
de recibir efectivamente, y para los adultos basta el dolor de 
contrición acompañado del voto, ó proposito de recibirle, s i . 
hubiese oportunidad,' según lo dicho; si bien el martirio su-
ple también respecto de los párvulos y adultos por el sacra-
mento, cuando este no se puede recibir. 

La materia remota de este sacramento es el agua natural, 
bien sea del mar, rios, pozos, fuentes, puquios, ó de lluvia, 
con tal que no esté tan mezclada ó alterada, que haya per-
dido la esencia de agua natural. El. uso del agua bendita en 
la solemne administración del bautismo es de precepto ecle-
siástico. 
" 'Lamateria próxima es teablticion, y puede.hacerse por 

inmersión, introduciendo en el agua a l 'baut izando; por efu-
sión, vertiendo"el agua sobre la cabeza; y por aspersión,'ro- • 
ciando con ella el cuerpo; de cualquiera de los tres modos 
que se haga, es suficiente para el valor del sacramento. 

Acostumbróse en los primeros siglos de lalglesia el bautis-
mo por inmersión : el bautizando, fuese varen ó hembra, pár-
vulo ó adulto, e r a por trés-veces sumergido en el agua, des-
pojado de-toda vestidura : la inmersión representaba -la 
muerte y resurrección de Cristo, y hacíase tres veces, con 
alusión á los tres dias que Jesucristo permaneció en el se-
pulcro , y para hacer profesión del misterio de la-Trini-
dad ."Los griegos continúan usando )a inmersión; pero en la 
iglesia latina principió á-emplearse ' la efusión despues del 
siglo XII, por haberse creidó peligrosa la inmersion del cuerpo 

' desnudo, especialmente en los párvulos. En este punto debe 
observarse por los párrocos latinos ó griegos la costumbre 
de la Iglesia á que pertenecen. La verdadera y legítima forma 
del bautismo en la Iglesia latina es : Ego te baptizo in no-

mine Palris et Filii el Spiritus Sancti. Los gr iegos u san la si-
guiente : Baptizetur, ó según Arcudio, Baptizetur servus 
Cristi N. in nomine Palris et Filii et Spiritus Sancti. Una y 
otra forma es válida, como definió el concilio Florentino, 
in decreto unionis Armenorum; en una y otra Iglesia dcl)6 
observarse la forma en ella adoptada. 

Si se variase sustancialmente la forma, seria nulo el sacra-
mento. Habría variación sustancial, si en la forma se omi-
tiese alguna de estas cuatro cosas esenciales : Io la persona 
bautizada espresada en la palabra te; 2O la del ministro que 
bautiza, que se espresa en la palabra baptizo; 3o la invoca-
ción de la santísima Trinidad en aquellas, in nomine Palris 
et Filii et Spiritus Sancti; 4° la unidad de la esencia divina 
en la espresion, in nomine. 

En cuanto á las otras; partículas de la forma, el pronom-
bre Ego va incluido en el baptizo; y por lo mismo su omision 
no invalidaría el sacramento, ni aun seria grave fal ta; me-
nos lo seria la de la palabra Amen, tanto mas, si se advierte 
que la omite el Ritual romano. La supresión de la preposi-
ción in, y de la conjunción et, [aunque no anularía el sacra-
mento, según la común y mas probable opinion; sin em-
bargo, como no faltan teólogos que sostienen lo contrario,-
no se omitirían sin esponer el valor del sacramento, y por 

•consiguiente sin incurrir en grave culpa. 
El sugeto de este sacramento es todo hombre ó muger 

viador, párvulo ó adulto. Lo son también los locos, furiosos, 
dementes, ó fatuos a nativilate, que no tienen lúcidos inter-
valos-, porque estos se hallan en el mismo caso, y se reputan 
de la misma condicion que los párvulos. Pero si gozaron de 
sana razón y despues se dementaron, no se les podrá bauti-
zar, sino es que en su buen juicio hubiesen pedido ó dado 
señales sensibles de desear el bautismo. 

En los párvulos que no llegaron al uso de la razón, y en 
los perpetuamente locos ó fatuos, ninguna disposición se 
requiere para la válida y fructuosa recepción del sacramento; 
porque á causa de su incapacidad, Jesucristo y la Iglesia su-
plen la te y demás disposiciones que le serian necesarias. 



De las disposiciones de los adultos se tratara mas adelante. 
Tres son los principales efectos del bautismo. El primero" 

es la gracia santificante que, segun el Tridentino (1) va acom-
pañada de los hábitos, sobrenaturales de fé, esperanza y ca-
ridad ; y esta gracia borra el pecado original, junto con todos 
los personales cometidos antes del bautismo. El concilio 
Floren t ino in dlcreto unionis .se espresó a s í : Hujus sacra-
menti effectus est remissio omnis tulpa originalis ct actualis : 
definiólo también el Tridentino (2), y son claros los testos de 
la Escritura, en que se apoya esté dogma de fé (3). El se-
gundo efecto es laremision de toda pena propiamente dicha 
debida por los pecados: el- Florentino en el lugar citado se 
esplicó con estas palabras : « El efecto de este sacramento: 
es la remisión de toda culpa original y actual, y de toda 
pena debida por los pecados. Por tanto, á los bautizados nin-
guna satisfacción se ha de imponer por las pasadas.culpas, 
y- si muriesen sin cometer alguna después del bautismo, sia-
timad regnum ccelorum el Dei visionm perveniunt. » El t e r -
cer efecto es la impresión del carácter, que es « una marca 
ó señal indeleble gravada en el alma, que nos constituye 
ovejas de Cristo, y capaces de recibir los demás sacramen-
tos. » 

2. — El ministro ordinario del bautismo solemne, á quien 
compete administrarle con las acostumbradas ceremonias de 
la Iglesia-, es el papa en toda la Iglesia, el obispo en la dió-
cesis, y el párroco en su parroquia, ú otro sacerdote delegado 
por ellos; y es la razón, porque -la administración solemne 
del bautismo es propio oficio del pastor, y requiere por con-
siguiente en el que le administra verdadera jurisdicción or-
dinaria ó delegada, cual la tienen solamente, la ordinaria el 
papa, el obispo, y el párroco; y la delegadada, el sacerdote 
a quien se ha dado la comision ó licencia de administrarle 

El párroco no puede delegar al diácono la facultad de bañ-

il) Ses. v i , cap. 5 . 
(2) Ses. x iv , cap. 2 . 
(3) Ad Tilum, ni ; Ad Rom., v n i ; , lc / , h . 

tizar solemnemente, sino con muy grave y justa causa, y 
faltando sacerdotes á quienes pueda comisionar; porque e l . 
•diácono., si bien ex 'vi suce ordinationis puede bautizar, según 
aquello del Pontifical romano : Diaconum oportet ministrara 
ad altare, baptizare, et pradicare: con todo, rolo es ministro 
estraordinario de este sacramento. Podráse dudar si hallán-
dose en peligro de muerte, será lícito al diácono en ausen-
cia del párroco, administrarle solemnemente el bautismo. 
Aunque Suarez, Billuart y otros sostienen la afirmativa, 
fundándose en que-el diácono posee'mas amplia potestad 
acerca del bautismo, que los clérigos inferiores., que en 
aquel caso pueden bautizar privadamente, parece sin em-
bargo mas probable la negativa que defiende Ligorio con 
muchos otros (\), porque el diácono no es ministro del bau-
tismo solemne, sino mediante la comision legítima ; y en la 
práctica debe estarse á esta opinion. 

En cuanto al subdíácono y demás clérigos inferiores, ni 
el papa podría delegarles la facultad de administrar solem-
nemente el bautismo, porque ex vi suw ordinationis no son 
ministros ni aun estraordinarios dp este sacramento, y por 
lo mismo incurrirían en irregularidad, si lo administrasen 
con solemnidad, porque ejercerían un acto de órd'en que no 
han recibido. 

Entiéndese lo dicho de! ministro del bautismo solemne. 
En caso de estrema necesidad, no solo válida, pero también 
lícitamente administra el bautismo privado cualquiera per-
sona de uno ú otro sexo, aunque sea herege, judío ó gentil. 
Con bastante claridad esplica Eugenio IV la fé de la Iglesia á 
este respecto, m decreto unionis Armenorum : In causa autern 
necessitatis non solum sacerdos vel diaconus, sed etiam laicus ct 
mulier, imo etiam paganus et hcereticus baptizare potesl, dum-
modo formam servet Ecclcsia, el facere intendat quod facit Ec-
clesia. Fuera del caso de necesidad, aunque no bautizarían 
estos lícitamente, seria válido el bautismo, como enseñan 
lodos los teólogos, y se deduce con claridad del Tridentino, 

( t ) Theologia moralis, lib. 0, t ract . 2, cap. 3, dub. 3 . 



que sin espresion de necesidad define (1): Si'quis dixerit 
bapl/smum qui etiam datar ab licereticis in nomine Patris et 
Filii eí Spiritus Sancti, cum intentione faciendi quod facit 
Ecclesiq, non esse verum baptismum, analhema sit. 

Entre las personas que administran el bautismo privado 
en caso de necesidad, se ha de guardar cierto órden, como 
enseñan los teólogos, y el Ritual romano en aquellas pala-
b r a s : Si adsit sacerdos, diácono prceferatur; diaconus subdia-
cono, oleríais laico, et vir femince, nid pudoris gratia deceat 
feminampotius quam virum baptizare infantem non omnino 
editum, vel nisi melius femina sciret formam et modum bapti-
zandi. Por la misma razón el fiel se ha de preferir al infiel, 

. y el católico a lherege, cismático, apóstata, etc. 
• El padre ó la madre pueden bautizar al hijo en estrema 

necesidad, y faltando otra persona que lo haga, sin perjui-
cio del derecho matrimonial, como es espreso en el derecho 
canónico (2); pero si el padre bautizase al hijo de la con-
cubina, aunque fuese en estrema necesidad, contraería afi-
nidad con ella, y perdería el derecho al uso del matrimo-
nio (3). 

Es un abuso no poco generalizado en este pais, el de los 
párrocos que indiferentemente administran el bautismo so-
lemne, ó-suplen las ceremonias que llaman poner el óleo, 
á todos los párvulos que se les presentan, sin examinar sí 
pertenecen á su parroquia, ó tal vez sabiendo que no son 
de ella. Digo que este es uii abuso, porque en realidad es 
una grave usurpación de la agena jurisdicción, contra la 
disposición del Tridenlino (í), que prescribiendo á los obis-
pos el señalamiento de parroquias donde no las hubiese, 
dice : Vnicuique suum perpetuum peculiaremque parochum 
•asignent, qui eos cognoscere valeat, et a quo solo licite sacra-
menta suscipiant. 

(1) Ses. v n , can. 4. 
' (2) Cap. adlimina 7, caus. 30, q. 1. 

(3) Cap. pervenit 1, caus. 30, q, 1, 
(4) Ses. xxiv , cap. 13. 

Infiérese de lo dicho, que el párroco que bautiza solemne-
mente ó pone el óleo al párvulo de agén.a parroquia, sin la 
necesaria licencia, á mas de delinquir gravemente, es obli-
gado á restituir al párroco propio los derechos que hubiere 
percibido; pero no incurre en irregularidad ó censura, por-
que no la hay impuesta en el derecho. 

3. — Sabido es que por derecho canónico se prohibe gra-
vemente la administración del bautismo solemne, fuera de 
la iglesia parroquial donde está colocada la pila bautismal. 
Esta regla tiene dos escepcioñes : Ia el caso de necesidad, 
que no es otro que el articulo ó peligro de muer te ; que en--
tonces se administra el bautismo en cualquiera casa'ó.lugar, 
'pero sin las solemnidades de la iglesia : 2a si el bautizado 
fuese hijo de principe ó reyes, pues por privilegio de Cle-
mente V e n el concilio Vi eneuse (1), puédesele administrar 
el bautismo en los oratorios particulares de las casas de es-
tos. No faltan teólogos de nota que hacen ostensivo este 
privilegio á los hijos de los grandes de España y otros rei-
nos,-á'los titulados, duques,.-condes, barones y-otros que 
ejercen jurisdicción temporal ; y siguiendo eStos principios, 
podríamos atribuir este privilegio entre -nosotros-á tos'bijos-
no solo del presidente, pero también de IoajniembEOs'dü-las 
cámaras, ministros del gobierno, consejerosjle estado, etc. 
— EÍsinodo del señor Alday, insistiendo en las disposicio-
nes canónicas-, mandó en la const. n, tít. 2, que- el bau-
tismo solemne se administro precisamente en la iglesia par-
roquial y no en otra alguna, prohibiendo á los párrocos den 
licencia para'ello, ó permitir que salgan las Crismeras de la 
parroquia; y esto mismo estaba mandado por la const. iv, 
til. 5 del sinodo del señor Carrasco. . . 
. En cuanto al t iempo.en que los párvulos deben ser pre-
sentados para la recepción del bautismo,"el.papa Eugenio VI 
m a n d ó se baut izasen quam primum commode fieri potest;(2), 
y-el Ritual romano se esplica en los mismos términos; quam 

(1) Cleraeirt. única de Bapt. 
(2) Biliario Romano, ¡psius bulla 23, § 13. 



primum fieri polerit. Fácil es deducir de lo dicho, que no es-
lícito diferirles el bautismo por mas de uno ó- dos días, á 
menos que concurra grave causa que lo impida. Mas cuando 
la demora llegará á ser grave pecado, es punto sobre el cual . 
no están de acuerdo los teólogos; unos dicen que lo será la 
dilación de quince ó veinte dias, otros al contrario, que basta 
la de dos ó tres dias sin justa causa; oíros como Tournely, 
que lo seria la de cinco ó seis dias; pero es mas común, 
dice Ligorio (1), laopiniori de los que enseñaron que seria 
grave pecado la demora de diez ú once-días. 

Escusarianse de culpa los que difiriesen el bautismo por 
uno ó dos dias con motivo de tener que esperará los padri-
nos, con tal que no hubiese peligro de muerte; pero si la 
demora fuese mas larga, lo mas acertado seria poner el-
agua al párvulo, y diferir las solemnidades hasta la llegada 
de los padrinos, procediendo con prévia licencia del obispo 
ó párrocos en lugares distantes ó de difícil recurso al obispo. 

4. — Vengamos al bautismo que se confiere á los párvu-
los contra la voluntad de sus padres. Pregúntase pues ¿si 
es lícito semejante bautismo? y antes de entrar en materia, 
débese suponer como cierto que bien sean 'los padres cató-
licos, ó'bien sean líereges cismáticos ó apóstatas, no es me-
nester presten consentimiento paira el bautismo de sus pro-
les ; porque aquellos por razón del bautismo, y los hijos 
por el nacimiento, pertenecen á la Iglesia: asi es que esta 
tiene de'recho para bautizarlos, y sustraerlos del 'poder de los' 
padres, para que sean cristianamente educados (2). 

Con respecto á los hijos de los infieles, la regla general es 
que no es licito bautizarles contra la voluntad dé sus padres. 
Fúndase esta regla en el común sentir de los téologos con 
santo Tomás, y en la autoridad de Benedicto XIV, que en la 
bula que empieza postremo mense, declaró, que el bautismo 
en esos términos á ios hijos de los infieles era contra justi-
cia v contra la costumbre de la Iglesia; lo que también se 

(1) Ligorio, lib. 9, u. i 1.8. 
(2) Ita Suarez, Layman, Tournely, Bílluart, Ligorio, ele. 

demuestra con este sencillo raciocinio: ó los párvulos bau-
tizados quedarían en poder de los padres infieles, ó no ; si lo 
primero, se les espondria á un evidente peligro dé perversión 
y profanación del-sacramento; si lo segundo, se violaría el 
derecho de los padres. ' 

La regla espresada tiene, sin embargo, algunas cscepcio-
nes que vamos á especificar, y no deben olvidarse, porque 
cuentan en su apoyo el. común sufragio, de los teólogos, y la 
autoridad de Benedicto XIV en el lugar citado. 

Los hijos de los infieles que llegaren .al uso de la razón y 
piden el bautismo, lícitamente pueden ser bautizados .contra 
la voluntad dé sus padres; porque en las cosas qué son de 
derecho divino, natural y positivo, jamincipiunt csse sui 
juris. 

Pueden serlo también en los mismos términos los hijos de 
los infieles que se encuentran en grave peligro de muerte; 
por la necesidad de consultar á su eterna salud, y porque 
debiendo morir, va á cesar el derecho de los padres sobre 
ellos. 

Entiéndese lo mismo de los hijos de los infieles que lícita 
o ilícitamente se hallan fuera del poder de sus padres, y mu-
cho mas, si por estos han sido espue'stos ó abandonados; y 
también de los dementes, aunque hayan de permanecer en 
poder de los padres, porque cesa el peligro de perversión. 

Igualmente los hijos de los infieles que son esclavos de 
ios cristianos, porque no están bajo la patria potestad de los 
padres, sino de los amos. 

Por último, si de los padres consiente el uno, oponiéndose 
el otro, ó si muerto el padre consiente el abuelo, aunque lo 
contradiga la madre. 
. 5. — Nadie duda que el feto-humano es-vivificado antes 

de nacer por el alma racional; por lo que con justa razón . 
condenó Inocencio XIla proposicion xxxv que decía: Yidetur 
probabile omnem fcetum, quamd'iu in uiero est-, carere anima 
rationali, el tune primum incipere eamdem habere, cura pa-
ritur. 

Hay, sin embargo, variedad de opiniones sobre el tiempo 



preciso dé la animación del feto; defienden algunos que el 
cuerpo no se anima hasta que se halla perfectamente, orga-
nizado; de donde infieren, siguiendo á Aristóteles, que en 
los varones no so verifica la animación antes de los cua-
renta dias de la concepción, y en las muge res antes de los 
ochenta. No se advierte la razón en que puede fundarse tan 
notable diferencia entre la animación del varón y de la mu-
ger; la esperiencia demuestra que los gemelos de diverso 
sexo nacen en el mismo estado, igualmente formados 
y perfectos. 

Gangiamila, autor de la interesante y erudita obra titulada 
Embrolojia sagrada, prueba con multitud de ejemplos que 
el feto se anima mucho antes del dia cuadragésimo, y esta 
es en el dia la opinion común; y como no se encuentra 
razón para que se crea animado al dia sétimo, y no al se-
gundo ó tercero, es muy probable que la animación tiene 
lugar desde la concepción misma. (Véase la obra ci tada.) 

Infiérese de lo dicho: Io que el feto abortivo, aunque sea 
pequeño, si tiene forma humana, y aparecen en él señales 
evidentes de vida, debe ser bautizado absolutamente : 2 O 

quesi las señales de humanidad y de vida fuesen dudosas, se 
h a de b a u t i z a r sub conditione, si tu es homo et vivis-, 3o q u e 
la ablución se ha de hacer con agua tibia, si hubie.se tiempo, 
para que no se quite la vida al feto, y muera quizá antes de 
acabado el bautismo; 4® que importa aconsejar á la muger 
embarazadafíníra confessionem, que en caso de aborto, cuide 
que no se prive al feto de la gracia del bautismo. 

Si al tiempo del parto el párvulo sacare una mano, pie ú 
otra parle del cuerpo, y hubiese peligro de muerte, ha de ser 
bautizado en aquella parte, con la distinción que trae el 
Ritual romano: que si el bautismo fué administrado en la 
cabeza, de-ningún modo se reitere; pero si lo fué en otra 
parte del cuerpo, y el párvulo hubiese salido vivo del vientre 
de la madre, debe ser de nuevo bautizado sub conditione. 
' Pero si se habla del párvulo que aun no ha nacido, ni sa-

cado fuera parte alguna del cuerpo, los teólogos disputan 
con gran divergencia, si es válido el bautismo que se le ad-

ministra. La duda no recae sobre el caso en que el párvulo 
permaneciese de tal modo encerrado en el útero, que de 
ningún modo pudiese ser tocado por el agua; porque en-
tonces es claro que no seria válido el bautismo, sino sobre 
la hipótesis que el agua pueda ser introducida con la mano 
ó algún instrumento, de modo que toque .a l párvulo ó al 
menos la tela secundína que lo envuelve. Los.fundamentos 
en que se apoyan, así los que patrocinan la afirmativa, como 
los que defienden la negativa, puédense ver latamente es-
puestos en Benedicto XIV, de Synodo Diocesana, lib. VII, cap, 
o. Para la práctica creo que.debe establecerse, que p rodu-
ciendo grave duda la variedad de opiniones sobre el valor 
del bautismo de que se t rata , débese por lo mismo admi-
n i s t r a r sub conditione, quia in dubiis tutior pars est eligenda. 
Por lo que Benedicto XIV, ene i lugar citado, concluye amo-, 
nestando á los párrocos, ins t ruyan á las parleras, de que 
cuando les ocurra el caso de temer fundadamente la muerte 
del párvulo, antes que haya nacido ni sacado á luz parte 
alguna del cuerpo, lo bauticen bajo de condicion ; y si en 
seguida naciese vivo, de nuevo lo bauticen con la misma 
condicion. 

6. — Si la muger diere á luz una producción monstruosa, 
débese bautizar absoluta ó al menos condicionalménte; lo 
primero, si tuviese forma humana, v. gr. cabeza y pecho de 
hombre ; lo segundo, si los indicios de humanidad son du-
dosos, y entonces se le bautizará con esta forma : si fu es 
capax, ego te baptizo, etc. Porosi ningunas señales de huma-
nidad se advirtieren, liase de examinar todavía cuidadosa-
mente, si bajo esa forma monstruosa se oculta realmente un 
feto humano, y si por lo menosse duda, se conferirá el bautis-
mo ba jo de la condicion : Si tu es homo, etc. 

Si constare, lo que es increíble, que la producción habia 
sido causada por el comercio de muger con bruto, dicen 
Bonaciña, Tour pel y, Ligorio, etc.. que no se debería bautizar, 
quia ex semine Adam non discenderei-, p e r o d e b e r í a ser io , 
sipor el contrario naciese de la union.de hombre con bestia. 
• Pueden ocurrir casos en que se dude.si el monstruo que 



ciertamente tiene-forma humana es uno ó muchos hombres: 
si solamente aparece una cabeza y un pecho, aunque tenga 
tres ó cuatro brazos ó piernas distintas, es un solo indi-
viduo completo, y un solo bautismo liase de administrar en 
la forma acostumbrada; pero si son dos los pechos, y las 
cabezas, con solo dos pies comunes, se juzgan dos individuos 
cáda uno de los.cuales ha de ser bautizado separadamente, 
á menos que :haya peligro de muert'e;.porque entonces, dice 
el Ritual r o m a n o , poterit minister sitigulórum capitibusaquam 
infundens, omnes simul baptizare, dicendo : Ego vos, etc. . 
_ Si fuesen dos las cabezas y un solo pecho, dos bautismos 

se deberían conferir, uno en la una cabeza absolutamente y 
otro sobre la otra, diciendo si tu es alius homo. Pero si fuere 
una la cabeza y dos los pechos, habríase de bautizar pri-
mero la cabeza con intención de administrar el sacramento 
al individuo, cuya es la cabeza; y en seguida, vertiendo el-
agua sobre uno ,y" otro pecho con intención de bautizar al 
individuo no hautizado, si fuere distinto del primero, se diría.; 
Si alius es liomo'capax, ego te, etc. 

.7. — Una de las obligaciones del párroco, con respecto al 
sacramento dcl bautismó, es la de cuidar que las parteras ó 
matronas se hallen suficientemente instruidas en todo lo con-
cerniente á la recta administración del bautismo privado, 
para que puedan administrarle debidamente en los muchos 
casos, que con frecuencia les ocurren, en los cuáles el peli-
gro inminente de la vida del párvulo, y el fundado temor de 
que muera sin bautismo, las,autoriza para desempeñar esa 
función, y aun hay casos en que deben ser preferidas á los 
hombres que se hallen presentes y al párroco mismo, por 
raz-on de decencia y honestidad, v. gr., si la prole aun no hu-
biese nacido, ó sólo hubiese sacado fuera un brazo, mano ó 
pie, ú otra parte del cuerpo. 

Corresponde pues al párroco examinar y aprobará las par-
teras con el objeto espresado ; sobre lo cual el Ritual roma-
no d i c e : Curare debet parochus ut, fideles prcesertim obstetrices 
rcctum baptizandi ritumprobe teneant et servent. Pero es m a s ter-
minante á este propósito la disposición contenida en la cons-

litution VII, tít. 3 del sinodo del señor AÍday que literalmente 
dice: « los curas examinarán de aquí en adelante las coma-
dres ó parteras sobre todo lo necesario para"administrar vá-
lidamente el bautismo, dándoles testimonio de su aproba-
ción, cuando lo merezcan, sin llevar derecho alguno por esta 
diligencia. Y se exhorta á las justicias reales no permitan 
ejercitar este oficio á persona que carezca de la espresada 
aprobación. » 

Para mayor ilustración del párroco en este asunto, referi-
ré lo que tenia ordenado, en uno de sus concilios-provin-
ciales, el inmortal san Carlos Borr.omeo, verdadero restau-
rador de la disciplina eclesiástica, por las palabras siguientes 
que doy vertidas á nuestro idioma:« Las parteras que en el 
término de tres meses contados desde la fecha de este decreto 
no hubieren sido aprobadas in scriptis, en la ciudad por la 
persona á quien el obispo diere esta comision, y en la dió-
cesis por el vicario íoráneo, quedan privadas de continuar 
ejerciendo su profesión, bajo la pena que el obispo tuviere 
á bien imponerles. Mas la que hubiese sido aprobada, cuan-
do hubiese de bautizar, cuidará en lo posible se hallen pre-
sentes al menos dos mugeres, que sirvan de testigos, y prin-
cipalmente la madre, todas las cuales oigan las palabras de 
la forma, para que el párroco pueda de este modo, al tiempo 
de suplir las ceremonias, averiguar, en cumplimiento del 
decreto provincial, si el bautismo fué rectamente adminis-
trado, interrogando diligentemente á la partera y testigos 
sobre, las palabras de la forma, y bautizar de nuevo al pár-
vulo, si la primera hubiese incurrido en algún defecto sus-
tancial (1) _. » 

Con no mener celo por el bien de la Iglesia y salud J e las 
almas, el gran Benedicto XIV, mientras fué arzobispo de 
Bolonia, publicó con este objeto la octava de sus notifica-
ciones ó instrucciones dirigidas á su grey ; en la cual si-
guiendo las huellas de san Carlos Borromeo prescribe: Io que 
las parteras sean obligadas á obtener la aprobación necesa-

(1) Actas de la iglesia de Milán, apud Lambertini , instit . VIH. 



ria sobre su idoneidad para administrar el bautismo en caso 
necesario, no solo al tiempo de ser admitidas á la profesión 
de parteras, sino todos los años, prohibiéndoles emprender 
ó continuar el oficio de tales sin la espresada aprobación, 
bajo la pena que se reserva imponerles: 2° que el examen 
sea recibido en la ciudad por el arcipreste acompañado de 
otros dos eclesiásticos á su elección, y en la diócesis por el 
cura acompañado del vicario foráneo; y cuando le reciba 
este último en calidad de párroco, llame á otro párroco de 
su vicariato, y ambos procedan al examen; dándose gratis 
la aprobación en todo caso: 3° que el exámen recaiga sobre 
la materia y forma del bautismo, la unión moral de ambas, 
y la intención que ha de tener el ministro; sin omitir las pre-
guntas convenientes sobre algunos de los casos que trae el 
Ritual romano titulo de baptizandis pueris; y particularmente 
sobre aquel que con frecuencia ocurre, del párvulo que 
saca fuera la cabeza ó algún otro miembro, y se teme que 
no nazca vivo. 

8. — A causa de lo muy estendido de los distritos de las 
parroquias de nuestros campos, está recibida en el pais la 
práctica de que los párrocos, en lugares distantes de la iglesia 
parroquial, tengan designados algunos seglares instruidos, 
que previo el exámen y autorización que deben darles, bau-
ticen privadamente á los párvulos que se les presenten 
con ese objeto. Esta práctica está regularizada por la cons-
titución VI I I , tít. 3 del sinodo de señor Aldav, cuyos porme-
nores deberán observar estrictamente los párrocos de la 
diócesis, para proceder con el tino y acierto que de suyo de-
manda asunto tan importante- Dice así : « Como por la dis-
tancia en que los feligreses de las doctrinas del campo 
viven, respecto de sus parroquias ó vice-parroquias, es mas 
frecuente la necesidad, y por lo mismo suele también pasar 
tiempo considerable, hasta que haya oportunidad de suplirse 
las ceremonias en la cual pueda también subsanarse con la 
repetición condicional del bautismo, cuando baya justo moti-
vo para ella, el defecto que hubiese intervenido en el prime-
ro, pudiendo en el medio tiempo fallecer algunas criaturas: 

por eso manda y encarga muy particularmente este sínodo 
á los párrocos, que en las haciendas de alguna poblacion y 
en otros parajes que les parezcan proporcionados, tengan 
sugetos examinados y destinados para administrar el bautis-
mo, cuando por sí mismos no puedan hacerlo en las parro-
quias ó vice-parroquias, mandando á sus feligreses ocurran 
solamente á estos ministros, sino es que la urgencia del 
caso no dé lugar á ello. Y juntamente les tendrá ordenado 
que al tiempo de visitar la doctrina, cada uno de los suge-
tos examinados ocurra á noticiar al párroco de los bautis-
mos que haya administrado por sí, ó supiere haber admi-
nistrado otras personas; para que si en alguno, después de 
practicado el exámen conveniente, hubiese motivo suficiente 
de duda, pueda prontamente repetirlo sub conditione.» 

Prescríbese, pues, por esta constitución sinodal: Io que 
los párrocos de las doctrinas del campo tengan sugetos exa-
minados y destinados para administrar el bautismo, cuando 
por si mismos no pueden hacerlo en las parroquias o vice-
parroquias : 2° que ordenen á sus feligreses ocurran sola-
mente á estos ministros examinados y aprobados, á menos 
que la urgencia del caso no dé lugar á ello • 3° que man-
den también que los individuos examinados ocurran al tiem-
po de la visita de la doctrina, á darles cuenta de los bautis-
mos que hubieren administrado por sí, ó supiesen haberse 
administrado por otras personas: 4° que si por la noticia que 
los comisionados les dieren, despues de practicar el conve-
niente exámen, resultare suficiente duda del valor de algún 
bautismo, lo repitan prontamente sub conditione. 

Algunas observaciones nos permitiremos sobre cada una 
de las cuatro partes indicadas para la mejor inteligencia y 
debida observancia de la constitución sinodal. Y en cuanto 
á la primera parte, el párroco cuidará que los individuos 
comisionados sean mas ó menos, según la mayor ó menor 
estension del distrito parroquial, que se hallen proporciona-
damente establecidos en diferentes puntos, consultando á 
la comodidad de los feligreses, que han de ocurrirá ellos; 
procurará que sean personas instruidas, ó que al menos se-



pan leer y escribir; en el examen que debe recibirles antes 
de comisionarlos, si no fuesen personas de conocida instruc-
ción, se tomará el trabajo de instruirlas prolijamente sobre 
la materia, forma ó intención necesaria para el valor del sa-
cramento, espigándoles algunos do los casos principales, en 
que por defecto de alguno de sus requisitos esenciales, el 
bautismo seria nulo ó al menos dudoso; y particularmente 
les prevendrá dos cosas que en esta materia son sustancia-
les, y por cuya ignorancia se espone con frecuencia el sa-
cramento al peligro de nulidad; primera que al verter el agua 
sobre la cabeza del párvulo, cuiden que aquella toque el 
ciitis, y no solo los cabellos, y por tanto será conveniente 
que el bautizante, al derramar el' agua, con la mano sinies-
tra divida los cabellos y refriegue ligeramente la cabeza : 
2° que al mismo tie.mpo de la efusión del agua pronuncien 
las palabras de la forma; porque si lo hiciesen despues de 
haber acabado de verterla 6 al contrario, el bautismo será 
por lo menos dudoso : 3° prevendráles, en fin, que si bien 
es menester que el agua corra para que se verifiqué la ablu-
ción, por lo que no bastaría la efusión de una ó dos gotas, 
hase de evitar sin embargo la escesiva cantidad principal 
mente en el invierno, en queel agua fría puede ser pernicio-
saal tierno párvulo; y aun será bien á l a vez deshelarla antes 
de bautizar. 

Una vez designados por el párroco los individuos á quienes 
se lia de ocurrir para el bautismo debidamente, se ordena 
en la segunda parte de la constitución, que á ellos solos sean 
presentados los párvulos bautizandos : si así no se hiciera, 
inútil seria el exámen y designación de aquellos, y por otra 
parte frecuentes serian las dudas sobre el valor de los bau-
tismos administrados por personas de cuya instrucción el pár-
roco no estuviere plenamente satisfecho, y embarazosas las 
diligencias que tendría que practicar, para cerciorarse del 
bautismo, y de haber concurrido en su colacion los requisi-
tos esenciales para su valor. No es menos justa la escepcion, 
« á menos que la urgencia del caso no diere lugar á ello; » 
porque instando el peligro de muerte, no se ha de esponer al 

párvulo á que fallezca sin bautismo por ocurrir al comisio-
nado, que tal vez está distante; y en semejante caso cual-
quier hombre ó muger que se encuentre presente y á falta 
de otro, el padre mismo del párvulo puede y debe bau-
tizarlo. 

No es tan fácil el cumplimiento de la parte tercera: los co-
misionados tendrían que hacer frecuentes y molestos viajes, 
mas ó menos largos, en atención á que el párroco solo hace 
las indagaciones necesarias sobre el valor de los bautismos 
privados al tiempoen que los párvulos leson presentados para 
recibir el oleo; y esto se ejecuta, ya en éste, ya en aquel pun-
to de los muchos en que regularmente para el párroco durante 
la visita, y no pocas veces en la iglesia parroquial; y no se 
debe olvidar que estos comisionados no tienen .salario 6 
renta alguna, ni mas estímulo que la caridad cristiana, que 
no siempre es tan ferviente. Para lograr el fin de la ley sino-
dal, rae parece mas seguro y tanto mas sencillo el arbi-
trio que ya se ha indicado en el art. 3 del cap.; 6, y" con-
siste en que. los comisionados, den á los padres ó padrinos 
del párvulo que bautizan, un pequeño certificado que 
solamente diga : «en tal dia de tal mes y año bauticé á N, 
hijo dcN. y N . » Con esto, á mas de que el párroco no tendría 
que trepidar ni pararse en mas indigaciones sobre el bautis-
mo, que es el fin de la concurrencia personal, conseguiría 
también saber con exactitud la edad del párvulo, de que 
las mas veces no saben dar razón los campesinos. Y con 
•respecto á la noticia que al mismo tiempo deberían dar 
los comisionados, dé las personas que supieren haber ad-
ministrado el bautismo, para que el párroco haga las in-

dagaciones necesarias, esa noticia la darían los padres ó 
padrinos que presentasen los párvulos para el oleo, que sin 
duda podrán darla con mas exactitud que ios comisio-
nados. 

Obtenida por el párroco la noticiado las personas que hu-
bieren conferido el bautismo privado, dispone en-su última 
parte la constitución'sinodal, que previo el conveniente exá-
men, si resultase suficiente duda, proceda aquel á repetir el 
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bautismo sub conditione. Dos cosas debe examinar el párroco, 
cuando se trata de un bautismo administrado por persona 
no examinada y-aprobada con ese objeto : Io si el párvulo 
fué efectivamente bautizado; 2o si lo fué en forma debida, 
de suerte que en su colacion haya concurrido lo esencial 
para su valor. De lo primero se cerciorará por el certificado 
escrito que debe dar la persona que bautice en necesidad, 
según está mandado por la consl. v, tít. 2 del sínodo del 
señor Alday; y á falta de este certificado, por el testimonio 
de las personas ó persona que estuvieron presentes al bau-
tismo, debiéndose advertir que por derecho canónico tanto 
aquel certificado, como la deposición de un solo testigo, 
prueban suficientemente la colacion del bautismo, según 
observa Benedicto XIV de Synodo Dicecesana, lib. VII, cap. 6, 
n. 4; y por consiguiente en semejante caso no se debe repe-
tir el bautismo ni aun condicionalmente. 

Con respecto á lo segundo, si el bautizante fué un sacer-
dote ó persona de cuya instrucción esté plenamente satisfe-
cho, no hay motivo prudente de duda, para repetir condicio-
nalmente el bautismo; pero si no fuese persona conocida 
del párroco, examinará á los padrinos ó testigos que se ha-
llaron presentes sobre el modo y forma en que fué conferi-
do, y si los testigos no están contestes, ó su deposición no 
es satisfactoria, hará comparecer si fuere posible al bauti-
zante; pero si no compareciese, ó del interrogatorio que le hi-
ciere resultare prudente duda, repetirá el bautismo bajo de 
condicion. 

Gran cautela y prudencia es menester en materia de suyo 
tan grave: el párroco no debe proceder temerariamente á 
reiterar el bautismo, por solo el hecho de haber sido admi-
nistrado por un seglar que no estaba faculiado, ó por una^" 
muger, sin practicar previamente las necesarias indagacio-
nes, para cerciorarse del valor ó nulidad del bautismo. Be-
nedicto XIV juzga que los que así obran, procediendo á rei-
terar el bautismo sin previa indagación, de la cual resulte 
prudente y fundada duda de su valor, incurren en irregula-
ridad, fulminada por el derecho contra los rebaptizantes, y 

lo prueba con muchas razones y autoridades que pueden 
verse en la notificación 8, y en su tratado de Synodo Dicece-
sana, l ib. VII. 

Tratando de los casos en que debe repetirse el bautismo 
condicionalmente, se preguntará : ¿qué debe decirse res-
pecto de los párvulos reciennacidos, que son espuestos, bien 
en la casa pública de espósitos, bien en casas particulares, 
como suele suceder con no poca frecuencia? Esta duda ha 
sido resuelta y decidida en varios concilios provinciales, y 
particularmente en el III de Milán, celebrado por el ilus-
tre san Cárlos Borromco; como igualmente por la sagrada 
congregación del Concilio en 18 de setiembre de 1723. En 
conformidad con estas decisiones y especialmente la última, 
se responde lo siguiente : ó el párvulo es espuesto con cé-
dula escrita que asegure haber sido bautizado, ó no : si lo 
segundo, es evidente que debe ser bautizado sub conditione; 
si lo primero, y se puede tener noticia que la cédula ha sido 
escrita por persona conocida y fidedigna , no se ha de rei-
terar el bautismo ni condicionalmente ; pero si no se su-
piere la persona que la escribió, tendrá lugar la reiteración 
condicional. (Véase la notificación ó instrucción VIII de Lam-
bertini, donde trata este punto con el tino y erudición que 
acostumbra.) 

9. — Pasamos á hablar del óleo ó ceremonias sagradas 
del bautismo. Sabido es que las sagradas ceremonias que la 
Iglesia usa en el bautismo, son todas muy venerables por su 
respetable antigüedad, no menos que por los misterios que 
cada una de ellas encierra. La omision, por lo tanto, de cual-
quiera de ellas no eslaria exenta de grave culpa. Recuérdese 
á este propósito la cuestión suscitada á principios del si-
glo XVIII, con motivo de la administración del bautismo pol-
los misioneros á los gentiles del Madure y otros países ve-
cinos : aborrecían aquellos infieles estremamente la saliva 
y la insuflación; y por no sujetarse á estas ceremonias, se 
retraían frecuentemente de la recepción del bautismo; razón 
porque algunos misioneros creían les era permitido omitir 
ambas cosas.. No lo creyó así el cardenal de Tournon, le-



gado a ledere de la silla apostólica, pues en el decreto que 
espidió para las misiones de aquellos países, severamente 
prohibió se omitiese una sola ceremonia de las recibidas en 
la Igleeia. Sed omnino (decia el decreto) palam ádhibeantur et 
signanter saliva, sal et insufflatio, qua ex apostolica traditione, 
catholica Ecclesia recepii, el ob recondita in his sacris cceremo-
niis-divina! erga nos bonitalis mysleria, sánete et inviolabiliier 
cwtodivit. Posteriormente el.papa. Clemente- XIII concedió á 

• los misioneros de que hablamos, por el término de diez 
años, el privilegio especial de que pudiesen omitir la saliva 
y practicar ocultamente la insuflación, pero solo en casos 
particulares, y concurriendo grave necesidad; y declaró que 
habían obrado mal los obispos, concediendo semejante dis-
pensa sin consultar previamente á la santa sede (4). 

Infiérese de lo dicho, cuan sagrada y gravísima es la obli-, 
gacion de no omitir en el bautismo los sagrados ritos y so-
lemnidades prescritos po r l a Iglesia; ritos y solemnidades 
que tampoco es licito separar de la administración del bau-
tismo, para-suplirlos despues, sino en casos de verdadera 
necesidad, según la común doctrina de los teólogos. Y èn 
vista de esto, ¿ quién no calificara de muy reprensible la con-
ducta de aquellos párrocos, que sin la urgencia del peligro 
de muerte ú otra grave causa , administran privadamente 
el bautismo en casas particulares ó en. la iglesia, omitiendo 
las ceremonias sacramentales para suplirlas dc-spues ? Abu-
so es este que por desgracia no es poco frecuente en el pais. 
Y aun mas reprensible, y no menos frecuente es el abuso de 
administrar el bautismo privado en casas particulares los 
sacerdotes no párrocos, fuera del artículo ó peligro, de muer-
te ; aunque pueden, muy bien bautizar sin que concurra el 
peligro de muerte, si se ocurre á ellos en aquéllos distritos ó 
lugares de los curatos del campo, en que por la distancia de 
la .iglesia parroquial tienen los párrocos seglares designa-

' dos para la administración privada del bautismo ; y aun dc-

( ! ) Véase la institución xcvi l i de Lambertini . 

beián ser preferidos á estos los sacerdotes, que en los mis-
mos lugares ó distritos se encontraren. 

Bien especificada se halla esta doctrina en la const. iv, 
tít. 2 del sínodo del señor Alday, que dice : « El ministro 
propio del bautismo es el obispo en su diócesis; y por co-
misión suya, aneja al oficio parroquial, también es ministro 
ordinario el párroco que tiene pila bautismal: luego se toma 
jurisdicción agena quien, fuera del caso de necesidad, ad-
ministra el bautismo. Y como según derecho esa necesidad 
consiste en que haya peligro de la vida, si el párvulo se lle-
vase a la parroquia, pudiendo morir antes del bautismo, 
por estar enfermo, ó en los curatos del campo por la mucha 
distancia : se manda sub prcecepto gravi, que ninguna per-
sona , fuera del caso de necesidad, de que deberá informar-
se, administre bautismo privadamente fuera de las ciudades 
y villas; y en los curatos del campo se arreglarán los pár-
rocos á las distancias y constituciones siguientes. » En las 
constituciones á que esta se refiere, la que habla directa-
mente del presente asunto es la octava, copiada en el artí-
culo anterior; en la que se ordena á los curas del campo 
examinen y designen sugetos instruidos para la adminis-
tración del bautismo privado, en los parajes distantes de su 
habitación; y en'semejantecaso, ¿quién dudará que los sa-
cerdotes residentes en esos lugares deban ser preferidos á 
los seglares examinados, aunque no concurra otro peligro 
que la notable distancia, y la consiguiente dificultad del 
pronto recurso á la iglesia parroquial? Pero prescindiendo 
de este caso y del peligro de muerte, tampoco es dudable 
.que peca gravemente toda persona, sin esclusion del sacer-
dote, que en las ciudades y villas confiere privadamente este 
sacramento. . 

Otro abuso que se nota particularmente en nuestros cura-
tos del campo, es el de diferir el óleo ó ceremonias del bau-
tismo, cuando este se administra privadamente, hasta dos, 
tres ó mas años, y tal vez hasta los doce ó quince, como lo 
hemos visto repetidas veces. Los sínodos del pais se han em-
peñado en combatir y desarraigar tan reprensible abuso: con 
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esto objeto el del señor Alday en la const. vi, til. 2, manda . 
espresamente: que los padres ó personas á cuyo cargo es-
tén los párvulos en las ciudades ó villas, no difieran por mas 
de dos meses el llevarlos á la iglesia, para la recepción del 
óleo; y en los curatos del campo, los presenten dentro de 
cuatro meses. Yel sínodo de la Concepción, const. xx, cap. o, 
señala indistintamente para iodos los curatos el término de 
doS' meses. Al párroco toca cuidar se observen eslas dispo-
siciones. 

10. — Los adultos, no menos que los párvulos, son suge-
tos idóneos del bautismo : antes bien de los primeros habló 
d i r e c t a m e n t e J e s u c r i s t o . Euntes docete omnes gentes baptizan-
tes eos. 

En los adultos ha de preceder esencialmente el consenti-
miento á la recepción del bautismo : sin él no habría bautis-
mo , como espresamente lo declaró Inocencio III por estas 
p a l a b r a s ( I ) . vero fíUÍ nunquam coiísenlit sed peni tus con-
tradicit,nec rem nec characterem suscipit sacramenti. Pero se-
ria válido, si alguno por miedo grave fuese inducido á re-
cibirle ; porque tendría verdadera intención de recibir el 
sacramento. Así, los que obligados por graves conminacio-
nes piden el bautismo, quedan realmente bautizados; si bien 
aquel medio es odioso, injusto y tan reprobado por la razón 
como por la religión. 

Ningún otro requisito, á mas del espresado consentimien-
to se requiere para el valor del bautismo y la impresión del 
carácter; mas para recibirla gracia del sacramento, por la 
cual se perdona el pecado original y demás culpas cometi-
das antes del bautismo, no menos que toda la pena por 
ellos merecida, requiérese, á mas del consentimiento, la fé 
y e i arrepentimiento ó dolor de los pecados. 

La necesidad de la fé se manifesta : 1° por las palabras de 
Cris to (2 ) : (lui cvediderü et baptizatus fuerit, salvus erit, c t c ; 
2o por el hecho del eunuco, que pidió á san Felipe el bau-

(1) Lil>. 3, Dec. , t i t . 42, cap. 3 
(2) ¡Tárci, XVI, 1G. 

i i smo : Ecce aqua, quid prohibet me baptizan ? Dixit autem 
PMlippus; si creáis ex toto corde, licet; 3° por l a s p a l a b r a s 
de l a p ó s t o l , H e b r . ix, v . 6 : Sine fule, impossibile est placere 
Deo. 

No es menos necesaria la contrición, según aquello de 
l o s h e c h o s apos tó l i cos (1) : Pcenitentiam agite , et baptizetur 
unusquisque vestrum; y la terminante decisión del Tridentí-
no que dice : « En todo tiempo fué necesaria la penitencia-
para conseguir la gracia y la justicia, á todos los hombres 
que se marcharon con algún pecado mortal; illis etiam qui 
baptismi sacramento abluí petivissent. La c o n t r i c i ó n b a s t a q u e 
sea imperfecta, ó atrición sobrenatural, cual se requiere pa-
ra el sacramento de la penitencia, según la mas probable y 
común opinion. '• 

Aunque al presente hayan caido en desuso los grados del 
catecumenato, que por siglos estuvieron en vigor en la Igle-
sia, no por eso es licito hoy admitir al bautismo á los adul-
tos, sin que previamente se instruyan en los misterios y 
dogmas de la f é , y en las obligaciones que les impone la 
profesión cristiana. Se les ha de instruir, por consiguiente, 
en los mandamientos de Dios y de la Iglesia que son obli-
gados á observar; y á esto aludió. Jesucristo, cuando al 
tiempo de mandar á los apóstoles bautizasen .á todas las 
g e n t e s , a ñ a d i ó : docentes eos servare omnia qucecunque man-
davi vobis: e n los m i s t e r i o s y a r t í c u l o s de l Credo, y e n la 
virtud, esencia y efectos de los sacramentos, y disposiciones 
con que los han de recibir, y particularmente con respecto á 
la sagrada Eucaristía , y á la presencia real de Jesucristo ba-
jo las especies de pan ; todo lo Cual'son obligados los fieles 
á creer esplícitamente por precepto de la Iglesia. Finalmen-
te, es menester instruirlos en lo relativo al.dolor de lós pe-
cados y propósito de la enmienda; dolor y propósito que 
tan necesarios son para la fructuosa recepción del bautis-
mo , que sin ellos no conseguirán la justificación ó perdón 
de los pecados. . _ 

( 1 ) Cap. X I , 38. 



Algunas advertencias muy úiiies en la práctica liaremos,, 
particularmente á los párrocos que tienen en sus doctrinas 
indios infieles, ó bien lindan con poblaciones de ellos y 
sea la primera : que si él infiel que está en peligro de muer-
te pidió el bautismo, y mientras se ocurre á llamar al cura; 
perdió el uso de la razón, es obligado aquel a bautizarle ba-
jo pecado mortal , como enseñan comunmente los teólogos 
con santo Tomás, y se deduce de varios testos canónicos, y 
particularmente del concilio Arausicano í, cap 11, que dice : 
Súbito obmutecens baptizari aut pcenilentiam accipere potest, si 
voluntatis prceteritce testimonium aliorum verbis habet. Y liase 
de no ta r : Io que 110 es menester la deposición de muchos 
testigos que aseguren la petición del bautismo, pues basta 
el testimonio de uno solo, en opinion de varios teólogos, 
así como basta para absolver en el mismo caso al que pidió 
confesion ; 2U que para bautizar al adulto destituido de los 
sentidos que lo pidió en sana razón, 110 es menester que 
previamente se le hubiese instruido en los misterios de la 
religión ; porque aunque sienten graves teólogos que la fé 
esplícita de los misterios de la Trinidad'y de la Encarna-
ción e s de necessitate medii ad salutem; y p o r cons igu ien te 
que sin esa fe no es lícito bautizar al infiel adulto; no faltan 
otros que con mucha probabilidad sostienen, que no se re-
quiere tanto rigor, bastando la fé implícita, que consiste en 
creer en general todo lo que cree y confiesa la santa Iglesia 
católica; y el infiel de que se trata no es dudable que al 
menos tenga esta fé implícita de Cristo, pues desea, incor-
porarse á él por el bautismo; como también parece cierto 
que en ese caso estremo sea lícito abrazar la última opinion, 
por el deseo de procurar por el único medio asequible la 
eterna salud de aquella a lma; 3o que como arriba se ha in-
dicado, no es disposición necesaria en el infiel bautizando el 
acto de contrición perfecta, pues basta la atrición sobrena-
tural ; ni menos se requiere exáinen de las culpas, ni confe-
sión sacramenta!; 4o que si el infiel recibió el sacramento 
sin el dolor de atrición, ó con afecto actual al pecado, aun-
que aquel sea válido, y se imprima.el carácter en el alma, 

no causa la gracia santificante, ni por consiguiente el per-
don de los pecados, mientras no se remueva el óbice; es 
decir, mientras no haga acto de contrición perfecta, ó'reciba 
el sacramento de la penitencia con atrición sobrenatural; 
bien que si el óbice fué inculpable , v. gr., si juzgó el adul-
to invenciblemente y con buena fé que recibía el sacramen-
to con atrición sobrenatural, no teniéndola realmente, bas-
tará entonces ,• para recibir la gracia bautismal, el acto de 
atrición que le faltó, á menos que posteriormente hubiere 
cometido pecado mortal; porque este nuevo pecado no.pue-
de remitirse sino por la contrición perfecta, ó por la atrición 
con el sacramento de la penitencia, como antes se dijo; y 
no puede perdonarse un pecado mortal sin que se perdonen 
todos. 

Montenegro t rae en su Itinerario de Párrocos ele Indias (1) 
varias disposiciones de los concilios provinciales limenses, 
relativos á los bautismos de indios infieles; de las que por 
ser obligatorias en el páis, conviene tenga noticia el párro-
co, para cuidar de su observancia en los casos que pueden 
ocurrirle, y son las siguientes: 

Los doctrineros nó deben poner á los indios que bauti-
zan los nombres superticiosos ó ridículos que sus padres 
infieles acostumbran ponerles : Omnino vitenlur gentilitatis 
aut superstitionis su ce nominibus uli ( 2 ) . 

Los hijos párvulos de los indios infieles no deben ser bau-
tizados sin el consentimiento de sus padres; pero será lici-
to bautizarlos, si uno de ellos consiente, ó si los párvulos 
se hallan en artículo de muerte. El Límense III, part. 2, 
núm. 27. 

Los párrocos doctrineros no procederán á bautizar á los 
indios infieles, aunque pidan con grande instancia el bau-
tismo, á menos que se hallen suficientemente instruidos, y 
esté averiguada su intención. El Límense 11, part. 2, núrmJJL 

Dicho concilio Límense II, part. 2, núm, 43, manda se ob-

(1) L ib . 3, trat . l , s e c . 18. 
(2) I t a Liroensc I I I , cap. I . 



servo lo siguiente en el bautismo de los indios adul tos : 
« Que un mes antes de la bendición de la pila bautismal, se 
les instruya con diligencia en los misterios de la fé y demás 
cosas que deben saber, y en la última semana prolijamente 
se les examine; amonestándoles se dispongan para recibir 
la gracia del sacramento, con ayunos, oraciones y limosnas; 
y hecha la solemne bendición de la pila, se les bautize.» 

El mismo concilio Límense II, part. 2, ordena también se 
les instruya sobre la necesidad del dolor y propósito de la 
enmienda, para conseguir la gracia del bautismo; y pre-
viene que los indios adul tos han de responder por sí mismos 
á las preguntas que les hace el ministro, y que estas se les 
bagan en la lengua india. 

No terminaré este artículo sin decir algo sobre el bautismo 
de los hereges que se convierten á la fé católica ; asunto que 
no muy rara vez suele ocurrir al párroco, y en el que por 
su gravedad es menester proceder con gran tino y circuns-
pección. 

Es de fé que el' bautismo conferido por los hereges es vá-
lido, con tal que se observe en su administración el rito 
sustancial. No se debe, pues, reiterar, precisamente porque 
fué administrado por hereges. La sagrada congregación del 
Concil io p r e g u n t a d a , an et in quibus casibus hceretici debcanl 
sub conditione rebaplizari, si ad fdem catholicam convertan-
tur, respondió en 17 de marzo de 1682, que no debian ser 
rebaut izados , nisi dubium adsit probabile invaliditatis bap-
tismi. 

Infiérese de esta decisión, que no deben ser de nuevo bau-
tizados los que con documentos auténticos comprobasen 
haberlo sido por hereges ó cismáticos que observan el rito 
esencial del bautismo. Al contrario, si pertenecieren á una 
secta en que suele omitirse algún requisito esencial, se hará 
la indagación necesaria sobre el modo en que fué conferido, 
y si hecha esta permaneciere la duda, ó por algún impedi-
mento fuere imposible hacer la averiguación necesaria, el 
bautismo se ha de reiterar sub conditione. 

Según Benedicto XIV de §ynodo Dicecesana, lib. VII, cap. 6. 

núm. 7 y 8; Ligorio, lib. VI, núm. 137 y otros, el bautismo 
eouferido por los que profesan la religión anglicana, y pol-
los Luteranos y Calvinistas se juzga con razón dudoso; y por 
consiguiente se ha de reiterar sub conditione, á menos que 
conste con certidumbre haberse observado el rito esencial; 
porque como aquellos hereges no admiten la necesidad del 
bautismo para los hijos de los fieles, son menos solícitos en 
la observancia de las cosas sustanciales para su valor, v. gr., 
suelen hacer uso del agua rosada, ó uno vierte el agua y 
otro pronuncia las palabras, ó bien solo aplican el agua so-
bre los vestidos. 

Finalmente advertiremos al párroco que siempre que haya 
de bautizar condicionalmente al herege que se convierte á 
la fé católica, deberá intimarle la obligación de recibir el 
sacramento de la penitencia antes ó despues de la reitera-
ción del bautismo; porque si el primer bautismo fué válido, 
no se le perdonarán por el segundo los pecados cometidos 
despues del primero, que deben ser sometidos al tribunal de 
la penitencia, como materia que son de este sacramento; y 
en una duda de tanta gravedad, es claro que tutior pars est 
eligenda. 

11. — Antiquísimo es en la Iglesia el rito de los padrinos 
en la administración del bautismo: encuén transe designados 
en los monumentos antiguos con los nombres de susceptores, 
sponsores, ftdejussores, offerentes el levantes. El pár roco que so -
lemnemente bautizase, sin la concurrencia al menos de un 
padrino ó madrina, delinquiría gravemente, omitiendo una 
ceremonia tan respetable como ant igua, y que se halla 
prescrita en todos los rituales; pero no cometería culpa, si 
la omitiese en el bautismo privado, porque no fué insti-
tuida sino para el solemne, como lo tiene declarado la sa-
grada congregación del Concilio. 

Con respecto al número de los padrinos, el Tridentino en 
la ses . xxiv de reformat. matrim., cap . 2 , m a n d ó , ut unus 
tantum sive vir sive mulier juxta sacrorum siatuta canonum, 
vel ad summum dúo, unuset una, baptizatum de baptismo sus-
cipiant. De esta decisión se infiere : 1° que tan lejos de ser 



falta reprensible el que haya un solo padrino ó bien una 
sola madrina, seria nías conforme esa práctica al espíritu de 
la Iglesia ; 2o que si concurren dos, deben ser hombre y 
muger, como espresan las palabras unus et «na; por lo que 
no seria licito, ni el párroco podría permitir que ambos pa-
drinos fuesen de un mismo sexo : 3o que ordenándose que 
los padrinos sean ad summum dúo, unus et una, se infringiría 
en materia grave la disposición conciliar, si se admitiesen 
mas; porque de ese modo se aumentarían los parentescos 
espirituales que dirimen el matrimonio, los que el Triden-
tino se propuso reducir en lo posible, prohibiendo la mul-
titud de padrinos. 

Habla en seguida el Tridentino de la designación de los 
padrinos, en estos términos : Parochus antequam ad baplis-
mum conficiendum accedat; diligenler ab iis ad quos speclabit, 
sciscitetur quem vel quos elegerint, ut baptizalum de sacro fonte 
suscipiqnt, el euni vel eos tantum ad illum suscipiendum admit-
tat, etc : y de estas palabras se deduce, que al párroco no 
corresponde designar los padrinos, sino inquirir quiénes 
hayan sido elegidos por los padres, y escluir á los demás 
que no hayan sido designados por estos; y solo faltando la 
designación que deben hacer los padres, la hará el párroco, 
para que se observe el rito establecido por la Iglesia. 

Es fuera de duda que el oficio de padrino se puede desem-
peñar por procurador; y en tal caso el verdadero padrino es 
el poderdante, y no el apoderado, que solo obra en nombre 
de aquel; y así lo ha declarado repetidas veces la congre-
gación del Concilio, apud Ferraris (1). 

No deben ser admitidos al oficio de padrinos : Io el padre 
ó la madre del bautizando; 2o los infieles; 3o los hereges; 
4o los escomulgados ó entredichos nominatim; 5o los crimi-
nosos públicos é infames; si bien en este punto ha de haber 
la debida publicidad y constancia, y no bastan rumores ó 
presunciones, por muy fundadas que se quieran suponer; 
6o los dementes ó fatuos, y los niños que carecen aun del 

( I ) Ferraris , verbo BAPTISMUS, art. 7 , n . 4 7 . 

uso de la razón; 7o los regulares de uno y otro sexo : 8° los 
que ignoran los rudimentos de la fé. 

Agrega el Ritual romano que conviene en gran manera 
que los padrinos sean púberos, y hayan recibido el sacra-
mento de la confirmación. 

Hablando de los padrinos, corresponde que digamos algo 
del parentesco espiritual que contraen, que es uno de los 
impedimentos dirimentes del matrimonio. Este parentesco, 
que antiguamente se estendia á muchas personas, solo lo 
contraen hoy, por disposición del Tridentino, las siguientes : 
Io los padrinos con el ahijado y sus padres; 2O el bautizante 
con el bautizado y sus padres. 

En este punto es importante saber quiénes no contraen el 
parentesco espiritual, ni quedan por consiguiente ligados 
con el impedimento dirimente del matrimonio. No le con-
traen : 4° los que, á mas de los designados por los padres ó 
el párroco en defecto de estos, se entrometieren á ejercer el 
oficio de padrinos, como lo dipuso el Tridentino que dice : Ci 
alii ultra designatos baptizatumtetigerinl, cognationemspiritua-
lem nullo pacto contrahunl; pero si por olvido ó descuido de los 
padres y el párroco ninguno fué designado, todoslosque hi-
cieren veces de padrinos y simultáneamente tocaren al pár-
vulo, contraerían el parentesco; lo que no sucedería si le 
tocasen sucesivamente, porque en este caso solo le con-
traería el primero; 2O tampoco le contraería el padrino que 
solo asistiese presente al bautismo, y no tocase físicamente 
al bautizando, como asegura Ferraris (i) haberlo declarado 
la sagrada congregación del Concilio; 3o si los padrinos 
obran como procuradores en nombre ageno, no contraen 
ellos el parentesco sino el poderdante, como tiene la opi-
nion común, y se ha decidido por la congregación del Con-
cilio ; 4o los padrinos en el bautismo privado no contraen 
parentesco; ni los que lo son solo en el óleo, cuando se su-
plen las ceremonias de la Iglesia, como también lo ha de-
clarado la citada congregación, según Ferraris (2); 5o los 

( 1 ) Yerbo CAPTiS5:i'S, art . 7 , n. ÍS . 
(2) Loco citato, n . 7, ct '22. 
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que bautizan ó son .padrinos de un hijo de iniieies, ningún 
parentesco contraen con los padres del bautizado; ni 
le contraería el bautizante, ni el padrino infiel con el bau-
tizado, ni con sus padres, como enseñan los teólogos con 
santo Tomás. Y aun dado caso que el bautizante ó el pa-
drino infiel se convirtiesen despuesá la fé, no tendría lugar 
el parentesco espiritual, y podrían aquellos casarse con el 
bautizado ó sus padres; y así lo enseñan muchos y graves 
teólogos, fundados en aquella regla del derecho, quodabinitio 
invalidum fuit, non potest traclu temporis convalescere, y en 
que no hay ley que declare lo contrario; ni se comprende 
como puede principiar á existir un parentesco, que no lo 
hubo ni pudo haber al tiempo del bautismo. Sin embargo, 
como no faltan teólogos que defiendan la contraria, y entre 
ellos san Antonino, semejante caso deberíase pedir ad caute-
lan la dispensa del impedimento : 6° no le contraería el 
párvulo que sirviese de padrino; pero le contraería, si ya 
tuviese uso de razón, aunque fuese impúber. 

En cuanto á los demás á quienes prohibe el derecho ser 
padrinos, cuales son los hereges, escomulgados y entredi-
chos nominatim, infames, y demás que se han mencionado 
arriba, aunque no deben ser admitidos á desempeñar este 
cargo, si hacen el oficio de tales, contraen parentesco espi-
ritual con el ahijado y sus padres. 

A la conclusión del bautismo, el párroco ha de advertir á 
IQS padrinos : T° que son obligados á educar cristianamente 
á los ahijados en defecto de los padres, y en cuanto moral-
mente puedan hacerlo; 2° que por el oficio de padrinos han 
contraído parentesco espiritual con el ahijado y los padres 
de este; 3° amonestará á los padres que ni ellos ni la ma-
drina ú otra persona lian de dormir en el mismo lecho con 
el párvulo, por el riesgo que esto envuelve. 

12.—Todos los párrocos están gravemente obligados á tener 
en sus iglesias pila bautismal, para la solemne administra-
ción del bautismo. La const. I a , lít. 3 del sínodo del señor 
Alday dice.: «Debiendo administrarse el sacramento del 
bautismo solemne con las ceremonias y ritos señalados 

por nuestra santa madre Iglesia, mandamos sub prcecepto 
gravi, que en todas las parroquias de este obispado haya 
pila bautismal, y que esta se bendiga el sábado santo, y el 
de la vigilia de Pentecostés, con la solemnidad y oraciones 
que se hallan en el misal. » 

La pila bautismal debe estar colocada en lugar decente, y 
con arreglo al Ritual romano, ha detener capacidad suficien-
te, y construirse de materia sólida. No ha de ser por consi-
guiente de madera, porque consumiría el agua; ni menos de 
barro ó loza, por el mismo motivo, y por su fragilidad : 
la mejor materia es el mármol, y en defecto de este cual-
quiera piedra sólida. El Ritual quiere que, si es posible, se 
conserve bajo de llave; y por lo menos se mantendrá bien 
tapada, para que no se introduzca el polvo ú oirás sucie-
dades. 

El rito del agua bendita en la administración del bautismo 
es de tradición apostólica, como enseña san Basilio Magno 
citado por Lambertini en la primera de sus instituciones. 
De aquí es que no solo debe usarse de ella en el bautis-
mo solemne , sino también en el privado, como lo previene 
el Ritual. 

Sabido es que en los primeros siglos de la Iglesia no se 
administraba el bautismo solemne, fuera del caso de necesi-
dad, sino el Sábado santo y la vigilia de Pentecostés. Aunque 
esta antigua disciplina dejó de existir, se conserva hasta 
ahora el uso, que está mandado observar, de no hacer la so-
lemne bendición del a g u a , sino en los dos dias, con las 
largas preces, ritos y ceremonias sagradas que prescribe 
el Misal romano. Y como puede suceder que el agua se 
acabe, ó por otro motivo falte antes de uno de los dos 
dias , en tal caso podrá bendecir la necesaria con la breve 
fórmula que trae el Ritual romano para cuando así suceda. 

Aquí corresponde decir algo sobre los sagrados óleos. La 
consagración del crisma , del óleo de los catecúmenos y de 
los enfermos es de tradición apostólica (1), y solo el obispo 

(1) Véase á Lambertini, Instrucción LXXX. 



puede hacerla corno inherente á la potestad del orden epis-
copal. Esta consagración la hace el obispo el jueves santo 
según la antiquísima disciplina de la Iglesia, que hasta hoy 
esta en observancia. 

Es obligación grave del párroco pedir nuevos óleos todos 
los anos después de la consagración, que como se ha dicho, 
se hace el jueves santo. Con este objeto debe ocurrir, á la 
mayor brevedad posible, al encargado de su distribución; la 
notable demora seria gravemente reprensible; porque el pár-
roco no puede ignorar que no le es licito administrar el bau-
tismo ni la estreñía unción con los óleos ant iguos, sino en 
casos urgente y antes de haber tenido tiempo de obtener los 
nuevos. La Const. vi, tit. 5 del sínodo del señor Alday im-
pone una mulla á los párrocos que no ocurran por ellos á 
lo mas en dos meses desde su consagración; pero eslo no 
quiere decir que sean disculpables los que, distando poco de 
la ciudad episcopal, por descuido ó negligencia dejan pasar 
dos meses o cerca de ellos, administrando entre tanto los sa-
cramentos con los óleos antiguos, contra la prohibición de 
la iglesia. Seria de desear que los párrocos de la ciudad ca-
pital de la diócesis é inmediaciones lomasen los óleos en el 
tiempo que media desde el jueves despues de la consagración 
hasta el sábado sanio antes de la m i sa , para que con ellos 
hiciesen la bendición de la pila baut ismal ; lo que seria mu-
cho mas decente. 

Hállase ordenado por los canónes de varios concilios que 
en la distribución de los óleos, por la persona encargada de 
ello, no se entreguen á personas seglares, para que los con-
duzcan á las respectivas iglesias, sino á eclesiásticos o r d e -
nados in sacris; y aunque en nuestras dilatadas diócesis no 
es posible dar cumplimiento á esa disposición canónica, no 
se encuentra motivo suficiente para que no se cumpla , al 
menos por los párrocos de la ciudad capital de la diócesis, 
quienes podrían muy bien valerse de un eclesiástico orde-
nado in sacris, para la conducción de los óleos á su respec-
tiva iglesia. 

Luego que el párroco recibe los nuevos óleos, ha de que-

mar los an t iguos , como previene el Pontifical y también 
el Ritual romano, y está mandado por varios concilios; si le 
quedase considerable caniidad, la quemará poniéndola en 
la lámpara de la iglesia, como advierte el Pontifical; y si 
fuere muy p o c a , ' l a embeberá en algunas motas de al-

• godon , y luego las quemará arrojando las cenizas á la 
piscina. • 

^ Cuando el párroco advierte que no le han'de alcanzar los 
óleos hasta la consagración venidera, adoptará el arbitrio 
para que le autoriza espresamenie el Ritual romano; y con-
siste en mezclar óleo no consagrado al consagrado, con tal 
que la caniidad de aquel sea menor que la de es te ; medida 
aprobada también por la congregación romana del santo 
Oficio en 23 de setiembre de 1682. 

El Ritual romano quiere que el párroco deposite y man-
tenga los sagrados óleos con gran reverencia; que los con-
serve en tres vasos ó tarros de regular tamaño, cuya materia 
sea de oro ó al menos de estaño; poniendo á cada uno la 
inscripción correspondiente, que designe el óleo de los cate-
cúmenos, el de los enfermos ó el crisma; para que en ningún 
caso pueda equivocarse el uno con los otros; que de estos 
tarros ponga, de tiempo en tiempo, en otros pequeños vasos 
de plata ó es taño, que son lo que llamamos cr ismeras, la 
cantidad necesaria para el uso diario; en fin, que todos estos 
vasos se guarden bajo de llave en lugar decente y honesto, 
para que no sean tocados por otra persona que el sacerdote! 
ni llegue á hacerse algún uso prohibido y sacrilego de los sa-
grados óleos. 

13. — La operacion cesárea llámase asi, ó por Julio César 
que, según se asegura, fué estraido del vientre de la madre 
por medio de una operacion semejante, ó bien le viene el 
nombre del verbo cccd re: puede hacerse ora en la muger 
viva cuyo parto se reputa imposible, ó en la que murió em-
barazada. Para uno y otro caso es interesantísimo que el 
párroco consulte y estudie con detención la celebérrima 
obra de don Francisco Cangiamila, titulada Embrolojia 
sagrada. . 



Doctrina es de graves teólogos, con sanio Tomás ( l ) , 
que debe hacerse esta, operacion á la mugér que muere em-
barazada, para que, estraido el feto, pueda ser bautizado; á 
cuya doctrina, adhiriendo el Ritual romano en el título de-
s.acramento baptismi, dice : Si maier prcegnans mortua fue-
rit, fcetus quam primum extrahatur, ac si vivus fuerit, 
baptizelur. 

Con respecto á la parte que el párroco debe tomar en 
este asun to , el citado Cangiamila en el tít. n , cap. 14 (tra-
ducción de don Joaquín Castellot) se espresa a s í : « Es cier-
to que los padres y los que rehusan se haga la operacion 
cesárea en una muger que ha muer to , cuando se está en 
eslado de practicarla, pecan mortalmente , y se hacen reos 
de la muerte temporal y eterna del niño. Por tanto, un 
cura debe oponerse de todos modos á que se entierre una 
muger embarazada antes que se la haya abierto; de otro mo-
do, es responsable dolante Dios de la funesta suerte que le 
puede caber al niño. La mayor parte de los obispos de Sici-
lia han mandado á todos los cu ras , con pena de escomu-
nion en que se incurre por el solo hecho , que tengan un 
sumo cuidado en un asunto tan importante. Un cura que 
encuentra con padres , criados y cirujanos que se oponen á 
la operacion cesárea, debe ponerlos delante los motivos de 
religión que obligan á que se haga. Si persisten en rehusar 
su consentimiento, no pasará á enterrar la muger, hasta ha-
ber dado aviso de todo al magistrado y al superior eclesiás-
tico ; y hecho e s to , se conformará con lo que ellos dispu-
siesen. » Y en el capítulo 15 siguiente, continuando el mis-
mo asunto, d i c e « l i e m o s dicho que todo hombre que tiene 
ojos, manos y los instrumentos necesarios, aunque no sea 
sino una navaja, puede, en ausencia de un esperto, ó no 
queriendo este, en una eslrema necesidad hacer la operacion. 
Y si puede hacerla, desde luego le obliga á ello la ley de la 
caridad. Si una muger embarazada muere, y no se puede 
encontrar n ingún perito que haga la operacion, ni médico, 

(1) In Sarama, 3 part . , q . 68, art . 11 ad tertium. 

ni cirujano, ni comadre, ó si asi estos como los demás rehu-: 
san hacerla, ¿qué deberá hacer un sacerdote y principalmente 
un cura? ¿Por ventura dejará enterrar á la madre con el 
feto vivo sin bautizarlo? ¿lo dejará perecer sin remedio? No 
por cierto. Si está solo y le es imposible empeñar á alguno á 
que haga la operacion, tomará él mismo el instrumento 
propio para hacer la sección, despues de haberse asegurado 
bien de la muerte de la madre. Así lo advierten en sus edic-
tos los obisposde Jerjento, de Catania, de Pati,y de este mis-
mo dictámen es Van Espen... » 

«Un cura debe tener el instrumento propio para hacer la 
operacion, á fin de obrar , en los casos improvisos de que 
hablamos, por si mismo, ó para prestárselo á la comadre ó 
á cualquier otro, que esté en eslado de suplir por el cirujano. 
Si se ve precisado á obrar por sí mismo, ármese con la señal 
de la cruz, y haga la sección con confianza, esperando que 
Dios le ha de premiar, asi la obra de haber estraido el niño, 
como la do haberlo bautizado. Será su padre espiritual, por-
que lo habrá reengendrado'en Jesucristo; y será en algún 
modo su madre, porque lo habrá dadoá luz por medio de un 
parto procurado por el arte. Si el niño muere algún tiempo 
despues, lo que es bastante ordinario, tendrá en el cielo un 
poderoso protector, que no se olvidará de p e d i r á Dios por 
él. ¡ Qué consuelo, qué manantial de esperanza, saber uno 
que ha colocado á los pies del trono de Dios adoradores eter-
nos de su Majestad! ¿Este motivo no debe empeñar á los 
pastores, á no dejar perecer ningún niño en el vientre de sus 
madres? Los que procuran el aborto, los que omiten ó ponen 
obstáculos para que no se haga la operacion cesárea, son 
reos de homicidio.» 

Las precedentes observaciones de Cangiamila manifiestan 
hasta donde se ha de estender la solicitud del párroco en la 
materia de que se traía. Con respecto á la práctica ó modo 
de hacer la operacion, liase de estudiar con detención el ca-
pítulo 3 del libro n de su obra, donde latamenle se ocupa de 
este asunto. 

A los párrocos que no puedan obtener la espresada obra. 



que por desgracia es harto escasa en el pais, alguna luz mi-
nistrara la sucinta instrucción publicada en esta capital por 
el presbítero don Rafael Huidobro, que trascrita á la le tra , 
dice a s í : — « Práctica de la operacion cesárea en las difun-
tas. —Se prevendrá el operante do una navaja ú otro ins-
trumento cortante para la incisión, un poco de agua tibia 
para el bautismo y vino para los fomentos del feto ; y es-
tando cierto de que la embarazada está muerta, la acomoda-
ran entre dos (que será bueno sean mugeres) ó sobre una 
mesa ó en el mismo lecho, si no estuviese tan alto como se 
acostumbra en algunos lugares de esta América; estando en 
esta forma, se descubrirá únicamente el vientre lo preciso 
para la incisión. Esta se hará , no en cruz, si no á lo largo • 
ya por ser mas fácil, ya porque, si no se han calificado m u í 

1 0 8 s ) ? n 0 s de muerte, y resultase no estarlo, pueda sa-
nar fácilmente de la herida. Ejecutaráse por la parte sinies-
tra, si no es que á la diestra se reconozca algún turjencia 
que denote estar allí el feto. Empezaráse á romper poco mas 
arriba del ombligo y como cuatro dedos retirado de él para 

, costado, y de ahí descenderá hasta la parte superior del 
pubis ó empeine. Hay que cortar aquí la cutícula, cuerpo re-
ticular y cutis; despues la membrana que llaman adiposa, 
que es la gordura ó enjundia, á que siguen los músculos rec-
tos, que son la carne sobre que estriba. Todo esto suele te-
ner un dedo ó dedo y medio, según lo robusto que estuviese 
el cuerpo, y es bueno proceder con cautela, y estar á lo me-
nos que podría tener de grueso. 

Cortados, pues, los tegumentos y músculos, se descubre 
luego la gran membrana del abdomen, llamada peritoneo 
que es la tela blanca en que se contienen las tripas y es 
como ei canto de un grueso perganimo. Esta se corta fácil« 
mente, hasta poder introducir un dedo de la mano izquierda 
y ayudándose con la cuchilla ó unas tijeras, se va rasgando 
todo lo necesario. Aparecen los intestinos, que luego se 
apartaran; y se ha de buscar el útero entre el recto y la ve-
jiga, que es su situación. Si el preñado es adelantado, luego 
se manifiesta, v e n ocasiones sobre los mismos intestinos-

pero siendo reciente, es necesario no engañarse rompiendo 
la vejiga por el útero; porque incomodada mucho la orina. 
Aquel es mas ó menos largo ó ancho, á proporcion del mas 
ó menos tiempo de la preñez que lo esliende, ó al número ó 
multitud de fetos que encierra. Su grueso, nota Moriceau, 
contra lo que han escrito algunos, que es sutil, y que al fin 
de la preñez no escede al grueso de una lámina de cuchillo; 
por lo cual se corlará suavemente, y no lodo de un golpe, 
para no lastimar la criatura, que luego aparece envuelta en 
las secundinas. La confusa multitud de sus venas aparenta 
algunas veces que arrojan sangre; aunque lo común en las 
difuntas estenuadas es aparecer del mismo color que el úte-
ro. Rómpese con la mano ó con el instrumento, y descu-
bierto el feto, si se conoce estar moribundo, se bautizará 
sin moverlo de allí : mas si apareciese vigoroso, se cortará 
la vid, y se sacará y bautizará con mas espacio. Hecho esto, 
se liga el cordon umbilical á dos dedos del ombligo; se corta 
medio dedo mas arriba de la ligadura: entréguelo para que 
lo envuelvan, y sigan los fomentos necesarios. 

Es preciso advertir que los niños no siempre se hallan en 
el útero : hay generaciones viciosas y estraordinarias; por lo 
que el operante no debe limitarse, 110 encontrándolos en su 
lugar. Se hallan felos en el abdómen, en las tubas falopianas y 
en el mismo ovario; Manjer refiere muchos ejemplos de es-
tos .- entre ellos cita tres en que el feto fué hallado en el 
vientre bajo, cuatro en las tubas y tres en el ovario. Olro 
ejemplo se ve en las efemérides de Alemania y en Heister 
en que el feto fué hallado en la vejiga. 

¿ Si en lugar de feto se halla una mola, como ya nos suce-
dió ejerciendo nuestro instituto, no por esto debe abando-
narse la obra. Abrala, y quizá en el medio encontrará lo que 
busca, como acaece no pocas veces.» 

-o£e 



I I 

i; p¡| 
4 • I 

fe. 
jiHlj | ¡"I 

II f 1
 \ ¡ 

i 1 1 ' 
l'jl 1 -

DE LAS COSAS MAS NOTABLES QUE DEBE TENER 

PRESENTES EL PARROCO, ACERCA DE LA ADMINISTRACION 

DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. 

I . Adver tencia p r e l i m i n a r . — 2. El párroco es minis t ro ord inar io de 
este sac ramento .—3. Obligación que t iene de adminis t ra r le , y cómo, 
c u á n d o y á quiénes es obligatoria su r e c e p c i ó n . — 4 . In tegr idad do 
la confesion. — 5. P r o b i d a d , ciencia y prudenc ia , neoesarias en el 
confesor. — G. Obligación de in t e r rogar á los penitentes. — 7. De 
amones ta r é ins t ru i r á los ignorantes . — 8. De conocer y p rocu ra r 
la conlr icion en el pen i t en te . — 9. Cuándo debe da r ó nega r la 
absolución á los que están obligados á rest i tuir , á los que se hal lan 
en ocasion p róx ima , y á los consuetudinar ios y re incidentes . — 
10. Conducta del párroco en el sacramento con los que n iegan los 
pecados, con los mor ibundos , escrupulosos y personas devotas. — 
11. De lo relat ivo al sigilo sac ramenta l . — 12. Absolución de r e se r -
vados. — 13. Habilitación ab p e t e n d u m deb i tum. — 14. C o n m u t a -
ción de votos y j u r a m e n t o s . — 15. Conslituciones sinodales relativas 
á este sacramento . 

Mr 
U n lií 

i . — No me propongo en este capítulo escribir un tratado 
teológico de todo lo concerniente al sacramento de la pe-
nitencia. Este trabajo, aunque nada difícil, seria estraño á 
mi objeto hasta cierto punto, y prolongaría escesivamente 
este Prontuario; ademas que debo suponer á los párrocos 

suficientemente instruidos en materia tan importante. Me 
limito, pues, á recordarles ciertas doctrinas que creo mas 
necesarias y útiles para la recta administración de la peni-
tencia, que les incumbe por razón de su oficio. 

2. — Al párroco compete, en virtud de su oficio la admi-
nistración del sacramento de la penitencia; de aquí es que 
la jurisdicción que en él ejerce es ordinaria y nó delegada, 
y la adquiere por lacolacion del beneficio parroquial, sin que 
para ello necesite otra licencia ó facultad del obispo. Em-
pero débese notar que esta jurisdicción solo latiene respecto 
desús súbditos ó feligreses, y que para administrarla peni-
tencia fuera de su parroquia á los que no son sus súbditos, 
es menester que tenga aprobación especial y licencia del 
obispo, á menos que la costumbre, como sucede entre noso-
tros, le faculte para confesar en el resto de la diócesis; pero 
en todo caso, esta última jurisdicción es delegada y no ordi-
naria. Estando á la costumbre del pais, se deberá decir tam-
bién que, cesando el párroco en el ejercicio de su cargo por 
renuncia, suspensión ó deposición, continuará ejerciendo la 
delegada en el teritorio de la diócesis, á menos que también 
se le suspenda, ó se le prive del ejercicio de ella. 

Siendo ordinaria la jurisdicción del párroco en sus feli-
greses, como se ha dicho y no admite duda, parece que po-
dría delegarla á otros sacerdotes, para que la ejerciesen sobre 
aquellos en la administración de la penitencia; y realmente 
la delegaban antes del Tridentino. Mas habiéndose reservado 
por este concilio (1) á solos los obispos la aprobación de 
todo sacerdote que haya de administrarla, es por este moti-
vo que hoy seria sin efecto la delegación del párroco, á me-
nos que esta recayese en sacerdote ya aprobado por el ordi-
nario con ese objeto; porque en tal caso el párroco podríale 
dar la licencia para confesar, cometiéndole la jurisdicción 
ordinaria que tiene sobre sus súbditos, si el ordinario no se 

'la hubiese delegado. 

No faltaron teólogos que opinasen que el párroco podia 

( I ) Ses. x x n i , cap. 16 de ref. 
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elegir un sacerdote simple no aprobado por el ordinario, 
para que le absolviese sacramentalmente en el foro de la 
penitencia; fundados en que esta facultad compete á otros 
prelados que ejercen jurisdicción ordinaria, v. gr., los obis-
pos, superiores de las religiones, etc.; pero esta opinion fué 
condenada con razón por Alejandro Vil, el 24 de setiembre 
de 166o, en la proposicion xvr, que decia : Qui beneficium 
curatum habent, possunt sibi eligere in ccnfessarium, simpli-
cení sacerdolem non approbatum ab ordinario. 

Empero, es una deducción legítima déla jurisdicción ordi-
naria del párroco en sus subditos, la facultad que sin disputa 
tiene para absolver á aquellos, aunque se encuentren en 
agena diócesis; tanto mas, si se advierte que el espresado 
es un acto de jurisdicción voluntaria que, según derecho, 
puede ejercerse en ageno territorio, y así lo declaró la sa-
grada congregación del concilio en 3 de diciembre de 1707, 
como puede verse en Ferraris, verbo PAROCHUS, art. 3. 

Aunque al párroco corresponde, por razón de su oficio, 
la administración del sacramento de la penitencia á sus feli-
greses, hoy no es dudable que válida y lícitamente le admi-
nistran también todos los sacerdotes que obtienen jurisdic-
ción delegada del obispo; sin que sea necesario el consen-
timiento ó permiso del respectivo párroco, si no es que con 
esta restricción se les hubiese delegado; que entonces no le 
administrarían, á lo menos lícitamente, sin aquel requisito. 
Otra cosa parece que debe decirse con respecto á la confe-
sión anual que se hace para cumplir con el precepto de la 
Iglesia; porque esta debe hacerse, como lo ordena el cánon 
omnis del concilio deLetran, con el sacerdote propio, que es 
el párroco, ó con otro sacerdote con vénia del párroco ó del 
obispo. De donde es que se diputa entre los teólogos, si para 
el cumplimiento del precepto bastará la delegación general 
que haya obtenido el sacerdote del obispo para oír confesio-
nes, ó si es menester cláusula espresa en que se le faculte para' 
ese caso. Yo soy de opinion que en este punto se ha de estar 
a las costumbres de las diócesis; y como entre nosotros ja-
más se acostumbró espedir las licencias de confesar con la 
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indicada restricción, se ha entendido siempre facultado el sa-
cerdote que la obtuvo, para oiría conlesion del cumplimiento 
de Iglesia, sin necesidad de licencia del párroco; y así lo han 
entendido también los ordinarios, y lo exigía imperiosa-
mente lo dilatado de nuestras parroquias, por una parte, y 
la escasez de sacerdotes por otra. 

3. — Ya en el capítulo XI se trató de la obligación del 
párroco con respecto á la administración de los sacramentos. 
Tratai áse ahora en particular sobre la de administrar el de 
la penitencia. No solo incumbe este deber al párroco por es-
tricta justicia, cuando el feligrés pide la confesion en a r t í -
culo ó peligro de muerte, sino también cuando este lo ha 
de recibir para cumplir con el precepto de la Iglesia. Fuera 
de estos casos, establecen también los teólogos que es obli- . 
gado sub gravi á administrarle á sus feligreses, quoties ralio-
nabiliier illud petunt; y se d i rá que así lo p i d e n , á m a s 
de los casos espresados, cuando preven les sobrevenga al-
gún peligro, ó cuando, combatidos por alguna grave tenta-
ción, han menester la gracia del sacramento; también 
cuando desean recibirlo por razón de alguna festividad prin-
cipal, ó para ganar un jubileo ú otra indulgencia señalada, 
ó si han hecho un largo viaje con el objeto de confesarse, ó 
si acostumbran confesarse con moderada frecuencia, para 
vivir devotamente conforme á su estado. 

Sin embargo, no se ha de entender lo dicho tan material-
mente, que se crea que el párroco falta á su obligación, 
siempre que deja de oiría confesion de alguna persona que 
la pide- sin hallarse urgida por el precepto ; porque puede 
tener aquel en muchos casos causas legítimas para escusar-
se, v. gr., si se trata de personas escrupulosas, que con es-
cesiva frecuencia molestan al confesor, y para las cuales suele 
ser escelente remedio no oirías con tanta frecuencia; ó de 
aquellas que ocurren con esa solicitud á horas importunas; 
como ser, al tiempo de la comida ó del sueño, ó cuando el 
párroco sehallaocupado en otras atenciones de su ministerio-

Con respecto á los curas del campo, ordena la const. xiv, 
tit. 10 del sínodo del señor Alday, que vayan en caballería 



propia á las confesiones para que son llamados, y que de 
ningún modo se les exija traerla á los que con ese objelo 
vienen á buscarles. 

La confesion sacramental obliga por derecho divino á lo-
dos los que cometieron grave culpa despues del bautismo; 
p a r a q u i e n e s es tan necesa r i a , sicut nondurn baptizalis ipse 
baptismus, como se espresa el Tridentino. 

Es menester distinguir el precepto divino del eclesiástico. 
El primero obliga en articulo ó peligro de muerte, porque 
todo precepto positivo obliga al menos en caso de necesidad; 
asi que están obligados á confesarse en fuerza del precepto 
divino, si tienen conciencia de pecado mortal, el soldado, 
antes de entrar en la acción de guerra; los navegantes que 

. van á emprender una navegación peligrosa, en la que no 
han de tener copia de confesor; la muger embarazada antes 
del primer parto, á menos que con fundamento crea que el 
pai to no será difícil, y la que otra vez esperimentó partos 
difíciles; y en general, los que con razón temen que en 
adelante 110 tendrán oportunidad de confesarse. El segundo, 
obliga semel in anno, y aunque no hay un tiempo del año 
determinado por la Iglesia para el cumplimiento de esta 
obligación, la costumbre ha introducido que la confesion se 
haga en el tiempo pascual, como que es preparación para 
la comunio.n que debe hacerse en ese tiempo. 

El precepto de la confesion anual obliga sub gravi á toda 
clase de personas que hayan sido bautizadas y sean capaces 
de dolo, sin distinción de edad, sexo ó condicion; y débese 
cumplir desde luego que se ha llegado álos años de la dis-
creción, según el testo del concilio de Letran; es decir, 
desde la edad de nueve á diez años en la opinion mas pro-
bable. 

Se disputa por los teólogos si el "precepto eclesiástico de 
la confesion obliga á l o s que no tienen conciencia de peca-
do mortal, y aunque tanto la'afirmativa como la negativa 
tienen en su apoyo gran número de autores de nota, y razo-
nes de mas ó menos peso, parece mas probable la negativa, 
por esta invencible razón : porque la Iglesia, jamás ha im-

puesto la obligación de confesar los pecados veniales, que 
se pueden perdonar y se perdonan por otros varios medios 
fuera de la confesion; y en este punto son terminantes las 
palabras del Tridentino en la ses. xxiv, cap. 5 : Nihil aliud 
in Ecclesia a pcenitmtibus exigi, quarn ut quisque ea peccata 
confileatur, quibus se Dominum el Deumsuum mortaliter offen-
disse meminerit. 

Sin detenernos mas en lo relativo al precepto de la confe-
sion, materia que el párroco puede consultar en alguno de 
los muchos teólogos que andan en manos de todos, pasamos 
al siguiente artículo cuyo contenido, aunque también obvio, 
abraza doctrinas prácticas de gran importancia. 

4. — Omitiendo lo que tan largamente enseñan los teó-
logos sobre las diez y seis condiciones que ha de tener la 
confesion, de las cuales unas son esenciales para la buena 
confesion, y otras solo útiles y convenientes; me ocuparé 
de una sola de ellas : la integridad. Y para la completa dilu-
cidación de este asunto, subdividiró el artículo en los pun-
tos siguientes : Io integridad de la confesion en cuanto al 
número, especies y circunstancias de los pecados; 2o causas 
que escusan de la integridad de la confesion; 3o acusación 
de los pecados dudosos; 4o de los ya confesados; 5o de la 
confesion general; 6o manifestación del cómplice; 7o confe-
sion por escrito. 

4 o La confesion ha de ser entera por precepto divino, como 
consta del concilio de Trento, ses. xiv, can. 7. La integridad 
puede ser material ó moral: material, si se declaran todos 
los pecados mortales, sin esceptuar alguno voluntaria ó in-
voluntariamente : moral, cuando ningún pecado mortal se 
deja de confesar con omision culpable. La primera no es 
siempre necesaria, porque muchas veces es imposible, y no 
hay obligación que se estienda á lo imposible. La segunda 
basta, como se infiere del Tridentino, que dice (I): Conslat 
nihil aliud in Ecclesia a pceniienlibus exúji, quam ut postquam 
quisque diligentius se excusserit, et conscientice sua sinus omnes 

(1) T r id . , 'ses, XIV. 



et latebras exploraverit, ea peccata confiteatur quibus se Domi-
num et Deum suum mortaliter offendisse meminerit, reliqua au-
tem peccata quce diligenter cogitanti non occurrunt, in univer-
sum eadem confessione inclusa esse intelliguntur. 

De fé es, definido en el Tridentino ses. xiv, cán. 7, que en 
la confesion se han de declarar todos los pecados mortales 
quorum memoria cum debita et díligenti prcemeditatione habea-
tur, según su número, especies y circunstancias que mudan 
la especie. 

Se ha de espresar el número de los pecados, ó las veces 
que se ha cometido cada pecado de determinada especie, sin 
aumentar ni disminuir; y sobre esto, se ha de prevenir por 
el párroco á las personas ignorantes, que siendo los pecados 
de una especie, no los confiesen uno por uno, como acostum-
bran; porque semejante práctica, lejos de ser obligatoria, 
es inútil, y solo á propósito para molestarse el penitente, y 
quitar el tiempo al confesor; si no que los digan todos de 
una vez, v. gr., « perjuré seis veces; no oí misa en dia de 
precepto, cuatro veces, etc. » ; y no es menos necesario 
combatir el error de otros, que creen que les es lícito au-
mentar el número de los pecados, y aun suelen decir : mas 
vale echar de mas, que de menos. Si, como con frecuencia 
sucede en el exámen, no se ha podido recordar el número 
fijo de los pecados, se regulará su número formando un 
cálculo aproximativo, y se añadirá, al manifestarlo, la es-
presion poco mas órnenos, v .gr . ,« blasfemé contra Dios ocho 
veces, poco mas o menos; murmuré de mis padres diez ve-
ces, poco mas ó menos, diciendo de ellos, etc. » Si por la 
gran multitud de pecados no se pudiese espresar el número 
aproximativamente,como sucede con losquehan vividoentre-
gados áalguna costumbre pecaminosa, especialmente si hace 
algunos años que no se confiesan, bastará entonces espre-
sar en lo posible la mayor ó menor frecuencia, diciendo 
v. gr.« cometí esta culpa ocho ó diez veces poco mas ó menos 
en cada dia, semana ó mes, una semana con otra etc., du -
rante treinta años .»Pero si se tratase de pecados internos, 
bastará decir que siempre estuvo dispuesto para consentir 

en tal pensamiento ó deseo, y que consentía, siempre que 
se le ocurría á l a memoria; lo que acontecía con frecuencia. 
Por lo demás, el que confesó un número cierto de pecados, 
si despues recuerda que fué mayor el número, no hay duda 
que está obligado á declararlo; pero si espresó un número 
aproximativo, y despues advierte que fué mayor, no está 
obligado á manifestarlo, á menos que el esceso sea notable. 
Así, por ejemplo, el que se acusó que se habia embriagado 
diez veces, poco mas ó menos, y despues advierte que fue-
ron doce ó trece, á nada estará obligado; pero si con certi-
dumbre recuerda que fueron diez y seis ó diez y ocho, este 
número no se reputará incluido ert la espresion poco mas ó 
menos, y deberia confesarse el esceso. 

No es menos necesaria la declaración de la especie del pe-
cado, v. gr., si fué blasfemia, detracción, homicidio, adulte-
rio ó fornicación ; y así mismo la de las circunstancias que 
mudan la especie de pecado, y hacen que este sea doble ó 
triple, v. gr., en el hurlo de cosa sagrada, la circunstancia 
de la materia del hurto hace que este se convierla en sacri-
legio y haya doble pecado ; el uno contra la virtud de la jus-
ticia, y el otro contra la de la religión; igualmente en el 
adulterio cometido en lugar sagrado habría triple malicia, 
contra las virtudes de castidad, justicia y religión. 

En cuanto á la obligación de confesar las circunstancias 
que solo agravan notablemente el pecado, sin hacerlo mudar 
de especie, los teólogos están divididos. Niegan la existencia 
de esa obligación santo Tomás, san Buenaventura, Navarro, 
Lecio, Bonacina, Ligorio, etc., mientras otros en mayor nú-
mero la sostienen como efectiva : cada* parlido aduce sus 
razones mas ó menos fuertes, en cuya esposicion y exámen 
no entraré, contentándome, con decir que ambas opiniones 
son bastante probables. 

2° El precepto divino de la integridad de la confesion no 
es tan riguroso, que no escuse de su cumplimiento la impo-
tencia física ó moral; si fuese lo contrario, no seria un pre-
cepto sabio, sino una carga insoportable; y esta es la común 
doctrina de los teólogos. 



Por impotencia física se escusan : Io el sordo-mudo y el 
que no posee el idioma del sacerdote con quien solo puede 
confesarse, los cuales, á lo nías, estarán obligados á confe-
sar los pecados que con signos puedan manifestar; pero si 
el sordo-mudo supiese escribir, deberá confesarse íntegra-
mente por esle medio; mas el que ignora el idioma, no está 
obligado á confesarse por intérprete, á lo menos fuera del 
artículo de muerte, y aun entonces no faltan graves teólogos 
que le eximan de esa obligación ; 2O los que por olvido na-
tural dejan de confesar algunas culpas ; pero si recuerdan 
haber cometido grave culpa, deberán manifestarlo, aunque 
no recuerden la especie: 3o el moribundo que, mientras se 
confiesa, pierde la razón, es asaltado de un parasismo, ó por 
cualquiera otra causa no puede continuar la confesion, debe 
ser luego absuel'.o. 

La impotencia moral escusa de la integridad de la confe-
sion, si amenaza grave daño espiritual ó temporal al peni-
tente, al confesor, ó á un tercero. Al mismo penitente, v. gr., 
si con razón teme que, deteniéndose mucho en el exámen, 
ha de esperimentar movimientos de la concupiscencia, á los 
que prestará consentimiento; ó si fuese tan nimiamente es-
crupuloso en la esplicacion de los pecados, que la confesion 
se le haga odiosa; en semejante caso podríale mandar el 
confesor, si lo juzgase conveniente, que respondiese sola-
mente á las preguntas que le hiciese; 2O al confesor, v. gr., 
si confesare al que adolece de enfermedad contagiosa, con 
grave peligro de infección, que entonces podríale oír uno ú 
otro pecado y absolverle, sino es que con las cautelas de 
que arriba se ha hablado, se preservare del peligro; que en 
tal caso no le seria lícito dimidiar la confesion ; 3o á un ter-
cero, v. gr., si no se pudiere declarar el pecado sin revelar 
el sigilo de la confesion, doberíase entonces ocultar solo la 
circunstancia que envolviese peligro de revelación. 

En los casos espuestos no se ha de olvidar que el daño 
que se teme es menester sea grave y cierto, ó al menos pro-
bable; que no haya otro confesor con quien pueda hacerse 
integramente la confesion, y que esta no pueda diferirse. El 

pecado omitido con justa causa se ha de manifestar en la 
siguiente confesion, para cumplir con el precepto de la in-
tegridad de ella. • 

Hubo probabilistas que opinaron que un gran concurso de 
pueblo en ciertas solemnidades, era causa suficiente para 
dimidiar la confesion; pero esta opinion fué condenada por 
Inocencio XI, en la siguiente proposición : Licct sacramenta-
liter absolvere, dimitíate tantum confessos ratione magni con-
cursus pcenitentium, qualis v. g r . , potest oontingere in die 
magnee alicujus festioitatis aut indulgentice, 

3o Tres especies de duda pueden ocurrir con respecto á 
los pecados. Dubium facti, cuando se duda si se cometió ó 
no el pecado; dubium juris, si se duda si el pecado cierta-
mente cometido es mortal ó venial; dubium confessionis, si 
la duda recae sobre si se ha confesado ó no el pecado cier-
tamente cometido. 

En los tres .casos hay obligación de confesar el pecado 
dudoso, según la opinion mas fundada; y es la razón, por-
que existiendo la obligación de confosar el pecado mortal, 
no es licito esponerse al peligro de dejarlo de confesar; pe-
ligro á que se espondria el que no confesare el pecado du-
doso, en cualquiera do los tres casos indicados. 

Esta doctrina, sin embargo, no se debe aplicar á los escru-
pulosos, que confunden la mera ansiedad destituida de todo 
fundamento, con la verdadera duda: el confesor hará bien 
en no oírles los pecados dudosos, sino solo los ciertos; y si 
entre los dudosos hubiere algunos graves, quedarán perdo-
nados en virtud de la absolución. 

El que confesó un pecado con duda de si era mortal ó ve-
nial, y despues advierte que ciertamente era mortal, no está 
obligado, en sentir de algunos teólogos, á declararlo de 
nuevo como cierto, porque el juicio del confesor no se li-
mitó á la calidad de venial; lo mas seguro seria no obstante, 
declararlo, y esta es la práctica de las personas timoratas, 
de la que no seria bien separarse, mucho menos si se tratase 
de la duda de hecho. 

El que de buena; fé se acusó de un pecado mortal ó ve-



nial, que no habia cometido, á nada está obligado; porque 
la buena fé le escusó de culpa; y por otra parte el pecado 
supuesto no es materia del sacramento. 

El que miente en la confesion, negando un pecado mor-
tal que realmente cometió y no ha confesado, ó una circuns-
tancia que muda de especie, ó agrava notablemente el peca-
do, no hay duda que peca gravemente. Si negase un pecado 
ya confesado y perdonado, no pecaría gravemente, según 
algunos, á menos que esa noticia fuese necesaria al confe-
sor para juzgar de la costumbre ó de la reincidencia. Negar 
un pecado venial que se cometió, seria culpa leve, en la 
opinion mas probable. Si el penitente mintiese, imputándo-
se á sí mismo un pecado' mortal no cometido, pecaría gra-
vemente, porque se irrogaría grave injuria al sacramento; 
pero si el pecado supuesto fuese leve, es mas probable que 
solo se pecaria levemente, salvo si no se pusiere otra mate -
ria que el pecado falso; porque entonces el sacramento se-
ria nulo, y en ello habría grave culpa. Mentir levemente en 
la confesion sobre cosas que no pertenecen al sacramento, 
v. gr., refiriendo una historia ó suceso falso, es solo pecado 
venial, como ensenan comunmente los teólogos. 

4o Hay obligación de repetir la confesion de los pecados 
ya confesados, cuando la confesion fué nula, y puede ser 
tal por parte del confesor ó del penitente. 

De parte del confesor es nula : 1° por defecto de órden, 
si se finge sacerdote, ó la ordenación fué i n v á l i d a 2 ° por 
defecto de jurisdicción, si no-la tiene ordinaria ni delegada: 
3° si no absolvió, ó alteró la forma esencial: 4o s ino tuvo 
intención actual ó al menos virtual de absolver: So si por 
sordera, sueño ó distracción voluntaria, no entendió pecado 
alguno; mas no si oyó y entendió bien al menos uno, aun-
que no hubiese entendido los demás. 

De parte del penitente : I o si en la confesion pecó grave-
mente, negando el pecado mortal realmente cometido, ó im-
putándose mortal no cometido : 2o si no tuvo el dolor necesa-
rio : 3° si en el exámen de la conciencia pecó mortalmente 
por grave omision 4o si no tuvo firme propósito de evitar 

la reincidencia, al menos en pecados graves: 50 si no tuvo 
fé esplicita, al menos de los misterios necesarios con nece-
sidad de medio para s a l v a r s e 6 o si de propósito eligió con-
fesor ignorante, muy corrompido ó sordo, para que no en-
tendiese los pecados, ó no impusiese !a conveniente satis-
facción. 

Por cualquiera de las causas espresadas que haya sido in-
válida la confesion, hay la obligación de reiterarla; porque 
siempre que con culpa ó sin ella fué nula, no se perdonaron 
los pecados, y urge por consiguiente el precepto divino de 
someterlos al sacramento para obtener el perdón. 

Para la práctica, se tendrá presente, que si la reiteración 
se hubiese de hacer con el mismo confesor, y este se acor-
dare suficientemente del estado del penitente, para poderle 
imponer la conveniente satisfacción, bastará acusarse en ge-
neral de ellos, diciendo v. gr.: «me acuso de nuevo de todos 
los pecados que ya he manifestado á Vm.» Pero si el confe-
sor de ningún modo se acordare de los pecados confesados, 
hanse de confesar con distinción, al menos los principales, 
para que se pueda conocer el estado del penitente. Si la rei-
teración se hiciese con otro confesor, es claro que se lo han 
de manifestar todos los pecados mortales en particular. 

Si la precedente confesion fué válida, y se omitieron al-
gunos pecados inculpablemente, bastará acusar estos solos 
al mismo ó á otro confesor. 

No se ha de obligar á los fieles á la repetición de confe-
siones, sino es que haya certidumbre moral de su nulidad, 
ó al menos gran probabilidad, á juicio de varón prudente; 
pues no debe imponerse, sin grave fundamento tan pesada 
carga, á propósito para hacer odioso el sagrado tribunal, 
como sientan Ligorio y muchos otros, contra Antoine que 
solo requiere duda, para que se deba reiterar la confesion. 

bo La confesion general es la repetición ó renovación de 
muchas particulares, y puede ser de toda la vida ó bien de 
tiempo determinado, como de uno ó muchos años. Espon-
dré en primer lugar, cuándo ella es necesaria, útil ó perju-
dicial. 



Es necesaria, cuando las precedentes confesiones fueron 
nulas por alguna de las causas ya dichas, y ha de abrazar 
todo el tiempo trascurrido desde la primera confesión nula. 

Es útil en ciertas épocas señaladas de la vida cristiana, 
v. gr., al tiempo de la elección de estado, como si se va á 
contraer matrimonio, ó á recibir órden sacro, ó á profesar-
en religión; y también cuando alguno sinceramente arre- ' 
pentido de sus errores ó de los estravíos de una vida licen-
ciosa, resuelve eficazmente mudar de conducta y vivir san-
tamente. Así lo sienta san Francisco de Sales Introducción á 
la vida devola, I a parte, cap. 6, y la común doctrina de los 
teólogos y escritores ascéticos. 
• Es perjudicial, cuando se preve con fundamento que ha de 
producir graves escrúpulos, ansiedades y la pérdida de la paz 
interior, como sucede regularmente á los escrupulosos. 
Cuando se temen tan graves males, no se ha de permitir la 
confesion general, aunque se dude del valor de las prece-
dentes confesiones, porque el precepto divino de la confe-
sion no obliga á la integridad material con tanto detri-
mento. El confesor no ha de ser fácil en obligar á la confe-
sion general, ni aun en permitirla; pero tampoco ha de 
eximir de esa obligación al que realmente la tiene. 

El Continuador de Tournely y otros teólogos nada benig-
nos, han enseñado que hay casos eii que no se debe int i -
mar al penitente la obligación de reiterar las confesiones pa-
sadas que fueron nulas, v. gr., si de buena fé las juzga vá-
lidas, como puede fácilmente suceder en caso de reinciden-
cia ó en el de ignorancia de los misterios, cuya fé esplícita 
es de absoluta necesidad para la justificación, y por otra 
parte se presume con fundamento que no se ha de prestar 
á la reiteración; porque si está debidamente dispuesto, los 
pecados pasados se le perdonan indirectamente en la pre-
sente cónfesion, y en nada le dañan, mientras la admoni-
ción intempestiva le retraeria del camino de la salvación. 
Con todo, el prudente confesor debe cuidar en lo posible, 
haciéndole oportunas preguntas, que el penitente reitere la 
manifestación de los pecados pasados, y le ha de amonestar 

con frecuencia se acuse en general de todos ios pecados de 
su vida, y se arrepienta sinceramente de ellos. 

En cuanto al modo de hacer la confesion general, algunos 
creen mas conveniente dividirla por épocas, v. gr., desde 
el uso de la razón, liasta la primera comunion; desde esta, 
hasta la elección de estado, etc.; otros creen mas breve y 
espedito el método de hacerla sin esa división, siguiendo el 
ó den de los mandamientos, de los pecadcs capitales y las 
obligaciones del estado respectivo; calculando aproximati-
vamente el número de veces, ó al menos la mayor ó menor 
frecuencia con que se cometió cada pecado, desde tal edad 
á tal otra en que se hace la confesion. 

La confesion general liase de oír de una sola vez, si hay 
causa justa que á ello obligue, v. gr. en artículo ó peligro 
de muerte; si se ha de administrar ó recibir un sacramento 
que no pueda diferirse, si el penitente que está dispuesto no 
pudiere volver; empero; regularmente hablando, se oirá al 
penitente dos ó tres veces, ó mas, si todavía prudentemente 
se teme que no haya confesado algunos pecados mortales, ó 
que no tenga suficiente dolor, ó la necesaria instrucción en 
los rudimentos de la fé, etc. 

Podrá dudarse si obliga la integridad de la confesion al 
penitente que, si manifiesta tal delito al confesor, ha de ve-
nir este en conocimiento del cómplice. Tiene analo, ía con 
•esta cuestión la siguiente, á saber: si e.1 penitente estáobli-
gadoá manifestar la culpaquerevelariaelpecadode un tercero 
no cómplice conocido del confesor; v. gr. si hirió á una her-
mana embarazada de resultas de un comercio ilícito,y esta ber-
manaera conocidadel confesor; ósi injurió á su padre, di ciendo 
que habia cometido adulterio; ¿estará, digo, obligado á ma-
nifestar ese pecado con infamia de la hermana ó del padre? 

Antes de satisfacer directamente á estas cuestiones, hase 
de establecer, como doctrina inconcusa, que en cuanto fuere 
posible, se ha de guardar el penitente de revelar el pecado 
del cómplice ó de un tercero; así porque los pecados pro-
pios y no los ágenos son la materia de la confesion, como 
porque la injusta detracción es tanto mas detestable en la 



confesion, que fuera de ella, por la injuria que se irroga al 
sacramento. Por lo que son gravemente reprensibles los pe-
nitentes que en la confesion refieren pecados ágenos para 
escusarse de los propios, ó nombran el cómplice sin urgente 
necesidad. 

No es menos cierto que los confesores no deben preguntar 
al penitente el nombre del cómplice, y mucho menos com-
pelerle á esa manifestación con la amenaza de negarle la 
absolución, bajo cualquier pretesto; v. gr. para amonestarle, 
velar sobre su conducta y retraerle del pecado. Así está or-
denado por Benedicto XIV en las tres constituciones que 
con este objeto publicó; una en 7 de julio de 1743, dirigida 
á los arzobispos y obispos de los reinos de Portugal y Algar-
ves; otra en 12 de junio de 1746, confirmando la primera, é 
imponiendo graves penas á los confesores delincuentes; y la 
tercera, el 23 de setiembre del mismo año, estendiendo'las 
dos precedentes á toda la Iglesia. 

Respondiendo ahora á la primera cuestión, diré : que el 
penitente que cómodamente no pueda ocurrir á un confesor 
que no conozca al cómplice, ni pueda, sin la manifestación 
de esto, declarar el pecado cometido, está obligado á confe-
sarle: I o porque la difamación no es grave, respecto del 
cómplice, á causa del estrechísimo sigilo á q u e es obligado 
el confesor, quien tampoco puede usar- con motivo alguno 
de la noticia adquirida en la confesion; y 2o porque el cóm-
plice, induciendo ó consintiendo en el pecado, se juzga h a -
ber consentido en esa manifestación; puesto q u e debió pre-
sumir que el socio confesaría esa culpa, y probablemente el 
confesor seria sabedor de su complicidad. Así lo enseñan 
san Bernardo y santo Tomás, y es común opinion de los teó-
logos. Sin embargo, según Ligorio y otros que cita en el 
lib. VI, n. 489, no seria esto lícito para confesar un pecado 
venial ó mortal ya confesado; pues no habría entonces sufi-
ciente razón para revelar el delito grave de o t ro . 

Dije «si el penitente no puede cómodamente ocurrir á un 
confesor que no conozca al cómplice;» porque todos confie 
san que, si pudiese cómodamente ocurrir á otro confesor, 

no se escusaria de pecado, revelando al cómplice; y así 
mismo enseñan todos que, si no pudiese encontrar otro sin 
grave incomodidad, se escusaria de culpa, y admiten entre 
otras las siguientes justas escusas: l* el peligro de muerte, 
y el urgente precepto de la confesion ycomunion anuales; 
2A el temor de infamia si no se celebra ó recibe lacomunion; 
3a el deseo de salir cuanto antes del estado de pecado mortal; 
4a el temor de que la mudanza de confesor no induzca grave 
sospecha. 

Débese advertir: 1« que si bien no es lícito al confesor 
averiguar el nombre del cómplice, debe preguntar las cir-
cunstancias del pecado, aunque haya peligro de conocer al 
cómplice, v. gr. si el pecado fué con consanguínea ó afin, y 
en qué grado, y si viven bajo el mismo techo, etc.; 2o que el 
confesor puede y aun debe á la vez intimar al penitente que 
denuncie al cómplice, v. gr. si un criado infame induce á 
graves delitos á los hijos, hijas, ú otros domésticos, puede el 
confesor intimar al penitente denuncie semejante mónstruo 
al padre de familias. 

Con respecto á la segunda cuestión, debe decir que el pe-
ligro de descubrir á un tercero que no es cómplice, sino ob-
jeto del pecado, tampoco escusa de la integridad de la confe-
sion, en la opinion mas probable; así porque esa difamación 
no se repula por grave, por la inviolabilidad del sigilo sacra-
mental, como antes se ha dicho, como por el deber de con-
fesarse integramente. Empero, liase de tener presente que 
en este caso se requiere mas grave causa, para que el peni -
tente quede desobligado de buscar otro confesor, que cuando 
se trata del cómplice. 

7° Atendida la sola naturaleza del sacramento, no se re-
quiere que la confesion sea verbal, pues también se pueden 
declarar los pecados al confesor por escrito ó con signos : 
con todo, el uso y práctica general de la Iglesia ha establecido 
que sea verbal, y seria grave culpa apartarse de esa general 
costumbre sin suficiente causa. Mas con causa justa, como 
la impotencia física ó moral, seria lícito confesarse por es-
crito ó por señas : así, por ejemplo, el que siente una grave 
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dificultad para hablar, puede escribir los pecados, y mani-
festarlos por este medio al confesor. 

Los sordo-mudosque por escrito ó por señas pueden con-
fesarse, no hay duda que están obligados al cumplimiento 
del precepto divino y eclesiástico; con tal que puedan de-
clarar suficientemente sus pecados, y no haya probable pe-
ligro de revelación. Consta que la confesion de los pecados 
ocultos es esencialmente secreta; y por tanto, ninguno está 
obligado, si se esceptúa el caso de muerte, á la confesion por 
intérprete, ó con probable peligro de revelación; empero no 
convienen todos en la obligación de confesarse por escrito, 
cuando de otro modo no puede hacerse : algunos la niegan, 
diciendo que siempre hay peligro de revelación; los mas la 
sostienen apoyándose en que ese peligro puede evitarse, y 
esto parece lo mas probable. 

Disputóse en otro tiempo, si era lícita la confesion sacra-
mental hecha por escrito con el confesor ausente. Y aunque 
á primera vista no se presenta inconveniente en que los pe-

. cados se puedan declarar por medio de una carta, y recibir 
por el mismo medióla absolución, al modo que el matrimo-
nio se celebra por procurador; consta, sin embargo, por la 
tradición, que el sacramento de la penitencia, atendida la 
institución de Cristo, no se puede administrar válidamente 
entre ausentes; por lo que ningún vestigio se encuentra en 
la historia eclesiástica, de que en tiempo alguno se haya ad-
ministrado de esa manera ; al contrario, el concilio de Tren-
to en la ses. xi ,cap. 2, declaró que, instituyendo Cristo 
este sacramento, quiso que los delincuentes se presentasen 
ante hoc tribunal tanquam reos; y por tanto, Clemente VIII, 
en 20 de junio de 1602, condenó la siguiente proposicion, al 
menos corno falsa, temeraria y escandalosa : licet per litteras 
seu inlernunlium confessario absentó peccata sacramen'aüter 
confiteri, et ab eodern absente absolutionem obtinere. 

Suélese preguntar, ¿si el que teme que se le olvide algún 
pecado mortal está obligado á escribirlo? Es cierto : 1° que 
el que no sabe escribir ó está impedido de hacerlo, ninguna 
obligación tiene de valerse de otro con ese objeto; porque 

eso seria revelar á otro un pecado, á lo que no está obligado : 
2° ni tampoco está obligado á escribirlo por sí mismo, al 
menos en la opinion mas probable, por el peligro de que el 
escrito venga á manos de otros, y porque ninguno está obli-
gado á poner tanta diligencia para procurar la integridad ma-
t e r i a l ^ ) . 

5. — Para administrar rectamente el sacramento de la 
penitencia, el confesor debe hallarse adornado de probidad, 
ciencia y prudencia; tres requisitos de que hablaré en parti-
cular. Y principiando por la probidad, aunque el ministro 
de la penitencia conviene se halle adornado de todas las vir-
tudes cristianas, para que desempeñe dignamente su cargo, 
promueva la gloria de Dios, y conduzca sus prójimos por el 
estrecho y difícil camino de la eterna salud ; hay una bondad 
ó probidad esencial sin la cual peca mortalmente todas las 
veces que administra el sacramento, por la profanación que 
de él hace ; y esta probidad consiste en el estado de gra-
cia justificante, necesaria para su lícita administración. Digo 
para su lícita administración, porque ciertamente no es ne-
cesaria esa disposición en el ministro para el valor del sa-
sacramento' como lo definió el Tridentino en la ses. vu, 
const. XII de sacramentis in genere, y es la razón, porque el 
ministro no obra en nombre propio, sino en el de Cristo. 

Es doctrina común de los teólogos contra algunos pocos, 
que el sacerdote que oye confesiones en pecado mortal, co-
mete tantos pecados mortales, cuantas son las absoluciones 
que da, porque otros tantos sacramentos profana por su 
par te ; y por consiguiente, otros tantos sacrilegios comete 
distintos en número. Los que sostienen la contraria dicen 
que si las confesiones se oyen succesivamente sin inter-
rupción, es una sola la irreverencia contra Dios; porque no 
hay sino una acción moral , como la acción de hurtar á un 
liempo muchos vasos sagrados. Parece también mas proba-
ble que el sacerdote que en estado de pecado mortal oye la 
confesion y difiere la absolución por justa causa, ó antes de 

(1) Así Billuart y otros que cita contra Vazquez. 



concederla tiene contrición perfecta, peca mortalmente; 
porque ejerció indignamente una parte de su ministerio, y 
se espuso á un manifiesto peligro, ó de diferir injustamente 
la absolución al penitente, ó de absolverle sacrilegamente. 

Si alguno fuese llamado improvisamente para un mori-
bundo, y no tuviese tiempo para recogerse y procurar la 
contrición, ó creyese de buena fé que estaba perfectamente 
contrito, no pecaría absolviendo, en sentir de Ligorio (i). 

Para que lícitamente administre el sacramento de la peni-
tencia el que se halla en pecado, no es necesario, en la opi-
nion que creo mas piobable, que previamente se confiese; 
porqueno hay precepto que á ello le obligue, y bastará se jus-
tifique, como puede hacerlopor elacto decontricion perfecta. 

El confesor desempeña los oficios de juez, médico y mi-
nistro del sacramento, y debe poseer la ciencia necesaria 
para llenar esos cargos: como juez, debe saber cuál es su 
autoridad, á qué tiempo, personas y pecados se estiende; 
qué disposiciones se requieren en el penitente; qué dolor y 
propósito de la enmienda; qué cosa sea pecado ó n o ; qué 
pecados son mortales ex genere suo, y cuáles veniales ; qué 
circunstancias hay obligación de esplicar en lá confesion; 
cuándo se multiplican numéricamente los pecados; cuándo 
hay obligación de restituir los bienes ó la fama, ó de satis-
facer á la parte dañada; qué pecados son reservados y tie-
nen censura aneja. Como médico , ha de saber todo lo con-
cerniente á la reiteración de las confesiones, si fueron 
nulas, á remover las ocasiones de los pecados, destruir los 

' hábitos de ellos, sujerir remedios oportunos, confortar á los 
pusilánimes, consolar á los afligidos, conmover y escitar á 
penitencia á los endurecidos. Como ministro, debe procurar 
el valor y honor del sacramento. Es , pues, necesario que 
sepa, como tal, todo lo que pertenece á su debida adminis-
tración ; esto es, á la materia, forma, disposiciones requeri-
das en el penitente, y reglas prescritas por los cánones de la 
Iglesia. 

( I ) Teologia moral, l ib. 6, n . 8 7 7 . 

Adquirirá la ciencia de que hablamos con la continua me-
ditación de la sagrada Escritura, el estudio del derecho ca-
nónico y la teología moral, la lectura de libros espirituales, 
el continuo ejercicio de las virtudes cristianas, y práctica de 
la oracion mental. 

No se requiere, sin embargo, en el confesor ciencia suma 
ó eminente; basta la mediocre, que le habilite para espe-
dirse en las ocurrencias ordinarias, y en los puntos difíci-
les en que dude, remita al penitente á otro confesor mas 
instruido, ó bien él mismo consulte á personas mas doctas, 
y registre libros, suspendiendo entre tanto la absolución al 
penitente, ó también absolviéndole, si promete someterse á 
lo que se le ordenare. 

Requiérese mayor ó menor ciencia según la variedad de 
lugares y personas: v. gr., mayor es menester en las cortes 
ó ciudades principales, que en los campos ó pueblos peque-
ños; mayor para oir la confesion de los presbíteros, que de 
las monjas etc. 

El sacerdote que sin la ciencia suficiente se ingiere á des-
empeñar tan delicado cargo, peca.gravemente; y en seguida 
comete tantos pecados mortales , cuantas fueren las falsas 
resoluciones que diere en materia grave; porque la ignoran-
cia en lo que pertenece á s u ministerio, es siempre culpable. 

Del mismo modo pecan gravísimamente los superiores 
que facultan para que confiesen á sacerdotes ignorantes, ó 
no les revocan la facultad concedida, por los muchos males 
que con su ignorancia causan. Pero si hubiese penuria ó 
notable escasez de confesores, no pecarían habilitando á los 
no idóneos, así como tampoco pecarían los sacerdotes igno-
rantes que en semejantes casos de necesidad, obedeciesen 
al prelado que les manda confesar. 

El confesor ha de entender cada uno de los pecados mor-
tales deque se acusa el penitente, y pecaría gravemente si 
por notable negligencia ó ignorancia no entendiese algun 
pecado mortal ; pero no pecaría, si por inadvertencia, dis-
tracción, sueño involuntario, canto, ruido ó defectuosa pro-
nunciación del penitente, se le escapase algun pecado; por-
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que el precepto de la integridad de la confesioo no obliga á 
lo moralmente imposible. No obstante, si el penitente ad-
vierte que el confesor no le lia entendido algún pecado mor-
tal, está obligado á confesarlo de nuevo, en fuerza del pre-
cepto de la integridad. Pero no es menester que el confesor 
tenga noticia distinta de todos los pecados, para que impon-
ga ia satisfacción y absuelva licitamente; basta que conoz-
ca moralmente el estado el penitente. 

No es menos necesaria la prudencia en el confesor, á la 
que aludiendo el concilio IV de Letran en el cánoii omnis 
utriusque sexus, se espresa a s í : Sacerdos autem cautas el dis-
cretas sil, ul more periti medid superinfundat vinum et oleum 
vulneribus sancialis, diligenter inquirens et peccatoris circum-
slantias et peccati, per quas prudenter intelligat quale illi con-
silium dare debeat, et cujusmodi remedium adhibere , diversis 
experimenlis utendo ad sanandum cegrolum. 

El confesor debe ser prudente en recibir y oir benigna-
mente al penitente en las interrogaciones que le baga, evi-
tando las inútiles, curiosas ó no necesarias; en el modo con 
que lia de procurar mover y escitar al penitente á la contri-
ción y propósito de la enmienda; en las amonestaciones y 
correcciones; en las satisfacciones que ha de imponerle; 
teniendo en todo caso presente la edad, sexo, condicion, es-
tado y diversas disposiciones de los penitentes. Sin la pru-
dencia, es inútil la ciencia ; el celo sin ella mas bien daña 
que aprovecha. 

6. — Como sucede muchas veces que los penitentes omi-
ten pecados Ó circunstancias necesarias, ya sea por temor, 
vergüenza, mala fé, ó porque son rudos, ignorantes y poco 
diligentes en las cosas pertenecientes á su salvación, el con-
fesor, que debe cuidar de la integridad de la confesion, su-
plirá en esos casos el defecto de los penitentes con oportu-
nas preguntas; de modo que, si por ignorancia culpable ó 
grave negligencia no lo hiciere, pecarámortalmente ; por-
que no podrá desempeñar rectamente los oficios de juez, 
médico y ministro del sacramento; pues como juez, debe 
hacer al reo los oportunos interrogatorios para instruirse 
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plenamente de la causa y fallar con acierto; y como médico, 
imitando al corporal, preguntar al enfermo todo lo que 
puede importar para prescribir la curación conveniente; y 
como ministro del sacramento, cuidar que nada falte de 
parte suya, ni de la del penitente, para la digna recepción. 

Una ú otra pregunta se le hará al principio de la confe-
sion, v. gr., sobre el tiempo trascurrido desde la última con-
fesión; si la hizo con verdadero dolor y propósito; si cum-
plióla penitencia que se le impuso, y lo demás que le hubiese 
ordenado el confesor. Las demás preguntas sobre la edad, 
condicion, estado, oficio, instrucción en la fé , etc., se 
harán cuando fuese menester dentro de la confesion, y así 
se evitará la sospecha de ligereza ó curiosidad. Oiráse be-
nignamente al penitente, sin interrumpirle, increparle, ni dar 
señales de disgusto, tedio, horror ó admiración; pero hacién-
dole con suavidad y buen modo laspreguntas necesarias para 
averiguar el número, circunstancias y costumbre delospeca-
dos; como también lasobligaciones anejas á ellos, de restituir, 
reintegrar la fama, reconciliarse con los enemigos, etc. 

Podrásele hacer también algunas preguntas despues de 
terminada la confesion; por ejemplo, si se cree haberse 
omitido alguna cosa esencial, ó se duda de la disposición 
del penitente. Evítense, empero, las indiscretas ó innecesa-
rias preguntas, y téngase presente que el confesor no debe ser 
escrupulosamente solícito en procurarla integridad materia de 
la confesion, sino aquella de que el penitente es moral-
mente capaz; evitando en todo caso que el sacramento se le 
haga escesivamente oneroso. 

Si el penitente es rudo y hace mucho tiempo que no se 
confiesa, se le interrogará según el órden de los preceptos 
del Decálogo y de la Iglesia, los pecados capitales y las obli-
gaciones de su estado; pero solamente de aquellos pecados 
que suelen ser comunes en esa clase de personas, bien sea 
contra Dios ó contra la fé, esperanza, caridad y religión; 
bien contra el prójimo ó contra la caridad y justicia; bien 
contra si mismo ; es decir, contra la sobriedad, abstinencia, 
castidad, etc. 



Gran cautela se requiere en materia de castidad, para no 
enseñar á las personas jóvenes lo que felizmente ignoran • 
se principiará por los actos internos, preguntando sobre los 
pensamientos y deseos; en seguida, sobre los actos este rio-
res imperfectos, palabras obscenas, ósculos, miradas; y si 
se les encontrase inocentes, no se pasará adelante. El con-
fesor cuide en esta materia de emplear palabras honestas y 
castas, en cuanto fuese posible, procurando solo ser enten-
dido : absténgase de averiguar circunstancias y pormenores 
que no sean absolutamente necesarios. 

Acerca de los demás pecados, pregunte el confesor, según 
le sugiera su prudencia, no solo Sobre la obra esterior, sino 
también sobre el pensamiento, moroso, el deseo, escándalo, 
omision, consejo, etc. Con particularidad hase de preguntar 
al penitente si ha fallado á las obligaciones de su estado ú 
oficio : pocos son los que se curan de estas obligaciones; 
poquísimos los que se acusan de las omisiones en el cum-
plimiento de ellas, y muchos menos los que se enmiendan. 

£i al interrogar al penilente le reconociese el confesor 
tímido, pusilánime, muy avergonzado, le animará, hacién-
dole observar la infinita misericordia de Dios, las utilidades 
de la buena confesion, la inviolabilidad del sigilo; le hará 
ver que conoce demasiado la fragilidad humana , y que nada 
le sorprende ni admira, puesto que eslá acostumbrado á oir 
pecados mucho mas graves, etc. 

¿Cómo se portará el confesor que sabe que el penitente 
ha cometido un pecado mortal de que no se acusa? Se debe 
distinguir a s í : ó ha obtenido esa noticia por la confesion de 
otro, ó por otro medio diferente. Si lo primero no le es lícito 
valerse de esa noticia, para interrogar especialmente al pe-
nitente sobre aquel pecado, á menos que para ello haya ob-
tenido del otro espresa licencia. Limitaráse, pues, á las per-
guntas generales, s ino es que se trate de pecados comunes á 
las personas de la condicion del penitente; que entonces 
podria preguntar particularmente sobre aquel pecado, pre-
caviendo sin embargo se sospeche de la confesion agena. 
Mas si supo del pecado por otro camino, v. gr., si lo vió 

cometer, ó lo oyó á personas fidedignas, ó así lo asegura la 
fama pública, no hay duda que entonces podria interrogarle 
directamente sobre él. 

7. — Para calificar la obligación del confesor respecto de 
los penitentes ignorantes, hase de notar que la ignorancia 
puede ser acerca de las cosas que son necesarias, necessi-
tate medii ad salutem, como son los misterios de la santísima 
Trinidad, la Encarnación y Redención; acerca de aquellas 
que solo-son necesarias con necesidad de precepto, y que la 
ignorancia puede ser vencible ó invencible. 

'1° Si el confesor conoce ó presume que el penitente igno-
ra, bien sea la ignorancia vencible ó invencible, los miste-
rios, cuya íé esplícita es necesaria necessitate medii ad salu-
lem, debe hacerle las preguntas y amonestaciones oportunas, 
en la inteligencia, de que con esa ignorancia no puede ser 
absuelto; como se deduce de la próposicion condenada por 
Inocencio XI, que es la siguiente : Absolulionis capax est 
homo quantumvis laboret- ignorantia mysteriorum fidei, et eliam-
si pernegligentiam etiam culpabilem nesciat mysterium sanctis-
simee Trinitatis et Incamationis Domini nostri Jesu Christi. 

2° Si el penitente por negligencia, mortalmenle culpable, 
ignora los misterios, que bajo de precepto es obligado á 
creer esplícitamente, debe intimársele la necesidad de apren-
derlos, porque con esa ignorancia es indigno de la absolu-
ción. Débesele también sacar de la ignorancia vencible, si 
con ella cree que le es lícito algún acto mortalmente malo , 
ó si ignora venciblemente las obligaciones de su estado, por-
que tampoco esa ignorancia le escusa de pecado. 

Téngase presente en los dos casos mencionados, que las 
confesiones hechas con la susodicha ignorancia son nulas, 
y deben reiterarse. Por consiguiente, siempre que se sospeche 
que el penitente ignora algunas cosas que es obligado á sa-
ber, ha de ser sobre ello interrogado. Si entendiese suslan-

•cialmente las verdades que es obligado á creer, esto basta 
para que no le obligue á reiterar las pasadas confesiones. 

Pregúntase ahora ¿qué deba hacer el confesor si la igno-
rancia del penitente.es invencible, ó solo venialmente cul-



pable ? No versándose la ignorancia acerca de lo que debe 
saber necessitate medii, ni en lo respectivo á las obligaciones 
del estado, se ha de responder con distinción: ó hay espe-
ranza de que el penitente se enmiende, ó no la hay : si nin-
guna hay, ordinariamente no se ha de sacar de su ignoran-
cia, porque la prudencia enseña, que no se le haga una 
amonestación que le ha de ser perjudicial, por cuanto será 
causa de que peque formalmente en lo que antes solo mate-
rialmente- delinquía. Bien que debería amonestársele si se 
tratase del bien público ó de pecado cuya malicia no podría 
ignorarse largo tiempo. Si hubiere esperanza de enmienda, 
ó se preve que se seguirá algún perjuicio, ó no, en el segundo 
casodébesehacerlaamonestacioncomoesclaro; en el primero 
se com pasará el perjuicio que se teme con la deformidad del pe-
cado material, y se elegirá el partidoque indicare laprudencia. 

Dedúcese de lo dicho, que si el marido ignora la nulidad 
del matrimonio, y se preve que haciéndosela conocer no lo 
ha de revalidar, se debe omitir la monicion; y si se preve que 
estaría dispuesto á revalidarlo, pero que la muger lo rehu-
sará, y continuarán sin embargo viviendo como casados, se 
omitirá también, y se absolverá al penitente; porque menor 
mal es permitirle que continúe en un pecado material , qu 
esponer á uno y otro á un evidente peligro de pecar formal-
mente. 

Dos cuestiones nos resta esclarecer: primera ¿si el confe-
sor debe absolver al penitente decidido á seguir una opinion 
menos segura y menos probable ? Segunda ¿qué se debe ha-
cer con aquellas personas tan rudas y torpes, que no pueden 
aprender ó retener los misterios necesarios necessitate medii. 

En cuanto á lo primero, si el mismo penitente juzga que 
la opinion que sigue es menos probable, ó solo igualmente 
probable, duda de hecho de la bondad de su acción, y por lo 
tanto no debe ser absuelto, á menos que por principios re-
flejos se persuada y forme conciencia, de que le es lícita la 
acción en esas circunstancias. Pero si se trata de asunto 
controvertido por los teólogos, en el que lo que á uno le pa-
rece mas] probable, á otro le parece menos, el confesor no 

debe exigirdelpenitente, principalmente si este es instruido, 
que mude de opinion; porque no es juez de las opiniones, 
ni le corresponde por su oficio dirimir con su autoridad to-
das las controversias; y esta es la opinion común de los teó-
logos contra Comina y Antoine, como se puede ver en Li-
gorio, lib. VI, n. 604. 

Con respecto á la segunda cuestión, si la torpeza es mas 
bien negligencia, se les ha de enviar á aprender lo que son 
obligados ácreer esplícitamente según su capacidad. Pero si 
realmente son tan torpes ó de tan imbécil memoria, que 
todos los esfuerzos hayan sido inútiles para instruirlos, 
el confesor les propondrá los misterios, les sugerirá el 
acto de fó actual , y hará lo reciten con él, y los absolve-
rá. Lo mismo hará para que hagan actos de esperanza, 
caridad, y contrición, y cuidará ocurran á él con frecuencia, 
para que en los mismos términos renueven los predichos 
actos. 

Muy solícitos deben ser los párrocos de que estos infeli-
ces no vivan privados de los sacramentos ; no omitirán me-
dio posible para instruirlos suficientemente en los miste-
rios. La misma solicitud deben emplear para con los sordo-
mudos, á los que han de procurar instruir del modo posible, 
y entender sus pecados ai menos en general, para que pue-
dan absolverlos y admitirlos á la Eucaristía en el tiempo 
pascual. 

8. — Corno la contrición, á lo menos la imperfecta llama-
da atrición, es parte esencial del sacramento, como que es 
su materia próxima, no es lícito al confesor absolver al pe-
nitente, fuera del caso de necesidad, á menos que pueda for-
mar prudente juicio de que no le falta esa disposición. Al-
gunos indicios pueden ilustrarle para ese juicio; v. gr., si el 
penitente afirma que de todo corazon se arrepiente de sus 
pecados, y promete sinceramente la enmienda, si se ha exa-
minado con detención, y procurado escitarse al dolor con 
piadosas consideraciones; si se acusa de todos los pecados 
aun los mas torpes con humildad y candor, sin vanas escu-
sas ni tergiversaciones; si por el deseo de mudar de vida 



se apartó délas ocasiones antes devenir á confesarse, dejan-
do, por ejemplo, la entrada en la taberna ó la comunicación 
con tal persona; si acepia con gusto la penitencia propor-
cionada á los pecados- que se le impone, ó pide otra mayor. 
Estos ó semejantes signos de contrición regularmente bas-
tan, si no es que circunstancias particulares requieran otros. 
mayores. 

El confesor por razón de su oficio está obligado á escitar al 
penitente al dolor de sus pecados y propósito de la enmienda, 
si no le juzga suficientemente contrito; porque de lo con-
trario se espondria á administrar el sacramento á un indigno, 
y se haria participante del sacrilegio cometido. Se valdrá 
para ello, según la Índole del penitente, de las reflexiones 
poderosas de que abundan los libros espirituales para mover 
al pecador á la detestación de sus culpas y enmienda de la 
vida, y á veces convendrá dilatarle por algún tiempo la abso-
lución, indicándole los motivos mas poderosos para aborre-
cer el pecado, en cuya consideración se ha de ocupar, pi-
diendo al mismo tiempo á Dios la gracia de la verdadera 
contrición y propósito eficaz de la enmienda. 

A las personas rudas habituadas á ciertos pecados, conven-
drá escitarlas por medio del temor, re presentándoles los su-
plicios eternos de los condenados, la indignación divina, los 
bienes deque priva al alma el pecado; como son, la gracia 
de Dios, la filiación y herencia divina, los dones sobrenatu-
rales y virtudes infusas, y los males que son consecuencia 
necesaria del pecado : los referirá también algunos de los 
mas graves castigos que constando la divina Escritura. 

A las personas de suave índole y mas susceptibles de im-
presiones, les propondrá la suma bondad de Dios, la in-
mensa caridad de Cristo, los tormentos de su pasión y muerte 
ignominiosa y acerba, la ingratitud de los pecadores, que 
vuelven á Dios injurias por beneficios la ceguedad de los pe-
cadores que prodigan su salud y t iempo en obras de perdi-
ción, sirviendo al demonio, al mundo y sus pasiones. 

9. — No puede ser absuelto el penitente que rehusa cum-
plir con la obligación de restituir lo ageno, reparar la inju-

ria ó reconciliarse con los enemigos, porque tiene actual vo-
luntad de pecar; pero si prometiere satisfacer cuanto antes, 
y se le cree sincero, podrá absolvérsele una ú otra vez bajo 
de esta promesa, principalmente si alguna consideración 
prudente así lo dicta. Pero si repetidas veces ha faltado á lo 
prometido, se le ha de negar la absolución hasta que satisfaga, 
porque no puede juzgar prudentemente el confesor que su 
propósito es sincero. Bien es, que á la vez pueden ocurrir 
tales circunstancias estraordinarias, que pueda juzgarse pru-
dentemente que no será infiel como lo fué antes, y entonces 
debería ser absuelto. 

Esto mismo se ha de decir de los que ignoran las cosas que 
son obligados á saber por necesidad de precepto; si prome-
ten aprenderlas, pueden ser absueltos una ú otra vez; pero 
si continúan faltando, seles debe negar la absolución, fuera 
del caso de necesidad, hasta que se instruyan suficiente-
mente. Si no quieren instruirse no pueden ser absueltos; y 
esta es la común doctrina de los teólogos. 

Pasemos á los ocasionados. Todo motivo esterno que in-
duce al pecado, se dice ocasion de pecado; y es remota ó 
próxima, voluntaria ó necesaria. Remota es laque probable-
mente de hecho no induce al pecado; ó próxima in quaqui 
positus verosimiliter est peccaturus. Una e s ocasion p róx ima 
absoluta, y es la que por su naturaleza induce á todos al pe-
cado, v. gr., las torpes miradas ó tactos, principalmente entre 
personas de distinto sexo; y otra respectiva, que respecto de 
unos es próxima, y respecto de otros seria remota, v. gr. el 
baile. 

La ocasion, pues, es remota ó próxima, según que rara ó ' 
frecuentemente es causa de pecado : puede ser próxima 
respecto de una persona que jamás pecó, v. gr. si una jóven 
doncella todavia inocente habitase sola con un hombre vi-
cioso y corrompido, porque verosímilmente caería en pe-
cado. 

La ocasion es voluntaria si se puede evitar, v. gr. el que 
se embriaga por ir á la taberna, ó si el amo conserva en su 
casa la criada que le es causa de su ruina espiritual: es in— 
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voluntaria cuando el penitente no la. puede evitar, v. gr. si 
la hija de familias fuere instigada al crimen por el sirviente 
del padre, ó por su hermano. La imposibilidad de evitarla 
puede ser física, como si alguno fuere metido en la cárcel 
con la concubina; ó moral si no pudiese abandonarse sin 
pecado, como podría suceder con la muger respecto del ma-
rido; ó sin gravo detrimento, como el oficio de confesor, 
cirujano, mercader, etc. 

Ninguno está obligado á huir las ocasiones remotas del 
pecado, porque para evitarlo seria menester salir de este 
mundo; pues nada hay sobre la tierra que mas ó menos re-
motamente no pueda inducir á pecar. Limítase, pues, la 
obligación á la fuga de la ocasion próxima; y vamos á ver 
cuál debe ser la conducta del confesor áes t e respecto. 

No se debe negar la absolución al que se encuentra en 
ocasion próxima de pecar, que físicamente no puede evitar, 
porque ninguno está obligado á lo imposible. Débesele sí, 
prescribir los remedios oportunos para que la ocasion, de 
próxima se convierta en remota, y si el penitente no quiere 
prestarse á esos remedios, ó no se reconoce en él enmienda 
alguna, no se le ha de absolver fuera del peligro de muerte, 
porque no se puede formar juicio prudente de su disposi-
ción. Pero si ejecuta los remedios que le h a n prescrito, y sus 
reincidencias se disminuyen notablemente, débesele absol-
ver,-para que auxiliado con la gracia del sacramento, supere 
mas fácilmente las tentaciones y consiga al fin la entera en-
mienda ; y aunque se prevea que todavía ha de reincidir 
atendida su fragilidad, concurre ya motivo prudente para 
juzgar de su buena disposición (1). 

Es la mas común opinion de los teólogos que los peniten-
tes no están obligados á evitar la ocasion próxima de pecar 
mortalmcnte con grave detrimento de la fama, honor ó for-
tuna; con tal que usen de los medios que se les prescriban, 
y tengan firme propósito de no volver cá pecar; porque la 
ocasion de pecar no es per se pecado, ni pone en la necesi-

(1) Véase á Ligorio, l ib. C, u . 455 . 

dad precisa de pecar. De donde es que, si moraímente no 
puede abandonarse, es escusable el que no la evita, y se le 
debe absolver en los mismos términos que se dicho del que 
se encuentra en ocasion física. 

El prudente confesor debe sugerir los remedios mas efica-
ces, según la condicion del penitente, y la naturaleza del 
peligro, para que la ocasión próxima venga á ser remota, 
v. gr., que la doncella que en la casa paterna es solicitada 
ad turpia por el sirviente, huya de su compañía; que jamás 
hable sola con él; que no corresponda á sus halagos; que le 
hable con aspereza y solo por necesidad; que no le reciba 
obsequio ni conserve los que le hubiere dado: se le prescri-
birán también oraciones, ayunos, piadosas lecciones, fre-
cuente confesion; si nada de lo dicho bastare, que dé cuenta 
ála madre ó al padre del peligro en que se encuentra; final-
mente,-si las reincidencias se repiten sin esperanza de en-
mienda, la ocasion se ha de huir con cualquier detrimento, 
bien sea saliendo la niña de la casa paterna con algún pre-
testo, ó consiguiendo la espulsion del sirviente. 

La persona para quien su arte ó profesión es ocasion pró-
xima de pecar mortalmente, v. gr. el confesor, cirujano, ta-
bernero, mercader, no está obligada á abandonar desde luego 
su arte ó profesión. Si con oportunos remedios se esfuerza 
á disminuir el peligro, para que la ocasion próxima venga á 
ser remota, puede ser absuelta según lo que ya hemos di-
cho. Pero si después de haber tentado en vano todos los re-
medios, ninguna esperanza queda de enmienda, se ha de de-
jar el arte ó profesión aunque sea con el mas grave detri-
mento; de otro modo no se le ha de absolver, si no es en 
artículo de muerte. 

El que se encuentra en ocasion próxima continua, que 
puede dejar sin grave detrimento de la vida, honra ó fortuna, 
v. gr. si mantiene en su casa una jóven que le es gravemente 
peligrosa, regularmente no puede ser absuelto si no la se-
para; porque permaneciendo en aquella ocasion se espone 
á un peligro voluntario de pecar; y el Espíritu Santo dice: 
qui amat periculum in illo peribit. Así e s que Inocencio XI 



condenó las siguientes proposiciones, 61 : Potest aliquando' 
absolví, qui in próxima occasione peccandi versatur quarn po-
test et non vult dimitiere, quinimo directe et ex proposito 
quwrii, aut ei se ingerit. 62 : Próxima occasio peccandi non est 
fugi nda, quando causa aliqtía utilis aut honesta, non fugiendi 
occurrit. 63 : Licilum eúquxrere directe occasionem proximam 
peccandi, pro bono spíriluali vel temporali nostro vel proximi. 
Pueden haber sin embargo casos, en que al penitente de que 
hablo seria bien darle la absolución, bajo la promesa de dejar 
la ocasion, v. gr., si amenaza la muerte y no hay el tiempo 
necesario; si la ocasion está muy distante y no puede el pe-
nitente abandonarla en las circunstancias presentes, y da se-
ñales de estar bien dispuesto; si antes no sabia la obligación 
que tenia de salir de ella, y promete hacerlo en breve. 

Si la ocasion próxima no es continua sino interrumpida, 
v. gr., si suele tratar torpemente con muger ausente, á quien 
rara vez visita; embriagarse cuando va á la taberna; blasfe-
mar, cuando pierde al juego, etc., puede ser absuelto la pri-
mera, segunda, ó lo mas la tercera vez, bajo la espresa pro-
mesa de evitar la ocasion, porque no hay bastante motivo 
para no juzgarle suficientemente dispuesto. Pero si hubiere 
faltado á la promesa dos ó tres veces, regularmente se. le ha 
de diferir la absolución, hasta que pruebe con las obras ha-
llarse bien dispuesto. 

Vengamos á los consuetudinarios y reincidentes. Consue-
tudinario es aquel que con la frecuente repetición de actos 
del mismo género contrajo el hábito ó facilidad de pecar: 
reincidente el que despues de la absolución recae en el 
mismo pecado: el consuetudinario puede no ser reincidente, 
v. gr., si el que tiene costumbre de pecar aun no ha sido 
absuelto; ó al contrario, el reincidente no ser consuetudina-
rio, como si absuelto del pecado que cometió una ó dos ve-
ces, reincidiere en él. 

El consuetudinario que por primera vez llega al tribunal 
de la penitencia, y da señales estraordinarias de contrición, 
puede ser absuelto; no hay en tal caso razón suficiente para 
sospechar de su buena fé. Pero si no hay motivo urgente 

para darle la absolución, será mas prudente diferirla, al me-
nos si no lleva á mal la dilación; porque asi se abstendrá 
del pecado, se preparará mejor para recibir la absolución, y 
dará signos mas seguros de verdadera conversión ; y esta es 
la práctica de los mas sabios y timoratos confesores. Por 
otra parte los penitentes rara vez dan por primera vez señales 
estraordinarias de contrición. 

Con respecto á los reincidentes debe decirse : que el pe-
cador que muchas veces fué absuelto y otras tantas veces ha 
reincidido, no debe ser absuelto fuera del caso de necesidad, 
ámenos que dé señales estraordinarias de conversión. Es la 
rázon, porque el confesor no puede absolver, sin que forme 
juicio prudente de la recta disposición del penitente ; y cuando 
ve que este despues de reiteradas amonestaciones, v.ielve 
sin enmienda alguna, no le puede juzgar debidamente dis-
puesto ; porque el que promete firmemente una cosa q\ie le 
es posible, no se olvida tan fácilmente de su propósito; por 
lo menos se esfuerza por su parte, persevera algún tiempo, y 
mas raras veces cae. 

Dije primero sin que se haya reconocido enmienda; por-
que si se ha enmendado notablemente, aunque muchas veces 

' haya caido, de suerte que se pueda juzgar prudentemente 
que tiene sincero propósito de enmendarse, á pesar de que 
algunas, veces reincida por su fragilidad y la fuerza del há-
bito, debe ser absuelto : pues con la gracia del sacramento 
vencerá mas facilmente las nuevas tentaciones, y comba-
tiendo poco á poco el hábito, vendrá á destruirlo entera-
mente : si por el contrario se le despidiese siempre hasta 
obténer completa enmienda, molestado con las continuas 
repulsas, abandonaría probablemente laconfesion, se entre-
garía sin freno alguno á los vicios, y se perdería toda espe-
ranza de bien. Así, por ejemplo, el que seis veces por día 
blasfemaba, perjuraba ó proferia palabras obscenas, y con los 
e'sfuerzosque ha hecho, reincide una ú otra vez, puede serab-
s.uelto. Yerran los que dicen que el confesor no puede ab-

• solver al penitente que preve ha de recaer : basta, que se 
haya confesado bien, y tenga verdadero dolor, y firme pro-



pósito de la enmienda; y estas disposiciones pueden muy 
bien bailarse en el que se preve que lia de reincidir por fra-
gilidad ó inconstancia en el propósito. Débese empero tener 
presente, que si la disminución de las culpas no nace del 
propósito de la enmienda, sino de otra causa, v . g r . , del de-
fecto de ocasion, no será señal de contrición-

Ijije segundo, á menos que dé signos estraordinarios de 
conversión. Porque aunque el penitente amonestado muchas 
veces, haya reincidido con la misma frecuencia, puede su-
ceder que por.alguna circunstancia, y el auxilio de la divina 
gracia, se mueva estraordinaria'mente, y dé fundada espe-
ranza de enmienda; entonces se le podría absolver, porque 
se le creería bien dispuesto; y aun fuera de este caso se le 
podría absolver, concurriendo para ello alguna grave consi-
deración, v. gr., si el confesor tuviese que ausentarse y 110 
debiese volver, si e#l penitente viviese á larga distancia, ó la 
confesion fuese para contraer matrimonio, ó se temiese in-
famia si no comulgase. 

Para juzgar del valor ó nulidad de las confesiones de los 
reincidentes, se ha de atender á los esfuerzos que hicieren 
para enmendarse, porque si nada hiciesen de su parte, ni 
observaron lo que se les prescribió con ese objeto, es muy-
probable que sus confesiones fueron nulas, y se han de rei-
terar. Al contrarío, sojuzgan válidas, si al menos por algún 
tiempo perseveraron y reincidieron por fragilidad ó incons-
tancia, sin embargo de haber puesto ¡os medios que les pres-
cribieron. No se ha de obligar con facilidad al penitente á 
reiterar las confesiones, para no hacerle demasiado gravoso 
el sacramento. 

10. — Debemos ya tratar de la conducta del confesor con 
les que niegan sus pecados en la confesion, con los mori-
bundos, con los escrupulosos y personas devotas. 

En cuanto á los primeros, liase de distinguir si el confesor 
tiene noticia de los pecados que el penitente niega haber co-
metido por confesion de otro ó por via natural. 

En el primer caso, opinan algunos que no se les ha de 
dar la absolución, y que el confesor, en lugar de pronunciar 

la forma, recite en voz sumisa algunas preces, para ocultar 
la negación de ella : sostienen otros, á los que adhiero, que 
no es lícito en ese caso negar la absolución, porque el con-
fesor jamás puede usar de la noticia adquirida por la con-
fesion de otro. 

En el segundo caso, es decir, si el confesor sabe cierta-
mente , por medios naturales, los pecados del penitente, 
v. gr., porque le vió hurtar, le oyó perjurar, blasfemar, etc., 
y después de interrogado prolijamente, niega decididamente 
sus pecados, no le debe absolver; porque carece ciertamente 
de la necesaria disposición, si no es que se dude prudente-
mente si se ha confesado con otro, ó si tiene justa causa de 
ocultar por entonces los pecados. Pero si el confesor solo 
tiene sospecha de la perpetración del pecado, ó ha adquirido 
esa noticia por relación de otros, enseñan comunmente los 
teólogos que, despues de interrogado el penitente, se le debe 
absolver, porque es presumible que el pecado se le haya 
olvidado, ó lo haya confesado á otro, ó tenga justa causa 
para negarlo, ó que se hayan engañado los que le dieron la 
noticia; porque es general la regla de santo Tomas (1) que 
se ha de creer al penitente contra se el pro se: y el confesor 
despues de la diligente instrucción de la causa, está obligado 
á juzgar según lo alegado. Si es engañado por el penitente, 
no peca absolviéndole; y al contrario, gravemente pecaría, 
si por la presunción de mala fé le negase injustamente la 
absolución. 

Con todo si bien pesadas todas las circunstancias, juzgase 
ciertamente por laesposicion de otros que el penitente co-
rneüó los pecados que obstinadamente niega, y no los ha 
confesado á otro, no le debería absolver; porque debería 
reputarle como ciertamente indispuesto. 

En orden á los moribundos, el sacerdote que es llamado 
para socorrerlos, ó desempeña ese cargo en virtud de su 
oficio, como el párroco y sus tenientes, con ardiente celo 
han de procurar ganarlos para Cristo y prepararlos para la 
muerte. 

(1) Quod l ib. , art, 12. 
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Para la claridad y método de lo que hemos de decir, dis-
tingamos entre los moribundos, unos que están bien dis-
puestos, otros cuya disposición es dudosa, unos que son 
ignorantes, otros escandalosos,.y otros en fin destituidos de 
los sentidos. 

Se absolverá á los que están bien dispuestos, como es ma-
nifiesto : júzganse bien dispuestos los que vivieron mal, 
pero que conocen y confiesan sus pecados con el debido 
dolor y próposito firme de no volver á ellos. 

Aquellos cuya disposición es dudosa ó improbable, como 
no conste evidentemente su indisposición, deben ser absuel-
tos, porque los sacramentos son para los hombres, y no 
estos para los sacramentos; y en caso estremo, como el de 
muerte, es menos mal esponer el sacramento á la profana-
don . que permitir peligre la salud eterna del hombre, y este 
es el sentir de todos. Mas los que obstinadamente permane-
cen en el pecado, ó se niegan tenazmente al cumplimiento 
de obligaciones ciertas, v. gr., si no quieren restituir, re-
conciliarse con el enemigo ó arrojar la concubina, no pue-
den ser absuellos. 

Los que ignoran' lo que están obligados á saber necessitate 
medii, han de ser previamente instruidos en esas verdades, 
ó al menos esponiéndoles con claridad los misterios se ha 
de cuidar hagan el auto de fé de ellos, y que al mismo 
tiempo reiteren, en cuanto fuere posible, las confesiones 
pasadas, haciéndoles con ese objeto oportunas preguntas. • 

Los pecadores escandalosos, v. gr., losque retienen injus-
tamente bienesagenos, los queviven en concubinato, prestan 
á enormes usuras, etc., ordinariamente no deben ser oidos 
en la confesion, si no es que previamente prometan la en-
mienda y la debida satisfacción, porque es de temer se re-
sistan á obedecer los preceptos del confesor, como sucede 
con frecuencia; y oida una vez la confesion, el confesor 
quedaría ligado con el sigilo, y veráse obligado á adminis-
trar los últimos sacramentos á un indigno : inconveniente 
que se evitará, hablándole de sus pecados fuera de confe-
sion. 

! 
Los moribundos destituidos de los sentidos pueden divi-

dirse en cuatro clases: unos que dieron señales de contri-
ción y pidieron el sacramento antes de quedar privados de 
los sentidos; otros que ningunas señales dieron, pero vivian 
cristianamente; unos que ciertamente vivian en pecado, y 
ningunas señales dieron de arrepentimiento; y otros que en 
el acto del pecado perdieron el uso de la razón. 

Los que pidieron el sacramento ó dieron señales de dolor, 
deben ser absueltos, aunque de ningún modo puedan confe-
sarse, como consta del concilio Arausicano I, del Cartagi-
nense IV, y de la autoridad del pontífice León, del Ritual ro-
mano, y de casi todos los teólogos (•!). 

En otro tiempo opinaron comunmente los teólogos que 
no se debía dar la absolución" á los que sorprendidos de un 
repentino accidente, no dan señal alguna de dolor, aunque 
hayan vivido cristianamente; porque falta, decian, la mate-
ria sensible; á saber, los signos de contrición y confesion : 
así opinaron, entre otros,Lugo, Suarez,Laiman, Natal, Ale- J * 
jandro, Pontas etc.; pero hoy es mas común la opinion de T/ 
los teólogos que defienden la contraria, y discurren así : todo 
el fundamento de los adversarios es el defecto de materia sen-
sible; á lo que puede decirse que el haber vivido cristiana-
mente es una especie de confesion y de petición del sacra-
mento, en aquel casoestremo: por otra parle, puede suceder 
que con algunas señales que el confesor no percibe, v. gr., 
con suspiros, movimiento de alguna parte del cuerpo etc., 
se esíuerce el enfermo á manifestar el deseo de la absolución; 
y finalmente 110 es enteramente cierto que los actos del pe-
nitente sean la materia del sacramento, lo que basta para 
que, en artículo de muerte, se le dé la absolución. Esta opi-
nion es sostenida por Juenin, Tournelv, Antoine, Billuart, 
Collet, Ligorio y otros; y Benedicto XIV, exponiendo larga-
mente sus fundamentos, parece inclinarse á ella en la obra 
ci tada de Synodo dicec., lib. 7, cap. 14, n ü m -11. 

(1) Yéasa á Benedicto X I V , de Synodo Diocesana, lib. 7, cap. 14, 
. t n . 8. 
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Igualmente ha de ser absuelta la persona desconocida a 
quien se le encuentran indicios de catolicidad; como un libro 
deoracion, rosario etc. En un pais católico yo le absolvería, 
aunque 110 se le encontrasen esos signos; porque es probable 
que profesase el catolicismo; lo contrario haría en paisherege 
ó inliel; no puede presumirse que esté liabitualmente dis-
puesto á desear la absolución, ó que quizá la pida con alguna 
señal oculta. 

Los que ciertamente viven en pecado, pero conservan la 
fé católica, han de ser igualmente absueltos; así porque la 
fé que profesaban es bastante indicio de su disposición para 
pedir el sacramento en caso de estrema necesidad, como 
porque puede presumirse que quizá con algún signo se es-
fuerzan á manifestar su actual deseo. 

Mas los que no profesan la fé católica, como los hereges, 
cismáticos, apóstatas y los incrédulos manifiestos, no deben 
ser absueltos, si no dan algún signo positivo de conversión; 
porque no hay motivo para presumir que desean la absolu-
ción. 

Los que quedan privados de los sentidos en actual pecado, 
v. gr. en la embriaguez, en el duelo etc., no deben ser ab-
sueltos, mientras no den señal de dolor; porque hasta enton-
ces se les juzga indignos. Opinan, sin embargo, muchos teó-
logos que se les debe absolver, como conste que fueron ca-
tólicos ; porque es presumible que advirtiendo el peligro se 
arrepientan, y quizá procuran manifestar esteriormente el 
dolor; y esta eslaopinion de Ligorio, lib. vi, núm.483, don-
de cita á otros, contra Jeneto Habert, Juenin y Concina. Yo 
no censuraría á los que en ese estremo absuelven ó niegan 
la absolución. 

Nótese que en todos los espresados casos, en que se duda 
de la disposición del penitente, se ha de absolver bajo con-
dición. 

Pasemos á hablar de la conducta del confesor con los 
escrupulosos. Son los escrúpulos una grave enfermedad del 
alma que produce muchas veces funestos resultados; turba 
la conciencia con ansiedades continuas; enerva la facultades 

mentales, cambia la índole, perturba la razón, impele á la 
desesperación, y aun induce á darse la muerte, como mues-
tra la esperiencia; y no pocas veces es causa de que el pa -
ciente se abandone sin rienda alguna á todos los vicios. El 
confesor prudente debe por tanto no omitir medio que juz-
gue á propósito para precaver los nacientes escrúpulos, ó 
combatir y desarraigar los ya nacidos. 

No hay sino un solo camino para estirparlos, como comun-
mente enseñan los doctores y maestros de la vida espiri-
tual : la obediencia ciega, constante y universal. Nada debe 
temer tanto el escrupuloso como la desobediencia, que le 
espondrá á graves peligros. San Felipe Neri afirmaba que el 
que obedece al confesor, no tiene que dar cuenta de sus ac-
ciones ; y san Juan de la Cruz decía que el no rendirse al 
dictámen del confesor, era soberbia y olvido de la fé. 

El confesor procure gravar en el corazon de su penitente 
escrupuloso las siguientes máximas.- 4a que se ha de tener 
plena confianza en los méritos de Cristo, y en el patrocinio 
de María Santísima: 2a que Dios tiene para nosotros entra-
ñas de liernísimo padre, y desea ardientemente nuestra sa-
lud : 3a que no se ha de buscar precisamente la certidum-
bre de la bondad de las acciones en sí mismas; pues basta 
la moral, que se funda en el juicio del prudente confesor : 
4a que aunque el confesor errase mandando, el penitente 
no erraría obedeciendo: 5a que no consulte fácilmente á 
muchos doctores ó confesores: 6a que se abstenga de la 
lectura de obras que favorecen la escesiva severidad. 

La principal materia de los escrúpulos son las dudas acerca 
de la fé, los malos pensamientos contra la castidad ó la ca-
ridad, la integridad de la confesion, el valor de las confe-
siones pasadas, y el temor de pecar en todas las acciones. 

Respecto de las dudas acerca de la fé, el confesor averi-
güe, si el penitente duda en realidad de la verdad de la re-
ligión en general, ó de algún dogma en particular, ó si son 
solo ansiedades que lo inquietan sin razón alguna positiva : 
en el primer caso satisfaciéndole las objeciones que se le 
ocurran, le ha de patentizar la verdad con los argumentos 



mas idóneos, para el pleno convencimiento; en el segundo 
ordénesele que desprecie esas dudas, que no entre en inda-
gaciones, que se empeñe en cumplir las obligaciones de su 
estado, y nada tema. 

A los que son inquietados con pensamientos contra la cas-
tidad ó caridad, pregúnteseles si teniendo ocasion comete-
rían la acción mala que se les representa; si responden sin 
hesitación que jamás querrían cometerla, y por otra parte, 
viven castos, y no incurren en graves culpas contraía cari-
dad, se les ha de tener por escrupulosos á ese respecto, y 
háseles de ordenar que tengan esos pensamientos por me-
ros delirios de 1a. imaginación, que no se examinen y menos 
se acusen de ellos. 

A los que siempre temen que no declaran suficientemente 
sus pecados, se les ha de hacer entender que las confesiones 
jamás son malas por defecto de integridad, cuando el peni-
tente nadá quiere ocultar; que solo los pecados graves y las 
circunstancias mortales son materia necesaria de la confe-
sión, y que si algunos de aquellos ó de estos no se declaran 
por ignorancia ó por obedecer al confesor, no hay culpa al-
guna. A semejantes personas puédeseles intimar á veces que 
no se acusen, sino que respondan solamente á lo que el con-
fesor les pregunte. 

A los que siempre están turbados, dudando del valor de 
sus confesiones, ó porque no esplicaron suficientemente sus 
pecados y las circunstancias de ellos, ó porque creen haber-
les faltado el dolor necesario, despues de hacer las indaga-
ciones necesarias para conocerlos, se les ha de prohibir es-
trechamente, máxime si ya hicieron una ó muchas confesio-
nes generales, el que digan una sola palabra de las confe-
siones pasadas, á menos que con tal certeza juzguen haber 
cometido y no confesado algún pecado mortal, que puedan 
afirmar uno y otro con juramento. Hágaseles saber que si 
por acaso no declararon el pecado mortal, ó si algunas ó to-
das sus confesiones pasadas fueron malas por falta de dolor, 
se justificarán sin embargo en la presente, con tal que ten-
gan verdadero dolor. 

A los que temen pecar en todo lo que hacen, persúadase-
les obren con libertad como los demás, y no teman pecado, 
siempre que no adviertan con evidencia que la acción es 
mala. 

Trátese con benignidad á los escrupulosos obedientes: 
sed cir'ca obedienliam magnus rigor cum ipsis est adhibendus; 
si enim hanc obediencia anchoram amütunt, certum incurrunt 
naufragium; nam aut ámenles evadent aut haberíos in vitia se 
laxabunt, d ice Ligorio, Praxis confess., n ú m . 58. 

Hay escrupulosos de mala casta que lo son bajo cierto res-
pecto, y en otras materias cometen graves culpas : con es-
tos no se ha de usar de indulgencia; al contrario, se les debe 
reprender severamente y apartarlos de los sacramentos, 
hasta que se arrepientan y den pruebas de la enmienda. Pero 
á los que son en realidad de timorata conciencia, y por 
miedo escesivo no se atreven á comulgar, háseles de man-
dar á veces, en virtud de obediencia, se lleguen á la sagrada 
mesa, ó despues de la absolución ó sin ella. 

En cuanto á las personas devotas, guárdese mucho el c o n - ' 
fesor de no apartarlas de tan saludable propósito con pala-
bras, indiscretas, desprecio, impaciencia ó frialdad. Al con-
trario, las honrará, ayudará y considerará como la mas bella 
porción de la grey de Cristo: huya sin embargo cuidadosa-
mente toda esterior familiaridad con ellas ; y si advirt ere en 
alguna cierto apego o cariño especial, intímele al momento 
busque otro confesor.' 

Cuide que se lleguen á la sagrada mesa con mayor ó me-
nor frecuencia, según fuere la pureza de sus costumbres y 

' los progresos que hagan en la perfección, disponiéndose 
confiesen y reciban la absolución cada ocho ó quince dias. 
Algunos piadosos confesores se abstienen deabsolverlas y las 
envían á comulgar, cuando solo se confiesan de imperfec-
ciones, ó de defectos tan ligeros que no llegan á ser pecados 
ciertos : otros tienen á bien absolverlas, en todo caso, para 
no privarlas de la gracia del sacramento, haciendo que se 
confiesen en general de los pecados de la vida pasada ó de 
alguno en particular. 



En las confesiones frecuentes y siempre que no se ha co-
metido pecado grave, es muy conveniente acusarse y formar 
dolor de algún pecado grave de la vida pasada, ó de los co-
metidos contra tal virtud, ó al menos en general de todos, 
para no esponerse á que falte el dolor necesario, que es la 
materia de la confesion, y sin el cual esta seria nula'; por-
que sin duda es tanto mas fácil arrepentirse de las graves 
ofensas cometidas contra Dios, que de los defectos ligeros 
en que diariamente se incurre ; y por otra parte, rara vez se 
tiene un sincero y firme propósito de enmendarse de las 
culpas veniales, como lo comprueba la frecuente reinciden-
cia y repetición de ellas. 

Jamás prohiba el confesor á sus penitentes, y particular-
mente á las mugeres, el que ocurran á otro confesor, cuan-
do les agrade; y cuando lo hicieren y lo supiere, lejos de 
mostrar digusto, apruebéselos y manifiéstese complacido, 
si no es que se trate de personas escrupulosas, para quie-
nes seria peligroso ocurrir á un contesor que no las conoz-

• ca, porla diversidad de resoluciones. No sea fácil en recibir 
bajo su dirección á los que intentan mudar de confesor: si 
esta medida es la á vez necesaria, procede con frecuenciade li-
gereza, de curiosidad y quizá de intención torcida. 

Gran prudencia necesita para no ser seducido por falsos 
devotos: á las personas sobeibias, orgullosas, aficionadas á 
las modas y espectáculos, iracundas, detractoras y poco so-
licitas en el cuidado de su familia, no las admita con fre-
cuencia á la sagrada mesa; porque la verdadera devocion 
pone freno á todos los vicios, y nada omite para cumplir 
fielmente con las obligaciones del propio estado. 

11. — Tratemos, por fin, del sigilo sacramental. Este no 
es otra cosa que la gravísima obligación de ocultar lo que 
se oyó en la confesion, y toma este nombre del sello que es-
tampamos en las cosas que se quiere permanezcan ocultas. 
Tres cosas consideraremos' con respecto al sigilo : la obli-
gación de guardarlo, su materia, y las personas á quienes 
obliga. 

Sabido es que la obligación del sigilo es de derecho na-

•tural, divino y eclesiástico, como todos convienen. En el 
concilio Lateranense IV,. const. xxi se impuso contra los 
violadores del sigilo la pena de deposición y perpetua reclu-
sión en un monasterio. 

Todos confiesan que la violacíon de esta obligación no 
admite parvedad de materia: la revelación de la mas leve 
culpa seria pecado mortal. El sigilo es tan inviolable, que 
de ningún modo es lícito significar lo que se oyó en la con-
fesion, ni por'palabras, ni por hechos, ni por signos, ni por 
escrito; y no solo se prohibe la revelación directa, sino tam-
bién la indirecta, que'consiste en hacer ú omitir alguna cosa 
por donde pueda venirse en conocimiento ó en sospecha so -
lamente de la confesion del penitente, ó bien juzgarse, ó 
sospecharse que el confesor se vale de la noticia adquirida 
en la confesion, etc. Esta obligación es perpetua, y subsiste 
despues de la vida del penitente, y no solo no puede el con-
fesor revelar á otros lo que oyó en la confesion, pero ni ha-
blar de ello al penitente mismo, fuera de la confesion; á 
menos que lo baga con espresa licencia de él. . 

De estos principios nacen las siguientes deducciones : 
I a el que confesó á dos hermanos no puede decir que uno 
tenia solo pecados veniales, porque indirectamente mani-

• fiesta que el otro tenia mortales: 2a violaría el sigilo el que 
dijere «la primera persona que hoy confesé, se acusó de ta l : 
pecado, » porque se espondria á que los otros viniesen en 
conocimiento, ó al menos conjeturasen la persona. Tam-
poco seria lícito decir que en tal comunidad, corporacion 
ó parroquia hay costumbre de cometer tales pecados estraor-
dinarios por su género, número ó circunstancias; pues re-
dundaría esa espresion en desdoro de la comunidad ó par-
roquia : 3a dos confesores que oyeron á una persona el 
mismo pecado, no pueden hablar de ese'pecado, porque solo 
lo saben sacramentalmente : 4a si alguno fuere pregunta-
do de lo que oyó en la coníesion, puede afirmar y jurar, aun 
ante la justicia, que no lo sabe; porque realmente no lo 
sabe como hombre, sino como vicegerente de Cristo; pero 
si se le preguntare si tal persona cometió este ó aquel pe-



cado, no debe afirmar ni negar , sino decir en general que-
llo lo sabe, ó que la pregunta es impiay no merece respuesta. 

La obligación del sigilo nace de la confesion sacramental; 
y se repula tal, la que se hace con relación al sacramento ó 
con el objeto de recibirle, bien se dé la absolución ó no. 

Dedúce'nse de aquí las siguientes consecuencias : 1a la 
confesion que á sabiendas se hace con un lego ó con sacer-
dote que carece de jurisdicción, no produce obligación de 
sigilo, sino solo de secreto natural : lo contrario se diria, si 
se creyese que el sacerdote era aprobado ; porque la confe-
sion seria sacramental por parte de la intención del peni-
tente : 2a si alguno con el pretesto de confesion solo intenta 
seducir al confesor, burlarse, inducirle al pecado, arrancarle 
alguna cosa, etc., tal confesion 110 se dirige al sacramento; 
y por tanto no produce obligación de sigilo : sin embargo, 
apenas podría el confesor revelar lo que oyó, por el peligro 
de que se le imputase violacion de él : 3a al contrarío hay 
obligación de sigilo, aunque la confesion se haga sin inten-
ción de recibir la absolución, y solo para pedir consejo, ó 
para cumplir de algún mòdo con el precepto de la Iglesia ó 
el mandato del superior. 

Compréndense bajo la obligación del sigilo los pecados 
mortales y veniales, sus objetos y circunstancias, la peni-
tencia impuesta, los defectos naturales, y e n general todo 
lo que, sabido por solo la confesion, podría en cualquier 
sentido ser perjudicial ó molesto al penitente; porque si en 
todos estos casos no se guardase u n inviolable sigilo, se ha-
ría odioso el sacramento. 

Io Los pecados mortales así en general como en particu-
lar; y por tanto, violarla el sigilo el que dijese que tal per-
sona habia incurrido en censura, en caso reservado, ó co-
metido pecado grave. 

2o Los pecados veniales en particular y en general; por-
que la obligación del sigilo no admite parvedad de materia, 
como se notó arriba. Algunos dicen que no habría violacion 
de sigilo, si el confesor dijese solamente del penitente que 
se habia confesado de pecados veniales; porque del solo he-

cho de la confesion se infiere que tenga al menos pecado 
venial; pero esto es peligroso, y se ha de evitar cuidadosa-
mente. 

3o Los objetos de los pecados; por lo que si el penitente se 
acusó de haber hablado mal de tal muger embarazada, el 
confesor, manifestando esta circunstancia, aunque fuese 
pública, obraría contra el sigilo: sabiéndolo por solo la con-
fesion, es obligado á callar. 

4o Los cómplices justa ó injustamente manifestados en la 
confesion, y las circunstancias, aunque innecesarias, que el 
penitente creyó erróneamente que era obligado á declarar; 
pero no cae bajo el sigilo lo demás que se reñera en la con-
fesion sin pertenecer á ella. 

o° La penitencia impuesta : porque si es grave, como cor-
responde que se imponga por pecados mortales, la revela-
ción de ella infamaría al penitente, y liaría odioso el sacra-
mento. Tampoco es lícito manifestar la indisposición del 
penitente, ni que se le ha negado la absolución. 

6o Se comprenden bajo el sigilo los defectos naturales, 
como el nacimiento ilegítimo, el mal estado de los negocios 
domésticos, y todo lo que al penitente es molesto ó se repu-
ta tal por él, si se sabe por solo la confesion : así es que el 
confesor que por ella sabe que la sirviente la roba dinero, no 
puede poner llave á la arca, si acostumbra tenerla abierta; 
el que sabe que se acecha contra su vida, no puede hacer ni 
omitirlo que sin esa noticia no liaría ni omitiría, á menos 
qüe el penitente le conceda licencia, 

Las personas obligadas al sigilo son : Io no solo el verda-
dero confesor, sino el fingido, como el lego que se finge con-
fesor y oye la confesion; porque es sacramental en la in-
tención del penitente : 2o el intérprete por cuyo medio se 
hace la confesien : 3o el que voluntaria ó involuntariamente 
oye los pecados del que so confiesa : 4o las personas á quie-
nes se reveló la confesion, bien se hiciese la revelación con 
licencia del penitente ó de cualquier otro modo, y lodos los 
demásá quienes por esavia llegó la noticia : 5o el confesor 
á quien el penitente habla fuera de confesion de cosas per-



tenecíentesá sus confesiones; mas no los otros, bien sean 
legos ó sacerdoles, á quienes los fieles descubren su con-
ciencia, para buscar consuelo ó pedir consejo; los que solo 
quedarían obligados al secreto natural. 

El confesor no puede hablar con el penitente de su con-
fesión fuera del tribunal de la penitencia, sino con licencia 
espresa de este, libre y espontánea, en cuyo caso podrá ha-
blar también con cualquiera otro, con tal que no esceda los 
límites de la licencia; porque el penitente puede limitarla 
como quiera y aun revocarla; pero podrá hablarle intra 
confessionem sin su licencia, y con discreción para no ofen-
derle. 

Si el confesor sabe alguna cosa por la confesion, pero tam-
bién por otra via, puede usar de esa noticia bajo este último 
respecto, diciendo que lo vió ó lo sabe por tal medio. Pero 
si la noticia fué adquirida por solo la confesion, jamás pue-
de usar de ella, si hay peligro de revelación directa ó indi-
recta, ó de cualquier gravámen ó perjuicio que pueda sobre-
venir al penitente ó á un tercero : requiérelo así la natura-
leza del sigilo. 

Infiérese de lo dicho que el confesor no puede usar de la 
noticia adquirida en la confesion, para ejercer en lo esterior 
actos que puedan ser molestos ó menos gratos al penitente, 
v. gr., para manifestarle rostro severo, hablarle con dureza, 
huir su trato, negarle la licencia de salir, dejar de promo-
verle á las órdenes, oficios ó beneficios, mudar pueitas, 
cerrar ventanas, guardar en su poder las llaves, etc. Y por 
lo tanto, Clemente VIII, en decreto de 6 de mayo de 1594, 
mandó que : tam'superiores pro temporeexistentes, quam con-
fessarii qui postea ad superioris gradum fuerinl promoti, ca-
veant diligentissime ne ea notitia quam de aliorum peccatis in 
confessione habuerint, ad exlernam guvcrnatiónem ulantur. 

12. — Pasando á tratar en este artículo de la absolución 
de reservados, no es mi objeto detenerme en esta materia 
ciertamente impórtame, pero de que tratan con estension, 
como de todo lo demás relativo al sacramento de la peni-
tencia, los escritores de teología moral; donde fácilmente 

hallará el párroco la solucion de cualquiera duda que le 
ocurra. 

Pecados reservados son aquellos cuya absolución se re-
serva el superior, sin cuya licencia nadie puede absolver 
válidamente de ellos extra morlis arliculum. Llámanse re-
servados papales, aquellos cuya absolución se reserva el su-
mo pontífice, y sinodales los que el obispo se reserva en el 
sínodo; y hay entre ellos esta diferencia : que los primeros 
llevan siempre aneja censura, con escepcion de un solo ca-
so, el del falso calumniador que acusa de solicitación al 
confesor inocente ante los jueces eclesiásticos, que reservó 
Benedicto XIV á la silla apostólica, sin imponer censura; 
mas los segundos regularmente se reservan sin censura. En 
aquellos, como son reservados ratione censuras, la ignoran-
cia, que acusa de incurrir en ella, escusa también de la re-
servación : en éstos no sucede lo mismo; porque como la 
reservación es limitación de la jurisdicción del confesor, no 
es válida la absolución de ellos, por defecto de juiisdiccion, 
bien se ignore ó no la reservación. 

En cuanto á la facultad de los párrocos del pais para ab-
solver de los reservados, la tienen para la absolución de los 
sinodales; porque expresamente se les concede por la cons-
titución xv, tít. 10 del sínodo del señor Alday; y la misma 
facultad les da la const. xxxix, cap. 5 del sínodo de Concep-
ción. ¿Y podrá también absolver de los papales? No cierta-
mente,-porque carecen para ellos de la delegación necesaria. 
Soy de opinion que nuestros obispos podrían y deberían de-
legarles esa facultad, sino á todos, al menos áaquellos cuyas 
parroquias están situadas á considerable distancia de la ciu-
dad episcopal. Nadie ignora que los obispos mismos, antes 
del concilio de Tiento, no podian absolver de los casos re-
servados á la silla apostólica , y que aqu 1 concil o , en la 
ses. xxiv de reform., cap. 5, solo les concedió pudiesen ab-
solver de ellos, siendo ocultos, por sí mismos, aut per vica-
rium ad id speciuliter deputandum : pero no es menos sabi-
do que entre nosotros, no solo han ejercido los obispos por 
costumbre y por privilegio la facultad absolutade absolver de 



todos los reservados papales, sin restricción ni escepcion al-
guna, sino que también la han delegado á su arbitrio á los 
•misioneros'y á otros'confesores aprobados. No creo, pues, 
que hubiese embarazo para que los obispos delegasen á los 
párrocos esa facultad : delegación que obviaría graves in-
convenientes, atendida especialmente la dilatada estension 
de nuestras diócesis. 
. ¿ Pero cuáles son los pecados reservados al obispo en las 

diócesis'del pais? En la de Santiago se enumeran los nueve-
siguientes que se leen en la const. vm, tít. 4 del sínodo del 
señor Alday : Io hurto de cosa sagrada, ó que esté deposita-
da en lugar sagrado; 2o homicidio voluntario; 3o aborto vo-
luntario del feto animado ó por animar; 4o incesto con per-
sona consanguínea hasta el cuarto grado inclusive, ó afín 
hasta el segundo inclusive; 5o no pagar diezmos ni primi-
cias; 6o Blasfemia contra Dios y su santísima Madre; 
Io- El perjurio con daño de tercero, enjuicio ó fuera de é l ; 
8o El curarse con Machis, con las ceremonias diabólicas que 
usan : 9o El forzar á los indios y negros esclavos á que tra-
bajen en los diasde fiesta, que estos deben guardar, sin p a -
garles jornal. En la de Concepción fueron reservados al 
obispo en el sínodo celebrado por el señor Azua en 1744 
cap. 12, constitución única, los mismos casos enumerados, 
con adición de uno que es el décimo, en el que se incurre 
por abrir cartas misivas, faltando al inviolable secreto natural. 

Todavía es mas necesario al párroco, como á todos los 
confesores, el conocimiento de los casos reservados á la 
silla apostólica. No hablaré de los contenidos únicamente 
intra Bullam cence, por cuanto esta bula no ha sido admitida 
ni publicada-en los dominios de España, ni por consiguiente 
en la América. De los contenidos en el derecho común, ex-
tra Bullam cena, enumeraré los principales, ó los que es 
probable ocurran entre nosotros con alguna frecuencia : Io 

La escomunion contra el público percusor de clérigo ó mon-
je, en la que se incurre por cualquiera acción esterna inju-
riosa que sea grave pecado, atendida la reverencia debida al 
estado eclesiástico; censura que también comprende á los 

que mandan, aconsejan, ó dan auxilio para dichas injurias 
ó violencia, effectu secuto: 2o La escomunion en que incur-
ren los duelistas, que comprende al desafiante, al desafiado 
que admite el desafio, á los padrinos y á cuantos cooperan 
de cualquier modo á él, aunque no se efectúe: 3o La de 
aquellos que rompen y juntamente roban las iglesias, ó que 
las incendian.- 4o La de los incendiarios de hacienda agena: 
o° La de los que vejan ó dañan en sus personas ó bienes á los 
que fulminan censuras justas: esta queda reservada al papa 
despues de dos meses de incurrida y no antes: 6o La de los 
que cometen simonía real ó confidencial, in collationc et re-
ceptione ordinum, in collatione et receptione beneficiorum, et in 
ingressu et receptione religionis : 7o La de los r egu la re s que 
sin licencia del párroco ó del obispo administran el viático ó 
la estrema unción, ó solemnizaren el matrimonio: 8°La de 
los que entran en monasterios de monjas sin licencia del su-
perior legítimo: 9o La de las mugeres que entran en la clau-
sura de los conventos de religiosos: 10. La de los que usur-
pan cualesquiera bienes, derechos, réditos, frutos ó jurisdic-
ciones de alguna iglesia ó beneficio secular ó regular, del 
monte de piedad ó de otros lugares pios, ó impiden que los 
perciban sus legítimos dueños : 11. La falsificación de letras 
ó bulas apostólicas. 

A mas de las espresadas, hay otras muchas escomuniones 
reservadas al papa; de las que siempre será importante se 
instruya el párroco, y podrá leerlas en los canonistas ó mo-
ralistas que con estension han tratado esta materia. 

Han de tenerse presentes las siguientes condiciones para 
incurrir en la reservación : Ia Que el pecado sea mortal, 
porque no habiendo obligación de confesar los pecados ve-
niales, no tiene efecto la reservación; si el pecado, por su 
naturaleza mortal, se hace venial por ignorancia ó inadver-
tencia, deja de ser reservado ; 2a que el acto sea esterno ; 
porque no se incurre en la reservación por actos internos; 
3a que el acto sea completo y consumado en su especie, 
porque según l!i regla del derecho, odia restringí convenit; 
por lo que el que hirió á otro con intención de matarle, no 



incurre en la reservación á que está sujeto el homicidio 
voluntario; 4a que el pecado haya sido cometido por per-
sona púber; porque aunque no hay ley general que exima 
á los impúberos de la reservación, es opinion común que no 
están sujetos á ella, á menos que el superior eclesiástico 
espesamente lo declare; 5° que el pecado sea cierto; es 
decir, que haya certidumbre de haberle cometido, si no es 
que otra cosa declare espresamente el superior, l'ero si la 
duda es de derecho; es decir, si hay ley que reserve el pe-
cado ciertamente cometido, parece que se ha de estar á lo 
mas seguro, y proceder como si fuese reservado; 6° que la 
escomunion no se cstienda fuera de la propia significación 
de las p a b i b r a s , quiaodia restringí, et favores convenit am-
plían : así, por ejemplo, reservado el homicidio, solo el ho-
micida se sujeta á la reservación, y no los que lo mandan, 
aunque puedan ser mas culpables: no vale la deducción de 
delito mayor á otro menor. 

Como puede suceder con frecuencia que una persona co-
meta un pecado reservado que.ignora que lo sea , y con 
buena fé se confiese con sacerdote que no tiene facultad 
para absolver de reservados, el cual tampoco advierta la re-
servación, bien sea por falla de instrucción ó de premedita-
ción, pregúntase ¿ si esta confesion seria válida, y si el pe-
nitente quedaría verdaderamente absuelto? Si el penitente 
se acusa de un solo pecado y este era el reservado, la con-
fesion seria inválida, porque el confesor no tenia facultad 
para absolver aquel pecado. Pero si juntamente se acusó de 
otros pecados, como sucede casi siempre, no hay duda que 
seria directamente "absuelto de ellos, é indirectamente del 
reservado, porque en aquellos tenia verdadera jurisdicción; 
y aunque no la teñí i en el reservado, perdonándose los pri-
meros por la absolución, se perdona también el último; 
bien que el.penitente quedaría con la obligación de ocurrir 
luego que conociese la reservación, al sacerdote que tuvie-
re facultad, para ser absuelto directamente del reservado. 

Es uno de los privilegios de la bula de laCruzada, que el 
que la tiene pueda ser absuelto de los reservados papales 

por el confesor aprobado que eligiere, á escepcion de la he-
regía mista , una vez en la vida y otra en el arlículo de la 
muerte; es decir, durante los dos años que goza de la b u l a : 
y si tomase ó diese la limosna por dos bulas, como puede 
hacerlo, podrá ser absuelto otras dos veces en los términos 
espresados. Pero de los reservados sinodales lo puede ser 
toiies quoties, esto es, siempre que incurriere en ellos. El 
párroco, pues, tendrá esto presente, para absolver al peni-
tente en virtud de la bula, cuando supiere ó'dudare si ha 
incurrido este en reservados papales; porque en cuanto á los 
sinodales, estando facultado al menos en Chile para absol-
ver de ellos, como arriba se ha dicho, no es menester que 
el penitente goce el privilegio de la Cruzada. 

En el artículo de la muerte cesa toda reservación, según 
la declaración espresa del Tridentino que en la ses. xiv, cap. 7 
dice : verumtamen pie admodum, ne hac occasione aliquis pe-
reat, in Ecclesia Dei custodilum semper fuit ut nulla sit reser-
vatio in articulo mortis; atque ideo omnes sacerdotes quoslibet 
pcenitentes aquibusvis peccatis et censuris absolvere possunt. 

Como este testo solo habla de la absolución de reservados 
en general, se ha disputado entre los teólogos si solo los sa-
cerdotes aprobados para confesar pueden absolver de los re-
servados en artículo de muerte; ó H también los sacerdotes 
no aprobados y aun los hereges, escomulgados, irregulares, 
degradados y apóstatas pueden absolver en ese caso de 
cualquier pecado y censuras. 

Casi todos conceden esa facultad á los sacerdotes no apro-
bados, pero que viven en la comunion de la Iglesia; pero 
hay muchos y graves teólogos que con santo Tomás la nie-
gan á los sacerdotes separados de ella, apoyados en funda-
mentos que no carecen de solidez. Sin embargo, son muchos 
mas en número y en mi concepto mas sólidas las razones 
en que s¡' apoyan, los que conceden esa facultad á los sepa-
rados de la Iglesia, en defecto de otro sacerdote que viva en 
la unidad católica. Dicen : 1° el concilio de Trento, ne hac 
occasione aliquis pereat, no quiso poner restricción alguna, 
y la palabra omnes es harto insignificativa; 2° no es presu-



mible que la Iglesia en tal estremo deje de suplir la juris-
dicción necesaria; 3o esta opinion es á lo menos probable, 
y no es dudable que en estrema necesidad es lícito usar de 
opinion probable. 

Bajo el nombre de articulo de muerte se comprende tam-
bién el probable peligro de ella, v. gr., el naufragio, inun-
dación, el parlo difícil, la acción de guerra, etc. 

Oportuno es también notar que el sacerdote que en artí-
culo de muerte absuelve reservados que tienen censura 
aneja, debe intimar al penitente la obligación de compare-
cer, luego que convalezca, ante el legítimo superior, para 
someterse á lo que le ordene, y satisfacer a la parte damni-
ficada, previniéndole que si no lo hiciere, incurriría de nue-
vo en las censuras de que ha sido absuelto, según lo dis-
pone el derecho (1). 

Pregúntase en fin ¿si el simple sacerdote puede absolver 
en artículo de muerte hallándose presente un sacerdote 
aprobado? Aunque muchos sostienen la afirmativa, dicien-
do que el Tridentino concede jurisdicción en aquel artículo 
á todos los sacerdotes indislintamentc, y que odia restringí, 
et favores convenil ámpliari ; es c o m u n í s i m a la negat iva 
apoyada en el siguiente fundamento, á saber : que la Iglesia 
suple la jurisdicción de que carece el sacerdote no aproba-
do, solo por la necesidad, ne hac occasione aliquis pereat; y 
esta necesidad cesa hallándose presente un sacerdote apro-
bado, sino es que este no quiera oír la confesion, ó el pe-
nitente no pueda resolverse á confesarse con él por suma 
vergüenza ó repugnancia, ó si ya hubiere principiado la 
confesion con el simple sacerdote cuando llegó el aproba-
do (2). 

13. — Sabido es que, cuando alguno de los cónyuges con-
trae con el otro la afinidad proveniente del comercio car-
nal con consanguínea de su consorte en primero ó segundo 
grado, si bien no se dirime el matrimonio ya celebrado, 

( t ) Cap. eos qzii de sent. excommunicat. ¡n G. 
(2) Así Collet, Ligorio y otros. 

queda impedido ad petendum debitum conjúgale por razón de 
la afinidad contraída. En igual impedimento ó inhabilidad 
incurre , si fuera del caso de estrema necesidad, bautiza al 
hijo de su consorte, ó sea que desempeñe el cargo de padri-
no del mismo en el bautismo, á causa del parentesco espi-
ritual que en ambos casos contrae con su dicha consorte. Y 
este mismo efeclo produce el voto de castidad hecho por 
alguno de ellos antes ó despues de celebrado el matrimonio. 

¿ Qué se hará, pues, para que el cónyuge recupere el de-
recho perdido ó cese la inhabilidad espresada ? ¿ Quién po-
drá habilitarle para el uso de ese derecho? El obispo sin 
duda, y no otro algún confesor sin espresa delegación de 
aquel, como enseñan los teólogos. En el paisse acostumbra 
delegar á los párrocos esa facultad entre otras que se les 
otorgan en sus títulos, y al menos en la diócesis de Santia-
go la tienen también por la const. xv, tít. 10 del sínodo del 
señor Alday. Débese advertir, empero, que la faculiad que 
les concede la constitución citada, para dispensar ad peten--
dum debitum, solo habla del caso en que la inhabilidad naz-
ca de la cópula ilícila, habida con consanguínea del consor-
te en primero ó segundo grado, y requiere que el caso sea 
oculto; y nada dice de los oíros en que según hemos dicho, 
se incurre en la.misma inhabilidad, cuales son el voto de 
castidad, y el parentesco espiritual contraído despues del 
matrimonio. Bien claras son aquellas palabras:« Para que 
puedan los párrocos conceder esta dispensa, cuando alguno 
de los cónyuges se ha impedido, por haber tenido cópula 
ilícita con alguna consanguínea, en primero ó segundo gra-
do del otro cónyuge, siendo el caso oculto.» Pero si en sus 
títulos ó por otro medio se le concede la facultad absoluta 
para dispensar ad petendum debitum, sin añadirle restricción 
a lguna, parece cierto que entonces es estensiva á todos los 
capílulos de inhabilidad. 

Tenga presente el párroco que si el consorte ignoraba el 
parentesco en primero ó segundo grado que con su consorte 
tenia la persona con quien trató carnalmenle, no incurre eii 
la inhabilidad ad petendum debitum, porque le escusa laigno-
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rancia invencible; pero no seria lo mismo, si sabia el paren-
tesco y también la afinidad que con su consorte contraía, 
tratando carnalmente con consanguínea de ella, porque en-
tonces incurriría en la pena, aunque la ignorase, quia igno-
ranlia solius peería; non excusa!. Y e n c u a n t o á la inhabi l idad 
que nace del parentesco que con su consorte contrae el que 
bautiza ó sirve de padrino del hijo, incurriría en ella, aun-
que ignorase el parentesco espiritual de donde resulta la 
inhabilidad, con tal que supiere que aquellos actos le eran 
prohibidos por ley eclesiástica. 

14. — El párroco no puede dispensar los votos, como to-
dos saben; porque esa facultad solo compete al romano 
pontífice en toda la Iglesia, y al obispo en su diócesis; y 
aun hay ciertos votos reservados de que no puede este úl-
timo dispensar. Ni aun conmutarlos puede el párroco, á 
menos que tenga delegación especial; pero bien podrá ha-
cerlo, si el que pide la conmutación tuviese la bula de la cru-
zada ó gozare do los privilegios por ella concedidos; porque 
es uno de ellos el que le puedan ser conmutados todos los 
que hubiere hecho, á escepcion de los tres, de perpetua cas-
tidad, de entrar en religión, y el de visitar los santos luga-
res de Jerusalen. Y no importa que el voto se haya hecho á 
María Santísima ó á algún santo, porque siempre se entien-
de hecho á Dios en honor del santo. Pero sépase que si se 
ha hecho áDios en favor de un tercero, y este aceptó la pro-
mesa , no admite entonces conmutación; porque no es ni 
puede ser la intención del pontífice perjudicar el derecho 
adquirido por un tercero; por ejemplo, si se prometió dotar 
á cierta doncella, y esta aceptó la promesa, que para mayor 
firmeza se confirma con juramento ó voto hecho á Dios, la 
ley-natural obliga á que se cumpla lo prometido en esos 
términos, y no es presumible que el pontífice haya querido 
eslinguir esa obligación, y vulnerar un derecho sagrado. 

Lo mismo que se dice del voto, es aplicable al juramento 
promisorio hecho á Dios, ó bien al voto confirmado con ju-
ramento, y puede ser conmutado en los mismos términos, 
con las escepciones espresadas. 

No se ha de confundir la conmutación con la dispensa. Esta 
estingue enteramente la obligación, mientras aquella la 
convierte en otra mas soportable y llevadera para el peni-
tente , que sin privarle del mérito, le libra del peligro de 
infidelidad. 

La bula quiere que la conmutación se haga in aliquodsub-
sidium á favor de la cruzada. La cantidad de este subsidio la 
deja al arbitrio del confesor, el que para designarla deberá 
tener en consideración, tanto las facultades del que hizo el 
voto, como la dificultad de él, y otras circunstancias que lo 
constituyen demás órnenos importancia. Pero si la persona 
fuere pobre se le prescribirá una pequeña erogación con ar-
reglo á su pobreza, y otras obras pias equivalentes que deba 
practicar. 

Sin embargo de lo dicho, como entre nosotros por conce-
sión hecha con autoridad apostólica á favor de todos los ha-
bitantes de la república, la erogación misma que se hace 
para gozar de la bula se invierte en cualquiera obra pia ad li-
bitum del erogante, parece que la que se prescriba para la 
conmutación en los términos espresados, podrá tener por 
objeto otra cualquiera obra pia, al menos mientras otra cosa 
no declare la silla apostólica. 

lo. — Por conclusión de este capítulo, enumeraremos en 
este último artículo algunas disposiciones importantes del 
último sínodo de Santiago, relativas al sacramento d é l a 
penitencia. La const. iv, lib. IV ordena : 1° que los confe-
sonarios que hubiere en todas las iglesias destinados para 
confesores de mugeres sean con reja para oírlas por ella, 
exhortando á los prelados regulares observen lo mismo en 
sus iglesias : 2° que cuando de noche se oyere confesiones 
de mugeres en las iglesias, se pongan luces en los altares. 
La v del mismo título es relativa á los médicos, y su testo 
literales como sigue : « Por derecho canónico y breve de 
san Pió V repetido en otros concilios y sínodos, está man-
dado que los médicos y cirujanos, á los tres dias que 
han visitado á los enfermos, les amonesten sobre que se 
confiesen. Por lo cual mandamos so pena de escomunion 
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mayor, que los médicos y cirujanos, y personas que hacen 
profesión de curar, ordenen á los enfermos al tercero día 
que les visiten por enfermedades graves, ó por aquellas 
cuyos indicantes manifiestan que pasarán á ser graves, que 
reciban el sacramento de la penitencia : renovando para 
mayor fuerza de esta constitución, fuera de la censura es-
presada, las demás penas del citado breve, conforme al cual 
deben jurar esta observancia antes de graduarse en las univer-
sidades. » La sesta de dicho titulo manda que losconfesores 
se abstengan de imponer penitencias que puedan causar sos-
pechas, de que proceden movidos de interés propio ; y que 
cuando sea justo ordenar al penitente que mande decir algu-
nas misas, no le persuadan direcle ni indirecte, á que las en-
comiende al mismo confesor ó á l a comunidad á que perte-
nece, ó en la iglesia que sirve, pena de suspensión de oficio. 

CAPITULO CATORCE. 

DE LA ADMINISTRACION D E L SACRAMENTO DE LA EUCARIS-

T I A POR E L PARROCO. 

i . E l pár roco es el minis t ro o rd ina r io de la d is t r ibución de este sa -
c r a m e n t o . — 2 . C u á n d o es tá obl igado á a d m i n i s t r a r l e . — 3 . Si 
pueden a d m i n i s t r a r l e el diácono y o t ros clérigos infer iores 6 p e r -
sonas iegas. — 4 . Casos en que u n a pe r sona puede comulga r se á sí 
m i s m a . — 5. T iempo, lugar y modo de a d m i n i s t r a r la Eucarist ía . — 
6 . Su conservación y custodia . — 7. Su admin i s t r ac ión á los 
niños, fa tuos ó demen te s , á los so rdomudos , y condenados á m u e r -
t e . — 8 . Denegación de ella á los pecadores . — 9 . Disposiciones 
pa ra rec ib i r la . — 10. Comunion pascual . — 11. Viático. — 12. C o -
m u n i ó n f r ecuen te . 

1. — Por derecho divino compete á los sacerdotes la p o -
testad de hacer y administrar la Eucaristía ; á ellos solos se 
dijo hoc facile in meam commemorationem. Sin embargo para 
la distribución de ella se requiere la jurisdicción á mas de 
la potestad de orden, pues aquella es necesaria para la ad-
ministración de todos los sacramentos; y por otra parte al 
pastor corresponde apacentar las ovejas, y se apacientan con 
la administración de los sacramentos, y particularmente de 
la Eucaristía. Así es, que por derecho propio solo compele 
la distribución de la Eucaristía al obispo y al párroco, que 
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en su carácter de pastores tienen jurisdicción sobre sus ove-
jas, mientras los otros sacerdotes no pueden administrarla 
sin que se les delegue la jurisdicción por alguno de aquellos. 
No obstante, la costumbre lia introducido que todo sacer-
dote que celebra pueda también administrar la Eucaristía; 
bastando por consiguiente la tácita delegación del obispo ó 
párroco, sin que sea menester la espresa, si no es para la 
comunion pascual y el viático. 

Los regulares en virtud de privilegios concedidos por varios 
pontífices, pueden administrar en sus iglesias la Eucaristía, 
en todo tiempo, á escepeion del dia de Pascua, en el cual se 
les prohibe dar la comunion aun á los fieles que solo la 
piden por devocion, y no para cumplir con el precepto 
según asegura Benedicto XIV (1) haberlo declarado repeti-
das veces la sagrada congregación del Concilio. Parece sin 
embargo que la costumbre generalmente introducida justi-
fica la práctica de los regulares, de dar la comunion en ese 
dia á los fieles que la piden por devocion, con tal que estos 
tengan la intención de recibirla en otro dia del tiempo Pas-
cual, en la propria parroquia, para cumplir con el pre-
cepto (2). 

El párroco escomulgado no puede administrar lícitamente 
la Eucaristía en la iglesia, ni llevarla á los enfermos: si lo 
hiciese pecaría gravemente y se haría irregular, ejerciendo 
un ministerio sagrado anejo á la órden de que está supenso 
por la censura; podría sin embargo administrarla en es-
trema necesidad, hallándose contrito, y en defecto de otro 
sacerdote que pudiese ejercer ese ministerio, porque podría 
suceder que el sacramento diese al enfermo la primera gra-
c i a de que carecía . ( Barbosa de ofic. et potest. parochi, 
part. 2, cap. 1¿, núm. 5.) 

2 . — E l párroco está obligado por razón de su oficio, y 

(1) De Synoio dicecesana, lili. 9, c a p . J6 , n. 3. 
(2) E n el cap. 1. ar t . 7 de esle escrito liemos aludido á la misma 

prohibición hecha á los regulares. Creemos sin embargo justificable el uso 
contrario, en virtud de la costumbre generalmente introducida. 

por un deber estricto de justicia, á administrar la eucaris-
tía á sus feligreses, constituidos en artículo ó peligro de 
muerte, sin que pueda escusarle de esta obligación , ni aun 
el grave peligro de su propia vida, quia bonus pastor dat ani-
mam suam pro ovibus suis. Consulte el lector el capítulo once, 
donde largamente tratamos de ia administración del esle sa-
cramento en tiempo de peste. 

Claro es también, que está obligado á administrarla, siem-
pre que los feligreses hayan de cumplir con el precepto de 
la comunion pascual. Y no solo cuando urge el precepto 
eclesiástico, sino también siempre, ó todas las veces que 
tienen justa y razonable causa para pedir el sacramento; 
porque como pastor no solo debe procurar á sus ovejas las 
cosas que les son absolutamente necesarias para la salud, 
pero también las que les son en gran manera útiles; entre 
las que se pueden contar, el piadoso uso de recibir la sa-
grada comunion, en ciertos tiempos oportunos, y con la fre-
cuencia que convenga al respectivo estado de la persona. 
Con mas razón deberá prestarse á los deseos de las perso-
nas, que adoleciendo de una larga enfermedad, piden por de-
vocion la comunion algunas veces en el año; porque nece-
sitan tanto mas de este socorro espiritual, para el consuelo 
de sus almas, y el ejercicio de la paciencia y demás virtudes 
cristianas. 

Para administrar este sacramento, requiérese en el minis-
tro estado de gracia, so pena de profanar el sacramento y 
cometer un grave sacrilegio; y esta es la mas probable y co-
mún opinion de los teólogos; y por lo tanto, si el ministro 
se halla en pecado mortal, se ha de justificar previamente, 
á lo menos por el acto de contrición. No suscribo, empero, 
á la opinion de los que afirman que el que administra este 
sacramento en pecado mortal comete tantos pecados, cuan-
tas son las personas que lo reciben, porque aunque sean 
muchas las personas, hay una sola refección moral, á la ma-
nera que es única la comida, aunque sean muchas la perso-
nas que se sientan á la mesa; y por otra parte, como se les 
da la comunion de una vez y sin interrupción moral, no hay 



sino una acción moral, con que se irroga grave irreverencia á 
la cosa sagrada. Será sí circunstancia notabiliter agravante el 
darla en mal estado á muchas personas, porque el darla á 
una sola basta para grave culpa; y.siendo muy probable la 
obligación de confesar esas circunstancias, deberáse declarar 
en la confesion, en cuanto fuese posible, el número de las 
personas, ó. al menos el tiempo empleado en la distribución, 
calculando aproximativamente. 

3.— El diácono puede administrar la eucaristía en caso de 
necesidad por comision del obispo ó del párroco, como se 
comprueba con la disposición del cánon 39 del concilio 
Car tag inense IV q u e dice : Diaconus prcesenle presbytero eu-
charistiam charitatis Christi, si necessitas cogatjussus eroget. 
Mientraséstuvo en vigor en la Iglesia la disciplina de la co-
munión bajo de ambas especies, al diácono correspondía, 
sin necesidad de especial comision, la administración del cá-
liz, mas no la del cuerpo de Cristo, á menos que interviniese 
necesidad y -mandato del obispo ó presbítero. Bien clara es 
la doctrina de santo Tomas á 'este respecto en la 3* part., 
q. 83, a r t . 3 . Dioconus quasi propinquus ordini sacerdolali, 
aliquid participat de ejus officio, ut scilicet dispenset sangui-
nem non autem corpus, nüi in necessitate, jubente episcopu vel 
presbytero. Y da la razón el mismo santo en el lugar sagrado; 
á saber: porque la sangre se administra en el vaso sagrado, 
y no se le toca con la mano como el cuerpo de Cristo. 

Bien considerada en fin la antigua disciplina y los monu-
mentos históricos, parece que los diáconos tenian comision 
general del obispo para administrar la eucaristía. Mas según 
ia actual disciplina, no les es licito administrarla, á menos 
que sea en urgente necesidad ó con licencia especial del 
obispo que no la concede sin causa justa; y esta es también 
la costumbre recibida entre nosotros: creemos, sin embar-
go, que podrían muy bien los párrocos del campo, particu-
larmente si media distancia notable á la ciudad episcopal, 
comisionar al diácono en casos especiales y de calificada ne-
cesidad, parala administración de este sacramento. 

Ligorio, lib. VI, n. 237, dice : que todos convienen que el 

diácono en caso de estrema necesidad puede y aun debe ad-
ministrar la eucaristía, sin necesidad de comision especial; y 
añade que debe administrarla con sobrepelliz y con la estola 
cruzada, como la usan aquellos. 

Los clérigos inferiores al diácono en ningún tiempo fue-
ron considerados, ni aun como ministros estraordinarios 
del sacramento: no faltan empero, ejemplos en la historia 
eclesiástica de clérigos menores y aun de legos, á quienes á 
la vez se cometía la llevasen á los ausentes. Hoy no seria 
lícito, atendida la contraria disciplina universal, á un clérigo 
inferior y mucbo menos al lego, ni llevar la eucaristía á los 
ausentes, ni recibirla el que comulga con su mano, ni guar-
darla en su casa, sino es que interviniese espresa dispensa 
del sumo pontífice. Creemos mas, que no seria lícito seguir 
la opinion de los teólogos que, según Ligorio en el lugar 
citado, afirman que en artículo de muerte podría el lego, 
á falta del sacerdote y diácono, administrar la eucaris-
tía. No seria lícito, digo, porque seria obrar contra la 
universal costumbre de la Iglesia, y porque la recepción 
real de este sacramento no es de absoluta necesidad para 
salvarse. 

4. — Generalmente opinan los teólogos que el sacerdote, 
á falta de otro ministro, puede comulgarse á s í mismo, no 
solo en caso de necesidad, pero también por devocion, v. gr., 
sino pudiendo celebrar por algún impedimento ó por falta 
de ministro que le ayude, desea ardientemente comulgar, en 
una solemne festividad, ó con otro motivo igualmente justo, 
procurando observar las ceremonias establecidas, y evitando 
el escándalo ó admiración de las personas menos instruidas; 
y se fundan principalmente en que ninguna irreverencia se 
irroga al sacramento, y por otra parte no existe prohibición 
alguna que se lo impida. Algunos estienden también este 
derecho al diácono; opinion que yo admitiría, tratándose 
de un caso de verdadera necesidad; porque si en él le es li-
cito administrar á otros el sacramento; en ausencia del 
sacerdote ¿porqué no le será también lícito comulgarse á sí 
mismo? 



Disputan los téologos si también los clérigos inferiores al 
diácono y aun los legos pueden comulgarse á sí mismos en 
caso de necesidad. Los que sostienen la afirmativa dicen 
que en semejante caso, es decir, en artículo ó peligro de 
muerte, urge el precepto divino de la comunion, y al con-
trario no hay precepto divino ni eclesiástico que prohiba este 
acto; antes bien, es sabido que en otro tiempo los (leles le-
gos llevaban el sacramento á sus casas, y se comulgaban 
con sus manos, cuando así lo exigia la necesidad. Los que 
niegan, se apoyan en la costumbre general de la Iglesia que 
está en oposicion, y en que este sacramento no es de abso-
luta necesidad para salvarse, y deducen que seria tan ilícito 
este acto al lego, como si el sacerdote celebrase sin vestidu-
ras sagradas con el mismo objeto. Yo creo que esta segunda 
opinión es la únicamente admisible. 

5.—A cualquiera hora del dia, dice Ligorio, lib. VI, n. 252, 
se puede dar la comunion, porque per se loqueado no existe 
prohibición alguna que lo impida; atendida, sin embargo, la 
presente disciplina de la Iglesia, no seria lícito darla despues 
de vísperas, y menos en la noche, sino es que para ello con-
curriese alguna grave causa; pero lo seria, si se diese en la 
misa que por privilegio se dijese algún tiempo antes de la 
aurora, ó también si se diese una hora ó dos despues de me-
dio dia. 

No es lícito administrar la Eucaristía en la noche de la Na-
tividad del Señor. Ferraris, verbo EUCHARISTIA, n. 29, dice, 
que así lo decidió la sagrada congregación de Ritos en 7 de 
setiembre de 1641, y en 9 de agosto de 1633 ; y que consulta-
da de n u e v o en 20 de abril de 1664 : An liceat in nocte Nati-
vitaiis Domini, post canlalam primara missam alias duas im-
mediate celebrare etcommunicare fideles, r e spond ió , nullo mo-
do licere, sed omnino prohiberi. 

Se ha dudado si en la misa de requiem es lícito adminis-
trar la Eucaristía, y aunque es casi común la opinion afir-
mativa, si se habla de la administración de ella con las par-
tículas ó formas consagradas en la misma misa, ha habido 
gran divergencia, respecto á la comunion con partículas 

consagradas de antemano. Estas disputas pueden conside-
rarse terminadas por la declaración de la congregación de 
Ritos, espedida en setiembre de 1741 que dice : « In missis 
defunctorum quee in paramentis niijris celebrantur, non mi-
nistratur Eucharistia per modum sacramenti, scilicet cuín par-
ticulis prceconsecratis extrahendo pyxidem a Custodia. Potest 
lamen ministran per modum sacrificii prout, quando fidtlibus 
prabetur communio cumparliculis intra earndem missam conse-
craos. » Acerca de esta declaración nota Ligorio (i) : que si 
la misa de requiem se celebrare con paramentos de color 
morado, como está permitido, no habría inconveniente para 
que pudiese darse la comunion, así con las partículas en ella 
consagradas, como con las consagradas anteriormente; por 
cuanto la declaración citada solo habla de las misas de di-
f u n t o s qua in paramentis nigri colorís celebrantur; y por c o n -
siguiente podríase dar también con el color morado antes y 
despues de la misa; así como no se debería dar con el ne-
gro antes ni despues de ella, se entiende, con formas con-
sagradas antes. 

No es lícito administrar la Eucaristía el viernes santo si 
no es á los enfermos de peligro, como declaró la congrega-
ción de Ritos en 19 de febrero de 1622. Y aunque Merali ase-
gura que este decreto no se encuentra en los registros de la 
congregación, Benedicto XIV, citado por Ligorio, dice que la 
congregación en 12 de febrero de 1679, mandó á los ordi-
nar ios , ut circa communionem in feria sexta in Parasceve 
missatis rubricce et Ecclesice romana; usus servetur; de d o n d e 
infiere rectamente el mismo pontífice la prohibición de la 
comunion en ese día; tanto porque en la rúbrica del misal 
se ordena que el juéves santo se depositen las formas nece 
sanas pa: a los enfermos con esclusion de los sanos, como 
porque la costumbre de la Iglesia romana es no adminis-
trarla en ese dia. Con respecto al sábado santo, dice Ligorio, 
lib. VI, núm. 252, no existe prohibición alguna que impida 
darla : sin embargo, Ferraris, verbo EUCHARISTIA, núm. 102, 

(1) • Theologia moralis, lib, 6,11. 243 . 



afirma que Benedicto XIV de sacrificio missce, lib. III, cap. 18, 
§ 14, tiene por cierta la prohibición en uno y otro dia, en 
atención á la costumbre general de todas las iglesias. 

Acerca del lugar en que se ha de administrar la eucaris-
tía, diré que no solo es lícito administrarla en las iglesias 
parroquiales y en las conventuales de regulares y de mon-
jas, sino en todos los oratorios públicos, ora esté deposita-
do el sacramento ó no lo esté, porque en este último caso 
podráse dar la comunion con formas que se consagren en la 
misma misa que allí se celebra. Mas en los oratorios domés-
ticos ó privados no es lícito darla sin licencia espresa del 
ordinario, como enseña Lamberlini en la xxxiv de sus ins-
trucciones , con la autoridad de graves teólogos; y en su 
concecuencia manda que en su diócesis de Bolonia ningún 
sacerdote la administre en los oratarios privados sin espresa 
licencia; y añade que es tan rígida en este punto la piáctíca 
de Boma, que siendo él secretario de la congregación del 
Concilio, propuso al pontífice Inocencio XIII, de parte de la 
congregación, concediese licencia á una señora de dist in-
ción, para que en el oratorio de su casa pudiese comulgar, 
por cuanto, á causa de sus indisposiciones habituales, no po-
día salir por la mañana de su casa para ir á la iglesia , y 
no quiso el pontífice concederla, sino con la limitación de 
que se entendiese precisamente para el solo caso de estar 
enferma, y despues de examinada la fé jurada de los mé-
dicos. 

En cuanto al modo de dar la comunion, ó se da esta den-
tro de la misa, ó inmediatamente antes, ó despues de ella. 
Si lo primero, dicho el confíteor por el ministro, estrae el sa-
cerdote el copon del tabernáculo, hace la genuflexión; y 
luego dice el misereatur é indulgentiarn, siempre en plural, 
aunque una sola persona haya de comulgar; sigue lo demás 
que prescribe el Ritual, y dada la comunion, se vuelve al al-
tar sin decir nada ni dar la bendición. Si lo segundo, es de-
cir , si con justa causa se da inmediatamente antes ó des-
pues de la misa, se ha de observar el mismo rilo, con la di-
ferencia de que entonces se da la bendición. Pero si se. diere 

áotra hora distinta de la misa, se han de encender dos velas 
en el altar, y despues de lavarse el sacerdote las manos, 
sale vestido de sobrepelliz y con estola de color correspon-
diente al oficio del dia, y dicho el confíteor por el ministro, 
da la comunion como se ha dicho, y concluida, vuelve al 
altar diciendo la antífona o sacrurn conviuium, con el versí-
culo y oracion, lava los dedos en el vaso puesto sobre el al-
tar, cubre el copon, lo coloca en el tabernáculo y da la ben-
dición con la derecha en forma de cruz. 

El sacerdote que careciere del pólice ó índice, ó no pudiere 
usar de ellos, no debería dar la comunion; porque aunque 
la mano entera está consagrada, aquellos solos dedos están 
destinados á este ministerio por el rilo de la Iglesia : ne-
cesitaría, pues, dispensa del sumo pontífice; pero creo 
que entre nosotros bastaría la del obispo, como también pa-
ra usar de la mano izquierda, si no la pudiese dar con la 
derecha. 

Si al tiempo de dar la comunion cayere al suelo alguna 
forma, comoá veces sucede, se ha de recoger y luego cubrir 
el lugar con un lienzo limpio, y en seguida lavarlo, como 
previenen las rúbricas; pero si cayese sobre la ropa, pué-
dese omitir la ablución, según Ligorio; el que también dice 
que si cayere en el seno de una muger, no debe cogerla el 
sacerdote, sino que la ha de estraer ella misma y ponerla en 
el copon. 

t¡. — En los primeros siglos de la Iglesia, á causa de las 
persecuciones, no se guardaba la Eucaristía en las iglesias, 
sino que se permitía á los fieles llevar á sus casas las partí-
culas consagradas, donde las conservaban para comulgarse 
diariamente con ellas, según entonces se acostumbraba. Há-
ciael siglo vi fuécuando ya se prohibió espresamente que los 
fieles la llevasen á sus casas, y se mandó que solo se reser-
vase en las iglesias ; y para evitar el peligro de cualquie-
ra irreverencia, se ordenó se conservase guardada bajo de 
llave. 

El párroco es obligado á conservar depositado el sacra-
mento en su iglesia parroquial, para dar el viático á los en-
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fermos; y lo mismo debe observarse en.las iglesias de los 
regulares y de las monjas. En las demás iglesias y oratorios 
públicos, regularmente está prohibido reservarla sin licencia 
del ordinario. 

La Eucaristía, dice Morillo (1), dehe guardarse en el ta-
bernáculo colocado en el medio del altar, depositándose en 
copon de plata, dorado por el interior y bendito, el cual se 
pondrá sobre una piedra de ara, ó al menos un corporal, y 
bajo de llave que ha de guardar el párroco ó rector de la 
iglesia, y jamás las monjas, ni menos los seglares, aunque 
sean patronos de la iglesia. En el tabernáculo debe también 
guardar el párroco el portaviático, destinado para llevar el 
sacramento á los enfermos, cuya materia ha de ser de plata 
y dorado por la parte interior, y también bendito por la 
misma razón que el copon, aunque ni uno ni otro es me-
nester sea consagrado. 

El tabernáculo en que se guarda el sacramento ha de ser 
decente, aseado y dorado en todo ó en parle por el este-
rior, y en el interior forrado con algún género rico, al menos 
de seda. 

En la iglesia en que se reserva el sacramento debe arder 
de continuo una lámpara, así por la reverencia debida al 
sagrado misterio; como para advertir desde luego á los fieles 
que entran á la iglesia, la presencia real de Jesucristo. Li-
gorio , citando á otros, dice (2) que pecaría gravemente el 
párroco ú otro á quien estuviese encargado el cuidado de la 
iglesia, si por negligencia gravemente culpable permane-
ciese estinguida la lámpara por un dia entero ó algunas no-
ches, aunque no sería materia grave, si sucediese por una 
hora ó poco mas. 

Las especies consagradas, según Benedicto XIV, de sacri-
ficio missa?, se han de renovar cada ocho ó á lo mas cada 
quince dias; se ha de evitar que las formas que se consagran 
sean ya de muchos dias, y que no queden partículas consa-

(1) Morillo, in lib. 3, Dec . , tit. 4 4 . 
(2) Tkeologia moralis, lib. 6, n . 2 4 8 , 

gradas en el copon, y cuídese de renovar al menos cada mes 
la hostia colocada en la custodia, para la esposicion del s a - ' 
cramento. 

Para mayor ilustración de la materia de este artículo é ins-
trucción de nuestros párrocos, copiamos literal mente, por 
su importancia las constituciones primera y tercera del t í -
tulo 4 del sínodo del señor Alday. La primera dice. « De-
biendo estar colocado el santísimo sacramento de la Euca-
ristía en todas las iglesias parroquiales, y reservado con la 
decencia que pide tan admirable sacramento, como que 
contiene la fuente de todagracia y santidad, que es Nuestro 
Señor .Jesucristo : se manda que siempre haya lámpara ó 
luz encendida ante el santísimo sacramento, y los párrocos 
tengan cuidado de visitarla; para que por omision de los sa* 
cristanes no se apague : pena de cuatro pesos. »La tercera, 
alusiva á la custodia y segundad del sacramento dice.« Aten-
diendo á la misma reverencia, y á que esta sea siempre inte-
merada, por el medio de una custodia inviolable del santí-
simo sacramento : se manda que la llave de sacramento en 
que su Majestad está colocada, no la dejen los párrocos ó 
sus tenientes, mientras no estuviesen en la iglesia, suelta 
sobre el altar ó en la sacristía, ó al cuidado de sacristanes 
legos; sino que la tengan consigo ó guardada en alguna arca 
cerrada'. » 

7. — Por muchos siglos estuvo vigente en la iglesia latina 
el uso dé la comunion á los párvulos bautizados y confirma-
dos. San Agustin y san Gregorio Magno aluden á esta disci-
plina como vigente en su tiempo; empero, á mediados del 
siglo xiii, en que escribía santo Tomás, habia ya desapare-
cido enteramente ; porque el santo doctor en la 3a p., q. 80, 
art. 9 ad 3, dice: que no se debe dar la Eucaristía á los niños 
recien nacidos quamvi$ quídam Grceci conlrarium faciant. Las 
razones por que fué abrogado el antiguo uso fueron sin 
duda : 1° porque dándoseles la eucaristía ba jó la especie 
de vino, habia peligro de efusión; 2o porque muchos de los 
párvulos la vomitaban ó escupían ; y 3o porque habituados 
desde la infancia á la recepción del sacramento, lo recibían 
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despues con menos reverencia. Los griegos conservan hasta 
hoy la antigua costumbre de darles la comunion despues 
del bautismo y la confirmación : en la Iglesia latina ni aun 
en artículo de muerte seria lícito hacerlo, así porque habría 
el mismo peligro de irreverencia, como porque la contraria 
universal costumbre equivale á una positiva prohibición, ' 
como lo nota Ligorio, lib. VI, n. 301, añadiendo que pecaría 
gravemente el que en este punto obrase contra la presente 
disciplina. 

A los dementes ó locos perpetuos se les ha de negar la 
eucaristía, como enseñan los teólogos con santo Tomas (i) 
y el Ritual romano que dice: Amentibus seu phreniticis com-
municare non licet; licebit tamen si quando habeant lucida in-
tervalla, et devolionem osiendant dum in eo slatu manenl; si 
nullurn indecmtiai periculum adsit. Los que tuv iesen pues , 
lúcidos intervalos pueden durante ellos disponerse, y ser 
admitidos á la comunion, mas no mientras la demencia ó 
furor, á menos que se hallen en artículo ó peligro de muer-
te, y hubiesen manifestado devocion al sacramento mien-
tras usaban de su razón, y ademas no haya peligro de irre-
verencia. Santo Tomás en el lugar citado se espresa a s í : 
Si prius quando erant compotes suce mentís apparuit in eis de-
votio hujus sacramenti, debet eis in articulo mortis hoc sacra-
mentum exhiberi, nisi forte timeatur periculum vomitas vel 
exspuüiunis. De aquí se infiere que bastaría que el enfermo 
hubiese vivido piadosamente durante la sana razón, porque 
por una parte la vida piadosa se reputa como petición in-
terpretativa de la comunion, y por otra puede serle esta 
necesaria; á saber, si hubiese incurrido en la demencia ó 
furor, existiendo en pecado mortal del que solo hubiese te-
nido atrición. Pero fuera del articulo de muerte, jamás se 
ha de dar la comunion á los dementes perpetuos, como se ha 
dicho. 

A los semifatuos, dice Ligorio, lib. VI, n. 303, seles debe 
dar la comunion en artículo de muerte, y para cumplir con 

(1) In Summa, 3 part . , q. 80, art . 9 

el precepto anual, contal que sepan discernir este alimento 
divino del común; aunque no faltan teólogos que afirman 
se les debe dar toties quoties la pidan. 

A los sordo-mudos ó sordos de nacimiento se les debe 
dar también en artículo de muerte y para cumplir con el 
precepto, con tal que conste por algunas señales ó indicios 
que tienen suficiente discreción; y aun si se nota en ellos 
discreción sobresaliente, habríaseles de dar también siempre 
que la pidiesen. Corresponde al digno pastor cuidar con dili-
gente solicitud que estas personas desgraciadas reciban la 
instrucción necesaria, en cuanto lo permita su capacidad, 
para que puedan ser admitidas al sacramento, y recibirlo 
con las debidas disposiciones. 

Respecto de los condenados á muerte, dice Benedicto XIV 
de Sijnodo Dicecesana, lib. VII, cap. 11, que se debe observar 
la costumbre recibida en los respectivos países; pero añade 
que es mas conforme á la cristiana piedad se les concédala 
comunion, si la pidieren y se hallasen dispuestos; y acon-
seja á los obispos procuren introducir en sus diócesis esta 
disciplina. Negábaseles en otro tiempo en la España; pero 
hoy es general la costumbre contraria, que también fué adop-
tada en la América Española, y ha sido observada constan-
temente entre nosotros. Con este motivo se ha disputado 
entre los teólogos, si es lícito administra] les el viático, sin 
exigirles el ayuno natural; y en este punto es casi común 
la opinion de los que los eximen de esa obligación, y añaden 
que no hay inconveniente para que se les dé el viático el 
mismo dia de la ejecución, como medie siquiera una hora 
de tiempo entre uno y otro (1). 

8. —Con la doctrina de Benedicto XIV, en su inmortal 
obra de Synodo Dicecesana, lib VII, cap. 2, desde el n. 4 hasta 
el 8, indicaré al párroco la línea de conducta que debe ob-
servar en órden á la comunion de los indignos. 

íso hay duda que Jesucristo aludió á ellos en aquellas pa-

(1) Véase la obrita titulada Manual ele curas de don Autonio Covian, 
lib, 2, § 2 . 



l abras del cap. -7 de san Maleo : Notile sanctum dare canibus. 
Es menester, sin embargo, hacer 'distinción entre-los peca-
dores públicos y los ocultos. Cuando es oculto y pide públi-
camente la comunión, podrá el sacerdote amonestarle, si lo 
puede hacer en secreto, que se abstenga de llegarse á la sagra-
da mesa : podrá también, si hubiese de administrar pública-
mente la Eucaristía, amonestar en general á todos que nin-
guno se llegue manchado con grave .culpa. Pero sino obstante 
el pecador oculto de que se habla se acerca á recibir la co-
munión, no será licito repelerlo ó negarle la participación 
del sacramento. Así lo enseña santo Tomás (1), y lo mostró 
Jesucristo con su ejemplo, dando su sagrado cuerpo á Judas, 
que todavía era pecador oculto; poique aunque el pecador 
oculto no tenga derecho al sacramento, lo tiene para que no 
se le infame, como sucedería si públicamente se le negase 
el sacramento. 

Pero si el pecador oculto pide también ocultamente la co-
munión, constándole al sacerdote con certidumbre el peca-
do, y no habiendo, en tal caso peligro de.infamia, débesele 
negar la comunion. El Ritual romano so espresa así : Occul-
tos vero peccatores, si occulte petanl et non eos eméndalos agno-
verit, repellat : non autem si publice petant, el sine scandalo 
ipsos preterire nequeat. Otra cosa habrá de decirse, si el sa-
cerdote'supiere solamente por la confesion el delito del pe-
cadorocullo; porque debiéndose evitar cuidadosamente lodo 
lo que de cualquier modo pueda hacer odioso el sacramento, 
y siendo por lo tanto tan estrecha la ley del sigilo, que ni 
con el mismo penitente puede el confesor hablar fuera de 
confesion del pecado que únicamente por ella supo, sin es-
presa licencia de aquel, es menester convenir en que no 
seria lícito negarle la comunion, a u n q u e ocultamente la 
pidiese, -siempre que por solo la confesion se tuviese noti-
cia del delito. Empero, si por otra via también lo supiese, y 
por tanto creyese justo negarle la comunion, podríalo ha-
cer, previniéndole que era sabedor de su culpa por otfo 

(1) In Snmma, 3 part . , q . 80. ar t . 6 . 

medio que nada tenia que ver con el sacramento de la peni-
tencia. 

Hablemos ahora del pecador público que pide la comunion 
pública o secretamente. Respecto de est'i es segurísima y 
general la regla de que debe ser repelido de la sagrada mesa. 
Santo Tomás ( i n 4'sent., dist. 9,art. 5) dice : si peccatum est 
manifeslum, debet denegari Eucharistid, sive in occulto sive 
in manifestó petatur, y lo mismo enseñan comunmente los 
teólogos. 

Resta solo averiguar qué se requiere para que los pecado-
res deban ser tenidos por públicos y manifiestos, y se les 
pueda negar la comunion, ora la pidan en público ó en se-
creto. Trata esta cuestión el doctor angélico en la 3 p., q. 80, 
a r t . 6, donde d ice : Quídam• sunt occulti peccatores, quídam 
vero manifesti, scilicet, per evidéntiam facti sicut publici usu-
rarii aut publici raptores, vel etiam per aliquod judicium ec-
clesiasticum vel secutare. De esta doctrina deduce Silvio, e s -
poniendo el lugar citado, que por manifiestos pecadores, en 
cuanto al efecto de que se trata, se entiende aquellos, quo-
rum peccata noscuntur aut per judicis senlentiam, uut per pro-
priam confessionem in judicio factam, aul per eviientiam facti 
quce nulla possit tergiversatione celari. Según esto n o es a d -
misible la opinion de los que dicen qué no se ha de enten-
der por pecador público á quien se deba negar la comunion, 
sino á aquel que haya sido declarado tal por sentencia de 
juez; pues consta de las autoridades citadas y otras que por 
brevedad se omiten, que bajo el nombre de pecador mani-
fiesto se entiende también aquel que notoriamente es tal, 
aunque ni él haya confesado su delito en juicio, ni haya re-
caído sobre el mismo delito sentencia de juez secular ó ecle-
siástico; como también lo advierte Juenin, el Conlinuador 
de Tournely, Gencto y otros. 

9. — Nos espediremos en breve, en lo respectivo á Jas 
disposiciones necesarias para la comunion. Ya tocamos al-
gunos puntos sóbre la materia en el capítulo sesto.art. 9, de 
este tratado, y ahora nos limitaremosálo mas esencialy útil 
en la práctica. 



La primera y mas necesaria disposición para recibir dig-
namente la Eucaristía, es el estado de gracia en el que la 
recibe . El após to l dijo (1) : Protiet autem seipsum homo, et sic 
de pane illo cornedat et de cálice bibat, qui enim manducat et 
bibit indigne, judicium sibi manducat et bibit, non dijudicans 
corpus Domini; y el concilio de Trento impuso con este ob-
jeto el gravísimo precepto de confesarse previamente todo 
el que tenga conciencia de pecado mortal (2): Et ne tantum 
sacramentum indigne atque ideo in mortem et. condemnationem 
sumatur, statuit atque declarat ipsa sancta synodus, illis quos 
conscientia peccati mortalis gravat, quantumcunque etiam se 
contritos existiment, habita copia confessoris necessario prcemi-
tendam esse confessionem sacramentalem. Dedúcese de aquí 
que no solo el que está cierto de baber pecado mortalmente, 
pero también el que prudentemente duda de ello, está obligado, 
á confesarse previamente, en la opinion mas fundada y se-
gura ; porque en caso de duda, siendo cierto el precepto, está 
por él la posesion, y el reo dudoso debe evitar el peligro de 
infringirle. 

Es muy importante en la materia de que tratamos la si-
guiente cuestión : ¿ Si el que después de la confesion recuer-
da un pecado mortal inculpablemente olvidado, está obligado 
á confesarlo antes de la comunion? Los teólogos están ge-
neralmente por la afirmativa, y se fundan en el decreto 
poco antes citado del Tridentino que ordena, « que ninguno 
que tenga conciencia de pecado mortal quantumcunque sibi 
contribus videatur, se atreva a llegarse á la sagrada eucaris-
tía, sin confesarse primero sacíamentalmente;» de donde 
infieren que teniendo conciencia del pecado mortal olvidado, 
la personado que se trata, está sin duda comprendida en el 
precepto del Tridentino; añaden que en este sentido ha en-
tendido la Iglesia el precepto espresado, como lo muestra el 
uso común de los fieles. Sustienen, sin embargo, la negativa 
once teólogos que cita san Ligorio (lib. VI, núm. 259) entre 

: (1) I a d Coi-., XI, 28. 
(2) Conc. T r id . , s e s . X I I I , can. 7 . 

los cuales cuenta al sabio Continuador de Tournely, áCollet 
y Ponías. El mismo Ligorio adhiere á esta opinion, y dice 
que atendidos los fundamentos en que se apoya, le parece 
omnino comentanea ralioni. E l que se confesó an tes de la co -
munion, dice, ya cumplió con el precepto de la confesion, 
en la cual le fué perdonado indirectamente el pecado olvi-
dado; y aunque esté obligado á sujetar aquel pecado á las 
llaves de la Iglesia antes de la muerte, ó cuando haya de 
cumplir con el precepto de la confesion, de ningún modo 
consta del Tridentino la Obligación de confesarlo inmedia-
tamente antes de la comunion. Al primer fundamento de 
los patronos de la opinion contraria se responde, que el Tri-
dentino en el lugar citado manda solamente que el penitente 
se llegue á la comunion no solo contrito, sino justificado 
por la confesion; es asi que la persona de que se trata se 
ha justificado ya por la confesion, luego no está obligada á 
volverse á confesar inmediatamente antes de la comunion. 
A.la segunda razón que se funda en la práctica es fácil res-
ponder, que esa práctica no se ha de calificar como regla 
cierta de obligación, sino mas bien por uso piadoso y lauda-
ble, al cual es justo conformarse cuando las circunstancias no 
exigen lo contrario. Concluye diciendo el señor Ligorio que 
su doctísimo maestro fray Julio Torno, y otro teólogo céle-
bre examinador sinodal de Nápoles, y muchos otros doctos 
modernos á quienes consultó, le aseguraron que esta sen-
tencia era valde probabilis. 

Parece, pues, que el párroco no deberá trepidar en adhe-
rirse á esta segunda opinion, cuando- circunstancias parti-
culares lo exijan, v. gr., en los grandes concursos de las 
misiones, jubileos, ó festividades principales de la Iglesia, 
en que él y sus auxiliares no alcancen á oir las confesiones 
de todos, ó si por oir reconciliaciones hubiesen de quedar 
sin confesarse muchos fieles; casos que no son raros sino 
muy frecuentes entre nosotros, especialmente en los cura-
tos del campo y pueblos de segundo orden, á causa de la gran 
escasez de confesores; claro es que también será justo se-
guirla respecto de las personas escrupulosas, que llenas de 
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infundados temores y ansiedades creen que jamás se confie-
san bien (I) ; con tanta mas razón habráse de seguir, cuando 
el penitente no pueda volver á confesarse antes de la comu-
nión sin nota de escándalo ó infamia, v. gr., si ya estuviese 
en el comulgatorio y no pudiese apartarse de allí sin que lo 
notasen, porque en semejante caso hasta los patronos de 
la opinion contraria le eximen de la obligación d.e confe-
sarse antes de comulgar, del pecado olvidado en la con-
fesión. 

Es probable que no peca ni venialmente el que se llega á 
comulgar con pecado venial habitual, así porque llegarse de 
este modo mas bien es defecto de perfecta reverencia, que 
positiva irreverencia; como porque la misma voluntad de 
recibir la eucaristía y sus efectos es una virtual detestación 
de los. pecados veniales, por la que estos se perdonan, y 
por lo tanto no impiden el fruto del sacramento. Lo contra : 

rio habráse de decir, si se llegase á comulgar con pecado 
venial actual ,.v. gr., con distracción voluntaria, y con mas 
razón si comulgase por vanagloria ó con otro fin venial-
mente malo; porque entonces irrogaría positiva injuria al 
sacramento, y no se eximiría de culpa leve ; bien que aun 
en ese caso recibiría el aumento de la gracia habitual ó de 
la caridad, pero no los demás frutos especialís.imos del sa-
cramento. ' • 

Digamos ya algo de las disposiciones de parte del cuerpo. 
La primera es el ayuno natural, que consiste en la omní-
moda abstinencia de toda comida, bebida ó medicina, desde 
la media noche qne-precede á la comunion.El ayuno natural 
es de precepto eclesiástico antiquísimo, y obliga bajo de 
grave culpa. No admite parvedad de materia, porque ha sido 
impuesto á causa de la reverencia debida al cuerpo de Cristo, 
á la que se faltaría comiendo ó bebiendo poco ó mucho. De 

(1) El moderno Bouvier, trací. de Ruchar., cap. 5, ar t . 2», dice de 
esta opinión: kcec sentenlia fúndala videtur, semper mihi arrisit, el eam 
libenter sequor respecta animarum scrupulis et anxielalibus labo-
rantium. 

aquí es que el que tomase deliberada ó indelideradamen'e 
una migaja de pan, ó una gota de agua, vino ú otro licor, 
pecaría gravemente comulgando. 

Tres cosas se requieren para que haya infracción del 
ayuno natural : Ia que.lo que se come ó bebí: se introduzca 
de fuera : 2a que se tome por modo de comida ó de bebida : 
3a que lo que se toma sea realmente comida ó bebida. 

Según la primera regla, se requiere que lo que se toma 
venga ce fuera, ab extrínseco; porque si proviene de dentro, 
no S) come verdaderamente, y por lo mismo no se que-
b r a n t a d ayuno. Dedúcese de aquí que si se pasan al estó-
mago las reliquias de la comida que quedan entre los dien-
tes ó pegadas en lo interior de la boca, no se quebranta el 
ayuno natural; y aunque muchos teólogos sostienen que no 
se quebrantaría, aunque deliberadamente y de propósito se 
tragasen, es mas común y también mas probable, dice Ligo-
río (i), la opinion de los que niegan esto segundo, apoyán-
dose principalmente en la autoridad de santo Tomás que en 
la 3 a , q . 80, a r t . 8, ad. 4, dice : Reliquia; cibi remanentes in 
ore si casualiter transglutiantur, non impediunt communionem : 
de cuyas palabras se infiere que si se pasan deliberadamente 
ó de propósito, la impiden. Sobre este punto se ha de tener 
presente lo que enseña Benedicto XIV, de sacrif. missrn, 
tom. 9, lib. VI, cap. 19 ; á saber, que las reliquias separadas 
de los dientes que se perciben sensiblemente en la lengua 
se deberán arrojar; pero que no hay obligación de poner 
especial atención ó cuidado para estraerlas de los dientes, 
aunque se prevea que se pasarán al estómago y se tragarán 
con la saliva; porque si esa obligación existiese, seria un 
gérmen de escrúpulos y ansiedades; lo que no es presumi-
ble haya querido la Iglesia. 

Lo que acabamos de decir de las reliquias de la comida, es 
exactamente aplicable al caso en que, al lavarse la boca, se 
pasen algunas pequeñas gotas de agua mezcladas con la sa-
liva, ó si sucediese lo mismo probando cualquiera otra be-

(1) Theologia. moral.,lib. 6, n . 275. 



bida; á saber, no se quebrantaría el ayuno, si acaeciese lo 
dicho casualmente y prceter intentionem, y se quebrantaría 
en el caso contrario; y esta es la doctrina de santo Tomás 
en el lugar citado, donde añade : Et eadern est ratio de reli-
quiis aqum vd vini quibus os abluitur, dummodo non trajician-
tur in magna quantitate, sed permistce salives, quod vitari non 
posset. Y en el mismo sentido se esplica la lúbrica del Misal: 
Idem dicendum , si lavando os, degluliatur stilla aquee prceter 
intentionem. 

De la misma regla se deduce que si alguno tragase la 
sangre que desciende de la cabeza ó sale de las encías, ó la 
materia que vertiere una herida interior de la boca, no que-
brantaría el ayuno natural, aunque lo hiciese de industria; 
porque, como se ha dicho y es la razón de santo Tomás, lo 
que proviene ab intrínseco no se come verdaderamente ni 
quebranta el ayuno. 

De la segunda regla que requiere se tome la cosa por mo-
dum cibi aut potus se infiere que no violaría el ayuno el 
qúe tragase el polvo, el agua que llueve, el mosquito, mosca 
ú otro insecto pequeño, siempre que alguna de estas cosas 
se le introdujese casualmente; porque no se llamaría comer 
ó beber, ni se tragaría per modum cibi aut potus, y mejor se 
denominaría este acto, respiración. Lo contrario seria, si de 
propósito quisiese alguno tragar el mosquito ó el polvo, 
porque ya no seria esta mera respiración. 

Dedúcese de la regla tercera que lo que se toma ha de ser 
por su naturaleza digerible ó alterable en el estómago; de 
otro modo, no tendría sazón de comida ó beb.da, según el 
común concepto. Por consiguiente, los que comen cosas 
absolutamente indigeribles, v. gr., cabellos, uñas, metal, pa-
los, piedrecillas, huesos, etc. no violan el ayuno natural. 
Sin embargo, como muchos defienden lo contrario, aunque 
con menos probabilidad, seria el mejor partido atenerse en 
la práctica á lo mas seguro. Pero si se tragasen cosas dige-
ribles, bien fuesen nutritivas ó no, v. gr., el papel, el hilo 
de lino, la paja, cera ó medicina etc., violaríase el ayuno. 

Cuando hay muchos relojes discordes ¿ es lícito atenerse 

al último que da la hora? Ligorio, lib. VI, núm. 282, está 
por la afirmativa, que llama comunísima, citando en su apoyo 
gran número de autores, pero añade las dos restricciones 
siguientes: Ia que no conste del error, y 2a que el reloj no 
sea de aquellos que regularmente anden mal. 

Si se pregunta, si habrá violado el ayuno el que tragó la 
comida ó bebida, despues del primer golpe de la campana y 
antes del último, respóndese afirmativamente siguiendo la 
mas probable y común opinion; porque al primer sonido de 
la campana ya espiró la hora y principia la siguiente; por 
otra parle, el tiempo de la media noche se debe computar 
física y no moralmente, como todos convienen. 

¿ Es lícito tomar tabaco en polvo ó en humo antes de co-
mulgar ó de celebrar la misa? Ligorio, lib. VI, núm. 280, 
tiene por mas común y mas probable y aun probabilísima la 
afirmativa, apoyándose particularmente en la autoridad de 
Benedicto XIV que, como luego veremos, abraza esta mis-
ma opinion. 

En el pais tenemos en contra las disposiciones del conci-
lio provincial Límense III, la constitución vi, tít. 6 del sínodo 
del señor Aldiy, y la constitución xi, cap. 2 del de Con-
cepción que prohiben sub gravi el uso del tabaco en polvo 
ó en humo antes de comulgar los seglares, ó de celebrar los 
sacerdotes. Pero veamos lo que dice á este respecto Bene-
dicto XIV en su celebérrima obra de Synodo Diocesana, 
lib. xi, cap. 13. Despues de probar allí que ni el humo del 
tabaco, ni el polvo tomado por las narices violan el ayuno 
na tu ra l : SiquiJem ( s o n sus pa l ab ra s ) nec tabaci fumus nec 
pulvis naribus ingestas est vera comessalio aut potatio, quibus 
dumtaxat naturale jejunium solvitur; con t inua en el n ú m e -
ro 3 del modo siguiente; cuyo testo por ser largo presenta-
mos fielmente vertido. « De ningún modo convendría hoy 
prohibir con censuras el uso del tabaco en polvo ó en hu-
m o ; porque si bien en otro tiempo envolvía ese uso cierta 
torpeza ó indecencia, motivo por el cual los papas Inocen-
cio X é Inocencio XI prohibieron bajo de escomunion el uso 
del tabaco dentro de la Basílica Vaticana, y Urbano VIII ba-



jo la misma pena lo habia prohibido dentro de las iglesias 
de las diócesis de Sevilla; con todo, como boy communi con-
suetudine est adeo cohonestatus, ut nulli prorsus scandalum 
prcebeal aut admirationemcauset, se manifestaría sin duda es-
cesivamente severo el obispo que siguiendo los vestigios de 
•la Mejicana ó de otros semejantes sínodos, prohibiese el uso 
del tabaco, bien fuese indistintamente á todos antes de la. 
comunion, ó á solos Ibs sacerdotes antes de la celebración, 
y tanto mas si intentase-prohibirlo con censuras. Por-eso es 
que mientras Nos desempeñamos el cargo de secretario de 
la congregación del Concilio, aconsejamos constantemente á 
los obispos borrasen de sus sínodos semejantes constitucio-
nes, para que evitasen la nota, de escesivo rigor, y cerrasen 
la puerta á las quejas que con . ese motivo dirigen sus súb-
ditos á la sagrada congregación del Concilio; y se lo acon-
sejamos con tanta mas razón, despues que Benedicto XIII, 
•convencido de que el uso del tabaco no envolvía ya torpeza 
ó indecencia alguna, lo permitió dentro de la espresada Ba-
sílica Vaticana.» 

En vista de esta doctrina de tan sabio pontífice, cuya'au-
toridad es decisiva en materias morales, no me atrevería á 
condenar á pecado mortal el uso indicado del rapé ó cigarro 
antes de la celebración ó comunion, á pesar de no haber sido 
hasta ahora espresamente revocadas las citadas disposicio-
nes del concilio provincial Límense, y de los sínodos del 
país; doctrina que si nuestros obispos hubieran podido con-
sultar al tiempo de la celebración de sus sínodos, habríanse 
guardado bien de hacer semejantes prohibiciones bajo de 
grave culpa. 

En cuanto á la masticación de tabaco que suelen usar al-
gunos para escupiré conservar la dentadura, dispútase tam-
bién si viola ó no el ayuno natural . Benedicto XIV en el lu-
gar citado,''después de citar la autoridad de varios teólogos 
de los cuales unos están por la afirmativa y otros por la nega-
tiva, se abstiene por su parle de espresar su opinion en la 
materia ; Ligorio (lib. VI, n ú m . 280) tiene por probable la 
opinion de los que dicen que la masticación 110 viola el ayu-

no natural, aunque se introduzca al estómago algún poco, 
del suco del tabaco mezclado inseparablemente con la sali-
va, con tal que suceda prceter intentioriem; pero concluye di-
c iendo : omnes vero conveniunt hujus modi mqsticationem 
esse indecentem ante communionem, un de puto eam non excus-
sari a culpa veniali, nisialiqua causasubsit. 

•Diré algo de algunas otras disposiciones pertenecientes al 
cuerpo, sin tratar empero de lo relativo á los casados, en 
cuanto al- uso matrimonial, ni de los tiempos en que las 
mugeres conviene se abstengan de la comunion, ni me-
nos 'de lo tocante á cieitas impurezas voluntarias ó invo-
luntarias que impiden mas ó menos la comunion, si-acae-
cieren en-.el dia en que se ha do recibir : puntos sobre 
que podráse consultar á los teólogos que latamente los han 
tratado. . . . 

La persona que tiene mancha ó enfermedad esterior que 
horrorice, deberá abstenerse temporalmente de la comu-
nion, mas rio, si ese defecto ó mancha es oculto, ni tampo-
co si es indeleble, v. gt\, .la lepra, fístula ó semejante. Em-
pero , al sacerdote infeelo de lepra ó de otra semejante 
enfermedad que cause horror ó asco, se le prohibe cele-
brar por derecho canónico (1), pero podría hacerlo en se-
creto. 

Las mugeres deben presentarse á la sagrada.mesa vesti-
das'con decencia y modestia, con la cabeza y el pecho cu-
biertos ; si se presentasen vesiidas ó adornadas con notable 
indecencia, deberíaseles negar la comunion , procediendo 
entonces con prudencia y circunspección para evitar escán-
dalos. 

Ninguna ley prohibe que las personas, que por su empleo 
cargan armas, se presenten con ellas á la sagrada mesa; es 
.sin embargo una muestra de humildad y reverencia deponer-
las antes de la comunion. ' ' . 

Los sacerdotes cuando comulgan como los legos, deben 
ponerse estola, como lo manda bajo pena de escomunion el 

(1) Cap. tua líos, de clerico cegrot. etc. 



concilio Bracarense II y consta del cap. ecclesiastica 9 , dist. 
23; aunque este canon no esté hoy vigente en cuanto á la 
escomunion, no se escusaria de culpa leve el sacerdote que 
sin estola comulgase, tanto mas si se atiende á que el Ritual 
romano prescribe esto mismo; sacerdotes vero cuín stóla com-
municent. 

10. — El precepto de lacomunion anual, impuesto por el 
concilio IV de Letran, y renovado por el de Trento, obliga á 
todos los fieles bajo de pecado mortal. El cánon 9 , ses. xra 
del Tr iden t ino dice : Si quis negaverü omnes et singulos pie-
les utriusque sexus, cum ad annos discretionis pervenerint, te-
nerisingulis annis salteminpaschale ad comtnunicanduin, juxta 
prceceptum sanctce matris Ecclesice, anathema sit. El Latera-
nense citado impone á los trasgresores la pena de que sean 
privados, durante la vida, de entrar en la iglesia, y despues 
de muertos, de sepultura ecclesiática. 

Este precepto obliga á los adultos cum ad annos discretio-
nis pervenerint, como se espresa el Lateranense citado. Re-
quiérese, sin embargo, atendido el uso común de la Iglesia, 
mayor discreción para la comunion, que para la confesion. 
Los niños que ya son capaces de dolo están obligados á la 
confesion, mas no están tan luego á la comunion; porque la 
eucaristía es de mayor escelencia y no de tanta necesidad; 
por lo tanto requiere mayor preparación, especialmente 
la primera vez que se ha de comulgar, para que desde luego 
se acostumbren á llegarse á ella con la debida reverencia. 

Santo Tomás, 3a p., q. 80, art. 9, dice: que á los niños, 
luego que llegan al uso de la razón y saben discernir el pan 
divino del común, no se les ha de negar la comunion, quia 
si possunt aliquam devotiohem concipere, non est eis hoc sa-
cramentum denegandum. Masen cuanto á la edad en que prin-
cipia á obligarles el precepto, san Ligorio dice, que regular-
mente hablando, no les obliga antes de los nueve ó diez años, 
ni se les ha de diferirla comunion hasta despues de los doce. 
A los párrocos particularmente corresponde el cuidado de 
instruirlos asiduamente, y no omitir diligencia para prepa-
rarlos del modo posible á la sagrada comunion. 

Seria de desear se diese entre nosotros el mas exacto cum-
plimiento á la const. v, tít. 5, del sínodo del señor Alday que 
dice : « Aunque en los tiempos primitivos haya prevalecido 
el uso de la razón, sin embargo, en estos posteriores se ha 
establecido por la misma Iglesia ser preciso para recibir el 
sacramento de la eucaristía aquella discreción con que el 
que comulga sepa distinguir este pan soberano del común, 
y que los párvulos que aun no la tienen, no son capaces de 
llegarse á la sagrada mesa; por esto y para que los párrocos 
se enteren de la instrucción que tengan los niños la pri-
mera vez que vengan á comulgar , mandamos los exami-
nen sobre ella, si no es que traigan certificación del con-
fesor , y que sus padres los remitan á los párrocos para este 
efecto el día anterior á la comunion en otro tiempo propor-
cionado. » 

El concilio Lateranense señaló la festividad de la Pascua 
para el cumplimiento del precepto de la comunion; pero 
Eugenio IV, en la bula pdedigna espedida en 1440 declaró : 
que bastaba comulgar en los quince dias que median desde 
el domingo llamado de Ramos, hasta el de Quasimodo ó Do-
minica m albis. 

¿Preguntaráse si entre nosotros es de necesidad comulgar 
dentro de los quince dias espresados, para cumplir con el 
precepto de la iglesia? Antes de satisfacer directamente á 
esta cuestión presupondremos : Io que ninguna ley ni privi-
legio tenemos en el paisque nos exima de la ley general que 
ordena el cumplimiento en la quincena mencionada; porque 
el breve de Urbano VIII, espedido para la América en 1639, 
al que aludo la constitución vm, tit. 5 del sínodo del señor 
Alday, habla solo de los negros, indios y mestizos, conce-
diendo pueden dilatar la comunion hasta la octava de Cor-
pus, en atención á la escasez de confesores : 2o que las leyes 
de la Iglesia no obligan sino en cuanto es moralmente posi-
ble su cumplimiento, como enseñan generalmente los teólo-
gos : 3o que la costumbre sabida, tolerada y no reclamada 
por los pastores de la Iglesia las deroga ó modifica, como 
también convienen todos : 4o que con relación á esta ley 



particular que designa el tiempo, dice especialmente san 
Ligorio (t) citando á varios teólogos : ex consuetudine lamen 
necessitate, aut privilegio, plus temporis conceditur. 

IHs prwsuppositis, y á pesar de no existir privilegio espreso 
que nos exima de la ley, en cuanto prescribe el tiempo pre-
ciso para el cumplimiento del precepto, respóndese á la 
cuestión propuesta diciendo : que en los obispados del .pais 
se cumple con el precepto de la Iglesia, comulgando en los 

• tiempos del año que los párrocos ómnibus attmtis tienen 
destinados para oir las confesiones de los feligreses de los 
diferentes distritos de sus parroquias; ó bien en el tiempo en 
que-los fieles, atendidas las circunstancias particulares del 
pais, puedan cómodamente confesarse y comulgar. 

Esta.proposicion la apoyó en los fundamentos siguientes: 
i° nuestras parroquias constan regularmente de cuatro, seis, 
ocho, doce, quince y hasta de veinte, y algunas de veinte y 
cinco mil ó mas habitantes, que se encuentran diseminados 
en. las del campo en una vasta éstension de terreno de diez, 
doce, veinte y veinte y cinco ó mas leguas de lonjitud, y mas 
ó menos de latitud: todas estas parroquias hállanse servidas 
por un solo eclesiástico, con escepcion de la cuarta parte de 
ellas á lo mas, en que se encuentra un ayudante ó teniente 
del cura, y las de algunos pueblos mas considerables,-en que 
suelen haber dos ó tres conventos con uno ó dos religiosos 
cada uno." Esta ligera reseña que es aproximativamente 
exacta, basta para que cualquiera decida, si seiá moralmente 
posible que los feligreses cumplan con la confesion y co-
munión en los quince dias del tiempo de la Pascua, y por 
consiguiente, si podrá existir de hecho esa obligación; 
2o atendiendo á esta imposibilidad, los párrocos jamás han 
exigido ni podido exigir que sus feligreses cumplan con el 
precepto precisamente en la quincena indicada, ni menos 
los fieles se han crcido obligados en esos términos; 3o por la 
misma razón los párrocos acostumbran regularmente avisar 
á sus feligreses, desde el principio de la cuaresma, que con-

(1) Tkeología mor., l ib. 6 , n . 226. 

curran á cumplir con los preceptos de la confesion y comu-
nión, y durante ella y despues administran ambos sacra-
mentos á los fieles del pueblo y lugares no muy distantes de 
la iglesia parroquial; y en las estaciones mas cómodas del 
resto, del año salen á visitar sus parroquias, y á oir las con-
fesiones de los parroquianos- que viven en los estremos ó 
bien en los lugares notablemente distantes de la iglesia 
parroquial, sin.que los párrocos iluden, ni menos los fieles, 
del cumplimiento, del precepto. He aquí la práctica, la cos-
tumbre y la general persuasión consentidas por los prelados 
de la iglesia chilena : costumbre y persuasión que cierta-
mente son fundadas, y contra las cuales no veo qué argu-
mentos sólidos puedan objetarse. 

La comunion, para cumplir con el precepto, se ha de reci-
bir en la propia parroquia de manos del'párroco ó de otro 
sacerdote con licencia suya, porque así lo manda espresa-
mente el cánon omnis del concilio de Letrau, renovado por 
el Tridentino. Por consiguiente, el que comulgase en otra 
iglesia sin licencia del párroco ó del- obispo ó su vicario ge-
neral, no cumpliría'con el precepto, y estaria obligado á vol-
ver á comulgar en su propia parroquia. Esta licencia, sin 
emburgo, no es menester que sea espresa; pues bastaría la 
tácita ó presunta, cuando por las circunstancias se juzgase 
con certidumbre de la voluntad ó consentimiento del párroco. 
Y aun el que comulgase de buena fé fuera de la parroquia, 
sin la licencia requerida, no estaría obligado á comulgar de 
nuevo en eila, según Bouvier, tom. 3o, cap. 6, art. 2. 

No-se cumple "con el precepto -comulgando en la iglesia 
catedral ó metropolitana, á menos que se haga con licencia 
del ordinario ó del párroco propio; así lo asegura y prueba 
L.ambertini en la instrucción xvm, tom. I, citando particular-
mente ál sabio cardenal dé Lugo, quien asegura que, exami-
nada-esta cuestión en presencia de su Santidad, se resolvió 
que no se cumplia con el.precepto en el'caso espresado. 

Los regulares de ambos sexos cumplen con el precepto co-
mulgando en sus iglesias, sin necesidad de licencia del pár-
roco. Esto mismo se estiende á los. sirvientes de los monas-



terios y conventos, con tal que concurran en ellos los tres 
requisitos de que habla el Tridentino (ses. xxiv, cap. 11 de ref.) 
á s abe r ; q u e actu serviant intra eorum septa ac domos resi-
deant, et sub eorum obedientia vivant: fa l tándoles a lguno de 
estos requisitos, son obligados á comulgar en la propia 
parroquia. 

Los sacerdotes cumplen con el precepto en cualquiera 
iglesia donde celebren; pero si no celebrasen en el tiempo en 
que urje, sino que comulgasen more laicorum, deben verifi-
carlo en la parroquia respectiva, como la prueba Lambertini, 
inst. LV, tom. 2. 

Los vagos que no reconocen determinada parroquia, y los 
que viajan y se encuentran ausentes de la suya, de modo que 
no pueden volver á ella al tiempo conveniente, cumplen 
con el precepto comulgando en aquella parroquia donde exis-
tiesen en ese tiempo. 

No se satisface el precepto comulgando sacrilegamente, 
como decidió Inocencio XIen 1672, condenándola siguiente 
p r o p o s i c i o n : Prce. epto communionis annuce satis¡¡t per sacrile-
gam Domini manducationem. 

Cuidar debe el párroco de que todos sus feligreses cum-
plan con los preceptos de la confesion y comunion anual. 
Débeles proporcionar con este fin, en cuanto le sea posible, 
el auxilio de otros sacerdotes, si no los hubiese en el dis-
trito de la parroquia. Especialmente en los tiempos de mi-
sión en que sale á visitar los diferentes lugares de su parro-
quia con el principal objeto de que sus feligreses cumplan 
con los preceptos de la Iglesia, no debe omitir el procurarse 
á costa de cualquier sacrificio, otros sacerdotes que le acom-
pañen y auxilien en el cumplimiento de su ministerio; 
porque las mas de las veces, al menos en nuestro pais, es 
imposible alcance por si solo á oír las confesiones de todos 
sus feligreses, y aun cuando bastase por sí solo, no son in-
frecuentes los casos en que estos tienen justos y graves mo-
tivos para no confesarse con sus párrocos. 

No se halla al presente en observancia la const. vm del 
tít. 10 del sínodo del señor Alday, que ordena á los párrocos 

distribuyan cédulas á los que comulgan y las recojan á su 
• tiempo, para que les conste quiénes han cumplido ó no con 
el precepto de la comunion ; ni menos se acostumbra el que 
los mismos párrocos apremien con censuras al cumplimiento 
del precepto; facultad que les conferia la espresada consti-
tución. Mas no porque estas prácticas saludables hayan caido 
en desudo, ha de creerse el párroco desobligado de procurar 
por otros medios propios de su ministerio, el que todos sus 
feligreses llenen tan sagrada como gravísima obligación: 
amoneste, arguya, reprenda en público y en secreto oportu-
na é importunamente álos que se resistan á cumplir con el 
precepto; y si todavía nada consiguiere, dé cuenta anual-
mente al prelado, remitiéndole la lista de los refractarios, 
como se ordena en el Ritual romano, para que aquel le or-
dene lo que juzgue justo. 

11. — El precepto divino de la comunion contenido en 
aquellas palabras nisi manducaveritis, etc., obliga particu-
l a r m e n t e in articulo et periculo mortis; por lo que no es du-
dable que entonces señaladamente está obligado el párroco 
á su administración, aun con peligro de la propia vida, como 
en otro lugar se ha probado ya. 

El párroco está obligado á administrar el viático á los ni-
ños que ya tienen uso de razón y son doli capaces, aunque 
no tengan aquella mayor discreción que, según lo dicho en 
el anterior artículo, se requiere para admitirlos á la primera 
comunioq. Benedicto XIV, de Synodo Dicecesana, lib. VII, 
cap. 12, n. 3 dice : .« Casi todos convienen que para que el 
niño pueda y deba recibir el viático en artículo de muerte, 
no es menester tenga tanta edad, como para ser admitido á 
la primera comunion; antes bien el ya citado Suarez espre-
s a m e n t e enseña q u e á los que y a son dolí capaces positis in 
vitce discrimine, se les debe administrar en fuerza del pre-
cepto divino. » Cita á continuación el testo literal de Suarez, 
y comprueba esto mismo con otras autoridades, y concluye 
dando su aprobación á las disposiciones sinodales, en que 
los obispos exhortan y aconsejan á los párrocos á obrar en 
este mismo sentido. 



Enseñan generalmente los teólogos que en una miSifia en-
fermedad, es lícito administrar muchas veces el viático al' 
enfermo que no está cñ ayunas, si lo desea y pide por devo-
ción, y no puede observar el avnno natural. Y aunque-, Váz-
quez enseña, dice Benedicto XIV en el lugar citado, n. 4, 
que se satisface al precepto divino, recibiendo una sola vez 

.el sagrado viático in eadem cegritudine, ningún teólogo de 
algún nombre ha. negad o hasta ahora que sea lícito, piadoso 
y laudable recibirlo muchas veces en el caso de que se habla. 
Hay sí divergencia de opiniones, con respecto al tiempo que 
debe mediar para que en la misma enfermedad se pueda dar 
la comunion al enfermo que no está en ayunas: unos quie-
ren que haya de trascurrir largo tiempo, v. gr., veinte y 
cinco ó treinta dias : otros que bastan ocho ó diez dias; estos 
permiten que se repita el viático pasados tres ; aquellos en 
fin, que es lícito repetirlo al siguiente día, si insta el peligro 
de muerte, y el enfermo, acostumbrado á comulgar con fre-
cuencia, ardientemente desea volverlo á-recibir. El obispo, 
añade Benedicto XIV, que quiera dar reglas á los párrocos 
en ésta materia, prescindiendo de esas cuestiones, les insi-
nuará solamente que pueden y deben administrar el viático 
segunda y tercera vez en la misma enfermedad, principal-
mente si los enfermos ardientemente desean alimentarse 
con el pan divino; y si lo juzgase oportuno, establecerá pe-
nas contra los p'árroeós'que trascurrido largo tiempo se nie-
guen con falsos y ridículos pretestos á administrar la euca-
ristía al enfermo que con instancias lo-solicita. 

En el obispado de ' Santiago debe servir de regla á los 
párrocos en el presente asunto la sabia constitución vin del 

• sínodo del señor Alday, cuyo tenor es como sigue : « El Ri-
tual romano previene que, despues de administrar el viáti-
co, si el enfermo sobreviviese algunos dias, y continuando' 
el peligro lo pide nuevamente, no le niegue el párroco .ese 
cdnSuelo; y porque ha parecido conveniente señalar tiempo 
en que no deba escusa rse de administrarlo', dejando eii su 
probabilidad las opiniones de aquel en que pueda hacerse, 
declaramos de que pasados ocho ó diez dias, y verificada la 

continuación del peligro, ningún cura deje de repetir el viá-
tico si se le pidiese.» 

El que comulga por devocion, uno ó algunos dias antes 
de sobrevenir el peligro de muerte, en la sentencia que con 
san Ligorio (1) tengo por mas'probable, está obligado á co-
mulgar de nuevo para cumplir con el precepto divino; y es 
la razón, porque el precepto obliga precisamente en el peli-
gro de muerte y no antes, y por lo tanto no pudo dársele 
cumplimiento antes que comenzase á existir la obligación, 
á la manera que no se puede satisfacer la deuda antes de 
Con traerla. 

Mas difícil es resolver esta otra cuestión : eí que comulgó 
por la mañana ¿está obligado ó puede volver á comulgar el 
misino dia, sobreviniendo el peligro de muerte? Hay tres 
opiniones, cada una de las cuales tiene sus patronos y fun-
damentos masó menos sólidos. La primera, es de los que 
afirman que no solo puede, sino que está obligado á la nue-
va recepción para cumplir con el'precepto divino. La segun-
da de los que sientan, que no hay obligación, pero que es 
lícito volverá comulgar; y esta dicen serla piadosa práctica 
que observan varias comunidades religiosas. La te. cera dice 
que ni es obligatoria ni lícita la nueva comunion ; pero que 
la práctica de la Iglesia que esplica el precepto divino, es 
que ninguno comulgue dos veces en uif mismo dia. Bene-
dicto XIV de sínodo, lib. VII, cap. 1, n. I I , tiene por pro-
bables y fundadas estas tres opiniones, y añade estas pala-
b r a s : In tanta opinione el doclorum discrepantia, integrum 
erit parodio eam sententiam ampledi, quee sibi magis ar-
riserit. 

Si hay peligro de vómito, se dará primero al enfermo una 
forma no consagrada, y si no la espeliere, darásele en se-
guida la consagrada; mas no si sucediere lo contrario. Si 
incesantemente vomita, aunque nada coma ó beba, de nin-
gún modo se le ha de administrar la comunion, sino es que 
haya pasado por la menos seis horas sin vomitar. Si el en-

( t ) Tkeologia moral., lib. 6, n . 285. 



fermo delira, désele primero una forma no consagrada, para 
probar si podrá dársele la consagrada sin peligro de irreve-
rencia. Si padece de fuerte é incesante tos, puede comulgar 
sin embargo, porque la via de la respiración por donde as-
ciende y se arroja el esputo, es distinta de aquella por donde 
pasa al estómago la comida y bebida; y por consiguiente no 
hay peligro de espeler la forma, si no es que la tos fuese tan 
continua y seguida, que impidiese el que aquella bajase "al 
estómago, porque entonces no se le habría de dar la comu-
nión, como previene el Ritual romano. 

Si vomitase el enfermo, luego despues de la recepción del 
viático y aparecieren ó se pudiesen distinguir las especies 
consagradas, hánse de recoger con reverencia, colocarlas 
en un vaso limpio y llevarlas á la iglesia, donde serán de-
positadas hasta que se corrompan; y ya corrompidas, se 
arrojarán á la piscina. Pero si no aparecieren las espe-
cies , toda la materia del vómito se ha de separar del es-
puto , se quemará en seguida y las cenizas se echarán á la 
piscina. 

El que no comulgó en artículo ó peligro de muerte, no 
está obligado á comulgar despues de haber salido del peli-
gro , porque el precepto divino le obligaba .entonces y no 
despues. No está obligado á reiterar la comunion el que , 
despues de haber recibido el viático, peca gravemente, 
porque no hay de donde conste tal obligación, y entonces 
basta confesar solamente, como dice Ligorio, lib. VI, n. 253. 

¿Es obligado el párroco á llevar de noche el viático al en-
fermo? La regla general, que es también la que establece el 
Ritual es, que no debe salir á administrarle de noche, nisi 
urgeat necessitas, et periculum profanationis absit; pero si la 
necesidad fuere urgente, y por otra parte no se temiese pe-
ligro de irreverencia ó profanación, peligro que regularmente 
no le hay cuando se administra en el recinto de las ciudades 
ó pueblos, no hay duda que estaría obligado á administrarle 
en fuerza de su oficio; y esta es la práctica de los párrocos 
de esta capital de Santiago, que no omiten salir á cualquiera 
hora de la noche, para administrarle cuando la necesidad es ur-

gente, y aun entiendo que esto mismo practican los párrocos 
timoratos de las demás ciudades y pueblos de la república. 
Mas si se habla de los curatos de la campaña, es costumbre 
general sabida y consentida por nuestros obispos la de no 
llevar el viático de núche á los enfermos, á menos que estos 
se hallen á inmediaciones de las iglesias, de suerte que el 
párroco no tenga que montar á caballo, ni haya peligro ó 
riesgo alguno de irreverencia; y esta costumbre no la creo 
infundada, ni digna de represión, como lo voy á comprobar 
con la autoridad y razones que aduce el obispo Montenegro 
en su Itinerario para párrocos de indios, lib. I V , t r a t . 4, 
sec. 5, donde proponiéndose esta cuestión ¿qué hará un 
doctrinero que de noche le piden la comunion para una es-
tancia que está lejos del pueblo ? dice satisfaciendo á ella lo 
siguiente : « esto supuesto, respondo á la pregunta, que no 
tengo por acertado llevar la comunion de noche á partes tan 
distantes, que sea necesario ir á caballo : la razón es, que se 
espone á manifiestos peligros de indecencia el santísimo Sa-
cramento, porque la esperiencia enseña que de noche, aun-
que la muía ó caballo sean muy mansos, se espantan con 
facilidad, y siempre se van inquietando de cualquier bulto 
que ven, de la mata ó piedra que columbran y de su misma 
sombra ; y'se han visto grandes desgracias que han sucedi-
do por esta causa, y cuando esta falte, sobran otras, como 
son los malos pasos de quebradas, puentes , atolladeros, 
donde el caer es muy ordinario, y cuando no hubiera otras 
razones mas, que de parte de noche es fuerza que falten in 
totum la decencia que tanto encargan los doctores y el ma-
nual , en la administración de tan alto sacramento : ¿qué 
acompañamiento, qué luces puede haber en tan largo cami-
no y de noche? ¿Y quién sabe si encontrará algún ladrón 
que, por quitarle lácapa ó cabalgadura, le arroje algún palo 
ó piedra, que lo menos hará dispararla bestia y echar al sue-
lo la hostia consagrada? Por estas razones, digo que no será 
bien que el cura lleve al Señor de noche del pueblo á las es-
tancias que están en su jurisdicción.» 

« El Manual parees que está contra esta resolución cuan-
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do dice, que si aprieta la necesidad se lleve de noche: No-
ctu autem lioc sacramentum deferri non debet, nisi urgeat necés-
sitas. A esto respondo que eso se entiende dentro de la 
ciudad, donde se puede andar á pie sin tantos peligros é in-
decencias. ». Hasta quí el escritor citado. 

Pero si no se pide el sacramento de noche sino de dia, 
¿hasta qué distancia estará obligado él párroco á llevarle en 
los curatos de campaña ? Cuestión es esta que no he podido 
encontrar tratada por escritor alguno, y sobre la cual han 
guardado alto silencio los sínodos del pais, sin embargo de 
su gran importancia. Nuestros obispos deberían examinar 
detenidamente este asunto, consultando para el mejor acier-
to á la sagrada congregación dcl Concilio, á la cual corres- . 
ponde decidir sobre todos los puntos de disciplina eclesiásti-
ca ; para que de este modo pudiesen prescribir á los párrocos 
la regla que habrían de observar en materia tan árdua. Pres-
cindiendo de la práctica de nuestros párrocos á este respecto, 
que es muy varia, según que son mas ó menos timoratos, 
mas ó menos anhelosos por el exacto cumplimiento de sus 
deberes, diré brevemente lo que creo mas fundado. Yo no 
.me atrevería á reprender al párroco que se negase á llevar' 
el viático á distancia de mas de diez leguas : esa carga le 
seria escesivamegte onerosa: un camino tan largo no lo an-
daría en menos de seis ó siete horas; en ese tiempo que no 
es corto, habría de luchar con el cansancio y.el hambre, y 
someterse á las consecuencias de la represión de una nece-
sidad natural de cualquiera otra especie. Por otra parte tan 
larga distancia'con la cabeza descubierta, en los fuertes soles 
del estío, ó en los estremados fríos del invierno, le espon-
dria á fiebres, ó constipados, que en semejantes casos rara 
vez se evitan en el pais. Por estas razones, y partiendo del 
principio que la recepción de la eucaristía no es denecessitate 
satutis bastando para salvarse el sacramento de la penitencia, 
he dicho que nada tendría de censurable la negativa del 
párroco en el caso .y distancia de que hablo. 

Si.la distancia fuese desde cuatro hasta diez leguas, yo 
aconsejaría al párroco que teniendo en consideración su 

edad, fuerza, salud, la hora, calidad del camino y otras cir-
cunstancias semejantes, hiciese lo que pudiese sin grave de-
trimento s u y o , y sin exponer el sacramentoáalgún probable 
peligro de irreverencia. Pero si esa distancia solo fuese de 
una, dos ó poco mas de tres leguas, regularmente hablando, 
no escusaria al párroco de grave omision en su deber; bien 
que en casos particulares podria todavía ocurrir razones tan 
poderosas,-que merecieran ser calificadas como justas y le-
gitimas escusas. 

El párroco obviará una gran parte de los inconvenientes 
con que á cada paso tropieza en el pesado y fatigoso desem-

• peño de las funciones del ministerio, teniendo dos, ó al me-
nos un teniente que le auxiliase en ellas. ¿ Y quién puede 
dudar que esté gravemente obligado á procurarse ese auxi-
lio, toda vez que bien sea por lo numeroso de la feligresía, 
bien por lo dilatado del distrito parroquial, ó por su anciani-
dad, debilidad ó cualquier otro motivo, es insuficiente por sí 
solo para llenar con exactitud los multiplicados deberes de 
su cargo? 

Háse de llevar el viático á los enfermos con la debida reve-
rencia. Y aun en los curatos de campaña, y cuando es me-

. nester ir ó caballo, no se ha de creer escusado el párroco ó te-
niente de llevar puesto el sobrepelliz y estola: puede sí 
ponerse encima del sobrepelliz, capa ó gavan , y llevar el 
porta-viático colgado al cuello, como se acostumbra ; y siem-
pre irá. acompañado al menos de dos personas, 'uno que 
suene la campanilla, y otro que lleve el farol ó linterna con 
luz encendida. La const. n , tít. 5 dispone lo siguiente con 
respecto á la luz: « La misma reverencia y demostración de 
acatamiento á Cristo sacramentado, se debe observar cuando 
su Majestad es conducido por viático á los enfermos; por lo 
cual se manda que, aun en las doctrinas del campo, se saque 
su- Majestad con luz encendida; y con la misma puesta en 
algún farol ó linterna, que precisamente, debe tener cada 
párroco bien acondicionada, debe ser acompañado por el ca-
mino, pena de cuatro pesos.» 

• 12. — Pasemos en fin á tratar de la frecuencia de la co- • 



munion; materia importante al párroco, y en general á to-
dos los conlesores. Es menester desde luego establecer que 
la frecuente y aun cuotidiana comunion es en sí misma útil 
y laudable, y que tanto los concilios como los padres y es-
critores ascéticos la han recomendado altamente, con tal 
que se practique con las debidas y convenientes disposicio-
nes. Citaré so'o al concilio de Trento que en la ses. xxn, 
cap. 6 dice : Optaret quidem sacrosancta synodus, ut in singu-
lis missis fideles adstantes, non solum spiriluali affeclu, sed 
sacramentan etiam eucharistice perceptione communicarent, 
quo ad eos sanctissimi sacrificii fructus uberior proveniret. 

¿Pero qué disposiciones son menester, para que haya de 
aconsejarse á las personas devotas la frecuente ó cuotidiana 
comunion? No basta sin duda que el alma se halle sin con-
ciencia de pecado mortal, sino que también se requiere que 
no conserve afecto al pecado venial, y tenga ardiente deseo 
de la comunion y de su aprovechamiento espiritual, como se 
comprueba con las autoridades que voy á citar. « El comul-
gar cada dia, dice san Agustín (1), ni lo alabo ni lo reprue-
bo; mas comulgar cada domingo lo aconsejo, como el alma 
esté libre de todo afecto al pecado. » Santo Tomas dice (2): 
« Si la esperiencia mostrare á alguno que comulgando dia-
riamente recibe aumentos en el fervor de la caridad, y no 
se disminuyela reverencia, este deberá comulgar cada dia ; 
pero si así no sucediese, seiá mejor abstenerse. » San Bue-
naventura, á quien cita el venerable fray Luis de Granada, 
se espresa así : (3) « A mí me parece que pocas veces se ha-
llarán personas (á escepeion de los sacerdotes cuyo oficio 
es celebrar) á quienes no baste comulgar una vez á la se-
mana. » Y hace mas á nuestro propósito la autoridad de san 
Francisco de Sales que en el cap. 20, p. 2, Introducción á 
la vida devota, dice : « para comu'gar de ccho en ocho dias 
se requiere no tener pecado mortal ni afecto alguno al ve-

(1) Lib. 4 . de eccle's. dogrn., cap. 53 . 
(2) In 4 sentent. , distint. 12, q. 3, art . f . 
(3) Lib. 10, t ract . 10 de commm. 

nial, y tener gran deseo de este sacramento; pero para reci-
birle todos los dias, es ademas necesario haber rendido la 
mayor parte de las malas inclinaciones, y que se proceda 
con consejo del padre espiritual. » 

Las siguientes advertencias que contienen substancial-
mente la doctrina de los mas célebres maestros de la vida 
espiritual, ministran al párroco y demás confesores alguna 
luz en la materia. 

Io Absténganse cuidadosamente los directores de almas de 
retraer á las personas devotas de la frecuente comunion con 
ásperas y duras palabras; por el contrario, deben animar á 
las almas piadosas que les están encomendadas, para que 
adelantando en el amor divino y en la práctica de las virtu-
des, se dispongan como conviene para la mas frecuente co-
munion. 

2o No es raro encontrar personas devotas que con la fre-
cuente comunion perdieron toda reverencia y devocion al 
santísimo Sacramento, y se llegan á la sagrada-mesa sin la 
debida preparación ni acción de gracias; mientras otras so-
brecogidas de un temor escesivo se retraen de ella, porque 
jamás se creen suficientemente dispuestas. El prudente di-
rector trabajará por infundir á las primeras un temor salu-
dable, y animará á las segundas, inspirándoles sentimientos 
de confianza en la bondad divina. 

3o Respecto de las personas recien salidas del seno de los 
vicios por la conversión, que deseen llegarse con frecuencia 
á la sagrada mesa, el confesor se conducirá con pulso y cir-
cunspección no será fácil en acceder á sus deseos, las pro-
bará primero, las oirá-sus confesiones, las ejercitará en el 
dolor de sus pasadas culpas, las afirmará.en sus resolucio-
nes, y gradualmente las admitirá á la participación del di-
vino pan, primero en las festividades mas solemnes de la 
Iglesia, despues en otros dias menos solemnes, y última-
mente les permitirá mayor ó menor frecuencia, con arreglo 
á los progresos que hicieren en la vida espiritual. 

4o Para conceder la comunion cuotidiana á la persona de-
vota, requiérese no solo que tenga grande horror al pecado 
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Ynortal, sino también que no conserve afecto alguno á peca-
dos veniales, que trabaje por vencer las inclinaciones depra-
vadas, que viva separada de los pasatiempos y diversiones 
mundanas, que baga progresos en la perfección cristiana, y 
que según su estado ó condicion, se ejercite asiduamente en 
la oracion y otras prácticas piadosas. A otras personas que 
no se distinguen tanto en la virtud, pero que trabajan, sin 
embargo, para purificarse de sus manchas y evitar los peca-
dos veniales, y por otra •parte ardientemente desean la co-
munión, se les podrá permitir esta los dias domingos y fes-
tivos, y ademas dos ó tres veces en cada semana; y'esia es 
la práctica de los confesores instruidos y piadosos. 

o°-Ningún estado ó género de vida escluve por sí mismo 
de la frecuente comunion, como se infiere del decreto de la 
congregación del Concilio de 42 de febrero de 1679, que en-
tre otras cosas dice : Frequens accessus ad Eucharistiam con-
fessai iorum juclicio est relinquendus, qui ex conscienliarum 
puntate et frequentia fructa, et ad pietalem processu laicisne-
golialoribus et conjugalis, quod prospiciunt eorum saluti pro-
futunm, id illis prcescribere debebunt. 

6o No les ha de negar la comunion frecuente á las perso-
nas que á menudo reinciden en algunos pecados veniales, 
pero se levantan luego, se arrepienten y proponen la en-
mienda, y por otra parte desean la comunion, para fortale-
cerse contra las reincidencias. Pero si por el contrario, á pe-
sar de la frecuente comunion, rio avanzan en el camino de 
la perfección, incurren en culpas veniales deliberadas, y no 
se reconoce en ellas -enmienda alguna, v. gr., viven entre-
gadas á los deleites de los sentidos, .de la vista, del oido, ó 
se dejan vencer de la gula, visten con vanidad, ó inmodes-
tia, etc., se les ha de restringir el uso de la comunion, y 
algunas veces suspendérsele, hasta que" se resuelvan sèria-
mente y den pruebas de enmienda (i). 

7o Téngase presente, añade san Ligorio, que la devocion 
que se requiere para la frecuente comunion, no es menester 

( ! ) Véase á Ligorio, praxis con fes., n . 1 5 o . 

que sea suma y sensible: basta que el director advierta en el 
corazon del penitente cierta prontitud y alegría, para hacer 
las cosas que son del agrado de Dios, y que tenga .las dispo-
siciones ya indicadas. El prudente confesor á veces prueba 
y moriifica al alma que reconoce demasiado inclinada á la 
comunion, prohibiéndole comulgar, especialmente si obser-
va que esta prohibición la entristece, porque esta tristeza, 
dice, est argumentum svperbice quce eam ve re reddit indignam.. 

8o Cuide el confesor que sus penitentes no se lleguen á la 
comunion sin la debida preparación, y que despues de ella 
se detengan el tiempo conveniente en la acción de gracias. 
« Poquísimos son los directores que así lo hacen, dice san Li-
gorio en él lugar citado núm. 156, porque son poquísimos 
los sacerdotes que despues del sacriQeio de la misa se detie-
nen con Jesucristo en la acción de gracias; y por .eso es que 
se avergüenzan de insinuar á los otros lo que ellos no .ha-
cen. La acción de gracias debería durar ordinariamente una 
hora entera; deténgase el alma siquiera media hora ocu-
pada en ella, ejercitándose en peticiones y actos de amor.» 



CAPITULO QUINCE. 

DEL PARROCO CON RESPECTO AL SACRAMENTO DEL 

MATRIMONIO. 

o - ^ - o ' 

1. Esencia , mate r ia , fo rma y minis t ro del m a t r i m o n i o . — 2. Esponsa-
l e s .— 3. Impedimentos impedien tes del ma t r imonio . — 4. Consenti-
mien to pa t e rno . — 5. Impedimento di r imente . — 6. Información 
ma t r imon ia l . — 7. Moniciones ó proclamas-— 8. Presencia del pá r -
roco y tes t igos .—9. Matrimonio por p rocurador . — 1 0 . Matrimonios 
ocultos l lamados de conciencia. — 11. Bendición nupcial ó velacio-
nes . _ . j 2 . Indisolubilidad del ma t r imonio . — 13. Revalidación de 
matr imonios n u l o s . — 1 4 . Dispensas de impedimentos . 

1. — Con la posible brevedad presentaré al párroco las 
doctrinas importantes en este asunto que tan á la larga han 
tratado los teólogos y canonistas, y con particularidad To-
más Sánchez. Sobre divorcio y esponsales he hablado ya en 
el capítulo sesto, por lo que no me ocuparé ahora del pri-
mero, y con respecto á los segundos añadiré muy poco mas 
á lo dicho allí. He creído también deber omitir lo relativo al 
uso del matrimonio y débito conyugal, porque el tratar estas 
cuestiones en un escrito, en idioma vulgar, que puede llegar 
á manos de todos, ofrecería inconvenientes, y los párrocos 
y confesores tienen á mano obras que consultar á ese res-
pecto. Siguiendo mi propósito, me limitaré, tratando del ma-

trimonio, á lo mas práctico y útil para la dirección del pár-
roco. 

El matrimonio así llamado a matris muñere, porque en esta 
sociedad toca á la madre la parto principal, se denomina 
también en latín conjugium, porque es un yugo común del 
marido y de la muger; nuptice y connubium. con relación al 
verbo nubere, porque en otro tiempo se las cubría con un velo 
al entregarlas á los maridos; consortium, porque tienen am-
bos una suerte común. 

Con el nombre de matrimonio se significan cuatro cosas : 
I a el mismo contrato, por el cual los contrayentes se otor-
g a n y ent regan el de recho in proprium corpus ad prolem ge-
nerandam, y se llama matrimonio legítimo: 2a la razón de 
sacramento añadida por Jesucristo á este contrato, que tiene 
la virtud de conferir la gracia habitual á los que dignamente 
le celebran, y este se llama matrimonio rato; 3a el mismo 
vínculo indisoluble en que permanecen los contrayentes, 
y del cual nacen los deberes de la cohabitación, de la fé con-
yugal, la solucion del débito, educación de la prole, y el mu-
tuo auxilio que se deben prestar; 4a el mismo uso del matri-
monio ó cópula carnal, por lo cual se denomina matrimonio 
consumado. En el primero y-tercer sentido se define por 
santo Tomás y los teólogos comunmente: viri et mulieris 
maritalis conjunctio ínter legitimas personas individuam vitce 
consuetudinem retinens. Dícese conjunctio, unión, para desig-
nar el vínculo perpetuo que produce el matrimonio; viri 
et mulieris, porque esta unión solo puede tener lugar entre 
personas de diferente sexo, habiendo sido instituida para la 
procreación de la prole; conjunctio maritalis, así para escluir 
la unión fornicaria, contraria á los bienes del matrimonio, 
como para espresar que aquella afecta principalmente al ma-
rido ; Ínter legitimas personas, es decir, hábiles para contraer 
el matrimonio; porque no todos lo son, como mas adelante 
se verá. Dicese en fin, individuam vitce consuetudinem reti- . 
nens; porque el matrimonio es absolutamente indisoluble 
aun por derecho natural, como prueba santo Tomás en la 
cuestión 67 del suplemento art. <l. 



De esta definición dedúcese : Io que para contraer es me-
nester el mùtuo consentimiento de ambos, porque es con-
trato oneroso que produce obligación recíproca ; consenti-
miento que se ha de estender á todos los objetos que los 
fieles se proponen al contraer matrimonio; 2o el consenti-
miento debe ser no solo esterjor y verbal, sino interior y 
verdadero, dado con perfecta advertencia y deliberación, li-
bre de error, dolo, coaccion y miedo, como se dirá cuando 
se hable de los impedimentos del matrimonio ; 3o el consen-
timiento ha de ser absoluto, ó al menos lia de existir de 
presente, y como por la condicion de pretérito ó de presen-
te, no se suspende este consentimiento, resulta que seme-
jantes condiciones no invalidan el matrimonio por falta de 
aquel. Con respecto á las condiciones de futuro se establece 
esta distinción : si la condicion íuere necesaria, v. gr., « me 
casosi saliere el sol mañana , » el matrimonio subsiste, por-
que esta condicion no suspende el consentimiento. Si fuere 
imposible, v. gr., « me caso si tocaré el cielo, » se tiene poí-
no p u e s t a , ' y el matrimonio- es válido : si la condicion es 
torpe, se debe todavía distinguir : si es contra la sustancia 
del matrimonio, esto es, contra el bien del sacramento, de 
la fidelidad ó de la prole, anula el matrimonio ; pero si no es 
contra alguno de esos tres bienes, se tiene por no puesta co-
mo se dijo dé la imposible. Constalo.dicho del capítulo final 
de condition. appos., donde se dice : si condiliones contra 
substantiam conjugii inseralur, pula si alter dicat alteri : con-
traho tecum si generationem prolis evites ; vel doñee inveniam 
aliam honore vel facultatibus ditiorem ; autsi pro qucesluadul-
terandám te Iradas, mathmonialis consensus quantumcunque 
sit favorabilis, caret effectu. Licet alice conditiónes apposita in 
matrimonio, si turpes aut impowbiles fuerint, debeant propter 
éjus favorem pro nunabjeclis haber i. 

Con respecto al ministro del sacramento del matrimonio, 
. traspasaría mi propósito si quisiese entrar en la celebérrima 

cuestión que con tanto calor 'y divergencia agitan los teólo-
gos, á Saber, ¿si el ministro son los mismos contrayentes, ó 
el párroco ó sacerdote que lo presencia ? Ambas opiniones 

tienen en su apoyo el- sufragio, de gran número de ilustres 
teólogos y fundamentos de mucho peso : es menester sin 
embargo confesar, que la que sienta que el ministro son los 
mismos contrayentes, es harto mas común, y en sentir de 
san Ligorio (i) moral mente cierta. Sobre ella puede leerse 
entre otros al sapientísimo Benedicto XIV -en su obra de 
Synodo Dicec sana, libro íx, Capítulo 3, número 9, donde 
despues de esponer á la iarga y con toda su fuerza los 
fundamentos de una y-otra opinion,. sin adherirse á nin-
g u n a , se contenta, con insinuar .á los obispos se absten-
gan de tomar parte en sus sínodos.en esta cuestión, para 
que no se .crea que asumen el carácter de jueces , y se 
entrometen á definir un asunto, sobre el cual Ecclesia 
nihil hactenus pronuntiavit, sed theólogorum dispulationi per-
misit. ' .. 

En órden á la materia y forma, los que sostienen que el 
sacerdote es el ministro , enseñan por consiguiente, que la 
materia es el contrato válidamente celebrado, y la forma 
aquellas palabras : Ego vos in maírimonium'conjungo, etc., 
ú otras semejantes que tengan el mismo sentido moral. Mas 
los que establecen qué el ministro son los mismos contra-
yentes, aunque están divididos en cuanto á la designación 
de la materia y f o r m a , enseñan mas comunmente, que la 
materia remota son los cuerpos de los contrayentes, mutuo 
tradencla, ó el derecho unius in allerius corpus; la mater ia 
próxima, la misma tradición del derecho en los ¿uerpós, 
hecha por palabras ó signos que espresan el consentimien-
to ; y la forma la mútua aceptación espresada así m i smo , 
con palabras ó signos. 

2. - En el capítulo nueve dé este tratado habí? de Tas 
demandas de esponsales de que conoce el párroco; y con 
este motivo espuse los requisitos que según nuestras leyes 
los han de acompañar para que se juzguen válidos, 'al me-
nos en el fuero esterno. Añadiré ahora lo mas interesante y 

• digno de saberse en materia de esponsales. 

(1) Theologlamor., lib. 6, il. S97. 



MANUAL DEL PARROCO. 

Del inease ios esponsa les mutua promissio et aceptatio fu-
turarum nupliarum. Dedúcese de esta definición, que para 
que haya verdaderos esponsales, la promesa ha de ser ver-
dadera y no fingida, mutua y aceptada por-ambas partes, li-
bre y hecha por personas hábiles. 

i° La promesa debe ser verdadera; porque la fingida ó 
hecha sin intención de obligarse, no produciría obligación 
en el fuero interno; no bastaría la promesa de contraer es-
ponsales, ni el simple propósito sin intención de obligarse; 
2O requiérese que la promesa sea mútua y aceptada por am-
bas partes, porque debe ligar á uno y' otro esposo;. y por 
tanto es menester que ambos consientan, y recíprocamente 
acepten el consentimiento; 3o ha de ser libre; porque la 
obligación de los esponsales nace del contrato, y este debe 
ser libre para que produzca obligación; así es que los pár-
vulos, ébrios, dementes, etc., no contraen esponsales váli-
dos; como ni los que los celebran por miedo grave injuste 
incussus; 4o hecha entre personas hábiles, esto es, idóneas 
para contraer matrimonio; porque si el matrimonio fuese 
imposible, los esponsales no podrían ser válidos. No lo serian 
por consiguiente los que se celebran-con personas casadas, 
ó entre las que están ligadas con impedimento perpetuo, de 
que 110 se concede dispensa- Mas si el impedimento fuese 
temporal ó dispensable, y los esponsales se celebrasen para 
que tuviesen su.efecto cuando cesase el impedimento, bien 
por el trascurso del tiempo ó por la dispensación , serian 
sin duda válidos, y verificada la condicion se considerarían 
corno absolutos, sin necesidad de nuevo consentimiento. 
Los impúberos que usan de su razón, son idóneos para cele-
brar esponsales, con tal que hayan cumplido siete años, y 
concurran los requisitos legales. 

Para el valor de los esponsales basta que el consentimien-
to y la mutua aceptación se espresen por signos, carta ó 
procurador; empero las palabras ó signos deben ser deiu-
turo y no de presente, para que sea verdadera promesa y 
no matrimonio; por lo que la sagrada congregación del 
Concilio ha declarado repetidas veces como asegura Bene-

dicto X1Y (i), que el matrimonio clandestino ni aun fuerza 
de esponsales tiene. 

Los esponsales válidos obligan bajo de grave culpa, por-
que se trata de un contrato para ambas partes obligatorio 
en materia grave. Y deberáse tener presente, que los espon-
sales clandestinos celebrados privadamente, sin las solem-
nidades legales de escribano y testigos, no dejan poroso de 
ser válidos en el fuero interno, y por consigniente obligan 
sub gravi. 

Aunque es lícito confirmar los esponsales con juramento, 
no lo es imponerse recíprocamente pena ó multa pecunia-
ria que deba sufrir el que se retracte, porque se prohibe es-
presamente por el cap. Gemna de sponsalibus, donde se di-
ce : cum itaque libera matrimonia esse debeant, et ideo talis 
stipulaliopropter peence interpositionem sit mérito improbando. 
Sin embargo, san Ligorio tiene por mas probable la opinion 
de los teólogos que dicen que seria válida y lícita la pena, 
si se impusiese contra el que injustamente se retractase, y 
lo prueba con sólidas razones en el libr. VI, núm. 853. 

Pueden reducirse á seis las causas por las cuales se di-
suelven los esponsales : Io el mutuo consentimiento; por-
que todo contrato disoluble se disuelve por las mismas cau-
sas que le dieron existencia; esceptúase los impúberos, 
que no pueden retractarse si no es dentro de tres días des-
pues que llegaron á pubertad, y con tal que no haya existi-
do comercio carnal, como está decidido en las Decretales de 
despons. impuberum, cap. 8. El consentimiento debe ser libre 
por una y otra parte sin miedo, fuerza ó fraude; y aunque 
los esponsales se hayan confirmado con juramento, pueden 
disolverse, porque el juramento sigue la naturaleza del con-
trato sobre que recae. 

2o Se disuelven por el matrimonio contraído con otra 
persona, porque siendo indisoluble, hace imposible el cum-
plimiento de los esponsales; bien que deberá compensarse 
el daño inferido á la parte engañada, y muerto el cónyuge, 

( 1 ) Instrucción X L V I , n. 2 2 . 



revivirá la obligación de los esponsales, si quisiere aquella 
reclamar. 

3o Si sobreviniese cualquier otro impedimento de matri-
monio, bien fuese dirimente ó impediente. Sin embargo, si 
el impedimento nace de culpa de uno de los dos, y la parte 
inocente reclama, será obligado el culpable á solicitar la 
dispensa. 

4o Por la profesión religiosa, que disolviendo el matrimo-
nio rato, con mayor razón debe disolver los esponsales, sin 
que se pueda objetar la violacion del derecho ageno, porque 
en el común sentir, los esponsales llevan esla condicion tá-
cita : nisi perfrctionem statum eligam. Mas el que desl loró á 
una doncella bajo la promesa de matrimonio, es obligado á 
casarse con ella, y no podría entrar en religión ámenos 
que aquella ceda de su derecho. 

Se lia dicho que la profesión religiosa disuelve los espon-
sales, porque solo por ella se disuelven, y no por el simple 
ingreso en religión ó la toma de hábito; por lo que, si el 
novicio vuelve al siglo, debe cumplir su promesa si la otra 
parte reclama, bien que por el solo hecho de entrar en reli-
gión renuncia aquel su derecho, y la otra parte puede, si 
quiere, desde entonces declarar disueltes los esponsales. 

Si después de los esponsales se abrazase el estado clerical 
recbiendo órden sacro, quedarían disueltos, mas no se des-
atarían por las órdenes menores; bien que la otra parte 
quedaría libre para casarse con otro si quería, como se ha 
dicho del ingreso en religión antes de la profesión. Pero si 
con motivo de los esponsales hubiese sido desflorada una 
doncella, no le seria lícito al desflorador abrazar el estado 
clerical, á menos que ella consintiese libremente ; ni tampo-
co le seria lícito aunque no la hubiese estuprado, si se le 
habia de seguir grave daño. 

5o La infidelidad de uno de los esposos daria suficiente 
motivo á la parte inocente para retractarse; pero no podria 
desistir el infiel y estaría obligado á casarse, si lo exigiese 
el inocente. Parece mas probable la opinion de los que di-
cen que l o sados impúdicos de la esposa con un tercero se-

rian suficiente motivo para que el esposo se retractase; mas 
no lo serian para ella, si él fuese el delincuente; porque en 
la muger son tanto mas> degradantes y peligrosos para lo 
futuro semejantes actos. 

Por igual razón, si uno y otro perpetrase acto carnal con-
sumado, podria desistir el esposo, mas no la esposa, porque 
no habría compensación, á causa de que el delito de la mu-
ger seria mucho mas ignominioso, y en volvería tanto mayor 
peligro para lo sucesivo. 

6o La mudanza notable en los bienes del cuerpo, del alma, 
ó de fortuna, cuando fuese tal, que si hubiese existido antes 
ó hubiese sido conocida por la otra parte, se habría retraído 
de la celebración de los esponsales, como se declara en las 
Decret. cap. 25, til. 24, porque se presume que este contrato 
incluye la condicion, de que permanezcan las cosas en el 
mismo estado. En cuanto á los bienes del cuerpo, seria su-
ficiente causa de desismiento la lepra, parálisis, el mal ve-
néreo ú otro cualquiera grave enfermedad incurable; la pér-
dida de un ojo ó de otro miembro, y toda deformidad nota-
ble, particularmente en la esposa. 

Con respecto á los bienes del alma, lo seria la infamia, si 
uno de los desposados se descubriese que era, ó se hiciese 
herege, impío, jugador de profesión, ó fuese de costumbres 
groseras, ébrio, ó escesivamente cruel; si entre los esposos 
ó sus padres sobreviniese grave enemistad; si prudente-
mente se teme tenga el matrimonio funestos resultados; si 
se descubriese que la esposa que se creía virgen ha sido 
corrompida; si el esposo tuviese amistad ilícita con prostitu-
tas, ó hubiese tenido hijos espúreos. 

Igual causa prestará con respecto á los bienes de fortuna, 
la notable pobreza en que incurriere uno de los contrayen-
tes; si la esposa no quisiere entregar la dote prometida; si 
por causa del matrimonio se temiese con fundamento la 
desheredación; si el esposo resolviere mudar domicilio 
con grave incomodidad de la esposa en suma, siempre que 
ocurra alguna causa tal, que baria desistir á hombres de 
igual condicion de la celebración de esponsales, cesa la obli-



gacion de ellos respecto de la persona á quien tan difícil se-
ria la ejecución. 

Podráse dudar si los esposos eslán obligados á declararse 
ios defectos ocultos. Si los defectos son perniciosos ó inju-
riosos á la otra parte, v. gr., si la desposada está embarazada 
de otro; si el esposo padece enfermedad venérea, está car-
gado de deudas etc., hay obligación de revelarlos ó desistir 
de los esponsales, y mucho mas del matrimonio; y el con-
fesor debe compelerlo á ello, negándole la absolución sacra-
mental; porque no es lícito consultar la conveniencia propia 
con tan grave perjuicio de otro. Si hubiere fundado peligro 
de que los defectos ocultos vengan en conocimiento de la 
otra parte, se han de declarar también para evitar las discor-
dias, pleitos y otros males que produciría el silencio : po-
dránse empero ocultar, si no existiese probable peligro de 
que se venga posteriormente en conocimiento de ellos : 
v. gr., la que es tenida por virgen no está obligada á decla-
rar que fué corrompida por otro. 

3. — Pasemos á los impedimentos del matrimonio, que 
son aquellos que impiden se celebre legítimamente. Son me-
ramente impedientes ó dirimentes. Los primeros son aque-
llos que no irritan ó anulan el matrimonio, pero prohiben 
contraerle; de suerte que si con alguno de ellos se celebra, 
se contrae válida pero ilícitamente. Lo segundos son aque-
llos que, á mas de hacerlo ilícito, la invalidan é irritan, si 
con alguno de ellos se contrae. 

En este artículo hablamos de los impedientes que antigua-
mente eran muchos contenidos en estos versos : 

Ecclesi® v e t i t u m nec n o n tempus f e r i a t u m : 
Atque catechismus, c r i m e n , sponsalia , vo tum : 
I m p e d i u n t f ieri , p e r m i t t u n t junc ia tener i . 

Por catecismo se entiende cierta especie de parentesco es-
piritual que contraía el que asistía al catecismo ó interro-
gaciones que se hacian, al tiempo de suplir las solemnes 
ceremonias de la Iglesia que se habían omitido en el bau-
tismo privado, y este parentesco que se contraía entre cier-

r a 
y 

tas personas, aunque no dirimía el matrimonio, prohibía 
contraerle : impedimento que no está hoy vigente, y fué 
abolido por el Tridentino, ses. xxiv, c. 2. de ref. mal. 

Por la palabra crimen se entiende varios delitos que en 
otro tiempo prohibían el matrimonio por derecho canónico, 
y eran por consiguiente impedimentos impedientes. La 
glosa del cap. II de Pcenil et remis., los comprende en aque-
llos vers ículos : Jnceslus , raptus sponsatce , mors mulieris , 
susceptus proprice párolis, mors presbxjterialis, vel si pceniteat 
solemniter, aut monialem accipiat , prohibent hce conjugium 
sociandum. 

Hoy no existen estos impedimentos de crímenes, abolidos 
por general costumbre; y no existiendo tampoco el de cate-
cismo, pueden reducirse todos á este versículo : Sacratum 
tempus, vetitum, sponsalia, votum. 

Así pues, el primer impedimento impediente del matr i -
monio es el tiempo sagrado ó feriado, el cual por derecho 
antiguo era muy largo; mas por el nuevo del Tridentino 
solo comprende el tiempo que media desde la primera do-
minica de Adviento hasta la Epifanía, y desde el miércoles 
de ceniza hasta la octava de Pascua ó dominica in Albis in-
clusive. Pero entiéndase que no se prohibe en ese tiempo 
contraer el matrimonio ante el párroco y testigos, sino solo 
la bendición solemne ó velación, y los convites y pompas 
mundanas, impropios de tan santo tiempo. 

El segundo impedimento impediente del matrimonio es 
vetitum Ecclesice, la prohibición de la Iglesia. Esta espresion 
alude á cualquiera prohibición eclesiástica de contraer ma-
trimonio, que se limite á prohibirle sin irritarle, ahora emane 
de ley eclesiástica general, ó bien de disposición del obispo 
ó del párroco. Viene de ley general, la prohibición de no 
proceder al matrimonio, sin que previamente conste por in-
formación de derecho la libertad y soltería de los contrayen-
tes, se tome el consentimiento á la esposa, y se corran las 
tres moniciones jurídicas. Prohibe asimismo la Iglesia el 
matrimonio de los que no están suficientemente instruidos 
en los rudimentos de la doctrina cristiana, no debiendo el 

1: 
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párroco proceder á casar á los que los ignoran : el do 
los que están en pecado mortal, á menos que se justifiquen 
por el sacramento dé la penitencia ó el acto de contrición ; 
3o el de los hijos de familia sin el consentimiento de sus pa-
dres; 4o el de persona católica con herege. Todas estas pro-
hibiciones son otros tantos impedimentos impedientes que 
se comprenden en el vetitum Ecclesice. También, el obispo 
y aun el párroco pueden tener razones justas para prohibir 
ó suspender la celebración del matrimonio, y contra esta 
prohibición no seria lícito proceder á celebrarle. 

El tercer impedimento impedieute son los esponsales vá-
lidos contraidos con otra persona; porque el que se halla 
ligado con ellos está gravemente obligado á cumplir su pro-
mesa, á menos que intervenga alguna de las causas justas, 
por las cuales se disuelven ó cesa la obligación; bien que si 
se casa con otra, el matrimonio seria sin duda válido. Ya he-
mos hablado de los esponsales en el anterior artículo. 

El cuarto impedimento impediente es el veto. Bajo este 
nombre se comprende, por lo que hace á impedir el matri-
monio, el voto simple de castidad, el deentrar en religión, 
el de abrazar el estado clerical y el de no casarse, y también 
el juramento de alguna de estas cosas. El que hizo estos vo-
tos ó juramentos está obligado á cumplirlos; y por lo tanto 
no le seria lícito contraer matrimonio obrando en oposi-
cion con ellos; pero contraído seria válido, porque no hay 
ley que lo irrite. 

4. — Despues de haber hablado en general de los impedi-
mentos impedientes del matrimonio, pasaré á tratar en par-
ticular del consentimiento paterno exigido por las leyes 
canónicas y civiles, para cjue los hijos de familia puedan 
contraer lícitamente; de suerte que la falta de este consen-
timiento se numera con razón entre los impedimentos im-
pedientes. 

Dispu tan los teólogos si los matrimonios contraidos sin el 
consentimiento paterno eran nulos por derecho antiguo ca-
nónico, y no hay duda que es mas común la opinion'de los 
que sostienen la afirmativa. Sin embargo es cierto que por 

derecho nuevo eclesiástico solo son ilícitos, no nulos, como 
consta del Tridentino, que en la ses. xxiv, c. 1, de ief. 
matrim. anatemat izó , eos qui falso affvmant matrimonia a 
¡Mis familias sine consensu parentum contracta irrita esse, et 
párenles earata vel irrita facere posse. Pero el m i s m o concilio 
afirma en el capítulo citado, que si bien son válidos, no 
puede decirse que son lícitos, antes bien, Sancta Dei Ec-
clesia ex justissimis causis illa semper detestata est, atque pro-
hibuil. 

Las leyes civiles han prohibido también con graves penas 
semejantes matrimonios. Hoy rige entre nosotros y está en 
observancia la ley nacional de 9 de setiembre de 1820, cuyo 
testo literal voy á presentar al párroco para su mejor instiuc-
cion, y por la importancia de cada uno de sus artículos; es 
como sigue. 

Art. Io Los hombres, antes de cumplir veinte y cuatro 
años, y las mugeres antes de veinte y dos, necesitan, para 
contraer matrimonio en el estado de Chile, presentar por 
escrito, ó de un modo fehaciente, el consentimiento de su 
padre, y no existiendo esto, el de la madre. 

2o Faltando los padres deberán presentar el de los abuelos, 
prefiriéndose la línea paterna y despues la materna, y siem-
pre el abuelo á la abuela. F litando todo obolengo. se nece-
sita el consentimiento de los tutores que tengan, ó les nom-
bre para este caso la autoridad judicial. 

3o Pasada la edad de veinte y cuatro años en los hombres 
y veinte y dos en las mugeres, deben pedir á sus padres y 
abuelos un consejo respetuoso, y justificar esta solicitud, 
ya por escrito de ellos mismos, ó resistiéndose estos, por la 
certificación de un notario que pasará á pedirlo sin masór-
den judicial que la mera petición del interesado. 

4o El hijo natural debe pedir consentimiento y consejo á 
quien reconozca por su padre, madre, abuelos ó tutor; fal-
tando estos, la justicia le nombrará un tutor para solo el 
consentimiento, porque no necesita en este caso do con-
sejo. Lo mismo se practicará con todo huérfano que no tenga 
tutor. 



o. El hombre de diez y ocho años, y la muger de diez y 
seis que no obtengan el permiso paterno, pueden solicitar 
verbal me nte de la justicia que se instruya, si la resistencia 
de los padres ó personas en cuya potestad existen es impru-
dente, y en este caso está obligado el juez á convocar un 
consejo de familia, ante quien el padre y el hijo pueden es-
poner verbalmente las razones de su solicitud v disenso, y 

. ejecutarse lo que resolviese la mayoría de este consejo. El 
magistrado que convoca y oye el consejo no tiene otra fa-
cultad que el de obligarles á concurrir , presenciar sus dis-
cusiones, y dar un documento fehaciente de la resolución 

que ha tomado el consejo, haciendo que firmen todos sus 
miembros. 

6- Del dictamen de este consejo no puede interponerse 
recurso: si en él se aprueba el disenso, el hijo debe aguar-
dar su mayoría : si se reprueba, puede ocurrir con el certifi-
cado del juez á verificar el matrimonio. 

7. El magistrado que debe oir y congregar este consejo, 
es el gete político de la provincia ó partido en que se ejecuta 
el matrimonio; y por implicancia ó falta de este el juez que 
le subrogase. J H 

8. Son miembros natos de este consejo cinco de los pa-
rientes mas inmediatos del hijo de familia, por ambas líneas 
todos mayores de veinte y cinco años, y en igualdad de gra-
dos se sortearán hasta completar los cinco. 
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consejo nunca baje de cinco vocales, ni de tres la decisión 
que se dictare. 

13. No es recusable un pariente, sino por domesticidad 
con el resistente, demencia, cohecho ó parentesco mas in-
mediato con el contrayente que repugnan los padres, ó su-
brogantes de la patria potestad. La recusación es verbal ante 
el consejo de familia, sin ulterior recurso. 

14. Cuando los padres ó abuelos resisten prestar su con-
sejo de asenso al matrimonio, puede el hijo mayor de edad 
proceder á contraerlo; pero si el padre pide al magistrado 
que suspenda el matrimonio por cuatro meses, y que entre 
tanto dé las providencias convenientes para que no se co-
muniquen los futuros contrayentes, el juez debe concedér-
selo y allanar esta incomunicación, poniendo á alguno en tal 
distancia ó situación, que cumplidos los cuatro meses, pueda 
hallarse fácilmente en el lugar de su domicilio ó donde deba 
contraerse el matrimonio, sin que en esta medida se proceda 
porviade arresto ó penal; y esto mismo se practicará, cuando 
el consejo de familia suple por el del padre que lo ha ne-
gado. 

15. Los padres y madres que pasan á segundas nupcias, 
aunque presten su consentimiento ó consejo para casar á los 
hijos del primer matrimonio, sin embargo, puede cualquier 
pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad inclusive, pedir ai magistrado que convoque 
consejo de familia, para que allí se ratifique ó se repruebe el 
consentimiento ó consejo, que entonces quedará sujeto res-
pectivamente á las leyes anteriores, representando este con-
sejo al padre y subrogante de la patria potestad. 

16. Faltando personas que formen el consejo de familia, 
debe observarse lo dispuesto en cl art. 12, supliendo por pa-
rientes los regidores representantes del pueblo. 

17. Si uno del consejo de familia ó de las partes que él re-
presenta, exige juramento de secreto sobre las observacio-
nes que en él se hagan, debe el juez hacerlo prestar á todos. 

18. Las personas que por empleo ó condicion necesiten 
permiso de los gefes ó magistrados, ocurrirán á pedirlo, pre-

19. 



sentando el consentimiento ó consejo paterno, ó las diligen-
cias para reclamar este último. 

19. Ninguna demanda de esponsales de los que no tienen 
edad para deliberar por sí, se admitirá en los tribunales del 
estado, si no ha precedido á dichos esponsales el consenti-
miento de los padres ó personas autorizadas para ello, en un 
instrumento público y fehaciente. 

20. Los que contrajesen matrimonio ó procediesen al acto 
de contraerlo, quebrantando la presente pragmática, en el 
mismo hecho y sin otro juicio que la constancia de haber 
procedido, serán separados á distintas y distantes provin-
cias, por el término de cinco años; y antes de cumplidos, 
no se les podrá oir sobre la validación eclesiástica y sacra-
mental de aquel matrimonio. 

21. El eclesiástico que voluntariamente ministrase ó con-
curriese á un matrimonio ilegal, será espalriado del estado, 
y ocupadas por el fisco sus temporalidades. » 

Aunque esta ley tiene defectos y vacíos notables, es, como 
dije, la que está vigente en la materia; y el párroco debe 
estudiarla en todos los pormenores que le conciernen, para 
cuidar de su observancia, y no comprometer su ministerio. 

o. — No es mi ohjeto en este artículo trataren particular 
de cada uno de los impedimentos dirimentes del matrimonio. 
Esta materia, á mas de ser vasta, y en la que no podria en-
trar, sin traspasar los límites que me he propuesto, está mas 
ó menos al alcance de los párrocos, y en las dudas que les 
ocurran pueden fácilmente consultar alguna de las muchas 
obras de teología ó cánones que latamente se ocupan de este 
asunto. Me permitiré solo algunas nociones generales sobre 
esta clase de impedimentos. 

Los protestantes, negando al matrimonio la calidad de 
sacramento, niegan á la Iglesia toda polest d sobre él, y por 
lo tanto, la de establecer impedimentos que lo diriman. Este 
error fué con razón condenado por el Tridentino en el si-
guiente c á n o n (1) Si quis dixerit ecclesiam non potuisse con-

(1) Ses. x x i v , can. 4 . 

slituere impedimenta matrimonium dirimentia, vel in consti-
tuendis errase, anathema sil. La Iglesia ha usado de esta po-
testad desde su mismo origen, como se comprueba eviden-
temente por los monumentos de la historia, de donde consta 
que ella ha ido estableciendo sucesivamente esos impedi-
mentos, para consultar á la decencia y dignidad del matri-
monio elevado por Jesucristo á la dignidad de sacramento, 
y sometido bajo este respecto á la autoridad eclesiástica. 

Los jansenistas, no pudiendo negar estos hechos, apelaron 
al arbitrio de decir que, aunque la Iglesia ha ejercido esa 
potestad, no la tiene por derecho propio, sino por concesion 
de la autoridad civil, con lo que vienen realmente á coinci-
dir con ios protestantes, los que en verdad no negaban que 
la Iglesia pudiese establecer impedimentos dirimentes, sino 
que pudiese hacerlo por derecho propio. El pontífice Pió VI, 
en la bula Auctorem fidei de 1794, escluyó este efugio de los 
j ansen i s t a s d i c i e n d o : Quusi ecclesia non semper potuerit ac 
possit in christianorum matrimonio jure proprio impedimenta 
conslituere, quee matrimonium non solum impediant, sed et 
nullum reddant quoad vinculum. Añade que la doc t r ina c o n -
traria enseñada por el sínodo de Pistoya, es destructiva y 
herética. 

La potestad de que hablo, no solo compete al concilio ge-
neral, que representa á la Iglesia universal congregada en 
sus gefes ó pastores, sino también al soberano pontífice, 
que por derecho divino es cabeza de toda la Iglesia militante, 
y ejerce en ella la plenitud de jurisdicción necesaria para su 

. dirección y gobierno. Esta potestad puede ejercerla el sumo 
pontífice, por ley universal que obligue á todos los fieles y 
por orden ó precepto particular; porque no estando deter-
minado por Jesucristo ni por ley general de la Iglesia el mo-
do ó medio de ejercerla, tiene la facultad de elegir el que le 
agradare. 

Disputan los teólogos si los obispos pueden establecer 
impedimentos dirimentes, en virtud de su nativa y propia 
jurisdicción para gobernar la grey que les está encomen-
dada ; y si bien es mas común la opinion de los que les con-



ceden esa facultad, nadie duda, sin embargo, que atendida 
la actual disciplina y común p r a c t i c a j e la Iglesia, se halla 
reservada de hecho al sumo pontífice y al concilio general. 
No pueden tampoco establecerlos los concilios particula-
res, que no tienen mas autoridad que la de los mismos 
obispos. 

La costumbre legítimamente prescrita puede también intro-
ducir impedimentos dirimentes, pues nadie duda que tiene 
fuerza de ley; y en realidad hay varios impedimentos que no 
han tenido otro origen como prueban los canonistas. 

Con respecto á la suprema autoridad civil, no negaré que 
graves teólogos, y entre ellos Sánchez y Soto que concurrió 
al concilio de Trento, le atribuyen la facultad de establecer 
impedimentos dirimentes que anulen el matrimonio, no so-
lo en cuanto á los efectos civiles, sino también en cuanto al 
vínculo. Sin embargo, la contraria opinion es común entre 
los teólogos, y estriba en solidísimos fundamentos, algunos 
de los cuales aduciremos brevemente. 

El concilio de Trento, hablando de los matrimonios clan-
destinos (ses. xxiv, c. 1) dice que fueron válidos y verdade-
ros ma t r imon ios quandiu Ecclesia ea irrita non fecil, Si el 
concilio no hubiese estado convencido de que á solo la Igle-
sia toca crear impedimentos dirimentes, no se habría espre-
sado con exactitud ; pues podríanse haber irritado por la au-
toridad civil esos matrimonios; y entonces seria inexacto 
decir, quandiu Ecclesia ea irrita non fecil. El m i s m o concil io 
en el lugar citado, cán. 12, decidió a s i : Si quis dixerit cau-
sas matrimoniales non spectare ad judices ecclesiasticos, ana-
thema sit. I,a generalidad de esta decisión prueba que es es-
tensiva á la facultad de que hablamos. 

De entre los teólogos citaré por todos á santo Tomás, que 
en el sup. q. 37, art . 2 ad 4, tratando de la ley civil que nu-
mera la cognacion legal, entre los dirimentes del matrimo-
nio dice : quod prohibitio legis humana non sufficereiad impe-
dimentum matrimonii constituendum,nisi inlervenisset Ecclesia 
auctorilas qua idem etiam interdicli. 

Haré en fin algunas, ligeras observaciones sobre los ver-

sículos en que generalmente espresan los teólogos los impe-
dimentos dirimentes; no tanto con el objeto de censurarlos, 
como para que se evite el error en que á la vez se suele in-
currir, de persuadirse que no hay otros impedimentos que 
los en que ellos literalmente se espresan. 

Los versículos de que hablo están así redactados: 

E r r o r , condit io, vo tum, cognal io , c r i m e n . 

Cui tus dispari tas , vis, ordo-, l igamen, honestas . 
Si sis affinis, si for te coire nequiv is . 
RaptavíB sit mul ie r , nec pa r t i reddi ta tu l®. 
Si parochi et duplicis desit p r e s e n t í a testis. 

Varios son los defectos de que estos versículos adolecen, 
ya por el mal órden con que están redactados, ya por las omi-
siones que contienen : Io Se pone en ellos la condicion ; mas 
siendo cierto que la condicion servil de que aquí se habla no 
anula el matrimonio, sino cuando hay error acerca de ella, 
¿ porqué se pone esta como impedimento distinto del er-
ror? 2o Si el rapto se comprende en la palabra vis, fuerza ó 
violencia, ¿con qué fin se le separa como impedimento de 
otro género ? La palabra votum es genérica y comprende al 
voto simple que no dirime el matrimonio; y si se quiso es-
presar el voto solemne, no era menester añadir aquella otra, 
ordo : 3o O la voz cognatio comprende todo parentesco, y en-
tonces están de mas las. otras honestas y affinis, ó si no los 
comprende todos, debieron-especificarse, el civil ó legal, y el 
espiritual, como se especifican la honestidad y afinidad ; á 
mas de que aparece chocante mencionar la cognacion, in-
tercalar en seguida varios otros impedimentos, y colocar des-
pués de ellos la honestidad y afinidad ; 4" Mas notable que 
todo lo dicho es la omision de muchos impedimentos diri-
mentes, que se advierte en los versículos; tal es la condi-
cion torpe contra la sustancia ó naturaleza del matr imonio, 
puesta por los contrayentes; tal es el miedo grave injuste 
illatus a causa libera extrínseca, que no debe confund i r se con 
la fuerza ó violencia; tal es la edad inhábil para contraer ó 



la impubertad ; tal es en fin el furor ó demencia ú otra e n -
fermedad próxima á la demencia, cual seria la del que 
desde la infancia hubiese sido sordo-mudo y ciego al mismo 
tiempo. 

Diré en conclusion de este artículo que la ignorancia in-
vencible no impide el efecto del impedimento dirimente; 
Porque la ley que le constituye tiene por objeto la irritación 
act contrato; y por consiguiente ó es nula la ley, ó irrita 
siempre el contrato, independientemente de la voluntad ó 
disposición de los contrayentes. 

6. - Sabido es que los párrocos de las diócesis de la re-
pública son vicarios de los obispos, á escepcion de los que 
"enen sus parroquias en el recinto de la ciudad cabeza del 
p i s p a d o ; como tales vicarios reciben la información, lla-
mada de libertad y soltería, que debe preceder al matrimo-
»10 y resultando por ella comprobada en bastante forma la 
«oiteria, y hallarse libres los contrayentes de todo impedimen-
to, se procede en seguida á publicar las moniciones ó pro-
b a n a s . íntermissarumsolemnia, amonestando á losfeligreses 
aen cuenta ó la noticia que tuviesen de cualquiera impedi-
mento con que puedan hallarse ligados los contrayentes; y 
M tampocos diese aviso al párroco de impedimento alguno 

S T J f l a S T ! r n o n i c i o n e s > b e *dice este el matrimonio 
con las solemnidades de derecho. 
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sele por presentado, se le admita la información ofrecida, y 
se pratiquen las demás diligencias de derecho hasta el veri-
ficativo de su enlace, etc. A este escrito que se firma por el 
solicitante ú otro á su ruego, si aquel no supiere, suele pro-
veer el cura vicario lo siguiente: « Por presentado : recí-
base la información ofrecida, tómese á continuación el 
consentimiento á la contrayente, y fecho autos.» 

Antes de pasar adelante notaré : Io que según lo ordena 
la const. iu del sínodo del señor Alday, en fuerza de las ra-
zones que allí aduce, el pedimento ha de ser presentado por 
el varón en persona , y el nota rio debe poner fé de la entrega: 
2o que el auto del párroco estará mejor concebido en estos 
términos: « Por presentado : hágase constar previamente el 
consentimiento paterno, tómesele á la contrayente, recí-
base la información ofrecida, y fecho autos. » Obvias son las 
razones en que se apoya esté proveído: los contrayentes de-
ben presentar al párroco, con arreglo á la ley nacional que 
está en observancia, el consentimiento ó consejo respetuoso 
de los padres ó persona, que deben darlo, por escrito de un 
modo fehaciente; y esta debe ser la primera diligencia, para 
que las demás no sean inúti les, como lo serian en caso de 
negativa , en seguida se toma el consentimiento á la con-
trayente antes de recibir la información por la razón que da 
la constitución citada del sínodo del señor Alday que así lo 
dispone • 3o si el párroco sospechase con fundamento que los 
contrayentes no se hallan instruidos en los rudimentos de la 
doctrina cristiana, que por necesidad de precepto son obli-
gados á saber : despues de tomado el consentimiento á la 
contrayente, hará que se proceda al exámen de ambos en la 
doctrina cristiana; y no pasará adelante en las diligencias 
hasta que se instruyan debidamente, con arreglo á l o dis-
puesto por Benedicto XIV en el breve que comienza : Etsi 
minime, y á la const. x, lít. 8 del sínodo citado que manda lo 
mismo. 

Estendido el auto del párroco en los términos que dejo in-
sinuados, deben darle cumplimiento las personas á quienes 
loca. Los contrayentes, en primer lugar, han de presentar 



por escrito ó de un modo fehaciente el c o n s e n t i m i e n t o de los 
padres ó personas que á falta de ellos deben darle. Cuando 
los padres residieren en la misma doctrina ó no mediase lar-
ga distancia, el medio mas legal y fidedigno será que el no-
tario ú otra persona autorizada por el párroco pase á la casa 
de aquellos, los interrogue y estampe á continuación la dili-
gencia, firmándola con ellos; y si los padres fuesen perso-
nas vulgares ó pobres, ó el notario no hubiese de pasará sus 
casas por cualquier motivo justo, se prevendrá á los con-
trayentes que no tendrá lugar su solicitud, mientras sus 
mayores no comperezcan ante el párroco ó notario á mani-
festar su voluntad. Si los padres residiesen á gran distancia 
y no hubiesen de venir pronto, bastará se haga constar á los 
párrocos por escrito el consentimiento paterno; pero como 
es menester que ese escrito sea fehaciente, según los ante-
cedentes ó datos que haya, la calidad de las personas y otras 
circunstancias, habrá casos en que el párroco deberá exigir 
se le haga constar el consentimiento por escritura pública, 
mientras en otros hará bastante fé una simple carta. 

Practicada y estendida esta diligencia, el notario pasará á 
la casa de a contrayente , ó esta comparecerá ante el pár-
roco ó notario, y llamada separadamente, se le recibirá el 
juramento de decir verdad, y en seguida se le preguntará, si 
libremente y de su espontánea voluntad quiere contraer ma-
trimonio con N , si nadie la compele á ello con amenazas ó 
de otro modo; y si tiene algún impedimento público ú oculto 
que obste al matrimonio. El notario estampará las respuestas 
y iirmara la diligencia con la contrayente, si supiere firmar 
y si no supiere, lo espresará. A esta diligencia sigue la recep-
ción de la información, llamada de libertad y soltería, para 
a que lian de ser presentados y examinados á lo menos dos 
es gos habiles, debiendo hacer el exámen el párroco con 

k con ? ! - f ? ^ y C O r n e t e r l ° á e s t e > s e g ú n lo o r d e n a 
constituí I ' 8 .®inod° del señor Alday. En esta misma 
con arrpp'lnáT T " * ™ l M P l ' C g U n t a s d e l interrogatorio, 
i T n t S ? I d , S P U e S l , ° P ° r l a c o W c i o n general de lá 
Inquioicion de Roma en 1637 ; disposición que es importante 

tengan presente los párrocos, para que eviten los defectos 
de que á la vez adolecen las informaciones matrimoniales: 
escomo sigue: 

« Primeramente: se advierte al testigo la obligación de 
decir verdad; se le recibe juramento; se le pregunta su nom-
bre, apellido, patria, ejercicio, habitación, y si tiene ó no 
parentesco con los pretendientes, ó estos le hayan dado ó 
prometido alguna recompensa por la declaración. 

»Item : si conoce á los contrayentes, y de cuánto tiempo; 
si son naturales de la doctrina, provincia ó diócesis; si al-
guno es estraño, se pregunta de qué reino ó lugar; cuánto 
tiempo reside en la doctrina. 

»Item. Si sabe que ambos son ó han sido solteros, ó que 
alguno haya sido casado; y cómo lo sabe. 

» Item.. Si sabe tenga algún impedimento para contraer 
matrimonio, principalmente de parentesco ó de otros es-
ponsales. 

»I tem : cuando alguno ha sido casado y no presenta tes-
timonio de la partida de entierro, ó fé de muerte del cón-
yuge, en forma probante, se pregunta al testigo : si sabe en 
qué lugar murió; qué tiempo hace; si lo vió muerto; asistió 
á su entierro; en qué iglesia se hizo; y si conocía á la per-
sona difunta, para saber era la misma casada con el que 
pretende contraer de nuevo: ó de qué otro modo sabe la 
muerte. » 

Respecto de las informaciones para proceder al matrimonio 
de los que habiendo sido antes casados aseguran el falleci-
miento del consorte, y de los estrangeros residentes en el 
pais, los párrocos deben ser sumamente circunspectos y de-
tenidos, para evitar los matrimonios dobles que desgracia-
damente no son tan raros entre nosotros, quizá por incaú-
tela de algunos párrocos. En todos los casos en que no 
aparezca bastante prueba de la soltería ó viudedad, 
particularmente de personas de otro pais residentes en el 
nuestro, el párroco evitará la responsabilidad, remitiendo 
previamente la información recibida al obispo ó su vicario 
general, y se someterá á la orden que le comuniquen. Muy 



2 " l , e S ! e s t e , W M o la sabia const. v, tit. 13 del 
s nodo del senor Alday, q u e dice así literalmente : « Se de-
d a l a que, mientras no Laya instrumento auténtico que jus-

tes! l T r - V ü b e P I ' ° b a r S e 6 S t U e n ' a información por 
un testigo de vista, que justifique la muerte ó entierro y 

con " f f i " ? P e , ' S O n a d i f u n l a l a m i s r a a era casada 
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n í 1 -, S P ° ' Ó SU V Í G a r i o gener i , -y en las partes dis-
an mas de sesenta leguas, al vicario foráneo de la pro-
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! d e d l 6 Z a ñ ü S ' 81 n o t r a e n '"Strumento au-
tentico del ordinario de su lugar; tampoco deben casarlos 
os párrocos, sin dar paite con la información que hiciesen 

de la propia suerte que está mandado arriba. -, 
Rei dida la información, proveerá el párroco á continua-

ción se proclámenlos contrayentes, conforme áderecho; y 
después de corridas las tres moniciones, el notario estampará 
la correspondiente certificación para la debida constancia. 
En jos casos en que por lo dicho antes se hayan de elevar 
las'informaciones al prelado con la respectiva cónsul ta, para 

del- nI"" ? ° J U S Í 0 ' P á l T 0 C ° 1 0 P r o v e e i ' á a s í , y no seguirá 
esofoHnn « f P r 0 C C d i m i e i U o s ' l l l l s t a a t e n e r la indicada 

íesofucion. Si los contrayentes solicitasen dispensa de pro-
damas , el proveído del párroco á continuación de la infor-

S D ; ® r S e e l e v e espediente al prelado con el 
objeto espresado ; pero si el mismo párroco estuviera espre-
d e r i i s l ' , 0 P a m l a dispensación, estenderà el auto 
prelado 611 g a r d e d e c , ' e tar se eleve el espediente al 

o r o c C ^ C J i ' | f l C a C Í O n P 0 1 ' 01 n 0 t a r i 0 ' ó dispensadas las 
fmnedimeritn ^ ^ a u t 0 ' y 110 h a b i e i l d o a sa l t ado 
impedimento, el parroco provee se proceda á la celebración 

del matrimonio in facie Ecclesíce, y se han por concluidas es-
tas diligencias; las que deben conservarse en el archivo 
parroquial, para que en cualquier tiempo haya la debida 
constancia, y porque son el comprobante de la veracidad de 
las partidas matrimoniales, que se sientan en el libro r e s -
pectivo, y deben ser presentadas al obispo en la visita para 
su aprobación, y que se hagan al párroco en caso necesario 
las oportunas advertencias, para evitar errores en materia 
tan grave. 

7. — Vengamos ya á t ra ta ren particular de las proclamas 
llamadas también moniciones ó amonestaciones. En 1215, 
en el concilio IV de Letran, bajo Inocencio III, se estableció 
por primera vez la ley general délas proclamas; pero esta sa-
ludable ley cayó al poco tiempo en desuso, hasta que el 
Tridentino tuvo á bien renovarla y dar á aquellas nueva 
forma, como lo hizo en el cap. 1, ses. xxiv de ref. mat., or-
denando, ut antequam matrimonium contrahalur, ter a pro-
prio contrahentium parocho, tribus continuis diebus fedwis in 
ecclesia ínter minsurum solemnia publice dmuntielur, Ínter 
quos sit matrimonium conlrahehdum; quibus denuntíatiúni-
bus faclis, si nullum le ¡itimum oppmatur impedirnentum, ad 
celebrationem matrmoi.vi in facie Ecclesíce procedatur. 
^ Esplicaré con alguna detención esta disposición conciliar. 

Y desde luego es indudable que la obligación que ella im-
pone al párroco es gravísima, de suerte que por su omision 
incurriría en grave culpa, y podríasele imponer la pena de 
suspensión del oficio por tres a ñ o s , según lo determina el 
capitulo cum inhibilio de clandest, despons. 

Io Quiere el Tridentino que las proclamas se corran , ter 
a proprio contrahentium pancho. Por párroco propio para el 
efecto se ent iende, dice Ferraris, el del lugar en que habi-
tan los contrayentes al tiempo en que intentan contraer el 
matrimonio, y cita una declaración de la sagrada congrega-
ción que dice Proprius parochus est, in cujus purochia con-
traherítes habitará tempere quo matrimonium contraía tur. Me-
jor a mi ver se esplican los que dicen que por párroco propio 
dehe entenderse aquel en cuyo distrito tienen los contra-



yentes domicilio que se llame tal , con arreglo á las leyes ; 
porque pueden muy bien habitar accidentalmente en una 
parroquia, ó como transeúntes; y no veo cómo podria lla-
mar el Tridentino párroco propio al de la residencia momen-
tánea , que no hace cambiar domicilio. Si los contrayentes 
fuesen de dos distintas parroquias, claro es que las procla-
mas deben correrse en ambas, y que el párroco que hubiese 
de celebrar el matrimonio no ha de proceder á él antes que 
se le haga constar haberse publicado en la otra parroquia, y 
no haber resultado impedimento ; y así lo ordena espresa-
mente el Ritual Romano de sacramento matrimonii : Quando 
matrimonium contrahilur inter dúos de diversis parochiis, de-
bent in ambabus fieri denuntialiones. La c o n s t . vil, t í t . 8 del 
sínodo del señor Alday manda lo mismo, especificando có-
mo debe proceder el párroco en semejante caso. Dice a s í : 
« Siendo el fin con que el santo concilio de Trento mandó 
que se publicasen proclamas antes del matrimonio, el que 
se descubran los impedimentos, lo que no podria conseguir-
se cuando los esposos son de distintas parroquias si no se 
proclaman en ambas : manda su señoría ilustrísima que en 
este caso el cura ante quien se presentan las partes, dé bo-
leta para que el del otro esposo publique las proclamas, y 
al fin de ella certifique si ha resultado ó no impedimento, y 
no habiéndolo tampoco por las que se han de correr en la 
parroquia de la presentación, se podrá pasar al matrimonio: 
con declaración que el párroco requerido no debe hacer in-
formación del estado libre, pues la hace el requírente , ni 
llevar otro derecho que el de la certificación, conforme al 
arancel eclesiástico y que todo se observe as í : pena de cua-
tro pesos.» 

2o Deben publ icarse tribus continuis diebus festiás. Con el 
nombre de dias festivos se designan aquellos que lo son 
por precepto de la Iglesia, porque en ellos el mayor con-
curso dai'á mas publicidad á las proclamas, y tanto mas fá-
cil será averiguar la existencia de los impedimentos que 
puedan tener los contrayentes. No soy de Ja opinion de los 
que dicen que no se violaría el precepto del Tridentino, pu-

blicando las proclamas en dias no festivos, con tal que un 
gran concurso del pueblo les diese la misma publicidad que 
tendrían en los festivos. Esta interpretación, dejando al 
párroco la libertad de calificar el concurso que seria menes-
ter, abriría la puerta á los abusos, y vendría á olvidarse ó 
caer en desuso la disciplina del Tridentino. 

No creo, sin embargo, reprensible el uso de los párrocos 
del pais, de correr las proclamas en cualesquiera dias, 
cuando salen á visitar y hacer misiones en los diferentes 
distritos de sus doctrinas. Siendo regularmente corto el nú-
mero de dias que permanecen en cada lugar, esto es, solo 
el tiempo que necesitan para oír las confesiones, poner óleos 
y administrar el matrimonio; y por otra parte, siendo bas-
tante numeroso el concurso de los feligreses durante esos 
dias, creo que esta última circunstancia, y la necesidad de 
evitar la incomodidad y perjuicios que se seguirían, que-
dando pendientes las diligencias del matrimonio; son cau-
sas muy jus tas , para publicar las proclamas indiferente-
mente en los dias de la misión. 

Los dias festivos para la publicación de proclamas han de 
ser continuos; tribus diebus continuis, quiere decir que, cor-
rida la primera, no se ha de pasar por alto alguno ó algunos 
dias festivos, sin duda porque seria fácil se olvidase la pu-
blicación de la primera, si trascurriese largo tiempo hasta la 
segunda ó tercera, á mas de otros inconvenientes que po-
dria acarrear la demora. 

3O Añade el Tridentino que se han de correr in ecclesia 
inter missarum solemnia publice. E n la igles ia , esto es, en el 
lugar sagrado destinado para la reunión del pueblo, bien sea 
la iglesia parroquial ó cualquiera otra situada dentro de los 
límites de la doctrina en que celebre el párroco el santo sa-
crificio, y concurra el pueblo, como es de costumbre. Se 
dice, ínter missarum. solemnia, al tiempo de la celebración, y 
aunque seria mas conforme á esta disposición publicarlas 
acabado, v. gr. el ofertorio; cumpliráse también publicán-
dolas al tiempo de principiar ó concluir la misa. Y aun mas : 
no creo que se obraría contra la mente del Tridentino, si se 



difiriese la publicación para la tarde del dia festivo, en crue 
se espera mayor concurso por razón de la procesión ú otra 
so enjmdad Finalmente, la palabra publice denota que s 
han d» publicar de modo que todos entiendan los nombre, 
pe idos, patria, etc., de los contrayentes, y la solicitud dé 

contraer matrimonio, para que ios que tuvieren noticia de 

Dt0'puedan Cllrnp,ir con la obligacion 2 
Notaremos ademas que el párroco no ha de procederá 

bendecir el matrimonio inmediatamente despues de publi-
cada l i tercera proclama, si no que ha de mediar a i ran 
tiempo p a r a q u o l o s q u e , ) a n ü [ d o l a ftl j 

puedan cómodamente hacer la revelación del impedimento 
si es que tuviesen noticia de alguno: la opinion mas común' 
teque a lo menos se ha de dejar pasar un dia despues do 
orr, as las tres moniciones. Pero si despues de ellas se de-

jase trascurrir largo tiempo sin realizar el matrimonio ha-
br anse de volver acorrer, al menos si el tiempo trascuñ o 
escediese de dos meses, como lo dispone el Ritual rom no 
de Sacramento matnrnonii. Si vero intra dúos mentes post Z 
';aS d M ^ o n e s matfimonium non cmtrohatur, denuntia-
Hones repetantur, nisi aliter episcopo vi.ieatur. La razón de 
esta disposición es sin duda porque en e-e tiempo han PQ! 

o c , u ' ' n r n u c v o s impedimentos que prohiban la celebra-
ción válida ó lícita del matrimonio. 

fnn!.,?HÍdHei,iÍn0 e n e l ,G a p í t U l° c i t a d 0 c o n c e d f i a l ordinario la 
facultad de dispensar las proclamas, c o n justas causas, par-
i e n t e si se temiese que el matrimonio se ha a de 

impedir maliciosamente. Las principales causas que para esta 

cp +1 P " e d e " a d u c i r s e S 0 I J : primera, si con fundamento 
se teme que se haya de impedir maliciosamente el matrimo-
i 0,- S " ' / , 8 6 l e m e g ' a V e d a ñ 0 ' M n m h > 6 e s c á n da lo 
est u J \ ? 2 m a t n m 0 n i 0 • • t e r c e r a ' s i l a e s P ° s a ha sido 
casamento e S P ° S ° ' Y 8 6 ^ q U e e S t e S° r e í r a c t e d c l 

En nuestra República es costumbre antigua dispensar las 
proclamas a los contrayentes que solicitan la dispensa, con 

tal que exhiban la componenda ó multa establecida; y esta 
erogación que se invierte en obras pias,se tiene por bastante 
causa para otorgarla. 

Cumo el Tridentino solo concede á los ordinarios la facul-
tad de otorgar estas dispensas, es fácil deducir que el pár-
roco traspasaría la esfera de sus atribuciones, si se arrogase 
la de concederlas; y á mas de otras penas, incurriría en las 
diócesis de Santiago y Concepción en la de escomunion 
mayor, impuesta por las dos constituciones siguientes: La 
xv, lít. 8 del sínodo del señor Alday dice : « El sínodo pa-
sado prohibió con pena de escomunion mayor á los curas, 
que por ningún caso dispensen las amonestaciones para los 
matrimonios; cuyo precepto renueva la presente, declarando 
que tampoco puede omitirlas, aunque sea con ánimo que se 
publiquen despues del casamiento, antes que se consume; 
como que por el Tridentino se reserva esto al arbitrio del 
juez eclesiástico ordinario, que es el prelado ó su vicario ge-
neral ; si no es que sea estando en peligro de muerte alguno 
de los desposados, y en tanta distancia, que no pueda ocur-
rirse á la curia episcopal, donde Unicamente y por causas 
justas deben practicarse estas dispensas. » Casi en los mis-
mos términos se espresa laconst. x,cap. 5 del sínodo de la 
Concepción : « La facultad, dice, que concede el Tridentino 
para dispensar en las moniciones ó proclamas prévias al ma-
trimonio, se comete solo á la prudencia del ordinario, en que 
se contiene el prelado; y así se les previene á todos los 
curas y vicarios aun foráneos, no pueden dispensaren ellas, 
y que cuando se ofreciesen causas competentes, informen, 
si no es que sea mucha la distancia, y haya peligro dei al-
ma de algún contrayente, sin dar lugar el "caso irregular al 
recurso; y así lo cumplirán, pena de escomunion mayor. » 

Débese notar, sin embargo, que la primera de estas consti-
tuciones esceptúa el caso en que los contrayentes se halla-
ren en peligro de muerte, que el párroco podría casarlos sin 
necesidad de proclamas; y la segunda amplia mas la escep^-
cion, cuando dice : « si no es que sea mucha la distancia, y 
haya peligro del alma de algún contrayente :«creo, por con-



siguiente, que no quebrantaría el párroco estas constitu-
ciones, en cuanto no obraría contra su espíritu, si siguiese 
en este punto la doctrina de Ferraris en el artículo denun-
ciat. mat. núm. 63, que adhiriéndose á la autoridad de gra-
ves teólogos, dice : « En los casos en que es necesaria la 
dispensa, bien sea para que el que está próximo á la muerte 
legitime la prole, casándose con la concubina, ó para evitar 
el peligro de infamia ú otros graves escándalos y males que 
fundadamente se teme, y no se puede ocurrir al ordinario 
por la dispensa, ó este injustamente la deniega, y hay peli-
gro en la dilación del matrimonio; en semejantes casos po-
dría el párroco omitir las proclamas, no dispensándolas, si 
no declarando que no obligan en esas circunstancias apre-
tadas, porque la necesidad no conoce ley alguna.» 

El objeto que la Iglesia se propuso al prescribir las pro-
clamas, se frustraría casi siempre, si los fieles no estuviesen 
obligados en su virtud á la revelación de los impedimentos 
de que tengan noticia. Son las proclamas una especie de in-
terrogación general hecha á todo el público con la autoridad 
de la Iglesia, que equivale á la. interrogación judicial de los 
testigos; y así como en este último caso, en el primero 
hay la grave obligación de declarar lo que se supiese en lo 
relativo al interrogatorio, y débese hacer la revelación del 
impedimento á la mayor brevedad posible, sin esperar la úl-
tima denunciación. 

No solo se ha de manifestar el impedimento dirimente, 
sino también el impedimento que haria ilícito el matrimonio. 
Todos los fieles de cualquier sexo, edad, parroquia, etc., 
están obligados á esla manifestación, porque el precepto se 
dirige á todos los que tienen uso de razón. Esceptúanse: 
Io Los confesores que supieron el impedimento por la con-
fesión sacramental, porque en ningnn caso es lícito violar 
el sigilo: 2o el que sabe el impedimento sub secreto consilii, 
como los párrocos, médicos, cirujanos, parleras, aboga-
dos, etc., porque importa á la sociedad en general que estos 
secretos jamás se revelen; pero si lo ha sabido bajo otra es-
pecie de secreto, v. gr., de confianza ó de conversación, es-

laria obligado á la revelación, porque tiene mas fuerza la 
obediencia á la Iglesia y la reverencia debida al sacramento: 
3o no están obligados á declarar el impedimento los que no 
pueden revelarlo sin infamia ó grave detrimento propio ó 
del cónyuge, ascendientes y descendientes: v. gr., el padre, 
madre, hermano ó hermana no están obligados á revelar el 
impedimento proveniente de la cópula ilícita de la hija, 
hermana, etc., si de la revelación se ha de seguir grave 
infamia. En caso de duda, consúltese al obispo ó con-
fesor. 

Enseñan algunos teólogos que si uno solo tiene noticia del 
impedimento, no está obligado á revelarlo; porque esa ma-
nifestación no produciría utilidad alguna, no pudiéndose pro-
bar por ella sola en el fuero esterno la existencia del impe-
dimento ; pero es común la contraria opinion que obliga á la 
revelación, aunque el impedimento no se pueda probar ju-
rídicamente, porque es cierto que de todos modos aprovecha 
mucho para precaver el sacrilegio. 

Existe la obligación de declarar el impedimento, aunque 
por legítima dispensa se hayan de omitir las proclamas. La 
regla de la caridad evangélica (Matth . , X V I I I , 15) quiere que 
se amoneste primero á los esposos, si hubiese esperanza de 
enmienda, despues á los padres; y si nada de eslo bastare, 
se haga la manifestación al párroco. 

El párroco que es avisado de algún impedimento debe 
Io hacer las indagaciones necesarias, para obtener pleno con-
vencimiento del hecho: 2O exigir que los testigos estiendan 
por escrito y firmen su declaración, para que no la nieguen 
despues, y él sea tenido por impostor: 3o cuidar, en cuanto 
esté á sus alcances, se evite el sacrilegio, y se celebre el ma-
trimonio válida y lícitamente. Pregúntase aquí, si sabiendo 
el párroco el impedimento por deposición de un solo testigo, 
¿estaría obligado á negar la bendición matrimonial? No 
están acordes los teólogos sobre esta cuestión, como se puede 
ver en san Ligorio, lib. VI, núm. 356; es sin embargo opi-
nion comunísima, que debe negarla, si el testigo es persona 
grave y fidedigna, y declara lo que por si mismo sabe con 
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certeza y 110 de oidas, y ademas confirma su dicho conjura-
mento. 

Si únicamente el párroco es sabedor de algún impedi-
mento por via distinta de la confesi m, enseñan comunmente 
los teólogos que no está obligado, ni le es lícito presenciar 
el matrimonio: en tal caso ocurra al obispo por la dispensa 
ó sométase á lo que le ordene. 

8. — Es constante que siempre tuvo la Iglesia por ilícitos 
y detestables los matrimonios clandestinos celebrados sin la 
presencia del párroco. Celebrábanse, sin embargo, con fre-
cuencia semejantes enlaces, cuya existencia, no pudiéndose 
probar, sucedia que el que de ese modo se hafaia casado, 
abandonando la primera muger, contraía con otra viviendo 
con ella en perpetuo adulterio, ó despues de casado recibía 
impunemente los sagrados órdenes. Buscóse el remedio á 
este gravísimo mal en el concilio de Trento, y despues de 
acaloradas disputas sobre el valor de los matrimonios que 
antes se contraían sin la presencia del sacerdote y testigos, 
se dictó el decreto que contiene el cap. 1, ses. xxiv de ref. mat. 
Tamen etsi dubitandum non est clandestina matrimonia libero 
conirahentium consensu facía, rata et vera esse matrimonia, 
quandiu irrita Ecc'esia non fecit, et proinde jure damnandi 
sint Mi, ut eos sancta Synodus analhemale damnut, qui ea rat« 
ac vera esse negant... Qui aliter quam prcesmte parocho vel alio 
sacerdote de ipsius parochi seu ordinarü licentia, et duobus vel 
tribus testibus malrimonium contrahere attentabunt, eos sancta 
Synodus ad sic contrahendum omnino inhábiles reddil, et hujus 
modi contracius Írritos et mllos esse decernit, prout eos prcesenti 
decreli írritos facit et annulla'. 

Son, pues, hoy nulos los matrimonios que se celebran sin 
la presencia del párroco, ú otro sacerdote con licencia del 
párroco ó del ordinario, y la de dos ó tres testigos. Entrando 
en la esplicacion del decreto conciliar, téngase presente en 
primer lugar, que siendo los contrayentes de distintas par-
roquias, basta para el valor que presencie el matrimonio el 
párroco de uno de los dos; que por eso el Tridentino habla 
del párroco en singular, y así lo tiene declarado la sagrada 

congregación del Concilio; y en cuanto á contraer licita-
mente, se ha de observar la regla de que si se contrae en la 
parroquia de la esposa, el párroco de esta presencie el ma-
trimonio, si en la del esposo, el de este mismo. En el pais 
tenemos la constitución xi, tit. 8 del sínodo del señor Alday 
que dispone lo siguiente : « Aunque según el Tridentino y 
sus declaraciones de la sagrada congregación, basta para el 
valor del matrimonio que asista el párroco de cualquiera de 
los contrayentes, cuando estos son de distintas parroquias; 
pero á fin de evitar diferencias, conviene se observe la cos-
tumbre de este obispado, sobre que practique las diligencias 
y sea el asistente el párroco de la .esposa, en cuyo domicilio 
regularmente se hace el matrimonio; pero si por alguna 
casualidad la esposa se hallase fuera del domicilio del es-
poso, como no sea por haberla estraido del suyo, y entonces 
se contrata el casamiento : se declara puede asistir el párro-
co del esposo, donde se hallan ambos contrayentes en la 
forma dicha, publicándose las proclamas en las dos parro-
quias. » 

Lo segundo, se ha de notar que el párroco de qué habla el 
concilio es el del domicilio de ambos ó al menos de uno de 
los contrayentes, y no ciertamente el del nacimiento ú orí-
gen y esta es la común opinion de los teólogos; los que 
también enseñan que el que tiene dos domicilios en dos di-
versas parroquias, puede contraer ante el párroco en cuyo 
distrito habita al tiempo del matrimonio; pero advierten que 
para tener doble domicilio, se requiere que en ambos lugares 
se habite igualmente, al menos que haya igualdad moral de 
tiempo. Y cuando se dice que se requiere para el matrimonio 
la asistencia del párroco del domicilio, se ha de entender 
siempre que basta el cuasi domicilio, que se adquiere por la 
permanencia de cuatro meses. Pero es menester no olvidar 
que, cuando una persona vive y está domiciliada en una 
ciudad ó pueblo, y sale á la finca ó casa de campo, solo por 
recreación ó por ocuparse de las cosechas ú otros negocios 
rurales, no puede contraer matrimonio ante el párroco de la 
casa campesina; porque el que allí va á habitar con el fin 



espresado, no adquiere domicilio ni cuasi domicilio; y así 
lo ha declarado repetidas veces la sagrada congregación del 
concilio; como puede verseen la instrucción X X X I I I de Lam-
bertini, donde copia literalmente las decisiones déla congre-
gación. En la instrucción citada dice también él mismo haber 
declarado la citada congregación, que no solo seria inválido 
el matrimonio de los que sin ánimo de dejar el domicilio se 
trasladasen á otra parroquia, con el fin esclusivo de con-
traer ante el párroco de ella, sino también el de aquellos 
que, aunque no se trasladasen con ese ánimo, aun no tenian 
cuasi domicilio. 

Descenderé ahora á especificar algunos casos particulares 
en que podríase dudar del párroco ante quien se debería 
contraer, siguiendo á este respecto la doctrina generalmente 
recibida, que se funda en el principio establecido del domi-
cilio ó cuasi domicilio. El gobernador, juez ó cualquiera otro 
empleado adquiere domicilio, si tiene ánimo de permanecer 
en el pueblo ó lugar donde ejerce su destino, aunque este 
no sea perpetuo, y puede contraer matrimonio en aquella 
parroquia. Entiéndese lo mismo del médico que está esta-
blecido en determinado pueblo donde ejerce su profesión, 
tanto mas si está contratado para curar allí, por la ciudad ó 
pueblo, aunque sea por tiempo limitado. Esto mismo es 
aplicable á la niña que vive en una casa de educación ó en 
el recinto de un monasterio con el objeto de educarse; pues 
se repula por párroco propio el de la casa de educación ó 
monasterio. Júzgase también que tienen domicilio para el 
efecto de que hablo, los estudiantes que moran en determi-
nada ciudad, con motivo de sus estudios. Así también los 
sirvientes domésticos contraen legitimamente ante el pár-
roco-de la doctrina en cuyo distrito hállase situada la casa 
donde habitan por razón del servicio. Los confinados ó des-
terrados por sentencia judicial igualmente contraen legí-
timamente ante el párroco del lugar del destierro ó confina-
miento; así como han de contraer ante el párroco de la 
cárcel, es decir, del distrito donde esta está situada, los que 
perpetuamente ó por cierto tiempo han sido condenados á 

la. pena de cárcel; mas no aquellos que solo están en ella 
detenidos mientras se ventila y sentencia la causa. 

En cuanto á los vagos que ningún domicilio tienen, es 
menester antes de todo saberlos distinguir de los peregrinos. 
Los segundos son aquellos que, si bien han dejado mate-
rialmente el domicilio, lo conservan moralmente, por cuanto 
viajando á lugares remotos con objeto determinado, tienen 
el ánimo é intención de volver al lugar de su residencia ha-
bitual. Vagos, al contrario, son los que de hecho y con la 
intención dejaron el domicilio, y discurren por diversos lu-
gares sin propósito de fijarse en ninguno. El párroco de 
aquellos se juzga siempre el del lugar donde conservan el 
domicilio, y el de estos se entiende aquel en cuya parroquia 
accidentalmente residen, sin ánimo de permanecer; por lo 
que pueden contraer ante cualquier párroco del tránsito. 
Empero, con respecto á los vagos, al párroco incumbe la 
escrupulosa observancia del decreto del Tridentino conte-
nido en la ses. xxiv de reform. matrim., por el que se le or-
dena no presencie el matrimonio de ellos, á menos que, pre-
via la diligente información y elevada al obispo, obtenga de 
este la licencia necesaria para proceder á la celebración de 
él, á fin de evitar el riesgo de que los sobredichos contrai-
gan muchos matrimonios con injuria del sacramento. 

Debo hablar también de las cualidades necesarias en el pár-
roco asistente al matrimonio. Algunos teólogos, fundándose 
en las palabras del concilio vel alio sacerdote, sostienen que 
la voz alio índica claramente que el párroco debe ser presbí-
tero, y deducen que no seria válido el matrimonio contraído 
ante el que no lo fuese. Pero es mas común la opinion de 
los que defienden que no es necesaria en el párroco la cua-
lidad de sacerdote, para el valor del matrimonio ,• porque 
el concilio menciona muchas veces al párroco en el mismo 
decreto, y en ninguna parte dice que debe ser sacerdote, co-
mo lo habría espresado si hubiese considerado necesaria esa 
cualidad para el valor del enlace matrimonial. 

Por lo demás, no será menos válido el matrimonio con-
traido ante el párroco entredicho, suspenso, escomulgado, 
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irregular, cismático y herege, como no haya renunciado e! 
beneficio, ó haya sido canónicamente depuesto; porque 
conserva el título de párroco, y el concilio solo requiere la 
presenciado este. Así como se contrae válidamente ante el que 
teniendo título colorado, como se dice , es juzgado párroco 
por error común ; porque este tal ejerce válidamente todo ac -
to de jurisdicción, según lacomun opinion de los teólogos. 

Si el obispo prohibiese al párroco presenciar el matrimo-
nio de uno de sus feligreses, aunque el párroco delinquiría 
gravemente infringiendo el precepto del obisoo, el matri-
monio seria válido, como lo tiene declarado la congregación 
del concilio, en el decreto citado por Benedicto XIV de Sy-
nodo Diocesana, lib. XIII, cap . -23. 

El párroco presencia el matrimonio como testigo califica-
do, para dar fé de su celebración, y por lo tanto se requiere 
que moralmente y con advertencia esté presente al tiempo 
ae contraerlo; y así no seria válida la presencia del párroco 
dormido, ébr.o ó demente. Empero, no es necesario que vea 
a ios contrayentes; basta que oiga la espresion del mutuo 
consentimiento; por lo que valdría el matrimonio contraído 
ante el ciego, mas 110 ante el ciego y sordo. 

La sagrada congregación del'Concilio declaró en 1581 
que era valido el matrimonio en los casos siguientes : 4-Si 

c h r e l T , U e S e ° b l Í g a d 0 p o r l i l f u , ' r z a ó violencia ápresen-
a - r 1 ? 0 " 1 0 i 2 ° S ¡ P01 ' C a s u a l i d a d s e ! i a l l a í * presente, 

míe , o m « raatnm0"i0' °^G S e l a e sP resion del consentí-
a n ^ 5 30 S; f u e s e l l a m a d o c o n otro objeto, y real-
: : r c i a s e 6 m a t r i m o n i o ; 4 0 s i del matrimo-
nio a.ectase no oír ni entender á ios contrayentes. Ñeque por-

Z i r 1 B e n e d i c l ° X , V ) W a h T c ' Z e 
Z t r f T h b M e m ^ r i r n n i i v m P m r e : debetquilm 
T o l Z T T m c r ^ a r 9 u e r e , a b i l , o conirahend) modo 

re ¿ 1 1 r T'' * m e ^ «•*» obturare, vela-
re face n, ahudque hujus generis facere, quee ad id solum va-

Ut ammos oontrahmtmnscrupulis torqueant. 

(O De Synoclo Diceces,, Ifb. 13, cap. 33, n. 4. 

Et decreto del Tridentino declara que se puede contraer 
ante otros sacerdotes, con licenciadel párroco ó del ordinario ; 
y e s menester se tenga presenteque esta licencia ó delegación 
ha de tener las condiciones siguientes • Io que el delegado sea 
sacerdote ; por lo que no seria válida la delegación hecha en 
el diácono : es muy claro el testo del decreto ; 2o que prece-
da al matrimonio; por lo que no bastaría la rati-habilitación 
del hecho pasado ; 3o que sea positiva y no tolerada sola-
mente, ni arrancada por miedo grave; 4o que sea espresa; 
pues que la presunta solo puede tener lugar en aquellos ac-
tos que sin licencia ó delegación serian válidos, aunque ilí-
citos, v. gr., si se tratase de la administración de la estrema 
unción ó del viático; pero jamás basta en aquellos en que es 
esencial para el vaior, porejemplo,si se trata de la confesion 
del matrimonio; 5o que se declara suficientemente, si no 
por escrito, al menos con palabras ó señales esteriores, y sea 
aceptada. Y nótese que en el registro ó libro de matrimonios 
se debe hacer espresa mención de la delegación del obispo, 
del vicario general ó del párroco, sin lo cual no constaría 
ciertamente, ni podría probarse en muchos casos la existen-
cia del matrimonio. 

El Tridentino exige para el valor de este, á mas de la pre-
sencia del párroco, la de dos ó tres testigos. Como el decre-
to nada dice sobre la edad, sexo ú otras cualidades de los tes-
tigos , es opinion común que no se requiere en ellos otra 
calidad que el uso de la razón, para que en caso necesario-
puedan testificar que los esposos prestaron libremente el 
mùtuo consentimiento. Así es que pueden servir los consa-
guíneos, los afines, las mugeres, los impúberos y los hijos 
mismos de los esposos. Es necesario, empero, que los testi-
gos sean llamados, ó á lo menos advertidos de la celebración 
del matrimonio; que se hallen moralmente presentes al mis-
mo tiempo que el párroco,.y no sucesivamente; que advier-
tan lo que se hace, y sean capaces de testificarlo en caso ne-
cesario. Por lo demás, no es esencial que oigan distinta-
mente las palabras de los esposos ; pues para que puedan 
testificar la union matrimonial, basta que vean á los con-



trayentes celebrar en presencia del párroco el rito del mató-
momo. 

9- — Pasemos ahora á hablar de la celebración del matri-
monio por procurador ó por carta; que de ambos modosos 
ucito celebrarlo, según la opinion común. Con la doctrina 
ae san Ligono, espondré brevemente los requisitos y la forma 
de contraer estos matrimonios (l). 

Los requisitos para que el procurador contraiga en nom-
bre de otro son MO Mandato especial, bien que no es menes-
tei se de por escrito, en sentir de graves teólogos que cita 
san Ligorio. No se requiere diversidad de sexo, y pueden 
desempeñar el cargo dos varones ó dos mugeres; 2° que el 
mandato designe la persona con quien se ha de contraer; 
3o que el procurador contraiga por sí mismo ; pues no puede 
subdelegar, a menos que para ello reciba espresa y especial 
lacu tad del mandante; y estos tres requisitos son espresos 
en el capitulo final de procurat. in 6«; 4o que el mandato no 
naya sido revocado por el mandante antes de la celebración 

™ a t r iniomo; en cuyo caso seria este nulo, aunque el 
mandatario y la persona con quien ha de contraer ignorase 
la revocación, como consta del capítulo canónico citado; 
o que el procurador manifieste el poder al párroco y testi-
gos, y en presencia de ellos celebre el matrimonio en la 
lorma prescrita por el Tridentino; 6» que el procurador no 
exceda os limites del mandato; y débese advertir á este res-
pecto, dicei san Ligorio, que si el poderdante pone condicion 
determinada, v. gr., q u e la muger tenga tai dote, que se con-
j u g a en tal tiempo, etc., será nulo el matrimonio, si no se 
observa la condicion exigida: empero si la condicion es re-
quenda por el derecho, v. gr., que se contraiga despues de 
publicadas las moniciones, rendida la información matrimo-
nial, etc. será válido aquel, aunque se celebre sin ellas-
poique tales condiciones no invalidan el mandato, y solo sé 
ponen para la recta y debida celebración del acto, 

t n la celebración de estos matrimonios el párroco pre-

(1) Tkeologia mor,, lifc>, 6, N. 885. 

g u n t a al p r o c u r a d o r : ¿ Quieren contraer matrimonio con Lucia, 
en nombre de Diego, tu poderdante? Y á la m u g e r : ¿Quieres 
contraer matrimonio con Francisco, por medio de su procura-
dor que está presente ? 

Por carta se contrae el matrimonio, cuando el esposo, 
v. gr., escribe á la esposa que se otorga por su marido, y desde 
entonces la recibe por su esposa; y la muger le contesta, di-
ciéndole lo mismo que se otorga por su esposa y le recibe 
por su esposo; y uno y otro lee las cartas en presencia del 
párroco y testigos. Pero cuando el hombre escribe á la muger 
que se le da por su esposo, y que acepta el consentimiento de 
ella desde el momento que lo preste; basta entonces para el 
matrimonio que la muger abra y lea la carta ante el párroco 
y testigos, y preste su consentimiento. 

Importa que el párroco tenga ademas presente en el ma-
trimonio contraído por procurador la doctrina de Bene-
dicto XIV de Synodo Dicecesana, l ib. 13, cap. 23, n . 9. « Theo-
logos quidem prudenter consulere,ut qui matrimonio per procu-
ratorem conjuncti sunl, vel iterum ipsimet coram parocho et 
teslibus matrimonio jungantur, vet saltem quod ipsis absenti-
bus acium est, prcesenles ipsi coram Ecclesia ralum habere de-
clar ent. En conclusión añadiré con Berardi ( i ) : que los pár-
rocos rara vez y solo concurriendo gravísimas causas han 
de admitir en el matrimonio el Oficio de los procuradores, 
por las frecuentes disputas que semejantes matrimonios ori-
ginan ; y particularmente porque, en el sentir de gravísimos 
escritores, no tienen estos el carácter y dignidad de sacra-
mento. 

10. — Hablaremos de otra especie de matrimonios: los 
que se contraen ocultamente, y suelen llamarse matrimonios 
de, conciencia. Llámanse así aquellos en que, á mas de dis-
pensarse las proclamas, se celebran privadamente y bajo si-
gilo, interviniendo solo el párroco y dos testigos de la mayor 
confianza, á quienes se hace prometer que guardarán reli-
giosamente el secreto, sin descubrir á nadie el matrimonio, 

(1) Jus ecclesiaslicum, toro. I I I , cap. 7, disert. 5 . 



por los gravísimos males que se temen de su publicación. 
Benedicto XIV, en su constitución que comienza satis vobis, 
de 17 de noviembre de 1741, despues de hacer observar los 
gravísimos males que regularmente producen semejantes 
matrimonios, sucediendo muchas veces que los así casados 
se avanzan á contraer segundas nupcias, faltando toda cons-
tancia de las primeras por muerte dei párroco y testigos; 
otras veces se separan impunemente, como si no fuesen ca-
sados; y no pocos abandonan la prole sin cuidar de su 
crianza y educación. Despues, digo, de hacer notar estos y 
otros muchos gravísimos inconvenientes que emanan de los 
matrimonios ocultos, sin reprobarlos enteramente, pasa á 
dictar las reglas que en ellos deberánse observar, para obviar 
en parte tamaños males. 

Siguiendo estas reglas, indicaré al párroco la conducta que 
debe observar, cuando se solicitare la celebraron de un ma-
trimonio de esta clase. Espuestas en la petición las causas 
que motivan la solicitud, que deben ser gravísimas, para que 
se pueda esperar la gracia solicitada, el párroco procede á 
practicar las diligencias prévias al matrimonio, y á recibir 
a información jurídica, por 1, cual conste la libertad y sol-

tena de los contrayentes, y la veracidad de las causas ale-
gadas para impetrar la licencia; y concluida la información, 
a eleva al prelado; el cual, si lo cree justo, otorga el per-

miso necesario para la celebración del matrimonio oculto, 

n? w ° n f ° 3 1 P á n ' 0 C 0 P a r a q u e 1 0 Presencie y bendiga, y 
o c enan ole cuide de la observancia de todo lo dispuesto 
Por Ja otada constitución de Benedicto XIV. En consecuen-

t C es iLs a i v° C 0 h a , á T P a r " C e r a n t e S í l o s contrayentes y 
i m ó n e ¿ P T e n d 0 e ? t 0 S toflel R a n c i a del secreto 
l í a n Z r l S P n m e , ' 0 S q U e á l a P , o l e tuviesen la 

t ñ n n 0 C T a , i m e n t a r ' e d l l c a r é instituirla heredera, y 
que son obligados á dar cuenta al obispo, l u , g 0 c,ue les 
nazca algún lujo, del dia y lugar del bautismo, del n o l i 

CULí en T T ' y d e l h i j 0 y p a d , i n b s ' y así no lo e ! 
cuta en, se publicara el matrimonio. Procederá en seguidrá 
la celebración del matrimonio, y sentará la correspondente 

partida, con la especificación acostumbrada; mas no la es-
cribirá en el respectivo libro de partidas matrimoniales que 
conserva en su archivo, en el cual nada debe aparecer; si no 
en papel separado, que en seguida remitirá al obispo para 
que este, con arreglo á lo dispuesto en la constitución Bene-
dictina, la haga registrar literalm nte en el libro que con 
este objeto debe conservarse y mantenerse guardado bajo 
de llave en el archivo de la secretaria de cámara del mismo 
obispo, cuyo libro solo se podrá abrir con su permiso para 
asentar otra nueva partida, ó cuando lo exigiese la adminis-
tración de justicia, ó las personas que tuviesen un verdadero 
interés, pidiesen algún certificado para una prueba que de 
otro modo no pudiesen rendir. 

Todos los hijos que de este matrimonio naciesen serán 
bautizados en la iglesia á que perteneciesen ; y como la par-
tida del bautismo no se sienta en el libro parroquial, según 
se ha dicho, para que en todo tiempo haya la debida cons-
tancia, y no sean perjudicados los hijos, son obligados los 
padres á enviar al obispo una razón prolij i del tiempo y lu-
gar del bautismo de cada uno de ellos, con la debida especi-
ficación de los nombres y apellidos de los padres mismos, la 
persona que los bautizó y los padrinos, etc.; todo lo cual se 
dijo que debia prevenir el párroco á los contrayentes antes 
de presenciar el matrimonio. Esta razón se registrará literal-
mente en otro libro diferente del de matrimonios, que tam-
bién debe conservarse en el archivo de la secretaría de ca-
ma-a del obispo, y mantenerse sellado y guardado con la 
misma escrui ulosidad que el de matrimonios. Dispone en 
fin la constitución Benedictina, que si los padres no cum-
pliesen con esta obligación y no diesen la espresada noticia 
dentro de los treinta dias siguientes al bautismo del hijo, á 
mas de otras penas arbitrarias, se proceda á publicar y hacer 
notorio el matrimonio, á finde evitarlos gravísimos perjui-
cios que podrían seguirse á los hijos. 

11,—Antiquísima es en la Iglesia la ceremonia de la so-
lemne bendición del matrimonio, llamada velaciones; y el 
Tridentino, ses. xxiv, can. 11, anatematiza á las que osasen 



condenar esta y^demas ceremonias que la Iglesia usa en su 
celebración, como también á los que calificasen de tirá-
nica ó superticiosa la prohibición de las solemnidades nup-
ciales en ciertos tiempos del año. 

Prohibíase por derecho antiguo la solemne bendición nup-
cial desdóla Septuagésima hasta la Octava de Pascua, desde 
la Dominica primera de Adviento hasta la Epifanía, y en las 
tres semanas precedentes á la fiesta de la natividad de san 
Juan Bautista; mas por derecho nuevo establecido en el 
Tridentino (I), se restringió la prohibición al tiempo que 
trascurre desde el domingo primero de Adviento hasta el dia 
de la Epifanía inclusive, y desde el Miércoles de Ceniza hasta 
el dia octavo de Pascua inclusive, y quedó permitida en el 
restante tiempo del año. Y débese notar que los cánones no 
solo prohiben en esos tiempos la solemne bendición sacer-
dotal, sino también toda otra solemnidad [y pompa profana 
délas que se acostumbran en los matrimonios, v. gr., los 
convites, canto, baile, música, etc., y lo indica el Bitual ro-
mano en aquellas palabras : Nuplias benedicere, sponsam 
traducere, nuptiala celebrare convivía. 

Se ha disputado por los teólogos y canonistas si es lícito 
consumar el matrimonio antes de las velaciones ó recepción 
de la bendición solemne; y aunque algunos han condenado 
á pecado mortal la cópula conyugal habida antes de velarse, 
y otros no la eximen al menos de culpa leve,-es mas proba-
ble y mucho mas común la opinionde los que niegan so co-
meta culpa alguna, como lo demuestra latamente entre 
otros el ilustre Lambertini en la instruc. L X X X , tom. 2o, y se 
infiere claramente del Tridentino, que hablando á este pro-
pósito (ses. xxiv de ref. mat.) tan lejos de imponer precepto, 
usa de la espres ion , hortatur sancla synodus, y el Bitual ro -
m a n o dice : Moneat- parockus ut ante benedictionem sacerdota-
lem... matrimonium non consummenl. 

Con respecto á las segundas nupcias, la regla general e s -
tablecida en el derecho (2) es que se omitan las velaciones, 

(1) Conc. Tr id . , ses. x x i v d e ref. mat . , cap. 10. 
(2) Cap. \ i s . autem 3, de secundis nuptiis. 

bien sean segundas de parte de ambos, ó bien solo de parte 
de la muger ó del varón. La razón de esta prohibición la da 
santo Tomás (in 4, Dist. 43, q. 3, art. 2 ad sec.), porque 
aunque el segundo matrimonio, considerado en sí mismo, 
sea perfecto sacramento, mirado con relación al primero, 
envuelve cierto defecto que no tiene aquel; por cuanto no 
significa plenamente la unión de Cristo con la Iglesia, que 
fué uno con una tan solo; y por razón de este defecto se 
omite la bendición solemne. Pero añade el mismo santo en 
el lugar citado, que esto se ha de entender, cuando las se-
gundas nupcias lo son de parte del varón y de parte de la 
muger, ó á lo menos de parte de la segunda; pero que si la 
muger que no ha sido casada se casa con hombre que lo ha 
sido, las segundas nupcias han de ser bendecidas. El Bitual 
romano dice que en este último punto se ha de estar á 
la costumbre ; y no hay duda que entre nosotros se acos-
tumbra omitir la velación cuando hombre y muger son viu-
dos, y también cuando lo es tan solo la muger; pero se ve-
lan, cuando solo el hombre es viudo. Ademas se ha de te-
ner presente que cuando los contrayentes no fueron velados 
en el primer matrimonio, lo han de ser en el segundo, aun-
que ambos á un tiempo fuesen viudos; tanto mas, si lo es 
uno de ellos solamente, y así se infiere del capítulo canónico 
citado, que solo prohibe se bendigan las segundas nupcias, 
si las primeras lo fueron. 

La solemne bendición nupcial debe darse por el propio 
párroco de los contrayentes y no por otro sacerdote, á me-
nos que lo haga con licencia espresa del aquel ó del obispo, 
no obstante cualquier privilegio ó costumbre inmemorial, 
como terminantemente lo dispone el Tridentino, ses. xxtv 
de ref. mat; con estas palabras : statuitque benedictionem a 
proprio parocho fieri, ñeque a quoquam nisi ab ipso parocho 
vel ah ordinario licentiam ad prcedictam benedictionem facien-
dam alii sacerdoli concedí posse, quacunque consuetudine 
eliam immemoriali, quce potius corruptela dícenda est, vel pri-
vilegio non obstante. Y esta bendición nupcial puede darse 
por el párroco de cualquiera de los dos esposos, porque en 

21 



los mismos términos habla el Tridentino del párroco propio 
para el matrimonio, y del q u e j o es para la bendición nup-
cial ; y al modo que aquel se puede contraer ante el párro-
co de cualquiera de los dos esposos, esta también se puede 
recibir del de cualquiera de los dos; pero donde como entre 
nosotros hay la costumbre de que el párroco de la esposa 
practique las diligencias y bendiga el matrimonio, parece 
que también ha de corresponder al mismo el derecho de dar 
la bendición solemne. Mas si los esposos inmediatamente 
despues de contraído el matrimonio se trasladasen á otra 
parroquia, deberían ser velados por el párroco de la última, 
porque este solo es ya el propio párroco de ellos; lo mismo 
que se liaría, si la muger inmediatamente despues del ma-
trimonio se trasladase á la casa del marido que habita en 
otra parroquia, porque por el mismo hecho se hace la mu-
ger del Tuero del marido, y deja de ser feligrés del párroco 
de quien lo era antes. 

Los ágenos párrocos y cualesquiera otros sacerdotes se-
culares ó regulares que bendijeren solemnemente á los es-
posos sin licencia del propio párroco, de los mismos ó del 
ordinario, incurren en la pena de suspensión impuesta por 
el Tndent.no (I) con estas palabras: Quod si quis parochus 
vel ahus sacerdos, sive regularis sivesecularis, eiiamsi id sibi 
ex privilegio vel immemoriali consuetudine liare contendat, 
altenus parochice sponsos sine illorum parochi licentia, matri-
monio conjungere, aut benedicere ausus fueril, ipso jure tandiu 
suspenms maneat, quandm ab ordinario ejus parochi qui ma-
trimonio mteresse debebat, sea a quo benediclio suscipienda 
erat absolvatur. Y esta suspensión es mas probable que sea 
de oficio y de beneficio á un tiempo; porque no hay razón 
para que lo sea de lo uno y no de lo otro, y cuando la sus-
pensión es genérica comprende ambos casos. Pero liase de 
advertir que, como el Tridentino usa de la espresion ausus 
fuent, lo que importa una manifiesta temeridad, parece 
claro que para incurrir en ella se requiere pleno conoci-

(1) Conc. Tr id , , ses. xx iv , de ref. mat., cap. 1. 

miento é indisculpable malicia, y por consiguiente escusa-
ría la ignorancia, aunque fuese crasa, como aseguran graves 
teólogos. 

Los sínodos del pais, deseando estirpar el abuso de largo 
tiempo introducido de permanecer los casados sin velarse 
meses y años y á la vez toda la vida, con menosprecio de 
las leyes canónicas, han mandado á los párrocos casen y ve-
len á un tiempo á los contrayentes, en cuanto fuese posi-
ble; imponiendo graves penas á los desposados que por lar-
go tiempo omiten la práctica de esta antiquísima y sagrada 
ceremonia de la Iglesia. Pondré por tanto á la vista del pár-
roco, para que cuide de su estricta observancia, el testo li-
teral de la constitución xu, tít, 8 del sínodo del señor Al-
day que dice : « Siendo la mente del Tridentino que los 
matrimonios se contraigan in facie Ecclesice, y que los des-
posados no cohabiten hasta que hayan recibido la bendición 
nupcial, llamada comunmente velaciones; se manda que 
los párrocos casen y velen á un tiempo, cuanto sea posible, 
no siendo en aquellos que la Iglesia prohibe las velaciones: 
y cuando por hacerse en este tiempo el casamiento ó por 
otra causa grave, se deje para despues la velación, se man-
da igualmente á dicho párroco pena de doce pesos, que re-
quiera á los casados, para que dentro de tres meses se 
hayan de velar; y pasado ese término, da facultad su se-
ñoría ilustrisima con aprobación de este sínodo, á todos los 
curas para que puedan compeler con censuras á los que 
fuesen renitentes; declarando que antes de la velación no 
se puede pedir la obencion acostumbrada que se da por 
ella.» Mas severa es la constitución xu, cap. 5 del sínodo de 
la Concepción, que no solo faculta á los párrocos para que 
puedan compeler con censuras á los renitentes, sino que 
espresamente manda á los desposados, so pena de escomu-
nion mayor, no dilaten las velaciones por mas de tres me-
ses, cuando no se hubiesen velado al tiempo de casarse por 
haber contraído en tiempo prohibido ó por otro motivo. 

Será conveniente también que el párroco haga saber á los ca-
sados, para que no difieran ú omitan la velación, que conforme 



al espíritu de las leyes civiles vigentes, 110 saldrán de la 
patria potestad, mientras no se hayan velado; que sus padres 
retendrán entre tanto el usufructo de sus bienes adventi-
cios; y finalmente, que los hijos que tuvieren hasta la vela-
ción permanecerán bajo la patria potestad de los abuelos; 
según todo se infiere de la ley 3, tít. 5, lib. 10 de la Nov. 
Recop. 

Las ceremonias de las velaciones las trae el Ritual romano 
y el Manual Mejicano, de que también se hace uso en el país; 
y en el Misal romano se encuentra la misa pro sponso et 
sponsa, en laque se da la solemne bendición nupcial. El pár-
roco dice esta misa en cualquier dia, aunque sea doble 
mayor, á escepcion de los domingos, días festivos de pre-
cepto, y los dias de primera y segunda clase, la vigilia v dia 
de Pentecostés, y los dias é infraoctavas de Epifanía, Resur-
rección y Corpus Christi, en todos los cuales se prohibe de-
cirla; y por consiguiente dirá en ellos la misa del dia, con 
la conmemoracion de la misa pro sponso et sponsa, y las otras 
oraciones, que trae el misal en la espresada misa, y se di-
cen volviéndose á los desposados despues del Pater noster y 
del ite missa est. Véase el decreto de Pió VI de. 7 de enero 
de 1784, citado por el Ritual romano desacrúmmatr. 

12.— La indisolubilidad el matrimonio es un dogma ca-
tólico, que tiene por fundamento testimonios clarísimos de 
la sagrada Escritura, que pueden verse en san Mateo xix, 6; 
san Marcos x, 11, y san Lucas, xvi, 18; y san Pablo á los 
Romanos, VH, 2, y en la primera á los Corintios, vn, io . 
Por lo que el Tridentino en el principio de la ses. xxiv dice : 
Matrimonii perpetuum indissolubilemque nexum primus liu-
mani g'eñeñs parens divini spiritus instinctu pronunciad! cum 
dixit : Hoc nunc os ex ossibus meis et caro de carne mea 

Hay, sin embargo, causas por las cuales se disuelve el ma-
trimonio una vez celebrado válidamente, y de ellas voy á ha-
blaren este articulo. En cuanto al matrimonio consumado, una 
sola es la causa que puede disolverlo despues de contraído 
con las solemnidades legales; á saber, cuando de dos infie-
les se convierte el uno á la religión católica, y el otro, reque-

rido, no quiere habitar pacíficamente con el fiel. Mas el ma-
trimonio rato y todavía no consumado, se disuelve no solo 
por la causa espresada, sino también por la profesión en 
religión de uno de los casados, y por dispensa del sumo pon-
tífice. 

Y lo primero, que el matrimonio consumado, contraído 
por dos personas infieles, se disuelve en cuanto al vínculo, 
por la conversión de uno de ellos á la religión católica en los 
términos espresados; se infiere claramente de la doctrina del 
apóstol en la epístola I a á los Corintios', cap. 7 : Si quis 
frater habet uxorem infidelem, et hcec consentit habitare cum 
tilo, non dimitlat illam. Et si qua mulier fidelis habet virurn 
infidelem, et liic consentit habitare cum illa, non dimittat vi-
rurn... Quod si infidelis discedit, discedat, non enim servituti 
subjectus est frater aut*soror in hujusmodi. De aquí es q u e 
Inocencio III, fundándose en la autoridad del Apóstol, deci-
dió espresamente lo mismo en el lib. ÍV de las decretales, 
t í t . xix, cap. 7, con estas pa labras : Si enim aller infidelium 
conjugum ad fidem catholicam convertatur, altero vel nullo 
modo vel non sine blasphemia divini nominis vel ut tura per-
trahat ad moríale peccatum, ei cohabitare volenle, qui relinqui-
tur ad secunda si voluerit vota transibit, et in hoc casu intelli-
gimus quod ait Apostolus: Si infidelis discedit, discedat, etc. Po r 
consiguiente es este un punto en que están de acuerdo todos 
los teólogos y canonistas. 

Se dirá, pues, que el infiel no quiere habitar pacíficamente 
con el fiel, según se deduce de las palabras de Inocencio I I I : 
Io si de ningún modo quiere habitar con e l : 2o si blasfema 
de la religión católica ó del nombre del verdadero Dios: 
3o si trata de inducir al otro cónyuge á cometer grave culpa. 

Se infiere de lo dicho que el matrimonio contraído en 
la infidelidad no se disuelve ipso jure, desde el momento en 
que uno de los dos se convierte á la fé; sino que está obli-
gado el convertido á requerir y preguntar primero al infiel, 
si también él quiere convertirse, ó á lo menos, si está resuello 
á vivir con él sin blasfemar de la religión cristiana, ni pro-
curar apartar al bautizado de la verdadera fé; porque si el 



cónyuge infiel quiere convertirse á la fé, ó aunque no quiera 
este protesta no injuriar la religión, y de ningún modo in-
quietar al fiel en el ejercicio de ella, ciertamente no se di-
suelve en tal caso el vínculo del matrimonio, ni puede abso-
lutamente declararse disuelto; y finalmente solo entonces 
se disolverá, cuando el cónyuge infiel permanezca obstina-
do, y ademas no quiera pacíficamente habitar con el con-
vertido del modo indicado. ¿ Pero qué sucederá, si requerido 
el infiel nada respondiese? Toca entonces al juez competente 
señalarle un término para que responda, y no haciéndolo 
en ese término, se procede Como si hubiese protestado no 
querer habitar pacíficamente con el bautizado. ¿Y qué hacer, 
si el infiel se ausenta por largo tiempo á lugares remotos, 
donde no es fácil requerirlo? En es t | caso está recibido que 
se obtenga dispensa del sumó pontífice, para que el bauti-
zado pueda pasar á segundas nupcias sin la previa moni-
ción, como lo asegura Benedicto XIV en el libro vi, de Synodo 
Diocesana, cap. 4, núni.3; donde también dice en el núm. 4, 
que el primer matrimonio Contraído en la infidelidad, en-
tonces solo se disuelve, cuando se contraen las segundas 
nupcias. Así pues, si requerido el infiel, responde que no 
quiere vivir sin injuria de Cristo, podrá el bautizado contraer 
segundas nupcias, ó hacer voto solemne de castidad, reci-
biendo órden sacro, ó profesando en religión, y quedará en-
tonces disuello el vínculo del primer matrimonio. Pero antes 
de contraer nuevo matrimonio ó de hacer voto solemne de 
castidad, no se reputa aun disuelto el vínculo del primero; 
y por lo tanto, si el infiel adjurando el error se bautiza y con-
vierte, el matrimonio cobra su vigor, y débeseles obligar á 
vivir como casados, aun cuando el infiel antes de conver-
tirse hubiese pasado á segundo matrimonio. 

Lo segundo : el matrimonio rato antes de consumarse se 
disuelve por la profesión religiosa de uno de los desposados, 
como espresamente lo definió el Tridentino, ses. xxiv, c. 6 : 
Si quis dixerit matrimonium ralum non consummatum per so-
lemnení religionis professionem alterius conjugum non dirimit, 
anathema sit. Lo ihiSiho habia enseñado antes constanle-

mente la Iglesia, y se reputa esta por una de las tradiciones 
divinas. Los teólogos y canonistas tratan latamente este 
punto, y dan la razón por qué la profesión religiosa disuelve 
el vínculo del matrimonio rato y no del consumado; y 
puédese consultar entre otros al sabio Berardi (1). 

Entiéndase sí que solo se disuelve el matrimonio rato por 
la profesión solemne en religión, y de ningún modo por los 
votos simples, ni por la recepción de órden sacro, como ni 
tampoco por el simple ingreso en religión, mientras no se 
realice la profesión; de donde se sigue que el cónyuge que 
queda en el siglo está obligado á esperar se cumpla el año 
de noviciado, y cumplido, puede exigir que el consorte pro-
fese, ó se vuelva á juntar con él. 

El derecho canónico (2) concede á los cónyuges dos meses 
de término, para que deliberen si han de usar del derecho 
que se les concede de entrar en religión, y durante el bi-
mestre no están obligados á consumar el matrimonio; pero 
pasado, puédense obligar recíprocamente. 

Si la muger fué conocida por el marido antes del matrimo-
nio, ó fué este consumado por la fuerza, en ninguno de los 
dos casos, dice Berardi en el lugar citado, se disuelve el vín-
culo del matrimonio por la profesión monástica; porque 
en el primero la celebración del matrimonio se retrotrae en 
cierto modo al tiempo pasado ó en favor de los hijos, ó para 
que nada haya entre los casados que ofrezca una imágen 
torpe y deshonesta; y en él segundo, el quedó realmente 
consumado, y aunque no se procedió legalmente, no se 
puede decir que el cónyuge estaba destituido de todo derecho, 
pues por el matrimonio adquirió pleno dominio in corpus 
allerius. 

Lo tercero: en cuanto á la disolución del matrimonio ra-
to, por dispensa del sumo pontífice, aunque los teólgos no 
están acordes, parece mas probable la opinion de los que 
están por la afirmativa, fundados en estas razones princi-

(1) Jus ecclesiasticum, ¡n 4, lib. Deeret , cap. 3. 
(2) Cap. 7, de convers. conjugat. 



pales : Io en el ejemplo de los sumos pontífices que dispen-
saron, disolviendo el matrimonio rato; cuales fueron Mar-
tino V, Eugenio IV, Pablo III, Pió IV, Gregorio XIII, Cle-
mente VIII y Urbano VIII, etc.; 2° el matrimonio rato se 
disuelve por la solemne profesión monástica, como se ha 
visto; el pontífice puede dispensar en la solemne profesión; 
luego con mas razón para que se disuelva el matrimonio 
rato; 3° esta potestad es útil al régimen de la Iglesia, y se 
ha de creer comprendida en aquellas palabras generales, 
quodcunque solveris, etc., que se estienden á todo vínculo 
que no sea absolutamente indisoluble; y el matrimonio rato 
es disoluble por las causas antes espresadas. 

Los que sostienen la negativa apóyanse principalmente en 
las palabras de Jesucrito, quod Deus conjunxit, homo non se-
paret, y en que ninguno de los pontífices anteriores á Mar-
tino V usó de esa facultad; por el contrario, muchos reco-
nocieron que no la tenían. 

Sin detenerme mas en esta cuestión, que no es de tanta 
importancia para mi propósito, concluiré diciendo que el 
obispo en ningún caso podría pretender Je competía tan am-
plia facultad. 

13. - Muy importante y práctica es la materia de este ar-
ticulo ; la revelación de matrimonios nulos indicaré al pár-
roco y al confesor lo mas digno de saberse en tan delicado 
asunto. 

Si el matrimonio no se ha contraido todavía, el confesor 
esta obligado á declarar al penitente el impedimento exis-
tente y a negarle la absolución, si advierte que se halla de-
cididoa proceder al matrimonio sin legítima dispensa; si así 
no lo hiciese, se haría cómplicB en la profanación del sacra-
mento y nulidad del contrato. Escusaríüse del cumplimiento 
de esa obhgacion, en opinion de algunos, en el solo caso 
que le ignorancia del penitente fuese realmente invencible 
y por otra parte no esperase el confesor de la manifestación 
resultado alguno íavorable. 

Pero s i se trata de matrimonio ya contraído, el confesor 
P ' ^ede r , con suma cautela, para no inquietar ligera-

mente la conciencia del penitente sobre el valor del ma-
trimonio; examine primero si hay ó no suficiente constan-
cia de la nulidad; y en todo caso incierto inclínese mas al 
valor que á la nulidad, y guarde silencio, mientras no haya 
duda real y positiva, y ademas crea que con facilidad indu-
cirá á las partes á suplir el defecto que ha producido la 
duda. 

Si el impedimento es cierto é indudable, conviene distin-
guir, si el penitente está ó no de buena fé; y en el segundo 
caso se le ha de amonestar, increpar y aun negar la abso-
lución, sise resiste á revalidar el matrimonio. Mas si estu-
viese de buena fé, examine previamente si de la amonesta-
ción se han de seguir graves males, v. gr., que haya pecado 
formal donde antes solo habia material, imposibilidad de ob-
tener el consentimiento de la otra parte, peligro de que se 
abandone la prole, de infamia ó de divorcio con escándalo 
de los fieles y detrimento de la familia; y en tales circuns-
tancias, se ha de omitir la monicion, y dejar al penitente en 
su buena f é , como comunmente sienten los téologos : em-
pero, si nada de lo dicho se temiese con fundamento, no hay 
duda que en tal caso habríasele de amonestar y sacarle de la 
ignorancia. 

Si el penitente espusiese que duda del valor del matrimo-
nio, pregúntele el confesor en qué motivo funda la duda, y 
si le manifestare un motivo verdadero, descúbrale la verdad; 
pero si el motivo fuese falso é insuficiente, contéstele que no 
es fundado, y déjele proceder de buena fé, en la hipótesis, 
se entiende, de que hayan de seguirse graves males, ó que 
no haya esperanza de enmienda. 

El modo de revalidar el matrimonio nulo presenta dificul-
tades tanto mas graves, en los casos que luego veremos. 
Tratándosede la revalidación, se ha de ver primero si el impe-
dimento dirimente es público ú oculto. Llámase impedi-
mento público el que ex natura sua se puede probar en el 
foro esterno, como los impedimentos de consanguinidad, 
de afinidad, de pública honestidad y de cognacion espiri-
tual. Al contrario, el que por su naturaleza no puede pro-
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barse, como el que proviene de cópula ilícita ó de crimen, 
no se reputa público, ámenos que tengan noticia de él cin-
co, seis ó mas personas. 

Si el matrimonio, pues, fuere nulo por algún impedimen-
to público, se ha de celebrar de nuevo, como si no se hubie-
ra contraído, es decir, ante el párroco y testigos, despues 
de obtenida la dispensa; de otro modo no se podría probar 
su valor, que es el fin que se propuso el Tridentino al pres-
cribir como esencial solemnidad la presencia del párroco y 
testigos. 

Pero si la nulidad nace de impedimento oculto; ¿cómo 
se ha de proceder para la revalidación ? No es menester 
ciertamente se celebre de nuevo in facie Ece.lesice ante el 
párroco y testigos; ya puso esa solemnidad, y por ella hay 
suficiente constancia de su valor en el fuero esterno Ob-
téngase previamente la dispensa legítima, si el impedimen-
to es dispensable, y si no lo fuese , intímese á las partes la 
separación perpetua, al menos quoad torum, como único ar-
bitrio que les resta para salvarse. Obtenida la dispensa para 
proceder á la revalidación, se ha de ver si los dos son sa-
bedores del impedimento ó solo uno de ellos si lo primero 
ambos deben renovaren secreto el consentimiento en esta-
do de gracia por razón del sacramento, y esto basta • aun-
que seria mejor recibiesen la bendición sacerdotal. Pero si 
uno solo fuese sabedor del impedimento, entonces ó se te-
men graves males de la manifestación que se haga á la otra 
parte, ó no se temen; en el segundo caso, claro es que se 
ha de hacer la manifestación para que ambos renueven el 
consentimiento, y en esto todos convienen. Mas en el pri-
mero , los téologos no están de acuerdo; unos sienten que 
no es necesario hacer saber á la parte que está de buena fé 
la nulidad del primer matrimonio, bastando que la sabedora 
del impedimento, aprovechando el momento oportuno de 
nuevo consienta positivamente en el matrimonio; pues que 
el de la otra persevera moralmente. Los otros en mayor nú-
mero requieren como indispensable se manifieste á la otra 
parte la nulidad del primer consentimiento, aunque sin des-

cubrirle la causa. Los patronos de una y otra opinion aducen 
en su apoyo razones mas ó menos sólidas; sin embargo, la 
de los segundos parece mas probable, y de tal la califica Be-
nedicto XIV en la instrucción L X X X ; añadiendo que es la 
única que en la práctica se debe seguir, para no esponer el 
sacramento al peligro de nulidad; porque es regla gene-
ra l , que se deduce de la primera proposicion condenada 
por Inocencio XI, que cuando se ti ata del valor del matrimo-
nio , no es lícito seguir opinion probable , dejando la mas 
segura. 

Debiéndose, pues, manifestar por lo dicho á la parte igno-
rante la nulidad del primer consentimiento, si esto no se 
puede hacer, sin que ella venga en conocimiento del delito 
cometido, y por consiguiente sin el temor fundado de gra-
vísimos males, v. gr., que no quiera revalidar el matrimo-
nio , y queden abandonados los hijos y familia, sin edu-
cación ni medios de subsistencia, á mas del escándalo ; 

infamia, etc., ¿ á qué arbitrio apelar en tan apuradas cir-
cunstancias? Los téologos indican cuatro medios indirectos 
para obtener la renovación del consentimiento de parte del 
cónyuge que ignora el impedimento , sin necesidad de re-
velar la causa de la nulidad, y sin esponerse á los consi-
guientes peligros de inmensos males. 

El primero se reduce á que el cómuge sabedor del impe-
dimento diga al otro que tiene ciertas sospechas de que el 
matrimonio puede haber sido nulo, y que para la seguridad 
y quietud de la conciencia , convendría que renovasen el 
mútuo consentimiento. 

El segundo consiste en que el sabedor del impedimento 
pregunte al otro si estaría dispuesto á casarse de nuevo, si 
el matrimonio por algunas causas no hubiese sido válido; y 
si le responde que s í , aproveche la oportunidad para es-
presar su nuevo consentimiento; lo que seria suficiente. 

El tercero, que terminantemente diga á la otra parte que 
al casarse prestó un consentimiento nulo, y que por con-
sejo del confesor y para la tranquiliddad de la conciencia, 
es menester que ambos lo renueven, y que él lo ejecuta muy 



gustoso; y prestándose la otra parle, se entiende renovado 
sin que se necesite mas. 

El cuarto, que puede tener lugar en un caso estremo y 
cuando todos los otros se crean riesgosísimos, consiste 
en que el marido que sabe el impedimento, se llegue á la 
consorte, et habeat copulam cum ea affectu marilali, y como 
este afecto marital se supone igual en la otra parte pué-
dese reputar como renovación del consentimiento, en caso 
tan urgente y difícil. 

Benedicto XIV en la Instrucción citada, cree que de estos 
medios el único admisible, en cuanto es plenamente segu-
ro, es el tercero ; conviene sin embargo, en que los otros 
tres ballanse corroborados con la autoridad de gravísimos 
autores, y no condena á los confesores que adoptaren uno 
de ellos en casos de gravísimo apuro; sin embargo el mas 
sano consejo seria que el confesor ó párroco consultase al 
obispo sobre el modo de espedirse en semejantes casos eri-
zados de invencibles dificultades, y el obispo otorgaría la 
dispensa llamada in rad<ce, hallándose para ello facul-
tado; para que así tuviese lugar la revalidación, sin necesi-
dad de que el cónyuge ignorante renueve espresamente el 
consentimiento, ó bien le prescribiría el mismo obispo el 

mas acertado medio de espedirse en aquellas circunstan-
cías. 

En órden á la revalidación del matrimonio que fué nulo 
por falta de consentimiento, si faltó ei de los dos débese 
renovar por ambas partes, sin que sea necesaria la' presen-
t i r Y t e S t Í g 0 S ; P e r o s i u n o solo de ellos no 

r s : í r o T r i e n M i 0 prestó induc¡do 
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que este solo consienta de nuevo libremente, sin que sea 
menester que el otro también lo renueve ; mas otros lo n e-
d n a m b o s U r n ^ r e n ° V a C Í O n d d ^ s e n t , m i e n t o de par e 
ralmTntp piP q u e s e g u n e l l °s , es falso que persevere m o -
m o T e s 1 m e n T C O n S e n l ¡ m i e n t o : <>Pinion de los úl t i -
mos es al menos mas segura, y Benedicto XIV, en la citada 
instrucción, dice q u e Clemente VIII, consultad; en un caso 

semejante, respondió que debía renovarse por ambas partes. 
14. — Los impedimentos dirimentes del matrimonio son 

de derecho natural los unos, otros de derecho divino, y otros 
en fin solo de derecho eclesiástico. De los de derecho na-
tural y divino ninguna autoridad sobre la tierra puede dis-
pensar ; mas los introducidos por lev ecclesiástica son todos 
dispensables por la autoridad de la Iglesia. 

El sumo pontífice, como cabeza v gefe supremo de la Igle-
sia, que tiene sobre ella universal jurisdicción, puede dis-
pensar en todas las leyes eclesiásticas, y por consiguiente, 
en todos losimpedimentosdirimentes de derecho eclesiástico. 

Los obispos, según la mas común y verdadera opinion, 
no pueden dispensar jure proprio en los impedimentos diri-
mentes ; porque si bien la autoridad que ejercen en sus dió-
cesis viene del derecho divino, son inferiores á la Iglesia 
universal y al sumo pontífice; y los sobredichos impedimen-
tos han sido todos instituidos ó sancionados por los conci-
lios generales ó por el sumo pontífice. De aquí es que, se-
gún refiere Benedicto XIV de Synodo Dicecesana, lib. 9, c. 1 
y 2, las sagradas congregaciones del Concilio y de la su-
prema general Inquisición, repetidas veces han proscrito 
como falsa y temeraria la proposicion asserentem episcopo jus 
dispensandi super impedimento dirimente publico, quod obsis-
tat matrimonio contrahendo, etiarnsi gravis urgeat illud con-
trahendi necessitas. Requiérese, pues, que para dispensar en 
ellos, tengan especial delegación de la silla apostólica, como 
la tienen en América, para la dispensa de casi todos los im-
pedimentos en que acostumbra dispensar el sumo pontí-
fice. 

Algunos pormenores notaré sobre las dispensas que entre 
nosotros otorgan los obispos, por indulto apostólico, para 
instrucción del párroco, por cuyo medio se impetran. El 
obispo que ha obtenido por delegación esa facultad, solo 
puede ejercería con sus diocesanos, sino es que en ella se le 
faculte especialmente para dispensar también á los de age-
nas diócesis que residan en la suya. Si los contrayentes son 
de dos distintas diócesis, basta que dispense uuo de los dos 



obispos, con tal que lo haga en virtud de la delegación v 
haciendo mención de ella. 

Si un estraño viene al territorio de un obispo con ánimo 
de permanecer y lijar en él su domicilio, hócese desde el 
momento diocesano suyo, y puédesele dispensar; porque 
según la común opinion, se hace feligrés del párroco del lu-
gar donde principia á residir, y tiene derecho de pedirle los 
sacramentos; luego también se hace diocesano del obispo 
del mismo lugar, y puede ser dispensado por él. 

El que conservando el domicilio que tiene en lugar deter-
minado se traslada á otro por breve tiempo, v. gr., por causa 
de recreación ó para evacuar algún negocio, no puede ser 
dispensado por el obispo de este último lugar, porque en la 
opinion común no se reputa su diocesano. 

Los que sin mudar domicilio moran por largo tiempo en 
algún lugar determinado, desempeñando algún cargo em-
pleo ó servicio, v. gr. los jueces, los estudiantes, los médi-
cos, los militares, los sirvientes domésticos, etc., adquieren 
cuasi domicilio en el lugar de su habitación, y pueden ser 
dispensados por el obispo del mismo. 

El que tiene doble domicilio en distintas diócesis, v. gr. el 
que habita el invierno en la ciudad, y el verano en una casa 
de campo, está igualmente sujeto á los dos obispos, y puede 
ser dispensado por el obispo en cuya diócesis mora'á la sa-
zón, y mas probablemente por cualquiera de los dos. 

Los vagos, es decir, aquellos que en ninguna parte tienen 
domicilio, júzgase que le tienen para el efecto de que habla-
mos en cualquier lugar donde accidentalmente residan, y 
puédeseles darla dispensa por el obispo de ese lugar, si allí 
solicitan contraer matrimonio. 

Otro punto interesante es el conocimiento de las causas 
que se deben aducir, en las solicitudes de dispensas que se 
dirigen al obispo. Enumeraré las principales que se reputan 

¡suficientes, para el otorgamiento de la dispensa, y son • 
U de parte de la muger, la pequenez del pueblo ó vecinda-
rio, circunstancia que hace temer no se presente enlace con-
veniente con persona estraña : repútase por poblacion pe-

quena la que no tiene treinta casas: 2„ la falta de dote para 
casarse, y la oferta de ella que le hace un pariente ó es-
traño, bajo lacondicion de que se case con un consanguí-
neo : 3a la edad ya madura, á saber, de mas de veinte y cuatro 
años, y el justo temor de que mas tarde no se le presente 
esposo que tenga las cualidades ventajosas del presente : 
4a el comercio ilícito que ha intervenido, y el temor de que 
la niña sea infamada; pero si se tuvo la cópula, con el fin 
de obtener mas fácilmente la dispensa, seria menester espli-
car esa intención : 5a la estrecha familiaridad que ha habido 
entre las partes, y el escándalo probablemente ocasionado : 
6° la necesidad de legitimar la prole nacida, ó al menos ya 
concebida : 7« la necesidad de estinguir ó precaver graves li-
tigios ó enemistades entre dos familias : 8a la conservación 
de los bienes en una familia ilustre; 9a los servicios distin-
guidos prestados á la Iglesia; 10 la religiosidad y señaladas 
virtudes que no seria fácil encontrar en otro hombre. 

Según fuere la dispensa, muchas veces no se juzgará s u -
ficiente una sola causa de las espuestas; pero lo serán dos ó 
tres juntas. 

Para evitar otros defectos de que á la vez suelen adolecer 
las solicitudes de dispensas, y los interrogatorios que en la 
información se hacen á los testigos, advertiré al párroco lo 
siguiente: Io que es menester especificar la especie del im-
pedimento; porque si v. gr., se dijere que el parentesco es de 
consanguinidad, siendo de afinidad ó viceversa, la dispensa 
seria nula; 2o que se ha de espresar el número de los impe-
dimentos, advirtiendo que si el uno es público y el otro 
oculto, aquel solo se ha de mencionar en la petición é infor-
mación consiguiente; pidiéndose la dispensa del oculto, por 
separado en esquela cerrada, como mas adelante se dirá : 
3o que si el parentesco de consanguinidad ó afinidad fuere 
doble ó por dos partes, es menester espresarlo; 4oen el pa-
rentesco espiritual se ha de especificar si es de primera ó 
segunda especie, es decir, si proviene de haber bautizado ó 
de haber sido padrino de bautismo ó de confirmación, el uno 
de los contrayentes respecto del otro, ó bien de haber bau-



tizado ó sido padrino en dichos sacramentos, del hijo de la 
persona con quien se intenta contraer, porque con mas di-
ficultad se. concede la dispensa en el primero que en el se-
gundo caso; 5o se ha de mencionarla línea v el grado en la 
consanguinidad y afinidad, previniéndose que si el paren-
tesco es en línea trasversal desigual, aunque para calificar 
el grado se atiende á la persona quemas dista del tronco-
fiase de espresar sin embargo en la petición de dispensa el 
giado en que la otra dista del mismo tronco, v. gr. « son 
consanguíneos en tercer grado misto con segundo, ó en 
cuarto misto con tercero, etc., » y nótese que seria nula la 
dispensa si siendo, v. gr., parientes en tercer grado, se di-
jese que lo eran en cuarto; mas no lo seria, si al contrario 
se espresase que lo eran en tercero, siéndolo en cuarto-
porque ] o raas i n c l u y e ] o m e n 0 S ; 6„ g ¡ ] q s q u e 

contraer son consanguíneos ó afines, liase de espresar la có-
pula, si la hubo, como también si el uno ó los dos la tu-
vieron con el fin de obtener mas fácilmente la dispensa 

AI proposito que me ocupa, hace la const. vi, tít. 8 del sí-
nodo del señor Alday que dice : « Como la benignidad de la 
santa sede atendiendo á las distancias de estas partes, con-
cede a los obispos de Indias facultad para dispensar en al-
gunos impedimentos del matrimonio, así en el fuero estemo 
cuando son públicos, como en el interno para los ocultos, 
ha p a r « ^ a este sínodo, á fin de evitar cualquier vicio dé 
la dispensa, por omision en espresar lo que para su valor 
es necesario, que en el pedimento para las dispensas de 
fuero esterno, se especifiquen todos los impedimentos pú-
blicos que tengan los oradores; y en los de consanguinidad 
ó afinidad el grado puro ó misto de la línea trasversal en 
que se hallan, principalmente cuando la mistura es con pri-
mer grado como también en los propios, y en los de cogna-
ción legal ó espiritual si se alega por causa la cópula y difa-
mación ocasionada por ella, se esprese igualmente si se 
tuvo por fragilidad, ó con el fin de facilitar por ese medio la 
dispensa; y que lo espresado con las causas para ella se 
justifique de manera que pueda despacharse; pero cuando 

se solicita para fuero interno se hará proporcionalmente el 
mismo informe, y el de que sea oculto el impedimento, sin 
que sea necesaria justificación distinta de lo que las parles 
informaren, ni tampoco espresion de sus nombres. » 

Ya se trató en el artíclulo 6 de la forma en que se ha de 
redactar la petición, y rendirse las informaciones matrimo-
niales. Ahora 'solo añadiré, que cuando se solicitare la dis-
pensa de algún impedimento con que se hallaren ligados los 
contrayentes, se especificará en la petición para el matrimo-
nio el "impedimento que fuere, con toda la claridad é indivi-
dualidad que ya se ha prevenido en este articulo, y se adu-
cirán con la misma especificación las causas en que se apoye 
la solicitud de dispensa; teniéndose presente lo que tam-
dien se ha dicho en órden á las causas que se reputan por 
legitimas y bastantes para obtenerla. Y en seguida para la 
debida justificación así del impedimento como de las causa-
les aducidas, á mas de las preguntas ordinarias, se interro-
gará á los testigos de la información, si les consta de la 
existencia del impedimento, y de ser cual lo lia espuesto la 
parte, y asi mismo si los consta de la veracidad y exactitud 
de las causas alegadas para impetrar la dispensa. 

Sobre las solicitudes de dispensas de impedimentos ocul-
tos, prevendré al párroco, que de ningún modo han de men-
cionarse esos impedimentos en el escrito de petición para el 
matrimonio que presenta la parte, ni menos se ha de in ter -
rogar sobre ellos á los testigos de la información. Esta clase 
de solicitudes se han de dirigir al prelado, en carta por se-
parado, sin otra justificación que lo que informen las mismas 
partes, v con supresión de los nombres de estas, como todo 
lo dispone así la constitución vi, poco antes trascrita. Y para 
la mas fácil ejecución de lo dicho, indicaré al párroco el for-
mulario, que será bien observe, para las solicitudes de que 
hablo. - Ilustrisimo Señor. - N. de N., soltero natural y 
domiciliario de esta doctrina, solicita contraer matrimonio 
con N. r soltera, natural y domiciliaria de esta misma doctrina. 
Mas habiendo conocido carnalmente á una hermana de ta 
espresada N., humildemente suplica á V. S. I. se digne con-



cederle la dispensa del indicado impedimento de afinidad en 
atencon a la necesidad en que se halla de cubrir el h ^ 
de la misma, y leg,timar la prole, pues se encuentra á l ¡ 
sazón embarazada. .> Concluye con la fecha, y la firma del 
párroco. Y tengase presente que no es necesario que el pa 
ro o dirija esta solicitud: lo puede hacerla misma parte su-
primiendo su nombre, ó cualquiera persona e c l e J á s t L ó 
seglar a nombre del interesado. wewdsnca o 

Advertiré también, que en la súplica que dirija el párroco 
ó el confesor, pidiendo facultad para revalidar n mat rimo? 
n o nulo contraído con impedimento dirimente, se ha de 
espresar si se contrajo con buena ó mala fé de uño ó de los 
dos con la esperanza de obtener mas fácilmente la dispen a 
s el matrimonio se consumó, y si esto se hizo con 1 m sma 
intención de facilitar la dispensa. 

Concluiré este capítulo copiando tres importantísimas 
constituciones del título 8, sínodo del señor Aldaycuvq c o n 

S ^ r p;,eseriie ei párroco para - s s s l 
vancu, y son la octava que dice a s í : « Para evitar el ahnsn 
ordinario en las doctrinas del campo de sacarTof o m £ 
a s m u g eres con quienes pretenden casarse de la c a s a l s u d a l a ' ' ? P r f n t a r l a S 3 1 p á r r 0 C 0 v e c e s después 

de algunos días, ó para llevarlas á otra parroquia • m a n í 

S ~ r t r í S Í m ^ n ° 8 0 1 0 q u e 1 0 3 reprendan e ' t 

S i S ^ S ? 

algunas personas diciendo ser casados con los mugeres que 
traen, no siéndolo en realidad : se manda á lodos los párro-
cos, que no constándoles con certidumbre que lo sean, los 
obliguen á que exhiban testimonio de la partida de casa-
miento, ó de otra manera legítima prueben ser casados ; y 
no lo haciendo, depositen la muger hasta que. el marido ocurra 
por el referido testimonio ú otra probanza suficiente; y pu-
bliquen esta constitución todas las Cuaresmas en sus parro-
quias. » No es menos interesante la décimasetima que dice 
así: « Algunos hombres casados se apartan de sus mugeres 
pasándose á vivir en parajes distantes donde permanecen 
por muchos años; y si algún cura en cumplimiento de su 
oficio ó por interpelación del prelado les manda volver en 
solicitud de la muger, se mudan á otra parroquia, con lo que 
se frustran todas las providencias, por lo cual manda su se-
ñoría ilustrísima que ninguno de los párrocos permita residir 
en sus doctrinas algún hombre casado que esté ausente de 
su muger mas tiempo de dos años, mientras no manifieste 
licencia de ella, aprobada por el ordinario eclesiástico, y que 
faltando esta circunstancia, los apremien con censuras á su 
regreso en cada curato.» 



CAPITULO DIEZ Y SEIS. 

d e l o m a s n o t a b l e q u e d e b e s a b e r e l p a r r o c o c o n 

r e s p e c t o a l s a c r a m e n t o d e l a e s t r e m a u n c i o n . 

1. Existencia, mate r ia y fo rma del sacramento de la Es t rema unción.— 
2. Ministro de este sacramento . — 3. Efectos que produce . — 4. Su 
gcto del mismo. — 5. Obligación de recibir le . — 6. Ritos que deben 
observarse en su adminis t rac ión. 

1. — Es dogma de fé que la estrema unción osuno de los 
siete sacramentos de la Iglesia. Las siguientes son palabras 
del canon 1, ses.xiv del Tridentino: si quisdixerit Extreman 
unctionem non esse vere et proprie sacramentum a Christo Do-
mino nostro institutum, et a B. Jacobo apostolo promulgatum, 
sed rilum tantum aceptum apalribus, aut {igmentum kumanum, 
anathema sit. El pasaje á que alude el concilio, y del cual se 
coligo la materia, forma, ministro, efectos, y sugeto de este 
sacramento, léese en el cap. v de la epístola de Santiago 
após to l , y es como s igue : lnfirmaiur quis in vobis? indueat 
presbíteros Ecclesice, et orent super eum, ungentes eum oleo in 
nomine Domini, et oratio fidei salvabil inprmum, et alleviabit 
eum Dominus, et si in peccatis sit remittentur et. 

La materia remota de este sacramento es el aceite de oli-

vas al que aludió el apóstol Santiago en las palabras ungentes 
eum oleo, según consta de la tradición, y del unánime con-
sentimiento'de los padres y doctores de la Iglesia ; por lo 
que Eugenio IV, in decreto unionis, hablando de la Estrema 
unc ión dec laró : hujus sacramenti materia est oleum oli-
varum. 

Requiérese que el óleo sea consagrado por el obispo como 
lo establece el Tridentino, ses. xiv, cap. 1, donde dice : ma-
teriam (extrema: unclionis) esse oleum. ab episcopo benedictum. 
Esta consagración la hace el obispo en la iglesia latina el 
juéves santo; y en la griega los presbíteros cada vez que 
han de administrar el sacramento al enfermo; disciplina que 
según Benedicto XIV, de Synoelo diocesana, observan los 
griegos mas de mil años ha, sin que jamás la haya reprobado 
la latina, por lo que el mismo añade en el lugar citado ser 
cosa evidentísima, res videlur. exploratissima, que el simple 
presbítero puede consagrar el oleo por comision espresa ó 
tácita del sumo pontífice. 

La consagración del oleo, en lamas común opinion délos 
teólogos, es tan esencial, que seria nulo el sacramento a d -
ministrado con oleo sin consagrar; y aun si se administrase 
con el de los catecúmenos, ó con el sagrado crisma. Sin em-
bargo san Ligorio enseña (t), que en caso de necesidad po-
dríase administrar el sacramento bajo de condicion con uno 
de los dos últimos, y si despues se obtuviese el oleo de los 
enfermos, se habría de reiterar también sub conditione. Por 
la misma razón si el párroco, por inadvertencia ó descuido, 
hubiese hecho uso en lugar del oleo de los enfermos, del de 
los catecúmenos ó del crisma, debería reiterar el sacramento 
bajo de condicion. Y añadiré que si el maestro de ceremo-
nias ú otro encargado de distribuir los oleos, los hubiese 
equivocado ó mezclado al remitirlos al párroco, estaña 
obligado sub gravi á avisárselo para que enviase por oleos 
ciertos. 

La materia próxima de este sacramento es la unción, que 

(1) T/ieologia mor., lib. 6, u . 109. 



según el Ritual romano, y la común opinión de los teólo-
gos, debe hacerse con el dedo pólice de la mano derecha; 
sin embargo, entre nosotros se acostumbra unjir por medio 
de un instrumento ó varilla, que regularmente es de plata. 

Siete son las unciones de que habla Eugenio IV in decreto 
unionis, y el Ritual romano, y deben hacerse en los ojos, los 
oídos, las narices, la boca, las manos, los pies y los ríñones; 
añade el ritual que la última se omite siempre en las muge-
res, y también en los hombres, si por razón de la enferme-
dad no pueden ser movidos sin grave incomodidad ó peligro* 
Entre nosotros se omite en todo caso. 

Convienen los teólogos en que las unciones de los cinco 
sentidos obligan bajo de precepto grave; pero no están 
acordes sobre si son necesarias necessitale sacramenli. Bene-
dicto XIV de Synodo Dicecesana, lib. VIII, cap. 3, cita los 
principales autores de una y otra opiniori, y espone las ra-
zones de unos y otros; y en seguida añade, que cuando ei 
párroco temiere prudentemente la muerte del enfermo antes 
de la terminación de las cinco unciones, unja un solo sen-
tido con la forma universal que luego se dirá, ó mas bien 
haga la unción en la cabeza con la misma forma; pero con-
cluye diciendo que no se escusaria de grave culpa el que 
fuera del caso do verdadera necesidad omitiese una sola de 
las que se hacen en los cinco sentidos. 

Es menester también observar el orden prescrito en el 
Ritual para las unciones; de suerte que no estaría exento de 
culpa grave el que voluntariamente invirtiere ese órden pol-
la gravedad de la materia. 

Si el enfermo careciese del miembro en que debe hacerse 
ia unción, debería hacerse esta, dice el Ritual, en la parte mas 
próxima al miembro mutilado, con la correspondiente for-
ma. Hanse de ungir también los ojos del ciego de nacimien-
to con la foi 'nía acostumbrada; porque aunque no haya pe-
cado por la vista, ha podido delinquir por el deseo de ver lo 
prohibido. 

La forma de este sacramento, según el Tridentino y el Ri-
tual romano, es la siguiente : Per istam sanctam unctionem 

el suam piissimam misericordiam indulgeat tibí Deus quidquid 
per visum deliquisti. La misma forma se repite á cada un-
ción, mudando solamente la espresion del sentido y dicien-
do, per auditum, per adoralum, per gustum el locutionem, per 
tactum, per gressum. 

Si la necesidad obligase á hacer una sola unción omitien-
do las demás, la forma universal seria esta. Per istam san-
ctam unctionem et suam piissimam misericordiam indulgeat Ubi 
Dominus quidquid ddiquisti per visum, auditum, gustum, 
adoralum et tactum. En esta forma son esenciales para el 
valor del sacramento al menos aquellas palabras, per islam 
unctionem indulgeat Ubi Dominus quidquid diliquisti ú o t ras 
equivalentes, sin las cuales no habría sacramento; las de-
mas palabras no se tienen por esenciales. Una sola vez se pro-
nuncia la forma para la doble unción de los ojos, oidos, ma-
nos y pies ; y se hade cuidar de no terminar la primera, an-
tes que se haya ungido los dos miembros como lo pre-
viene el Ritual, y que la unción principie por el miembro 
derecho. 

2. — El Tridentino en el can. 4, ses. xiv de Extrema Un-
ctione definió como punto de fé que solo el sacerdote es mi-
nistro de este sacramento; definición que se funda en el 
testo del apóstol Santiago, y en la perpetua tradición de la 
Iglesia, idas como para el valor de.este sacramento no 
es esencial en el ministro la jurísdiccion, válidamente le 
administraría el sacerdote escomulgado, entredicho y de-
gradado. 

Sin embargo de lo dicho, el párroco solo es el ministro or-
dinario de él, y no es licito á otro algún sacerdote adminis-
trarle á los enfermos sin licencia del primero, fuera del caso 
de urgente necesidad : prohibición que es mas estrecha res-
pecto de los regulares, que no solo pecan gravemente admi-
nistrándole sin esa licencia, sino que también incurren en 
escomunion reservada al papa ; como consta de la Clemen-
tina Ia de privilegiis; y aunque no faltan teólogos que 
opinan que incurren en la escomunion aun en el caso que 
por ausencia del párroco administren el sacramento al que 



se halla en artículo de muerte; sin embargo es tanto mas 
común y fundada la opinion de los que enseñan lo contra-
rio ; porque habiendo concedido la Iglesia á todo sacerdote 
la facultad de absolver in articulo morlis de toda especie de 
pecados y censuras, no es verosímil que prohiba á los regu-
lares administren en ese mismo artículo la estrema unción, 
hallándose ausente el párroco, mucho mas cuando ese sacra-
mento no requiere esencialmente la jurisdicción como el de 
la penitencia. 

El mismo sacerdote que unge, ha de proferir las palabras 
de la forma; no habría sacramento si uno hiciera la unción y 
otro pronunciase aquella. Pero como cada unción tiene su 
forma respectiva, le administrarían válidamente muchos sa-
cerdotes , haciendo cada uno una unción, pronunciando la 
formación correspondiente. Entre los griegos concurren á la 
unción del enfermo siete ó al menos tres sacerdotes; y Be-
nedicto XIV de Synodo dicecesana, lib. VIII, cap. 4, dice : que 
por largo tiempo estuvo en vigor este uso en la iglesia latina, 
hasta que por haberse introducido el abuso de que los sacer-
dotes que concurrían á la administración del sacramento, 
exigían dinero por el oficio que practicaban, razón porque los 
Waldenses, llamados pobres de León , reprobaban este sa-
cramento, que según decian divitibus tantum dabatur, pare-
ció conveniente que en lo sucesivo se confiriese por solo el 
párroco, sin exigir recompensa alguna pecuniaria. 

Por lo demás es indudable que un solo sacerdote basta 
para la administración de él, y que las palabras del apóstol 
Santiago no se han de entender en el sentido de que sean 
necesarios muchos sacerdotes, sino en el de que solo á ellos 
y no á otros se ha de recurrir, á la manera que Cristo dijo á 
iosleprosos : lie ostendile vos saccrdolibus, sin embargo de que 
bastaba se presentasen á uno de ellos. Y aun hoy, atendida 
la presente disciplina, se pecaría gravemente si muchos sa-
cerdotes concurriesen á un tiempo á administrar el sacra-
mento, sino es que por algún accidente el que lo administra 
no pudiese concluir las unciones, que entonces otro sacer-
dote que se hallase presente las continuaría, sin repetir las 
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ya hechas; pero si hubiese trascurrido notable intervalo de 
tiempo, v. g r . , un cuarto de hora , habríase de repetir 
todas, por defecto de la unión moral, como enseña san Li-
gorio ti). 

Pecan gravemente los párrocos y sus tenientes, si no ad-
ministran este sacramento al enfermo que lo pide, ó lo de-
fieren con probable peligro de que muera sin recibirle, á me-
nos que les escuse alguna causa legítima, porque en materia 
grave faltan á lo que están obligados por justicia. No que-
riendo ó no pudiendo el párroco ó sus tenientes administrar-
le, están obligados á ello por caridad los demás sacerdotes 
bajo de grave ó leve culpa, según fuese la necesidad del en-
fermo (2). 

De la obligación que tiene el párroco de administrar este 
sacramento en tiempo de epidemia, ya se ha tratado en el 
capítulo nueve. 

3. — Cuatro son los efectos de este sacramento, á saber, 
la gracia santificante, la remisión de los pecados, la destruc-
ción de las reliquias de los mismos, y la sanidad del 
cuerpo. 

El primer efecto es la gracia santificante que, como todo 
sacramento, causa este ex opere operato, y así lo tiene defi-
nido el Tridentino can. 5, ses. xiv de ext. uncí: como es sa-
cramento de vivos, no causa primera, sino segunda gracia, 
esto es, un aumento de la gracia santificante que da derecho 
á las gracias especiales necesarias para vencer las tentacio-
nes que acometen en el trance temible de la muerte. 

El segundo efecto es el perdón de los pecados; efecto que 
consta de las palabras del apóstol Santiago, et si in peccati 
sit, remitlentur ei, del cánon citado del Tridentino, y de la 
tradición universal de la Iglesia. Empero deberáse notar, que 
siendo como se ha dicho sacramento de vivos, y no habiendo 
sido instituido por Cristo para perdonar los pecados morta-

(1) Theotogia morlib. 6, n . 724 . 
(2) Véase á sauLigorio en la obra citada, l ib. 5 , n. 229 , y á F e r r a r i s , 
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les como el bautismo y la penitencia, solo perdona direete, et 
peí• se los veniales,bien que también accidentalmente remito 
aveces los mortales, como enseñan los teólogos : v. gr., si 
cometió el enfermo pecado mortal de que no se acuerda, ó 
fué nula la absolución sacramental por defecto involunta-
rio, ó 110 puede confesarse; en todos los cuales casos y otros 
semejantes, bailándose aquel al menos atrito, obtendrá por 
la estreñía unción el perdón de los pecados mortales. 

El tercer efecto es la destrucción de las reliquias de los 
pecados, lo que esplica el Tridentino en la ses. xiv de ext. 
unct. cap. 2 con estas p a l a b r a s : Ac peccati reliquias abskrgit 
et cegroli animam alleviat et oonfirmat, magnam in eo divines 
misericordia fiduciam excitando, qua infinnus sublévalas et 
morbi incommoda ac labores leí ius fert, et tentationibus doemo-
nis calcaneO insidiantis facilius resistit. En t iéndese po r re l i -
quias de los pecados el torpor del alma para elevarse á las 
cosas celestiales, el horror á la muerte, el temor de la eterna 
condenación, la propensión al mal, la pusilanimidad, etc. 
El sacramento no destruye todo esto radicalmente, sino que 
confiere auxilios sobrenaturales mas ó menos abundantes, 
según las disposiciones del sugeto, robustece al alma contra 
ellos, y hace que el enfermo triunfe de sus enemigos en los 
últimos combates. 

El cuarlo efecto es el alivio ó sanidad del cuerpo, según 
aquello de Santiago, et alleviabit eum Dominus. Este efecto 
solo es condicional; es decir, que solo lo produce el sacra-
mento, cuando la sanidad corporal conviene para la salud 
del alma, según se esplica el Tridentino en la sesión citada, 
cap. 1. Et sanitatem corporis interdum, si saluti animal expe-
dierit. consequitur. La razón de esta condicion es, porque 
este sacramento fué instituido para la espiritual utilidad del 
hombre, y muchas veces no conviene para osle fin que viva 
mas ó recupere la salud corporal. Enseñan ademas los teó-
logos que aun cuando convenga parala eterna salud la sani-
dad del cuerpo, no produce infaliblemente este efecto, sino 
según los decretos de la divina providencia. 

4. — Solo el que ha sido bautizado es sugeto capaz de este 

sacramento; porque el bautismo es janua sacramenlorum, y 
sin él ni este ni otro algún sacramento se recibe válidamente. 
Requiérese también que el que lo recibe sea reo de pecado 
personal, de suerte que no seria válido si se administrare al 
que no hubiese cometido pecado alguno, porque no tendría 
lugar el efecto principal de su institución, que es la salud 
del alma y remisión de los pecados. No es licito ni se admi-
nistraría válidamente á personas que estuviesen en 6ana 
salud; el apóstol Santiago habla espresamente de los enfer-
m o s : infirmutur quis in vobis, y el concilio Florent ino in 
decreto unionis dice : Hoc sacramentum nisi infirmo de cujus 
morte timetur, dar i non debet. Verdad es que los griegos acos-
tumbran unjir á los sanos; pero esta unción no es sacra-
mento, sino una mera ceremonia sagrada. Ni se requiere so-
lo la enfermedad, sino que esta sea muy grave y peligrosa, 
como se infiere del testo citado del Florentino, infirmo de 
cujus morte timetur, y del Tr ident ino, ses. xiv in pramio 
extremes unctionis d o n d e dice : ¡ta extremee unctionis sacra-
mento fidem vitce tanquam firmissimo quodam pracidio muni-
vit. Empero téngase presente que no se ha de esperar para 
administrarla el último término de la vida, pues basta la en-
fermedad gravemente peligrosa, aunque el peligro no sea 
tan próximo, por lo que Benedicto XIV en la constitución 
ex quo primum de 1° de marzo de 4756 dice : que se debe ad-
m i n i s t r a r sohs fidelibus graviter agrotantibus; pe ro añade nec 
lamen expectitur tempus illucl quo ceger jam sua mentís com-
pás nonest. Puédese establecer por regla general que siem-
pre que se administra el viático al enfermo conviene admi-
nistrarle también la estrema unción, porque entonces hay al 
menos probable peligro de la vida. 

Con respecto á las disposiciones necesarias para recibir 
este "Sacramento, á mas de la intención espresa ó al menos 
tácita ó legítimamente presunta, que se requiere para reci-
birle válidamente, es menester para su lícita recepción el es-
tado de gracia en el sugeto, ó que se justifique por el sacra-
mento de la penitencia, y si no pudiese recibirle se prepare 
con el acto de contrición. 



Hay otras disposiciones, que aunque no son indispensa-
bles, son muy importantes para recibirla abundancia de los 

, frutos del sacramento, tales son; v. gr., la viva fé y firme 
esperanza de conseguir la eterna salud, la perfecta sumisión 
á la divina voluntad; que el enfermo deteste de todo corazon 
los pecados cometidos por cada uno de los sentidos al tiempo 
de ser ungido en ellos, y que una sus ruegos á las oracio-
nes de la Iglesia, sobre lo cual ha de ser amonestado por el 
párroco. 

En órden á las personas á quienes hase de conceder ó ne-
gar la estrema unción, advirtiré al párroco lo siguiente : 
Io Este sacramento no se debe administrar á los bautizados 
que aun no han llegado al uso de la razón, porque no son 
capaces de recibirle; pero débese administrar no solo á los 
niños que ciertamente tienen ya uso de razón, aunque to-
davía no hayan sido admitidos á la comunion, sino también 
á aquellos de quienes se duda si lian llegado ó no al uso de 
ella, como opina san Ligorio, añadiendo que en este último 
caso hase de administrar el sacramento bajo de condiciori, 
poniéndola al menos mentalmente. 2o Débese negar á los de-
mentes perpetuos, que jamás tuvieron uso de razón, no á 
los que la tuvieron y despues cayeron en demencia ó fre-
nesí ; porque se presume que antes de enfermar, quisieron 
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peligro de muerte, v. gr., á los que van á entraren acción de 
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agua que corren grave peligro de morir, ni al muy anciano 
que ningún dolor siente, pero se encuentra en gran desfalle-
cimiento, porque todos estos son enfermos. 4o No se admi-
nistra á la muger antes del parto, aunque este sea el pri-
mero, porque aunque pueda haber peligro, no existe al pre-
sente : lo contrario se diría sien el acto del parto se juzgare 
que peligraba, porque entonces se reputaría como verdade-

ramente enferma, y se le debería administrar con la celeri-
dad y precaución que demandan las circunstancias. 5o Ha-
bríase de negar á los que con impia obstinación se negaron 
á recibirla; como también á los que viven en pecados públi-
cos, v. gr., en concubinato, ó en la posesion de bienes age-
nos, etc.; y no quieren reparar el escándalo. 6o A los que son 
sorprendidos de un accidente repentino y quedan'privados del 
uso de los sentidos, se les ha de conceder ó negar según las 
reglas que se fijaron tratándose del sacramento de la peni-
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T No se debe negar este sacramento á los sordo-mudos, ni 
á los ciegos de nacimiento, porque no son inhábiles para su 
recepción, y es probable que hayan pecado. 

Sabido es, que por muchos siglos se acostumbró en la 
Iglesia administrar la estrema unción despues del sacra-
mento de la penitencia y antes del viático, siendo la princi-
pal razón de ese uso el que la estrema unción es la perfec-
ción y complemento de la penitencia, como la llaman los pa-
dres ; y el Tridentino añade, que por ella se purifica el alma 
de las reliquias de los pecados; y es muy conveniente que el 
hombre perfectamente expiado por ambos sacramentos se 
llegue á gustar el pan celestial. Esta disciplina varió por cau-
sas que seria largo espresar, y hoy hállase introducido gene-
ralmente el uso contrario de administrar la estrema unción 
despues del viático; bien que algunos rituales de iglesias par-
ticulares permiten se administre primero aquella, como ad-
vierte Benedicto XIV, de Synodo Ditec., lib. 8, cap. 8, cuan-
do la piden los fieles para mejor prepararse á la recepción de 
la Eucaristía; disposición que no reprueba el sabio pontí-
fice, pero añade : nihilominus in locis in quibus hic mos ob-
solevit. vigetque disciplina a concilii Tridentini catechismo 
proscripta, non facile permittiremus ab hac recedi; solum ad 
indulgendun privatce et peculiari infirmi devotioni, sed potius 
parochis injungeremus, ut extreman unctionem petenhbus ante 
viatican, suaderent tutius et utilius fore Ecclesice romance ri-
tui ac usu í , a majori parte Ecclesice catholiccs jan recepto se 
accomodare. 



5.—Disputan los teólogos si la recepción de este sacramen-
to obliga por precepto divino ó eclesiástico. Lo niegan mu-
chos y graves teólogos, y con ellos san Ligorio, y quieren 
que las palabras de Santiago inducaipresbyieros solo sean de 
consejo, y no de precepto, si no es, dicen algunos, que el en-
fermo combatido de graves tentaciones necesite para supe-
rarlas del eficaz auxilio de este sacramento. Otros muchos 
defienden que hay precepto divino y eclesiástico de recibirle, 
y lo prueban; 1° con las palabras citadas del apóstol San-
tiago que dicen ser preceptivas; 2o con aquellas del Triden-
t ino cap. 4, ses . xiv áeExtrcma Unctione, Quare nulla ratione 
audiendi sunl, quce contra tam aperlam et dilucidam apostoli 
Jacobi sententiam, docent hanc unctionem vel figmentum essé 
humanum, vel rilum a patribus acceptum, nec mandatum Dei, 
nec promissionem yratice habentem. La existencia del precepto 
eclesiástico la prueban con la disposición del concilio I de 
Colonia celebrado en el año de 1536, que ordena se prive de 
la sepultura eclesiástica á los que despreciaren este sacra-
mento ; y con la general persuasión de los fieles y pastores, 
y disposiciones de los rituales. Los patronos de una y otra 
opinion convienen sin embargo, que sería pecado mortal el 
desprecio de este sacramento, ó el rehusar su recepción asi 
por la irreverencia que se haría de la cosa sagrada, como por 
el escandalo consiguiente. 

En órden á la repetición ó reiteración de este sacramento 
Benedicto XIV, de Sgnodo Diocesana, !ib. vm, cap 8 dice • 
que en los siglos xi y xu, sostuvieron muchos la opihlon de 
que una vez recibido no es lícito en ningún tiempo reite-
rarle : opinaban otros, que solo era lícito pasados tres años 
despues de haberle recibido: otros en fin que al menos de-
bía pasar un año para la reiteración. El Tridentino reprobó 
estas opiniones en la ses. xi, cap., 3, definiendo a s i Q u o d s i 
tnfirmi post susceptam hanc unctionem convaluerint, üerum 
hujus sacramentó subsidio javarí poterunt, cum in aliud simile 
vitce discrimen inciderint. 

No han faltado teólogos que siguiendo el estremo opuesto 
ensenaron que se debia reiterar muchas veces este sacra! 

mentó en una misma enfermedad; y aun ha habido rituales 
particulares, que como observa Benedicto XIV en el lugar 
citado, disponian que á los enfermos de peligro se les admi-
nistrase por siete dias continuos el viático y la estrema un-
ción. Empero el uso generalmente recibido hoy en la Igle-
sia, dice el cilado pontifico, corroborado conelcoaiun su-
fragio de los teólogos, sínodos y rituales, ha establecido que 
solo una vez se administre la eslrema unción en la misma 
enfermedad; pero si durante ella, el mal cede de tal modo¡ 
que parezca que el enfermo ha salido del peligro, y vuelve 
á recaer, antes de haber sanado perfectamente, puédesele 
administrar de nuevo sin escrúpulo según la presente disci-
plina, como también lo previene el Ititual romano por estas 
palabras : ln eadem infirmitate iteran nen debet nisi diuturna 
sit, et cum infirmus convaluerit, et üerum in periculummortis 
incidit. Ultimamente previene el sabio pontífice, con Van-
Espen, que los párrocos tan lejos de que deban ser nimia-
mente escrupulosos á este respecto, conviene que mas bien 
se inclinen á la reiteración, siempre que dudan si ha va-
riado ó no el estado de la enfermedad, ó si es el mismo 
ó diverso el peligro de la vida, porque es mas confor-
me la reiteración á la antigua costumbre de la Iglesia, y 
por ella un nuevo espiritual socorro se proporciona el en-
fermo. 

6. — Los ritos que deben observarse en la administración 
de este sacramento hállanse especificados en el Bitual romano 
y en el Manual Mejicano de que también se usa en el pais, 
donde deberá estudiarlos el párroco : apuntaremos sin em-
bargo algunas cosas dignas de tenerse presentes. 

Enseñan generalmente los teólogos que pecaría grave-
mente el párroco que fuera del caso de necesidad, lo admi-
nistrase sin las vestiduras sagradas correspondientes, es 
decir , sin el sobrepelliz y estola, porque se irrogaría 
grave irreverencia al sacramento. Empero en caso de ur-
gente necesidad es mas común, y á mi juicio mas probable, 
la opinion de los que dicen, que seria lícito administrarle 
sin vestiduras sagradas, máxime si el enfermo no pudiese 
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recibir otro sacramento, por la grande utilidad espiritual 
que le produciría su recepción. 

Seria grave culpa omitir voluntariamente y sin necesidad 
las preces que el Ritual romano ordena se reciten antes y 
despues de las unciones; pero no seria culpa alguna omitir-
las cuando la urgencia del caso lo exigiere, porque el mismo 
Ritual previene que en semejante apuro se proceda inmedia-
tamente á las unciones, y despues si el enfermo vive aun, 
se reciten ó continúen las preces omitidas. 

La estrema unción debe llevarse al enfermo y adminis-
trarse con luz encendida; bien que en sentir de los teólogos 
no seria grave culpa la omision de este rito. En el pais no 
se acostumbra la luz encendida cuando solo se lleva la es-
trema unción; enciéndese sí al tiempo de administrarla. No 
se tiene por grave culpa, dice san Ligorio, omitir en la un-
ción la forma de cruz que ordena el Ritual. Tampoco lo es 
administrar este sacramento sin ministro que responda á 
las preces, y en caso de necesidad, ni culpa leve seria: la 
muger no ha de prestar este ministerio, aunque no haya va-
ron alguno que lo desempeñe. 

El Ritual romano ordena, que despues de cada unción se 
limpie el óleo que haya quedado en el sentido ungido, con 
un nuevo globito ó bolilla de algodon, los que depositados 
en un vaso limpio se llevan á la iglesia, se queman, y las 
cenizas se arrojan á la piscina. 

Ultimamente el párroco no se persuada que ha terminado 
su ministerio respecto del enfermo con la administración de 
la estrema unción; débelo visitar á menudo si las demás 
atenciones del ministerio parroquial se lo permiten, ins-
truirlo, animarlo, fortalecerlo, y en fin auxiliarle en ese es-
tremo en cuanto le sea posible, como también se lo previene 
el Ritual. 

mu^m^uw^mm^mm'smuuuuu^ mswssm 

CAPITULO DIEZ Y SIETE. 

d e a l g u n a s c o s a s n o t a b l e s s o b r e r i t o s s a g r a d o s q u e 

d e b e n t e n e r p r e s e n t e s l o s p a r r o c o s . 

1 . Misas de requiem. — 2 . Misas vot ivas so lemnes y p r i v a d a s . — 3 . De 
a lgunas especies de misas en par t i cu la r . — 4 . Bendición de velas, 
ceniza y pa lmas . — 5. Func iones sagradas del t r i duo de la S e m a n a 
San t a . — 6 . Obligación de obse rvar las rúbr icas relat ivas á la ce le-
bración de la misa. — 7 . Algunas observaciones sobre los ri tos y ce-
remonias de la misa. 

Hablaré en primer jlugar de las misas de requiem que se 
celebran prcesenle corpore et insepulto. Estas son privadas ó 
solemnes. Las primeras no pueden celebrarse en días festi-
vos de precepto ni en los de fiesta doble, ú otros prohibidos 
por las Rúbricas, como consta de repetidas decisiones de la 
congregación de Ritos. Sin embargo esta disposición no es 
estensiva á las iglesias parroquiales del campo; porque en 
estas puédese celebrar misa de requiem en doble mayor se-
gún declaración déla congregación de Ritos, de 19 de julio 
de 1700, cuando fuese menester, para cumplir con la dis-
posición del testador, que hubiere ordenado que el aniver-
sario y misa se celebren en el mismo día de su falleci-
miento ; y por consiguiente con mayor razón será lícito de-
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cirla presente corpore en cualquier dia, á escepcion de aque-
llos en que so prohibe la misa solemne de réquiem. 

La misa solemne presente corpore se permite en cualquier 
dia, aunque sea festivo de precepto, salvo los siguientes : 
Natividad del Señor, Epifanía, Resurrección, Pentecostés, 
Ascensión, Corpus Christi, los días de san Juan Bautista, de 
los apóstoles san Pedro y san Pablo, de Todos los Santos, de 
Santiago apóstol, la Asunción y Concepción de Nuestra Se-
ñora, y generalmente los de los patronos de la provincia, 
ciudad ó lugar, el titular de la iglesia, y cuando esté es-
puesto actualmente el Sacramento (i). En todos estos dias 
se trasladará la vigilia y misa al inmediato , y solo se re-
zará el oficio de entierro desde el non intres hasta con-
cluirle. 

Deberáse también prevenir que si en la parroquia no hu-
biere, á mas del párroco, otro sacerdote que celebre la misa 
de requiem en el día festivo de precepto, se omitirá esta ese 
dia, porque el párroco está obligado á celebrar la misa del dia, 
y á aplicarla por los feligreses (2). 

La misma congregación en decreto espedido en 5 de agosto 
de 1662, ordenó, con aprobación de Alejandro VIII, que nin-
gún sacerdote secular ó regular pueda celebrar misas privadas 
de requiem en fiesta doble, y que cuando algún bienhechor 
hubiese dispuesto la celebración de ella en dia determina-
do, se digan de requiem si en aquel dia no concurriese fiesta 
doble ó de mayor solemnidad; pero si sucediese esto últi-
mo, se digala misa del santo del dia, con aplicación de ella 
por la intención de los bienhechores. Pero la misma congre-
gación declaró en 22 de noviembre de 1664, que no se com-
prendian en el anterior decreto los aniversarios y misas 
cantadas de requiem, que por disposición de los testadores 
deban celebrarse anualmente en el mismo dia en que falle-
cieron, porque estas se pueden celebrar aun en dia de festi-
vidad doble mayor. 

(1) Sac. Rit. Cong. 21 de marzo de 1744; 
(2) Sac. Rit . Cong. en 20 de enero de 1793. 

Cuando los feligreses por devocion particular piden se 
hagan honras por sus padres, hermanos, amigos ú otros di-
funtos, puédese cantar misa solemne de requiem en las igle-
sias rurales, en doble menor, celebrando otra de la fiesta del 
dia, si en la iglesiahubiese dos sacerdotes; y con tal que las 
honras se hayan de hacer en el mimo dia aniversario del fa-
llecimiento (1). 

Cuando por primera vez se recibe la noticia de la muerte 
de una persona en lugar remoto, puédese Cantar misa de 
requiem por su alma ut in die obitus en doble mayor ó me-
nor , pero no de precepto, no omitiendo sin embargo la 
celebración de la misa de la fiesta del dia si hubiese obliga-
ción (2). 

Los decretos de la congregación de Ritos citados en este 
artículo pueden verse en el índice de decretos de la espre-
sada congregación que trae Irajsos al fin de su obra titu-
lada instrucción sobre las rúbricas del misal y ceremo-
nias, etc. 

Añadiré por conclusión que el dia 2 de noviembre llamado 
de Animas porque se celebra la conmemoracion de todos los 
fieles difuntos, por diposicion de Inocencio XI en la consti-
tución Romanus Pontifex de 30 de setiembre de 1679, todos 
los altares son privilegiados para todos los sacerdotes de Es-
paña y América que celebran en ese dia, y se concede in-
dulgencia plenaria á todos los fieles, que confesados y co-
mulgados rogaren á Dios por las necesidades de la Iglesia, 
visitaren la de su respectiva parroquia desde las primeras 
vísperas del dia Io de noviembre basta el ocaso del sol del 
dia 2 : indulgencia que también se declara ser aplicable a 
las ánimas del purgatorio por modo de sufragio. 

El párroco pondrá estas gracias en conocimiento de sus fe-
ligreses para que se aprovechen de ellas. Todavía notare al-
gunas peculiaridades con respecto á las misas de requiem. 
En las cuotidianas de difuntos cantadas ó no cantadas se 

( ! ) Sac. Rit. Cong. en 19 de junio de 1700. 
(2) Sac. ltit. Cong. en 4 de mayo de 1689. 



dicen las tres oraciones que señala el misal. Si fuese dia 
que tuviere communicantes ó prefacio propio, se omite uno 
y otro, y se dicen los del común. En las misas de semidobleó 
de feria puede darse conmemoracion de los difuntos en ge-
neral ó de uno solo; pero según el decreto de la congrega-
ción de Ritos de 2 de diciembre de 1682, ha de ser la última 
la oracion de la conmemoracion dicha, y se han de decir 
tocias las demás conmemoraciones correspondientes al dia. 

En las misas solemnes ó privadas de los dias de conme-
moracion de los fieles difuntos, ó del dia obitus, tercero, 
sétimo, trigésimo y aniversario, y en cualquiera otra misa 
solemne de difuntos, se dice una sola oracion. El dies irce se 
dice siempre que en la misa hay una sola oracion , en los 
demás dias se deja al arbitrio del sacerdote. 

En órden á las cosas que se omiten en las misas de re-
quiera solemnes y privadas, consúltese, y obsérvese escru-
pulosamente las Rúbricas. No se ha de omitir lo que no se 
manda espresamente que se omita; y así, v. gr., en el prin-
cipio del evangelio el celebrante signa el libro, y se signa 
él m i s m o : en l u g a r del benedicamus Domino, ó ite missa'est, 
se dice siempre requiescant in pace, y no requiescat, aunque 
se celebre por uno. 

2. — Llámanse misas votivas las que no correponden al 
oficio del dia en que se dicen, y se celebran por alguna ne-
cesidad pública ó privada, ó en honor de María Santísima ó 
de otros santos, fuera.de sus festividades. 
^ Prohiben las Rúbricas las misas votivas en los dias de 
fiestas dobles. Prohíbense también por decreto de la congre-
gación de Ritos de 28 de agosto de 1726, dentro de las octa-
vas de la Natividad del Señor, de Epifanía, Pascua y Pente-
costés, el dia de Ceniza, la Semana santa, y las vigilias de 
la Natividad del Señor y de Pentecostés; y por otro decreto 
de 21 de junio de 1670, dentro de la octava de Corpus. 

En los demás dias se pueden decir al arbitrio del sacer-
dote, con conmemoracion del santo ó festividad de quien se 
ha hecho el oficio : previene sin embargo la rúbrica : id 
passim non fiunt nisi rationabüi de causa, et quoad fieri potest 

missa cum officio conveniai. No seria causa racional y sufi-
ciente para decir con frecuencia misas votivas el deseo de 
desocuparse con mas prontitud, ú otra semejante leve escu-
sa; pero lo sería la súplica del que da la limosna, y proba-
blemente también la singular devocion del celebrante hácia 
tal misterio, ó á tal santo ó santa. 

Celebrar misa votiva en los dias prohibidos, es á lo me-
nos pecado venial siguiendo la mas benigna opinion; pero 
será mortal si hubiese desprecio ó escándalo. 

Todos convienen sin embargo en que es lícito celebrar 
misas votivas solemnes en los dias prohibidos concurriendo 
graves causas. Repútanse por causas giaves : Io la necesi-
dad ó utilidad pública, es decir, la que mira ala comunidad 
ó á una parte notable de ella, y así podríase celebrar, 
v. gr., para el acierto de la elección del sumo pontífice, en 
la celebración de un sínodo ó concilio, para hacer cesar gra-
ves males que afligen á la nación, provincia ó pueblo, co-
mo sed, hambres, guerras, terremotos, pestes ó enfermeda-
des epidémicas, 6 en acción de gracias por la cesación de 
tamaños males públicos; 2oreputaríanse también por tales, 
las que lo fuesen en concepto del clero y del obispo, se-
gún declaración de la congregación de Ritos do 19 de mayo 
de 1607. 

Empero la misma congregación declaró en 24 de julio de 
\ 683 que ni la recepción de hábito, ni la profesión religio-
sa deben tenerse pro re gravi, y que no es lícito por seme-
jante motivo celebrar misa votiva solemne, aunque sea la 
del Espíritu Santo en dias domingos ó de fiesta doble, de-
biéndose estirpar como abusiva la costumbre contraria. 

Puédense celebrar las misas votivas solemnes pro re gravi 
ó causa publica, en los dias festivos de precepto, y en todas 
las fiestas dobles como no sean de primera^lase. 

En cuanto al modo de celebrarlas advertiré : Io que en la 
misa solemne se lia de decir una sola oracion, sin conme-
moracion de la feria, fiesta simple ó semidoble; pero no se 
omitirá la conmemoracion de la dominica, octava, ó fiesta 
doble; 2o en las misas privadas se dicen tres oraciones, la 
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segunda será de la f ria ó fiesta de que se ha hecho el oficio, 
y la tercera al libiium, esto es , se dirá la tercera, pero á 
elección del celebrante; 3o en la misa solemne se dirá siem-
pre Gloria y Credo, pero se omiten siempre en las privadas, 
sino es en la misa de Angelts ; 4° en misas votivas no se dirán 
las misas propias de la fiesta de la Natividad del Señor, de 
la Epifanía, Pascua, Ascensión ú otras semejantes, que tie-
nen misa propia: porque las palabras del introito, oracion 
y demás ofrecen regularmente un sentido absurdo fuera de 
los dias de tales festividades ó sus octavas. Mas las misas 
de otras festividades, en las cuales puédese conservar la 
verdad y propiedad de las palabras , ó en que estas se pue-
den lácilmente cambiar diciendo, v. gr., commcmoratio, me-
moria, en lugar de hodie natalitia, solemnitas, servirán para 
las misas votivas : bien que será mas acertado usar de las 
votivas que trae el misal al fin para mejor conformarse con 
los ritos de la Iglesia. 

Puédese decir misa votiva de cualquier santo canonizado 
ó propuesto al culto de la Iglesia universal; pero del beatifi-
cado 110 es licito decirla, fuera del lugar, iglesias, personas 
y dias designados por el pontífice. 

3. — Merecen especial mención las misas llamadas de 
san Gregorio que se dicen por los difuntos. Hablaré breve-
mente del origen de ellas, y requisitos para su celebración. 

Dejónos escrito el gran pontífice san Gregorio Magno en 
sus diálogos, que habiendo muerto cierto monje llamado 
Justo, ordenó el santo á otro monjé nombrado Precioso, ce-
lebrara misa por el difunto treinta dias continuos: ejecutóse 
asi, y llegado el dia trigésimo, despues de concluido el nú-
mero de treinta misas, aparecióse el finado al monje Precio-
so, y le dijo acababa de salir del purgatorio por los sufragios 
ofrecidos por suUlma. He aquí el origen de la devota costum-
bre de mandar decir las mismas de san Gregorio; costumbre 
que se intiodujo primero en el célebre monasterio deCluni; 
y en seguida iué adoptada por la devocion de los fieles en 
todos los siglos. 

Con respecto á la celebración de eslas misas débese tener 
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presente: l 8 que las ha de decir un mismo sacerdote en 
treinta dias continuos, sino es que concurriesen los tres úl-
timos dias de la semana santa, en los cuales se suspenden, 
lior la proliibicion de celebrar en ellos; 2o que también se 
pueden interrumpir por enfermedad ú otro impedimento f í -
sico ó moral del sacerdote; y será lo mas seguro, que en los 
dias impedidos encomiende á otros la celebración por é l ; 
3o que diariamente se aplique la misa por el alma del muer-
to, debiendo ser de réquiem en los dias que lo permitan las 
rúbricas. 

Seria supersticioso juzgar que la eficacia de estas misas 
pende del número de ellas, ó del órden no interrumpido con 
que se dicen. Mándanse sí aplicar á ejemplo de san Grego-
rio , esperando piadosamente el mismo efecto, bien por las 
oraciones del santo , bien porque hubiese concedido indul-
gencia plenaria aplicable por el alma del finado, ó hubiese 
obtenido indulgencia de su predecesor (l). 

Esotra misa especial la denominada post partum que trae 
el Misal romano al fin; la que siendo votiva privada, puédese 
celebrar solo cuando lo permitan las rúbricas, de lo que se ha 
tratado en el anterior artículo. Tanto esta misa como la ben-
dición de la muger post partum que precede á la misa, cuyo 
rilo y preces trae el Ritual romano de sacramento matrimonii 
al fin, son actos voluntarios y de puro consejo, que suelen 
practicar las mugeres piadosas la primera vez que despues del 
parlo se presentan á la iglesia, en acción de gracias por el 
beneficio de la prole, y por haber salvado de los peligros del 
parto. Puédese mandar celebrar esta misa , y recibir la 
bendición de cualquier sacerdote y en cualquiera iglesia, 
porque ni uno ni otro son de derecho parroquial, como lo ha de-
clarado repetidas veces la sagrada congregación del Concilio. 

Pasaré á notar algunas particularidades, relativas á las 
misas en presencia del sacramento espuesto. La congre-
gación de Ritos en 9 de agosto de 1670 declaró, que no es 
lícito celebrar misa en el altar en que está espueslo el san-

(1) Véase sobre la materia la Instrucción xxx iv de Lauibertini. 



lísinio Sacramento, especialmente si en la iglesia hay oíros 
aliares en que pueda celebrarse. Esceptúase por la consti-
tución de Clemente XI de 20 enero de 1705, la misa que 
se diga para esponer ó encerrar el sacramento en las pre-
ces ú oraciones de cuarenta horas : ninguna otra misa pri-
vada, ni aun cantada se puede decir en el altar de la espo-
sicion. 

En las misas privadas que se dicen en iglesia donde está 
puesto el Sacramento, se hace conmemoracion del mismo; 
si el oficio del dia no es doble ó privilegiado por otro res-
pecto se ha de celebrar la misa votiva del Sacramento sin 
Gloria ni Credo; como consta de la larga instrucción pu-
blicada con autoiidad de Clemente XII que trae Ferrar is( l ) . 

La misa que se diga para esponer el Sacramento, debe sel-
la votiva que se halla al fin del Misal, y no la misa del dia de 
Ccrpus; pero si la rúbrica no permite misa votiva, se dice la 
del dia con la conmemoracion del sacramento. Si alguna 
fundación previene se digan las mismas del sacramento, se 
dirán las votivas en los dias no prohibidos por las rúbricas, 
y en los prohibidos se dirá la misa del dia con conmemora-
cion del sacramento. 

Sóbre las cosas que se añaden ú omiten, cuando se cele-
bra en presencia del sacramento espuosto, se tendrá presente 
lo que disponen las rúbricas y previenen los espositores de 
ellas. 

De la misa pro sponso que se dice en las velaciones se ha-
bló en el capítulo quince, art. H do este tratado, á donde 
remitimos al lector. 

4. — Entre las funciones parroquiales se numeran, la ben-
dición de velas el dia de la purificación de María Santísima, y 
las de cenizas y palmas en los dias que asi se denominan. 
El párroco se instruirá en las rúbricas respectivas sobre todo 
lo relativo á la debida celebración de estas funciones. Nota-
ré algunas cosas particularmente para los párrocos rurales. 

La bendición de velas el dia de la Purificación se hace en 
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la forma que trae el misal romano. Los ornamentos para la 
bendición y prúcesion son de color morado, como también 
el frontal del a l ta r : al lado de la epístola pondráse una mesa 
cubierta con un paño blanco limpio, y sobre él las velas 
que se cubrirán con algún paño de seda quitándose este al 
principiar la bendición; se procede á esta, y concluida, se 
rocían las velas con agua bendita, y en seguida se inciensan 
por tres veces : sigue la distribución, que principia llegán-
dose el sacerdote mas digno ó mas ant iguo, el cual arrodi-
llado sobre el estremo de la tarima del altar, recibe de la 
mano del diácono una vela, y besándola se le entrega al ce-
lebrante, quien también la besa, pero no la mano el uno ni 
el otro. Elcelebranie entrega su vela al ministro, y tomando 
otra del mano del diácono, la da á dicho sacerdote mas digno, 
y luego distribuye otras al diácono y subdiácono juntos, y 
á los demás ministros de dos en dos, todos los cuales las re-
ciben besando primero la vela, y luego la mano del cele-
brante, haciéndole reverencia antes y despues de recibirla. 
Despuesde distribuirlas al clero, se distribuyen á los secu-
lares, pero no en el altar, sino abajo del presbiterio; si no 
es que sean personas de alta distinción ó autoridad, que á 
estos se les podrán distribuir en el aliar. Terminada la dis-
tribución , se hace la procesion en la forma dispuesta por el 
Ritual romano, y luego la misa con ornamento blanco. 

En lasiglesiasparroquialesdondenohubiere otro sacerdote 
que el párroco, ó cuando mas los que le asisten de minis-
tros, el celebrante ó el diácono pondrá sobre el altar la vela, 
y de allí la tomará el primero por sí mismo, y no la reci-
birá de manos del diácono, aunque sea sacerdote, por ser in-
ferior y ministro suyo, como dice Merati. 

El miércoles de ceniza, preparado el altar con frontal mo-
rado, pondráse sobre el mismo altar, al lado de la epístola, 
un platillo decente con ceniza hecha de las palmas ben-
ditas en el año "anterior, saldrá el sacerdote al altar, acom-
pañado de los ministros en la forma prescrita, y hará la 
bendición con los ritos y preces que trae el misal,romano 
en dicho dia, asperjando é incensándo la ceniza al con-



cluir la bendición, como se dijo de las palmas: en seguida, 
puesto el celebrante en medio del altar vuelto al pueblo, el 
diácono á la derecha teniendo en las manos el platillo de la 
ceniza, y elsubdiácono á la izquierda, se llega el sacerdote 
mas digno, y despues de hacer reverencia ai altar y cele-
brante, pone un poco de ceniza sobre la cabeza de este, di-
ciendo las palabras : Memento homo quia pulvis es et in pul-
verem reverleris. El celebrante recibe la ceniza de pie y con 
las manos puestas delante del pecho, y luego tomando un 
poco de ella, se la pone primero al que se la puso, y en se-
guida á los ministros del altar y demás personas, en la for-
ma que se dijo de las velas; previniéndose que otro sacer-
dote con sobrepelliz y estola puede ayudar al celebrante á 
la distribución, si el concurso fuese muy numeroso. 

Si en la Iglesia no hubiese otro sacerdote, el celebrante, 
puesto de rodillas, tomará el platillo de sobre el altar y se 
pondrá á sí mismo la ceniza, sin decir las palabras Memento 
homo, etc., y no se la pondrá el diácono, aunque fuere sa-
cerdote, como se dijo de las palmas y velas. 

Lo mi'-mo que se ha dicho sobre la bendición y distribu-
ción de las velas el dia de la Purificación, se observará en la 
bendición y distribución de ramos que se hace el domingo 
de este nombre, cuidando el párroco en lo demás de la 
exacta observancia de cuanto previene el misal y ritual con 
relación á la función sagrada de este dia. 

5. — Sobre el triduo de la semana santa , es decir, los 
tres dias jueves, viérnes y sábado san to , tenga presente el 
párroco : Io que es obligación suya celebrar en estos dias 
las funciones eclesiásticas, arreglándose á los ritos sagra-
dos, en cuanto las circunstancias se lo permitan; 2O que en 
ninguno de estos tres dias es permitido á sacerdote alguno 
secular ó regular celebrar misa privada en Iglesia ú orato-
r ios ; pues solo se permite la misa solemne del dia, parro-
quial ó conventual, como está dispuesto por edicto de Cle-
mente XI de 15 de marzo de 1712, y por repet das decisiones 
de la congregación de Ritos, citadas por Lambertini en la ins-
trucción xxxvm; 3o que solo en las Iglesias catedrales, parro-

quiales y conventuales se puede celebrar en los tres dias la 
misa solemne, y no en otras Iglesias, á menos que tengan 
especial privilegio, y mucho menos en oratorios privados; 
4° que en los mismos dias no se permite celebrar misa de 
requiem de cuerpo presente solemne , ni privada, y solo se 
podra decir el oficio de entierro rezado y sin dobles de cam-
panas; 5o que desde que se reserva á su Majestad en el-mo-
numento, no se permite administrar la comunion, y solo 
será lícito llevarla á los enfermos por modo de viático, re-
citando salmos en voz baja sin repiques ni música; 6o que 
hay terminantes y repetidas prohibiciones para que no se 
cuelgue al cuello y deje -en poder de personas seglares la 
llave de la caja en que se deoosita el sacramento en esos 
dias; 7o que ninguna Iglesia debe repicar las campanas el 
sábado santo antes que lo haga la catedral en la ciudad epis-
copal, y en h'S demás pueblos la matriz, como está n anda-
do por León X. y lo previene el ceremonial de los obispos ; 
8o que es i bligacion suya hacer ei sábado santo la solemne 
ben icion de la pila bautismal, en la forma prescrita p el 
Ritual romano ; 9o que en las funciones del mismo sábado 
no ha de omitir la solemne bendición del cirio pascual, ob-
servando, en cuanto á los diasque debí- aider. el de reto de 
la congregación de Ritos de 1H de mayo de 1607, que dice: 
cereus paschabs regulan'ter accendend <sest ad Mis-as etvrspir s 
solemnes in triduo l'aschilis, in sabbato in albis, et in domi-
nicU usque ad Ascei.sionem, quo dte cantata Evangelio extin-
guilur. 

(5 ._ Disienten los teólogos sobre la fuerza obligatoria de 
las lúbricas relativas á la celebración de la misa. Sostien n 
algunos que todas son directivas, y que carecen por consi-
guiente de fuerza obligatoria: otros pretenden, al contrario, 
que todas sin distinción sean preceptivas : otros, á quienes 
sigue san Ligorio, distinguen entre las rúbricas relativas al ac-
to de la celebración de la misa y lasque miran á loque fuera de 
ella se ha de observar, y dicen que estas últimas son directi-
vas solamente, pero que las primeras obligan y aun subgra-
vi, á menos que escuse la levidad de la materia ; y lo prueban 



con la autoridad del Tridentino que en la ses. vh, can. 13. 
anatematiza á los que digan que los ministros sagrados pue-
den libremente y sin pecado omitir in solemni sa&ramentorurn 
administratione, los ritos aprobados por la Iglesia ; á lo que 
agregan que san Pió V, en la bula inserta al principio dei mi-
sal, ordena á todos los sacerdotes, in virtute sanctce obedientice 
ut missamjuxla ritum modumet ñor mam in missali prcescrip-
tarn cantant ac Íeyant... ñeque in missce celebratione alias cere-
monias vel preces addere vel recitare prcesumant. 

Las rúbricas que disponen lo que se b a de practicar fuera 
de la misa, son directivas, dicen los autores de esta opinion, 
y por tanto no obligan por sí bajo de pecado, cuales son, 
v. g r . , las que prescriben que se registre y señale el misal 
antes de la misa, que se haga reverencia á la cruz en la sa-
cristía, etc., pero añaden que omitirlas sin causa suficiente, 
seria al menos culpa venial, por el desorden del fin ó motivo. 

Los decretos de la congregación de Ritos deben reputarse 
como suplemento á las rúbricas, y cuando contienen es tasó 
s e m e j a n t e s p a l a b r a s : ab ómnibus servetur. servari ab ómnibus 
mandavit, obligan como las mismas rúbricas; porque la con-
gregación usa de la facultad que le compete, y sus resolu-
ciones deben ser consideradas como oráculos del sumo pon-
tífice, tanto mas si interviene la espresa aprobación de este, 
como las mas veces sucede. Pero si solo resuelve por vía de 
declaración las dudas que se le han propuesto sobre r i tos , 
sus resoluciones no tienen en rigor fuerza de ley , y solo se 
consideran como respuestas de hombres doctísimos; pero 
en todo caso se prefieren á las opiniones de cualesquiera 
otros escritores, emitidas en la materia. 

Descendamos ya á especificar con la doctrina particular-
mente de san Ligorio y de Ferraris, lós principales casos en 
que se pecaría grave ó levemente suprimiendo, añadiendo, 
cambiando ó cometiendo otro defecto, contra las rúbricas 
en la celebración de la misa. 

En primer lugar, seria grave culpa omitir voluntariamente 
la oblacion del pan ó vino, la consagración de una de las es-
pecies, la elevación de la hostia ó cáliz, la conlesion, las 

principales colectas, la epístola, evangelio, ofertorio, el pre-
facio, el canon ó cualquier parte de este, el pater noster, el 
libera nos, el agnus Dei, alguna de las oraciones que prece-
d e n á la c o m u n i o n , el Domine non sum dignus, el quid retri-
buara, la purificación de la patena y cáliz, el post commu-
nio, etc. Lo seria también el omitir muchas partes peque-
ñas que equivaliesen á un evangelio entero; é igualmente, 
según algunos, la omision de una mínima parte notable del 
cánon. 

Y es probable que también lo seria el omitir ó hacer de-
fectuosamente, sin causa suficiente, la mayor parte de las 
bendiciones, inclinaciones ó genuflexiones. (Así Ferraris 
verbo RUBRICA, n ú m . 14, y L igor io , l ib . VI, n ú m . 400 y 405.) 
Pero solo seria culpa venial omitir los Ki ries, el Gloria ó el 
Credo, una colecta ó coíimemoracion, una de las profecías 
ó la epístola en las ferias de las cuatro témporas en que se 
leen muchas, el gradúa, el tracto , la alleluia ó prosa, etc. 
Seria lo mismo omitiesen algunas bendiciones, inclinacio-
nes ó genuflexiones, ó hacerlas defectuosamente, etc., por-
que estas omisiones tomadas en particular no se reputan 
graves en la estimación c o m ú n ; lo contrario ser ia , si se 
omitiese gran número de ellas, como sienten los citados Li-
gorio y Ferraris. Y todavía debe advertirse que estas leves 
omisiones se convertírian en graves, si interviniese despre-
cio, escándalo, etc. 

En segundo lugar, seria grave culpa añadir á la misa al-
guna cosa notable fuera de lo que disponen las rúbricas; 
porque se prohibe, con particularidad en la citada bula do 
san Pió V puesta al principio del misal. Seria, pues , grave 
culpa no solo añadir palabras que variasen el sentido de la 
forma de la consagración , sino también la adición de cua-
lesquiera otras palabras contrarias ai sagrado rito, aunque 
no alterasen el sent ido, v. g r , , si se dijese, hoc est corpus 
meum de virgine natum. Ai contrario, añadir en otras partes 
de la misa alguna cosa de poco momento , no seria pecado 
mortal, con tal que no se hiciera con intención de introdu-
cir un nuevo rito. Así seria solo venial : Io añadir el gloria 
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ò credo cuando debe omitirse, si no es que hubiese grave 
disonancia ó escándalo, v. gr., el gloria en misa de difuntos ; 
2o decir adorote Jesucristo al elevar la hostia, ó besar el cá-
liz por devocion inmediatamente después de la consagra-
ción ; 3o no seria pecado alguno añadir una ú otra oracion 
por devocion ; bien que seria al menos leve, añadir oracio-
nes en el dia solemne, en que se ordena se diga una sola, ó 
nose permiten otras conmemoraciones que las privilegiadas. 

I.o tercero, seria pecado mortal hacer alteraciones en el 
rito de la misa, con grave deformidad, desprecio ó escán-
dalo. y leve, si la deformidad ó disonancia fuere de poco 
momento. Así decir misa votiva ó de requiem en fiesta do-
ble, ó dentro de octava privilegiada, sino en los casos per-
mitidos por las rúbricas será pecado venial ; pero seria mor-
tal, interviniendo desprecio ó grave escándalo. Cambiar vo-
luntariamente las partes de la misa, v. gr., una epístola por 
otra, un evangelio por otro, el prefacio ó comunicantes pro-
pio por el del común, etc., seria leve culpa; pero seria mortal 
si hubiese gran deformidad, como si en los dias de Nativi-
dad, Pascua ó Pentecostés se dijese la epistola ó el evange-
lio de la misa de difuntos; y lo mismo seria, si acaso se 
hiciese en ella una grave inversión, v. gr., si se dijese la 
epístola antes del evangelio. 

No menos necesaria es la observancia de las rúbricas en 
la parte que prescriben las cosas que se deben decir en voz 
alta, mediocre ó sumisa, ó en secreto. El que pronuncia en 
alta voz lo que se debe decir en secreto, no estará exento al 
menos de culpa leve, particularmente si esto sucediese en el 
canon. 

Respecto de las palabras que deben decirse en secreto, la 
rúbrica dispone que las pronuncie el sacerdote, de suerte 
que ipse se audiat et a circumstantibus non awHatur. Si la voz 
fuere tan sumisa, que no se oyese á sí mismo, no estaría 
exento al menos de culpa leve ; pero pecaría mortalmente, 
si de ese modo pronunciase las palabras de la consagración ; 
porque a mas de infringir la rúbrica en materia de tanta 
gravedad, espondria el sacramento al,peligro de nulidad. 
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El que recitase las palabras con la debida voz, pero con 
demasiada precipitación, pecaría grave ó levemente, según 
fuese mayor ó menor la deformidad, indecencia ó escándalo; 
y en ningún caso dejaría de haber alguna culpa así por la 
irreverencia, como por la trasgresion de la rúbrica. Asi 
mismo no dejaría, de haber leve culpa en la pronunciación 
escesivamente prolija y con mas razón en las repeticiones 
indiscretas; y aun podrían llegar á ser las últimas grave 
culpa, especialmente en la forma de la consagración. 

7. — Haré en este artículo algunas advertencias impor-
tantes sobre los ritos y ceremonias de la misa : Io Jamás se 
ponen los ornamentos sobre el altar, sino para los obispos 
v cardenales; si no hubiese sacristía, se pondrán en mesa 
separada del altar, y si por necesidad se hubiesen de poner 
en este, nunca se pondrán en medio, sino al lado del evan-
gelio. 2o Antes de principiar la misa el sacerdote se lava las 
manos, diciendo las palabras da, Domine, etc., y esta rú-
brica, dice Ligorio, obliga al menos bajo de leve; pero sena 
grave culpa la omision, si fuere notable la suciedad de las 
manos, porque habría grave irreverencia. No lavarlas, t e r -
minada la misa, carecería de culpa. 3o Vístese en seguida 
los ornamentos sagrados, que no deben estar rotos ni su-
cios, sino íntegros y limpios; diciendo al ponerse cada uno 
de ellos, las oraciones determinadas, cuya omision seria al 
menos levemente pecaminosa. 4» Observe también al ponér-
selos el uso prescrito por las rúbricas, v. gr., besando al me-
dio el amito, poniéndolo en seguida sobre la cabeza, de ahí 
bajándolo al cuello y cubriendo con él los cuellos de los 
vestidos, y luego vestir el alba principiando por el brazo 
derecho y despues el izquierdo, v con respecto al manipulo 
v estola, besando primero la cruz de uno y otro, y acomo-
dando la estola de suerte que la parte derecha de el.a quede 
sobre la izquierda, formando cruz delante del pecho. 5 Re-
vestido y cubierto con el bonete, saluda la cruz de la sa-
cristía, inclinando la cabeza; y del mismo sahida a c ; u -
quíer sacerdote que vuelva del altar, cediéndole tamb t n 
el lado derecho; y o n fin saluda ni coro, ni aM*W y nltos 



magistrados, si pasa delante ó se encuentra con ellos. Si 
pasa ante algún altar donde no esté colocado el sacramento, 
inclina la cabeza á la cruz; si estuviese colocado en él, do-
bla una sola rodilla, sin descubrir la cabeza; pero si el sa-
cramento estuviese espuesto, hinca las dos rodillas; despues 
de hincado se quita el bonete ; y con profunda reverencia 
de la cabeza adora al sacramento,vuélvese en seguida á cu-
brir con el bonete, y puesta la mano derecha sobre la bolsa 
del corporal, se levanta y prosigue. Esto mismo hace si pasa 
ante el sacerdote que administra la eucaristía; pero no es 
menester esperar se concluya la comunion. Pero si pasa 
por delante del altar donde se celebra la misa antes de la 
consagración, del mismo modo se porta como si no se ce-
lebrase, y en el acto de la consagración hinca ambas ro-
dillas, y quitado el bonete, adora el sacramento inclinando 
la cabeza, y terminada ta consagración y elevación, se pone 
el bonete, se levanta y prosigue : entre la consagración v 
comunion hinca una sola rodilla, sin descubrir la cabeza 
porque Jesucristo está entonces en el altar como en el ta-
bernáculo, con el sacerdote de por medio. 6o Cuando el sacer-
dote llega al altar, antes de subir á la tarima se descubre la 
cabeza entrega el bonete al ministro, se inclina profunda-
mente hacia la cruz, ó se hinca, si está allí colocado el sa-
cramento. En toda genuflexión, se coloca la rodilla derecha 
en el lugar del p.e, y se conserva recto el cuerpo sin incli-
nación déla cabeza. Si estuviese espuesto el sacramento, se 
hincan ambas rodillas, y se hace profunda inclinación. 
7 Siempre que el sacerdote llega al medio del a l taré se se-
para de él, debe saludarla cruz, inclinandola cabeza, á me-
nos que hubiese de besar el ara ó inclinar el cuerpo, porque 
lo uno y lo otro incluye la inclinación de la cabeza pres-
enta por la rubrica. 8° Cuando del medio del aitar camina 
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toda la duración del sacrificio ha de evitar cuidadosamente 
todo movimiento ó agitación de la cabeza, manos ó pies, y 
mantenerse inmóvil, mientras las rúbricas no exijan algún 
movimiento de la cabeza ó del cuerpo. 10 Acabado el último 
evangelio, el sacerdote con las manos juntas llega al medio 
del altar, é inclinando la cabeza á la cruz, coge el cáliz con 
la mano siniestra, desciende á la grada inferior, y volvién-
dose al altar por su izquierda, saluda la cruz, ó hace la je-
nuflexión ó postración, etc., se endereza ó levanta, recibe 
el bonete de manos del ministro, y principia la antífona 
triumpuerorum, y luego el cántico Benedicite. 11 El que por 
enfermedad no puede celebrar sin báculo ó sin apoyar uno 
y otro brazo sobre el altar, lícitamente celebraría en privado, 
y aun en público, si la necesidad lo exigiese, v. gr., para 
que el pueblo oyese misa, como dice Ligorio lib. VI, 
núm. 102. Juzgo también que el que no pudiese estar dere-
cho, podría lícitamente celebrar por devocion. Débese sin 
embargo suponer que este mismo no podría celebrar sen-
tado, aun en caso de necesidad, al menos sin la licencia del 
obispo; porque seria menester omitiese las genuflexiones y 
otras sagradas ceremonias, y se irrogaría grave injuria al 
divino sacrificio. 12 Con respecto al sacerdote ciego ó semi-
ciego, podría obtener licencia de la silla apóstulica para 
decir la misa votiva de nuestra Señora. Pero la sagrada 
congregación del Concilio, dice Benedicto XIV en la ins-
trucción xxxiv, no concede esta facultad, sino con esta 
Cláusula : ut non sit omnino ccecus ét memoriter non rec itet. 
Refiere sin embargo el mismo pontífice que la espresada 
congregación concedió licencia á un párroco Florentino 
ciego, para que pudiese celebrar cum assistentia alterius so,-
cerdotis, en atención á que no tenia para vivir sino el esti-
pendio de la misa. Yo opinaría que entre nosotros podrían 
los obispos otorgar esa licencia, con las precauciones nece-
sarias á la reverencia del sacramento, en atención á que no 
faltan teólogos que atribuyan al obispo esa facultad, y á que 
entre nosotros milita la especial razón del difícil recurso á 
la silla apostólica. 



CAPITULO DIEZ Y OCHO. 

D E L COADJUTOR D E L PARROCO , PERMUTA D E CURATOS, Y 

MODOS DE PERDERSE E L BENEFICIO PARROQUIAL. 

Coadjutor, quién puede dar lo al pár roco, y po rqué causas.—2. P e r -
muta de c u r a t o s , au to r idad que ha de in te rveni r en ella, y causas 
Para que tenga l uga r . — 3. Modos de perderse el beneficio p a r -
roquial . ' 1 

— El obispo puede y debe poner coadjutor al párroco 
propio, inhabilitado para desempeñar su ministerio, por ve-
jez, enfermedad, ausencia, insuficiencia ú otra de las causas 
que mas adelante se mencionarán ; así lo dispone el tít. 6 
de clmco a ¡rotante, y el Tr iden t ino ses . xxi, cap. 6 de refor-
m a t . ; y es claro; porque correspondiendo al obispo la cola-
ción del beneficio parroquial y la privación de él por causas 
|«'gales, con mas razón le compete la facultad de poner coad-
jutor al párroco, aun contra su voluntad. Empero, si el pár-
roco se sintiese agraviado por el nombramiento de coadju-
tor dado contra su voluntad, tiene espedito el recurso de la 
apelación al superior; la que debe ser por este admitida, solo 
en el efecto devolutivo, no en el suspensivo, como consta 
devanas decisiones de la sagrada congregación derconcilio 

y de la Rota romana, á que se refiere Barbosa, de offic. et 
potest. parochi, pa r t . 2, cap. 13. 

Como ninguno está obligado á servir á sus espensas, y el 
que sirve al altar debe vivir del altar, el coadjutor que des-
empeña el beneficio debe alimentarse con los réditos de él, 
aunque sea rico, como lo dispone el Tridentino, ses. xxi de 
ref., cap. 6, y los restantes productos pertenecen al párroco 
propio, que conserva el beneficio, y á quien jamás sería lí-
cito privarle de la subsistencia, como también lo previene 
el derecho, y se conforma la ley 16, lít 16, part. 1 que dice : 
E este enfermo halrráde las rentas de la iglesia de que viva ma-
guer non la sirva, Y por otra parte si fuese lícito negar al pár-
roco enfermo ó impedido los frutos que le corresponden, 
se retraerían los demás con este ejemplo, y no seria fácil 
encontrar quien desempeñase tan importante ministerio. 

La cuota que debe asignarse al coadjutor de los productos 
del beneficio, pende del arbitrio del obispo, que la debe re-
gular con consideración á la costumbre, á las circunstancias 
de ambos, y particularmente á la mayor suma áque ascien-
dan las obvenciones y demás emolumentos del curato. En 
el pais suelen cederse al coadjutor todos los ingresos de 
cualquiera especie, reservando al párroco propio la módica 
asignación de doscientos pesos anuales; uso que solo puede 
calificarse de justo, cuando los productos del curato sean 
tan escasos que no se encontraría quien con mas gravámen 
sirviese la coadjutoría, ó si el párroco propio tuviese otros 
medios de subsistencia. Fuera de estos casos el párroco pro-
pio debe percibir la parte principal de los frutos del benefi-
cio, según el espíritu de los cánones, y la mas común y 
fundada opinion de los autores. 

El coadjutor es perpetuo ó temporal: este se da durante la 
enfermedad ó impedimento del párroco, á lo mas durante la 
vida del mismo, si el impedimento hubiese de durar hasta 
entonces: aquel se da para que administre mientras vive el 
párroco, y le suceda despues de sus dias. El obispo solo 
puede nombrar coadjutor temporal: el perpetuo solo puede 
ser dado por el sumo pontífice, porque no es otra cosa que la 



promesa y provision de beneficio no. vacante, que es nula é 
irrita sin la autoridad pontificia; y asi está decidido por el 
Tridentino, ses. xxv de ref., cap. 7. 

Apenas es necesario advertir que el coadjutor debe estar 
adornado de las cualidades que se requieren en el párroco y 
le hacen idoneo para el ministerio, es decir, ciencia, edad, 
prudencia, buenas costumbres y demás requisitos legales. 
Aunque el párroco puede serlo antes de ser presbítero con 
tal que reciba el presbiterado dentro del año- siguiente, la 
coadjutoría requiere previamente el sacerdocio en la opinion 
mas probable. No está obligado sin embargo el coadjutor á 
hacer la profesión de fé, como lo está el párroco dentro de 
los dos meses de haber obtenido el beneficio, y es la razón, 
porque la coadjutoría temporal no es en propiedad beneficio 
eclesiástico. 

La obligación del coadjutor es cumplir y llenar todas las 
obligaciones del párroco, y ejercer todos sus derechos y fa-
cultades. No puede sin embargo con pretesto alguno prohi-
bir al párroco propio el ejercicio de aquellas funciones que 
quiera por si mismo desempeñar, á menos que se le haya 
ordenado expresamente otra cosa por el superior. 

Pasemos á enumerar las causas por que se puede poner 
coadjutor al párroco aun contra su voluntad. i° La enferme-
dad perpetua é incurable, como la demencia, la lepra, la pa-
rálisis y otras semejantes. 2o La mutilación que le impida el 
ejercicio del ministerio, ó aunque no le inhabilite, si es tal 
que causa horror, por la escesiva deformidad. 3o La ancia-
nidad, ó la edad de sesenta años según unos, ó de setenta, 
según otros, aunque lo mas acertado es computarla por la 
mayor ó menor robustez y actividad, y no tanto por los años. 
4o Si la feligresía fuese tan numerosa que no pudiese el pár-
roco bastar por si solo para la administración de sacramen-
tos, y muriesen por esta causa muchos enfermos sin confe-
sión, bien que en este caso solo se le debería poner coadjutor, 
cuando se negase á pagar uno ó dos tenientes ó capellanes, 
que le auxiliasen en el ministerio. i>° Si el párroco fuese ili-
terato, ó imperito, y por lo tanto inepto para el cabal desem-

peño del ministerio (1)- 6o Si dilapidase los bienes de la Igle-
sia, ó no fuese de arreglada conducta, ó por negligencia y 
abandono cometiese faltas graves en el ministerio, sin haber 
bastado para su enmienda las amonestaciones y correcciones 
del prelado. 7o La larga ausencia del curato por causa nece-
saria, ó el haber sido desterrado ó hecho prisionero por los 
enemigos. 

Ultimamente advertiré que el párroco á quien se haya dado 
coadjutor, bien haya sido por causa de ancianidad, enferme-
dad ó impericia, está obligado á residir en su parroquia, 
como lo tiene ordenado la sagrada congregación del conci-
lio, citada por Barbosa de officio et potest. parochi, part. 2, 
cap.13. 

2.—La permuta de beneficios no es otra cosa que la resig-
nación ó renuncia que dos beneficiados hacen cada cual 
del suyo por vía de permuta, con el fin de obtener el uno el 
beneficio del otro. La permuta, aunque sea simple y sin con-
dición de pensión ú otro gravámen, es prohibida por los 
cánones, si se hace por propia autoridad bajo la pena de 
pérdida del beneficio, y solo puede hacerse con intervención 
del superior, quien debe examinar y aprobar las causas, é 
interponer su autoridad en debida forma. 

Concu rriendo las debidas causas y requisitos, es pues lícita 
la permuta de curatos, y para instrucción del párroco, es-
pondré brevemente cuales son las causas y requisitos que el 
derecho exige. Requiérese pues: Io que uno y otro permu-
tante tenga derecho real en el beneficio permutando, porque 
no puede trasmitir á otro el derecho que no tiene; lo que es 
necesario para la permuta; 2o que haya causa justa, es decir, 
necesidad ó utilidad de la iglesia; debiendo alegarse la causa 
por las partes ante el obispo, y probarse en debida forma, 
para que examinada y calificada por él, pueda tener lugar 
la permuta, que de otro modo seria nula. Y nótese que no 
bastaría la sola necesidad ó utilidad de los permutantes, si no 
es que la una ó la otra refluyese al menos indirectamente 

( I ) Conc. Tr id . , ses. XX!, «le ref . , cap. 0. 



en bien de la iglesia, como sucedería, v. gr., si la causa 
fuese el mal estado de la salud, que le impidiese cumplir 
debidamente con el ministerio, y la probabilidad de resta-
blecerse en el otro temperamento menos nocivo; influiría asi 
mismo en bien de la iglesia si la causa fuese la malquerencia 
o aversión del pueblo, porque este sería un obstáculo pode-
roso para el fruto que debe esperar el párrocode su minis-
terio. Los beneficios deben dimitirse en manos del superior 
y aunque por derecho antiguo podn este conferir el benefició 
dimitido a quien quisiese por la Clem. ti,. de rerum pemul 
debe conferirlo al permutante, en términos que la colacion 
hecha á otros seria de ningún valor. 

Requiérese ademas la autoridad del superior; porque de 
otro modo los beneficios se obtendrían por el solo consen-
timiento de los permutantes sin la inMitucion canónica y 
porque ademas es prohibido todo pacto sobre beneficios No 
se prohibe sin embargo el convenio ó acuerdo precedente 
entre las partes, como no sea absoluto, si no con relación al 
futuro consentímento del legítimo superior. La pena de los 
que celebran permutas sin la autoridad del superior es la 
escomunion mayor. El superior legítimo que debe autorizar 
la permuta es el sumo pontífice, ó el obispo de la diócesis 
en que están situados los curatos ú otros beneficios de cuva 
permuta se trata. Si los curatos fuesen de- dos distintas dió-
cesis se necesitaría la autorización de ambos obispos Ade-
mas de lo dicho, entre nosotros se requiere la intervención 
del patrono a quien corresponde la presentación para todos 
os beneficios curados; de suerte que espuestas y aprobadas 

las causas por el superior eclesiástico, los permutantes de-' 
ben ocurrir al presidente de la república, á fin de obtener la 
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No solo puede permutarse un beneficio curado por otro de 

mas pingues productos, sino también por cualquier benefi-
cio i m p , e o residencial, cualesqu era que sean sus re tasó 
producios, con tal que por la desigualdad de rentas ó pro-
ventos no se dé dinero ú otra cosa de precio estimable; 

porque en tal caso habría simonía, á menos que el sumo 
pontífice autorízase esta permuta condicionada. 

3. — Enumeraré las principales causas, por los cuales se 
pierden según derecho canónico los beneficios eclesiásticos; 
y por consiguiente también los curados ó parroquiales: 
Io Se pierden por la muerte natural del beneficiado, porque 
jamás se admitió la sucesión hereditaria en los derechos y 
cargos eclesiásticos. 2o Cuando el beneficiado es espulsado 
de la sociedad cristiana por la escomunion mayor, si por un 
año permaneciese obstinado en la escomunion. 3o Por la ir-
regularidad de delito, porque esta le priva ipso jure de todo 
ejercicio de órden, y por consiguiente del beneficio. Por la 
suspensión no se pierde ipso jure el beneficio; se le da sí fa-
cultad al superior para deponer de él al beneficiado, si por 
un año persevera contumaz en la suspensión. 4o Por haber 
incurrido en heregia formal ó apostasía. 5o Se pierde ipso jure 
el beneficio por aquellos que lo impetraron y obtuvieron si-
moniacamente. 6o Si el beneficiado obtiene y entra en pose-
sión de un segundo beneficio incompatible, queda ipso jure 
vacante el primero. 7o Por los delitos de lesa majestad ó 
conspiiacion contra el gobierno supremo, falsificación de 
letras apo.-ló icas, asesinato propiamente dicho, etc. 8o Si el 
beneficiado contrae matrimonio ó entra en religión : en el 
ssgundo caso se requiere la profesión solemne, y no basta el 
ingreso en ella. 9o Si el eclesiástico apostatase, abandonando 
el hábito y profesión clerical, y conduciéndose como seglar. 

Sucintamente he numerado las principales causas porque 
se pierden los beneficios eclesiásticos juris po'estate; debién-
dose tener presente que en lodos esos casos se requiere la 
declaración del juez competente, por la que conste la pérdida 
del beneficio. 

Hay otras causas por los cuales, no se pierde juris potes-
tate; si no que se faculta al juez competente, para que pre-
via la debida justificación, pueda privar al clérigo del bene-
ficio. No mencionaré estas causas de que tratan latamente 
los canonistas, contentándome con decir en general : que 
según el espíritu de los cánones, los obispos están autori-
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zados para compeler á que entren en su deber á los clérigos 
que descuidan ó faltan al cumplimiento de las obligaciones 
esenciales del ministerio ú oficio respectivo, ó se hacen reos 
de gravísimos delitos, procediendo gradualmente por la im-
posición de penas adecuadas hasta la privación de los bene-
ficios (aunque esta última pena no esté espresamente deter-
minada en los cánones); con tal que obispo obre con la 
debida prudencia y circunspección; y jamás proceda sin 
previa monicion á imponer tan grave pena, que solo debe 
recaer sobre los contumaces. 

CAPITULO DIEZ Y NUEVE. 

d e l a c o n d u c t a e j e m p l a r d e l p a r r o c o , 

c o n o c i m i e n t o s q u e d e b e n a d o r n a r l e , y c o s a s d e q u e 

p r i n c i p a l m e n t e d e b e c u i d a r p a r a e l p e r f e c t o 

d e s e m p e ñ o d e l m i n i s t e r i o . 

1. Cual ha de ser la vida y costumbres del pá r roco .— 2. Ciencia de que 
debe estar ado rnado . — 3. Celo en la adminis t rac ión de los s a c r a -
mentos . — 4. Caridad con los indigentes . — 5. Cuidado y solicitud 
con los enfermos . — 6. Su obligación de conservar la pureza del 
dogma y la moral , y de p rocu ra r la r e f o r m a de las cos tumbres . — 
7. Anhelo por el ornato y decencia del culto. — 8 . Práct icas piadosas, 
pa r a el bien espiri tual de sus feligreses. 

l . _ T a n fastidioso como innecesario seria el propósito de 
esponer detenidamente las innumerables leyes que así los 
pontífices como los concilios generales y particulares han es-
pedido, para promover y mantener en los eclesiásticos la pu-
reza y santidad de costumbres, para que obrando como mi-
nistros de Dios, y vice gerentes suyos; sean el cumplido 
modelo y ejemplar, que los fieles deben copiar en todas sus 
acciones. Largamente tratan este asunto todos los canonis-
tas sobre el título de vita et honéstate clericorum. Me conten-
taré por tanto con presentar al párroco á quien concierne 
con especialidad, el testo del cap. i, ses. xxu de ref. del Trr-
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den t ino q u e dice : jfihil est quod altos mugís ad pietatem et 
Dei cultura assidue instruat, quam eorum vita et exemplum 
qui se divino ministerio dedicarunt. Cum enim a rebus saculi 
in altiorem sublati locum conspiciuntur, in eos tan quam specu-
lum reliqui oculos conjiciunt, ,ex iisque sumunt quod imiten-
tur. Quapropter sic decel omnino cítricos in sortera Domini 
voca'os, vi tara moresque suos omnes componere, ut habitu ? 

gestu, incessu, sermone aliisque omnibus rebus nihil nisi gra-
ve , moderatum, ac religione plenum praseferant : levia etiam 
dehcta, quce in ipsis maxima esserti, effugiant, ut eorum a-
ctiones cundís afferant venerationem. Cum igitur quo majore 
in Ecclesia Dei et utilitate et ornamento hcec sunt, ita etiam 
diliyentius sint observanda : staluit saricia synodus ut quce 
alias a summis pontificibus, el a sacris canonibus de clerico-
rum vita, honestale, cultu, doclrinaque retinenda, ac simul de 
luxu, commessationibus, choréis, aléis, ac quibuscunque crimi-
mbus, necnon sacularibus negotiis fugiendis, copiose et salu-
bnler sancita sunt, eadem in posterum eisdem panis, vel ma-
joribus arbitrio ordinarvi imponendisobservanlur,nec appelatio 
execuhonem liane qua ad morum correctionem perlin* t suspen-
dat. Si qua vero ex his in desuetadinem abiisse compererint, 
ea quam primurn in usuili revocaré, et ab omnibus accurate 
custodir i studeant, non obstantibus consueludinibus quibuscun-
que, ne subditorum neglecta emendationis ipsi condignas Deo 
vindice panas persolvant. 

Nuestros párrocos, á mas de las disposiciones generales, 
deben recordar las contenidas en lodo el tít. 9 de vita et ho-
néstate clericorum del sínodo del señor Alday .yen las cons-
tituciones del capítulo 4 del señor Carrasco, como también 
las de cap. 3 del sínodo de Concepción, y finalmente las dis-
posiciones de los concilios provinciales Limenses en esta 
misma materia. 

2. — Tarea no menos innecesaria seria la de ocuparme en 
aglomerar las autoridades de los libros sagrados, santos pa-
dres, concilios, constituciones pontificias y escritores ecle-
siásticos, que á una voz establecen la gravísima obligación 
que tienen los ministros de la iglesia, y particularmente los 
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que tienen á su cargo el cuidado de las almas en calidad de 
pastores, de poseer la ciencia necesaria para el digno des-
empeño de tan augusto ministerio. El pastor ignorante la-
bra su ru ina y la de su g rey : si cacus caco ducatum prastat, 
ambo infoveam cadunt. La mas grata promesa que Dios pu-
do hacer á su pueblo fué esta : Dabo vobis pastures juxta cor 
meum, et pascent vos scientia et doctrina. Y san Gerónimo so-
bre aquel pasaje del evangelista : el invenerunt illum seden-
tem in medio doctorum, se espresa así : In ecclesiis pastoris 
nomen assumere non debet, qui non posñt docere quos pascil. 

Pero ¿ cuál es la ciencia del párroco ? En cuanto sea posi-
ble debe aspirar con preferencia á la posesion de las cien-
cias sagradas en todos sus ramos, entre las cuales la pri-
mera , la mas esencial es la teología; y en las diversas 
ramificaciones de esta debe consagrarse con especialidad á 
la dogmática, aue propiamente hablando viene á ser el es-
tudio de la religión y de los dogmas de ella. Despues de la 
dogmática, la mas importante para el ejercicio del ministe-
rio parroquial, es la teología moral, estudiándola no en bre-
ves sumas ó compendios, que al paso que solo tocan los 
puntos mas comunes y triviales de la ciencia, dejan al lec-
tor las mas veces en profunda oscuridad sobre los asuntos 
de mas alia importancia; sino en aquellas obras maestras 
que detenidamente y con toda la solidez y erudición nece-
sarias lian ventilado las materias morales. 

El estudio de la teología debe ir acompañado del de los li-
bros sagrados, que asiduamente meditará, conducido por la 
antorcha de alguno de sus mas clásicos espositores, sin ol-
vidar que en la interpretación de ellos en materia de fé y de 
costumbres, jamás es lícito separarse del sentir de la Iglesia 
y de los padres. Allí encontrará como en rico tesoro cuanto 
pueda desear para conocer la religión y sus misterios, para 
venerar sus dogmas : aprenderá los preceptos y máximas 
de la mas pura y sublime moral, y se le ofrecerán modelos 
prominentes de todas las virtudes ; omitís scriplura divini-
lus inspirata ulilis est ad instruendum, .ad arguendum, ad eru-
diendum injustilia, dijo el apóstol. 



El párroco debe estar también mas que medianamente 
versado en el derecho canónico, particularmente en la parte 
que trata de lo concerniente á la administración de los sa-
cramentos, y en la que se dirige al fuero de la conciencia, 
prescribiendo las reglas que deben nivelar las costumbres 
de toda clase y estado de personas : estudio que será muy 
poco fructuoso, si no se le acompaña el de la historia ecle-
siástica, para conocer las variaciones y alternativas de la 
disciplina, entender los cánones y concordarlos. 

No menos interesante le es el estudio de la elocuencia sa-
grada para desempeñar con dignidad y mas copioso fruto el 
ministerio de la divina palabra : elocuencia que no tanto 
aprenderá con los preceptos del arte como con la atenta lec-
tura y profunda meditación de nuestros clásicos oradores, 
consultando entre los antiguos con especialidad las homi-
lías del Crisòstomo, modelo acabado de la elocuencia sagra-
da popular, y entre los modernos, á Massillon, Bossuet, 
Flechier, fray Luis de Granada, Barcia, etc. 

Ni debe desdeñar el estudio del derecho civil, que á mas 
de tener tan íntima conexión con el canónico, le pondrá en 
aptitud de resolver con acierto gran número de cuestiones 
y dudas cuya decisión pende de la ciencia legal, v. gr., so-
bre contratos, restitución, testamentos, herencias, y otros 
asuntos no menos interesantes, que á cada paso ofrecen 
dificultades en el fuero de la conciencia. 

Omito hablar del estudio de otras ciencias y facultades, 
cuya posesion no considero tan indispensable para el digno 
desempeño del ministerio parroquial. Ni se crea tampoco 
que pretendo sentar que no pueda ser buen párroco el que 
no sea consumado en las ciencias que he indicado-: basta-
rá que con medianos conocimientos en cada una de ellas, 
estudie, trabaje y ponga los medios que estén á su alcance 
para avanzar y perfeccionarse. 

Despues de este ligero bosquejo, no estará de mas insi-
núe las obras mas interesantes y al mismo tiempo mas fá-
ciles de obtenerse, de que al menos deberán estar provistos 
aquellos párrocos de nuestros dilatados campos, que bien 

por sus incesantes tareas ministeriales, bien por sus escasos 
recursos ú otras circunstancias, no se hallen en el caso de 
aspirar á la superioridad de luces que tan deseable seria. Hé 
aqui cuales pueden ser esas obras : La Biblia en latin con 
los comentarios de Calmet; la Teología dogmática por Ga-
zaniga; la Teología moral y demás escritos de san Ligorio; 
el Concilio de Trenio con las notas y alegaciones de Gale-
mar t ; el catecimo llamado de san Pío V; las Instituciones ó 
cartas pastorales de Benedicto XIV; las ob ra s comple tas de 
fray Luis de Granada ; la Introducción á la vida devota de 
san Francisco de Sales; las oraciones de Massillon. Bossuet y 
Santander; la obra de Frontaura, titulada Doctrina Cristiana; 
el catecismo de Pouget; el Catequista en el pulpito poi'Cuni-
gliat i ; Histor ia del Antiguo y Nuevo Testamento, po i 'Graveson; 
las Sinodales de los obispados de Santiago y Concepción; el 
Ritual Romano; Iraizos sobre rúbricas del Misal; el Año cris-
tiano por Croisset, y la Biblioteca de Ferraris. 

Creo, pues, deber recomendar al párroco al menos la ad-
quisición de las obras indicadas, cuando por sus circunstan-
cias no pueda adquirir una abundante libreria.Conla posesion 
y frecuente lectura de ellas, no le será difícil espedirse con 
tino y acierto, en las graves dificultades que con frecuencia 
ocurren en la administración de los sacramentos, y particu-
larmente en el tribunal de la penitencia; habililaráse tam-
bién suficientemente para instruir á sus feligreses en los 
dogmas y misterios de la religión , desempeñando con de-
coro el ministerio de la predicación que constituye uno de 
sus mas esenciales deberes. 

El párroco no debe igi.orar que por mas pesadas que sean 
sus ocupaciones, y fatigosas sus tareas, siempre debe con-
sagrar una parte de su tiempo libre al cultivo de los cono-
cimientos propios de su ministerio ; porque no lo haciendo 
así, por mas instruido que haya sido en otro tiempo, dejará 
de serlo en pocos años, y solo conservará algunas especies 
confusas de sus primeros estudios ; que es la razón porque 
los obispos están autorizados para llamar á nuevo exámen á 
los párrocos, cuando hay suficientes indicios de su imperi-
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cia, según lo hemos notado en otro lugar. Con el mismo 
fin, de que los párrocos y demás confesores cultiven cons-
tantemente el estudio de la teología moral, se ha introduci-
do el uso generalmente recibido en la mayor parle de las 
diócesis, de que el clero lenga con mas ó menos frecuencia 
conferencias de moral, y casos de conciencia : costumbre 
aprobada y mandada observar por la Bula, Apostolici Mi-
nisteni de Inocencio XIII, espedida en el siglo pasado para 
el arreglo del clero de los dominios de España; y Bene-
dicto XIV, en la instrucción espedida á los obispos, sobre 
los pormenores que debe contener la relación que son obli-
gados á hacer á la curia romana, del estado de sus iglesias, 
manda que también se de cuenta de las conferencias de 
moral, si se tienen en la diócesis , en qué dias , y con qué 
provecho, etc. 

En apoyo y para la conservación de tan útil práctica el 
sínodo del señor Carrasco ordenó (1) que en esta ciudad 
episcopal de Santiago se tuviesen dichas conferencias dos 
veces á la semana, y que á ellas concurriesen los curas y to-
dos los clérigos de órden sacro. Posteriormente el señor 
Alday modificó esta disposición por la conslitucion xi de su 
sínodo, tít. 9, disponiendo que las conferencias so redujesen 
á u n a sola vez á la semana; pero al mismo tiempo ordena, 
que los párrocos de las ciudades y pueblos de la diócesis 
que tuvieren suficiente número de clérigos, las establezcan en 
sus curatos á imitación de la capital. 

Sobre todo lo relativo á estas conferencias, y especial-
mente sobre el método que conviene observar en ellas, para 
que produzcan el fruto que es de esperar, traía, con la sabi-
duría que le es propia, Benedicto XIV en la instrucción xxxn, 
cuya lectura recomendamos. 

3. — La parte mas esencial del ministerio parroquial con-
sisto en la administración de los sacramentos que el pár-
roco es obligado á dispensar á sus feligreses, por uñ deber 
de estríela justicia. Tratando de los deberes del párroco 

(1) Sinodo del señor Carrasco, const, vi i , cap. 3 . 

con respecto á cada uno de los sacramentos, se ha dicho lo 
necesario sobre la fuerza, estension y límites de esa obliga-
ción : añadiré ahora algunas observaciones que creo intere-
santes. 

El buen párroco, el que aspira á desempeñar con la posi-
ble exaclilud y perfección el augusto cargo que le está en-
comendado, no se limita á llenar aquellos deberes do que no 
podría desentenderse sin grave reato de conciencia, y sin 
cargar con una inmensa responsabilidad. Hace mucho mas, 
se ocupa, se consagra todo al bien de su grey: se le encuen-
tra siempre accesible, siempre pronto, siempre dispuesto 
á ministrar á sus feligreses con la mejor voluntad los auxi-
lios de la religión : es asiduo en el confesonario, incesante 
en el púlpito, activo, laborioso, infatigable, siempre que 
se trata del bien espiritual de sus feligreses : pospone 
su descanso, su salud, su vida misma, á la salud eterna de 
aquellos. 

Si el párroco no es suficiente por sí solo para administrar 
los saciamentos á sus feligreses, y desempeñarlos demás 
deberes del ministerio y culto divino, está gravemente obli-
gado, y el obispo puede y debe compelerle a buscar uno, dos 
ó mas sacerdotes, si fuere menester, para que le auxilien en 
el ejercicio de sus funciones. Son muy dignas de notarse á 
este propósito las espresiones del Tridentino, en el cap. 4, 
ses . xxi de re f . Episcopi etiam tanquam apostolicce sedis dele* 
gali, in ómnibus ecclesiis parochialibus, in quibus populus ita 
numerosus sit, ul unus redor non possit sufficere ecdesiaüicis 
sacramenlis ministrandis, et cullui divino peragendo, cogant 
rectores vel alios ad quos perlinet, sibi tot sacerdotes ad hoc 
munus adjungere, quot svfjiciant ad sacramenta exhibenda et 
cultum divinum celebrandum. 

Y porque los párrocos podrían justamente escusarse en 
muchos casos del cumplimiento de esta obligación, alegando 
que atendida la escasez de las producciones del curato, les 
es imposible exhibir la cuota con que habrán de contribuir 
á los capellanes ó tenientes, el Tridentino añadió aquellas 
palabras, vel alios ad quos perlinet, para insinuar que en se-



mojantes casos lian de ser compelidos por el obispo los feli-
greses á erogar la cantidad que se creyere necesaria para la 
dotacion del auxiliar ó auxiliares que necesitare el párro-
co; lo que ciertamente no deberá calificarse de injusto, si se 
atiende á que los auxiliares van á emplearse en el servicio 
espiritual de los feligreses; y es muy justo que el operario 
reciba la subsistencia de aquellos á cuyo esclusivo obsequio 
se consagra; porque si bien es verdad que la obligación 
principal recae en el párroco, también lo es que la escesiva 
pobreza ó escasez de productos, le escusa de una obligación 
cuyo cumplimiento le es moralmente imposible, y esa obli-
gación pasa entonces á los feligreses por la razón aducida. 
Ni se crea que la inteligencia que doy á las palabras delTri-
dentino es voluntaria ó caprichosa, pues se halla fundada 
en espresa declaración de la sagrada congregación, intér-
prete del mismo concilio, que en 16 de abril de 4 63') decidió 
así : Sacra, etc., censuit supposita numerositate populi. el te-
nuitate •edituum prioratus, cui anexa est cura animarum, co-
gen lum esse ipsum parochum sibi adjmgere pro administrandis 
sacramentis el culta dirino peragendo sacerdotem, eique suírni-
nisiranda esse perpopulum ad vitara sustentandam necessaria. 

Verdad es que en Chile, donde la constitución del Estado 
ha reservado al cuerpo Legislativo la facultad de imponer al 
pueblo cualquiera especie de contribución ó gravámen, no 
podrían los obispos gravar á los feligreses con la erogación 
forzosa de que he hablado, por ligero que se crea el grava-
men, sin que para ello se les facultase por una ley. 

Notaré finalmente que no estaría libre de culpa el párroco 
qué descargase en sus tenientes ó auxiliares la mayor parte 
del trabajo anejo á la administración de los sacramentos, 
como ya lo observé en el capítulo tres, artículo 5 de este tra-
tado ; por lo que ahora me abstengo de fundar de nuevo esta 
aserción, contentándome con citarles las provisiones espe-
ciales de los sínodos de Chile, de que entonces no hice mé-
rito. La constitución n, tít. 11 del sínodo del señor Alday, 
de acuerdo con lo que ya estaba ordenado por la constitu-
ción i, cap. 5 del celebrado por el señor Carrasco, se es-

presa así : a Paro los ministerios espresados en la constitu-
ción antecedente (la esplicacion de la doctrina cristiana) 
y para la administración de los sacramento -, se eligen los 
párrocos, precediendo concurso y exámen rigoroso; porque 
se busca la idoneidad é industria de sus personas; y así es 
obligación suya servir los curatos por sí mismos, y no des-
cargar su peso por la mayor parte en los tenientes, á cuyo 
fin se manda que todos los párrocos, aunque sean de las 
ciudades y lugares poblados, asistan para este efecto de dia 
á sus iglesias parroquiales, mientras no se hallen enfermos; 
y que solo de noche, y á las horas del mediodía, se valgan 
de sus sustitutos para la administración de sacramentos, 
cumpliéndolo así pena de cuatro pesos. » El sínodo de Con-
cepción dispone lo mism i con respecto á los curas rectores 
de aquella ciudad, mandando sirvan personalmente sus cu-
ratos, es- epto de noche y á la bora del medio dia. 

4. —La caridad que es la primera y la mas escelente de las 
virtudes evangélicas, la que en cierto modo abraza y com-
prende todas las demás, es también el primero y mas esen-
cial ornamento del ministro de la religión, del pastor de las 
almas. Esta virtud, si bien tiene por principal objeto el bien 
espiritual del prójimo, nos impone igualmente el deber de 
remediar sus males corporales en cuanto nos sea posible. El 
socorro de los indigentes es, pues, un deber sagrado del 
hombre cristiano: pero si se trata de un párroco, de un pas-
tor de las almas, la obligación es tanto mas fuerte, tanto 
mas estrecha, si se observa que ellos son según el espíritu é 
intenciones de la Iglesia, los verdaderos padres de los po-
bres, y las rentas de sus beneficios, el patrimonio destinado 
al socorro de los mismos. 

En el ejercicio de su ministerio debe mostrar el párroco 
con especialidad, el espíritu de beneficencia y de caridad 
cristiana que debe animarle hacia las personas por razón de 
derechos, en la dispensación de los auxilios espirituales. De-
grada, envilece su ministerio, y da ocasion á que se maldiga 
de la religión misma el párroco cruel, que olvidado de sus 
mas sagrados deberes, exige al infeliz indigente erogaciones 
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que no puede hacerle sin sujetarse á dolorosas privaciones; 
y delinque tanto mas gravemente, si deniega un sacra-
mento ú otro cualquier oficio de su ministerio al que no 
exhibe la cuota pecuniaria que ni tiene ni puede absoluta-
mente exhibir. Justo es que el párroco que no tiene otro ho-
norario, otra dolacion para subsistir que la percepción de las 
obvenciones ó derechos llamados parroquiales, los deman-
de, los exija, del propietario, del capitalista, del que teniendo 
una industria, una profesión, un empleo, puede y tiene de 
donde erogarlos: justo es también que adopte las providen-
cias oportunas, para evitar los fraudes, la maligna astucia 
con que bajo la capa de mendicidad ó de indigencia diaria-
mente se le despoja de tan debido estipendio. Empero dene-
gar el alimento espiritual, el socorro del alma al verdadero 
pobre, que no ti' ne otra cosa que.dar que las lágrimas que 
vierte sobra su miseria, es un vilipendio escandaloso del 
sagrado ministerio, la mas sacrilega profanación de la reli-
gión. Bien sé que estos escándalos, lejos de ser frecuentes, 
son raros, rarísimos en nuestro pais; pero ojalá pudiésemos 
también decir que jamás los hay. 

A mas de lo dicho, el concilio Tridentino, ses. xxm deref., 
cap. 1, quiere que los párrocos tengan especial cuidado de 
los pobres, no omitiendo medio alguno que pueda conducir á 
mejorar su suerte, y mitigar su desgracia. Y san Cirios Bor-
romeo, en las actas de Milán, desenvolviendo el espíritu de 
la disposición conciliar, se espresa en estos términos : In-
quirat parochus studiose de pauperibus suce parochue, prccser-
timpuellis nubilibux, de viduis, orphams, pupilis, cegrotis, se-
nio confectis, aliisque personis temporali vel etíam spirituali 
misericordia indigentibus, quibus elipse proviri usopilulari, 
et alios suo exemplo et hortatu ad id officium incitare studeat. 
Pmcipue vero de liis ómnibus scepe certiorem facial episcopum, 
ut qui commmis eorum pater est, iisdempaternam curam et pie-
tatem quacunque poterit ratione prcestet. 

En estas pocas palabras describe san Carlos Barromeo la 
conducta que ha de observar el párroco respecto de los po-
bres y personas miserables. 1" Debe hacer una prolija v dili-

gente averiguación de todos los pobres que existan en el 
distrito de su parroquia, particularmente de las niñas po-
bres que estén en edad de casarse, délas viudas desvalidas, 
de los enfermos, ancianos, y otras personas menesterosas 
que necesitan el auxilio de la caridad cristiana : esta inda-
gación será conveniente que comprenda la de la edad, sexo, 
estado, género de vida, costumbres, mayor ó menor esca-
sez, y otras circunstancias análogas. 2o Hecha la espresada 
inquisición que se habrá de repetir una ó dos veces en cada 
año, al párroco corresponde en primer lugar, dispensarles 
el auxilio que esté á su alcance y le permitan sus facultad es, 
teniendo presente la gravísima obligación que tiene de in-
vertir en socorro de los pobres el producto de las obvencio-
nes, despues de deducida su subsistencia : obligación que 
en sentir de varios teólogos no es de sola caridad, sino de 
justicia. 3o Despues de enseñar con su ejemplo el ejercicio 
de la caridad con los menesterosos, procurará con continuas 
exhortaciones escitar á la misericordia á las personas pu-
dientes de su feligresía; y ojalá fuese el autor de que con 
este objeto se erigiese en su parroquia alguna cofradía, á 
ejemplo de las que en otras partes hay establecidas, ó de la 
fundación de alguna casa de misericordia para recoger 
á los pobres, ancianos, huérfanos, etc.:. en todo caso será 
muy laudable que el párroco asociado de dos ó mas sugetos 
respetables, recorra las casas pudientes de su feligresía, es-
timulando la caridad cristiana en favor de los infelices. 
4o Entre otros arbitrios es importante que dé á menudo 
cuenta al obispo dé las mencionadas necesidades, para que 
este común padre de los pobres, según se espresa san Cár-
los, fes dispense su paternal cuidado y protección, por los 
medios que estén á su alcance. 

5. — Los enfermos mas particularmente son acreedores á 
la solicitud y vigilancia pastoral: débeles visitar el párroco 
sin esperar á que lo llamen , para consolarles, animarles á 
sufrir con paciencia las molestias de la enfermedad, admi-
nistrarles oportunamente los sacramentos, y dispensarles 
los demás auxilios de la religión. Verdad es que no está 



gravemente obligado á asistir al enfermo hasta su falleci-
miento para ayudarle á bien morir, encomendarle el alma 
con las preces que acostumbra la iglesia , etc. ; pues basta 
que le haya administrado los sacramentos de la Penitencia, 
Eucaristía y Estrema unción. Sin embargo muy loable será 
que cuando se lo permitan otras graves atenciones de! mi-
nisterio , desempeñe tan piadosos y caritativos oficios, ayu-
dando al moribundo, para que con cristianas y santas dis-
posiciones se prepare á comparecer ante el divino tribunal: 
si no pudiere hacerlo, cuide al menos, despues de adminis-
trarle la estrema unción , de sujerirle los santos afectos y 
piadosas meditaciones en que será bien emplee el breve 
tiempo de vida que le resta ; le impartirá la indulgencia ple-
naria llamada de Benedicto XIV , en uso de la facultad que 
para ello se concede á los párrocos del pais; y si no hubiere 
otro eclesiástico que asista al enfermo, cuidará de que algu-
na persona devota se encargue de asistirle leyéndole algunas 
oraciones y meditaciones piadosas: cuidará en fin, de que 
haga testamento con las solemnidades prescritas por derecho, 
consultándose para el mejor acierto en sus disposiciones con 
persona instruida y virtuosa. 

6. — Aunque al obispo corresponde, y es uno de sus prin-
cipales deberes el cuidado de la conservación de la fé, y de 
las buenas costumbres, combatiendo y condenando los erro-
res que puedan contaminar su grey; que por eso el apóstol 
le queriaadornado de la ciencia y conocimientos necesarios, 
ut potens si exhortan in doctrina sana, et eos qui contradicunt 
arguere, sin embargo al párroco, como auxiliar del obispo y 
encargado en pai te de su solicitud pastoral, le toca también 
la asidua vigilancia, para evitar que entre sus feligreses apa-
rezcan ó se propaguen falsas y erróneas doctrinas ó en oposi-
cion con el dogma, y las saludables máximas de la moral 
evangélica. Debe, pues, trabajar incesantemente para disipar 
de su grey las tinieblas de la ignorancia y combatir de frente 
el error, con toda la energía del que sostiene la causa de la 
verdad y de la religión. Mas respecto de las personas ha de ser 
prudente y circunspecto, guardándose mucho de designarlas 

por sus nombres cuando habla al público ; hará uso de los 
medios propios de su ministerio para amonestarlas y corre-
girlas moderada y sigilosamente, si conceptuare que porta-
les medios ha de lograr el fin que se propone. Pero si se per-
suadiese que sus tentativas han de ser inútiles, ó si el mal 
es tan grave que requiera remedios mas activos, prontos y 
eficaces, dará cuenta de todo al prelado, para que este, 
usando de la amplia jurisdicción y potestad quo sin duda le 
compete, adopte los medios que crea mas oportunospara 
estirpar el error, y preservará los fieles del funesto contagio 
de la seducción. 

No menos corresponde al párroco la represión de los pe-
cados públicos y escándalos que infestan su grey, procuran-
do la reforma de las costumbres por todos los medios que 
son desu resorte : asunto que se trató latamente en el capitu-
lo nueve de este escrito. Aludiré solamente ahora á un deber 
muy especial y muy propio del ministerio parroquial, el de 
procurar la conservación de la paz, unión, y fraternidad en-
tre las familias é individuos de su feligresía; para cuyo efec-
to hablará con frecuencia en sus pláticas y exhortaciones de 
la felicidad de los pueblos y familias entre quienes reina la 
mutua caridad y concordia, y pintará con vivos colores las 
ruinas, estragos y desgracias de la desunión, discordias y li-
tigios. Conservándose constantemente imparcial en las des -
avenencias y divisiones de sus feligreses, tan luego como vea 
encenderse la terrible tea, nada omitirá para estinguirla , 
interponiendo sus buenos oficios con la suavidad y dulzura 
de un padre común para conciliar los ánimos, mitigar los 
resentimientos, y restablecer la armonía turbada. 

El párroco se conciliará el respeto de todos sus feligreses, 
jamás dejará de recoger el fruto de sus buenos oficios y ex-
hortaciones, si á su conducta intachable añade una abso-
luta imparcialidad y precindencia aun en las cuestiones 
políticas que los dividan : jamás olvide aquella bella máxi-
m a del apóstol : ómnibus omnia factus sum ut Chrislum lucri-
faciam. 

7.— En diferentes lugares de este escrito se ha hablado del 



respeto y reverencia que se debe á las iglesias, de los actos 
prohibidos en ellas, de los ornamentos sagrados, paramen-
tos y utensilios de los altares, y de algunos de los princi-
pales ritos en la celebración de los sanios misterios: ol jetos 
todos de importancia para la dignidad y decoro del culto que 
tributamos á la divinidad en los lugares que le están consa-
grados. 

Una de las cosas que mas recomiendan al párroco, y le 
ganan el aprecio y veneración de sus feligreses, es el loable 
esmero y diligente solicitud, en todo lo que concierne al de-
coro y decencia de la iglesia y del culto divino ; y este es 
por otra parte uno de los mas sagrados deberes que le i n -
cumben. ¡ Quién no deplora y aun se indigna justamente al 
ver la inmundicia y desaseo de ciertas iglesias del campo! 
Los altares sucios, cubiertos de polvo, los manteles y demás 
paramentos en igual estado de inmundicia; los ornamentos 
y vestiduras sacerdotales rolas y no menos inmundas; no-
tablemente sucios hasta los corporales y purificadores, hasta 
los vasos sagrados!!! 

Este abandono es gravemente reprensible y digno de se-
vero castigo. Por muy pobre que sea la iglesia, ¿será justi-
ficable el desaseo y la inmundicia en los objetos que sirven 
inmediatamente al culto divino y á la celebración de los sa-
grados misterios? Sea pobre la iglesia; pero consérvese 
limpia y aseada; no pueden ser si no ordinarios los mante-
les, ornamentos, albas, purificadores y corporales; pero no 
se vean rotos y despedazados, y menos sucios. ¿ Y qué razón 
hay, para que sirva al sacrificio divino, un vino pésimo y tal 
vez torcido, y para que se miren con asco las vinageras y 
cálices? 

Es un sencillo arbitrio adoptado en muchas iglesias po-
bres, el de encargar cada uno de los altares á alguna familia 
piadosa, que se presta gustosa á cuidar de su asco, limpieza 
y adorno. 

Al párroco que anhela por la decencia del culto no le fal-
tan recursos para procurarse todo lo que conviene á tan sa-
grado objeto. Si son muy malos y viejos los ornamentos y 

demás útiles, y no tiene la iglesia de donde subvenir á esas 
necesidades, recurre al obispo, que nunca deja de auxiliarle 
en cuanto está á sus alcances. Si el obispo no puede auxi -
liarle, solicita personalmente de las personas ricas y piadosas 
de su feligresía, alguna voluntaria erogación que jamás se le 
niega, á menos que por justos motivos deje de. ser acreedor 
á ella. Yo quiero solo un párroco digno, un párroco celoso 
para ver brillar en su iglesia el ornato y decencia en todo lo 
que sirve al culto divino, sin que sea preciso que cuente con 
un pingüe ramo de fábrica. 

8. — Recomendaré al párroco en este último artículo es-
tablezca en su iglesia el ejercicio de algunas prácticas pia-
dosas muy útiles para fomentar y procurar el bien espiritual 
de su grey-

Cuide de celebrar con la solemnidad posible, en cuanto lo 
permilan las circunstancias particulares del lugar, etc., los 
dias en que recuerda la Iglesia la memoria de los principa-

i les misterios de la religión, v. gr., la Natividad del Señor, 
Epifanía, Pascua, Pentecostés, Corpus, etc., no omitiendo en 
la última de e^tas festividades la procesion solemne practi-
cada generalmente en la Iglesia en obsequio de .lesus sacra-
mentado, y para vindicarle de las injurias y ultrajes que los 
hereges é incrédulos le han irrogado en el sacramento. Con 
igual pompa celebrará algunas de las principales festividades 
de María Santísima, y la fiesta del santo patrón titular de la 
iglesia, y aun el de la ciudad ó pueblo. Y será muy oportuno 
que en los mismos dias haga una breve esplicacion del mis-
terio ó festividad que se solemniza, escitando la devocion y 
sentimientos religiosos de los fieles. 

Muy recomendable es el uso de las sagradas procesiones, 
practicado en la Iglesia católica, por institución antiquísima, 
bien para eseilar la piedad de los fieles, y tributar á Dios 
solemne acción de gracias por algún especial beneficio reci-
bido de su bienhechora mano, ó para implorar el divino au-
xilio en alguna grave necesidad pública. El Ritual romano 
amonesta al párroco instruya á los feligreses en los miste-
rios á que aluden estas sagradas solemnidades, y en los 



frutos espirituales que percibirán si con devocion y senti-
mientos piadosos concurren á ellas. Encarga la reverencia, 
modestia y silencio con que se debe concurrir á tan sagra-
dos actos, evitando la risa, conversaciones y miradas libres; 
quiere en fin que en ellas vayan colocados con separación los 
clérigos de los legos y los hombres de las mugeres. 

Las procesiones son ordinarias ó estraordinarias. Las pri-
meras son las que se hacen en dias determinados del año, 
como en la festividad de la Purificación de Nuestra Señora, 
el Domingo de Ramos, en las letanías mayores del dia de 
san Marcos, y en las menores de los tres dias de Rogaciones 
que preceden al de la Ascensión, y por último en la festivi-
dad de Corpus. Estraordinarias las que se hacen con motivo 
de alguna grave necesidad pública, v. gr., para implorar la 
divina clemencia en tiempo de alguna epidemia, hambre, 
guerra, etc. 

Convendría que los párrocos, al menos los de las ciudades 
y pueblos de consideración, dispusiesen la celebración de las 
procesiones ordinarias y estraordinarias, para llenar los fi-
nes que se propone la Iglesia; pero adoptando las oportunas 
medidas de precaución para que estos actos sagrados sean 
verdaderamente religiosos, y se eviten los desórdenes que 
suelen tener lugar, particularmente disponiendo que se ha-
gan siempre de dia, y cuidando que en el acompañamiento 
se observe la debida separación de las personas de u¡ o y otro 
sexo, según tamhien está mandado por las constituciones 
vi y viii, tít. 14 de sínodo del señor Alday. 

Para el órden, forma y preces con que se ha de celebrar 
cada una de las mencionadas procesiones, el párroco se ar-
reglará á lo dispuesto por el Ritual romano, en todo el tra-
tado de Procesmnibus. 

Una de las prácticas mas piadosas, mas interesantes y 
que se encuentra estendida en gran número de diócesis ca-
tólicas, es la de recitar el párroco con el pueblo fiel en los 
días domingo y festivos de precepto, los actos de fé espe-
ranza y candad. El sabio pontífice Benedicto XIV en su Bufa 
que empieza Cum relie,iosi de 26 de junio de 1754 reco-

mienda á los párrocos tan útil y saludable práctica, encar-
gándoles reciten en alta voz los espresados actos, repitién-
dolos el pueblo, despues de concluida la misa parroquial. 

Enseñan los teólogos que por precepto divino estamos 
obligados á hacer actos de í'é, esperanza y caridad: 1° luego 
moralmente que se ha llegado al uso de la razón, porque 
desde luego que el hombre reconoce al autor de su ser, dé-
bese dirigir á él por medio de esos actos: 2o en artículo ó 
peligro de muerte, porque está obligado entonces con espe-
cialidad á unirse á Dios, y disponerse del mejor modo posi-
ble para comparecer en su presencia : 3o cuando alguno es 
asaltado de graves tentaciones, que cree no podrá vencer sin 
el ejercicio de estos actos : 4o según el sentir de graves teó-
logos, debe también hacerlos muchas veces al año, v. gr., 
en los dias que se celebran los principales misterios de la 
religión. 

Atendida, pues, la común doctrina de los teólogos que 
acabo de esponer sobre la obligación de hacer los espresados 
actos de fé, esperanza y caridad, se reconocerá la alta impor-
tancia de la práctica que recomiendo al párroco; por cuyo 
medio los fieles habrán cumplido debidamente con la obli-
gación indicada. 

Muy digno es también de ser recomendado al párroco, el 
devoto ejercicio llamado Via Crucis ó Via Sacra : ejercicio 
provechosísimo, que ha sido elogiado y practicado por gran-
des santos, y que tan á propósito es para escitar la piedad y 
devocion de los fieles, hácia los misterios sagrados de la 
pasión y muerte de Jesucristo. Molesto seria detenerse á re-
petir los encomios que tan justamente se le han hecho por 
célebres escritores y santos. Baste decir que los soberanos 
pontífices lo han mirado con ojos de tan singular predilec-
ción, que no han dudado enriquecerle con la abundancia de 
los tesoros de la Iglesia; sin mencionar en particular las 
indulgencias parciales y aun plenariaS concedidas á los que 
devotamente le practican, diré solamente que los sumos 
pontífices Benedicto XIII en su bula Inter plurima del 3 de 
marzo de 1726, y Clemente XII en la suya, Exponi nobis de 
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16 de enero de 1731, y Benedicto XIV en su breve Cum tanta 
de 29 de agosto de 4741 otorgan á todos ios fieles que devo-
tamente practiquen el Via Crucis, lodas las indulgencias 
tanto parciales como plenarias, que han sido concedidas por 
varios pontífices á los que personalmente visitan los lugares 
santos de Jerusalen, las que sin duda son tantas que apenas 
podrían contarse. 

Utilísimo será, pues, para el bien espiritual de los feligre-
ses que el párroco funde en su iglesia el Via Crucis, valién-
dose para ello de un religioso franciscano, á quienes solo se 
concede la fundación, bendiciendo las cruces al tiempo de 
colocarlas, y haciendo al pueblo una breve plática en que 
esplique las indulgencias concedidas por la Iglesia, á favor 
de los fieles que practican tan devoto ejercicio, y lo reco-
miende altamente, como el manantial de preciosos bienes 
espirituales. 

Será bien destine para este piadoso ejercicio, á lo menos 
un día en cada semana; y tanto mejor, si este dia fuese el 
domingo como que está destinado para el culto divino, y de 
este modo seria dignamente santificado : si por algún incon-
veniente no pudiese ser destinado el domingo, es muy propio 
el viernes, en que los fieles recuerdan y veneran los miste-
rios de la pasión. 

Para todo lo concerniente al Via Crucis, sus escelencias, 
encomios, indulgencias, modo de rezarle, etc., recomiendo 
al párroco el precioso cuadernito titulado : Luz para saber 
como se han de visitar las catorce cruces ó estaciones del Via 
Crucis, publicado en Santiago por la Imprenta del Crepús-
culo e n 1843. 

Todavía quisiera que el párroco hiciese mas para fomentar 
la piedad de los fieles, y estimularlos mas y mas á la prác-
tica de las virtudes cristianas: que establezca una dislribu-
c:on diaria, que podria principiar al ponerse sol, y durar 
una hora invertida en el rosario, lectura espiritual, y oracion 
mental, distribución que no habría de interrumpirse, sino en 
los días ocupados con otros ejercicios pios, v. gr., el trisagio, 
Via Crucis, ó alguna novena. 

Quisiera, en fin, que el párroco no se contentase con en-
señar la doctrina cristiana, y predicar el evangelio los do-
mingos y dias festivos, como está obligado á hacerlo por 
precepto grave, sino que hiciera oir su voz con mucha mas 
frecuencia, particularmente en el Adviento y Cuaresma. 
Quisiera que en este último tiempo hiciese todos los añosen 
la iglesia una misión de nueve dias, con pláticas doctrina-
les 'y sermones morales, ó bien entablase en el mismo 
tiempo la útilísima práctica de los ejercicios públicos, ya 
bastante propagada en el pais. 

La fundación de cofradías en las iglesias parroquiales es 
también de gran utilidad para varios objetos piadosos. Ya en 
otra parte se observó que la del Sacramento debe haberla en 
todas las parroquias, para mayor decencia y decoro del culto 
que se tributa á Jesús sacramentado. En la erección de otras 
cofradías aprobadas, nada hará el párroco sin consulta y 
aprobación del obispo: á mas de la del Sacramento, una ó 
dos mas bastarían, prefiriendo aquellas que por las circuns-
tancias y devocion particular del lugar ó pueblo pudiesen 
contar con mayor número de cofrades, y procurando en lo 
posible hacerlas verdaderamente útiles y benéficas. 
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v T Í T C O n f r e c u e n c i a no solo en nuestros dilatados 
y despoblados campos, pero aun en pueblos subalternos de 
considerador., que queriendo un propietario ordenar su tes-
tamento o ultimas voluntades, no encuentra persona ins-
í n I a q , u e f ' , t i s f a g a S U S d u d a s > y l e dirija como corresponde 
en asunto de tanta impor tancia ; resultando de aquí el otor-

S Z n l í r t e S t ; T e n t 0 d e f e C t U 0 S 0 ' b i e n P01' Altarle las 
solemnidades que el derecho requiere, ó por contener dispo-

n Z n e Z ? 0 T n C ° n , a S l e y e s ' 1 0 <*ue después de su 
muerte viene a ofrecer un germen funesto de pleitos, que-

dando por consiguiente las mas veces sin efecto su justa vo-
untad Cuan deseable no es, pues, que el párroco no solo 

tenga la instrucción necesaria para satisfacer a l a s dudasdel 
feligrés sobre cualquiera especie de obligaciones de concien-
cia, pero también para sugerirle el modo y forma de arreo-lar 
su testamento, previniéndole si tal ó cual disposición que 
intenta hacer es conforme ó está en oposicion con las leves 
Prescindiendo de multitud de casos en que el párroco poi 
ser quiza la persona de mas confianza, ó que se supone mas 
instruida, es consultado sobre pormenores relativos á las 
disposiciones testamentarias, no son tan raros los lances en 
quo llamado para sacramentar á un enfermo, perece este 
sin declarar en debida forma su postrimera voluntad, porque 
el párroco no sabe qué hacer, ni cómo espedirse en circuns-
tancias en que solo él podria precaver los males consi-
guientes á un intestado. 

He ahí las razones que me mueven á presentar al párroco 
en resumen las mas importantes doctrinas sobre testamen-
tos, tomadas de nuestras leyes, y de los escritos clásicos de 
jurisprudencia. 

2. — Teslamento es la manifestación ó declaración que 
hace una persona de su última voluntad en la forma preve-
nida por las leyes, disponiendo de sus bienes para despues 
de su muerte (1). 

La principal división del teslamento es, en nuncupalivo ó 
abierto, y cerrado ó in scriptis. El nuncupalivo ó abierlo es 
aquel en que el testador declara su voluntad, ya sea de viva 
voz, ya por medio de un escrito que el mismo lee, ó bien 
hace leer al escribano, si asistiere al acto, ó á cualquiera de 
los testigos, en términos que lo oigan cuantos previene la 
ley que estén presentes. Este testamento se otorga ante es-
cribano público ó sin él. Si se otorga ante escribano, deben 
estar presentes á lo menos tres testigos vecinos del lugar 
donde se hace. Si no interviene escribano, es menester que 
concurran á lo menos cinco testigos vecinos del lugar ; si no 

( I ) Ley 2, tit. 1, p. 6. 



se pudiese obtener escribano ni tampoco cinco testigos veci-
nos, bastará la concurrencia de tres testigos que tengan la 
misma calidad de vecindad; y últimamente valdrá el testa-
mento otogardo ante siete testigos, aunque no sean vecinos 
ni concurra escribano. La ley 1, tít. 18, lib. 10 Nov. Recop. 
que manda todo lo espresado, dispone también, que si el tes-
tamento no conniviese institución de heredero, valga sin 
embargo en cuanto á las mandas y demás que contenga, y 
sea heredero el que lo habia de ser abintestato. Y nótese que 
para que se diga el testigo vecino del lugar, basta que en él 
tenga casa propia ó alquilada donde habite con su familia, y 
tenga ánimo de permanecer por algún tiempo, aunque no 
haya residido por diez años ni adquirido domicilio. 

Notaremos ademas algunas cosas importantes para la prác-
tica. 1° Los testigos han de estar presentes, y ver y oir al tes-
tador mientras este declara su voluntad, por lo que no pue-
den ser testigos el ciego ni el sordo, como despues se verá. 
2o Si el testador no pudiese hablar ó no se le entendiese lo 
que dice, á pesar de la opinion contraria de algunos autores, 
es lo mas seguro y íundado que se le deja morir intestado, 
porque el derecho no permite se teste por señas, y el testa-
mento solo serviría para pleitos ruidosos. 3o Si el testador 
fuese estrangero que no sepa el idioma del escribano y tes-
tigos, se hará que uno ó mas intérpretes, si pudieren ser ha-
bidos, previamente juramentados, viertan con claridad las 
palabras del testador en presencia del escribano y testi-
gos ; si no hubiere quien entienda al testador, morirá intes-
tado. 

Testamento cerrado ó m scriptis es el que escrito de mano 
del testador ó por otra persona de su con lianza, es en'.regado 
cerrado por el testador mismo al escribano en presencia de 
siete testigos con estas palabras de la ley 2, tit. 1, part. 6. 
Este es mi testamento, ruegoos que escribáis en él vuestros nom-
bres. La ley 2, til. 18, lib. 10 Nov. Recop. manda literalmente 
que en el testamento cerrado intervengan á lo menos siete 
testigos con un escribano, los cuales hayan de firmar encima 
de la cubierta del testamento, ellos y el testador si supiesen 

y pudiesen firmar; y si no supiesen y el testador no pudiere 
firmar, que los unos firmen por los otros, de manera que 
sean ocho firmas y el signo del escribano; y que en el testa-
mento del ciego intervengan cinco testigos á lo menos; y 
en los codicilos intervenga la misma solemnidad que en el 
testamento nuncupativo ó abierto: los cuales dichos testar 
mentos y codicilos si no tuviesen la dicha solemnidad de tes-
tigos, no hagan fé en juicio ni fuera de él. 

' p a r a l a debida inteligencia de esta ley, haremos las ad-
vertencias siguientes. -Io Dicha ley 2 no requiere que los 
testigos sean vecinos; pero es conveniente que lo sean, para 
hallarlos con facilidad al tiempo de la apertura del testa-
mento; ni requiere que sean rogados, aunque lo exigía la 
ley de partida, 2o Los testamentos ó codicilos cerrados según 
el tenor de otras leyes de la Novísima se han de escribir en-
teramente en pliegos sellados con el sello tercero, porque 
han de servir de protocolo; y en los traslados que se han 
de dar á las partes despues de abierto el testamento, se 
escribe la primera foja en papel del sello segundo y las de-
mas en el común, y lo mismo está dispuesto en los .testa-
mentos y codicilos abiertos. Puédese sin embargo escribir 
el testamento cerrado en papel común, y despues de abierto 
y testificado, lo ha de poner el escribano en el registro; y 
todos los traslados que diere signados serán en papel del 
sello segundo el primer pliego (l). 3o Lo que dice la ley de 
que en los codicilos ha de intervenir la misma solemnidad 
que en el testamento abierto, debe entenderse, dipe Sala, 
en los codicilos abiertos ó nuncupativos; pero no en los 
que se otorgasen cerrados, porque en estos deben interve-
nir precisamente cinco testigos con sus firmas, como lo es-
tableció la ley 3, tít. 12, part. 6. 4» Que lo que dice del tes-
tamento del ciego se ha de entender del abierto, por cuanto 
este no puede otorgarlo cerrado según la común y mas pro-
bable opinion. 

Aunque en el testamento ai pias causas bastan dos tes -

(1) Ley 2, tit, 24 , lib. 10 Nrov. Rcc. 



tigos varones ó mugeres en la opinion de algunos autores, 
sin embargo como otros sostienen la negativa, es lo mas se-
guro hacerlo con el número de testigos y solemnidades que 
requieren las leyes citadas. Con respecto á los testamentos 
de los indios, sosiienen Montenegro y Solorzano que bas-
tan dos testigos; pero tampoco pasa esta aserción de mera 
opinion que carece del sufragio de ley terminante, por lo 
que será mas acertado procurar se haga con las solemnida-
des legales. 

El codicilo, dice la ley 1, tít. 12, part. 8 , es escritura breve 
que facen algunos homes despues que -son fechos sus testamen-
tos ó antes. El codicilo como el testamento se divide en es-
crito y nuncupativo : y ya se ha dicho antes la solemnidad 
que requiere uno y otro. En el codicilo pueden hacerse de-
claraciones, nuevos legados, ó aumentar ó disminuir los he-
chos en el testamento, y todo lo demás que se hace en este, 
escepto la institución de heredero, ni poner condicion al que 
sin ella se instituyó en el testamento si en él no se previno, 
ni nombrarle sustituto , ni desheredar, aunque sí se podrá 
especificar las causas porqué se desheredó. El testador pue-
de hacer cuantos codicilos quiera, y valdrán todos si no es 
que los posteriores revoquen espresamente los anteriores, ó 
sean opuestos entre sí. 

3. — Tienen la facultad de testar todos aquellos á quienes 
no se prohibe por las leyes. Se les prohibe: Io á los impú-
beros, es decir, á los hombres antes de cumplir los catorce 
años y las mugeres los doce. Pasada esta edad, aunque es-
tén bajo la patria potestad, pueden testar libremente y aun 
sin licencia de sus padres, de la tercera parte de sus bienes 
adventicios, castrenses y cuasi castrenses (1); 2O se prohibe 
al loco ó mentecato; pero será válido el testamento que 
otorgare antes de esa enfermedad , ó en los lúcidos inter-
valos si los tuviere; bien es verdad que en este último caso 
habrá de preceder licencia del juez, que la otorgará, á con-
secuencia de las declaraciones juradas que dieren dos ó 

(1) Ley 1, tit. 20, tifa. l O N o v . R e c . 

tres facultativos; 3o No puede testar el desgastador ó pró-
digo que judicialmente hubiere sido declarado tal, priván-
dole de la administración de los bienes; 4o El mudo y sordo 
que lo fueren de nacimiento; pero si supiesen escribir, 
valdrá el testiimento que ellos mismos escribiesen; S° Los 
religiosos profesos de cualquiera orden, pero pueden testar 
los clérigos seculares de los bienes patrimoniales é indus-
triales, y aun de los adquiridos por razón de algún bene-
ficio, según la costumbre generalmente admitida y mandada 
observar por la ley 12, "tít. 20, lib. 10, Nov. Recop., lo que 
se estiende á los que habiendo sido religiosos profesos ob-
tuvieren competente secularización, según auto acordado 
de 19 de mayo de 1786; 6o Los condenados á muerte natu-
ral ó civil no pueden testar de los bienes que se les con-
fisquen, pero si de todos los demás que posean (1). 

Hemos visto á quiénes se prohibe testar; veamos ahora 
quiénes no pueden ser instituidos herederos. Están prohi-
bidos de serlo los hereges y apóstatas declarados tales, y 
las cofradías ó sociedades formadas contra derecho. Por las 
leyes de partida lo están también los desterrados para 
siempre, y los condenados á trabajos perpetuos en las mi-
nas; pero como estas penas no son hoy perpetuas, juzga-
mos que ha cesado esta prohibición. Hay otros que solo 
tienen prohibición respectiva, es decir, que no pueden ser 
instituidos por determinadas personas, y son: Io Los hijos 
naturales del testador, aunque hayan sido legitimados por 
rescripto, los cuales no pueden ser instituidos por sus pa-
dres ó madres, si tuviesen descendientes legítimos ó legi-
timados por subsiguiente matrimonio; bien que les podrán 
dejar la quinta parte de sus bienes. Pero si (2) solo tuviesen 
ascendientes, podrán instituir herederos á los hijos natura-
les. Otro tanto debe decirse de los hijos espúrios respecto 
de la sucesión de sus madres, salvo si hubieren nacido de 
dañado y punible ayuntamiento, esto es, cuando la madre 

(1) Ley 3, tit. 18, lib. 10 Nov. Ree. 
(2) Ley 10 de Toro. 
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incurre en la pena de muerte por el ayuntamiento. Pero no 
pueden los mismos suceder al padre, que solo les puede 
dejar la quinta parle de sus bienes, si se bailasen en nece-
sidad, y no de otra manera. 2o No pueden ser instituidos los 
hijos de clérigos ordenados in sacris, regulares y monjas 
profesas, ni gozar donaciones, legados ó ventas que les hi-
cieren sus padres ó parientes paternos. 3o Están también 
escluidos el confesor, sus parientes, iglesia, ó convento; 
pero entiéndase que la ley habla del testamento hecho en 
el artículo de la muerte, y del eclesiástico que le confiese 
en dicho artículo, y no antes (i). 

4. — Las calidades que han de concurrir en los testigos y 
sin las cuales no es válido ningún testamento abierto ni cer-
rado, ni otra alguna disposición testamentaria, no las esr 
presa el derecho, y sí únicamente las tachas ó defectos que 
los inhabilitan. Por tanto, podrán ser testigos todos los que 
no tienen prohibición legal. La tienen por la ley 9, til. 1, 
part. 6, los siguientes: Io los que han sido condenados por 
canciones injuriosas, libelos ó pasquines infamatorios, por 
ladrones ú homicidas ú otros delitos semejantes; 2o los 
apóstatas de la religión católica, aun cuando hayan vuelto 
al seno de la Iglesia; 3o los menores de catorce años; 4o las 
mugeres; 5o los esclavos; pero si alguno reputado por libre 
interviniese como testigo en el testamento, y despues se 
averigua ser esclavo, valdrá el testamento; 6o los mudos; 
7o los sordos; 8o los locos durante la locura; 9o los pródigos 
privados por tales de la administración de sus bienes. 

Los espresados tienen inhabilidad absoluta; hay otros que 
solo la tienen respectiva, es decir, que solo se les prohibe ser 
testigos en determinados testamentos, y son : Io los hijos que 
no pueden ser testigos en los testamentos de sus padres y 
demás ascendientes, ni estos en los de sus descendientes; 
2o (2) el heredero ni sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad ó afinidad (3), pero pueden serlo los le-

(1) Ley 15, tit . 2 0 , l ib. l O N o v . Rec. 
(2) L e y 13, tit. 16. p . 3 . 
(3) L e y 11 , tit. 1, p . 6. 

A P E N D I C E P R I M E R O . 4 4 3 

gatarios y fideicomisarios en el testamento en que se les deja 
algún legado (1). 

5. — Como la facultad de testar puede cometerse á otro, 
el encargado se llama comisario, y en el poder que se le con-
fiera lia' de intervenir la misma solemnidad que en el testa-
mento (2). El poder para testar puede ser general ó especial; 
requiérese el segundo, para que el comisario pueda instituir 
heredero, hacer mejoras de tercio y quinto, desheredar á al-
guno de los hijos ó descendientes del testador, hacer susti-
tuciones, nombrar tutor, y en el poder que se diere al co-
misario para nombrar heredero, se ha de espresar el que ha 
de nombrar (3). Nada de lo dicho puede hacer el que solo re-
cibió poder general para testar; y así solo podrá pagar las 
deudas del testador y descargarle la conciencia, distribuir 
el quinto por el alma del difunto, y el remanente va a los 
herederos ab intestato; y si no los tuviere , entregando a la 
muger lo que le toca de derecho, dispondrá del remanente de 
los bienes del testador para causas pias y provechosas al al-
ma del que le dió el poder, y no en otra cosa alguna. 

El comisario tiene el término de cuatro meses para otorgar 
el testamento, si reside en el lugar donde se le dió el poder; 
el de seis meses, si estuviere ausente, pero dentro de la Re-
pública- y el de un año, si estuviese fuera : b¡en que puede 
el testador prorogarle el plazo si lo creyere conveniente. Es-
t o s t é r m i n o s corren al comisario, aunque alegue y pruebe que 
ignoraba el nombramiento; y habiendo espirado, pierde ipso 
fado la facultad de testar por el poderdante; y los bienes 
pasan á los herederos ab intestato: pero téngase presente que 
los herederos están obligados á cumplir lo que el testadoi 
espesamente y en particular babia ordenado hiciese el ca-
rnario, y por lo tanto si el testador había designado el he-
redero por su nombre, p a s a r á á este la herencia, aunque el 
comisario no haya hecho el testamento. 

(1) La misma ley 11. 
(2) Ley 8, t i t . 19, l ib. 10 Nov. R e c . 
(3) L e 31 de Toro . 



Si por no haber testado el comisario, pasan los bienes á 
los herederos ab intestato , no siendo estos ascendientes ni 
descendientes, están obligados á disponer de la quinta parte 
de ellos en bien del alma del testador, y si no lo hiciesen 
dentro de un año, puede compelerlos á ello la justicia, á pe-
tición de cualquiera del pueblo (1). 

Si el testador despues de haber nombrado heredero, diese 
poder á otro para que por él acabase el testamento, solo po-
drá el comisario disponer del quinto de los bienes del testa-
dor , despues de pagadas las deudas y demás obligaciones 
del mismo, sino es que se le hubiese dado poder para 
mas (2). 

El comisario no puede revocar en todo ni en parte el tes-
tamento que el testador habia hecho, salvo si le dió espe-
cialmente poder para ello (3), ni revocar el testamento que él 
mismo hizo, ni hacer codicilo aunque sea ad causas pias, aun 
cuando se hubiere reservado facultad para ello (4). 

Si hubiesen muchos comisarios, y á todos colectivamente 
se les dió facultad para testar, nada puede hacer el uno sin 
los otros; pero si alguno muere, ó requerido de los otros, no 
quiere concurrir con ellos, pueden los demás otorgar el tes-
tamento, y sino se aviniesen, prevalecerá lo que resuelva la 
mayoría; y si resultase empate , se elige al juez del lugar 
para que dirima la discordia. Pero si á cada uno se le hubiese 
cometido in solidum la facultad de testar, bastará que cual-
quiera de ellos otorgue el testamento. 

6. - Los herederos son voluntarios ó forzosos. Los prime-
ros son los que puede, pero no tiene obligación de instituir el 
testador Los segundos son los que está obligado á instituir. 
E testador está obligado á instituir á los descendientes y 
tallando estos á los ascendientes. De entre los descendientes 
suceden los mas inmediatos al testador, los mediatos solo 
suceden por derecho de representación. 

(1) Ley 13, tit. 20 , Iib. 10 Noy. Rec 
(2) Ley 6, tit. 19, 1¡},. l o Nov. Rec. 
(3) Ley 4, tit. 19, ]¡b. 10 N O Y . Rec. 
(4) Ley ó, dicho tit. 19. 

Los padres no pueden gravar la legítima de los descen-
dientes en ningún sentido, ni aun hacerla pender de condi-
ción alguna, porque toda traba y gravámen se considerarán 
como no puestos. 

Si el testador no tuviere descendientes, serán instituidos 
los ascendientes, de suerte que teniendo padre y madre, le 
sucederán en partes iguales, quedando escluidos los abue-
los (-1). Si concurre la madre, y el abuelo paterno, la madre 
solo será heredera, porque en los ascendientes no se da de-
recho de representación; de suerte que solo faltando padre 
y madre, suceden los abuelos, dividiéndose la herencia por 
partes iguales entre el abuelo paterno y el materno, cual-
quiera que sea la procedencia de los '.bienes (2). Corno los 
ascendientes suceden por líneas, de ahí es que no habiendo 
padre ni madre, la mitad de los bienes va á la línea paterna 
y la otra mitad á la materna, bien haya solo uno, v. gr., pol-
la línea paterna y cuatro por la materna: en cuyo caso los 
segundos solo percibirán la cuarta parte de lo que „cupo al 
primero (3). 

Son legítima de los ascendientes las dos terceras parles 
de los bienes del testador, y solo puede disponer libremente 
del otro tercio (4), teniendo entendido que de esle tercio se 
han de deducir los gastos de entierro, misas y legados. 

Los herederos forzosos, esto esv los ascendientes y descen-
dientes pueden ser desheredados, concurriendo justas cau-
sas designadas espresamente por las leyes. Las causas jus-
tas para desheredar á los hijos, que al menos tengan diez 
años y medio de edad, son las siguientes : Io infamar ó 
injuriar gravemente á su padre; 2o ponerle las manos para 
infamarlo ó herirlo; 3o maquinar su muerte; 4o acusarlo de 
algún delito grave, escepto el de lesa majestad; 5» procurar 
su daño, de suerte que pierda gran parte de su hacienda; 

(1) Ley 4, t i t . 13, p- 6 . 
(2) Gómez in ley 6 , tit. 5 . 
(3) Ley 4, t i t . 13, p . 6 . 
(4) Ley 1, tit. 20 , lib. 10 Nov. Rec. 



6o abandonarlo estando loco; T no redimirlo estando cauti-
vo; 8o no querer serle fiador para que salga de la cárcel; 
9o impedirle que baga testamento; iO tener acceso con su 
madrastra ó con la concubina de su padre; 11 ser encanta-
dor ó hechicero; 12 lidiar por dinero con hombre ó bestia, 
ó hacerse juglar ó cómico centra la voluntad de su padre; 
13 volverse moro, judio ó herege; 14 hacerse ramera la 
hija menor, despues de no haber querido complacer á su 
padre ; casándose ; 13 contraer matrimonio clandestino; 
16 casarse siendo menor sin el consentimiento de sus ma-
yores. 

Las catorce primeras causas constan de las leyes 4, 5, 6 
y 7, til. 7, part. 5; la 15, de la ley 3, tit. 20, lib. 10 Nov. 
Itecop. y la 16 de la ley 9, tit. 2, lib. 10 Nov. Recop. 

Menos son las causas por que los hijos pueden desheredar 
á los padres, y se hallan espresadas en la ley 11, tit. 7, 
part. 6 : Io maquinar la muerte del hijo; 2o acusarle de al-
gún delito grave escepto el de lesa majestad; 3o abando-
narlo estando loco; 4o no redimirlo estando cautivo; 5o im-
pedirle que haga testamento; 6o tener acceso con su nuera 
ó con la concubina del hijo; 7o ser herege; 8o maquinar el 
padre la muerte de la madre ó esta la de aquel. 

La desheredación se lía de hacer nombrando al deshere-
dado por su nombre, ó por otra señal cierta, y espresando 
alguna de las causas justas que se han mencionado. Al he-
redero instituido compete probar la verdad de la causa adu-
cida por el testador. 

El testador puede revocar y variar el testamento cuantas 
veces quiera, hasta la muerte. Se entiende que lo revoca 
cuando de propósito lo rasga ó raya las firmas, ó de otro 
modo lo inutiliza; y cuando haciendo otro testamento, 
anula espresamente el primero, ó dispone cosas contrarias á 
las contenidas en él. Valdrán sin embargo dos ó mas testa-
mentos que no hayan sido revocados en lo que no sean 
contrarios entre sí. 

El juez puede rescindir el testamento, mediante la que-
rella de inoficioso testamento, que es un recurso en que se 

pide la invalidación del testamento, por estar hecho contra 
los oficios de piedad que naturalmente se deben padres e 
hijos. 

Pueden intentar esta querella los ascendientes y descen-
dientes que son desheredados por causa falsa ó sin espresion 
de causa; y también los hermanos desheredados en la pro-
pia forma ú omitidos,si se les ha preferido alguna persona de 
mala vida ó infamada; en cuyo solo caso se les reputa he-
rederos forzosos; debiéndose tener presente que al heredero 
instituido corresponde siempre probar la causa, y que esta 
acción solo dura el término de cinco años. 

Rescindido el testamento, la herencia va á los herederos 
ab intestato. Si los ascendientes ó descendientes han sido 
omitidos en el testamento, sosliluyéndose un heredero es-
traño, es nula ipso jure la institución; pero si se omitió á 
aquellos sin instituir otro heredero, se entienden sin em-
bargo nombrados con el cargo de pagar las mandas en cuanto 
no mengüen su legítima. 

Si al testador le nace un hijo despues de otorgado el tes-
tamento, en que no hizo mención de él, entra á percibir su 
legítima, esto es, la parte que le corresponde, sin necesi-
dad de la querella. Es verdad que la ley 20, tit. 1, part. 6, 
dice que por el nacimiento del hijo postumo se quebranta el 
testamento; pero parece que según el espíritu de la ley 1, 
tít. 18, lib. 10 Nov. Rec., tal quebrantamiento debe enten-
derse solo en cuanto á la herencia. 

7.— Todos los bienes de los padres son legítima de los hijos 
á escepcion del quinto, que es lo único de que pueden dispo-
ner libremente á favor de su alma ó de quien les parezca(l); 
y de los padres son legítima lodos los bienes de su hijo 
que no tiene descendientes, á escepcion del tercio de que 
puedo disponer como quiera, sin que á la legítima pueda 
imponerse gravámen en uno ni en otro caso (2); pero aun-
que los padres solo pueden dejar el quinto á los estraños, 

(1) Ley 8, tit. 29, lib. 10 Nov. Rec. 

(2) Ley 1, tit. 20 , lib. 10 Nov. Rec. 



tienen libertad para dejar el tercio a u n o ó muchos de sus 
hijos, y aun á sus nietos, aunque á estos les viva su padre. 
Cuando se hubiesen hecho ambas mejoras, se sacará pri-
mero la del quinto, á menos que el testador hubiese dis-
puesto lo contrario, ó tuviese hecha de antemano irrevoca-
blemente la del tercio (1). 

Los padres pueden hacer estas mejoras en testamento y 
por contrato entre vivos. En el primer caso las pueden va-
riar y revocar hasta la muerte, y también en el segundo, á 
no haber entregado al mejorado la posesion de los bienes 
de la mejora, ó en presencia de escribano la escritura, ó á 
no haberse celebrado el contrato con tercero por Causa one-
rosa, como de casamiento, remuneración ú otra, pues en 
estos casos solo podrán revocarlas cuando se hubiesen re-
servado derecho para ello, ó concurriendo alguna de aque-
llas causas por las que pueden revocarse las donaciones per-
fectas (2). La promesa hecha por los padres á alguno de sus 
descendientes con escritura pública de no mejorar á ningu-
no, y la de mejorarle á él, por casamiento ú otra causa one-
rosa, deben cumplirse (3). También se entiende que los pa-
dres mejoran á alguno de sus hijos aunque no lo espresen 
asi, cuando le hacen alguna donacion en testamento ó 
contrato, la cual si es simple, se aplica primeramente al 
tercio y despues al quinto, y lo que sobrase á la legíti-
ma; y si fuere por causa, primero á la legítima, despues 
al tercio, y últimamente al quinto; debiéndose tener por 
inoficiosa, y restituir por consiguiente á los demás intere-
sados, el esceso de cualquiera donacion que pase de estos 
tros cotos (4). Mas á lás hijas no pueden los padres dar ni 
prometer por via de dote é casamiento, tercio ni quinto de 
sus bienes, ni ellas entenderse mejoradas tácita ni espresa-
mente por ninguna especie de contrato entre vivos; pero 

(1) Ley 114 del Esti lo. 
(2) Ley 1, ti t . 6 , lib. 10 Nov . Rec . 
(3) Ley 6, dicho tit . 6 . 
(4) Ley 5, ti t . 3 , lib. 10 Nov. Rec. 

pueden serlo en testamento (1); y se disputa mucfco si vale 
ó no la promesa que el padre dotante hace a su hija ó yerno 

de no mejorar á los demás hijos. • 
Pueden los padres señalar las mejoras en fincas ó cosas 

determinadas, y aun dar al mejorado facultad para esco-
gerlas- pero no conferir esta comision a otra persona (2) . 
í i hubiere tal señalamiento de bienes, en ellos deberán pa-
garse las mejoras; y si no lo hubiere, en parte de la heren-
cia á no ser que no tuviere cómoda división, pues entonces 
podrán satisfacerse en dinero (3). El mejorado podra admitir 
las mejoras aunque renunciase la herencia, pagando a pro-
rata las deudas del difunto (4); y débese tener presente que 
las mejoras subsisten aun cuando se rompa o anule el tes-
tamento por preterición ó exheredaron. 

Las mejoras se regulan por lo que valen, deducidas las 
deudas los bienes del mejorante al tiempo de su muerte, 
y no al en que se hicieron,' por lo que no se sacan de 
las dotes y donaciones propter nuptias, ni de las otras do-
naciones que los hijos traen á colacion y p a r t i c i ó n , pues 
salieron ya del patrimonio de aquel cuando se otorgaron (o). 
" Digamos ahora algo de la colacion, que no es otra cosa 
que el acumulamiento ó reunión que se hace de todos los 
bienes que en cualquiera época han recibido los hijos de los 
padres para que aumentado así el patrimonio de estos, pueda 
dividirse entre aquellos con igualdad. Deben traerse a cola-
cion las dotes y donaciones propter nuptias, y las demás que 
no pertenezcan á mejoras, como también el peculio profec-
ticio; pero no las mejoras, ni los peculios castrense, cuasi 
castrense y adventicio; siendo de notar que en el peculio 
castrense y cuasi castrense se comprenden los gastos hechos 
por el padre en armar caballero al hijo, en darle estudios, 
en procurarle libros para ellos, y aun según algunos, los he-

(1) Ley 6, ti t . 3 , lib. 10 Nov . Rec, 
(2) Ley 3 , t i t . 6 , lib. 10 Nov. Rec. 
(3) Ley 4, dicho tit . 6. 
(4) Ley 5, dicho tit . 6 . 
(5) Ley 7, ti t . C, y ley 9, t i t . 6 , lib. 10 Nov. Rec. 



chos en la consecución de grados de universidades, y en la 
de otras dignidades y honores que no tienen salario, los 
cuales por tanto no se traen á parliciop. 

Dedúcese de lo dicho, que la división de la herencia pa-
terna debe hacerse de este modo: 4° se hace la estimación 
de la hacienda que dejó el difunto ; 2o se pagan sus deudas; 
3o se saca la mejora del quinto, cuyo perceptor satisfará los 
gastos de entierro y misas y los legados; 4o se saca la me-
jora del tercio salvo los casos arriba espresados, en que 
se estrae esta antes de la del quinto; 5o se hace la cola-
ción; 6o se da á cada uno su legítima, la cual se computa 
partiendo igualmente entre todos los herederos los bie-
nes de la hacienda aumentada con los traídos á colacion; 
7o si la dote traída á colacion resulta inoficiosa, es decir, 
mayor que la legítima correspondiente á la hija, tiene esta 
que restituir el esceso á los demás herederos, á no ser que 
elija el tiempo en que se dió ó prometió la dote, en el cual 
era tan cuantioso el patrimonio del dotante, que bastaba 
para que cupiese dicha dote; con cuya ventaja se compensan 
la que tienen los hijos varones de que las donaciones propler 
nupiias les pueden aprovechar para mejoras, cuando á las 
mugeres no les pueden servir á este fin sus dotes; 8o si hay 
donacion simple se contará al donatario para llenar su ter-
cio, quinto, y legítima ; y si por causa, su legítima, tercio y 
quinto , debiéndose advertir que si son muchos los mejora-
dos espresa ó tácitamente, debe repartirse igualmente entre 
todos ellos, á no ser que el testador hubiere señalado ácada 
uno su cuota. 

8. —Legado ó manda es la dávlda ó donacion que deja el 
testador en su testamento ó codicilo á cargo del heredero y á 
favorde su alma, ó de alguno á quien trata de beneficiar (1). 

Puede legar todo el que puede testar (2) : puede ser le-
gatario todo el que puede ser instituido heredero, bastando 
que sea capaz al tiempo de la muerte del testador (3), 

(1) Ley i , tit.d, p . 6 . 
(2) Ley 1, t i t . 9 , p . 6. 
(3) Ley 1, t i t . 9 . p, 6 . 

Pueden legarse todas las cosas que están en el comercio 
de los hombres, así las presentes como las que se esperan, 
no solo las propias sino también las agenas (1). 

Cuando el testador lega cosa agena, el heredero es obli-
gado á comprarla para entregarla al legatario : y si el due-
ño no la quisiese vender, debe dar su estimación á juicio de 
dos peritos, con tal empero que el testador supiere que 
era agena, ó que el legatario fuese persona allegada de 
este (2). 

Vale el legado de la cosa empeñada. Si lo está por su va-
lor ó mas, débela redimir el heredero para darla al legata-
rio ; si por menos, solo en caso de saber el testador el em-
peño , tendrá el heredero la obligación de redimirla, pues 
ignorándolo, deberá desempeñarla el legatario (3). 

Si el testador legare cantidad determinada, v. gr., mil pe-
sos que dijo tener en un cofre, y no se hallasen en él mas 
que quinientos, cumplirá el heredero con entregar los qui-
nientos pesos ; si hubieseu dos mil, no estaña obligado á 
entregar mas de la suma legada (4). 

Si el testador lega una cosa genérica, v. gr., un caballo 
sin designar cual, no está obligado el heredeio á entregar 
el mejor, sino uno mediano, sino es que el testador hubiere 
dado al legatario él derecho de elección (¡S) 

Puede legarse absolutamente ó bajo de condicion, desde 
cierto dia ó hasta cierto día, por cierta causa, ó para cierto 
fin. Si se lega absolutamente una cosa específica, v. gr., el 
campo tal, se transfiere el dominio al legatario desde la 
muerte del testador con sus frutos y aumentos que tuvo 
despues de legada, de suerte que si falleciese el legatario 
antes de recibir el legado, lo trasmitiría á sus herederos, 
lo que no sucede en el legado condicional, pues si muere 
el legatario antes de cumplirse la condicion, queda el do-

(1) Leyes 10, 11, 12 y 15, t i t . 9, p. 6 . 
(2) Ley 10, tit. 9, p . 6 . 
(3) Ley 11, t i t . 9, p. G. 
(4) Ley 18, tit. 9, p . 6 . 
(5) Leyes 23 y 25, t i t . 9, p. 6. 



minio de la cosa legada en el heredero del testador (1). 
Guando se lega por causa falsa, v. gr., si el testador dije-

re : dejo á Pedro cien pesos porque cuidó mis negocios, no s ien-
do esto verdad, el legado no obstante es válido, á menos 
que el heredero pruebe que el testador no hubiera legado, 
si hubiera sabido que la causa eia falsa (2). 

Si se lega para cierto fin, v . gr . , mando á Pedro cien pesos 
para que se gradúe de doctor, el legado debe entregarse des-
de luego; con tal que el legatario dé fianza de ejecutar lo 
mandado (3). 

Entre los legatarios hay derecho de acrecer, del mismo mo-
do que entre los herederos : de suerte que cuando lega el 
testador una misma cosa, á dos ó mas personas, bien j u n -
tamente en una misma proposícion, bien separadamente en 
dos proposiciones, si una de ellas no recibe el legado por 
cualquiera causa que sea, acrece ó se agrega entonces su 
parte á los demás colegatarios (4). 

Pueden exigirse los legados si fueren específicos, ó de 
cosa cierta y determinada en el lugar en que se hallaren, ó 
donde estuviere la mayor parte de los bienes del testador, 
ó donde morare el heredero; y si son genéricos, v. gr., un 
caballo , sin decir cual, ó de cantidad, en los dos últimos 
lugares, ó donde el heredero empezare á pagar las man-
das , á no ser que el testador hubiere señalado el lugar y 
tiempo (o). 

Se estinguen los legados : Io por revocación del testador 
aunque sea hecha en codicilo, ó inutilizando la escritura; 
2o si se hace de la cosa legada una nueva especie, como de 
lana, paño; 3o si la diere á otra persona; 4o si la vende ó 
empeña sin necesidad; 5o si la cosa se pierde sin culpa del 
heredero; 6o si viniese á poder del legatario por título lu-

(1) Leyes 34,„37, 41 y 48, tit. 9, p . 6 . 
(2) Leyes 20 y 21, tit. 9, p. 6 . 
(3) Ley 21, tit. 3, p. 6 . 
(4) Ley 33, tit. 9 , p. 6 . 
(5) Ley 48, tit, 9, p . 6 . 

erativo antes de la muerte del testador; 7o si el legatario 
muere antes que el testador, ó antes de cumplirse la con-
dición. 

9. — Sustitución es una segunda institución de heredero, 
para que á falta del primer nombrado entre el sustituto á 
disfrutar la herencia. Seis especies hay de sustitución : 
vulgar, pupilar, ejemplar, compendiosa, recíproca y fideico-
misaria. 

Vulgar, es la que puede ser hecha por cualquier testador 
y á cualquier heredero, en estos términos: nombro á Pedro 
heredero, y si no lo fuere á Antonio, ó bien tácitamente, de este 
m o d o : nombro por mis herederos á Pedro, Antonio y Juan 
para que el que me sobreviva sea mi heredero. 

Pupilar, es la que hace el padre al hijo impúber que tiene 
en su poder, para el caso de que muera antes de llegar á !a 
pubertad. 

Ejemplar, la que pueden hacer los ascendientes, así ma-
ternos como paternos, á los hijos dementes, fatuos, pródi-
gos, y demás incapaces de testar, sean púberos ó impúbe-
ros, para el caso de que muriesen en tal estado. 

Compendiosa, la que en breves palabras contiene diferen-
tes sustituciones, por los varios tiempos en que pueden ve-
rificarse, de modo que esta especie de sustitución puede 
comprender la vulgar, la pupilar y cualquiera otra, según 
la capacidad del que la hace, y del que la recibe. 

Recíproca, la que hace el testador disponiendo que sean 
mutuamente sustituidos entre sí, los mismos que instituye 
herederos. 

Fideicomisaria, aquella en que el testador encarga á la 
fidelidad del heredero nombrado, que restituya á otro la 
herencia. 

Habiendo nombrado el testador tres ó cuatro herederos y 
sustitutos de estos, si muriere cualquiera de los primeros, 
entrarán los sustitutos á repartirse la porcion vacante; á 
menos que los instituidos en primer lugar sean personas 
que escluyan á los sustitutos, según puede presumirse del 
afecto y mente del testador. Así sucedería, si instituyere á 



sus descendientes, y Íes diese sustituios esti'añosj pues 
siendo verosímil que mirase con predilección á los prime-
ros, muerto alguno de ellos sin sucesión, le heredarán sus 
hermanos, porque se consideran recíprocamente sustitui-
dos, lo cual no se presume én los domas casos. 

10. — Albacea testamentario ó ejecutor de últimas volun-
tades, es el que está encargado de llevar á efecto lo que ha 
ordenado el testador en su testamento ú otra última dispo-
sición. Son de tres clases : legítimos, testamentarios y da-
tivos : legítimos son aquellos á quienes compete por dere-
cho cumplir la voluntad del testador, cuales son los herede-
ros : testamentarios, los nombrados en testamento ú otra 
última disposición; y dativos, los qúc él juez nombra de 
oficio, en caso dé que el electo en el testamento ó el here-
dero no quieran cumplir lo dispuesto por el difunto. 

Los testamentarios y dativos se dividen en universales y 
particulares : aquellos son los nombrados para evacuar en 
todo la Voluntad del testador; y estos, solo lo concerniente 
al alma, legado ú otra cosa particular. 

Puede ser albacea todo el que no tiene prohibición de tes-
tar ; y aunque nadie puede ser compelido á admitir el cargo, 
está obligado á su desempeño, despues que lo aceptó es-
presa ó tácitamente, debiéndolo verificar sin descuido ni 
malicia; pues si por esta caúsase le priva judicialmente de 
él, pierde lo que el testador le hubiere legado, á no ser hijo 
suyo, ó debe pagar al interesado el daño que le causé, y dos 
mil maravedís al fìsco (l). 

El albacea universal debe hacer inventario formal de los 
bienes del testador ante escribano y testigos, y dar cuenta 
de lo recibido y gastado, aunque el testador lo releve de 
ello (2). 

Las fii Cuitad es del albacea son las que so le dan en el 
nombramiento; y si para cumplir lo que dispuso el testa-
dor, necesita vender parte de sus bienes ó todos, no deberá 

( ! ) t è y 5, tit. 18, l ib. t O N o v . Ree. 
(•2) Ley 5, tit. 10 , p . 6. 

hacerlo, sino én pública subasta ó almoneda, sin que nada 
pueda comprar él, bajo la pena de nulidad, y del cuatro 
táiitó aplicado ai fisco. Él término que tiené él albacea para 
cumplir su encargo, es el que prefija el testador, y si este 
no lo señaló, el de un año contado desde su muerte, que le 
concede el derecho, cuando no puede concluirlo con mayor 
brevedad. 

Se controvierte entré los autores si se debe Salario áí ai-
bacea por su trabajo, y aunque la opinion negativa es mas 
común, está eñ práctica el darle, cuando de algún modo se 
viene en conocimiento que tal ha sido la intención del tes-
tador y del albacea. 

El cargo dé albacea espira por su muerte, impedimento, 
ó remocion á causa dé ser sospechoso, por revocación del 
testador, por enemistad superveniente entre los dos, por el 
trascurso del término asignado para la conclusión de la co-
misión, y por cesar la causa de su nombramiento. 

11. — Para que el heredero pueda entraren la herencia, 
es necesario que sea capaz; esto es, que no tenga impedi-
mento legal, si ésforzoso, al tiempo de la muerte del testa-
dor, y si estraño, al tiempo de la institución, de la muerte, 
y de la admisión (l). 

Por el loco mentecato ó menor de siete años, debe admi-
tir la herencia el padre, tutor o curador; pero el mayor de 
siete años y menor de catorce, puedo admitirla por sí, bien 
que con otorgamiento del padre ó del tutor, y aun sin el 
consentimiento del padre puede el hijo gozar y tener los 
bienes que se le dejan como peculio adventicio. Cuando 
muriendo alguno sin testamento, queda su muger en cinta, 
debe esperarse á que para, sin que nadie entre tanto pueda 
entrar en la herencia, y para la seguridad del parto y evitar 
todo engaño, han de practicarse las diligencias que esplica la 
ley 17, tit. 6, part. 6. 

La admisión de la herencia debe hacerse puramente y no 
bajo de condicion, espresamente declarando su voluntad con 

(1) Ley 22, tit. 13, p. 0. 
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palabras, ó tácimente, manifestándola con hechos, como los 
de cultivar las tierras, apacentar los ganados etc., bien que 
si el heredero protesta ante el juez ó ante testigos, que esto 
lo hace solo por causa de piedad, para evitar la pérdida ó de-
terioro de los bienes, no se presumirá que practica actos de 
tal (1). 

Por los mismos modos puede también repudiarse la he-
rencia ; y despues de repudiada, solo el heredero que sea 
descendiente del difunto podrá recuperarla dentro de los 
tres años siguientes, con tal que los bienes no estén ena-
genados, pues si lo están, solo podrá, en caso de ser menor 
de veinte y cinco años (2). 

Aceptada llanamente la herencia, entra el heredero en 
todos los derechos y obligaciones del difunto, debiendo por 
consiguiente pagar todas las deudas y legados que dejó, 
aun cuando importen mucho mas que aquella. Para evitarle 
este mal se han establecido el derecho do deliberar y el be-
neneficio de inventario. 

El derecho de deliberar es la facultad que tiene el here-
dero de examinar si le conviene admitir ó desecharla heren-
cia, con vista de las noticias y escritos pertenecientes á la 
misma. La superioridad puede conceder al efecto un año, y 
el juez, nueve meses, cuyo término puede este coartar hasta 
cien dias si los creyere suficientes. Si el heredero muriere 
antes de cumplido el plazo, tendrá su heredero el que res-
tare ; y si despues de cumplido sin haber admitido la heren-
cia, ya no tiene su heredero ningún derecho á ella, si no es 
que fuese heredero legítimo, y no estraño, esto es, descen-
diente ó ascendiente (3). Durante el tiempo de la delibera-
ción, no puede el heredero enagenar cosa alguna de los bie-
nes de la herencia, sino mediante decreto del juez, dado por 
justa causa (4). 

(1) Ley 11, t i t . 6, p . 6 . 
(2) Leyes 18 y 20, tit. 6, p. 6 . 
(3) Ley 2, t i t . 6, p . 0. 
(4) Ley 3, tit. C , p . 6. 

A P E N D í C E P R i M E R O . 

El beneficio de inventario es un derecho, por el cual el he-
redero no está obligado á pagar mas deudas del difunto, que 
lo que montare la herencia, con tal que haga inventario for-
mal, es decir, escritura pública de los bienes en que consiste. 
Para que el inventario sea formal, es necesario : Io que lo 
empiece dentro de treinta dias desde el momento de la noti-
cia de que es heredero : 2o que lo acabe dentro de tres me-
ses; ó si los bienes estuviesen en lugares distantes y d i fe -
rentes, dentro de un año que se le puede conceder á s u i n s ; 

tancia: 3o que intervenga escribano público; 4o que sean 
citados los legatarios, y según algunos, también los acree-
dores; 5o que por su falta ó ausencia concurran tres testigos 
que conozcan al heredero, y 6o que al fin déla escritura es-
criba el heredero de su mano, ó por no saber él y á su rue-
go, el escribano delante de dos testigos, que todos los bie-
nes del testador están escritos lealmente y sin engaño; lo 
que si dudaren los legatorios ausentes, pueden pedir que 
juren sobre ello el heredero y los testigos (1); si un here-
dero estraño hace el inventario maliciosamente, ocultando ó 
hurtando algo, debe restituir el duplo de lo que oculta ó 
roba; pero siendo legítimo, acepta por este hecho la heren-
cia, y queda obligado á todo. Los pleitos sobre inventario 
deben concluirse dentro de un año (2); durante la confec-
ción del inventario no está obligado el heredero á pagar las 
mandas, las cuales no han de satisfacerse sino despues de 
las deudas; pero deben dar fianza á instancia de los acree-
dores, si hubiese sospechare disipación ó fuga. 

12. — Cuando alguno muere intestado, es decir, sin testa-
mento ; ó aunque lo hubiere hecho fué nulo, ó se rescindió, 
le suceden en primer lugar, sus descendientes, en segundo, 
sus ascendientes, y en tercero sus parientes colaterales. Los 
primeros pues, que llama la ley á la sucesión, son los des-
cendientes en cualquier grado que estén, con tal que entre 
ellos y el difunto no medie otra persona; pero los del pri-

(1) Ley 6, t i t . 6, p, 6. 
(2) Ley 9, tit. fi, p . 6, 



mer grado, que son los hijos, suceden por cabezas y los do 
los ulteriores, que son los nietos, biznietos etc., por estirpes 
ó troncos por derecho de representación, aunque no haya de 
los del primer grado. Suceder por cabezas es suceder por su 
propia persona : suceder por estirpe ó tronco es suceder por 
su padre en virtud del derecho de representación, el cual es 
una ficción del derecho, por la que se supone que los des-
cendientes mas remolos ocupan el lugar de su difunto p a -
•pre. Así, que si fallece Juan dejando un hijo, dos nietos de 
Otro hijo ya difunto y tres biznietos de otro, sin padre ni 
abuelo, sucederá el hijo por cabezas, y los nietos y biznietos 
por estirpes, debiendo dividirse la herencia en tres partes 
iguales; una para el hijo, otra para los nietos, y otra para 
los tres biznietos (1). 

Los legitimados por subsiguiente matrimonio suceden 
juntamente con los legítimos; mas los legitimados para he-
redar á su padre por rescripto del soberano, no suceden si-
no cuando están solos; bien que en la sucesión de los otros 
parientes y en los honores y preeminencias son iguales á 
los legítimos (2). 

Los hijos naturales, cuando no hay legítimos, ni legiti-
mados, suceden á su padre en la sesla parle de la herencia, 
que partirán con su madre, y á esta en toda la herencia (3): 
en defecto de naturales, suceden á la madre los espurios, 
con tal q u e n o sean de dañado y punible ayuntamiento, p u e s 
estos están escluidos, como los clérigos, frailes y monjas 
profesos (4). 

Los hijos adoptivos suceden á su padre adoptivo, si este 
no tuviese hijos ni ascendientes legítimos ó naturales (o). 

No habiendo descendientes, entran á suceder los ascen-
dientes ; de los cuales, el mas cercano escluye siempre al 
mas remoto, porque en este orden no tiene lugar la repre-

(1) Ley 3, tit. Í 3 , p . 6 . 
(2) Ley 7, tit. 2 0 , lib. 10 Nov. Reo. 
(3) Ley 8, tit. 13, p . 6 . 
(4) Leyes 4 y 5, tit. 20, lib. 10 Nov. Rec. 
(5) Leyes 8 y 9 , t i t . 16, p . 6 . 

sentacion ; pero sí lo tiene la sucesión en lineas, por la que 
la mitad de la herencia va á la línea paterna, y la otra mitad 
á la materna. De estos principios se sigue: I o que sobrevi-
viendo el padre y la madre, dividen entre sí la herencia con 
igualdad: 2o que si solo el uno vive, se la lleva toda con es-
cíusion de los abuelos: 3o que si solo existe la abuela pa-
terna v. gr„ y el abuelo y abuela maternos, aquella tomará 
la mitad y estos dos la otra mitad; en el concepto de queien 
ningún caso se hace distinción de los bienes paternos y ma-
ternos (1). 

Como los derechos de sucesión ordinariamente son reck 
procos, á falla de ascendientes legítimos, sucederán los nar 
turales en los mismos términos que los hijos naturales su--
ceden á sus padres; mas el padre adoptivo no sucede al hijo 
adoptivo. 

Faltando descendienles y ascendientes del difunto, suce-. 
den los colaterales; á saber: Io los hermanos bilaterales, 
esto es, de ambos lados y sus hijos; aquellos por cabezas y 
estos por estirpes cuando concurren con sus tios, y por ca? 
bezas, cuando están solos; pues en la línea lateral la repre-
sentación no pasa de los hijos de los hermanos, y solo tiene 
lugar en ellos cuando concurren con sus t ios: 2o en defecto 
de hermanos bilaterales y sus hijos los hermanos unilate-
rales, esto es, de un solo lado, y sus hijos en la propia for-
ma ; bajo el concepto de que si concurren hermanos con-
sanguíneos ó sus hijos con hermanos uterinos ó sus hijos, 
aquellos heredarán los bienes paternos, y estos los materr 
nos, partiéndose los demás entre todos ellos con la debida 
i gua ldad3 o á falta de los referidos, los demás parientes mas 
cercanos hasta el décimo grado, según la ley de partida, y la 
nacional que se registra en el Boletín, lib. viu, pag. 88: no 
habiendo parientes hasta dicho grado, van los bienes al fisco 
con destino á objetos de utilidad pública. 

Si el difunto no deja parientes legítimos, le sucederán los 
naturales por parte de madre, con absoluta esclusion de los 

(1) Lev 4, tit. 13, p. 6. 



de parte de padre; en lo que falla la regla de la sucesión re-
cíproca. 

Al natural le suceden los hermanos naturales y sus hijos, 
por este órden : 'Io los que lo son por los dos lados: 2" los 
de parte de madre, debiendo ser preferidos los que de estos 
sean legítimos, según algunos intérpretes: 3o los de parte de 
padre, debiendo ser preferidos los legítimos, según la ley. 

Los religiosos profesos de ambos sexos y los conventos en 
su representación están enteramente escluidos de la suce-
sión intestada, en atención á su absoluta incapacidad perso-
nal para adquirir, y á la renuncia que en su solemne profe-
sión hicieron del mundo y de todos los derechos tempora-
les (4). 

No solo cuando hay herederos ascendientes y colaterales, 
sino también descendientes, sucede en la cuarta parle de los 
bienes del difunto, con tal que no esceda de cien libras do 
oro, la viuda del mismo que no tuviese de lo suyo, ni le de-
jare el marido con que poder vivir bien y honestamente (2). 
Esta parte, que se llama la cuarta marital, es deuda legal, á 
cuyo pago están sujetos todos los bienes del difunto, aunque 
haya muerto testado, y según algunos espositores, compele 
igualmente al viudo pobre. 

Cuando los herederos ab inlestato estén ausentes, ó sean 
menores sin tutor, puedeel juez nombrarles defensor ó tutor 
y curador, é inventariar y depositar con asistencia de estos, 
en persona'segura, los bienes de la herencia, para evitar su 
estravío; mas en ningún otro caso debe el juez secular, y 
mucho menos el eclesiástico, mezclarse en inventarios de 
esta clase, pues si los herederos no hacen por el alma del di-
funto los sufragios acostumbrados en el pais, puede compe-
lérseles á ello por el secular (3). 

El cónyuge viudo que contrae segundas nupcias, está 
obligado á reservar para sus hijos de las primeras, todos los 

(1) Ley 1 7 , tit . 2 0 , l ib. ( 0 NOY. Rec. 
(2) Ley 7, tit. 13, p . 6 . 
(3) Ley 14, tit. 20 , lib. 10 NOY Rec. 

bienes que hubo del consorte difunto por cualquier título 
lucrativo, ya universal, como sucesión, testada ó intestada, 
ya singular, como arras, ó donacion de cualquier clase, le-
gado y fideicomiso, é igualmente los que hubo de alguno de 
dichos hijos por sucesión intestada, con tal que este los hu-
biere heredado de su padre ó madre; pero no los gananciales 
adquiridos durante el matrimonio, ni los habidos del hijo, 
por otra razón que la mencionada. No puede por tanto ena-
genarlos ni gravarlos, ni tampoco repartirlos con desigual-
dad entre los citados hijos, pues por el hecho de volverse á 
casar, pierde su dominio, y conserva solo el usufructo, 
mientras viva, quedando ademas tácitamente hipotecados 
para su seguridad, los de su patrimonio (4). 

Cesa la obligación de la reservación : Io si el cónyuge 
muerto dió licencia al sobreviviente para contraer segundo 
matrimonio: 2o si lo contrae con el consentimiento de los 
hijos á quienes habia de aprovechar la reservación : 3o si al 
tiempo de la muerte del cónyuge sobreviviente no existiesen 
ya sus dichos hijos ni descendientes de los mismos: en cuyos 
casos gana la propiedad el cónyuge que antes solo tenia el 
usufructo. 

13. — Con la doctrina de este apéndice, el párroco se ha-
bilitará para satisfacer á la mayor parte de las preguntas y 
consultas que á la vez se le hagan por sus feligreses en ma-
teria de testamentos. Y sin embargo, en este artículo cree-
mos conveniente hacerle algunas advertencias que juzgamos 
importantes, y son las siguientes : Io si fuere llamado para 
oir la confesion del feligrés que se halla en artículo ó peli-
gro de muerte, y el enfermo tuviese bienes propios, intímele 
la obligación de otorgar á la mayor brevedad posible su tes-
tamento ó última voluntad ; le prevendrá pague inmediata-
mente las deudas que hubiere contraído por débito ó con-
trato ; y solo no pudiendo ser cubiertas, luego al punto 
ordenará lo haga el albacea ó ejecutor testamentario. Si la 

( I ) Ley 1, tit. 2, lib 3 , del Fuero Real, y ley 6, t i t . 4, l ib. 10 

Nov. Rec. 



causa de la restitución fuere oculta y peligrare el honor, el 
testador revelando el secreto á persona de su mayor con-
fianza, ordenará al albacea le entregue tanta cantidad, para 
los fines que le tiene comunicados; sin que sea menester 
mas especificación. 

2o Aunque la ley permite al testador mejorar en tercio y 
quinto á uno ó muchos de sus hijos ó descendientes, el 
párroco le aconsejará evite en lo posible preferencias odio-
sas, á menos que causas muy graves y calificadas le obliguen 
á ello. 

3o Muy presentes ha de tener el párroco las causas legales 
mencionadas en el art. 6, por las cuales y no por otra algu-
na, aunque sea mas grave que las legales, se permite la des-
heredación de los descendientes ó ascendientes, debiendo 
también recordar al teslador los deberes de la caridad cris-
tiana, y que no le seria licita en el fuero de la conciencia ja 
exheredacion de la persona ofensora que dió pruebas de ar-
repentimiento, y solicitó el perdón, dando la competente 
satisfacción. 

4o Aunque regularmente hablando el testador que no 
tiene descendientes ni ascendientes, está autorizado por la 
ley para dejar sus bienes á persona estraña, en perjuicio de 
sus parientes colaterales y aun de sus hermanos, prohibién-
dosele solamente instituir por heredero a persona torpe en 
perjuicio de los últimos, el párroco consultado recordará al 
teslador las reglas de la verdadera y sana teología cristiana, 
que establecen el órden de la caridad, prescribiendo la pre-
ferencia que en igualdad de circunstancias debe darse á los 
parientes sobre los estraños. 

5o Uno de los objetos en que con mas provecho puede el 
párroco dirigir al testador que.le consulta, es en la elección 
de las causas piadosas á que debe dar preferencia, cuando 
haya resuelto invertir en ellas una parte de sus bienes. Co-
mo la caridad es la primera y mas esencial virtud del cris-
tianismo, y por tanto, la mas recomendada en la ley evan-
gélica, hasta llegar á decir el apóstol Santiago que la verda-
dera religión no es mas que el ejercicio de ella para con 

nuestros semejantes, es evidente que aquellos legados pios 
serán mas gratos á Dios, que tienden á promover el bien y 
sólida felicidad de nuestros prójimos. Dedúcese de aqui, que 
serán tanto mas meritorios y mas conformes al espíritu del 
evangelio, los legados que se dejen parala fundación y do-
tación de escuelas de primeras letras en que se instruyan 
personas pobres, para hospitales, hospicios, casas de correc-
ción, etc., que los que se destinan para fundación de igle-
sias, erección de altares á tal ó cual santo, dotacion de 
novenas y fiestas solemnes de ciertos santos, fundación de 
aniversarios, capellanías, etc. Con mucha razón se ha dicho 
que en todo caso deben ser preferidos los templos vivos de 
Dios, que son nuestros semejantes; y los mas santos obis-
pos jamás dejaron de echar mano de las rentas de la igle-
sia, de las alhajas preciosas y hasta de los cálices y demás 
cosas sagradas, para el socorro de los indigentes. 

6o Una de las cosas en que mas se ha de fijar el párroco, 
cuando haya de dirigir al teslador, es en que este proceda 
con el mayor tino y premeditación, en el nombramiento de 
albaceas y tutores; asunto de la mayor importancia, porque 
del acierto ó equivocación en su nombramiento depende el 
que su voluntad sea burlada ó fielmente ejecutada, y el que 
su familia sea virtuosa y honrada, ó al contrario. 

7o El párroco por su propio decoro y por el honor del mi-
nisterio debe manifestar el mayor desinterés y desprendi-
miento, siempre que alguna persona le consulte, sobre insti-
tución de heredero ó cualquiera otra disposición testamen-
taria. No debe olvidar que por disposición terminante de la 
ley lo, tít. 20, lib. 10 Nov. Rccop,, seria nula la institución 
que recayere en su persona, así como cualquier legado que 
el teslador dejase á su favor ó de su iglesia ó parientes, en 
el testamento otorgado en artículo de muerte, habiendo oido 
la confesion del testador. 

8o Importa mucho que el párroco advierta la conducta que 
debe observar, con respeclo. á las disposiciones testamenta-
rias, cuando es llamado á administrar los últimos auxilios 
de la religión al feligrés que se halla en artículo de muerte: 



despues de responder á las preguntas del penitente, con re-
lación á sus últimas disposiciones, y señaladamente para el 
descargo de su conciencia, cuidará de que sin pérdida de 
instantes otorgue su testamento con las solemnidades de de-
recho. En el campo y lugares pequeños donde no hay escri-
bano, la dirección del párroco evitará la ambigüedad, inexac-
titud y aun las nulidades de que es fácil adolezcan estos ins-
trumentos sin la intervención de persona instruida. Si el 
caso fuese apurado y por las circunstancias del lugar ó per-
sonas, hubiese gran riesgo de que el enfermo muera intes-
tado, el párroco mismo, despues de consultar la voluntad 
del enfermo, llamará al menos tres testigos vecinos si no 
pudieren ser habidos mas en el lugar, dictará luego ú escri-
birá por su mano la memoria del testamento en la forma or-
dinaria, y leyéndola en seguida con voz clara é inteligible, 
de suerte que sea perfectamente oido y entendido por el tes-
tador y testigos, le preguntará, concluida la lectura, si las 
disposiciones están redactadas con exactitud, si está todo 
conforme con su voluntad; y oida por los testigos la res-
puesta, firmará aquel por su mano ú otro á ruego suyo, si 
no supiere ó no pudiese hacerlo, y á continuación firmarán 
los testigos; pero si el caso fuese todavía mas apretado, y no 
hubiese tiempo para escribir en el papel la voluntad del tes-
tador, bastará que este la declare verbalmente en presencia 
de los testigos, y el párroco cuidará en uno y en otro caso 
de que la declaración escrita ó verbal se reduzca á escritura 
pública, luego despues de la muerte del testador. Si el en-
fermo estuviere privado de los sentidos ó 110 se le entendiese 
lo que habla, se le dejará morir intestado, porque el testa-
mento que se hiciese adolecería de nulidad. 

14. — Para mayor ilustración de la materia, pondré en este 
artículo las fórmulas del testamento cerrado y del abierto, 
con las principales cláusulas que pueden tener lugar en 
ellos. 

F Ó R M U L A D E L T E S T A M E N T O C E R R A D O . 

En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espí-

ritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios verdadero. 
Yo, N., vecino de N., estando sano ó enfermo, y en mi juicio 
natural, creyendo, como verdaderamente creo, todos los ar-
tículos y misterios de nuestra santa fé católica, en cuya 
creencia quiero y protesto vivir y morir como fiel cristiano y 
verdadero católico, y espero en la Divina Majestad que h a d e 
tener misericordia de mis culpas y pecados, por los méritos 
de nuestro Señor Jesucristo y de su Madre Santísima, á quien 
elijo por abogada para el trance en que me he de hallar ó me 
hallo, para que con el ángel de mi guarda, santo de mi nom-
bre, y demás de mi devocion, me asistan en el tremendo 
Tribunal de Dios. Hago, ordeno y establezco este mi testa-
mento y última voluntad en la forma siguiente : 

Primeramente, mando que mi cuerpo sea sepultado en la 
iglesia N. con cruz baja y oficios de entierro menor (ó con 
cruz alta y oficios de entierro mayor) [donde hay panteón se 
variará esta cláusula.] 

Item : mando que en la finca N. se reconozca el principal 
de cuatro mil pesos, y que los réditos del cinco por ciento 
anual, se inviertan en la dotacion de una escuela de prime-
ras letras, en que se enseñe gratis á leer, escribir, contar y 
doctrina cristiana, á los niños pobres de esta parroquia (ó 
pueblo); debiendo fundar esta escuela y reglamentarla en la 
mejor forma la Municipalidad del departamento con la con-
currencia y aprobación del párroco. 

I tem: mando que en la finca N. se reconozcan otros cuatro 
mil, para que con el rédito anual del cinco por ciento sedóte 
un capellan que administre á los presos de la cárcel de este 
pueblo los auxilios espirituales, les enseñe la doctrina cris-
tiana, les haga una plática doctrinal al menos una vez cada 
semana, oiga sus confesiones; todo conforme al reglamento 
que dictará la Municipalidad del departamento con aproba-
ción del párroco, correspondiendo perpetuamente el nom-
bramiento de capellan á la Municipalidad con aprobación del 
párroco. 

Item : mando se cubran los seis pesos de mandas forzosas, 
según está mandado por ley nacional. 
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Item : mando se digan mil misas por mi alma, por la li-
mosna acostumbrada, de las cuales se dirán las que se pue? 
dan el mismo dia de mi entierro. 

Item : mando se den quinientos pesos á mi criado N. 
Item : declaro que siendo soltero, tuve á N. en N., solte-

ra, al cual siempre he reconocido por hijo; y por lo tanto 
mando se le dé el remanente del quinto de mis bienes. 

Item : declaro, que en cierta cuenta que tuve con N., que-
dó en duda el deberle quinientos pesos; mando que se le 
entreguen para mayor seguridad de mi conciencia; y en 
caso de no debérsele, se los donó libre y espontáneamente. 

Item : mando, que de lo mejor de mis bienes se separen 
mil pesos, y cuanto antes se entreguen á N., mi confesor, 
ó áN., mi albacea, para que con ellos ejecute loque bajo de 
secreto le dejo comunicado para descargo de mi conciencia, 
sin que persona ó juez alguno eclesiástico ó secular le pue-
da en lo judicial y público pedir cuenta de dicha cantidad; 
y solamente quiero que el señor juez tal ó prelado ecle-
siástico competente le pueda pedir que bajo sigilo le mues-
tre para que le conste haberlo cumplido, y poner aulo en 
que declare constarle estar cumplida mi última voluntad, 
sin otra espresion. 

Item : declaro que cuando me casé con N., trajo en dote 
dos mil pesos, y yo tenia veinte mil de caudal, y le asigné 
por arras dos mil pesos, cuyos capitales se han de conside-
rar para partición de los gananciales. 

Item cumplido y pagado este mi testamento, mandas y 
legados en él contenidos, en el remanente de todos mis bie-
nes, créditos, derechos y acciones, nombro por mi heredero 
universal á N., para que los herede y haya con la bendición 
de Dios y la mia. 

Item : instituyo por mis universales herederos á Pedro y 
Juan , mis hijos legítimos, los cuales parlan y lleven nñs 
bienes por iguales partes y legitimas porciones. 

Item : mejoro á mi hijo Pedro en el tercio y remanente 
del quinto de mis bienes, á mas de la legítima que le per-
tenece y cabe, como á uno de tantos herederos. 

Item : instituyo á mi hijo Pedro por heredero, y si mu-
riese dentro déla pupilar edad, se abra la institución pupilar 
que dejo cerrada y sellada en poder de N., persona de toda 
confianza; y en caso que pase de dicha edad, se rompa co-
mo cosa que ya no sirve. 

Item : instituyo á N., por mi heredero; si no pudiese ó 
no quisiese serlo, sustilúyole á P. 

Item : instituyo á Pedro mi hijo por heredero, y si murie-
se, sustitúyole á N. 

Item : instituyo á Pedro mi hijo por heredero, y si muere 
en la locura en que ahora está, sustitúyole á Antonio, su 
hijo ó nieto; y no teniendo descendientes legítimos, susti-
túyole á N. 

Item : instituyo á N. y N., por mis herederos, y susti-
tuyóles el uno al otro. 

Item : instituyo á Martin Diaz por mi heredero, y le rue-
go que dentro de seis años entregue y dé la herencia á Gil 
Blas González. 

Item : desheredo de la porción legítima á mi hijo Diego 
de viente años de edad, porque atrevidamente me dió una 
bofetada, me prendió, me infamó, me acusó de delito por 
el que me desterraron, y cometió contra mi otras ingrati-
tudes. 

Item : nombro por tutores y curadores de mis hijos á N. 
y N . 

Item : dejo por testamentarios albaceas y ejecutores de 
este mi testamento á N. y N., á los cuales y á cada uno de 
ellos in solidum doy todo mi poder cumplido, cual en dere-
cho se requiere, para que puedan entrar y entren todos mis 
bienes, los vendan y rematen en pública almoneda, como 
mas juzgaren convenir, para que cumplan lo contenido y 
dispuesto en este mi testamento; y les doy facultad para 
que puedan sustituir sus oficios, y subrogar otros en su lu-
gar, que lo lleven á debida ejecución, á los cuales desde 
luego los doy por nombrados, y les concedo la misma fa-
cultad y potestad que á los dichos. 

Item : quiero y es mi voluntad que los legados y mandas 



que hasta aquí van puestas en este testamento se paguen 
por mis alhaceas, hasta donde alcanzare, según el órden 
material y literal de las clausulas, y que aquellos á quienes 
no alcanzare reciban mi buena voluntad. 

Y por el presente testamento revoco, anulo y doy por 
ninguno, otro cualquier testamento ó testamentos, codicilo 
ó codicilos, que yo haga hecho ú otorgado, para que no 
valgan ni tengan efecto alguno en juicio ni fuera, ahora 
ni en tiempo alguno que parezcan y sean mostrados, aun-
que tengan cláusulas derogatorias y palabras particulares 
de que haría especial mención, si ahora viniesen á mi me-
moria ; todas las cuales quiero que no valgan : y así mismo 
no valga ni tenga efecto otro cualquier testamento ó testa-
mentos que yo de aquí adelante hiciere, si es que no haga 
recuerdo espreso de esta cláusula que pongo; pues quiero 
que la presente disposición valga en todo acontecimiento 
por mi testamento, codicilo ó postrimera voluntad, en la 
forma y modo que mejor haya lugar en derecho. Otorgo 
este testamento en la ciudad de... á tantos de tal mes y 
año del Señor de... 

Este papel ó testamento se cierra y entrega al escribano, 
quien escribirá en la cubierta lo siguiente. — 

En la ciudad de N., á 13 de marzo de 1844, N„, vecino de 
esta ciudad, á quien doy fé conozco, estando al parecer en 
su juicio y razón natural, dijo : que dentro se contiene su 
testamento y final voluntad, en que tiene hecha la pro-
testa de la fé católica, y deja señalada sepultura, heredero, 
albacea, y otras mandas; en testimonio de lo cual lo firmó 
en presencia de N. N. N. N. N. N. N., que se hallaron pre-
sentes, y fueron llamados y rogados por el testador, para 
verlo otorgar, quienes con el susodicho lo firmaron N. 1. 
2. 3. 4. 5. 6. 7. Lo signo f en testimonio de verdad. 

José Diaz. 

Escribano público. 

TESTAMENTO NUNCUPATIVO Ó ABIERTO. 

En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Es-
píritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios verda-
dero. Sepan cuantos este testamento y última voluntad 
vieren, como yo N. de N., vecino de esta ciudad de N., es-
tando sano (ó enfermo) en mi juicio y entendimiento natural 
y cumpl ido , c r e y e n d o , etc. (sigue lo mismo que en el anterior 
modelo de testamento.) 

Y concluye datado y otorgado en Santiago de Chile á 13 
de marzo de 1844. 

Yo el escribano infrascrito doy fé que conozco al otor-
gante, quien á lo que parece se halla en su entero juicio y 
cumplida memoria. En testimonio de lo cual lo firmo, siendo 
testigos N. N. y N. 

N. de N. 

Escribano público. 

lo. — Despues de muerto el testador, cualquiera que 
tenga interés en el testamento ó presuma tenerlo, puede 
presentarse al juez de primera instancia con el pedimento 
siguiente. 

Fulano de tal, vecino de esta ciudad, como mas haya lu-
gar en derecho, á Y. S. digo : que N., estando enfermo (ó 
sano) otorgó el testamento escrito que en debida forma pre-
sentó, ante N., escribano público de esta ciudad, en el dia 
tantos de tal mes, y bajo de él falleció tal dia; y respecto de 
tener entendido que me deja por su albacea ó heredero, 
para que se cumpla debidamente lo que en el dicho testa-
mento se dispone; — A V. S. suplico, que habiéndolo por 
presentado, se sirva mandar que se abra y se publique con 
las solemnidades legales; y que reduciéndolo á escritura 
pública, se den á los interesados las copias y testimonios 
que pidan, interponiendo para ella y su validación la auto-
ridad judicial en cuanto ha lugar. Es justicia; juro lo nece-
sario, etc. Fulano de tal. 



A consecuencia de esle pedimento, mandará el juez que 
se junten los testigos instrumentales, haciéndoles que re-
conozcan el pliego cerrado, sus firmas y la del testador, y 
que espongan si este, al tiempo de otorgar el testamento, 
estaba en su entero juicio. 

Examinados de este modo los testigos instrumentales, ya 
sean todos ellos, ó los que puedan ser habidos, y declarado 
como legítimo y legal el testamento, en virtud de sus depo-
siciones, se mandará romper el sello con que estuviese cer-
rado, y despues de leerlo el juez privadamente y solo para 
sí, por si contiene alguna cláusula secreta, lo leerá él mismo 
ó el escribano en público, á presencia de los que hubiesen 
concurrido. Despues se pondrán las correspondientes dili-
gencias autorizadas por el escribano. A consecuencia dis-
pondrá el juez que se lleve á ejecución lo dispuesto en 
aquel testamento, y que poniéndose en el registro de escri-
turas públicas, se den á los interesados las copias nece-
sarias. 

Si no pudiesen ser habidos los testigos del otorgamiento, 
por hallarse todos ausentes, pedirá el interesado al juez se 
sirva mandar abrir el testamento ante otros testigos fide-
dignos; y haciéndose así, despues de haber sacado una co-
pia, se mandará cerrar de nuevo el original, firmándolo los 
testigos que presenciaron su apertura, hasta la publicación 
en la forma indicada. 

También se puede hacer que esíos testigos reconozcan 
sus firmas, mandando cartas requisitorias á las justicias de 
los lugares en que se hallen. Mas si dickos testigos hubiesen 
muerto todos, el interesado en la apertura del testamento 
podrá ofrecer la respectiva información de abono y de reco-
nocimiento de las firmas, y admitida dicha información y 
rendida la prueba necesaria, se mandará abrir el testa-
mento, según queda espresado. 

16. — Cuando el testamento nuncupativo se otorgó ante 
escribano, no necesita reducirse á escritura pública, porque 
ya lo e s ; y hace por sí mismo toda la fé necesaria. Pero si 
no hubiese intervenido escribano, y se hubiese otorgado 

solo con testigos, ya sea de palabra ó por simple escritura, 
muerto el testador, debe presentarse cualquiera que tenga 
interés en el testamento, relacionando la muerte de aquel, 
bajo dicho testamento nuncupativo, hecho por palabra ó 
por memoria escrita (y en este caso acompañando la me-
moria para acreditarlo) y pidiendo que en atención á ello se 
le reciba la correspondiente información de los testigos 
instrumentales, con citación de los interesados, y al mismo 
tiempo que se declare como última voluntad, para que obre 
los efectos que haya lugar, mandando se reduzca á instru-
mento público, y se protocolice en la forma ordinaria, dán-
dose las copias necesarias, é interponiendo para todo su 
autoridad judicial. A este pedimento proveerá el juez m a n -
dando que se examinen los testigos instrumentales con ci-
tación de los interesados, lo cual se hará en la forma que 
dejamos dicho, para el exámen de los testigos del testa-
mento cerrado. Resultando de estas declaraciones ser legí-
timo y legal aquel testamento nuncupativo, mandará el 
juez que se tenga por tal, y que reduciéndose á escritura 
pública, se den á las partes las copias necesarias, ínter po-
niendo para todo ello su autoridad y decreto judicial. 



SiSS855355SC5!5ií' 

APENDICE SEGUNDO 

SOBRE LA BULA DE LA CRUZADA E INDULTO DE CARNES. 

í . Observaciones generales sobre esfa ma te r i a . — 2. Enumeración ; 
esplicacion de cada u n o de los privilegios de la bula de la Cruza-
d a . — 3. Indul to de carnes y l imosna necesaria para gozar de él.— 
'<• Privilegios de los mili tares con respecto al ayuno eclesiástico. 

l . — La emancipación política del pais produjo graves du-
das sobre la continuación de los privilegios de las bulas de 
cruzada y de carne. Sosteníase por personas instruidas la 
estincion de esos privilegios, apoyándose entre otras cosas 
en la autoridad de Ferraris (verbo BULLA CRUCIAT^:) que si-
guiendo á Lacroix afirma, « que dejarían de gozarlos las 
provincias que se separasen del dominio del rey de Es-
paña ; » y aunque una gran mayoría de nuestros teólogos 
y canonistas sostenían la contraria con fuertes razones y ar-
gumentos, la vacilación y temores de conciencia subsistie-
ron largo tiempo, basta que el vicario apostólico Muzi, en-
cargado por su Santidad el papa Pió VII de hacer para Chile 
una nueva concesion de esos privilegios, y arreglar todo lo 
relativo á las bulas conforme á las instrucciones que para 
ello se le dieron, dictó con ese objeto el decreto conveniente. 
Esie decreto que fué pasado al gobierno de la República, y 

se le denegó el exequátur por razones que no están á 
nuestro alcance, contenia, según fuimos entonces informados 
por una persona respetable que tuvo parte en su redacción, 
las disposiciones siguientes : I a que en Chile se crease u n 
comisario general de Cruzada, investido de las mismas fa-
cultades que el de España: 2a que dicho comisario publicase 
y mandase repartir cada dos años los sumarios de ambas 
bulas en la misma forma y con las solemnidades que antes 
se acostumbraba, recaudando la limosna, y dando cuenta de 
su producido: 3« que este producto se invirtiese en la cons-
trucción y dotacion de dos conventos de regulares, ubica-
dos en las fronteras, y destinados para propagar la religión 
entre los indios. 

Estas disposiciones quedaron sin efecto por la denegación 
del exequátur; el vicario apostólico recibió á los pocos dias 
el pasaporte que solicitaba para su regreso á la corte de 
Roma, y antes de partir de Valparaíso, instado por repetidas 
súplicas de personas piadosas, espidió en aquella ciudad el 
decreto provisorio que se registra en el lib. 2o del Boletín 
n. 20, pag. 197, y es del tenor siguiente: «JoannesMusi, etc. 
En consideración á las repetidas súplicas y clamores de los 
habitantes del estado de Chile, por gozar de los privilegios 
y gracias de las bulas do la Cruzada, lacticinios y carne, á 
causa de las dudas de la legalidad de su publicación por no 
haberse observado los requisitos que propone, nuevamente 
su Santidad, haciendo cuanto está de nuestra parte en no 
defraudar á los fieles de dichas gracias: venimos en conce-
derles el goce de los privilegios de dichas bulas, conviene á 
sabe r : los de la santa Cruzada de lacticinios y de carne, con 
la condicion de invertir sus respectivas limosnas en obras 
pias elegibles á su arbitrio, ínterin no se publiquen según 
las disposiciones designadas recientemente por su Santidad. 
En cuya fe, etc. Dado en Valparaíso á 29 de octubre de 
1824. » 

Descenderé ahora á especificar algunos casos dignos de 
saberse con respecto á las bulas enunciadas en el estado 
actual de cosas. Io La limosna que en otro tiempo se exhi-



bia al recibir los sumarios, para espen derla en los fines á 
que estaba destinada, boy la invierte cada uno á su arbitrio 
en cualquiera obra pia, bien sea en los pobres mendigos, viu-
das vergonzantes, iglesias, altares, sufragios por las ánimas 
del purgatorio, hospicios, hospitales de enfermos, educación 
de pobres, ó cualquiera otro objeto que pueda llamarse pia-
doso : 2o Cuando se publicaban solemnemente las bulas, lo 
que se hacia cada dos años por la dominica primera de ad-
viento, su duración se contaba desde una publicación hasta 
la inmediata siguiente, de suerte que duraba dos años, si el 
sumario se tomaba luego despues de hecha la publicación; 
pero si se tomaba trascurrido algún tiempo, se gozaba de 
ella tanto tiempo menos de los dos años, cuanto fuese el 
corrido desde la publicación, y si se tomaba dos ó tres se-
manas antes de esta, tampoco duraría mas su valor que las 
dos ó tres semanas. Mas hoy que ha cesado toda publicación, 
no hay otra regla para contar el periodo de los dos años, si-
no la fecha en que se dió por ella la limosna acostumbrada, 
desde la cual se principiará siempre á contar el período 
bienal; y espirado este, habrá de darse de nuevo la limos-
na, para gozar de sus privilegios por otro igual espacio de 
tiempo : 3o Al modo que en otro tiempo podíanse tomar dos 
sumarios de una misma bula, y ganarse dobladas todas las 
gracias de el la : hoy seria lo mismo que tomar dos sumarios 
doblar la limosna de cada uno, teniéndose presente que solo 
dos sumarios y no mas se podían entonces tomar: 4o Así 
como entonces cualquiera podia dar la limosna y tomar los 
sumarios para otro con tal que este lo consintiese, hoy se 
podrá del mismo modo dar la limosna á nombre de otro, y 
gozaría este de las gracias de la bula. 

2. — Pasando á la esplicacion de los privilegios y gracias 
de la bula de la Cruzada ó la parte de ella denominada Bula 
Común de vivos; en primer lugar con respecto á indulgen-
cias, se concede á los que hubiesen dado la limosna, una 
indulgencia plenaria en vida, y otra en el artículo de muer-
te, esto es, durante el período bienal de la bula. La aplica-
ción de esta indulgencia la hace el confesor intra confessio-

nem, con cualesquiera palabras que espliquen dicha aplica-
ción; teniéndose presente que tanto esta indulgencia como 
cualesquiera otras concedidas precisamente para el artículo 
de muerte, conviene que se apliquen no absoluta sino con-
d ic iona lmen te , si pro hac vice evita disceseris; p o r q u e as í , 
sanando el enfermo, podránse de nuevo aplicar en otro 
nuevo artículo de muerte. 

Segundo, los que visitan cinco iglesias, ó cinco altares, ó 
uno cinco veces, rogando por la paz entre príncipes cristia-
nos y victoria contra infieles, ganan todas las indulgencias 
concedidas á los que visitan las iglesias de Roma en los dias 
de estación, que son ochenta y siete, á saber : todos los 
dias desde ceniza hasta la dominica in albis inclusive, los 
dias de San Marcos, Rogaciones, Ascensión, la vigilia y dia 
de Pentecostés, y los siguientes hasta el sábado, témporas de 
setiembre, Dominicas y témporas de Adviento, vigilia y dia 
de Natividad, y en lastres misas del dia, y los tres siguien-
tes, en los dias de la Circuncisión, Epifanía, Septuagésima y 
Quincuagésima; que son todos los que señala el sumario : 
previniéndose que en treinta y seis de ellos se saca ánima del 
purgatorio. Aunque haya en el pueblo cinco iglesias, basta 
visitar cinco altares de una sola; pero si hubiere cinco alta-
res, se han de visitar los cinco, no uno ó dos cinco veces.-
Cuando se visitan cinco altares ó uno cinco veces, se ha de 
manifestar con alguna señal esterior que se hacen cinco 
estaciones distintas, como volverse hácia otro altar, ó si 
fuese uno solo santiguarse ó inclinar la cabeza. Cuando se 

" haya de visitar muchas veces en un dia la misma iglesia, 
conviene se tenga presente, que no es menester entrar y sa-
lir de la iglesia para que se repute distinta visita, pues basta 
renovar la intención como antes se ha dicho, rogando por la 
paz, etc. 

Tercero, los que por devocion ayunaren, no por obliga-
ción de precepto, ó no pudiendo ayunar practicasen alguna 
obra piadosa á arbitrio del párroco ó confesor, cuantas veces 
lo hiciesen rogando por la paz, etc., ganan quince años y 
quince cuarentenas de perdón, esto es, se le perdona al que 



ayunare é hiciere dicha oracion, la pena ó penitencia de 
quince años y seiscientos dias que según los cánones anti-
guos se le debian imponer por sus culpas. No se entiende 
que se le perdonen quince años y quince cuarentenas de 
purgatorio; aunque es consiguiente que hechas las diligen-
cias con la devocion espiritual que corresponde, se remitan 
las penas temporales del purgatorio, por las cuales satisfaría 
si se le hubiera impuesto, y él hubiera cumplido la peniten-
cia que los cánones antiguos ordenaban, según el órden de 
la divina Providencia, que es quien debe pesar las obras y 
méritos de los hombres. Mácense participantes también los 
que practican esas diligencias, de todas las oraciones, limos-
nas, peregrinaciones, aun las de Jerusalen, y de todas las 
demás obras que se practican en la Iglesia militante y poi-
cada uno de sus miembros; lo que es bien noten el párroco 
y confesor para estimular á los fieles á tan fácil adquisición 
de tan precioso tesoro. 

En materia de indulgencias importa mucho que el pár-
roco inculque á menudo álos fieles el verdadero espíritu.de 
la Iglesia en la concesion de ellas, que no es otro cierta-
mente que el de ayudar nuestra flaqueza y debilidad, su-
pliendo del tesoro de la Iglesia las satisfacciones que no 
alcanzamos á prestar; por lo que 110 deben prometerse el 
logro de ellas los pecadores negligentes que descuidan las 
obras de penitencia, y tanto menos, si en la confianza de 
ganarlas se abandonan á la tibieza y flojedad, sin trabajar 
de su parte para satisfacer á la divina justicia por los pecados 
cometidos. 

Lo cuarto, concede la bula para el tiempo de entredicho, 
que se puedan celebrar y oír misas, y asistirá los oficios 
divinos en las iglesias y monasterios ú oratorios privados, 
con tal que la iglesia ó las personas no estén especialmente 
entredichas, ó no hayan dado causa para que el entredicho 
se ponga, ó impidan que se levante, y que pueda hacerse en 
presencia del que tiene la bula, y de sus consanguíneos, do-
mésticos y familiares; y que se pueda recibir aunque sea en 
los oratorios la eucaristía y demás sacramentos, saivo el dia 

de la Pascua: lo que se entiende aun respecto de aquellos 
sacramentos que se prohibe recibir en tiempo de entredicho, 
cuales son, á mas de la eucaristía, la estrema unción, órden 
y matrimonio; con tal que los que en dicho tiempo hicieren 
uso del oratorio para esas funciones sagradas, rueguen á 
Dios por la unión de los príncipes cristianos y victoria con-
tra infieles. Y nótese que permitida en estos térmidos la ce-
lebración de la misa, obliga el precepto de oiría en los dias 
festivos; porque cesando el impedimento de oiría, queda en 
su vigor y fuerza la obligación del precepto. Finalmente, 
concede la bula al que la tuviese, que pueda ser enterrado 
en el referido tiempo de entredicho, con moderada pompa, 
en lugar sagrado. 

Lo quinto, concede que en el período bienal se pueda co-
mer carnes de consejo de ambos médicos en los dias de abs-
tinencia y ayuno, aun en los de cuaresma, y huevos y lacti-
cinios á arbitrio del privilegiado, entendiéndose por médico 
espiritual el confesor aprobado por el ordinario, quien puede 
dar el consejo aun extra confessionem, porque la bula no re- v 
quiere que sea íntra. Adviértase si, que el consejo dicho es • 
para el uso de las carnes, no para dispensar del ayuno; por-
que para lo último se ha de solicitarla licencia del obispo, ó 
en su ausencia la del párroco. 

Nótese para mayor claridad de lo dicho, que si la causa es 
notoria; no es menester otra declaración que la misma causa, 
v. gr., una enfermedad grave; pero cuando es dudosa, si lo 
es en cuanto al ayuno, habráse de recurrir, como se ha dicho, 
al obispo propio ó al párroco, y si lo es en cuanto al uso de 
carnes, se recurrirá al confesor y médico, porque la bula los 
habilita para el conocimiento de esta causa; y en todo caso 
no se olvide que no está habilitado el confesor solo, ni el 
médico solo, sino ambos, de consilio utriusque medid. 

Pero prevaleciendo la costumbre de recurrir al confesor y 
médico para todos los casos de esta naturaleza, tanto por lo 
perteneciente al uso de carnes, como por lo que toca al ayuno, 
lo que á mi ver solo se podrá justificar por la tácita aproba-
ción délos superiores; tendráse presente que la bula no les 
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faculta para dispensar sino para declarar. Mucha parte de la 
relajación que en esta materia se deplora, pende de la dema-
siada facilidad de los médicos ó condescendencia de los con-
fesores en conceder semejantes licencias; las que por otra 
parte no están exentas de pecado en el que las otorga, sin pe-
ligro cierto de grave daño ó al menos p r u d e n t e m e n t e dudoso . 
No pueden los médicos por sí decidir esas dudas ni otorgar 
tales licencias, por mas que aleguen que les toca el conoci-
miento del daño próximo ó prudentemente dudoso; es me-
nester que concurra, como se ha dicho, la aprobación de 
confesor, sin la cual ningún valor tendría para el fuero de la 
conciencia la resolución del primero. 

En cuanto al privilegio de comer huevos y lacticinios en 
el tiempo de cuaresma, esceptúa la bula de su goce á los pa-
triarcas, arzobispos, obispos, prelados inferiores, personas 
eclesiásticas y presbíteros seculares, los cuales para usar de 
ellos, necesitan ademas la bula llamada de lacticinios, salvo 
los regulares, á quienes no se estiende esta última bula. Pa-
rece sin embargo que entre nosotros jamás ha sido obliga-
toria la abstinencia de los huevos y lacticinios ni aun en los 
ayunos de cuaresma: sobre cuyo punto puede verse la esce-
lente obra del Sr. Villarroel. sabio obispo de esta ciudad de 
Santiago, titulada Gobierno Eclesiástico en la parte 1, cuest. 3, 
art. 2, donde latamente prueba que la antiquísima costumbre 
del uso de los lacticinios que ha existido en América desde 
la conquista, ha derogado legítimamente la prohibición con-
traria. Por lo que me abstengo de entrar en la esplica-
cíon de la bula de lacticinios, y de pasar adelante en esta 
materia. 

Sesto : otorga la bula la facultad de elegir cualquier con-
fesor secular ó regular de los aprobados por el ordinario en 
el lugar donde se oyen las confesiones; el cual pueda absol-
ver al penitente de las censuras y pecados no reservados á 
la silla apostólica, tantas cuantas veces se confesaren, y de 
los reservados al papa una vez en la vida (esto es, durante el 
periodo de los dos años) y otra en el artículo de la muerte, 
bien que el que tomó dos bulas ó dió doble limosna, podrá 

serlo dos veces en la vida y otras dos en el artículo de muerte. 
La absolución de reservados papales no tiene otra escepcion 
que la heregía mista, y el pecado torpe contra sextum Deca-
logi prceceptum cometido con el penitente. Y nótese que la 
absolución de reservados dada en virtud de la bula no es con 
la carga de comparecer ante el superior, como es la que se 
da en artículo de muerte, por el que fuera de él no tiene fa-
cultad de absolver de ellos. 

La absolución de censuras por la bula solo sufraga en el 
fuero de la conciencia, comó declaró Urbano VIII en 1630, y 
debése dar en el sacramento de la penitencia, como se infiere 
de la paiabra toties quoties confitebuntur que dice la bula la-
tina. Entiéndase lo dicho cuando no estuviesen las censuras 
deducidas al fuero contencioso, impuestas por sentencia es-
pecial contra individuos designados por sus nombres; pues 
de otro modo la absolución seria perturbativa del fuero. Y 
aunque muchos autores sienten que cualquier confesor apro-
bado puede por la bula ó jubileo absolver al reo de las cen-
suras deducidas al fuero contencioso, satisfecha la parte es-
trajudicialmente, y no habiendo en el reo contumacia, por-
que la absolución en esta forma no impide al juez para que 
prosiga en la causa, antes bien es muy conducente para que 
con mayor facilidad se sujete el reo á su precepto y senten-
cia; no obstante, siempre urge por el contrario, que el juicio 
de la satisfacción que se ha de dar á la parte ofendida ó de 
la retractación que el reo ha de ejecutar por obediencia, per-
tenece al juicio forense, y no al confesor, como sienten gra-
ves autores. Y aunque esta absolución oculta y para el fuero 
interno en nada perjudicase al juicio esterno y prosecución 
de la causa, no es fundamento bastante para calificar de lí-
cita y conveniente la absolución; pues no la juzgó tal el Tri-
dentino, que en la sesión xxiv dando facultad á los obispos 
para absolver y dispensar en el fuero de la conciencia de los 
casos y censuras que espresa, limita esa facultad prohi-
biendo se estienda á las censuras deducidas al fuero conten-
cioso. 

Esta facultad de elegir confesor está restringida en cuanto 



álos regulares que no pueden elegirle para que los absuelva 
de los reservados, ni aun de los no reservados: no de los re-
servados al papa, pues la Santidad de Urbano VIII lo declaró 
espresamente en su bula in specula, donde dice que en cuanto 
á estos estén sujetos á su Santidad: no de los reservados re-
gulares, porque también declara que con respecto á ellos se 
sometan á la disposición de sus prelados, sin que para unos 
ni otros pueda sufragarles la bula; de modo que aun cuando 
los prelados regulares den licencia á los subditos para que 
tomen la bula, no se la dan por el mismo hecho para que eli-
jan confesor que les absuelva de reservados, porque esa li-
cencia solo es para que usen de la bula, y gocen de sus in-
dultos con arreglo á la intención de la Iglesia; la cual es que 
en este punto no les sufrague aquella, como espresamente lo 
dice Benedicto XIV en su bula apostólica indulta. Pero ni aun 
pueden elegirle para que los absuelva de los no reservados, 
porque Urbano VIII en la citada bula in specula les prohibe 
umversalmente la facultad de elegir confesor; Sane cum va-
tio doceat, et experientia compertum sit religionibus pernicio-
um exislere, ul earum religiosis licilum sit confessarium sibi 
eligere, etc. 

Sét imopuédense conmutar por la bula todos los votos á 
escepcion de los tres reservados de castidad, religión y ul-
tramarino ó de la peregrinación á Jerusalen; y aun estos 
son conmutables no siendo perpetuos, perfectos y abso-
lutos. 

A escepcion de estos tres votos todos los demás pueden ser 
conmutados, aunque hayan sido confirmados con juramen-
to, con tal que sean hechos a Dios, esto es, únicamente en 
honradeDiosy áfavor suyo, porque entonces solo Dios es el 
acreedor, y la obligación contraída puede por consiguiente 
ser relajada ó dispensada por su vicario en la tierra; no asi 
si fueren en favor de tercera persona, porque el sumo pon-
tífice no intenta violar el derecho adquirido por esta, v. gr., 
prometiste dotar á una doncella y esta aceptó la promesa, y 
para mejor firmeza de tu promesa, te obligastes á cumplirla 
con voto ó juramento; semejante obligación no es conmu-

table por la bula, porque como se ha dicho, el pontífice no 
intenta perjudicar el derecho adquirido por otro. 

La conmutación por la bula se puede hacer fuera de la 
confesion, porque no exige se haga dentro de ella, y debe 
ser en materia moralmente igual, porque el privilegio no es 
para dispensar, y la conmutación por su naturaleza pide 
igualdad. 

Menester es también se tenga presente que cuando la con-
mutación se hace por la bula , se debe hacer precisamente 
en subsidio pecunario de la Cruzada : fúndase esta resolu-
ción en las palabras de la bula latina : Et illis vota omnia 
[ultra marino, castitalis, al religionis dumtaxat exceptis) in 
aliquod subsidium hujus expedilionis per eumdem confessorem: 
y así lo han declarado repetidas veces los comisarios gene-
rales. Opinan algunos que se puede hacer la conmutación 
parte en subsidio temporal y parle en espiritual; pero las 
citadas palabras de la bula están en contra; y por lo mismo 
se deberá decir que tratándose de personas que tengan 
bienes, toda la conmutación se habrá de hacer en limosna 
pecunaria, yá los pobres que sin grave sacrificio no puedan 
erogar la limosna correspondiente, seles podrá imponer una 
corta limosna, y lo demás se podrá conmutar en ejercicios 
espirituales. 

3. —En cuanto al indulto de carnes, la bula de este nom-
bre concede que se puedan comer en todos los dias de absti-
nencia y ayuno eclesiástico, pero requiere: 1° que para co-
merlas el privilegiado tenga ademas la bula de la cruzada; y 
también la de lacticinios si fuere patriarca, arzobispo, obis-
po, prelado inferior ó presbítero secular; pero acerca de los 
lacticinios tendráse presente lo que dejo sentado en el artí-
culo anterior con la autoridad del señor Villaroel; 2o que los 
que en virtud de este privilegio tomasen carnes en dias de 
abstinencia y ayuno, no promiscúen, esto es, no coman á 
un tiempo carne y pescado en la misma comida ó á una 
misma hora; bien que podrán hacerlo en distintas horas, si 
no les obligase el ayuno ó estuviesen dispensados, ó los dias 
fueren de pura abstinencia; y asi podrán, v. gr., almorzar 



pescado, y comer carne, ó al contrario, y lo mismo seria res-
pecto de la cena ó merienda; 3o que los asi dispensados para 
tomar la carne guarden la forma del ayuno; es decir, hagan 
una sola comida al dia, á mas de la colacion permitida en 
los ayunos; pero esto se entiende cuando y á las personas 
á quienes obliga el ayuno; por lo que podrán comer la carne 
muchas veces al dia los demás á quienes no obliga, ó están 
dispensados de él, asi como todos los privilegiados pueden 
libremente comerla muchas veces en los dias de pura absti-
nencia. 

Sin embargo, la bula misma esceptúa ciertos dias, que de-
clara no comprendidos en el indulto de carnes, cuales son: 
el miércoles de ceniza, los viérnes de cuaresma, los cuatro 
últimos dias de semana santa, y las vigilias de Pentecostés, 
Natividad, Asunción de Nuestra Señora y de los apóstoles 
san Pedro y san Pablo. 

Copiaré literalmente las disposiciones que se leen al pie 
del edicto publicado en 4 de mayo de 1802, por el comisario 
general de cruzada don Patricio Martínez de Bustos, relati-
vas á la cuota de la limosna con que cada persona debe con-
tribuir según su estado y circunstancias para gozar del in-
dulto de carnes, y á las personas que se han de considerar 
como esceptuadas de toda erogación : previniéndose que si 
bien algunas dignidades ó condecoraciones de las que men-
ciona, no existen hoy entre nosotros, tenemos en su lugar 
otras equivalentes, de suerte que es fácil determinar á qué 
clase corresponden para deducirla cantidad de la limosna. 

Limosna que en todos los re inos do las Indias, sus Islas y las Fi l ipinas 
deben d a r los fieles pa r a usar del indulto de comer c a r n e , huevos y 
lacticinios en los dias permit idos . 

S U M A R I O D E LA P R I M E R A C L A S E . 

Por la limosna de este sumario deben dar diez pesos de 
plata acuñada y común las personas á quien aprovecha so-
lamente y son las siguientes: 

Los vireyes, arzobispos y obispos. 

Los grandes y los que tienen honores de grandes. 
Los grandes cruces de la real y distinguida órden de Cár-

los III. 
Los consejeros de estado y los que tienen honores de 

este consejo. Los capitanes generales, y los tenientes gene-
rales de ejército, y las muge res y viudas de las calidades 
referidas. 

S U M A R I O DE LA S E G U N D A C L A S E . 

Por la limosna de este sumario deben dar dos pesos de la 
misma plata las personas á quienes solamente aprovecha, y 
son las siguientes: Los consejeros de cualquiera de los con-
sejos de S.M., los presidentes, regentes, y todos los demás 
ministros logados de las reales chancillerias y audiencias; 
los alguaciles mayores de estos tribunales, con inclusion de 
los que tengan honores de los mismos, y de los demás que se 
titulan del consejo de S. M.; los secretarios y "relatores de 
ellos, los inquisidores, abades y jueces que ejercen jurisdic-
ción eclesiástica. Las dignidades, canónigos y prebendados 
délas santas Iglesias metropolitanas y catedrales. Los mar-
queses, condes y vizcondes, barones, señores de vasallos y 
de repartimientos, los gobernadores y militares que tengan 
grado de coronel, y de ahí arriba hasta el de mariscal de 
campo, inclusive; los comendadores, subcomendadores y 
caballeros de todas las órdenes militares, y los de la real y 
distinguida órden de Cárlos III. 

Los contadores generales y oficiales de la real hacienda v 
de la santa cruzada, y los tesoreros de ejército; los comisa-
rios ordinarios de guerra, y sus tesoreros; los secretarios 
del rey, con inclusion délos que tengan honores. 

Los intendentes y contadores de ejército, con inclusion 
de los que tengan honores; los intendentes y contadores 
de provincia; los corregidores, alcaldes mayores y regido-
res de las ciudades principales; los secretarios de los ayun-
tamientos y los abogados; y así mismo los hombres ricos 
de todas las clases hasta en cantidad de doce mil pesos, y 



de ahi arriba, y las mugeres de los seglares inclusos en esla 
clase. 

SUMARIO DE LA TERCERA CLASE. 

Por la limosna de este sumario deben dar un peso de di-
cha moneda las personas á quienes solamente aprovecha, y 
son las siguientes. 

Los alcaldes ordinarios, regidores de los pueblos, y de-
mas personas que tuviesen de caudal seis mil pesos, y de 
ahi arriba, y las mugeres de todos estos. 

SUMARIO DE LA CUARTA CLASE. 

Aprovecha á todas las demás personas de ambos sexos, así 
del estado eclesiástico como del secular, sin distinción de ca-
lidad, nacimiento ni clase; por él deberán contribuir la li-
mosna de dos reales de plata acuñada y común. 

ESCEPTUADOS DE LA CONTRIBUCION DE I.A LIMOSNA. 

Lo son los regulares del órden de san Francisco; los po-
bres de solemnidad; los indios aunque sean caciques ó 
mestizos de primer órden, fuera de los que gozaren de las 
circunstancias de las leyes con autoridad y facultades com-
petentes, todos los negros esclavos y libres, los mulatos y 
los mestizos, fuera de aquellos que tengan casa abierta con 
bienes, negocios, ú oficios de maestros con tiendas de su 
cuenta; y los jornaleros indistintamente de todas clases 
que se mantienen de su jornal diario. Hasta aquí el edicto. 
Nótese que con respecto á los pobres y demás personas es-
ceptuadas que se acaban de mencionar, el comisario gene-
ral les concede el indulto de carnes sin necesidad de tomar 
el sumario y dar la limosna, con sola la condicion de rezar 
un padre nuestro, y ave maria cada vez que la comiesen. 

4. — Muy ligeramente espondré en este último artículo 
los privilegios concedidos á los militares de los dominios de 

España con respecto al ayuno eclesiástico : privilegios de 
que por consiguiente gozaban los militares del pais antes 
de nuestra emancipación política, y cuya revalidación con-
vendría hoy solicitar para terminar toda duda y precaver 
infracciones de las leyes del ayuno. 

A solicitud de Felipe Y el papa Clemente XII en su breve 
de 14 de marzo de 1736, que empieza ut securitati conscien-
tice concedió á todos y cada uno de los soldados de España, 
que puedan lícitamente comer carne, huevos y lacticinios 
en los dias de ayuno y abstinencia de cuaresma y fuera de 
ella, esceptuando en cuanto á las carnes, los viérnes y sába-
dos de cuaresma y toda la Semana Santa. 

Posteriormente á solicitud también del rey de España, el 
sumo pontífice Pío VI en su breve espedido en Roma á 6 de 
octubre de 1775, concedió varias facultades al señor pa-
triarca , capellan mayor y vicario general de los ejércitos 
de España, en órden á dispensar con los militares en el 
ayuno; en virtud de las cuales espidió sus letras en 17 de 
febrero de 1776, en que dice así : « Y usando de la autori-
dad y facultades que nuevamente se nos conceden, os dis-
pensamos á todos los militares, de cualquier grado que 
seáis, de la obligación del ayuno en los dias en que os va 
permitida la comida de carne, escepto los viérnes y sába-
dos de cuaresma y toda la Semana Santa. Y también os da-
mos licencia á los mismos, de cualquier grado que seáis, 
para que podáis comer pescado en los dias en que os lleva-
mos permitida la comida de carne, y en una misma comi-
da. » Y concluye su Eminencia con una pastoral exhorta-
ción , para que sin embargo de tan singulares gracias, 
procuren conformarse con el espíritu de la Iglesia en la 
observancia del ayuno y abstinencia. 
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